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Legislación contra la violencia de género 

 
 
I NORMATIVA INTERNACIONAL 
 
(§ 7bis) Resolución 65/187 aprobada por la Asamblea  General el 21 de diciembre 
de 2010: Intensificación de los esfuerzos para eliminar todas las formas de violencia 
contra la mujer: nueva incorporación  
 
II NORMATIVA EUROPEA 
 
II.A. CONSEJO DE EUROPA 
 
(§ 8bis) Convenio del Consejo de Europa núm. 210 sobre prevención y lucha contra 
la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, firmado en Estambul el 11 de 
mayo de 2011: nueva incorporación 
 
(§ 8ter) Instrumento de ratificación del Convenio d el Consejo de Europa sobre 
prevención y lucha contra la violencia contra la mu jer y la violencia doméstica, 
hecho en Estambul el 11 de mayo de 2011 (BOE núm. 137, de 6 de junio de 2014): 
nueva incorporación  
 
II.B. UNIÓN EUROPEA 
 
(§ 10) Decisión Marco del Consejo de la Unión Europ ea, de 15 de marzo de 2001, 
relativa al Estatuto de la víctima en el proceso penal: sustituida  
 
(§ 10bis) Directiva 2012/29/UE, de 25 de octubre, que establece normas mínimas 
sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos, y sustituye la 
Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo. (DOUE núm. 315, de 14 de noviembre): 
nueva incorporación  
 
(§ 11) Decisión del Parlamento Europeo, de 21 de ab ril de 2004, por la que se 
aprueba un programa de acción comunitario (2004-2008) para prevenir y combatir la 
violencia ejercida sobre los niños, los jóvenes y las mujeres y proteger a las víctimas y 
grupos de riesgo (programa Daphne II): sustituida   
 
(§ 11bis) Decisión nº 779/2007/CE del Parlamento Eu ropeo y del Consejo de 20 
de junio de 2007 por la que se establece, para el período 2007-2013, un programa 
específico para prevenir y combatir la violencia ejercida sobre los niños, los jóvenes y 
las mujeres y proteger a las víctimas y grupos de riesgo (programa Daphne III) 
integrado en el programa general «Derechos fundamentales y justicia»: nueva 
incorporación . 
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III NORMATIVA ESTATAL 
 
III.B. NORMATIVA BÁSICA 
 
(§ 14) Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género: modificada  
 
(§ 16) Real Decreto 355/2004, de 5 de marzo, por el que se regula el Registro central 
para la protección de las víctimas de la violencia doméstica: derogado  
 
(§ 16bis) Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, que regula el sistema de registros 
administrativos de apoyo a la Administración de Justicia (BOE núm. 33, de 7 de 
febrero): nueva incorporación  
 
(§ 18) Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, por el que se regula la ayuda 
económica establecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género (BOE núm. 
301, de 17 de diciembre de 2005): modificado  
 
(§ 19) Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el 
programa de renta activa de inserción para desempleados con especiales necesidades 
económicas y dificultades para encontrar empleo (BOE núm. 290, de 5 de 
diciembre): modificado .  
 
(§ 19bis) Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembr e, por el que se aprueba el 
programa de inserción sociolaboral para mujeres víctimas de violencia de género 
(BOE núm. 297, de 10 de diciembre) nueva incorporación  
 
(§ 22) Real Decreto 1135/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Igualdad (BOE núm. 165, de 9 de julio): derogado  
 
(§ 22bis) Real Decreto 263/2011, de 28 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad (BOE 
núm 51, de 1 de marzo): nueva incorporación  
 
 
III.C. NORMATIVA COMPLEMENTARIA 
 

Penal 
 
(§ 23) Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (Selección): 
modificada 
 

Procesal 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 3 - 

 
(§ 24) Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (Selección): modificada  
 
(§ 25) Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial 
(Selección): modificada  
 
(§ 27) Ley de Enjuiciamiento Criminal, de 14 de septiembre de 1882 (Selección): 
modificada 
 
(§ 28) Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil (Selección): modificada  
 
(§ 30) Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de 
delitos violentos y contra la libertad sexual: modificada  
 
(§ 32) Ley 1/1996, de 10 de enero , de Asistencia Jurídica Gratuita (Selección): 
modificada  

Igualdad 
 
(§ 33) Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo , para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: modificada  
 

Extranjeros 
 
(§ 38) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero , sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social (selección): modificada  
 
(§ 39) Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social (selección): derrogada  
 
(§ 39bis) Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009 
(selección): nueva incorporación 
 
(§ 40) Ley 5/1984, de 26 de marzo,  reguladora del Derecho de asilo y de la condición 
de refugiado: derogada  
 
(§ 40bis) Ley 12/2009, de 30 de octubre , de derecho de asilo y de la protección 
subsidiaria (BOE núm. 263, de 31 de octubre ): nueva incorporación  

Laboral y Seguridad Social 
 

(§ 41) Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de ma rzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores: modificado  
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(§ 42) Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abr il, que aprueba el texto refundido 
de la Ley de Procedimiento laboral: derogado . 
 
(§ 42bis) Ley 36/2011, de 10 de octubre,  reguladora de la Jurisdicción social (BOE 
núm. 245, de 11 de octubre): nueva disposición  
 
(§ 43) Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo: modificada  
 
(§ 44) Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimento y del empleo 
(Selección): modificada 
 
(§ 45) Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju nio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (Selección): modificado  
 
(§ 46bis) Real Decreto 296/2009, de 6 de marzo , por el que se modifican 
determinados aspectos de la regulación de las prestaciones por muerte y 
supervivencia (BOE núm. 69, de 21 de marzo) (Selección): nueva incorporación  

 
Publicidad 

 
(§ 53) Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad (Selección): 
modificada  

Vivienda 
 

(§ 54) Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el Plan Estatal 
2005-2008 para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda: derogado 
 
(§ 54bis) Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembr e, por el que se regula el Plan 
Estatal 2008-2012 de vivienda y rehabilitación: nueva incorporación  
 
IV NORMATIVA AUTONÓMICA DE ANDALUCÍA 
 
IV.B. NORMATIVA BÁSICA 
 
(§ 57bis) Decreto 437/2008, de 2 de septiembre, por el que se crea la Comisión 
Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres (BOJA núm. 180, de 10 
de septiembre):  nueva incorporación 
 
(§ 57ter) Decreto 72/2009, de 31 de marzo, por el que se regula la Comisión 
Institucional de Andalucía de Coordinación y seguimiento de acciones para la 
erradicación de la violencia de género (BOJA núm. 24, de 23 de enero de 2009): 
nueva incorporación . 
 
(§ 57quater) Decreto 275/2010, de 27 de abril, de la Consejería de Igualdad y 
Bienestar Social por el que se regulan las Unidades de Igualdad de Género en la 
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Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 92, de 13 de mayo de 2010): 
nueva incorporación   
 
(§ 57quinquies) Decreto 298/2010, de 25 de mayo,  de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social por el que se crea el Observatorio Andaluz de la Violencia de 
Género y se regula su composición y funcionamiento (BOJA núm. 116, de 15 de 
junio): nueva incorporación 
 
IV.C. NORMATIVA COMPLEMENTARIA 
 
(§ 58) Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de 
asistencia jurídica gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 
modificado  
 
(§ 58bis) Decreto 1/2009, de 7 de enero,  por el que se regula la elaboración y 
contenido del informe anual sobre el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en 
materia de violencia de género (BOJA núm. 24, de 23 de enero de 2009): nueva 
incorporación .  
 
(§ 58ter)  Orden de 9 de marzo de 2009, por la que se aprueban los módulos y bases 
de compensación económica de los servicios de asistencia jurídica gratuita en el turno 
de oficio. (BOJA núm. 66, de 6 de abril): nueva incorporación  
 
(§ 58quater) Orden de 16 de abril de 2010, por la que se modifican los módulos y 
bases de compensación económica de los servicios de asistencia jurídica gratuita en 
el turno de oficio, aprobados mediante Orden de 9 de marzo de 2009 (BOJA núm. 98, 
de 21 de mayo de 2010): nueva incorporación .  
 
(§ 59bis) Ley 1/2009, de 27 de febrero , reguladora de la Mediación Familiar en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA núm. 50, de 13 de marzo) (Selección): 
nueva incorporación . 
 
(§ 60) Orden de 5 de septiembre de 2006, de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se regula el procedimiento de concesión de ayudas 
económicas por el Instituto Andaluz de la Mujer para mujeres víctimas de violencia de 
género que acrediten insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener 
empleo: derogada 
 
(§ 60bis) Orden de 25 de mayo 2011, que aprueba las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer en régimen de 
concurrencia no competitiva. (BOJA núm. 116, de 15 de junio): nueva 
incorporación 
 
(§ 62) Orden de 7 de julio de 2005, de la Consejería de Igualdad y bienestar Social, 
por la que se regula el procedimiento de concesión de ayudas económicas por el 
Instituto Andaluz de la Mujer para mujeres víctimas de violencia de género: derogada 
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(§ 63bis) Orden de 6 de julio de 2009, por la que se aprueba el reglamento de 
régimen interno de los centros que componen el servicio integral de atención y acogida 
a mujeres víctimas de violencia de género y menores a su cargo que las acompañen 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 140, de 21 de julio de 2009):  
nueva incorporación . 
 
(§ 64bis) Orden de 24 de febrero de 2010, por la que se aprueba la Carta del 
Servicio Integral de Atención y Acogida a mujeres víctimas de violencia de género y 
menores a su cargo en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 51, de 16 
de marzo de 2010): nueva incorporación . 
 
(§ 64ter) Acuerdo por el que se aprueba el procedimiento de coordinación y 
cooperación institucional para la mejora en la actuación ante la violencia de género en 
Andalucía, firmado el 3 de junio de 2013: nueva incorporación 
 
V. PROTOCOLOS DE LA ORDEN DE PROTECCIÓN DE LAS VÍCT IMAS DE 
VIOLENCIA DOMÉSTICA Y DE GÉNERO 
 
(§ 67bis) Protocolo de actuación para el seguimient o por medios telemáticos de 
las medidas de alejamiento en materia de violencia de género, aprobado el 8 de 
julio de 2009 por Acuerdo entre el Ministerio de Justicia, el Ministerio del Interior, el 
Ministerio de Igualdad, el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio Fiscal: 
nueva incorporación  
 
VI INSTRUCCIONES Y ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL DEL  PODER 
JUDICIAL 
 
(§ 69) Acuerdo del Pleno del CGPJ de 15 de septiemb re de 2005, por el que se 
aprueba el Reglamento 1/2005, sobre los aspectos accesorios de las actuaciones 
judiciales (Selección): modificado  
 
VII. CIRCULARES, INSTRUCCIONES Y CONSULTAS DE LA FI SCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO 
 
(§ 77bis) Consulta nº 1/2008 acerca de la exigencia del requisito de convivencia entre 
el agresor y los ascendientes, descendientes y hermanos para la tipificación de los 
hechos como delito de violencia doméstica previsto en los artículos 153 y 173 del 
Código Penal: nueva incorporación 
 
(§ 77ter) Circular 6/2011, de 2 de noviembre, sobre criterios para la unidad de 
actuación especializada del Ministerio Fiscal en relación a la violencia sobre la mujer: 
nueva incorporación   
 
VIII. NORMATIVA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 
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(§ 82) Instrucción 10/2007, de 10 de julio,  de la Secretaría de Estado de Seguridad, 
por la que se aprueba el Protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de 
violencia contra la mujer en los supuestos de la Ley Orgánica 1/2004, de 20 de 
diciembre, y su comunicación a los órganos judiciales y al Ministerio Fiscal: 
modificada 
 
X. JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 
(§ 87bis) Sentencia del Tribunal Constitucional 45/ 2009, de 19 de febrero de 2009 . 
Cuestiones de inconstitucionalidad 5983-2005 y otras 11 (acumuladas). Planteadas 
por los Juzgados de lo Penal núms. 1 y 4 de Murcia respecto al artículo 171.4 del 
Código penal, redactado por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas 
de protección integral contra la violencia de género. Supuesta vulneración de los 
principios de igualdad, de proporcionalidad penal y de culpabilidad: trato penal 
diferente en el delito de amenazas leves (STC 59/2008): nueva incorporación  
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Legislación contra la violencia de género 
 
 
I NORMATIVA INTERNACIONAL 
 
(§ 7bis) Resolución 65/187 aprobada por la Asamblea  General el 21 de diciembre 
de 2010: Intensificación de los esfuerzos para eliminar todas las formas de violencia 
contra la mujer: nueva incorporación  
 
La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 61/143, de 19 de diciembre de 2006, 62/133, de 18 de 
diciembre de 2007, 63/155, de 18 de diciembre de 2008, y 64/137, de 18 de diciembre 
de 2009, y todas sus resoluciones anteriores relativas a la eliminación de la violencia 
contra la mujer, 
 
Reafirmando la obligación de todos los Estados de promover y proteger todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, y reafirmando también que la 
discriminación por motivo de sexo es contraria a la Carta de las Naciones Unidas, la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
la Convención sobre los Derechos del Niño y otros instrumentos internacionales de 
derechos humanos, y que su eliminación es parte integrante de los esfuerzos 
encaminados a eliminar todas las formas de violencia contra la mujer, 
 
Reafirmando también la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la 
mujer, la Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing, el documento final del 
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, titulado 
“La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo 
XXI”, la Declaración Ministerial de la serie de sesiones de alto nivel del período de 
sesiones sustantivo de 2010 del Consejo Económico y Social6 y las declaraciones 
aprobadas en los períodos de sesiones 49º y 54º de la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer, 
 
Reafirmando además los compromisos internacionales en la esfera del desarrollo 
social y en favor de la igualdad entre los géneros y el adelanto de la mujer contraídos 
en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, la Conferencia Internacional sobre 
la Población y el Desarrollo, la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social y la 
Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las 
Formas Conexas de Intolerancia, así como los contraídos en la Declaración del 
Milenio, la Cumbre Mundial 2005 y la Reunión plenaria de Alto Nivel de la Asamblea 
General sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y observando la atención que se 
presta a la eliminación de todas las formas de violencia contra las mujeres indígenas 
en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 
indígenas, aprobada en su resolución 61/295, de 13 de septiembre de 2007, 
 
Recordando la inclusión de crímenes relacionados con el género y delitos de violencia 
sexual en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, y el reconocimiento por 
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los tribunales penales internacionales especiales de que la violación y otras formas de 
violencia sexual pueden constituir un crimen de guerra, un crimen de lesa humanidad 
o un acto constitutivo de genocidio o de tortura, 
  
Recordando también el décimo aniversario de la aprobación de la resolución 1325 
(2000) del Consejo de Seguridad, de 31 de octubre de 2000, relativa a la mujer y la 
paz y la seguridad y la necesidad de que se aplique íntegramente, así como las 
resoluciones del Consejo 1820 (2008), de 19 de junio de 2008, 1888 (2009), de 30 de 
septiembre de 2009, y 1889 (2009), de 5 de octubre de 2009, relativas a la mujer y la 
paz y la seguridad, y la resolución 1882 (2009) del Consejo, de 4 de agosto de 2009, 
relativa a los niños y los conflictos armados, 
 
Recordando además la resolución 14/12 del Consejo de Derechos Humanos, de 18 de 
junio de 2010, en que el Consejo solicitó a la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos que preparara, en consulta con las 
instancias pertinentes, una recopilación de buenas prácticas en las iniciativas para 
prevenir la violencia contra la mujer, y la resolución 15/23 del Consejo, de 1 de octubre 
de 2010, relativa a la eliminación de la discriminación contra la mujer, 
 
Acogiendo con beneplácito el establecimiento de la Entidad de las Naciones Unidas 
para la Igualdad entre los Géneros y el Empoderamiento de la Mujer (ONU-Mujeres) y 
el nombramiento de la Sra. Michelle Bachelet como Secretaria General Adjunta a 
cargo de ONU-Mujeres, y reconociendo la importancia de la cooperación y 
coordinación de ONU-Mujeres con todas las instancias pertinentes de las Naciones 
Unidas, entre ellas la Representante Especial del Secretario General sobre la violencia 
sexual en los conflictos y la Relatora Especial del Consejo de Derechos Humanos 
sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, 
 
Expresando su aprecio por los esfuerzos y el elevado número de actividades que 
realizan los órganos, las entidades, los fondos y programas y los organismos 
especializados de las Naciones Unidas para eliminar todas las formas de violencia 
contra la mujer, entre otros la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus 
causas y consecuencias, y la Representante Especial del Secretario General sobre la 
violencia contra los niños, 
 
Profundamente preocupada por la proliferación de la violencia contra las mujeres y las 
niñas en todas sus distintas formas y manifestaciones a escala mundial, y reiterando la 
necesidad de intensificar los esfuerzos para prevenir y eliminar todas las formas de 
violencia contra las mujeres y las niñas en el mundo entero, 
 
Reconociendo que la violencia contra las mujeres y las niñas tiene sus raíces en la 
desigualdad histórica y estructural que ha caracterizado las relaciones de poder entre 
el hombre y la mujer, y que todas las formas de violencia contra la mujer violan y 
menoscaban gravemente o anulan el disfrute por las mujeres y las niñas de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales y limitan seriamente la capacidad 
de las mujeres para aprovechar sus aptitudes, 
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Reconociendo también que la pobreza y la falta de empoderamiento de la mujer, así 
como su marginación derivada de su exclusión de las políticas sociales y los 
beneficios de la educación y el desarrollo sostenible, pueden colocarla en situación de 
mayor riesgo de violencia, y que la violencia contra la mujer obstaculiza el desarrollo 
social y económico de las comunidades y los Estados, así como el logro de los 
objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, incluidos los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, 
 
Reconociendo además que el empoderamiento de la mujer, que implica, entre otras 
cosas, asegurar su representación plena y su participación plena e igual en la 
adopción de decisiones a todos los niveles, así como su autonomía económica plena, 
por ejemplo promoviendo su acceso en igualdad de condiciones al mercado de 
trabajo, es indispensable para la eliminación de la violencia contra las mujeres y las 
niñas, especialmente en el contexto actual de crisis económica, 
 
Reconociendo la necesidad de afrontar la violencia contra las mujeres y las niñas de 
forma integral, lo cual implica reconocer las relaciones existentes entre la violencia 
contra las mujeres y las niñas y otras cuestiones como el VIH/SIDA, la erradicación de 
la pobreza, la seguridad alimentaria, la paz y la seguridad, la asistencia humanitaria, la 
trata de personas, la educación, la salud y la prevención del delito, 
 
Acogiendo con beneplácito la adopción del Plan de Acción Mundial de las Naciones 
Unidas para combatir la trata de personas y destacando la contribución que representa 
para combatir la violencia contra la mujer y la necesidad de que se aplique plena y 
eficazmente, 
 
Expresando su aprecio por los esfuerzos y el elevado número de actividades 
realizadas por los Estados para eliminar todas las formas de violencia contra la mujer 
que han dado como resultado el fortalecimiento de la legislación y los sistemas de 
justicia penal nacionales, entre ellas la adopción de planes de acción, estrategias y 
mecanismos de coordinación nacionales, la aplicación de medidas de prevención, 
incluidas medidas de concienciación y fomento de la capacidad, el refuerzo de la 
protección, el apoyo y los servicios proporcionados a las víctimas y sobrevivientes, y el 
mejoramiento de la reunión y el análisis de datos, 
 
Poniendo de relieve que sigue siendo un problema el hecho de que los marcos 
jurídicos nacionales para prevenir y combatir la violencia contra la mujer no se 
apliquen plena y eficazmente, como se señala en el informe del Secretario General, 
 
Reconociendo la importante función de la familia a la hora de prevenir y combatir la 
violencia contra las mujeres y las niñas y la necesidad de fomentar su capacidad para 
prevenir y eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas, 
 
Reconociendo también el importante papel que desempeña la comunidad, en 
particular los hombres y los niños varones, así como la sociedad civil, en particular las 
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organizaciones de mujeres, en los esfuerzos para eliminar todas las formas de 
violencia contra la mujer, 
 
1. Destaca que por “violencia contra la mujer” se entiende todo acto de violencia 
basada en el género que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública 
como en la vida privada; 
 
2. Reconoce que la violencia contra las mujeres y las niñas persiste en todos los 
países del mundo y constituye una violación generalizada del disfrute de los derechos 
humanos y uno de los obstáculos principales al logro de la igualdad entre los géneros, 
el desarrollo, la paz y los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, en 
particular los Objetivos de Desarrollo del Milenio; 
 
3. Acoge con beneplácito el informe del Secretario General; 
 
4. Acoge con beneplácito también el hecho de que un elevado número de Estados 
Miembros hayan respondido a la solicitud del Secretario General y proporcionado 
información respecto de la aplicación de la resolución 63/155, y espera que los 
Estados Miembros sigan respondiendo de igual modo a futuras solicitudes del 
Secretario General; 
 
5. Acoge con beneplácito además las iniciativas e importantes contribuciones 
realizadas a nivel local, nacional, regional e internacional para eliminar todas las 
formas de violencia contra la mujer, entre ellas las del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer y de la Relatora Especial sobre la violencia contra la 
mujer, sus causas y consecuencias; 
 
6. Expresa su aprecio por los progresos logrados en la campaña del Secretario 
General para 2008-2015, “Unidos para poner fin a la violencia contra las mujeres”, 
mediante la puesta en marcha de la Red de Hombres Líderes del Secretario General y 
la elaboración de un marco de acción en el que se definen los cinco resultados 
principales a alcanzar para 2015, que cuenta con el apoyo, entre otros, de la 
plataforma “Di NO a la violencia contra las mujeres” de movilización social y promoción 
del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (parte de ONU-
Mujeres), la iniciativa interinstitucional de las Naciones Unidas “No más violaciones: 
medidas de las Naciones Unidas para acabar con la violencia sexual en situaciones de 
conflicto” y los componentes regionales de la campaña, destaca la necesidad de que 
el sistema de las Naciones Unidas acelere la aplicación de medidas complementarias 
concretas para poner fin a todas las formas de violencia contra la mujer, solicita al 
Secretario General que la informe de los resultados de su campaña y alienta a los 
Estados Miembros a que aúnen sus fuerzas en la lucha contra la pandemia mundial de 
la violencia contra la mujer en todas sus formas; 
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7. Condena enérgicamente todos los actos de violencia contra las mujeres y las niñas, 
tanto si son perpetrados por el Estado como por particulares o agentes no estatales, y 
pide que se eliminen todas las formas de violencia sexual en la familia, en la 
comunidad en general y dondequiera que sea perpetrada o tolerada por el Estado; 
 
8. Destaca la importancia de que los Estados condenen enérgicamente todas las 
formas de violencia contra la mujer y se abstengan de invocar toda costumbre, 
tradición o consideración de carácter religioso para eludir las obligaciones que les 
incumben respecto de su eliminación y que figuran en la Declaración sobre la 
eliminación de la violencia contra la mujer; 
 
9. Destaca también que los Estados tienen la obligación, a todos los niveles, de 
promover y proteger todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de 
todos, incluidas las mujeres y las niñas, que deben actuar con la diligencia debida para 
prevenir, investigar y enjuiciar los actos de violencia contra las mujeres y las niñas, 
castigar a los culpables, eliminar la impunidad y proteger a las víctimas, y que toda 
omisión a este respecto constituye una violación de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales y menoscaba o anula su disfrute; 
 
10. Reafirma que la persistencia de los conflictos armados en diversas partes del 
mundo es un serio obstáculo a la eliminación de todas las formas de violencia contra la 
mujer y, teniendo presente que aún persisten en muchas partes del mundo los 
conflictos armados y de otra índole, así como el terrorismo y la toma de rehenes, y que 
la agresión, la ocupación extranjera y los conflictos étnicos y de otra naturaleza son 
una realidad que afecta a mujeres y hombres en casi todas las regiones, exhorta a 
todos los Estados y a la comunidad internacional a centrarse de manera especial en el 
sufrimiento de las mujeres y las niñas que viven en esas difíciles situaciones, prestarle 
atención prioritaria y aumentar la asistencia para aliviarlo, así como a asegurar que, 
cuando se cometan actos de violencia contra mujeres y niñas, esos actos sean objeto 
de las debidas investigaciones y quienes los perpetren sean debidamente enjuiciados 
y castigados para poner fin a la impunidad, destacando al mismo tiempo la necesidad 
de respetar el derecho internacional humanitario y las normas internacionales de 
derechos humanos; 
 
11. Destaca la necesidad de que la muerte y la mutilación de mujeres y niñas, 
prohibidas por el derecho internacional, y los delitos de violencia sexual queden 
excluidos de las disposiciones de amnistía en el contexto de los procesos de solución 
de conflictos; 
 
12. Destaca también que, pese a las importantes medidas adoptadas por muchos 
países de todo el mundo, los Estados deberían seguir centrándose en la prevención 
de la violencia contra la mujer y sus causas y consecuencias para complementar más 
eficazmente los marcos jurídicos y normativos mejorados y, por tanto, deberían 
supervisar y evaluar rigurosamente la aplicación de los programas, políticas y leyes 
disponibles y, en lo posible, mejorar el impacto y la eficacia; 
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13. Destaca además que los Estados deben adoptar medidas para que todos los 
funcionarios encargados de aplicar políticas y programas de prevención, investigación 
y castigo de la violencia contra las mujeres y las niñas, así como de protección y 
asistencia a las víctimas, reciban una formación apropiada que los sensibilice a las 
necesidades diferentes y específicas de las mujeres y las niñas, especialmente de las 
que han sido objeto de violencia, a fin de que las mujeres y las niñas no vuelvan a ser 
victimizadas cuando busquen justicia y reparación; 
 
14. Destaca que los Estados deben adoptar todas las medidas posibles para 
empoderar a las mujeres, informarlas de sus derechos cuando vayan a pedir 
reparación por medio de los mecanismos de la justicia e informar a todos de los 
derechos de las mujeres y de las sanciones aplicables por violar esos derechos; 
 
15. Exhorta a los Estados, con el apoyo de las entidades de las Naciones Unidas, a 
lograr que los hombres y los niños varones, así como las familias y las comunidades, 
participen plenamente como agentes de cambio en la prevención y la condena de la 
violencia contra la mujer; 
 
16. Insta a los Estados a seguir desarrollando su estrategia nacional, a traducirla en 
programas y acciones concretos y a adoptar un enfoque más sistemático, integral, 
multisectorial y sostenido para eliminar todas las formas de violencia contra la mujer, 
especialmente mediante el logro de la igualdad entre los géneros y el empoderamiento 
de la mujer y una mayor atención a la prevención en las leyes, políticas y programas y 
a su aplicación, supervisión y evaluación, para garantizar el uso óptimo de los 
instrumentos disponibles, y a tal fin, por ejemplo: 
 
a) Establecer, en colaboración con todas las instancias y a todos los niveles 
pertinentes, un plan nacional integrado y amplio destinado a combatir la violencia 
contra las mujeres y las niñas en todos sus aspectos, que incluya tareas de reunión y 
análisis de datos, medidas de prevención y protección y campañas nacionales de 
información, con recursos para eliminar de los medios de comunicación los 
estereotipos de género que conducen a la violencia contra las mujeres y las niñas; 
 
b) Examinar y, según proceda, revisar, modificar o derogar todas las leyes, normas, 
políticas, prácticas y usos que discriminan a la mujer o que tienen efectos 
discriminatorios en su contra, y garantizar que las disposiciones de múltiples sistemas 
jurídicos, cuando existan, se ajusten a las obligaciones, los compromisos y los 
principios internacionales de derechos humanos, en particular al principio de no 
discriminación; 
 
c) Evaluar y analizar los efectos de las leyes, normas y procedimientos vigentes en 
relación con la violencia contra la mujer y las causas de la baja tasa de denuncias, 
reforzar donde sea necesario las disposiciones de derecho y procedimiento penales 
relativas a todas las formas de violencia contra la mujer, e incorporar en la legislación, 
según proceda, medidas encaminadas a prevenir la violencia contra la mujer; 
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d) Promover una mayor conciencia entre todos los interesados de la necesidad de 
combatir la violencia contra la mujer y promover la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de la mujer, por medios como el uso periódico y repetido y la 
financiación de campañas de concienciación y otros medios de promover la 
prevención, como conferencias internacionales, regionales y nacionales, seminarios, 
cursos de capacitación, publicaciones, folletos, sitios web, materiales audiovisuales, 
medios de comunicación social, anuncios de radio y televisión, y debates, según 
corresponda; 
 
e) Asegurar que en el sistema jurídico existan los conocimientos, en particular 
conocimientos especializados sobre los enfoques jurídicos eficaces para eliminar la 
violencia contra las mujeres y las niñas, así como una conciencia y coordinación 
suficientes y, a tal fin, según corresponda, designar un coordinador en el sistema para 
casos de violencia contra las mujeres y las niñas; 
 
f) Asegurar la reunión y el análisis sistemáticos de datos para seguir de cerca la 
incidencia de todas las formas de violencia contra la mujer, en particular sobre la 
eficacia de las medidas adoptadas para prevenir y combatir esa clase de violencia, con 
la participación de las oficinas nacionales de estadística y, cuando corresponda, en 
colaboración con otras instancias, a fin de examinar y aplicar eficazmente leyes, 
políticas, estrategias y medidas preventivas, protegiendo al mismo tiempo la intimidad 
de las víctimas y la confidencialidad de la información; 
 
g) Establecer mecanismos nacionales adecuados para vigilar y evaluar la aplicación 
de las medidas tomadas en el plano nacional, incluidos los planes de acción 
nacionales, con objeto de eliminar la violencia contra la mujer, inclusive mediante el 
empleo de indicadores nacionales; 
 
h) Prestar suficiente apoyo financiero a la aplicación de planes de acción nacional para 
poner fin a la violencia contra la mujer, y a otras actividades pertinentes; 
 
i) Asignar recursos suficientes para promover el empoderamiento de la mujer y la 
igualdad entre los géneros y prevenir y reparar todas las formas y manifestaciones de 
violencia contra la mujer; 
 
j) Adoptar todas las medidas apropiadas, especialmente en el sector de la educación, 
desde los primeros niveles del sistema de enseñanza, para modificar las pautas 
sociales y culturales de comportamiento de los hombres y las mujeres de todas las 
edades a fin de promover el aprendizaje de relaciones respetuosas y eliminar los 
prejuicios y las prácticas consuetudinarias o de otra índole basadas en la idea de la 
inferioridad o la superioridad de uno de los sexos y en la atribución de papeles 
estereotipados al hombre y a la mujer, y crear mayor conciencia de que la violencia 
contra las mujeres y las niñas es inaceptable a todos los niveles, en particular a través 
de las escuelas, los maestros, los padres y las organizaciones juveniles, así como de 
materiales didácticos preparados en atención a la igualdad entre los géneros y los 
derechos humanos; 
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k) Empoderar a las mujeres, en particular a las mujeres que viven en la pobreza, entre 
otras cosas fortaleciendo su autonomía económica y asegurando su plena 
participación en la sociedad y en los procesos de adopción de decisiones, por ejemplo 
mediante políticas sociales y económicas que les garanticen acceso pleno y en 
igualdad de condiciones a una enseñanza y capacitación de calidad a todos los niveles 
y a servicios públicos y sociales adecuados y asequibles, y acceso en igualdad de 
condiciones a servicios financieros y empleo, así como plena igualdad de derechos 
para poseer tierras y otros bienes y tener acceso a ellos, y adoptar otras medidas 
apropiadas para hacer frente al número cada vez mayor de mujeres sin hogar o que 
viven en viviendas inadecuadas, a fin de reducir su vulnerabilidad a la violencia; 
 
l) Tipificar como delitos punibles por la ley todas las formas de violencia contra las 
mujeres y las niñas, contribuir entre otras cosas a la prevención de tales delitos y 
establecer en la legislación nacional penas proporcionales a la gravedad del delito y 
sanciones para castigar y reparar, según proceda, los agravios causados a las 
mujeres y las niñas que hayan sido objeto de violencia; 
 
m) Tomar medidas eficaces para evitar que el consentimiento de la víctima se 
convierta en un obstáculo que impida llevar ante la justicia a los autores de actos de 
violencia contra las mujeres y las niñas, asegurando al mismo tiempo que existan 
salvaguardias apropiadas para proteger a la víctima y medidas amplias y adecuadas 
para la rehabilitación de las víctimas de la violencia y su reintegración en la sociedad; 
 
n) Alentar la eliminación de todas las barreras que impiden el acceso de la mujer a la 
justicia y velar por que se presten servicios efectivos de asistencia letrada a todas las 
mujeres víctimas de la violencia para que puedan tomar decisiones fundadas sobre 
acciones judiciales y cuestiones relativas al derecho de familia, entre otras cosas, y 
asegurar también que las víctimas tengan acceso a un resarcimiento justo y efectivo 
por el daño que hayan sufrido, inclusive mediante la aprobación de legislación nacional 
en caso necesario; 
 
o) Asegurar una cooperación y coordinación eficaz entre todas las partes interesadas, 
incluidos los funcionarios públicos competentes y la sociedad civil, para prevenir, 
investigar, enjuiciar y castigar todas las formas de violencia contra las mujeres y las 
niñas; 
 
p) Elaborar o mejorar y difundir programas de capacitación especializada para todas 
las instancias encargadas de combatir la violencia contra las mujeres y las niñas, sus 
causas y consecuencias, incluidos los agentes de policía, los jueces, los trabajadores 
sanitarios, el personal encargado de hacer cumplir la ley y la sociedad civil, que 
incluyan instrumentos prácticos y directrices en materia de buenas prácticas sobre 
cómo detectar, prevenir y afrontar casos de violencia contra las mujeres y las niñas y 
cómo asistir a las víctimas, y lograr la participación de los profesionales de la 
estadística y los medios de comunicación; 
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q) Reforzar la infraestructura sanitaria y social nacional para consolidar las medidas de 
promoción de la igualdad de acceso de la mujer a la sanidad pública y prestar atención 
a las consecuencias de todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas en 
materia de salud, inclusive mediante el apoyo a las víctimas; 
 
r) Establecer o apoyar centros integrados que ayuden a las víctimas de todas las 
formas de violencia contra la mujer a encontrar refugio y recibir asistencia jurídica, 
sanitaria y psicológica, así como asesoramiento y otros servicios, y promover la 
colaboración y la coordinación entre organismos en los casos en que esos centros no 
sean aún viables, a fin de ayudar a las víctimas a obtener reparación, facilitar su 
recuperación física, psicológica y social, y asegurar que tengan acceso a dichos 
servicios; 
 
s) Asegurar que el sistema penitenciario y los servicios de libertad vigilada ofrezcan a 
los autores de actos de violencia contra la mujer programas de rehabilitación 
apropiados, como medida para prevenir la reincidencia;  
 
t) Apoyar y establecer alianzas con organizaciones no gubernamentales, en particular 
organizaciones de mujeres, y otras instancias pertinentes, así como con el sector 
privado, para poner fin a la violencia contra las mujeres y las niñas; 
 
 
17. Exhorta a la comunidad internacional, incluido el sistema de las Naciones Unidas 
y, según corresponda, las organizaciones regionales y subregionales, a respaldar las 
iniciativas nacionales para promover el empoderamiento de la mujer y la igualdad 
entre los géneros, a fin de mejorar las iniciativas nacionales para eliminar la violencia 
contra las mujeres y las niñas, inclusive ayudando a los países que lo soliciten a 
preparar y aplicar planes de acción nacionales sobre la eliminación de la violencia 
contra las mujeres y las niñas, por ejemplo mediante la asistencia oficial para el 
desarrollo y otros tipos de asistencia adecuada, como la facilitación del intercambio de 
directrices, metodologías y mejores prácticas, teniendo en cuenta las prioridades 
nacionales; 
 
18. Destaca la labor de los tribunales penales internacionales especiales y de la Corte 
Penal Internacional, que contribuyen a poner fin a la impunidad castigando a los 
autores de actos de violencia contra las mujeres y asegurando que rindan cuenta de 
esos actos, e insta a los Estados a que consideren con carácter prioritario la 
posibilidad de ratificar el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, que entró 
en vigor el 1 de julio de 2002, o de adherirse a él; 
 
19. Exhorta al Comité interinstitucional de evaluación de programas del Fondo 
Fiduciario de las Naciones Unidas en apoyo de las medidas para eliminar la violencia 
contra la mujer a que, en consulta con la Red interinstitucional sobre la mujer y la 
igualdad entre los géneros, siga proporcionando orientación sobre la aplicación de la 
estrategia del Fondo Fiduciario para el período 2010-2015 y potencie aun más su 
eficacia como mecanismo de financiación de todo el sistema para la prevención y 
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reparación de todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas, y a que 
tenga debidamente en cuenta, entre otras cosas, las conclusiones y recomendaciones 
derivadas de la evaluación externa del Fondo Fiduciario; 
 
20. Observa con preocupación la diferencia cada vez mayor entre los recursos 
financieros de que dispone el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas en apoyo de 
las medidas para eliminar la violencia contra la mujer y los fondos necesarios para 
atender una demanda creciente, e insta a los Estados y otros interesados a que, en la 
medida de lo posible, aumenten significativamente sus contribuciones voluntarias al 
Fondo Fiduciario con el fin de alcanzar para 2015 el objetivo anual de 100 millones de 
dólares de los Estados Unidos fijado por la campaña del Secretario General “Unidos 
para poner fin a la violencia contra las mujeres”, al tiempo que expresa su aprecio por 
las contribuciones al Fondo Fiduciario que ya han hecho efectivas algunos Estados, el 
sector privado y otros donantes; 
 
21. Destaca que en el sistema de las Naciones Unidas deberían asignarse recursos 
suficientes a ONU-Mujeres y a otros órganos, organismos especializados, fondos y 
programas encargados de promover la igualdad entre los géneros y los derechos de la 
mujer, así como a las iniciativas emprendidas en todo el sistema de las Naciones 
Unidas para prevenir y eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas, y exhorta al 
sistema de las Naciones Unidas a que facilite el apoyo y los recursos necesarios; 
 
22. Acoge con beneplácito la creación por el Secretario General de la base de datos 
sobre la violencia contra la mujer17, expresa su aprecio a todos los Estados que han 
aportado información a la base de datos, entre otras cosas, acerca de las políticas y 
los marcos jurídicos que han adoptado para eliminar la violencia contra la mujer y 
apoyar a las víctimas de dicha violencia, alienta enérgicamente a todos los Estados a 
que aporten periódicamente información actualizada a la base de datos, y exhorta a 
todas las entidades competentes del sistema de las Naciones Unidas a que sigan 
prestando apoyo a los Estados que lo soliciten para reunir y actualizar periódicamente 
la información correspondiente y aumentar el conocimiento de la base de datos entre 
todos los interesados pertinentes, incluida la sociedad civil; 
 
23. Acoge con beneplácito también la aprobación de un conjunto provisional de 
indicadores para medir la violencia contra la mujer18 por la Comisión de Estadística en 
su 40º período de sesiones19, y aguarda con interés los resultados de la labor que 
realiza la Comisión sobre ese tema; 
 
24. Exhorta a todos los órganos, las entidades, los fondos y programas y a los 
organismos especializados de las Naciones Unidas e invita a las instituciones de 
Bretton Woods a que intensifiquen sus iniciativas a todos los niveles para eliminar 
todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas y a que coordinen mejor 
su labor, entre otras cosas, por conducto del Equipo de Tareas sobre la violencia 
contra la mujer de la Red interinstitucional sobre la mujer y la igualdad entre los 
géneros, y aguarda con interés los resultados de la labor que lleva a cabo el Equipo de 
Tareas para elaborar un manual sobre programación conjunta con miras a incrementar 
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el apoyo efectivo a las iniciativas nacionales para eliminar todas las formas de 
violencia contra la mujer; 
 
25. Solicita a la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y 
consecuencias, que presente un informe anual a la Asamblea General en sus períodos 
de sesiones sexagésimo sexto y sexagésimo séptimo; 
 
26. Solicita al Secretario General que en su sexagésimo séptimo período de sesiones 
le presente un informe que contenga: 
 
a) Información proporcionada por los órganos, fondos y programas y los organismos 
especializados de las Naciones Unidas sobre las actividades de seguimiento 
realizadas en cumplimiento de la resolución 64/137 y la presente resolución, incluida la 
asistencia que hayan prestado a los Estados en sus esfuerzos por eliminar todas las 
formas de violencia contra la mujer; 
b) Información proporcionada por los Estados sobre las actividades de seguimiento 
realizadas en cumplimiento de la presente resolución; 
 
27. Solicita también al Secretario General que presente un informe oral a la Comisión 
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en sus períodos de sesiones 55° y 56° 
que incluya información proporcionada por los órganos, fondos y programas y los 
organismos especializados de las Naciones Unidas sobre las actividades que hayan 
llevado a cabo recientemente para aplicar las resoluciones 63/155 y 64/137, así como 
la presente resolución, en particular sobre los progresos realizados para mejorar la 
eficacia del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas en apoyo de las medidas para 
eliminar la violencia contra la mujer como mecanismo de todo el sistema de las 
Naciones Unidas, así como sobre la marcha de la campaña del Secretario General 
para poner fin a la violencia contra la mujer, e insta a los órganos, entidades, fondos y 
programas y a los organismos especializados de las Naciones Unidas a que 
contribuyan sin dilación a ese informe; 
 
28. Decide proseguir el examen de la cuestión en su sexagésimo séptimo período de 
sesiones, en relación con el tema “Adelanto de la mujer”.  
 
 
 
II NORMATIVA EUROPEA 
 
II.A. CONSEJO DE EUROPA 
 
(§ 8bis) Convenio del Consejo de Europa núm. 210 sobre prevención y lucha contra 
la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, firmado en Estambul el 11 de 
mayo de 2011: nueva incorporación  
 
Preámbulo 
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Los Estados miembros del Consejo de Europa y los demás signatarios del presente 
Convenio, Recordando el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y de 
las Libertades Fundamentales (STE nº 5, 1950) y sus Protocolos, la Carta Social 
Europea (STE nº 35, 1961, revisada en 1996, STE nº 163), el Convenio del Consejo 
de Europa sobre la Lucha contra la Trata de Seres Humanos (STCE nº 197, 2005) y el 
Convenio del Consejo de Europa para la protección de los niños contra la explotación 
y el abuso sexual (STCE nº 201, 2007);  
 
Recordando las siguientes recomendaciones del Consejo de Ministros a los Estados 
del Consejo de Europa: Recomendación Rec(2002)5 sobre la protección de las 
mujeres contra la violencia, Recomendación CM/Rec(2007)17 sobre normas y 
mecanismos de igualdad entre las mujeres y los hombres, Recomendación 
CM/Rec(2010)10 sobre el papel de las mujeres y de los hombres en la prevención y 
solución de conflictos y la consolidación de la paz, y las demás recomendaciones 
pertinentes;  
 
Teniendo en cuenta el volumen creciente de la jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos que establece normas importantes en materia de violencia contra 
las mujeres; 
 
Considerando el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966), el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1966), la Convención 
de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer (“CEDCM”, 1979) y su Protocolo facultativo (1999) así como la 
Recomendación general nº 19 del Comité de la CEDCM sobre la violencia contra la 
mujer, la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño (1989) y 
sus Protocolos facultativos (2000) y la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas Discapacitadas (2006); 
 
Considerando el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional (2002); 
 
Recordando los principios básicos del derecho humanitario internacional, y en 
particular el Convenio relativo a la Protección de Personas Civiles en Tiempo de 
Guerra (1949) y sus Protocolos adicionales I y II (1977); 
 
Condenando toda forma de violencia contra las mujeres y de violencia doméstica; 
 
Reconociendo que la realización de jure y de facto de la igualdad entre mujeres y 
hombres es un elemento clave de la prevención de la violencia contra las mujeres;  
 
Reconociendo que la violencia contra las mujeres es una manifestación de 
desequilibrio histórico entre la mujer y el hombre que ha llevado a la dominación y a la 
discriminación de la mujer por el hombre, privando así a la mujer de su plena 
emancipación; 
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Reconociendo que la naturaleza estructural de la violencia contra las mujeres está 
basada en el género, y que la violencia contra las mujeres es uno de los mecanismos 
sociales cruciales por los que se mantiene a las mujeres en una posición de 
subordinación con respecto a los hombres;  
 
Reconociendo con profunda preocupación que las mujeres y niñas se exponen a 
menudo a formas graves de violencia como la violencia doméstica, el acoso sexual, la 
violación, el matrimonio forzoso, los crímenes cometidos supuestamente en nombre 
del “honor” y las mutilaciones genitales, que constituyen una violación grave de los 
derechos humanos de las mujeres y las niñas y un obstáculo fundamental para la 
realización de la igualdad entre mujeres y hombres; 
 
Reconociendo las violaciones constantes de los derechos humanos en situación de 
conflictos armados que afectan a la población civil, y en particular a las mujeres, en 
forma de violaciones y de violencias sexuales generalizadas o sistemáticas y el 
aumento potencial de la violencia basada en el género tanto antes como después de 
los conflictos; 
 
Reconociendo que las mujeres y niñas están más expuestas que los hombres a un 
riesgo elevado de violencia basada en el género; 
 
Reconociendo que la violencia doméstica afecta a las mujeres de manera 
desproporcionada y que los hombres pueden ser también víctimas de violencia 
doméstica; 
 
Reconociendo que los niños son víctimas de la violencia doméstica, incluso como 
testigos de violencia dentro de la familia; 
 
Aspirando a crear una Europa libre de violencia contra las mujeres y de violencia 
doméstica; 
 
Han convenido en lo siguiente: 
 
Capítulo I – Objetivos, definiciones, igualdad y no discriminación, obligaciones 
generales 
 
Artículo 1 – Objetivos del Convenio 
 
1 Los objetivos del presente Convenio son: 

a. proteger a las mujeres contra todas las formas de violencia, y prevenir, 
perseguir y eliminar la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica; 

b. contribuir a eliminar toda forma de discriminación contra las mujeres y 
promover la igualdad real entre mujeres y hombres, incluida mediante la 
autonomía de las mujeres; 

c. concebir un marco global, políticas y medidas de protección y asistencia a 
todas las víctimas de violencia contra las mujeres y la violencia doméstica; 
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d. promover la cooperación internacional para eliminar la violencia contra las 
mujeres y la violencia doméstica; 

e. apoyar y ayudar a las organizaciones y las fuerzas y cuerpos de seguridad 
para cooperar de manera eficaz para adoptar un enfoque integrado con vistas 
a eliminar la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica; 

 
2 Para garantizar una aplicación efectiva de sus disposiciones por las Partes, el 
presente Convenio crea un mecanismo de seguimiento específico. 
 
Artículo 2 – Ámbito de aplicación del Convenio 
 
1 El presente Convenio se aplicará a todas las formas de violencia contra las mujeres, 
incluida la violencia doméstica, que afecta a las mujeres de manera desproporcionada. 
 
2 Se alienta a las Partes a aplicar el presente Convenio a todas las víctimas de 
violencia doméstica. Las Partes prestarán especial atención a las mujeres víctimas de 
violencia basada en el género en la aplicación del presente Convenio. 
 
3 El presente Convenio se aplicará en tiempo de paz y en situación de conflicto 
armado. 
 
Artículo 3 – Definiciones 
 
A los efectos del presente Convenio: 

a. por “violencia contra las mujeres” se deberá entender una violación de los 
derechos humanos y una forma de discriminación contra las mujeres, y 
designará todos los actos de violencia basados en el género que implican o 
pueden implicar para las mujeres daños o sufrimientos de naturaleza física, 
sexual, psicológica o económica, incluidas las amenazas de realizar dichos 
actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, en la vida pública o 
privada; 
 

b. por “violencia doméstica” se entenderán todos los actos de violencia física, 
sexual, psicológica o económica que se producen en la familia o en el hogar o 
entre cónyuges o parejas de hecho antiguos o actuales, independientemente 
de que el autor del delito comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 
víctima; 

c. por “género” se entenderán los papeles, comportamientos, actividades y 
atribuciones socialmente construidos que una sociedad concreta considera 
propios de mujeres o de hombres; 

d. por “violencia contra las mujeres por razones de género” se entenderá toda 
violencia contra una mujer porque es una mujer o que afecte a las mujeres de 
manera desproporcionada; 

e. por “víctima” se entenderá toda persona física que esté sometida a los 
comportamientos especificados en los apartados a y b; 

f. el término “mujer” incluye a las niñas menores de 18 años. 
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Artículo 4 – Derechos fundamentales, igualdad y no discriminación 
 
1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para 
promover y proteger el derecho de todos, en particular de las mujeres, a vivir a salvo 
de la violencia tanto en el ámbito público como en el ámbito privado. 
 
2 Las Partes condenan todas las formas de discriminación contra las mujeres y 
tomarán, sin demora, las medidas legislativas y otras para prevenirla, en particular: 
- indicando en sus constituciones nacionales o en cualquier otro texto legislativo 
adecuado el principio de la igualdad entre mujeres y hombres, garantizando la 
aplicación efectiva del mencionado principio; 
- prohibiendo la discriminación contra las mujeres, recurriendo incluso, en su caso, a 
sanciones; 
- derogando todas las leyes y prácticas que discriminan a la mujer. 
 
3 La aplicación por las Partes de las disposiciones del presente Convenio, en 
particular las medidas para proteger los derechos de las víctimas, deberá asegurarse 
sin discriminación alguna, basada en particular en el sexo, el género, la raza, el color, 
la lengua, la religión, las opiniones políticas o cualquier otra opinión, el origen nacional 
o social, la pertenencia a una minoría nacional, la fortuna, el nacimiento, la orientación 
sexual, la identidad de género, la edad, el estado de salud, la discapacidad, el estado 
civil, el estatuto de emigrante o de refugiado, o cualquier otra situación. 
 
4 Las medidas específicas necesarias para prevenir y proteger a las mujeres contra la 
violencia por razones de género no se consideran discriminatorias en el presente 
Convenio. 
 
Artículo 5 – Obligaciones del Estado y diligencia debida 
 
1 Las Partes de abstendrán de cometer cualquier acto de violencia contra las mujeres 
y se asegurarán de que las autoridades, los funcionarios, los agentes y las 
instituciones estatales, así como los demás actores que actúan en nombre del Estado 
se comporten de acuerdo con esta obligación. 
 
2 Las Partes tomarán las medidas legislativas y demás necesarias para actuar con la 
diligencia debida para prevenir, investigar, castigar y conceder una indemnización por 
los actos de violencia incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio 
cometidos por actores no estatales. 
 
Artículo 6 – Políticas sensibles al género 
 
Las Partes se comprometen a incluir un enfoque de género en la aplicación y la 
evaluación del impacto de las disposiciones del presente Convenio y a promover y 
aplicar de manera efectiva políticas de igualdad entre mujeres y hombres y para la 
adquisición de autonomía de las mujeres. 
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Capítulo II – Políticas integradas y recogida de datos 
 
Artículo 7 – Políticas globales y coordinadas 
 
1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para adoptar 
y poner en práctica políticas nacionales efectivas, globales y coordinadas, incluyendo 
todas las medidas pertinentes para prevenir y combatir todas las formas de violencia 
incluidas en el ámbito de aplicación del presente Convenio, y ofrecer una respuesta 
global a la violencia contra las mujeres. 
 
2 Las Partes velarán por que las políticas mencionadas en el apartado 1 pongan los 
derechos de la víctima en el centro de todas las medidas y se apliquen por medio de 
una cooperación efectiva entre todas las agencias, instituciones y organizaciones 
pertinentes. 
 
3 Las medidas tomadas conforme al presente artículo deberán implicar, en su caso, a 
todos los actores pertinentes como las agencias gubernamentales, los parlamentos y 
las autoridades nacionales, regionales y locales, las instituciones nacionales de 
derechos humanos y las organizaciones de la sociedad civil. 
 
Artículo 8 – Recursos financieros 
 
Las Partes dedicarán recursos financieros y humanos adecuados para la correcta 
aplicación de políticas integradas, medidas y programas dirigidos a prevenir y combatir 
todas las formas de violencia incluidas en el ámbito de aplicación del presente 
Convenio, incluidos los que realicen las organizaciones no gubernamentales y la 
sociedad civil. 
 
Artículo 9 – Organizaciones no gubernamentales y sociedad civil 
 
Las Partes reconocerán, fomentarán y apoyarán, a todos los niveles, el trabajo de las 
organizaciones no gubernamentales pertinentes y de la sociedad civil que sean activas 
en la lucha contra la violencia contra las mujeres y establecerán una cooperación 
efectiva con dichas organizaciones. 
 
 
Artículo 10 – Órgano de coordinación 
 
1 Las Partes designarán o crearán una o varias entidades oficiales responsables de la 
coordinación, aplicación, seguimiento y evaluación de políticas y medidas tomadas 
para prevenir y combatir todas las formas de violencia incluidas en el presente 
Convenio. Estas entidades coordinarán la recogida de datos a que se refiere el artículo 
11, y analizarán y difundirán los resultados. 
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2 Las Partes velarán por que las entidades designadas o creadas con arreglo al 
presente artículo reciban informaciones de naturaleza general relativas a las medidas 
tomadas conforme al capítulo VIII. 
 
3 Las Partes velarán por que las entidades designadas o creadas con arreglo al 
presente artículo tengan capacidad para comunicar directamente y fomentar 
relaciones con sus homólogos de las otras Partes. 
 
 
 Artículo 11 – Recogida de datos e investigación 
 
1 A los fines de la aplicación del presente Convenio, las Partes se comprometen a: 
 

a. recoger los datos estadísticos detallados pertinentes, a intervalos regulares, 
sobre los asuntos relativos a todas las formas de violencia incluidas en el 
ámbito de aplicación del presente Convenio; 

b. apoyar la investigación en los ámbitos relativos a todas las formas de violencia 
incluidas en el ámbito de aplicación del presente Convenio, con el fin de 
estudiar sus causas profundas y sus efectos, su frecuencia y los índices de 
condena, así como la eficacia de las medidas tomadas para aplicar el presente 
Convenio. 

 
2 Las Partes se esforzarán por realizar encuestas basadas en la población, a 
intervalos regulares, para evaluar la amplitud y las tendencias de todas las formas de 
violencia incluidas en el ámbito de aplicación del presente Convenio. 
 
3 Las Partes proporcionarán las informaciones recogidas con arreglo al presente 
artículo al grupo de expertos a que se refiere el artículo 66 del presente Convenio, con 
el fin de estimular la cooperación internacional y permitir una comparación 
internacional. 
 
4 Las Partes velarán por que las informaciones recogidas con arreglo al presente 
artículo se pongan a disposición del público. 
 
Capítulo III – Prevención 
 
Artículo 12 – Obligaciones generales 
 
1 Las Partes tomarán las medidas necesarias para promover los cambios en los 
modos de comportamiento socioculturales de las mujeres y los hombres con vistas a 
erradicar los prejuicios, costumbres, tradiciones y cualquier otra práctica basada en la 
idea de la inferioridad de la mujer o en un papel estereotipado de las mujeres y los 
hombres. 
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2 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para prevenir 
todas las formas de violencia incluidas en el ámbito de aplicación del presente 
Convenio por toda persona física o jurídica. 
 
3 Todas las medidas tomadas conforme al presente capítulo tendrán en cuenta y 
tratarán las necesidades específicas de las personas que sean vulnerables debido a 
circunstancias particulares, y pondrán en su centro los derechos humanos de todas las 
víctimas. 
 
4 Las Partes tomarán las medidas necesarias para animar a todos los miembros de la 
sociedad, en particular los hombres y los niños, a contribuir activamente a la 
prevención de todas las formas de violencia incluidas en el ámbito de aplicación del 
presente Convenio. 
 
5 Las Partes velarán por que no se considere que la cultura, las costumbres, la 
religión, la tradición o el supuesto “honor” justifican actos de violencia incluidos en el 
ámbito de aplicación del presente Convenio. 
 
6 Las Partes tomarán las medidas necesarias para promover programas y actividades 
para la autonomía de la mujer. 
 
Artículo 13 – Sensibilización 
 
1 Las Partes promoverán o dirigirán, regularmente y a todos los niveles, campañas o 
programas de sensibilización, incluso en cooperación con las instituciones nacionales 
de derechos humanos y las entidades competentes en materia de igualdad, la 
sociedad civil y las organizaciones no gubernamentales, en particular las 
organizaciones de mujeres, en su caso, para incrementar la concienciación y la 
comprensión por el público en general de las distintas manifestaciones de todas las 
formas de violencia incluidas en el ámbito de aplicación del presente Convenio y sus 
consecuencias en los menores, y de la necesidad de prevenirlos. 
 
2 Las Partes garantizarán la amplia difusión entre el público en general de información 
sobre las medidas disponibles para prevenir los actos de violencia incluidos en el 
ámbito de aplicación del presente Convenio. 
 
Artículo 14 – Educación 
 
1 Las Partes emprenderán, en su caso, las acciones necesarias para incluir en los 
programas de estudios oficiales y a todos los niveles de enseñanza material didáctico 
sobre temas como la igualdad entre mujeres y hombres, los papeles no estereotipados 
de los géneros, el respeto mutuo, la solución no violenta de conflictos en las relaciones 
interpersonales, la violencia contra las mujeres por razones de género, y el derecho a 
la integridad personal, adaptado a la fase de desarrollo de los alumnos. 
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2 Las Partes emprenderán las acciones necesarias para promover los principios 
mencionados en el apartado 1 en las estructuras educativas informales así como en 
las estructuras deportivas, culturales y de ocio, y en los medios de comunicación. 
 
Artículo 15 – Formación de profesionales 
  
1 Las Partes impartirán o reforzarán la formación adecuada de los profesionales 
pertinentes que traten con víctimas o autores de todos los actos de violencia incluidos 
en el ámbito de aplicación del presente Convenio, en materia de prevención y 
detección de dicha violencia, igualdad entre mujeres y hombres, necesidades y 
derechos de las víctimas, así como sobre la manera de prevenir la victimización 
secundaria. 
 
2 Las Partes fomentarán la inclusión en la formación a que se refiere el apartado 1 de 
una formación en materia de cooperación coordinada e interinstitucional con el fin de 
permitir una gestión global y adecuada de las directrices en los asuntos de violencia 
incluidos en el ámbito del presente Convenio. 
 
Artículo 16 – Programas preventivos de intervención y tratamiento 
 
1 Las Partes tomarán medidas legislativas u otras para crear o apoyar programas 
dirigidos a enseñar a quienes ejerzan la violencia doméstica a adoptar un 
comportamiento no violento en las relaciones interpersonales para prevenir nuevas 
violencias y cambiar los esquemas de comportamiento violentos. 
 
2 Las Partes tomarán medidas legislativas u otras necesarias para crear o apoyar 
programas de tratamiento dirigidos a prevenir la reincidencia de los autores de delitos, 
en particular los autores de delitos de carácter sexual. 
 
3 Al tomar las medidas mencionadas en los apartados 1 y 2, las Partes velarán por 
que la seguridad, el apoyo y los derechos humanos de las víctimas sean una prioridad 
y que, en su caso, se creen y apliquen esos programas en estrecha coordinación con 
los servicios especializados en el apoyo a las víctimas. 
 
Artículo 17 – Participación del sector privado y los medios de comunicación 
 
1 Las Partes animarán al sector privado, al sector de las tecnologías de la información 
y de la comunicación y a los medios de comunicación, respetando la libertad de 
expresión y su independencia, a participar en la elaboración y aplicación de políticas, 
así como a establecer líneas directrices y normas de autorregulación para prevenir la 
violencia contra las mujeres y reforzar el respeto de su dignidad. 
 
2 Las Partes desarrollarán y promoverán, en cooperación con los actores del sector 
privado, las capacidades de niños, padres y educadores para hacer frente a un 
entorno de tecnologías de la información y de la comunicación que da acceso a 
contenidos degradantes de carácter sexual o violento que pueden ser nocivos. 
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Capítulo IV – Protección y apoyo 
 
Artículo 18 – Obligaciones generales 
 
1 Las Partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para proteger a todas 
las víctimas contra cualquier nuevo acto de violencia. 
 
2 Las Partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias, conforme a su 
derecho interno, para velar por que existan mecanismos adecuados para poner en 
práctica una cooperación eficaz entre todas las agencias estatales pertinentes, 
incluidas las autoridades judiciales, los fiscales, las fuerzas y cuerpos de seguridad, 
las autoridades locales y regionales, así como las organizaciones no gubernamentales 
y las demás organizaciones o entidades pertinentes para la protección y el apoyo a las 
víctimas y testigos de todas las formas de violencia incluidas en el ámbito de 
aplicación del presente Convenio, remitiéndose incluso a los servicios de apoyo 
generales y especializados a que se refieren los artículos 20 y 22 del presente 
Convenio. 
 
3 Las Partes velarán por que las medidas tomadas conforme al presente capítulo: 
 
- se basen en una comprensión fundamentada en el género de la violencia contra las 
mujeres y la violencia doméstica, y se concentren en los derechos humanos y la 
seguridad de la víctima; 
- se basen en un enfoque integrado que tome en cuenta la relación entre las víctimas, 
los autores de los delitos, los niños y su entorno social más amplio; 
- estén dirigidas a evitar la victimización secundaria; 
- estén dirigidas a la autonomía e independencia económica de las mujeres víctimas 
de violencia; 
- permitan, en su caso, el establecimiento de un conjunto de servicios de protección y 
apoyo en los mismos locales; 
- respondan a las necesidades específicas de las personas vulnerables, incluso los 
hijos de las víctimas, y sean accesibles para ellos. 
 
4 La prestación de servicios no debe depender de la voluntad de las víctimas de 
emprender acciones legales ni de testimoniar contra cualquier autor de delito. 
 
5 Las Partes tomarán las medidas adecuadas para garantizar la protección consular u 
otra, y un apoyo a sus nacionales y a las demás víctimas que tengan derecho a la 
protección conforme a las obligaciones derivadas del derecho internacional. 
 
Artículo 19 – Información 
 
Las Partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para que las víctimas 
reciban una información adecuada y en el momento oportuno sobre los servicios de 
apoyo y las medidas legales disponibles en una lengua que comprendan. 
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Artículo 20 – Servicios de apoyo generales 
 
1 Las Partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para que las víctimas 
tengan acceso a servicios que faciliten su restablecimiento. Estas medidas deberían 
incluir, en caso necesario, servicios como el asesoramiento jurídico y psicológico, la 
asistencia financiera, los servicios de alojamiento, la educación, la formación y la 
asistencia en materia de búsqueda de empleo. 
 
2 Las Partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para que las víctimas 
tengan acceso a servicios de salud y servicios sociales, que los servicios dispongan de 
recursos adecuados y que los profesionales estén formados para proporcionar una 
asistencia a las víctimas y orientarlas hacia servicios adecuados. 
 
Artículo 21 – Apoyo en materia de denuncias individuales/colectivas 
 
Las Partes velarán por que las víctimas se beneficien de información sobre los 
mecanismos regionales e internacionales de demandas individuales/colectivas 
aplicables y del acceso a mecanismos. Las Partes promoverán la puesta a disposición 
de un apoyo sensible y consciente a las víctimas en la presentación de sus demandas. 
 
Artículo 22 – Servicios de apoyo especializado 
 
1 Las Partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para suministrar y 
adecuar, según un reparto geográfico adecuado, servicios de apoyo especializado 
inmediatos, a corto o largo plazo, a toda víctima que haya sido objeto de cualquier acto 
de violencia incluido en el ámbito de aplicación del presente Convenio. 
 
2 Las Partes suministrarán o adecuarán servicios de apoyo especializados para todas 
las mujeres víctimas de violencia y sus hijos. 
 
Artículo 23 – Refugios 
 
Las Partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para permitir la 
creación de refugios apropiados, fácilmente accesibles y en número suficiente, para 
ofrecer alojamiento seguro a las víctimas, en particular las mujeres y sus hijos, y para 
ayudarlas de manera eficaz. 
 
Artículo 24 – Guardias telefónicas 
 
Las Partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para establecer a nivel 
nacional guardias telefónicas gratuitas, accesibles las 24 horas del día, siete días por 
semana, para proporcionar a las personas que llamen, confidencialmente y respetando 
su anonimato, consejos relativos a todas las formas de violencia incluidas en el ámbito 
de aplicación del presente Convenio. 
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Artículo 25 – Apoyo a las víctimas de violencia sexual 
 
Las Partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para permitir la 
creación de centros de ayuda de emergencia para las víctimas de violaciones o de 
violencias sexuales, apropiados, fácilmente accesibles y en número suficiente, para 
realizarles un reconocimiento médico y médico forense, un apoyo vinculado al 
traumatismo y consejos. 
 
Artículo 26 – Protección y apoyo a los niños testigos 
 
1 Las Partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para que, en la oferta 
de servicios de protección y apoyo a las víctimas, se tengan en cuenta 
adecuadamente los derechos y necesidades de los niños testigos de todas las formas 
de violencia incluidas en el ámbito de aplicación del presente Convenio. 
 
2 Las medidas tomadas con arreglo al presente artículo incluirán los consejos 
psicosociales adaptados a la edad de los niños testigos de todas las formas de 
violencia incluidas en el ámbito de aplicación del presente Convenio y tendrán en 
cuenta debidamente el interés superior del niño. 
 
Artículo 27 – Denuncia 
 
Las Partes tomarán las medidas necesarias para alentar a toda persona testigo de la 
comisión de cualquier acto de violencia incluido en el ámbito de aplicación del 
presente Convenio, o que tenga serias razones para creer que se podría cometer 
algún acto o que hay riesgo de que se produzcan nuevos actos, para que lo denuncie 
a las organizaciones u autoridades competentes. 
 
Artículo 28 – Denuncia por profesionales 
 
Las Partes tomarán las medidas necesarias para que las normas de confidencialidad 
impuestas por sus legislaciones internas a ciertos profesionales no impidan, en 
condiciones apropiadas, hacer una denuncia a las organizaciones u autoridades 
competentes si tienen razones serias para creer que se ha cometido un acto grave de 
violencia incluido en el ámbito de aplicación del presente Convenio y que hay riesgo 
de que se produzcan nuevos actos graves de violencia. 
 
Capítulo V – Derecho material 
 
Artículo 29 – Acciones y recursos civiles 
 
1 Las Partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para proporcionar a 
las víctimas recursos civiles adecuados contra el autor del delito. 
 
2 Con arreglo a los principios generales de derecho internacional, las Partes tomarán 
las medidas legislativas u otras necesarias para proporcionar a las víctimas recursos 
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civiles adecuados contra las autoridades estatales que hubieran incumplido su deber 
de tomar medidas preventivas o de protección necesarias dentro del límite de sus 
poderes. 
 
Artículo 30 – Indemnización 
 
1 Las Partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para que las víctimas 
tengan derecho a solicitar una indemnización por parte de los autores de todo delito 
previsto en el presente Convenio. 
 
2 El Estado debería conceder una indemnización adecuada a quienes hayan sufrido 
graves daños contra su integridad física o a la salud, en la medida en que el perjuicio 
no esté cubierto por otras fuentes, en particular por el autor del delito, los seguros o los 
servicios sociales y médicos financiados por el Estado. Esto no impide a las Partes 
requerir al autor del delito el reembolso de la indemnización concedida, siempre que la 
seguridad de la víctima se tenga en cuenta de manera adecuada. 
 
3 Las medidas tomadas con arreglo al apartado 2 deberán garantizar la concesión de 
la indemnización en un plazo razonable. 
 
Artículo 31 – Custodia, derecho de visita y seguridad 
 
1 Las Partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para que, en el 
momento de estipular los derechos de custodia y visita relativos a los hijos, se tengan 
en cuenta los incidentes de violencia incluidos en el ámbito de aplicación del presente 
Convenio. 
 
2 Las Partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para que el ejercicio 
de ningún derecho de visita o custodia ponga en peligro los derechos y la seguridad de 
la víctima y de los niños. 
 
Artículo 32 – Consecuencias civiles de los matrimonios forzosos 
 
Las Partes tomarán las medidas legislativas u otras necesarias para que los 
matrimonios contraídos recurriendo a la fuerza puedan ser anulables, anulados o 
disueltos sin que esto suponga para la víctima cargas económicas o administrativas 
excesivas. 
 
Artículo 33 – Violencia psicológica 
 
Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para tipificar 
como delito el hecho, cuando se cometa intencionadamente, de atentar gravemente 
contra la integridad psicológica de una persona mediante coacción o amenazas. 
  
Artículo 34 – Acoso 
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Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para tipificar 
como delito el hecho, cuando se cometa intencionadamente, de adoptar, en varias 
ocasiones, un comportamiento amenazador contra otra persona que lleve a esta a 
temer por su seguridad. 
 
Artículo 35 – Violencia física 
 
Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para tipificar 
como delito el hecho, cuando se cometa intencionadamente, de ejercer actos de 
violencia física sobre otra persona. 
 
Artículo 36 – Violencia sexual, incluida la violación 
 
1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para tipificar 
como delito, cuando se cometa intencionadamente: 
 

a. la penetración vaginal, anal u oral no consentida, con carácter sexual, del 
cuerpo de otra persona con cualquier parte del cuerpo o con un objeto; 

b. los demás actos de carácter sexual no consentidos sobre otra persona; 
c. el hecho de obligar a otra persona a prestarse a actos de carácter sexual no 

consentidos con un tercero. 
 
2 El consentimiento debe prestarse voluntariamente como manifestación del libre 
arbitrio de la persona considerado en el contexto de las condiciones circundantes. 
 
3 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que las 
disposiciones del apartado 1 se apliquen también contra los cónyuges o parejas de 
hecho antiguos o actuales, de conformidad con su derecho interno. 
 
Artículo 37 – Matrimonios forzosos 
 
1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para tipificar 
como delito el hecho, cuando se cometa intencionadamente, de obligar a un adulto o 
un menor a contraer matrimonio. 
 
2 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para tipificar 
como delito el hecho, cuando se cometa intencionadamente, de engañar a un adulto o 
un menor para llevarlo al territorio de una Parte o de un Estado distinto a aquel en el 
que reside con la intención de obligarlo a contraer matrimonio. 
  
Artículo 38 – Mutilaciones genitales femeninas 
 
Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para tipificar 
como delito, cuando se cometa de modo intencionado: 
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a. la escisión, infibulación o cualquier otra mutilación de la totalidad o parte de los 
labios mayores, labios menores o clítoris de una mujer; 

b. el hecho de obligar a una mujer a someterse a cualquiera de los actos 
enumerados en el punto a) o de proporcionarle los medios para dicho fin; 

c. el hecho de incitar u obligar a una niña a someterse a cualquiera de los actos 
enumerados en el punto a) o de proporcionarle los medios para dicho fin. 

 
Artículo 39 – Aborto y esterilización forzosos 
 
Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para tipificar 
como delito, cuando se cometa de modo intencionado: 
 

a. la práctica de un aborto a una mujer sin su consentimiento previo e informado; 
b. el hecho de practicar una intervención quirúrgica que tenga por objeto o por 

resultado poner fin a la capacidad de una mujer de reproducirse de modo 
natural sin su consentimiento previo e informado o sin su entendimiento del 
procedimiento. 

 
Artículo 40 – Acoso sexual 
 
Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que toda 
forma de comportamiento no deseado, verbal, no verbal o físico, de carácter sexual, 
que tenga por objeto o resultado violar la dignidad de una persona, en particular 
cuando dicho comportamiento cree un ambiente intimidatorio, hostil, degradante, 
humillante u ofensivo, sea castigado con sanciones penales u otro tipo de sanciones 
legales. 
 
Artículo 41 – Asistencia o complicidad y tentativa 
 
1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para tipificar 
como delito, cuando sea intencionada, la asistencia o la complicidad en la comisión de 
los delitos previstos en los artículos 33, 34, 35, 36, 37, 38 a y 39 del presente 
Convenio. 
 
2 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para tipificar 
como delito, cuando sea intencionado, la tentativa de comisión de los delitos previstos 
en los artículos 35, 36, 37, 38 a y 39 del presente Convenio. 
 
Artículo 42 – Justificación inaceptable de los delitos penales, incluidos los delitos 
cometidos supuestamente en nombre del “honor”. 
  
1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para 
garantizar que, en los procedimientos penales abiertos por la comisión de uno de los 
actos de violencia incluidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio, no se 
considere a la cultura, la costumbre, la religión, la tradición o el supuesto “honor” como 
justificación de dichos actos. 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 33 - 

Ello abarca, en especial, las alegaciones según las cuales la víctima habría 
transgredido las normas o costumbres culturales, religiosas, sociales o tradicionales 
relativas a un comportamiento apropiado. 
 
2 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que la 
incitación hecha por cualquier persona a un menor para que cometa cualquiera de los 
actos mencionados en el apartado 1 no disminuya la responsabilidad penal de dicha 
persona en relación con los actos cometidos. 
 
Artículo 43 – Sanción de los delitos penales 
 
Los delitos previstos en el presente Convenio se sancionarán con independencia de la 
relación existente entre la víctima y el autor del delito. 
  
Artículo 44 – Competencia 
 
1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para 
establecer su competencia con respecto a cualquiera de los delitos previstos en el 
presente Convenio cuando el delito sea cometido: 
 

a. en su territorio; o 
b. a bordo de un buque que enarbole su pabellón; o 
c. a bordo de una aeronave matriculada de conformidad con sus leyes internas; o 
d. por uno de sus nacionales; o 
e. por una persona que tenga su residencia habitual en su territorio. 

 
2 Las Partes se esforzarán por adoptar las medidas legislativas o de otro tipo 
necesarias para establecer su competencia con respecto a cualquiera de los delitos 
previstos en el presente Convenio cuando la víctima del delito sea uno de sus 
nacionales o una persona con residencia habitual en su territorio. 
 
3 A efectos de la persecución de los delitos previstos en los artículos 36, 37, 38 y 39 
del presente Convenio, las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo 
necesarias para que su competencia no esté subordinada a la condición de que los 
hechos también estén tipificados en el territorio en el que se hayan cometido. 
 
4 A efectos de la persecución de los delitos previstos en los artículos 36, 37, 38 y 39 
del presente Convenio, las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo 
necesarias para que su competencia con respecto a los puntos d y e del apartado 1 no 
esté subordinada a la condición de que la apertura de diligencias venga precedida de 
una demanda de la víctima o de una denuncia del Estado del lugar en el que el delito 
haya sido cometido. 
 
5 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para 
establecer su competencia con respecto a cualquiera de los delitos previstos en el 
presente Convenio en los casos en los que el presunto autor se encuentre presente en 
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su territorio y no pueda ser extraditado a otro Estado Parte únicamente por razón de 
su nacionalidad. 
 
6 Cuando varias Partes reivindiquen su competencia con respecto a un presunto delito 
de los previstos en el presente Convenio, las Partes en cuestión se pondrán de 
acuerdo, en su caso, a efectos de determinar aquella que se encuentre en mejor 
situación de tramitar las diligencias. 
 
7 Sin perjuicio de las normas generales de derecho internacional, el presente 
Convenio no excluye ninguna competencia penal ejercida por una Parte de 
conformidad con su legislación interna. 
 
Artículo 45 – Sanciones y medidas 
 
1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que los 
delitos previstos en el presente Convenio sean castigados con sanciones efectivas, 
proporcionales y disuasivas, según su gravedad. Estas incluirán, en su caso, las penas 
privativas de libertad que pueden dar lugar a la extradición. 
 
2 Las Partes podrán adoptar otras medidas en relación con los autores de los delitos, 
tales como: 
 
- el seguimiento o la vigilancia de la persona condenada; 
- la pérdida de sus derechos dimanantes de la patria potestad si el interés superior del 
menor, que puede incluir la seguridad de la víctima, no se puede garantizar de ninguna 
otra forma. 
 
Artículo 46 – Circunstancias agravantes 
 
Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que las 
circunstancias que se expresan a continuación, siempre que no sean de por sí 
elementos constitutivos del delito, de conformidad con las disposiciones aplicables de 
su derecho interno, puedan ser tomadas en consideración como circunstancias 
agravantes en el momento de la determinación de las penas correspondientes a los 
delitos previstos en el presente Convenio: 
 

a. que el delito se haya cometido contra un cónyuge o pareja de hecho actual o 
antiguo, de conformidad con el derecho interno, por un miembro de la familia, 
una persona que conviva con la víctima o una persona que abuse de su 
autoridad; 

b. que el delito, o los delitos conexos, se haya cometido de forma reiterada; 
c. que el delito se haya cometido contra una persona que se encuentre en 

situación de vulnerabilidad por la concurrencia de particulares circunstancias; 
d. que el delito se haya cometido contra o en presencia de un menor; 
e. que el delito se haya cometido por dos o más personas actuando 

conjuntamente; 
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f. que el delito haya sido precedida o se haya acompañado de una violencia de 
extrema gravedad; 

g. que el delito se haya cometido mediante la utilización o la amenaza de un 
arma; 

h. que el delito haya provocado graves daños físicos o psicológicos a la víctima: 
i. que el autor haya sido condenado anteriormente por hechos de similar 

naturaleza. 
 
Artículo 47 – Condenas en otra Parte 
 
Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para 
considerar la posibilidad de tener en cuenta, en el marco de la apreciación de la pena, 
las condenas firmes dictadas en otra de las Partes por los delitos previstos en el 
presente Convenio. 
 
Artículo 48 – Prohibición de modos alternativos obligatorios de resolución de conflictos 
o imposición de condenas. 
 
1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para prohibir 
los modos alternativos obligatorios de resolución de conflictos, incluidas la mediación y 
la conciliación, en lo que respecta a todas las formas de violencia incluidas en el 
ámbito de aplicación del presente Convenio. 
 
2 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que, en 
el caso de que se condene al pago de una multa, se tenga debidamente en cuenta la 
capacidad del autor del delito para hacer frente a las obligaciones económicas que 
tenga contraídas con la víctima. 
 
Capítulo VI – Investigación, procedimientos, derecho procesal y medidas de 
protección. 
 
Artículo 49 – Obligaciones generales 
 
1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que la 
investigación y los procedimientos judiciales relativos a todas las formas de violencia 
incluidas en el ámbito de aplicación del presente Convenio se lleven a cabo sin 
demoras injustificadas, sin perjuicio del derecho de la víctima a todas las fases del 
proceso penal. 
 
2 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias, de 
conformidad con los principios fundamentales de los derechos humanos y teniendo en 
cuenta la perspectiva de género en este tipo de violencia, para garantizar una 
investigación y un procedimiento efectivos por los delitos previstos en el presente 
Convenio. 
 
Artículo 50 – Respuesta inmediata, prevención y protección 
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1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que las 
fuerzas y cuerpos de seguridad competentes respondan de forma rápida y eficaz a 
todas las formas de violencia incluidas en el ámbito de aplicación del presente 
Convenio ofreciendo protección adecuada e inmediata a las víctimas. 
  
2 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que las 
fuerzas y cuerpos de seguridad competentes tomen de forma rápida y adecuada 
medidas de prevención y protección frente a todas las formas de violencia incluidas en 
el ámbito de aplicación del presente Convenio, incluidas las medidas operativas 
preventivas y la recogida de pruebas. 
 
Artículo 51 – Valoración y gestión de riesgos 
 
1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que 
todas las autoridades pertinentes puedan llevar a cabo una valoración del riesgo de 
letalidad, de la gravedad de la situación y del riesgo de reincidencia de la violencia a 
efectos de gestionar el riesgo y garantizar, en su caso, la coordinación de la seguridad 
y el apoyo. 
 
2 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que la 
valoración mencionada en el apartado 1 tenga debidamente en cuenta, en todas las 
fases de la investigación y de la aplicación de las medidas de protección, el hecho de 
que el autor de actos de violencia incluidos en el campo de aplicación del presente 
Convenio posea o tenga acceso a armas de fuego. 
 
Artículo 52 – Órdenes urgentes de prohibición 
 
Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que las 
autoridades competentes dispongan de la facultad de ordenar, en situaciones de 
peligro inmediato, que el autor del acto de violencia doméstica abandone la residencia 
de la víctima o de la persona en peligro por un periodo de tiempo determinado y de 
prohibir que el autor entre en el domicilio de la víctima o de la persona en peligro o 
contacte con ella. Las medidas adoptadas de conformidad con el presente artículo 
deberán dar prioridad a la seguridad de las víctimas o personas en peligro. 
 
Artículo 53 – Mandamientos u órdenes de protección 
 
1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que las 
víctimas de todas las formas de violencia incluidas en el ámbito de aplicación del 
presente Convenio puedan beneficiarse de mandamientos u órdenes de protección 
adecuados. 
 
2 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que los 
mandamientos u órdenes de protección mencionados en el apartado 1: 
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- ofrezcan una protección inmediata y no supongan una carga económica o 
administrativa excesiva para la víctima; 

- tengan efecto por un periodo determinado o hasta su modificación o 
revocación; 

- en su caso, se dicten sin audiencia a la otra parte y con efecto inmediato; 
- puedan disponerse de forma independiente o acumulable a otros 

procedimientos judiciales, 
- puedan introducirse en procesos judiciales subsiguientes 
 

3 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que los 
mandamientos u órdenes de protección dictados de conformidad con el apartado 1 
sean objeto de sanciones legales, efectivas, proporcionadas y disuasorias. 
 
Artículo 54 – Investigación y pruebas 
 
Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que en 
cualquier procedimiento, civil o penal, las pruebas relativas a los antecedentes 
sexuales y al comportamiento de la víctima no sean admitidas salvo que sea 
pertinente y necesario. 
 
Artículo 55 – Procedimientos ex parte y ex oficio 
 
1 Las Partes velarán por que las investigaciones o procedimientos relativos a los 
delitos previstos en los artículos 35, 36, 37, 38 y 39 del presente Convenio no 
dependan totalmente de una denuncia o demanda de la víctima cuando el delito se 
hubiera cometido, en parte o en su totalidad, en su territorio, y por que el 
procedimiento pueda continuar su tramitación incluso cunado la víctima se retracte o 
retire su denuncia. 
 
2 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para 
garantizar, de acuerdo con las condiciones previstas en su derecho interno, la 
posibilidad de que las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y los 
consejeros especializados en violencia doméstica puedan asistir y/o apoyar a las 
víctimas, a petición de éstas, a lo largo de las investigaciones y procedimientos 
judiciales relativos a los delitos previstos en el presente Convenio. 
 
Artículo 56 – Medidas de protección 
1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarios para 
proteger los derechos e intereses de las víctimas, incluidas sus necesidades 
específicas cuando actúen en calidad de testigos, en todas las fases de las 
investigaciones y procedimientos judiciales, en especial: 
 

a. velando por que tanto ellas como sus familiares y testigos de cargo estén al 
amparo de los riesgos de intimidación, represalias y nueva victimización; 
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b. velando por que las víctimas sean informadas, al menos en los casos en que 
las víctimas y sus familiares podrían estar en peligro, cunado el autor de el 
delito se evada o salga en libertad de forma temporal o definitiva; 

c. manteniéndolas informadas, según las condiciones establecidas en su derecho 
interno, de sus derechos y de los servicios existentes a su disposición, así 
como del curso dado a su demanda, de los cargos imputados, del desarrollo 
general de la investigación o del procedimiento y de su papel en el mismo, y de 
la resolución recaída; 

d. dando a las víctimas, de conformidad con las normas procedimentales de su 
derecho interno, la posibilidad de ser oídas, de presentar elementos de prueba 
y de exponer sus puntos de vista, necesidades y preocupaciones, directamente 
o a través de un intermediario, y de que éstos sean examinados; 

e. proporcionando a las víctimas una asistencia adecuada para que sus derechos 
e intereses sean debidamente expuestos y considerados; 

f. velando por que se puedan adoptar medidas para proteger la vida privada y la 
imagen de la víctima; 

g. velando por que, siempre que sea posible, se evite el contacto entre las 
víctimas y los autores de los delitos en la sede de los tribunales o de los locales 
de las fuerzas y cuerpos de seguridad; 

h. proporcionando a las víctimas intérpretes independientes y competentes, 
cuando las víctimas sean parte en el procedimiento o cuando aporten 
elementos de prueba; 

i. permitiendo a las víctimas declarar ante el tribunal, de conformidad con las 
normas de su derecho interno, sin estar presente, o al menos sin que el 
presunto autor del delito esté presente, especialmente recurriendo a las 
tecnologías de la comunicación adecuadas, si se dispone de ellas. 

 
2 Se deberán disponer, en su caso, medidas de protección específicas que tengan en 
consideración el interés superior del menor que haya sido víctima y testigo de actos de 
violencia contra la mujer y de violencia doméstica. 
  
Artículo 57 – Asistencia jurídica 
 
Las Partes velarán por que las víctimas tengan derecho a asistencia jurídica y ayuda 
legal gratuita según las condiciones previstas en su derecho interno. 
 
Artículo 58 – Prescripción 
 
Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias a efectos de 
que el plazo de prescripción para instar un procedimiento relativo a los delitos 
previstos en los artículos 36, 37, 38 y 39 del presente Convenio tenga una duración 
suficiente y proporcional a la gravedad de el delito de que se trate, a fin de permitir la 
tramitación eficaz del procedimiento, después de que la víctima haya adquirido la 
mayoría de edad. 
 
Capítulo VII – Migración y asilo 
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Artículo 59 – Estatuto de residente 
 
1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para 
garantizar que se conceda a las víctimas, cuyo estatuto de residente dependa del de 
su cónyuge o de su pareja de hecho, de conformidad con su derecho interno, previa 
petición, un permiso de residencia autónomo, en el caso de disolución del matrimonio 
o de la relación, en situaciones particularmente difíciles, con independencia de la 
duración del matrimonio o de la relación. Las condiciones relativas a la concesión y a 
la duración del permiso de residencia autónomo se establecerán de conformidad con 
el derecho interno. 
 
2 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que las 
víctimas puedan obtener la suspensión de los procedimientos de expulsión iniciados 
por causa de que su estatuto de residente dependa del de su cónyuge o de su pareja 
de hecho, de conformidad con su derecho interno, con el fin de permitirles solicitar un 
permiso de residencia autónomo. 
 
3 Las Partes expedirán un permiso de residencia renovable a las víctimas, en al 
menos una de las situaciones siguientes: 
 

a. cuando la autoridad competente considere que su estancia es necesaria con 
respecto a su situación personal; 

b. cuando la autoridad competente considere que su estancia es necesaria a los 
fines de cooperación con las autoridades competentes en el marco de una 
investigación o de procedimientos penales. 

 
4 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que las 
víctimas de matrimonios forzosos llevadas a otro país a fines de celebración de dichos 
matrimonios, y que pierdan, en consecuencia su estatuto de residente en el país en 
que residan habitualmente, puedan recuperar este estatuto. 
 
Artículo 60 – Solicitudes de asilo basadas en el género 
 
1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que la 
violencia contra las mujeres basada en el género pueda reconocerse como una forma 
de persecución en el sentido del artículo 1, A (2) del Convenio, relativo al estatuto de 
los refugiados de 1951 y como una forma de daño grave que da lugar a una protección 
complementaria o subsidiaria. 
 
2 Las Partes velarán por la aplicación a cada uno de los motivos del Convenio de una 
interpretación sensible con respecto al género y por que los solicitantes de asilo 
puedan obtener el estatuto de refugiado en los casos en que haya quedado 
establecido que el riesgo de persecución está basado en uno o varios de esos 
motivos, conforme a los instrumentos pertinentes aplicables. 
 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 40 - 

3 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para 
desarrollar procedimientos de acogida sensibles al género y servicios de apoyo a los 
solicitantes de asilo, así como directrices basadas en el género y procedimientos de 
asilo sensibles al género, incluidos los relativos a la obtención del estatuto de 
refugiado y a la solicitud de protección internacional. 
 
Artículo 61 – La no devolución 
 
1 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para respetar 
el principio de no devolución, conforme a las obligaciones existentes derivadas del 
derecho internacional. 
 
2 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que las 
víctimas de violencia contra las mujeres necesitadas de protección, con independencia 
de su condición o de su lugar de residencia, no puedan ser devueltas en circunstancia 
alguna a un país en el que su vida pudiera estar en peligro o en el que pudieran ser 
víctimas de tortura o de tratos o daños inhumanos o degradantes. 
 
Capítulo VIII – Cooperación internacional 
 
Artículo 62 – Principios generales 
 
1 Las Partes cooperarán para celebrar acuerdos, conforme a las disposiciones del 
presente Convenio y en aplicación de los instrumentos internacionales y regionales 
pertinentes, relativos a la cooperación en materia civil y penal, basados en 
legislaciones uniformes o recíprocas y en su derecho interno, en la medida más amplia 
posible,  
 

a. los fines de: a prevenir, combatir y perseguir todas las formas de violencia 
incluidas en el ámbito de aplicación del presente Convenio; 

b. proteger y asistir a las víctimas; 
c. llevar a cabo investigaciones o procedimientos en relación con los delitos 

establecidos en virtud del presente Convenio; 
d. aplicar las sentencias civiles y penales pertinentes dictadas por las autoridades 

judiciales de las Partes, incluidas las órdenes de protección. 
 
2 Las Partes adoptarán las medidas legislativas o de otro tipo necesarias para que las 
víctimas de un delito establecido conforme al presente Convenio y que haya sido 
cometido en el territorio de una Parte distinta de aquél del que ellas sean residentes, 
puedan presentar denuncia ante las autoridades competentes de su Estado de 
residencia.  
 
3 En el caso de que una Parte que subordina la asistencia judicial en materia penal, la 
extradición o la ejecución de sentencias civiles o penales dictadas por otra de las 
Partes en el presente Convenio a la existencia de de un tratado, recibe una solicitud 
en relación con esta cooperación en materia judicial de una Parte con la que no tenga 
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firmado un tratado de ese tipo, podrá considerar al presente Convenio como base legal 
para la asistencia judicial penal, la extradición, o la ejecución de sentencias civiles o 
penales dictadas por otra de las Partes en el presente Convenio con respecto a los 
delitos establecidos de conformidad con el presente Convenio. 
 
4 Las Partes se esforzarán por incluir, cuando proceda, la prevención y la lucha contra 
la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, dentro de los programas de 
asistencia al desarrollo elaborados a favor de terceros Estados, incluida la celebración 
de acuerdos bilaterales y multilaterales con terceros Estados destinados a facilitar la 
protección de las víctimas, conforme al apartado 5 del artículo 18. 
 
Artículo 63 – Medidas relativas a las personas en situación de riesgo 
 
Cuando una de las Partes, sobre la base de la información que posea, tenga serios 
motivos para creer que una persona corre el riesgo de quedar sometida de modo 
inmediato en el territorio de otra Parte a uno de los actos de violencia a que se refieren 
los artículos 36, 37, 38 y 39 del presente Convenio, se anima a la Parte que disponga 
de la información a transmitirla sin demora a la otra Parte con el fin de asegurarse de 
que se toman las medidas protección apropiadas. Esta información deberá contener, 
en su caso, indicaciones acerca de las disposiciones de protección existentes a favor 
de la persona en peligro. 
 
Artículo 64 – Información 
 
1 La Parte requerida deberá informar rápidamente a la Parte requirente del resultado 
final de la acción ejercida, de conformidad con el presente capítulo. La Parte requerida 
deberá informar igualmente con rapidez a la Parte requirente de todas las 
circunstancias que puedan hacer imposible la ejecución de la acción contemplada o 
que puedan retrasarla de manera significativa. 
 
2 Cualquier Parte podrá transferir a otra Parte, dentro del límite de las normas 
establecidas por su legislación interna, y sin necesidad de petición previa, las 
informaciones obtenidas en el marco de sus propias investigaciones cuando considere 
que la divulgación de tales informaciones puede ayudar a la Parte que las reciba a 
prevenir los delitos establecidos en virtud del presente Convenio, o a entablar o 
perseguir las investigaciones o los procedimientos relativos a tales delitos, o que 
podría desembocar en una solicitud de cooperación formulada por dicha Parte 
conforme al presente capítulo. 
 
3 La Parte que reciba cualquier información de conformidad con el apartado 2 deberá 
transmitirla a sus autoridades competentes de manera que puedan entablarse 
procedimientos cuando se consideren adecuados, o que dicha información pueda ser 
tomada en consideración en los procedimientos civiles y penales pertinentes. 
 
Artículo 65 – Protección de datos 
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Los datos personales se conservarán y utilizarán conforme a las obligaciones 
contraídas por las Partes en el Convenio para la protección de las personas con 
respecto al tratamiento automatizado de datos de carácter personal (STE n° 108). 
 
Capítulo IX – Mecanismo de seguimiento 
 
Artículo 66 – Grupo de Expertos en la lucha contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica 
 
1 El Grupo de Expertos en la lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia 
doméstica (en lo sucesivo denominado «GREVIO») se hará cargoº de velar por la 
aplicación del presente Convenio por las Partes. 
 
2 El GREVIO estará compuesto por 10 miembros como mínimo y un máximo de 15 
miembros, debiendo tomarse en consideración una participación equilibrada entre 
mujeres y hombres y una distribución geográficamente equilibrada, así como la 
participación multidisciplinaria de expertos. Sus miembros serán elegidos por el 
Comité de las Partes entre los candidatos designados por las Partes, por un mandato 
de cuatro años, prorrogables una sola vez, y de entre los nacionales de las Partes. 
 
3 La elección inicial de 10 miembros será organizada dentro del plazo de un año a 
partir de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio. La elección de 5 
miembros adicionales se  organizará tras producirse la vigesimoquinta ratificación o 
adhesión. 
 
4 La elección de los miembros del GREVIO se basará en los principios siguientes:  
 

a. a serán elegidos conforme a un procedimiento transparente de entre 
personalidades de alta moralidad conocidas por su competencia en materia de 
derechos humanos, igualdad entre mujeres y hombres, violencia contra la 
mujer y violencia doméstica, o en asistencia y protección a las víctimas, o que 
tengan una experiencia profesional reconocida en los ámbitos incluidos en el 
presente Convenio; 

b. b el GREVIO no podrá incluir más de un nacional del mismo Estado; 
c. c deberían representar a los principales sistemas jurídicos; 
d. d deberían representar a los actores e instancias pertinentes en el ámbito de la 

violencia contra la mujer y la violencia doméstica; 
e. e participarán en concepto individual, siendo independientes e imparciales en 

el ejercicio de sus mandatos y estando disponibles para desempeñar sus 
funciones de manera efectiva. 

 
5 El procedimiento de elección de los miembros del GREVIO será establecido por el 
Comité de Ministros del Consejo de Europa, previa consulta y consentimiento unánime 
de las Partes, en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor del presente 
Convenio. 
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6 El GREVIO adoptará su propio reglamento interno. 
 
7 Los miembros del GREVIO y los demás miembros de las delegaciones encargadas 
de efectuar las visitas a los países, gozarán, conforme al modo establecido en los 
apartados 9 y 14 del artículo 68, de los privilegios e inmunidades previstos por el anejo 
al presente Convenio. 
 
Artículo 67 – Comité de las Partes 
 
1 El Comité de las Partes estará compuesto por representantes de las Partes en el 
Convenio. 
 
2 El Comité de las Partes será convocado por el Secretario General del Consejo de 
Europa. Su primera reunión deberá celebrarse en el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor del presente Convenio con el fin de elegir a los miembros del 
GREVIO. Posteriormente, se reunirá a solicitud de un tercio de las Partes, o del 
Presidente del Comité de las Partes o del Secretario General. 
 
3 El Comité de las Partes adoptará su propio reglamento interno. 
 
Artículo 68 – Procedimiento 
 
1 Las Partes presentarán al Secretario General del Consejo de Europa, basándose en 
un cuestionario preparado por el GREVIO, un informe sobre las medidas de tipo 
legislativo y de otro tipo que hagan efectivas las disposiciones del presente Convenio, 
para su examen por el GREVIO. 
 
2 El GREVIO examinará el informe que se le someta de conformidad con el apartado 1 
juntamente con los representantes de la Parte de que se trate. 
 
3 El procedimiento de evaluación posterior se dividirá en ciclos cuya duración será 
determinada por el GREVIO. Al inicio de cada ciclo, el GREVIO seleccionará las 
disposiciones particulares sobre las que las va a tratar el procedimiento de evaluación 
y enviará un cuestionario. 
 
4 El GREVIO determinará los medios apropiados para proceder a dicha evaluación. En 
particular, podrá adoptar un cuestionario para cada uno de los ciclos que servirá de 
base para la evaluación de su aplicación por las Partes. Este cuestionario será 
enviado a todas las Partes. Las Partes responderán al mismo, así como a cualquier 
otra información que les pida el GREVIO. 
 
5 El GREVIO podrá recibir informaciones relativas a la aplicación del Convenio de 
organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil, así como de instituciones 
nacionales de protección de derechos humanos. 
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6 El GREVIO tomará debidamente en consideración las informaciones existentes de 
que se disponga en otros instrumentos y organizaciones regionales e internacionales 
en los ámbitos incluidos en el campo de aplicación del presente Convenio. 
 
7 En el momento de adoptar el cuestionario para cada ciclo de evaluación, el GREVIO 
tomará debidamente en consideración la recopilación de los datos y las 
investigaciones existentes en las Partes, tal como se indica en el artículo 11 del 
presente Convenio. 
 
8 El GREVIO podrá recibir informaciones relativas a la aplicación del Convenio por 
parte del Comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa, la Asamblea 
parlamentaria y otros organismos especializados pertinentes del Consejo de Europa, 
así como los establecidos por otros instrumentos internacionales. Las denuncias 
presentadas ante estos organismos y los resultados derivados de las mismas serán 
puestos a disposición del GREVIO. 
 
9 El GREVIO podrá organizar visitas a los países de que se trate de manera 
subsidiaria, en cooperación con las autoridades nacionales y con asistencia de 
expertos nacionales independientes, en el caso de que las informaciones recibidas 
resulten ser insuficientes o en los casos previstos en el apartado 14 En esas visitas, el 
GREVIO podrá estar asistido por especialistas en áreas específicas. 
 
10 El GREVIO elaborará un proyecto de informe que contenga sus análisis en relación 
con la aplicación de las disposiciones de que trata el procedimiento de evaluación, así 
como las sugerencias y propuestas relativas al modo en que la Parte de que se trate 
pueda tratar los problemas definidos. Se dará traslado del proyecto de informe a la 
Parte objeto de la evaluación para que aporte sus comentarios. Estos serán tomados 
en consideración por el GREVIO cuando apruebe su informe. 
 
11 Sobre la base de todas las informaciones recibidas y los comentarios de las Partes, 
el GREVIO aprobará su informe y conclusiones en relación con las medidas adoptadas 
por la Parte de que se trate para aplicar las disposiciones del presente Convenio. Este 
informe y sus conclusiones se reenviarán a la Parte afectada y al Comité de las 
Partes. El informe y las conclusiones del GREVIO se harán públicos desde el 
momento en que se adopten, junto con los comentarios que pueda ofrecer la Parte 
afectada. 
 
12 Dejando a salvo el procedimiento previsto en los apartados 1 a 8, el Comité de las 
Partes podrá adoptar, basándose en el informe y las conclusiones del GREVIO, 
recomendaciones dirigidas a dicha Parte (a) en relación con las medidas que deban 
adoptarse para poner en práctica las conclusiones del GREVIO, fijando una fecha si 
ello fuera necesario para la presentación de informaciones acerca de su aplicación, y 
(b) que tengan como objetivo promover la cooperación con dicha Parte con el fin de 
aplicar el presente Convenio de manera satisfactoria. 
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13 En el caso de que el GREVIO reciba informaciones fiables que indiquen una 
situación en la que existan problemas que requieren una atención inmediata con el fin 
de prevenir o limitar la extensión y el número de violaciones graves del Convenio, 
podrá solicitar que se le someta con urgencia un informe especial relativo a las 
medidas adoptadas para prevenir un tipo de violencia grave, extendida o 
concomitante, contra las mujeres. 
 
14 El GREVIO podrá designar, teniendo en cuenta las informaciones que le 
proporcione la Parte afectada, así como cualquier otra información fiable disponible, a 
uno o varios de sus miembros para que lleven a cabo una investigación y presenten de 
modo urgente un informe al GREVIO. Cuando se considere necesario y previo 
acuerdo con esa Parte, la investigación podrá incluir una visita a su territorio. 
 
15 Una vez examinadas las conclusiones relativas a la investigación mencionada en el 
apartado 14, el GREVIO transmitirá dichas conclusiones a la Parte de que se trate y, 
en su caso, al Comité de las Partes y al Comité de Ministros del Consejo de Europa 
con cualquier otro comentario y recomendación. 
 
Artículo 69 – Recomendaciones generales 
 
El GREVIO podrá adoptar, cuando proceda, recomendaciones generales acerca de la 
aplicación del presente Convenio. 
 
Artículo 70 – Participación de los parlamentos en el seguimiento 
 
1 Los parlamentos nacionales quedan invitados a participar en el seguimiento de las 
medidas adoptadas para la aplicación del presente Convenio. 
 
2 Las Partes someterán los informes del GREVIO a sus parlamentos nacionales. 
  
3 Se invita a Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa a hacer balance, con 
regularidad, de la aplicación del presente Convenio. 
  
Capítulo X – Relación con otros instrumentos internacionales 
 
Artículo 71 – Relación con otros instrumentos internacionales 
 
1 El presente Convenio no afectará a las obligaciones derivadas de otros instrumentos 
internacionales en los que las Partes en el presente Convenio sean o serán Partes y 
que contengan disposiciones relativas a las materias que abarca el presente 
Convenio. 
 
2 Las Partes en el presente Convenio podrán celebrar entre ellas acuerdos bilaterales 
o multilaterales en relación con las cuestiones reguladas por el presente Convenio, a 
los fines de completar o reforzar sus disposiciones o de facilitar la aplicación de los 
principios que el mismo consagra. 
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Capítulo XI – Enmiendas al Convenio 
 
Artículo 72 – Enmiendas 
 
1 Toda enmienda al presente Convenio propuesta por una Parte deberá ser 
comunicada al Secretario General del Consejo de Europa quien se encargará de 
transmitirla a los Estados Miembros del Consejo de Europa, a cualquier otro signatario, 
a toda Parte, a la Unión Europea o a cualquier Estado invitado a firmar el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75, así como a cualquier otro 
Estado invitado a adherirse al presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 76. 
 
2 El Comité de Ministros del Consejo de Europa examinará la enmienda propuesta y 
podrá aprobar dicha enmienda conforme a la mayoría prevista en el artículo 20.d del 
Estatuto del Consejo de Europa, una vez consultadas las Partes en el Convenio que 
no sean miembros del Consejo de Europa. 
 
3 El texto de toda enmienda aprobada por el Comité de Ministros conforme al apartado 
2 se comunicará a las Partes, para su aceptación.  
 
4 Toda enmienda adoptada de conformidad con el apartado 2 entrará en vigor el 
primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de un mes después de la 
fecha en que todas las Partes hayan informado al Secretario General de su 
aceptación. 
 
Capítulo XII – Cláusulas finales 
 
Artículo 73 – Efectos del Convenio 
 
Las disposiciones del presente Convenio no afectarán a las disposiciones de la 
legislación interna ni a las de otros instrumentos internacionales vinculantes vigentes o 
que puedan entrar en vigor y en cuya aplicación se reconozcan o puedan ser 
reconocidos a las personas derechos más favorables en materia de prevención y de 
lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica. 
 
Artículo 74 – Solución de controversias 
 
1 En caso de cualquier divergencia en torno a la aplicación o la interpretación de las 
disposiciones del presente Convenio las Partes deberán tratar de encontrar su 
solución, ante todo, por medio de negociación, conciliación o arbitraje, o por cualquier 
otro medio de solución pacífica aceptado conjuntamente por las mismas. 
 
2 El Comité de Ministros del Consejo de Europa podrá establecer procedimientos de 
solución que puedan ser utilizados por las Partes en un litigio, en el caso de que estas 
consientan su aplicación. 
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Artículo 75 – Firma y entrada en vigor 
 
1 El presente Convenio estará abierto a la firma de los Estados Miembros del Consejo 
de Europa, los Estados no miembros que hayan participado en su elaboración, y de la 
Unión Europea. 
 
2 El presente Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán depositados en poder del 
Secretario General del Consejo de Europa. 
 
3 El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración 
de un plazo de tres meses a partir de la fecha en que diez signatarios, al menos ocho 
de los cuales sean Estados miembros del Consejo de Europa, hayan expresado su 
consentimiento a quedar vinculados por el Convenio de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 
 
4 En el caso de que un Estado de los que hace referencia el apartado 1, o la Unión 
Europea, expresa con posterioridad su consentimiento en quedar vinculado por el 
Convenio, éste entrará en vigor con respecto al mismo el primer día del mes siguiente 
a la expiración de un plazo de tres meses a partir de la fecha del depósito de su 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 
 
Artículo 76 – Adhesión al Convenio 
 
1 Después de la entrada en vigor del presente Convenio, el Comité de Ministros del 
Consejo de Europa, podrá invitar, previa consulta con las Partes del presente 
Convenio y después de haber obtenido su consentimiento unánime, a cualquier 
Estado no miembro del Consejo de Europa que no haya participado en la elaboración 
del Convenio, a adherirse al mismo mediante una decisión tomada por la mayoría 
prevista en el artículo 20.d, del Estatuto del Consejo de Europa, y con el voto unánime 
de los representantes de los Estados Contratantes con derecho a formar parte del 
Comité de Ministros. 
 
2 Con respecto de cualquier Estado que se adhiera, el Convenio entrará en vigor el 
primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de tres meses a partir de la 
fecha del depósito del instrumento de adhesión en poder del Secretario General del 
Consejo de Europa. 
 
Artículo 77 – Aplicación territorial 
 
1 Cualquier Estado, o la Unión Europea, podrá designar, en el momento de la firma o 
del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el 
territorio o territorios a los que se aplicará el presente Convenio.  
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2 Toda Parte podrá ampliar, en fecha posterior y mediante una declaración dirigida al 
Secretario 
General del Consejo de Europa, la aplicación del presente Convenio a cualquier otro 
territorio expresado en la declaración de cuyas relaciones internacionales sea 
responsable o en cuyo nombre esté autorizado para comprometerse. Con respecto a 
dicho territorio, el Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la 
expiración de un plazo de tres meses a partir de la fecha de recepción de dicha 
declaración por el Secretario General. 
 
3 Toda declaración formulada en virtud de los dos apartados anteriores podrá ser 
retirada, respecto de cualquier territorio designado en dicha declaración, mediante 
notificación dirigida al Secretario General del Consejo de Europa. La retirada surtirá 
efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de tres meses a 
partir de la fecha de recepción de la notificación por el Secretario General. 
 
Artículo 78 – Reservas 
 
1 No podrá formularse ninguna reserva a las disposiciones del presente Convenio, a 
excepción de las previstas en los apartados 2 y 3 
 
2 Todo Estado o la Unión Europea podrá precisar, en el momento de la firma o del 
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
mediante declaración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, que se 
reserva el derecho a no aplicar, o a aplicar únicamente en casos o condiciones 
específicas, las disposiciones establecidas en: 

– el apartado 2 del artículo 30; 
– los apartados 1e, 3 y 4 del artículo 44; 
– el apartado 1 del artículo 55, en lo que concierne al artículo 35 con respecto a 

los delitos de menor importancia; 
– el artículo 58 en lo que se refiere a los artículos 37, 38 y 39; 
– el artículo 59. 
 

3 Cualquier Estado o la Unión Europea podrá precisar, en el momento de la firma o del 
depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
mediante declaración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa, que se 
reserva el derecho a prever sanciones no penales, en lugar de sanciones penales, con 
respecto a las conductas indicadas en los artículos 33 y 34. 
 
4 Cualquier Parte podrá retirar total o parcialmente une reserva mediante una 
declaración dirigida al Secretario General del Consejo de Europa. Esta declaración 
surtirá efecto en la fecha de su recepción por el Secretario General. 
 
Artículo 79 – Validez y examen de las reservas 
 
1 Las reservas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 78, tendrán validez durante 
cinco años a partir del primer día de la entrada en vigor del Convenio con respecto a la 
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Parte de que se trate. No obstante, dichas reservas podrán prorrogarse por plazos de 
igual duración.  
 
2 Dieciocho meses de la expiración de la reserva, el Secretario General del Consejo 
de Europa informará a la Parte de que se trate de dicha expiración. Tres meses antes 
de la fecha de expiración, la Parte notificará al Secretario General su intención de 
mantener, modificar o de retirar la reserva. En caso contrario, el Secretario General 
informará a esa Parte de que su reserva queda prorrogada automáticamente por un 
plazo de seis meses. En el caso de que la Parte de que se trate no notifique su 
decisión de mantener o modificar sus reservas antes de expirar dicho plazo, la reserva 
o las reservas se considerarán caducadas. 
 
3 Cuando una de las Partes formule una reserva conforme a los apartados 2 y 3 del 
artículo 78, deberá dar explicaciones al GREVIO, con anterioridad a su prórroga o 
cuando sea requerida para ello, sobre los motivos que justifican su mantenimiento. 
 
Artículo 80 – Denuncia 
 
1 Toda Parte podrá denunciar en cualquier momento el presente Convenio dirigiendo 
una notificación al Secretario General del Consejo de Europa. 
 
2 Dicha denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
plazo de tres meses a partir de la fecha de recepción de la notificación por el 
Secretario General. 
 
Artículo 81 – Notificaciones 
 
El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados Miembros del 
Consejo de Europa, a los Estados no miembros del Consejo de Europa que hayan 
participado en la elaboración del presente Convenio, a cualquier signatario, a toda 
Parte, a la Unión Europea y a cualquier Estado invitado a adherirse al presente 
Convenio: 
 

a. a toda firma; 
b. b el depósito de cualquier instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión; 
c. c cualquier fecha de entrada en vigor del presente Convenio de conformidad 

con los artículos 75 y 76; 
d. d toda enmienda adoptada de conformidad con el artículo 72, así como la fecha 

de entrada en vigor de dicha enmienda; 
e. e toda reserva y toda retirada de reservas efectuadas en aplicación del artículo 

78; 
f. f toda denuncia hecha en virtud de lo dispuesto en el artículo 80; 
g. g cualquier otro acto, notificación o comunicación que se refieran al presente 

Convenio. 
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En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados a tal efecto, firman el 
presente Convenio. 
Hecho en [Estambul], el [11 de mayo de 2011], en francés e inglés, siendo ambos 
textos igualmente auténticos, en un solo ejemplar que quedará depositado en los 
archivos del Consejo de Europa. El Secretario General del Consejo de Europa 
transmitirá copias certificadas conformes a cada Estado Miembro del Consejo de 
Europa, a los Estados no miembros que hayan participado en la elaboración del 
presente Convenio, a la Unión Europea y a cualquier Estado invitado a adherirse al 
presente Convenio. 
 
Anejo – Privilegios e inmunidades (Artículo 66) 
 
1 El presente anejo se aplica a los miembros del GREVIO indicados en el artículo 66 
del Convenio, así como a otros miembros de las delegaciones encargadas de efectuar 
las visitas al país. A los fines del presente anejo, la expresión «otros miembros de las 
delegaciones encargadas de efectuar las visitas al país» incluirá a los expertos 
nacionales independientes y a los especialistas a que se refiere el apartado 9 del 
artículo 68 del Convenio, los agentes del Consejo de Europa y los intérpretes 
empleados por el Consejo de Europa que acompañan al GREVIO en sus visitas al 
país. 
 
2 Los miembros del GREVIO y los otros miembros de las delegaciones encargadas de 
efectuar las visitas al país gozarán de los privilegios e inmunidades indicados a 
continuación en el ejercicio de sus funciones relacionadas con la preparación y la 
realización de las visitas, así como con los resultados derivados de dichas visitas y los 
viajes relacionados con sus funciones: 
 

a. inmunidad de retención o detención y del embargo de sus equipajes 
personales y, en lo que referente a los actos llevados a cabo por ellos en su 
condición oficial, incluidos los orales y escritos, inmunidad de toda jurisdicción; 

b. exención con respecto a todas las medidas restrictivas referentes a su libertad 
de movimientos: salida y entrada en su país de residencia y entrada y salida en 
el país en que ejerzan sus funciones, así como con respecto a todas las 
formalidades de registro de extranjeros, en los países visitados o transitados 
por ellos en el ejercicio de sus funciones. 

 
3 En materia de aduanas y de control de cambios, y en el curso de viajes efectuados 
en el ejercicio de sus funciones, se concederá a los miembros del GREVIO y a los 
demás miembros de las delegaciones encargadas de efectuar las visitas al país, las 
mismas facilidades que las reconocidas a los representantes de gobiernos extranjeros 
en misión oficial temporal. 
 
4 La documentación relativa a la evaluación de la aplicación del Convenio transportada 
por los miembros del GREVIO y los demás miembros de las delegaciones encargadas 
de efectuar las visitas el país, es inviolable en la medida en que se refiera a la 
actividad del GREVIO. No podrá aplicarse medida alguna de interceptación o de 
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censura la correspondencia oficial del GREVIO o a las comunicaciones oficiales de los 
miembros del GREVIO y de los demás miembros de las delegaciones encargadas 
efectuar las visitas al país. 
 
5 Con el fin de garantizar a los miembros del GREVIO y a los demás miembros de las 
delegaciones encargadas de efectuar las visitas al país la completa libertad de 
expresión y la completa independencia en el cumplimiento de sus funciones, seguirá 
concediéndoseles la inmunidad de jurisdicción en lo que se refiere a sus palabras y 
escritos o sus actos llevados a cabo en el ejercicio de sus funciones incluso con 
posterioridad a haber finalizado el mandato de dichas personas. 
 
6 Se concederán los privilegios e inmunidades a las personas a que se refiere el 
apartado 1 del presente anejo, no para su beneficio personal, sino con la finalidad de 
asegurar con total independencia el ejercicio de sus funciones en interés del GREVIO. 
La retirada de las inmunidades concedidas a las personas a que se refiere el apartado 
1 del presente anejo se efectuará por el Secretario General del Consejo de Europa, en 
todos los casos en que, según su opinión, la inmunidad pudiera impedir que se hiciera 
justicia y en el que la inmunidad pudiera ser retirada sin perjudicar el interés del 
GREVIO. 
 
(§ 8ter) Instrumento de ratificación del Convenio d el Consejo de Europa sobre 
prevención y lucha contra la violencia contra la mu jer y la violencia doméstica, 
hecho en Estambul el 11 de mayo de 2011 (BOE núm. 137, de 6 de junio de 2014) 
 
El día 11 de mayo de 2011, el Plenipotenciario de España firmó ad referendum en 
Estambul el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la 
violencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en la misma ciudad y fecha, 
 
Vistos y examinados el preámbulo, los ochenta y un artículos y el anejo de dicho 
Convenio, 
 
Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el artículo 94.1 de la 
Constitución, 
 
Manifiesto el consentimiento de España en obligarse por este Convenio y expido el 
presente instrumento de ratificación firmado por Mí y refrendado por el Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, con las siguientes Declaraciones: 
 
«Para el caso en el que el presente Convenio sea ratificado por el Reino Unido y 
extendido al territorio de Gibraltar, España desea formular la siguiente Declaración: 
 
1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable 
el Reino Unido y que está sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con 
las decisiones y resoluciones pertinentes de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. 
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2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias 
exclusivamente internas que tienen su origen y fundamento en la distribución y 
atribución de competencias efectuadas por el Reino Unido, de conformidad con lo 
previsto en su legislación interna, en su condición de Estado soberano del que 
depende el citado territorio no autónomo. 
 
3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la 
aplicación del presente Convenio se entenderá realizada exclusivamente en el marco 
de las competencias internas de Gibraltar y no podrá considerarse que producen 
cambio alguno respecto de lo previsto en los dos párrafos precedentes. 
 
4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el 
contexto de ciertos Tratados Internacionales acordados por España y el Reino Unido 
el 19 de diciembre de 2007 (junto al "Régimen acordado relativo a las autoridades de 
Gibraltar en el contexto de los instrumentos de la UE y CE y Tratados conexosˮ, de 19 
de abril de 2000) se aplica al presente Convenio del Consejo de Europa sobre 
prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, firmado 
ad referendum por España el 11 de mayo de 2011. 
 
5. La aplicación a Gibraltar del presente Convenio no puede ser interpretada como 
reconocimiento de cualquiera derechos o situaciones relativas a los espacios que no 
estén comprendidos en el artículo 10 del Tratado de Utrecht, de 13 de julio de 1713, 
suscrito por las Coronas de España y Gran Bretaña.» 
 
«España llevará a cabo las modificaciones que sean necesarias en su ordenamiento 
jurídico interno a los efectos de la aplicación del Convenio en su totalidad.» 
 
Dado en Madrid, 18 de marzo de 2014. 
 
II.B. UNIÓN EUROPEA 
 
(§ 10) Decisión Marco del Consejo de la Unión Europ ea, de 15 de marzo de 2001, 
relativa al Estatuto de la víctima en el proceso penal 
 

Sustituida por (§ 10bis) Directiva 2012/29/UE, de 2 5 de octubre, que 
establece normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las 
víctimas de delitos, y sustituye la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo 

 
(§ 10bis) Directiva 2012/29/UE, de 25 de octubre, que establece normas mínimas 
sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos, y sustituye la 
Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo. (DOL núm. 315, de 14 de noviembre): 
nueva incorporación  
 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 

82, apartado 2, 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 53 - 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 
Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo1, 
DO C 43 de 15.2.2012, p. 39. 
Visto el dictamen del Comité de las Regiones2, 
DO C 113 de 18.4.2012, p. 56. 
De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario3, 
Posición del Parlamento Europeo de 12 de septiembre de 2012 (no publicada aún en 

el Diario Oficial) y Decisión del Consejo de 4 de octubre de 2012. 
Considerando lo siguiente: 
(1) La Unión se ha impuesto el objetivo de mantener e impulsar un espacio de 

libertad, seguridad y justicia, cuya piedra angular la constituye el reconocimiento 
mutuo de decisiones judiciales en materia civil y penal. 

(2) La Unión está comprometida con la protección de las víctimas de delitos y el 
establecimiento de normas de carácter mínimo en dicha materia, y el Consejo ha 
adoptado la Decisión marco 2001/220/JAI, de 15 de marzo de 2001, relativa al estatuto 
de la víctima en el proceso penal4. En el marco del Programa de Estocolmo – Una 
Europa abierta y segura que sirva y proteja al ciudadano5, adoptado por el Consejo 
Europeo en su sesión de los días 10 y 11 de diciembre de 2009, se solicitó a la 
Comisión y los Estados miembros que analizasen cómo mejorar la legislación y las 
medidas prácticas de apoyo para la protección de las víctimas, centrándose en prestar 
asistencia y reconocimiento a todas las víctimas, incluidas las víctimas del terrorismo, 
con carácter prioritario. 

DO L 82 de 22.3.2001, p. 1. 
DO C 115 de 4.5.2010, p. 1. 
(3) El artículo 82, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

(TFUE) prevé el establecimiento de normas mínimas aplicables en los Estados 
miembros, en la medida en que sea necesario para facilitar el reconocimiento mutuo 
de las sentencias y resoluciones judiciales, y la cooperación policial y judicial en 
asuntos penales con dimensión transfronteriza, en particular por lo que respecta a los 
derechos de las víctimas de delitos. 

(4) En su Resolución de 10 de junio de 2011 sobre un plan de trabajo para reforzar 
los derechos y la protección de las víctimas, en particular en los procesos 
penales6(«Plan de trabajo de Budapest»), el Consejo declaró que debían tomarse 
medidas a escala de la Unión para reforzar los derechos, el apoyo y la protección de 
las víctimas de delitos. Para ello, y de acuerdo con dicha Resolución, el objeto de la 
presente Directiva es revisar y complementar los principios establecidos en la Decisión 
marco 2001/220/JAI y avanzar de forma significativa en la protección de las víctimas 
en el conjunto de la Unión, en particular en el marco de los procesos penales. 

DO C 187 de 28.6.2011, p. 1. 
(5) En la Resolución del Parlamento Europeo, de 26 de noviembre de 2009, sobre la 

eliminación de la violencia contra la mujer7, se insta a los Estados miembros a que 
mejoren sus legislaciones y políticas nacionales destinadas a combatir todas las 
formas de violencia contra la mujer y emprendan acciones destinadas a combatir las 
causas de la violencia contra las mujeres, en particular mediante acciones de 
prevención, y se pide a la Unión que garantice el derecho de asistencia y ayuda a 
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todas las víctimas de la violencia. 
DO C 285 E de 21.10.2010, p. 53. 
(6) En la Resolución del Parlamento Europeo, de 5 de abril de 2011, sobre las 

prioridades y líneas generales del nuevo marco político de la Unión para combatir la 
violencia contra las mujeres8, se proponía una estrategia para combatir la violencia 
contra las mujeres, la violencia doméstica y la mutilación genital femenina, como base 
para futuros instrumentos legislativos de Derecho penal de lucha contra la violencia de 
género, incluido un marco para combatir la violencia contra las mujeres (política, 
prevención, protección, persecución, previsión y asociación) seguido de un plan de 
acción de la Unión. Entre la normativa internacional en esta materia cabe citar la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, adoptada el 18 de diciembre de 1979, las 
recomendaciones y decisiones del Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer, y el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra 
la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, adoptado el 7 de abril de 2011. 

DO C 296 E de 2.10.2012, p. 26. 
(7) La Directiva 2011/99/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 

diciembre de 2011, sobre la orden europea de protección1, establece un mecanismo 
para el reconocimiento mutuo entre los Estados miembros de las medidas de 
protección en materia penal. La Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de abril de 2011, relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres 
humanos y a la protección de las víctimas2, y la Directiva 2011/93/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la lucha contra los 
abusos sexuales y la explotación sexual de los menores y la pornografía infantil3, 
abordan, entre otros, las necesidades específicas de las categorías particulares de 
víctimas de la trata de seres humanos, los abusos sexuales, la explotación sexual y la 
pornografía infantil. 

DO L 338 de 21.12.2011, p. 2. 
DO L 101 de 15.4.2011, p. 1. 
DO L 335 de 17.12.2011, p. 1. 
(8) La Decisión marco 2002/475/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, sobre la 

lucha contra el terrorismo4, reconoce que el terrorismo constituye una de las 
violaciones más graves de los principios en los que se basa la Unión, incluido el 
principio de la democracia, y confirma que constituye, entre otros, una amenaza para 
el libre ejercicio de los derechos humanos. 

DO L 164 de 22.6.2002, p. 3. 
(9) El delito constituye un injusto contra la sociedad y una violación de los derechos 

individuales de las víctimas. Por ello, las víctimas de delitos deben ser reconocidas y 
tratadas de manera respetuosa, sensible y profesional, sin discriminación de ningún 
tipo por motivos como la raza, el color, la etnia o el origen social, los rasgos genéticos, 
la lengua, la religión o las creencias, la opinión política o de otro tipo, la pertenencia a 
una minoría nacional, la propiedad, el nacimiento, la discapacidad, la edad, el sexo, la 
expresión de género, la identidad de género, la orientación sexual, el estatuto de 
residente o la salud. En todos los contactos con una autoridad competente que actúe 
en el contexto de procesos penales, y cualquier servicio que entre en contacto con las 
víctimas, como los servicios de apoyo a las víctimas o de justicia reparadora, se deben 
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tener en cuenta la situación personal y las necesidades inmediatas, edad, sexo, 
posible discapacidad y madurez de las víctimas de delitos, al mismo tiempo que se 
respetan plenamente su integridad física, psíquica y moral. Se ha de proteger a las 
víctimas de delitos frente a la victimización secundaria y reiterada, así como frente a la 
intimidación y las represalias; han de recibir apoyo adecuado para facilitar su 
recuperación y contar con un acceso suficiente a la justicia. 

(10) La presente Directiva no trata las condiciones de la residencia de las víctimas 
de delitos en el territorio de los Estados miembros. Los Estados miembros deben 
tomar las medidas necesarias para que los derechos establecidos en la presente 
Directiva no se condicionen al estatuto de residencia de la víctima en su territorio o a la 
ciudadanía o nacionalidad de la víctima. Por otro lado, la denuncia de un delito y la 
participación en procesos penales no generan derecho alguno respecto del estatuto de 
residencia de la víctima. 

(11) La presente Directiva establece normas de carácter mínimo. Los Estados 
miembros pueden ampliar los derechos establecidos en la presente Directiva con el fin 
de proporcionar un nivel más elevado de protección. 

(12) Los derechos establecidos en la presente Directiva se han de entender sin 
perjuicio de los derechos del infractor. El término «infractor» se refiere a la persona 
condenada por un delito. Sin embargo, a los efectos de la presente Directiva, también 
hace referencia a los sospechosos y a los inculpados, antes de que se haya 
reconocido la culpabilidad o se haya pronunciado la condena, y se entiende sin 
perjuicio de la presunción de inocencia. 

(13) La presente Directiva se aplica en relación con los delitos penales cometidos en 
la Unión y con los procesos penales que tienen lugar en la Unión. Confiere derechos a 
las víctimas de infracciones extraterritoriales únicamente en relación con los procesos 
penales que tienen lugar en la Unión. Las denuncias presentadas ante autoridades 
competentes fuera de la Unión, como por ejemplo las embajadas, no generan las 
obligaciones previstas en la presente Directiva. 

(14) En la aplicación de la presente Directiva debe ser primordial el interés superior 
del menor, de conformidad con la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea y la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño 
adoptada el 20 de noviembre de 1989. Las víctimas menores de edad deben ser 
consideradas y tratadas como titulares plenos de los derechos establecidos en la 
presente Directiva, y deben tener la facultad de ejercitar esos derechos de una forma 
que tenga en cuenta su capacidad de juicio propio. 

(15) En la aplicación de la presente Directiva, los Estados miembros deben velar por 
que las víctimas con discapacidad puedan disfrutar plenamente de los derechos 
establecidos en la presente Directiva, en pie de igualdad con los demás, lo que incluye 
la facilitación del acceso a los locales en que tengan lugar los procesos penales, así 
como el acceso a la información. 

(16) Las víctimas del terrorismo han sufrido atentados cuya intención última era 
hacer daño a la sociedad. Por ello pueden necesitar especial atención, apoyo y 
protección, debido al especial carácter del delito cometido contra ellos. Las víctimas 
del terrorismo pueden ser objeto de un importante escrutinio público y a menudo 
necesitan el reconocimiento social y un trato respetuoso por parte de la sociedad. En 
consecuencia, los Estados miembros deben tener especialmente en cuenta las 
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necesidades de las víctimas del terrorismo, y esforzarse por proteger su dignidad y 
seguridad. 

(17) La violencia dirigida contra una persona a causa de su sexo, identidad o 
expresión de género, o que afecte a personas de un sexo en particular de modo 
desproporcionado se entiende como violencia por motivos de género. Puede causar a 
las víctimas lesiones corporales o sexuales, daños emocionales o psicológicos, o 
perjuicios económicos. La violencia por motivos de género se entiende como una 
forma de discriminación y una violación de las libertades fundamentales de la víctima y 
comprende, sin limitarse a ellas, la violencia en las relaciones personales, la violencia 
sexual (incluida la violación, la agresión sexual y el acoso sexual), la trata de 
personas, la esclavitud y diferentes formas de prácticas nocivas, como los matrimonios 
forzosos, la mutilación genital femenina y los denominados «delitos relacionados con 
el honor». Las mujeres víctimas de la violencia por motivos de género y sus hijos 
requieren con frecuencia especial apoyo y protección debido al elevado riesgo de 
victimización secundaria o reiterada, o de intimidación o represalias ligadas a este tipo 
de violencia. 

(18) Cuando la violencia se comete en una relación personal, la comete una persona 
que es o ha sido cónyuge o compañera de la víctima, o bien otro familiar de la víctima, 
tanto si el infractor comparte, o ha compartido, el mismo hogar con la víctima, o no. 
Dicha violencia puede consistir en violencia física, sexual, psicológica o económica, y 
puede causar lesiones corporales, daños psíquicos o emocionales, o perjuicios 
económicos. La violencia en las relaciones personales constituye un grave problema 
social, a menudo oculto, que puede causar traumas psicológicos y físicos sistemáticos 
de graves consecuencias, debido al hecho de que es cometida por una persona en la 
que la víctima debería poder confiar. Por lo tanto, las víctimas de violencia en 
relaciones personales pueden necesitar medidas de protección especiales. Las 
mujeres se ven afectadas por esta violencia en grado desproporcionado, y la situación 
puede agravarse aún más cuando la mujer depende del infractor en lo económico, lo 
social o para su derecho a la residencia. 

(19) Se debe considerar que una persona es una víctima independientemente de si 
se ha identificado, detenido, acusado o condenado al infractor y con independencia de 
la relación familiar que exista entre ellos. Los familiares de las víctimas también 
pueden resultar perjudicados por el delito. En particular, los familiares de una persona 
cuya muerte ha sido causada directamente por un delito pueden verse perjudicados a 
causa del delito. Por consiguiente, esos familiares, que son víctimas indirectas del 
delito, también deben disfrutar de protección en el marco de la presente Directiva. No 
obstante, los Estados miembros deben tener la facultad de establecer procedimientos 
para limitar el número de familiares que pueden disfrutar de los derechos establecidos 
en la presente Directiva. En el caso de los menores, el propio menor, o, a menos que 
sea contrario al interés del menor, el titular de la responsabilidad parental en nombre 
del menor, debe tener derecho a ejercer los derechos establecidos en la presente 
Directiva. La presente Directiva se ha de entender sin perjuicio de cualesquiera 
procedimientos o actuaciones administrativas nacionales exigidos para declarar que 
esa persona es una víctima. 

(20) El estatuto de la víctima en el sistema de justicia penal y si pueden participar 
activamente en procesos penales varían de un Estado miembro a otro en función del 
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sistema nacional, y está determinado por uno o más de los criterios siguientes: si el 
sistema nacional reconoce un estatuto jurídico de parte en el proceso penal; si la 
víctima está sometida a la obligación legal o a la recomendación de participar 
activamente en el proceso penal, por ejemplo como testigo; o si la víctima tiene 
legalmente un derecho reconocido en virtud del Derecho nacional a participar de modo 
activo en el proceso penal y manifiesta su deseo de hacerlo, cuando el sistema 
nacional no reconozca a las víctimas un estatuto jurídico de parte en el proceso penal. 
Los Estados miembros deben decidir cuál de esos criterios se aplica para determinar 
el alcance de los derechos establecidos en la presente Directiva, en los casos en que 
se haga referencia al estatuto de la víctima en el sistema de justicia penal 
correspondiente. 

(21) La información y las orientaciones brindadas por las autoridades competentes, 
los servicios de apoyo a las víctimas y de justicia reparadora deben ofrecerse, en la 
medida de lo posible, a través de una diversidad de medios y de forma que pueda ser 
entendida por la víctima. La información y las orientaciones deben proporcionarse en 
términos sencillos y en un lenguaje accesible. Asimismo, debe garantizarse que la 
víctima pueda ser entendida durante las actuaciones. A este respecto, debe tenerse 
en cuenta el conocimiento que tenga la víctima de la lengua utilizada para facilitar 
información, su edad, madurez, capacidad intelectual y emocional, alfabetización y 
cualquier incapacidad mental o física. Deben tenerse en cuenta, en particular, las 
dificultades de comprensión o de comunicación que puedan ser debidas a algún tipo 
de discapacidad, como las limitaciones auditivas o de expresión oral. Del mismo modo, 
durante los procesos penales deben tenerse en cuenta las limitaciones de la 
capacidad de la víctima para comunicar información. 

(22) El momento en que se presente una denuncia, a efectos de la presente 
Directiva, se considera el momento que entra en el ámbito del proceso penal. Ello ha 
de incluir, asimismo, las situaciones en que las autoridades inician de oficio procesos 
penales a resultas de un delito padecido por una víctima. 

(23) La información sobre el reembolso de los gastos debe facilitarse desde el 
momento en que se produzca el primer contacto con la autoridad competente, por 
ejemplo en un folleto que contenga las condiciones básicas de dicho reembolso. No se 
puede exigir a los Estados miembros que en esta fase inicial decidan si la víctima de 
que se trate reúne las condiciones para el reembolso de los gastos. 

(24) Cuando denuncien un delito, las víctimas deben recibir de la policía una 
declaración por escrito de la denuncia en el que consten los elementos básicos del 
delito, como el tipo de delito, la hora y el lugar, así como cualquier perjuicio, lesión o 
daño que traiga causa del delito. Esta declaración debe incluir un número de 
expediente, así como la hora y el lugar en que se denuncia el delito, de forma que 
pueda servir de justificante de la denuncia, por ejemplo para reclamaciones de 
seguros. 

(25) Sin perjuicio de las normas sobre prescripción, la demora en la denuncia de un 
delito por miedo a represalias, humillación o estigmatización no debe dar lugar a que 
se deniegue a la víctima la declaración por escrito de la denuncia. 

(26) Cuando se facilite información, se debe ofrecer el grado de detalle suficiente 
para garantizar que se trata a las víctimas de manera respetuosa y permitirles adoptar 
decisiones con conocimiento de causa sobre su participación en los procesos. A este 
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respecto, es especialmente importante la información que permite a la víctima conocer 
la situación en que se encuentra cualquier procedimiento, así como la información que 
permita a la víctima decidir si solicitará la revisión de una decisión de no formular 
acusación. A menos que se exija de otro modo, la información comunicada a la víctima 
debe poder facilitarse verbalmente o por escrito, incluso por medios electrónicos. 

(27) La información a la víctima debe enviarse a la última dirección conocida, postal 
o de correo electrónico, que conste en los datos de contacto facilitados a las 
autoridades competentes por parte de la víctima. En supuestos excepcionales, por 
ejemplo un caso con un elevado número de víctimas, la información debe poder 
facilitarse a través de la prensa, un sitio web oficial de la autoridad competente o 
cualquier canal de comunicación similar. 

(28) Los Estados miembros no están obligados a proporcionar información cuando la 
divulgación de la misma pueda afectar a la correcta tramitación de una causa o ir en 
detrimento de una causa o una persona determinadas, o si el Estado miembro lo 
considera contrario a los intereses esenciales de su seguridad. 

(29) Las autoridades competentes deben velar por que las víctimas reciban datos de 
contacto actualizados para la comunicación sobre su caso, a menos que la víctima 
haya expresado su deseo de no recibir tal información. 

(30) La referencia a una «decisión» en el contexto del derecho a la información, 
interpretación y traducción debe entenderse solo como una referencia al fallo de 
culpabilidad o al hecho de que se ponga término de cualquier otra manera al proceso 
penal. Las razones de esa decisión deben comunicarse a la víctima mediante una 
copia del documento que contenga dicha decisión o mediante un breve resumen de la 
misma. 

(31) El derecho a la información sobre la hora y el lugar de un juicio derivado de la 
denuncia de un delito padecido por la víctima debe aplicarse también a la información 
sobre la hora y el lugar de una audiencia relacionada con una apelación contra una 
sentencia en el caso. 

(32) Es preciso facilitar a las víctimas información específica sobre la puesta en 
libertad o la fuga del infractor si lo solicitan, al menos en los casos en que exista un 
peligro o un riesgo concreto de daños para las víctimas, a no ser que exista un riesgo 
concreto de daños para el infractor que pudiera resultar de la notificación. Cuando 
exista un riesgo concreto de perjuicios para el infractor que pudiera resultar de la 
notificación, la autoridad competente deberá tener en cuenta todos los riesgos a la 
hora de determinar la acción apropiada. La referencia a «riesgo concreto de daños 
para las víctimas» debe incluir factores como el carácter o la gravedad del delito y el 
riesgo de represalias. Por tanto, no debe aplicarse a las situaciones de infracciones 
leves, en las que, por lo tanto, existe un mínimo riesgo de daños para la víctima. 

(33) Se debe informar a las víctimas de todo derecho a recurrir contra una decisión 
de puesta en libertad del infractor, si tal derecho existe en la legislación nacional. 

(34) No se puede hacer justicia si no se permite a las víctimas explicar las 
circunstancias del delito y aportar pruebas de forma comprensible para las autoridades 
competentes. Es igualmente importante garantizar que se trata a la víctima con 
respeto y que pueda ejercer sus derechos. Por lo tanto, siempre debe proporcionarse 
a la víctima un servicio de interpretación gratuito, durante el interrogatorio y para 
facilitarle su participación activa en las vistas judiciales, de acuerdo con el estatuto de 
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la víctima en el sistema judicial penal pertinente. Para otros aspectos del proceso 
penal, la necesidad de interpretación y traducción puede variar en función de 
cuestiones específicas, del estatuto de la víctima en el sistema judicial penal pertinente 
y su implicación en las actuaciones, y de los derechos específicos que la asistan. Solo 
es preciso ofrecer interpretación y traducción para estos otros casos en la medida 
necesaria para que las víctimas ejerzan sus derechos. 

(35) La víctima debe tener derecho a impugnar una decisión en la que se declare 
que no se necesita interpretación o traducción, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en la legislación nacional. Dicho derecho no conlleva la obligación para 
los Estados miembros de contemplar un mecanismo o procedimiento de reclamación 
separado, por el cual se pueda impugnar tal decisión, y no debe prolongar el proceso 
penal de forma injustificada. Bastaría con una revisión interna de la decisión, de 
conformidad con los procedimientos nacionales existentes. 

(36) El hecho de que la víctima hable una lengua de escaso uso no debe en sí 
mismo constituir un motivo para decidir que la interpretación o traducción prolongarían 
el proceso de forma injustificada. 

(37) El apoyo debe estar disponible desde el momento en el que las autoridades 
competentes tengan constancia de la víctima y durante todo el proceso penal, así 
como durante el tiempo oportuno tras dicho proceso penal, según las necesidades de 
la víctima y los derechos establecidos en la presente Directiva. El apoyo se debe 
prestar mediante diversos medios, sin excesivos trámites y mediante una distribución 
geográfica suficiente en el territorio del Estado miembro, de modo que todas las 
víctimas disfruten de la posibilidad de acceder a tales servicios. Las víctimas que 
hayan sufrido daños considerables a causa de la gravedad del delito pueden requerir 
servicios de apoyo especializados. 

(38) Las personas más vulnerables o que se encuentran expuestas a un riesgo de 
lesión particularmente elevado, como las sometidas a una violencia reiterada en las 
relaciones personales, las víctimas de violencia de género o las que son víctimas de 
otro tipo de delitos en un Estado miembro del cual no son nacionales o residentes, 
deben recibir apoyo especializado y protección jurídica. Los servicios de apoyo 
especializado deben basarse en un enfoque integrado y preciso que tenga en cuenta, 
en particular, las necesidades específicas de las víctimas, la gravedad del daño sufrido 
como consecuencia de un delito, así como la relación entre las víctimas, los 
infractores, sus hijos y su entorno social más amplio. Uno de los principales cometidos 
de estos servicios y de su personal, que desempeñan un importante papel para ayudar 
a la víctima a recuperarse de los posibles daños o traumas resultantes de un delito y a 
superarlos, debe consistir en informar a las víctimas de sus derechos en virtud de la 
presente Directiva, para que puedan tomar decisiones en un entorno que apoye a la 
víctima y la trate con dignidad, respeto y sensibilidad. Los tipos de ayuda que estos 
servicios de apoyo especializado deben ofrecer pueden consistir en facilitar acogida y 
alojamiento seguros, atención médica inmediata, derivación de las víctimas a 
reconocimiento médico y forense para la obtención de pruebas en caso de violación o 
agresión sexual, asistencia psicológica a corto y largo plazo, tratamiento de traumas, 
asesoramiento jurídico, acceso a la defensa y servicios específicos para menores que 
sean víctimas directas o indirectas. 

(39) Los servicios de apoyo a las víctimas no tienen por qué facilitar por sí mismos 
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extensos conocimientos especializados y experiencia profesionales. De ser necesario, 
los servicios de apoyo a las víctimas deben ayudar a estas a encontrar el apoyo 
profesional existente, por ejemplo, psicólogos. 

(40) Aunque la prestación de apoyo no debe depender de que las víctimas 
denuncien un delito ante la autoridad competente, como la policía, tal autoridad suele 
estar en posición óptima para informar a las víctimas de la posibilidad de que se les 
brinde apoyo. Por lo tanto, se anima a los Estados miembros a que creen las 
condiciones adecuadas para que se pueda derivar a las víctimas a los servicios de 
apoyo, entre otros, garantizando que se puedan cumplir y que se cumplan las normas 
en materia de protección de datos. Debe evitarse derivar de forma reiterada a las 
víctimas de un servicio a otro. 

(41) Debe considerarse que se ha concedido a las víctimas el derecho a ser oídas 
cuando puedan declarar o manifestarse por escrito. 

(42) El derecho de las víctimas menores de edad a ser oídas en procesos penales 
no debe excluirse únicamente basándose en la edad de la víctima. 

(43) El derecho a que se revise la decisión de no formular acusación se ha de 
entender referido a decisiones adoptadas por los fiscales y jueces de instrucción o 
autoridades policiales, como los agentes de policía, pero no a las decisiones 
adoptadas por órganos jurisdiccionales. Toda revisión de una decisión de no formular 
acusación debe ser llevada a cabo por una persona o autoridad distinta de la que 
adoptase la decisión inicial, a no ser que la decisión inicial de no formular acusación 
hubiese sido adoptada por la autoridad instructora de mayor rango contra cuya 
decisión no cabe revisión, en cuyo caso la revisión puede ser realizada por la misma 
autoridad. El derecho a que se revise una decisión de no formular acusación no afecta 
a procedimientos especiales, como aquellos contra miembros del parlamento o del 
gobierno en relación con el ejercicio de sus cargos oficiales. 

(44) La decisión que ponga término al proceso penal debe incluir las situaciones en 
que el fiscal decide retirar los cargos o desistir del procedimiento. 

(45) Una decisión del fiscal que dé lugar a un arreglo extrajudicial que ponga término 
al proceso penal excluye el derecho de las víctimas a revisión de la decisión del fiscal 
de formular acusación solamente si el citado arreglo implica al menos una advertencia 
o una obligación. 

(46) Los servicios de justicia reparadora, incluidos, por ejemplo, la mediación entre 
víctima e infractor, las conferencias de grupo familiar y los círculos de sentencia, 
pueden ser de gran ayuda para la víctima, pero requieren garantías para evitar toda 
victimización secundaria y reiterada, la intimidación y las represalias. Por tanto, estos 
servicios deben fijarse como prioridad satisfacer los intereses y necesidades de la 
víctima, reparar el perjuicio que se le haya ocasionado e impedir cualquier otro 
perjuicio adicional. A la hora de remitir un asunto a los servicios de justicia reparadora 
o de llevar a cabo un proceso de justicia reparadora, se deben tomar en consideración 
factores tales como la naturaleza y gravedad del delito, el grado de daño causado, la 
violación repetida de la integridad física, sexual o psicológica de una víctima, los 
desequilibrios de poder y la edad, madurez o capacidad intelectual de la víctima, que 
podrían limitar o reducir su capacidad para realizar una elección con conocimiento de 
causa o podrían ocasionarle un perjuicio. Los procedimientos de justicia reparadora 
han de ser, en principio, confidenciales, a menos que las partes lo acuerden de otro 
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modo o que el Derecho nacional disponga otra cosa por razones de especial interés 
general. Se podrá considerar que factores tales como las amenazas o cualquier forma 
de violencia cometida durante el proceso exigen la divulgación por razones de interés 
general. 

(47) No se puede esperar de las víctimas que soporten los gastos relativos a su 
participación en el proceso penal. Los Estados miembros han de estar obligados a 
reembolsar únicamente los gastos necesarios de las víctimas derivados de su 
participación en el proceso penal, y no se les debe exigir reembolsar los honorarios de 
abogados de las víctimas. Los Estados miembros han de poder exigir en la legislación 
nacional condiciones para el reembolso de gastos, como por ejemplo plazos de 
reclamación del reembolso, cantidades fijas para gastos de subsistencia y viajes, y 
cantidades máximas diarias de compensación por pérdida de ingresos. El derecho al 
reembolso de gastos en el proceso penal no debe darse en situaciones en que la 
víctima se manifieste sobre una infracción penal. Solo se deben reembolsar los gastos 
en la medida en que las autoridades competentes exijan o requieran la presencia y 
participación activa de la víctima en el proceso penal. 

(48) Los bienes restituibles que hayan sido incautados en el transcurso de procesos 
penales deben devolverse a las víctimas de delitos lo antes posible, a menos que se 
den circunstancias excepcionales, como disputas en relación con la propiedad del 
bien, o si la posesión o propiedad de dicho bien son ilegales en sí mismas. El derecho 
a la devolución de los bienes se hará sin perjuicio de su retención legal a efectos de 
otros procesos judiciales. 

(49) El derecho a obtener una resolución para recibir indemnización del infractor y el 
correspondiente procedimiento aplicable se deben reconocer también a las víctimas 
que residan en un Estado miembro distinto de aquel en el que se cometió el delito. 

(50) La obligación prevista en la presente Directiva de transmitir las denuncias no 
debe afectar a la competencia de los Estados miembros de iniciar el procedimiento, y 
se ha de entender sin perjuicio de las normas en materia de conflictos de jurisdicción 
establecidas en la Decisión marco 2009/948/JAI del Consejo, de 30 de noviembre de 
2009, sobre la prevención y resolución de conflictos de ejercicio de jurisdicción en los 
procesos penales1. 

DO L 328 de 15.12.2009, p. 42. 
(51) En caso de que la víctima haya salido del territorio del Estado miembro en el 

que se cometió el delito, dicho Estado miembro ya no estará obligado a prestar 
asistencia, apoyo y protección, salvo en lo directamente relacionado con cualquier 
proceso penal que esté llevando a cabo respecto del delito del que se trate, como las 
medidas especiales de protección durante los procesos judiciales. El Estado miembro 
de residencia de la víctima deberá proporcionar la asistencia, el apoyo y la protección 
requeridos por la necesidad de recuperación de la víctima. 

(52) Debe disponerse de medidas que protejan la seguridad y la dignidad de las 
víctimas y sus familiares de la victimización secundaria o reiterada, la intimidación o 
las represalias, como las medidas cautelares o las órdenes de protección o 
alejamiento. 

(53) El riesgo de victimización secundaria o reiterada, de intimidación o de 
represalias por el infractor o como resultado de la participación en un proceso penal 
debe limitarse llevando a cabo actuaciones de forma coordinada y con respeto, 
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permitiendo a las víctimas ganar confianza en las autoridades. Se debe facilitar al 
máximo la interacción con las autoridades competentes, al tiempo que se limita el 
número de interacciones innecesarias que la víctima haya de mantener con ellas, 
recurriendo, por ejemplo, a grabar en vídeo las declaraciones y permitiendo su uso en 
los procesos judiciales. Se debe poner a disposición de los profesionales del Derecho 
la más amplia gama de medidas posible con objeto de evitar angustia a la víctima en 
el transcurso del proceso judicial, especialmente como resultado del contacto visual 
con el delincuente, su familia, sus colaboradores o el público en general. A tal efecto, 
se ha de animar a los Estados miembros a que introduzcan, especialmente en las 
dependencias judiciales y las comisarías de policía, medidas prácticas y viables para 
que las dependencias cuenten con instalaciones como entradas y salas de espera 
separadas para las víctimas. Además, los Estados miembros deberán, en la medida 
de lo posible, planificar los procesos penales evitando el contacto entre las víctimas y 
sus familiares y los infractores, por ejemplo citando a las víctimas y a los infractores a 
audiencias en momentos distintos. 

(54) Proteger la intimidad de la víctima puede ser un medio importante de evitar la 
victimización secundaria o reiterada, la intimidación o las represalias, y puede lograrse 
mediante una serie de medidas como la prohibición o la limitación de la difusión de 
información relativa a la identidad y el paradero de la víctima. Esta protección reviste 
especial importancia para las víctimas que sean menores, e incluye la prohibición de 
difundir el nombre del menor. Sin embargo, puede haber casos en los que 
excepcionalmente pueda beneficiar al menor la revelación o incluso la divulgación 
pública de información, por ejemplo, en los casos de secuestro. Las medidas que 
puedan adoptarse para proteger la intimidad y la imagen de las víctimas y sus 
familiares deberán ser siempre coherentes con los derechos a un juez imparcial y a la 
libertad de expresión, tal como los reconocen los artículos 6 y 10 del Convenio para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. 

(55) Durante los procesos penales, algunas víctimas están especialmente expuestas 
al riesgo de victimización secundaria o reiterada, de intimidación o de represalias por 
parte del infractor. Estos riesgos derivan en general de las características personales 
de la víctima, o del tipo, la naturaleza o las circunstancias del delito. Solo mediante 
evaluaciones individuales, efectuadas lo antes posible, se podrá determinar con 
eficacia este riesgo. Estas evaluaciones se deberán efectuar respecto de todas las 
víctimas, a fin de determinar si están expuestas a riesgo de victimización secundaria o 
reiterada, intimidación o represalias, y decidir qué medidas especiales de protección 
necesitan. 

(56) Las evaluaciones individuales deben tomar en consideración las características 
personales de la víctima, como edad, sexo, identidad o expresión de género, etnia, 
raza, religión, orientación sexual, estado de salud, discapacidad, estatuto de residente, 
dificultades de comunicación, relación con el infractor o dependencia del mismo, 
experiencia anterior de delitos. Deben tener en cuenta, asimismo, el tipo o la 
naturaleza del delito y las circunstancias del mismo, por ejemplo, si se trata de un 
delito por motivos de odio, prejuicios o discriminación, la violencia sexual, la violencia 
en el marco de las relaciones personales, si el infractor estaba en situación de control, 
si la víctima reside en una zona con una elevada tasa de delincuencia o dominada por 
bandas, o si el país de origen de la víctima no coincide con el del Estado miembro en 
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que se cometió el delito. 
(57) Las víctimas de trata de seres humanos, terrorismo, delincuencia organizada, 

violencia en el marco de las relaciones personales, violencia o explotación sexual, 
violencia de género, delitos por motivos de odio, las víctimas con discapacidad y los 
menores víctimas de delito tienden a sufrir una elevada tasa de victimización 
secundaria o reiterada, intimidación o represalias. Se deberá poner especial cuidado a 
la hora de evaluar si tales víctimas están expuestas a riesgo de victimización, 
intimidación o represalias, y debe haber motivos sólidos para presumir que dichas 
víctimas se beneficiarán de medidas de protección especial. 

(58) Se deben ofrecer medidas adecuadas a las víctimas que hayan sido 
consideradas vulnerables a la victimización secundaria o reiterada, la intimidación o 
las represalias, con el fin de protegerlas durante el proceso penal. La naturaleza 
exacta de tales medidas debe determinarse mediante la evaluación individual, 
teniendo en cuenta los deseos de la víctima. La magnitud de cualquier medida de este 
tipo deberá determinarse sin perjuicio de los derechos de la defensa y de conformidad 
con las normas de discrecionalidad judicial. Las inquietudes y miedos de la víctima en 
relación con las actuaciones deben ser un factor esencial a la hora de determinar si 
necesitan alguna medida específica. 

(59) Las necesidades operativas inmediatas y otro tipo de limitaciones inmediatas de 
orden práctico pueden imposibilitar que se pueda asegurar, por ejemplo, que la víctima 
sea entrevistada sistemáticamente por el mismo agente de policía; las citadas 
limitaciones pueden ser una baja por enfermedad o un permiso de maternidad o 
permiso parental. Además, puede que los locales concebidos especialmente para las 
entrevistas no estén disponibles, por ejemplo por renovación. Cuando se den estas 
limitaciones de orden operativo o práctico puede que no sea posible proporcionar un 
tratamiento especializado a la víctima. 

(60) Cuando, de conformidad con la presente Directiva, se haya de designar un tutor 
o un representante para un menor, tales funciones podrán ser desempeñadas por la 
misma persona o por una persona jurídica, una institución o una autoridad. 

(61) Todos los funcionarios que intervengan en procesos penales y que puedan 
entrar en contacto personal con víctimas deben poder acceder a una formación 
adecuada tanto inicial como permanente y a un nivel acorde con su contacto con las 
víctimas, a fin de estar en condiciones de poder identificar a las víctimas y determinar 
sus necesidades y ocuparse de ellas con respeto, profesionalidad y empatía, de 
manera no discriminatoria. Las personas con probabilidad de intervenir en la 
evaluación individual para determinar las necesidades de protección especial de las 
víctimas, así como su necesidad de medidas de protección especial deberán recibir 
formación específica sobre la forma de efectuar estas evaluaciones. Los Estados 
miembros han de garantizar esa formación para las fuerzas de policía y el personal 
judicial. Del mismo modo debe fomentarse la formación destinada a abogados, fiscales 
y jueces, así como a los profesionales que proporcionen apoyo a las víctimas o los 
servicios de justicia reparadora. Este requisito debe incluir formación sobre los 
servicios de apoyo especial a los que debe derivarse a las víctimas o formación 
especializada cuando sus actividades se proyecten sobre víctimas con necesidades 
especiales, al igual que formación psicológica especial, según convenga. Cuando 
proceda, esta formación debe tener en cuenta la perspectiva de género. Las acciones 
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de los Estados miembros deben complementarse con orientaciones, recomendaciones 
e intercambio de mejores prácticas, de conformidad con el Plan de trabajo de 
Budapest. 

(62) Los Estados miembros deben animar a las organizaciones de la sociedad civil y 
colaborar estrechamente con ellas, incluidas las organizaciones no gubernamentales 
reconocidas y que trabajen activamente con víctimas de delitos, especialmente en 
iniciativas de desarrollo de políticas, campañas de información y concienciación, 
programas de investigación y educación, y en acciones de formación, así como en el 
seguimiento y evaluación del impacto de las medidas de apoyo y protección de las 
víctimas de delitos. Para que las víctimas de delitos reciban atención, apoyo y 
protección en un grado adecuado, los servicios públicos deberán trabajar de forma 
coordinada e intervenir en todos los niveles administrativos, tanto a escala de la Unión 
como nacional, regional y local. Se deberá prestar asistencia a las víctimas para 
identificar los servicios competentes y dirigirse a ellos, a fin de evitar repetidas 
derivaciones de uno a otro servicio. Los Estados miembros deberán considerar la 
creación de servicios comunes a varios organismos, siguiendo el principio de «punto 
de acceso único» o de «ventanilla única», que se ocupen de las múltiples necesidades 
de las víctimas cuando participen en procesos penales, con inclusión de la necesidad 
de recibir información, apoyo, asistencia, protección e indemnización. 

(63) Con el fin de fomentar y facilitar las denuncias, y ofrecer a las víctimas la 
posibilidad de romper el círculo de la victimización secundaria, es esencial que las 
víctimas dispongan de servicios de apoyo fiables y que las autoridades competentes 
estén preparadas para responder a las denuncias de las víctimas de forma 
respetuosa, considerada, no discriminatoria y profesional. Esto aumentaría la 
confianza de las víctimas en los sistemas de justicia penal y reduciría el número de 
delitos no denunciados. Los profesionales con probabilidad de recibir denuncias de 
víctimas en relación con delitos penales están formados adecuadamente para facilitar 
las denuncias y se deben tomar medidas para posibilitar las denuncias de terceros, 
incluidas las de organizaciones de la sociedad civil. Deberá ser posible hacer uso de 
las tecnologías de la comunicación, como el correo electrónico, las grabaciones de 
vídeo o los formularios electrónicos en red para presentar denuncias. 

(64) Una recopilación de datos estadísticos sistemática y adecuada constituye un 
componente esencial de la formulación efectiva de políticas en el ámbito de los 
derechos establecidos en la presente Directiva. Con el fin de facilitar la evaluación de 
la aplicación de la presente Directiva, los Estados miembros deben comunicar a la 
Comisión los datos estadísticos pertinentes en relación con la aplicación de los 
procedimientos nacionales para las víctimas de delitos, que incluya, como mínimo, el 
número y tipo de los delitos denunciados y, en la medida en que se disponga de 
dichos datos, el número, edad y sexo de las víctimas. Entre los datos estadísticos 
correspondientes se podrán incluir datos registrados por las autoridades judiciales y 
los cuerpos policiales, y, en la medida de lo posible, los datos administrativos 
compilados por los servicios sanitarios y sociales, las organizaciones públicas y no 
gubernamentales de apoyo a las víctimas o los servicios de justicia reparadora, y los 
de otras organizaciones que trabajan con víctimas de delitos. Entre los datos judiciales 
se puede incluir información sobre delitos denunciados, número de casos investigados 
y personas procesadas o con sentencia condenatoria dictada. Los datos 
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administrativos basados en la actuación de servicios pueden incluir, en la medida de lo 
posible, datos sobre la manera en que las víctimas utilizan los servicios facilitados por 
organismos públicos y las organizaciones públicas y privadas de apoyo, así como el 
número de derivaciones de víctimas por parte de la policía a los servicios de apoyo, el 
número de víctimas que solicitan apoyo y que reciben o no reciben apoyo o justicia 
reparadora. 

(65) El objetivo de la presente Directiva es modificar y ampliar las disposiciones de la 
Directiva marco 2001/220/JAI. Como las modificaciones que se desea introducir son 
sustanciales en número y naturaleza, por motivos de claridad debería sustituirse dicha 
Decisión marco en su totalidad. 

(66) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y observa los 
principios reconocidos por la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 
En particular, aspira a promover el derecho a la dignidad, a la vida, a la integridad 
física y mental, a la libertad y la seguridad, el respeto a la vida privada y familiar, el 
derecho a la propiedad, el principio de no discriminación, el principio de igualdad entre 
hombres y mujeres, los derechos del menor, de los mayores y de las personas con 
discapacidad, así como el derecho a un juez imparcial. 

(67) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, el establecimiento de 
normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de 
delitos, no puede ser alcanzado por los Estados miembros, y, por consiguiente, debido 
a sus dimensiones y efectos potenciales, puede lograrse mejor a escala de la Unión, 
esta puede adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad 
consagrado en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea . De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la presente Directiva no 
excede de lo necesario para alcanzar ese objetivo. 

(68) Los datos de carácter personal tratados en el contexto de la aplicación de la 
presente Directiva deben estar protegidos conforme a la Decisión marco 2008/977/JAI 
del Consejo, de 27 de noviembre de 2008, relativa a la protección de datos personales 
tratados en el marco de la cooperación policial y judicial en materia penal1, y con 
arreglo a los principios del Convenio del Consejo de Europa de 28 de enero de 1981 
para la protección de las personas con respecto al tratamiento automatizado de datos 
de carácter personal, ratificado por todos los Estados miembros. 

DO L 350 de 30.12.2008, p. 60. 
(69) La presente Directiva no afecta a las disposiciones de mayor alcance incluidas 

en otros actos normativos de la Unión que abordan las necesidades específicas de 
categorías particulares de víctimas, como, por ejemplo, las víctimas de trata de seres 
humanos y menores víctimas de abusos sexuales, explotación sexual y pornografía 
infantil, de una manera más específica. 

(70) De conformidad con el artículo 3 del Protocolo nº 21 sobre la posición del Reino 
Unido y de Irlanda con respecto al Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia, anejo al 
TUE y al TFUE, estos Estados miembros han notificado su deseo de participar en la 
adopción y aplicación de la presente Directiva. 

(71) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo nº 22 sobre la posición de 
Dinamarca, anejo al TUE y al TFUE, Dinamarca no participa en la adopción de la 
presente Directiva y no queda vinculada por la misma ni sujeta a su aplicación. 

(72) El Supervisor Europeo de Protección de Datos emitió un dictamen el 17 de 
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octubre de 20112, basado en el artículo 41, apartado 2, del Reglamento (CE) nº 
45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales por las instituciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación 
de estos datos3. 

DO C 35 de 9.2.2012, p. 10. 
DO L 8 de 12.1.2001, p. 1. 
HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

 
CAPÍTULO I. Disposiciones generales  
 
Artículo 1. Objetivos  

1. La finalidad de la presente Directiva es garantizar que las víctimas de delitos 
reciban información, apoyo y protección adecuados y que puedan participar en 
procesos penales. 

Los Estados miembros velarán por que se reconozca a las víctimas su condición 
como tales y por que sean tratadas de manera respetuosa y sensible, individualizada, 
profesional y no discriminatoria, en todos sus contactos con servicios de apoyo a las 
víctimas o de justicia reparadora, o con cualquier autoridad competente que actúe en 
el contexto de un procedimiento penal. Los derechos establecidos en la presente 
Directiva se aplicarán a las víctimas de manera no discriminatoria, también en relación 
con su estatuto de residencia. 

2. Cuando la víctima sea un menor de edad, los Estados miembros velarán por que 
en la aplicación de la presente Directiva prime el interés superior del menor y dicho 
interés sea objeto de una evaluación individual. Prevalecerá un planteamiento sensible 
a la condición de menor, que tenga en cuenta la edad del menor, su grado de madurez 
y su opinión, al igual que sus necesidades e inquietudes. El menor y su representante 
legal, si lo hubiere, serán informados de toda medida o derecho centrado 
específicamente en el menor. 
 
Artículo 2. Definiciones  

1. Con arreglo a la presente Directiva se entenderá por: 
a) «víctima», 
i) la persona física que haya sufrido un daño o perjuicio, en especial lesiones físicas 

o mentales, daños emocionales o un perjuicio económico, directamente causado por 
una infracción penal, 

ii) los familiares de una persona cuya muerte haya sido directamente causada por un 
delito y que haya sufrido un daño o perjuicio como consecuencia de la muerte de dicha 
persona; 

b) «familiares», el cónyuge, la persona que convive con la víctima y mantiene con 
ella una relación personal íntima y comprometida, en un hogar común y de manera 
estable y continua, los familiares en línea directa, los hermanos y hermanas, y las 
personas a cargo de la víctima; 

c) «menor», cualquier persona menor de 18 años; 
d) «justicia reparadora», cualquier proceso que permita a la víctima y al infractor 

participar activamente, si dan su consentimiento libremente para ello, en la solución de 
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los problemas resultantes de la infracción penal con la ayuda de un tercero imparcial. 
2. Los Estados miembros podrán establecer procedimientos: 
a) para limitar el número de familiares que puedan acogerse a los derechos 

establecidos en la presente Directiva, teniendo en cuenta las circunstancias 
específicas de cada caso, y 

b) por lo que respecta al apartado 1, letra a), inciso ii), para determinar qué familiares 
tienen prioridad en relación con el ejercicio de los derechos establecidos en la 
presente Directiva. 
 
CAPÍTULO II. Información y apoyo  
 
Artículo 3. Derecho a entender y a ser entendido  

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas adecuadas para ayudar a las 
víctimas para que entiendan y puedan ser entendidas desde el primer momento y 
durante toda actuación necesaria frente a cualquier autoridad competente en el 
contexto de los procesos penales, incluyéndose el caso de que dichas autoridades les 
faciliten información. 

2. Los Estados miembros garantizarán que las comunicaciones con las víctimas se 
hagan en lenguaje sencillo y accesible, oralmente o por escrito. Estas comunicaciones 
tendrán en cuenta las características personales de la víctima, incluida cualquier 
discapacidad que pueda afectar a su capacidad de entender o de ser entendida. 

3. Salvo que fuera contrario a los intereses de la víctima o perjudicara al curso del 
proceso, los Estados miembros permitirán que las víctimas vayan acompañadas de 
una persona de su elección en el primer contacto con una autoridad competente, 
cuando, debido a la incidencia del delito, la víctima requiera asistencia para entender o 
ser entendida. 
 
Artículo 4. Derecho a recibir información desde el primer contacto con una 
autoridad competente  

1. Los Estados miembros garantizarán que se ofrezca a las víctimas la información 
que se enuncia a continuación, sin retrasos innecesarios, desde su primer contacto 
con la autoridad competente, a fin de que puedan acceder al ejercicio de los derechos 
establecidos en la presente Directiva: 

a) el tipo de apoyo que podrán obtener y de quién obtenerlo, incluida, si procede, 
información básica sobre el acceso a atención médica, cualquier apoyo de 
especialistas, incluido el apoyo psicológico, y alojamiento alternativo; 

b) los procedimientos de interposición de denuncias relativas a infracciones penales 
y su papel en relación con tales procedimientos; 

c) el modo y las condiciones en que podrá obtener protección, incluidas las medidas 
de protección; 

d) el modo y las condiciones para poder obtener asesoramiento jurídico, asistencia 
jurídica o cualquier otro tipo de asesoramiento; 

e) el modo y las condiciones para poder acceder a indemnizaciones; 
f) el modo y las condiciones para tener derecho a interpretación y traducción; 
g) si residen en un Estado miembro distinto de aquel en el que se ha cometido la 

infracción penal, las medidas, procedimientos o mecanismos especiales que están 
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disponibles para la defensa de sus intereses en el Estado miembro en el que se 
establece el primer contacto con una autoridad competente; 

h) los procedimientos de reclamación existentes en caso de que la autoridad 
competente actuante en el marco de un proceso penal no respete sus derechos; 

i) los datos de contacto para las comunicaciones sobre su causa; 
j) los servicios de justicia reparadora existentes; 
k) el modo y las condiciones para poder obtener el reembolso de los gastos en que 

hayan incurrido como resultado de su participación en el proceso penal. 
2. La extensión o detalle de la información enunciada en el apartado 1 podrá variar 

dependiendo de las necesidades específicas y las circunstancias personales de la 
víctima, y el tipo o carácter del delito. Podrán facilitarse también detalles adicionales 
en fases posteriores, en función de las necesidades de la víctima y de la pertinencia 
de esos detalles en cada fase del procedimiento. 
 
Artículo 5. Derecho de las víctimas cuando interpon gan una denuncia  

1. Los Estados miembros garantizarán que las víctimas reciban una declaración por 
escrito que sirva de reconocimiento de la denuncia formal que hayan presentado ante 
las autoridades competentes de un Estado miembro, y en la que consten los 
elementos básicos de la infracción penal de que se trate. 

2. Los Estados miembros garantizarán que las víctimas que deseen denunciar una 
infracción penal y no entiendan o no hablen la lengua de la autoridad competente 
puedan presentar la denuncia en una lengua que entiendan o recibiendo la asistencia 
lingüística necesaria. 

3. Los Estados miembros garantizarán que las víctimas que no entiendan o no 
hablen la lengua de la autoridad competente reciban gratuitamente una traducción de 
la declaración por escrito de la denuncia que se exige en el apartado 1, previa 
solicitud, en una lengua que entiendan. 
 
Artículo 6. Derecho a recibir información sobre su causa  

1. Los Estados miembros garantizarán que se notifique a las víctimas sin retrasos 
innecesarios su derecho a recibir la siguiente información sobre el proceso penal 
iniciado a raíz de la denuncia de una infracción penal de la que hayan sido víctimas, y 
que, si lo solicitan, reciban dicha información: 

a) cualquier decisión de no iniciar o de poner término a una investigación o de no 
procesar al infractor; 

b) la hora y el lugar del juicio, y la naturaleza de los cargos contra el infractor. 
2. Los Estados miembros garantizarán que, en función de su estatuto en el sistema 

judicial penal correspondiente, se notifique a las víctimas sin retrasos innecesarios su 
derecho a recibir la información siguiente sobre el proceso penal iniciado a raíz de la 
denuncia de una infracción penal de la que hayan sido víctimas, y que, si lo solicitan, 
reciban dicha información: 

a) cualquier sentencia firme en un juicio; 
b) información que permita a la víctima conocer en qué situación se encuentra el 

proceso penal, a menos que, en casos excepcionales, el correcto desarrollo de la 
causa pueda verse afectado por dicha notificación. 

3. La información facilitada en virtud de lo dispuesto en el apartado 1, letra a), y el 
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apartado 2, letra a), incluirá los motivos o un breve resumen de los motivos de la 
decisión de que se trate, salvo en el caso de una decisión de un jurado o de una 
decisión con carácter confidencial, para las que el ordenamiento jurídico nacional no 
exija motivación. 

4. El deseo de las víctimas de recibir o no información será vinculante para las 
autoridades competentes, a menos que sea obligatorio facilitar esa información en 
virtud del derecho de la víctima a participar de manera activa en el proceso penal. Los 
Estados miembros permitirán a las víctimas cambiar de opinión al respecto en 
cualquier momento, y tendrán en cuenta dicho cambio. 

5. Los Estados miembros garantizarán que se brinde a las víctimas la oportunidad de 
que se les notifique, sin retrasos innecesarios, el hecho de que la persona privada de 
libertad, inculpada o condenada por las infracciones penales que les afecten haya sido 
puesta en libertad o se haya fugado. Además, los Estados miembros velarán por que 
se informe a las víctimas de cualquier medida pertinente tomada para su protección en 
caso de puesta en libertad o de fuga del infractor. 

6. Las víctimas recibirán, si lo solicitan, la información contemplada en el apartado 5, 
al menos en los casos en que exista peligro o un riesgo concreto de daño para las 
víctimas, y a no ser que exista un riesgo concreto de daño para el infractor que pudiera 
resultar de la notificación. 
 
Artículo 7. Derecho a traducción e interpretación  

1. Los Estados miembros velarán por que a las víctimas que no entiendan o no 
hablen la lengua del proceso penal de que se trate se les facilite, si así lo solicitan y de 
acuerdo con su estatuto en el sistema de justicia penal pertinente, interpretación 
gratuita, al menos durante las entrevistas o las tomas de declaración en los procesos 
penales, ante las autoridades de instrucción y judiciales, incluso durante los 
interrogatorios policiales, e interpretación para su participación activa en las vistas 
orales del juicio y cualquier audiencia interlocutoria. 

2. Sin perjuicio de los derechos de la defensa y de conformidad con las normas de 
discrecionalidad judicial, se podrán utilizar tecnologías de la comunicación, como 
videoconferencia, teléfono o internet, a menos que se requiera la presencia física del 
intérprete para que la víctima pueda ejercer adecuadamente sus derechos o entender 
los procedimientos. 

3. Los Estados miembros velarán por que a las víctimas que no entiendan o no 
hablen la lengua del proceso penal de que se trate se les facilite, si así lo solicitan y de 
acuerdo con su estatuto en el sistema de justicia penal pertinente, traducciones 
gratuitas, en una lengua que entiendan, de la información esencial para que ejerzan 
sus derechos en el proceso penal, en la medida en que dicha información se facilite a 
las víctimas. Las traducciones de dicha información incluirán, como mínimo, toda 
decisión de poner término al proceso penal relativo a la infracción penal que haya 
padecido la víctima, y a petición de esta, los motivos o un breve resumen de los 
motivos de dicha decisión, salvo en el caso de una decisión de un jurado o una 
decisión de carácter confidencial, en las que el ordenamiento jurídico nacional no exija 
motivación. 

4. Los Estados miembros garantizarán que las víctimas que tengan derecho a ser 
informadas de la hora y el lugar del juicio, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6, 
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apartado 1, letra b), y que no entiendan la lengua de la autoridad competente, reciban 
una traducción de esta información a la que tienen derecho, si así lo solicitan. 

5. Las víctimas podrán presentar una solicitud motivada para que se considere 
esencial un documento. No será preciso traducir pasajes de documentos esenciales 
que no resulten pertinentes a efectos de que las víctimas participen activamente en los 
procesos penales. 

6. No obstante los apartados 1 y 3, podrá facilitarse, en lugar de una traducción 
escrita, una oral o un resumen oral de los documentos esenciales, siempre y cuando 
dicha traducción oral o dicho resumen oral no afecte a la equidad del proceso. 

7. Los Estados miembros garantizarán que las autoridades competentes evalúen si 
las víctimas necesitan interpretación o traducción según lo establecido en los 
apartados 1 y 3. Las víctimas podrán impugnar toda decisión de no facilitar 
interpretación o traducción. Las normas de procedimiento para tal impugnación se 
determinarán en la legislación nacional. 

8. La interpretación y la traducción, así como cualquier consideración de impugnar 
una decisión de no facilitar interpretación o traducción con arreglo al presente artículo, 
no prolongarán de modo injustificado el proceso penal. 
 
Artículo 8. Derecho de acceso a los servicios de ap oyo a las víctimas  

1. Los Estados miembros garantizarán que las víctimas, de acuerdo con sus 
necesidades, tengan acceso gratuito y confidencial a servicios de apoyo a las víctimas 
que actúen en interés de las víctimas antes, durante y por un período de tiempo 
adecuado después de la conclusión del proceso penal. Los familiares tendrán acceso 
a los servicios de apoyo a las víctimas en función de sus necesidades y del grado de 
daño sufrido como resultado de la infracción penal cometida contra la víctima. 

2. Los Estados miembros facilitarán la derivación de las víctimas, por parte de la 
autoridad competente que recibiera la denuncia y por otras entidades pertinentes, a los 
servicios de apoyo a las víctimas. 

3. Los Estados miembros tomarán medidas para establecer servicios de apoyo 
especializado gratuito y confidencial adicionales a los servicios generales de apoyo a 
las víctimas o como parte de ellos, o para posibilitar que las organizaciones de apoyo 
a las víctimas recurran a las entidades especializadas existentes que prestan ese 
apoyo especializado. Las víctimas, en función de sus necesidades específicas, 
tendrán acceso a tales servicios y los familiares tendrán acceso según sus 
necesidades específicas y el grado de daño sufrido a consecuencia de la infracción 
penal cometida contra la víctima. 

4. Los servicios de apoyo a las víctimas y cualquier servicio de apoyo especializado 
podrán establecerse como organizaciones públicas o no gubernamentales, y podrán 
organizarse con carácter profesional o voluntario. 

5. Los Estados miembros garantizarán que el acceso a los servicios de apoyo a las 
víctimas no dependa de que la víctima presente una denuncia formal por una 
infracción penal ante una autoridad competente. 
 
Artículo 9. Apoyo prestado por servicios de apoyo a  las víctimas  

1. Los servicios de apoyo a las víctimas, a los que se refiere el artículo 8, apartado 1, 
facilitarán como mínimo: 
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a) información, asesoramiento y apoyo adecuados en relación con los derechos de 
las víctimas, también sobre cómo acceder a los sistemas nacionales de indemnización 
por los daños y perjuicios de índole penal, y su papel en el proceso penal, incluida la 
preparación para asistir al juicio; 

b) información sobre cualquier servicio pertinente de apoyo especializado o 
derivación directa al mismo; 

c) apoyo emocional y, cuando se disponga de él, psicológico; 
d) asesoramiento sobre cuestiones financieras y de tipo práctico resultantes del 

delito; 
e) salvo que sea proporcionado por otros servicios públicos o privados, 

asesoramiento sobre el riesgo y la prevención de victimización secundaria o reiterada, 
intimidación o represalias. 

2. Los Estados miembros animarán a los servicios de apoyo a las víctimas a que 
presten especial atención a las necesidades específicas de las víctimas que hayan 
sufrido daños considerables a causa de la gravedad del delito. 

3. Salvo que sean proporcionados por otros servicios públicos o privados, los 
servicios de apoyo especializados a que se refiere el artículo 8, apartado 3, 
desarrollarán y proporcionarán como mínimo: 

a) refugios o cualquier otro tipo de alojamiento provisional para las víctimas que 
necesiten de un lugar seguro debido a un riesgo inminente de victimización secundaria 
o reiterada, intimidación o represalias; 

b) apoyo específico e integrado a las víctimas con necesidades especiales, como las 
víctimas de violencia sexual, las víctimas de violencia de género y las víctimas de 
violencia en las relaciones personales, incluidos el apoyo para la superación del 
trauma y el asesoramiento. 
 
CAPÍTULO III. Participación en el proceso penal  
 
Artículo 10. Derecho a ser oído  

1. Los Estados miembros garantizarán a la víctima la posibilidad de ser oída durante 
las actuaciones y de facilitar elementos de prueba. Cuando una víctima menor haya de 
ser oída, se tendrán debidamente en cuenta la edad y la madurez del menor. 

2. Las normas de procedimiento en virtud de las cuales las víctimas pueden ser 
oídas y pueden presentar pruebas durante el proceso penal se determinarán en el 
Derecho nacional. 
 
Artículo 11. Derechos en caso de que se adopte una decisión de no continuar el 
procesamiento  

1. Los Estados miembros garantizarán a las víctimas, de acuerdo con su estatuto en 
el sistema judicial penal pertinente, el derecho a una revisión de una decisión de no 
continuar con el procesamiento. Las normas procesales de dicha revisión se 
determinarán en el Derecho nacional. 

2. Cuando, de conformidad con la legislación nacional, el estatuto de la víctima en el 
sistema de justicia penal pertinente no se establezca hasta después de que se haya 
tomado la decisión de continuar con el procesamiento del infractor, los Estados 
miembros garantizarán que al menos las víctimas de delitos graves tengan derecho a 
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una revisión de una decisión de no continuar con el procesamiento. Las normas 
procesales de dicha revisión se determinarán en el Derecho nacional. 

3. Los Estados miembros garantizarán que se notifique a las víctimas sin retrasos 
innecesarios su derecho a recibir información suficiente y que reciban dicha 
información para decidir si solicitan una revisión de cualquier decisión de no continuar 
con el procesamiento si así lo solicitan. 

4. En caso de que la decisión de no continuar con el procesamiento proceda de la 
autoridad competente de máximo rango contra la cual no exista más recurso en la 
legislación nacional, esta misma autoridad podrá efectuar la revisión. 

5. Los apartados 1, 3 y 4 no se aplicarán a la decisión del fiscal de no llevar a cabo 
el procesamiento si dicha decisión tiene como resultado un arreglo extrajudicial, en la 
medida en que el Derecho nacional lo prevea. 
 
Artículo 12. Derecho a garantías en el contexto de los servicios de justicia 
reparadora  

1. Los Estados miembros adoptarán medidas para proteger a la víctima contra la 
victimización secundaria o reiterada, la intimidación o las represalias, medidas que se 
aplicarán cuando se faciliten servicios de justicia reparadora. Estas medidas 
garantizarán que aquellas víctimas que opten por participar en procesos de justicia 
reparadora tengan acceso a servicios de justicia reparadora seguros y competentes, 
siempre que se cumplan, como mínimo, las condiciones siguientes: 

a) que se recurra a los servicios de justicia reparadora si redundan en interés de la 
víctima, atendiendo a consideraciones de seguridad, y se basan en el consentimiento 
libre e informado de la víctima; el cual podrá retirarse en cualquier momento; 

b) antes de que acepte participar en el proceso de justicia reparadora, se ofrecerá a 
la víctima información exhaustiva e imparcial sobre el mismo y sus posibles resultados, 
así como sobre los procedimientos para supervisar la aplicación de todo acuerdo; 

c) el infractor tendrá que haber reconocido los elementos fácticos básicos del caso; 
d) todo acuerdo deberá ser alcanzado de forma voluntaria y podrá ser tenido en 

cuenta en cualquier otro proceso penal; 
e) los debates en los procesos de justicia reparadora que no se desarrollen en 

público serán confidenciales y no se difundirán posteriormente, salvo con el acuerdo 
de las partes o si así lo exige el Derecho nacional por razones de interés público 
superior. 

2. Los Estados miembros facilitarán la derivación de casos, si procede, a los 
servicios de justicia reparadora, incluso mediante el establecimiento de procedimientos 
u orientaciones sobre las condiciones de tal derivación. 
 
Artículo 13. Derecho a justicia gratuita  

Los Estados miembros garantizarán a las víctimas el acceso a asistencia jurídica 
gratuita cuando tengan el estatuto de parte en el proceso penal. Las condiciones o 
normas procesales en virtud de las cuales las víctimas tendrán acceso a la asistencia 
jurídica gratuita se determinarán en el Derecho nacional. 
 
Artículo 14. Derecho al reembolso de gastos  

Los Estados miembros brindarán a las víctimas que participen en procesos penales 
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la posibilidad de que se les reembolsen los gastos que hayan afrontado por su 
participación activa en dichos procesos penales, de acuerdo con su estatuto en el 
sistema de justicia penal pertinente. Las condiciones o normas procesales en virtud de 
las cuales las víctimas podrán recibir el reembolso se determinarán en el Derecho 
nacional. 
 
Artículo 15. Derecho a la restitución de bienes  

Los Estados miembros garantizarán que, previa decisión de una autoridad 
competente, se devuelvan sin demora a las víctimas los bienes restituibles que les 
hayan sido incautados en el curso de un proceso penal, salvo en caso de necesidad 
impuesta por el proceso penal. Las condiciones o normas procesales en virtud de las 
cuales se restituirán tales bienes a las víctimas se determinarán en el Derecho 
nacional. 
 
Artículo 16. Derecho a obtener una decisión relativ a a la indemnización por parte 
del infractor en el curso del proceso penal  

1. Los Estados miembros garantizarán que, en el curso del proceso penal, las 
víctimas tengan derecho a obtener una decisión sobre la indemnización por parte del 
infractor, en un plazo razonable, excepto cuando el Derecho nacional estipule que 
dicha decisión se adopte en otro procedimiento judicial. 

2. Los Estados miembros promoverán medidas para que el autor de la infracción 
indemnice a la víctima adecuadamente. 
 
Artículo 17. Derechos de las víctimas residentes en  otro Estado miembro  

1. Los Estados miembros velarán por que sus autoridades competentes puedan 
tomar las medidas necesarias para paliar las dificultades derivadas del hecho de que 
la víctima resida en un Estado miembro distinto de aquel en que se haya cometido la 
infracción penal, en especial en lo que se refiere al desarrollo de las actuaciones. A tal 
efecto, las autoridades del Estado miembro en el que se haya cometido la infracción 
penal deberán poder llevar a cabo las siguientes actuaciones, entre otras: 

a) tomar declaración a la víctima inmediatamente después de que se presente la 
denuncia de la infracción penal ante la autoridad competente; 

b) recurrir en la medida de lo posible, cuando se deba oír a las víctimas residentes 
en el extranjero, a las disposiciones sobre videoconferencia y conferencia telefónica 
previstas en el Convenio relativo a la asistencia judicial en materia penal entre los 
Estados miembros de la Unión Europea, de 29 de mayo de 20001. 

DO C 197 de 12.7.2000, p. 3. 
2. Los Estados miembros velarán por que las víctimas de una infracción penal 

cometida en cualquier Estado miembro distinto de aquel en el que residan dispongan 
de la posibilidad de presentar la denuncia ante las autoridades competentes del 
Estado miembro de residencia si no pudieran hacerlo en el Estado miembro en el que 
se haya cometido la infracción penal, o, en el caso de una infracción penal grave así 
tipificada en el Derecho de dicho Estado, si no desearan hacerlo. 

3. Los Estados miembros velarán por que la autoridad competente ante la que la 
víctima presente la denuncia la transmita sin dilación a la autoridad competente del 
Estado miembro en el que se haya cometido la infracción penal, en caso de que el 
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Estado miembro en que se presente la denuncia no ejerza la competencia de iniciar el 
procedimiento. 
 
CAPÍTULO IV. Protección de las víctimas y reconocim iento de las víctimas con 
necesidad de protección especial  
 
Artículo 18. Derecho a la protección  

Sin perjuicio de los derechos de la defensa, los Estados miembros velarán por que 
se dispongan medidas para proteger a las víctimas y a sus familiares frente a la 
victimización secundaria o reiterada, la intimidación o las represalias, incluido el riesgo 
de daños emocionales o psicológicos, y para proteger la dignidad de las víctimas 
durante la toma de declaración y cuando testifiquen. Cuando sea necesario, esas 
medidas podrán incluir también procedimientos establecidos en el Derecho nacional 
para la protección física de las víctimas y sus familiares. 
 
Artículo 19. Derecho a evitar el contacto entre víc tima e infractor  

1. Los Estados miembros establecerán las condiciones necesarias para evitar el 
contacto entre, por una parte, las víctimas y sus familiares, y, por otra, el infractor, en 
las dependencias donde se celebre el proceso penal, salvo que este lo requiera. 

2. Los Estados miembros garantizarán que toda nueva dependencia de los 
tribunales cuente con salas de espera separadas para las víctimas. 
 
Artículo 20. Derecho a la protección de las víctima s durante las investigaciones 
penales  

Sin perjuicio de los derechos de la defensa y de conformidad con las normas 
relativas a la facultad de apreciación de los tribunales, los Estados miembros velarán 
por que durante las investigaciones penales: 

a) la toma de declaración de las víctimas se lleve a cabo sin dilaciones injustificadas, 
una vez que se haya presentado ante la autoridad competente la denuncia de una 
infracción penal; 

b) el número de declaraciones de las víctimas sea el menor posible y solo se 
celebren cuando sea estrictamente necesario para los fines de las investigaciones 
penales; 

c) las víctimas puedan ir acompañadas de su representante legal y de una persona 
de su elección, a menos que se haya adoptado una resolución motivada en contrario; 

d) cualquier reconocimiento médico se reduzca al mínimo y se efectúe únicamente si 
es necesario para los fines del proceso penal. 
 
Artículo 21. Derecho a la protección de la intimida d  

1. Los Estados miembros velarán por que, durante el proceso penal, las autoridades 
competentes puedan tomar las medidas adecuadas para proteger la intimidad, 
incluidas las características personales de la víctima tenidas en cuenta en la 
evaluación individual contemplada en el artículo 22, así como las imágenes de las 
víctimas y de sus familiares. Además, los Estados miembros garantizarán que las 
autoridades competentes puedan tomar todas las medidas legales para impedir la 
difusión de cualquier información que pudiera llevar a la identificación de las víctimas 
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menores de edad. 
2. Respetando la libertad de expresión y la libertad de los medios de comunicación y 

su pluralismo, los Estados miembros instarán a dichos medios a aplicar medidas de 
autorregulación con el fin de proteger la intimidad, la integridad personal y los datos 
personales de las víctimas. 
 
Artículo 22. Evaluación individual de las víctimas a fin de determinar sus 
necesidades especiales de protección  

1. Los Estados miembros velarán por que las víctimas reciban una evaluación 
puntual e individual, con arreglo a los procedimientos nacionales, para determinar las 
necesidades especiales de protección y si, y en qué medida, podrían beneficiarse de 
medidas especiales en el curso del proceso penal, según se establece en los artículos 
23 y 24, por el hecho de que sean particularmente vulnerables a la victimización 
secundaria o reiterada, a la intimidación o a las represalias. 

2. La evaluación individual tendrá especialmente en cuenta: 
a) las características personales de la víctima; 
b) el tipo o la naturaleza del delito, y 
c) las circunstancias del delito. 
3. En el contexto de la evaluación individual, se prestará especial atención a las 

víctimas que hayan sufrido un daño considerable debido a la gravedad del delito; las 
víctimas afectadas por un delito motivado por prejuicios o por motivos de 
discriminación, relacionado en particular con sus características personales, y las 
víctimas cuya relación con el infractor o su dependencia del mismo las haga 
especialmente vulnerables. A este respecto, serán objeto de debida consideración las 
víctimas de terrorismo, delincuencia organizada, trata de personas, violencia de 
género, violencia en las relaciones personales, violencia o explotación sexual y delitos 
por motivos de odio, así como las víctimas con discapacidad. 

4. A efectos de la presente Directiva, se dará por supuesto que las víctimas menores 
de edad tienen necesidades especiales de protección en razón de su vulnerabilidad a 
la victimización secundaria o reiterada, a la intimidación o a las represalias. A fin de 
determinar si deben beneficiarse de medidas especiales conforme a lo establecido en 
los artículos 23 y 24 y en qué medida, las víctimas menores se someterán a una 
evaluación individual conforme a lo establecido en el apartado 1 del presente artículo. 

5. El alcance de la evaluación individual podrá adaptarse en función de la gravedad 
del delito y del grado de daño aparente sufrido por la víctima. 

6. Las evaluaciones individuales se efectuarán con la estrecha participación de las 
víctimas y deberán tener en cuenta sus deseos, incluso cuando este sea el de no 
beneficiarse de las medidas especiales que establecen los artículos 23 y 24. 

7. Si los elementos en los que se basa la evaluación individual cambiasen de modo 
significativo, los Estados miembros velarán por que la misma sea actualizada a lo 
largo de todo el proceso penal. 
 
Artículo 23. Derecho a la protección de las víctima s con necesidades especiales 
de protección durante el proceso penal  

1. Sin perjuicio de los derechos de la defensa y con arreglo a las normas relativas a 
la facultad de apreciación de los tribunales, los Estados miembros garantizarán que las 
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víctimas con necesidades especiales de protección que se benefician de medidas 
especiales determinadas a raíz de una evaluación individual como dispone el artículo 
22, apartado 1, puedan disfrutar de las medidas establecidas en los apartados 2 y 3 
del presente artículo. Las medidas especiales que se proyecten a raíz de evaluaciones 
individuales podrán no ofrecerse si se dan limitaciones operativas o prácticas que lo 
hacen imposible, o si existe una necesidad urgente de tomar declaración a la víctima y 
si, de no procederse a esta declaración, la víctima u otra persona podría resultar 
lesionada o el curso del proceso verse perjudicado. 

2. Durante las investigaciones penales las víctimas con necesidades especiales de 
protección determinadas de conformidad con lo establecido en el artículo 22, apartado 
1, tendrán a su disposición las siguientes medidas: 

a) se tomará declaración a la víctima en dependencias concebidas o adaptadas a tal 
fin; 

b) la toma de declaración a la víctima será realizada por profesionales con formación 
adecuada a tal efecto o con su ayuda; 

c) todas las tomas de declaración a la víctima serán realizadas por las mismas 
personas a menos que sea contrario a la buena administración de la justicia; 

d) todas las tomas de declaración a las víctimas de violencia sexual, violencia de 
género o violencia en el marco de las relaciones personales, a menos que sean 
realizadas por un fiscal o un juez, serán realizadas por una persona del mismo sexo 
que la víctima, siempre que la víctima así lo desee y si ello no va en detrimento del 
desarrollo del proceso. 

3. Durante el proceso ante los tribunales, las víctimas con necesidades especiales 
de protección determinadas de conformidad con lo establecido en el artículo 22, 
apartado 1, tendrán a su disposición las siguientes medidas: 

a) medidas para evitar el contacto visual entre la víctima y el infractor, incluso 
durante la práctica de la prueba, a través de los medios adecuados, incluido el uso de 
tecnologías de la comunicación; 

b) medidas para garantizar que la víctima pueda ser oída sin estar presente en la 
sala de audiencia, especialmente mediante la utilización de tecnologías de la 
comunicación adecuadas; 

c) medidas para evitar que se formulen preguntas innecesarias en relación con la 
vida privada de la víctima sin relación con la infracción penal, y 

d) medidas que permitan la celebración de una audiencia sin la presencia de público. 
 
Artículo 24. Derecho a la protección de las víctima s menores de edad durante el 
proceso penal  

1. Además de las medidas establecidas en el artículo 23, cuando las víctimas sean 
menores los Estados miembros garantizarán que: 

a) en las investigaciones penales, todas las tomas de declaración a las víctimas 
menores de edad puedan ser grabadas por medios audiovisuales y estas 
declaraciones grabadas puedan utilizarse como elementos de prueba en procesos 
penales; 

b) en las investigaciones y en los procesos penales, de acuerdo con el estatuto de la 
víctima en el sistema judicial penal pertinente, las autoridades competentes designen a 
un representante para la víctima menor de edad en caso de que, de conformidad con 
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el Derecho nacional, se imposibilite a los titulares de responsabilidad parental para 
representar a la víctima menor de edad de resultas de un conflicto de intereses entre 
ellos y la víctima menor de edad, o cuando se trate de una víctima menor de edad no 
acompañada o que esté separada de la familia; 

c) cuando la víctima menor de edad tenga derecho a un abogado, el menor tendrá 
derecho a asistencia letrada y representación legal, en su propio nombre, en los 
procesos en los que exista, o pudiera existir, un conflicto de intereses entre la víctima 
menor de edad y los titulares de responsabilidad parental. 

Las normas procesales de las grabaciones audiovisuales mencionadas en la letra a) 
del párrafo primero y el uso de las mismas se determinarán en el Derecho nacional. 

2. Cuando no se conozca con certeza la edad de una víctima y haya motivos para 
pensar que es menor de edad, se presumirá, a efectos de la presente Directiva, que 
dicha víctima es menor de edad. 
 
CAPÍTULO V. Otras disposiciones  
 
Artículo 25. Formación de los profesionales  

1. Los Estados miembros garantizarán que aquellos funcionarios que probablemente 
vayan a entrar en contacto con las víctimas, como los agentes de policía y el personal 
al servicio de la administración de justicia, reciban tanto formación general como 
especializada a un nivel adecuado al contacto que mantengan con las víctimas, con el 
fin de mejorar su concienciación respecto de las necesidades de las víctimas y de 
capacitarlos para tratar a las víctimas de manera imparcial, respetuosa y profesional. 

2. Sin perjuicio de la independencia judicial y de las diferencias en la organización de 
los sistemas judiciales en la Unión, los Estados miembros solicitarán a los 
responsables de la formación de los jueces y fiscales que participen en procesos 
penales que velen por que se imparta tanto formación general como especializada, 
con el fin de mejorar la concienciación de jueces y fiscales respecto de las 
necesidades de las víctimas. 

3. Respetando debidamente la independencia de la profesión jurídica, los Estados 
miembros recomendarán que los responsables de la formación de los abogados 
faciliten tanto formación general como especializada, con el fin de mejorar la 
concienciación de los abogados respecto de las necesidades de las víctimas. 

4. Los Estados miembros fomentarán iniciativas, a través de sus servicios públicos o 
mediante la financiación de organizaciones de apoyo a las víctimas, mediante las que 
se posibilite que las personas que prestan servicios de apoyo a las víctimas y servicios 
de justicia reparadora reciban la formación adecuada de un nivel que sea el adecuado 
al tipo de contactos que mantengan con las víctimas, y observen normas profesionales 
para garantizar que tales servicios se prestan de manera imparcial, respetuosa y 
profesional. 

5. En función de las tareas que han de desempeñar y la naturaleza y el grado de 
contacto que los profesionales mantengan con las víctimas, la formación tendrá como 
objetivo capacitar a los profesionales para reconocer a las víctimas y tratarlas de 
manera respetuosa, profesional y no discriminatoria. 
 
Artículo 26. Cooperación y coordinación de los serv icios  



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 78 - 

1. Los Estados miembros tomarán las medidas adecuadas para facilitar la 
cooperación entre Estados miembros con el fin de mejorar el acceso de las víctimas al 
ejercicio de los derechos que establece la presente Directiva y el Derecho nacional. 
Dicha cooperación se destinará al menos a lo siguiente: 

a) el intercambio de mejores prácticas; 
b) la consulta en casos individuales, y 
c) la asistencia a las redes europeas que trabajan sobre aspectos relacionados 

directamente con los derechos de las víctimas. 
2. Los Estados miembros tomarán las medidas adecuadas, incluso a través de 

Internet, encaminadas a concienciar sobre los derechos establecidos en la presente 
Directiva, reducir el riesgo de victimización y minimizar la incidencia negativa de la 
delincuencia, y los riesgos de victimización secundaria o reiterada, intimidación o 
represalias, centrándose en particular en los grupos de riesgo, como los menores de 
edad y las víctimas de violencia de género y de violencia en el marco de las relaciones 
personales. Estas acciones pueden consistir en campañas de información y 
concienciación, así como programas de investigación y educación, en su caso en 
cooperación con organizaciones pertinentes de la sociedad civil y otros interesados. 
 
CAPÍTULO VI. Disposiciones finales  
 
Artículo 27. Incorporación al Derecho interno  

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente 
Directiva a más tardar el 16 de noviembre de 2015. 

2. Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán 
referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su 
publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la 
mencionada referencia. 
 
Artículo 28. Comunicación de datos y estadísticas  

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión Europea a más tardar el 16 de 
noviembre de 2017, y, a continuación, cada tres años, los datos de que dispongan en 
los que se muestren de qué modo han accedido las víctimas al ejercicio de los 
derechos establecidos en la presente Directiva. 
 
Artículo 29. Informe  

A más tardar el 16 de noviembre de 2017, la Comisión presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo un informe en el que se evaluará en qué medida los Estados 
miembros han adoptado las disposiciones necesarias para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Directiva, incluida una descripción de las medidas adoptadas 
en virtud de los artículos 8, 9 y 23, acompañado, si es necesario, de propuestas 
legislativas. 
 
Artículo 30. Sustitución de la Decisión marco 2001/ 220/JAI  

Queda sustituida la Decisión marco 2001/220/JAI en lo relativo a los Estados 
miembros que participan en la adopción de la presente Directiva, sin perjuicio de las 
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obligaciones de los Estados miembros en lo que se refiere a los plazos para la 
transposición en sus ordenamientos jurídicos. 

Por lo que respecta a los Estados miembros que participan en la adopción de la 
presente Directiva, las referencias a la Decisión marco derogada se entenderán 
hechas a la presente Directiva. 
 
Artículo 31. Entrada en vigor  

La presente Directiva entrará en vigor al día siguiente de su publicación en elDiario 
Oficial de la Unión Europea. 
 
Artículo 32. Destinatarios  

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros, de conformidad 
con lo dispuesto en los Tratados. 
 
(§ 11) Decisión del Parlamento Europeo, de 21 de ab ril de 2004, por la que se 
aprueba un programa de acción comunitario (2004-2008) para prevenir y combatir la 
violencia ejercida sobre los niños, los jóvenes y las mujeres y proteger a las víctimas y 
grupos de riesgo (programa Daphne II):  
 

- Sustituida por Decisión nº 779/2007/CE del Parlam ento Europeo y del 
Consejo de 20 de junio de 2007 por la que se establece, para el período 
2007-2013, un programa específico para prevenir y combatir la violencia 
ejercida sobre los niños, los jóvenes y las mujeres y proteger a las víctimas y 
grupos de riesgo (programa Daphne III) integrado en el programa general  
«Derechos fundamentales y justicia» 

 
(§ 11bis) Decisión nº 779/2007/CE del Parlamento Eu ropeo y del Consejo de 20 
de junio de 2007 por la que se establece, para el período 2007-2013, un programa 
específico para prevenir y combatir la violencia ejercida sobre los niños, los jóvenes y 
las mujeres y proteger a las víctimas y grupos de riesgo (programa Daphne III) 
integrado en el programa general «Derechos fundamentales y justicia»: nueva 
incorporación .  
 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 

152, 
Vista la propuesta de la Comisión, 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo,  
 
DO C 69 de 21.3.2006, p. 1. 
Visto el dictamen del Comité de las Regiones,  
 
DO C 192 de 16.8.2006, p. 25. 
De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado,  
 
Dictamen del Parlamento Europeo de 5 de septiembre de 2006 (no publicado aún en 
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el Diario Oficial), Posición Común del Consejo de 5 de marzo de 2007 (no publicada 
aún en el Diario Oficial) y Posición del Parlamento Europeo de 22 de mayo de 2007 
(no publicada aún en el Diario Oficial). 

Considerando lo siguiente: 
(1) El Tratado establece que, al definirse y ejecutarse todas las políticas y acciones 

de la Comunidad se garantizará un alto nivel de protección de la salud humana; su 
artículo 3, apartado 1, letra p), exige que la acción de la Comunidad implique una 
contribución al logro de un alto nivel de protección de la salud. 

(2) La acción comunitaria debe complementar las políticas nacionales dirigidas a 
mejorar la salud pública y evitar las causas de peligro para la salud humana. 

(3) La violencia física, sexual y psicológica contra niños, jóvenes y mujeres, al igual 
que las amenazas de tales actos, la coerción o la privación arbitraria de la libertad, ya 
tengan lugar en la vida pública o privada, constituyen un atentado contra su derecho a 
la vida, a la seguridad, la libertad, la dignidad y la integridad física y emocional y una 
grave amenaza para la salud física y mental de las víctimas de tal violencia. Esa 
violencia, tan extendida en toda la Comunidad, constituye una auténtica violación de 
los derechos fundamentales y una verdadera calamidad sanitaria, y es un obstáculo 
para el disfrute de la ciudadanía en condiciones de seguridad, libertad y justicia. 

(4) La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la salud como un estado de 
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente como la ausencia de 
enfermedades o dolencias. Según una Resolución de la Asamblea de la OMS de 
1996, la violencia es un importante problema de salud pública en todo el mundo. En su 
Informe sobre la violencia y la salud de 3 de octubre de 2002, la OMS recomienda que 
se promuevan respuestas de prevención primaria, se refuercen las respuestas a las 
víctimas de la violencia y se incremente la colaboración y el intercambio de 
información sobre la prevención de la violencia. 

(5) Estos principios se reconocen en numerosos convenios, declaraciones y 
protocolos de las principales organizaciones e instituciones internacionales, como las 
Naciones Unidas, la Organización Internacional del Trabajo, la Conferencia Mundial 
sobre la Mujer y el Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial de los 
Niños. 

(6) La lucha contra la violencia debe inscribirse en el contexto de la protección de los 
derechos fundamentales consagrados en la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea y en las explicaciones que la acompañan, teniéndose presente su 
estatuto jurídico, en la que se reconoce, entre otras cosas, el derecho a la dignidad, la 
igualdad y la solidaridad. La Carta contiene varios artículos específicos referentes a la 
protección y promoción de la integridad física y psíquica, la igualdad de trato entre 
hombres y mujeres, los derechos del niño y la no discriminación, y al reconocimiento 
de la prohibición de los tratos inhumanos o degradantes, la esclavitud y el trabajo 
forzado y el trabajo infantil. Reconoce que al definirse y ejecutarse todas las políticas y 
acciones de la Unión es preciso un alto nivel de protección de la salud humana.  

 
DO C 364 de 18.12.2000, p. 1. 
(7) El Parlamento Europeo ha instado a la Comisión a elaborar y aplicar programas 

de acción para combatir tal violencia, en particular en sus Resoluciones de 19 de mayo 
de 2000 sobre la comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo 
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sobre nuevas medidas en el ámbito de la lucha contra la trata de mujeres ; de 20 de 
septiembre de 2001 sobre las mutilaciones genitales femeninas ; de 17 de enero de 
2006 sobre estrategias para prevenir la trata de mujeres y niños vulnerables a la 
explotación sexual , y de 2 de febrero de 2006 sobre la situación actual en la lucha 
contra la violencia ejercida sobre las mujeres y futuras acciones .  

 
DO C 59 de 23.2.2001, p. 307. 
 DO C 77 E de 28.3.2002, p. 126. 
 DO C 287 E de 24.11.2006, p. 75. 
 DO C 288 E de 25.11.2006, p. 66. 
(8) El programa de acción comunitario establecido por la Decisión nº 293/2000/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de enero de 2000, por la que se aprueba 
un programa de acción comunitario (programa Daphne) (2000-2003) sobre medidas 
preventivas destinadas a combatir la violencia ejercida sobre los niños, los 
adolescentes y las mujeres , ha contribuido a que haya una mayor conciencia de este 
fenómeno en la Unión Europea y a incrementar y consolidar la cooperación entre las 
organizaciones que luchan contra la violencia en los Estados miembros.  

DO L 34 de 9.2.2000, p. 1. 
(9) El programa de acción comunitario establecido por la Decisión nº 803/2004/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril 2004, por la que se aprueba un 
programa de acción comunitario (2004-2008) para prevenir y combatir la violencia 
ejercida sobre los niños, los jóvenes y las mujeres y proteger a las víctimas y grupos 
de riesgo (programa Daphne II) , prosiguió el desarrollo de los resultados ya logrados 
por el programa Daphne; el artículo 8, apartado 2, de la Decisión nº 803/2004/CE 
dispone que la Comisión tomará las medidas necesarias para garantizar la coherencia 
de los créditos anuales con la nuevas perspectivas financieras.  

DO L 143 de 30.4.2004, p. 1. 
(10) Es deseable asegurar la continuidad de los proyectos subvencionados por los 

programas Daphne y Daphne II. 
(11) Es importante y necesario reconocer las graves repercusiones que, tanto en lo 

inmediato como a largo plazo, tiene la violencia ejercida sobre los niños, los jóvenes y 
las mujeres en su salud física y psíquica y su desarrollo psicológico y social, en la 
igualdad de oportunidades de los afectados, en los individuos, familias y comunidades, 
así como el alto coste social y económico que supone para toda la sociedad. 

(12) La violencia contra la mujer reviste muchas formas, desde la violencia 
doméstica, existente a todos los niveles de la sociedad, hasta las prácticas 
tradicionales nocivas relacionadas con el ejercicio de violencia física contra la mujer, 
como la mutilación genital y los crímenes relacionados con el honor, que constituyen 
una forma específica de violencia contra la mujer. 

(13) Los niños, los jóvenes y las mujeres que presencian agresiones a parientes 
próximos deben ser considerados víctimas de la violencia en el contexto del programa 
establecido por la presente Decisión («el programa»). 

(14) Con respecto a la prevención de la violencia, comprendidos los malos tratos y la 
explotación sexual perpetrados contra niños, jóvenes y mujeres y la protección de las 
víctimas y los grupos de riesgo, la Unión Europea puede aportar un valor añadido a las 
acciones emprendidas predominantemente por los Estados miembros por los 
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siguientes medios: difusión e intercambio de información, experiencia y buenas 
prácticas; promoción de un planteamiento innovador; establecimiento conjunto de 
prioridades; constitución de las redes pertinentes; selección de proyectos de ámbito 
comunitario, incluidos proyectos de apoyo a teléfonos gratuitos de ayuda a los niños y 
teléfonos de asistencia para niños desaparecidos o explotados sexualmente; 
motivación y movilización de todas las partes interesadas; y campañas de 
sensibilización contra la violencia a escala europea. Estas acciones deben comprender 
asimismo medidas de apoyo a los niños, los jóvenes y las mujeres víctimas de la trata 
de personas. 

(15) Las causas profundas y las consecuencias de la violencia pueden a menudo ser 
tratadas de manera eficaz por organizaciones locales y regionales que actúen en 
colaboración con sus homólogas de otros Estados miembros, por lo que el programa 
debe dar la suficiente relevancia a las medidas y actuaciones preventivas de apoyo a 
las víctimas que tengan lugar en el plano local y regional. 

(16) Dado que los objetivos de la presente Decisión, a saber, prevenir y combatir 
todas las formas de violencia contra niños, jóvenes y mujeres, no pueden ser 
alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros debido a la necesidad de 
intercambiar información a nivel comunitario y de difundir en la Comunidad las buenas 
prácticas, y pueden lograrse mejor a nivel comunitario debido a la necesidad de un 
planteamiento coordinado y multidisciplinar y a la dimensión y los efectos del 
programa, la Comunidad puede tomar medidas, de acuerdo con el principio de 
subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el 
principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, la presente Decisión no 
excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 

(17) La presente Decisión establece, para toda la duración del programa, una 
dotación financiera que, con arreglo al punto 37 del Acuerdo interinstitucional de 17 de 
mayo de 2006 entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión sobre disciplina 
presupuestaria y buena gestión financiera , constituye la referencia privilegiada para la 
Autoridad Presupuestaria durante el procedimiento presupuestario anual.  

DO C 139 de 14.6.2006, p. 1. 
(18) El Reglamento (CE, Euratom) nº 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 

2002, por el que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al presupuesto general 
de las Comunidades Europeas (en lo sucesivo denominado «el Reglamento 
financiero»), y el Reglamento (CE, Euratom) nº 2342/2002 de la Comisión, de 23 de 
diciembre de 2002, sobre normas de desarrollo del Reglamento financiero aplicable al 
presupuesto general de las Comunidades Europeas (CE, Euratom) nº 1605/2002 , que 
protegen los intereses financieros de la Comunidad, deben aplicarse teniendo en 
cuenta los principios de simplicidad y coherencia en la elección de los instrumentos 
presupuestarios, la limitación del número de casos en que la Comisión tiene la 
responsabilidad directa de su aplicación y gestión, y la necesaria proporcionalidad 
entre el volumen de recursos y la carga administrativa vinculada a su utilización.  

DO L 248 de 16.9.2002, p. 1. Reglamento modificado por el Reglamento (CE, 
Euratom) nº 1995/2006 (DO L 390 de 30.12.2006, p. 1). 

 DO L 357 de 31.12.2002, p. 1. Reglamento modificado en último lugar por el 
Reglamento (CE, Euratom) nº 478/2007 (DO L 111 de 28.4.2007, p. 13). 

(19) Es importante adoptar también las medidas oportunas para prevenir las 
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irregularidades y el fraude, y tomar las medidas necesarias para recuperar los fondos 
perdidos, indebidamente pagados o mal empleados, de acuerdo con el Reglamento 
(CE, Euratom) nº 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo a la 
protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas , el Reglamento 
(Euratom, CE) nº 2185/96 del Consejo, de 11 de noviembre de 1996, relativo a los 
controles y verificaciones in situ que realiza la Comisión para la protección de los 
intereses financieros de las Comunidades Europeas contra los fraudes e 
irregularidades , y el Reglamento (CE) nº 1073/1999 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de mayo de 1999, relativo a las investigaciones efectuadas por la 
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) .  

DO L 312 de 23.12.1995, p. 1. 
 DO L 292 de 15.11.1996, p. 2. 
 DO L 136 de 31.5.1999, p. 1. 
(20) El Reglamento financiero exige que se adopte un acto de base para la ejecución 

de subvenciones de funcionamiento. 
(21) Las normas de desarrollo de la presente Decisión deben adoptarse con arreglo 

a la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se 
establecen los procedimientos para el ejercicio de las competencias de ejecución 
atribuidas a la Comisión .  

DO L 184 de 17.7.1999, p. 23. Decisión modificada por la Decisión 2006/512/CE (DO 
L 200 de 22.7.2006, p. 11). 

(22) La participación equilibrada entre mujeres y hombres en el proceso de toma de 
decisiones resulta un elemento clave en la consecución de una igualdad sustantiva 
entre ambos sexos. Por consiguiente, los Estados miembros no deberán escatimar 
esfuerzos para conseguir un equilibrio entre mujeres y hombres en la composición del 
Comité mencionado en el artículo 10. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 
 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 

1. La presente Decisión establece, sobre la base de las políticas y objetivos 
establecidos en los programas Daphne y Daphne II, un programa específico para 
prevenir y combatir la violencia ejercida sobre los niños, los jóvenes y las mujeres y 
proteger a las víctimas y grupos de riesgo («programa Daphne III»), en lo sucesivo 
denominado «el programa», como parte del Programa general «Derechos 
fundamentales y justicia», con el fin de contribuir a instaurar un elevado nivel de 
protección frente a la violencia y mejorar así la protección de la salud física y mental. 

2. El programa cubrirá el período comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 
de diciembre de 2013. 

3. A efectos del programa, el término «niños» abarca a las personas de edades 
comprendidas entre 0 y 18 años, de conformidad con los instrumentos internacionales 
relativos a los derechos del niño. 

4. No obstante, se considerará que los proyectos con acciones concebidas 
específicamente para grupos beneficiarios como, por ejemplo, los «adolescentes» (13 
a 19 años de edad) o las personas de entre 12 y 25 años de edad, tienen por 
destinatarias a las personas incluidas en la categoría de «jóvenes». 
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Artículo 2. Objetivos generales 
1. El objetivo del programa será contribuir a proteger a los niños, los jóvenes y las 

mujeres de todas las formas de violencia y alcanzar un elevado nivel de protección de 
la salud, bienestar y cohesión social. 

2. Sin perjuicio de los objetivos y competencias de la Comunidad Europea, los 
objetivos generales del programa contribuirán, en particular en lo que respecta a los 
niños, los jóvenes y las mujeres, al desarrollo de las políticas comunitarias, y más 
específicamente de las relacionadas con la salud pública, los derechos humanos y la 
igualdad de género, así como de acciones encaminadas a la protección de los 
derechos de la infancia y a la lucha contra la trata de personas y la explotación sexual. 
 
Artículo 3. Objetivo específico 

El objetivo específico del programa será contribuir a prevenir y combatir todas las 
formas de violencia, tanto si ocurren en la esfera pública como en la privada, que 
afecten a los niños, los jóvenes y las mujeres, incluidas la explotación sexual y la trata 
de personas, mediante la adopción de medidas preventivas y la oferta de apoyo y 
protección a las víctimas y grupos de riesgo. Este objetivo se alcanzará mediante las 
acciones transnacionales que se indican a continuación y las demás acciones a que se 
refiere el artículo 4: 

a) acciones de ayuda y promoción dirigidas a organizaciones no gubernamentales 
(ONG) y otras organizaciones, según se indica en el artículo 7, que trabajen en este 
ámbito; 

b) elaboración y ejecución de campañas de sensibilización dirigidas a audiencias 
específicas, tales como determinadas profesiones, autoridades competentes, sectores 
concretos de la población y grupos de riesgo, con vistas, por una parte, a mejorar el 
conocimiento del fenómeno de la violencia y a promover la tolerancia cero ante la 
violencia y, por otra, a fomentar el apoyo a las víctimas y la denuncia de los casos de 
violencia ante las autoridades competentes; 

c) difusión de los resultados obtenidos al amparo de los programas Daphne y 
Daphne II, en particular mediante su adaptación, transferencia y uso por otros 
beneficiarios o en otras zonas geográficas; 

d) determinación y mejora de las acciones que contribuyen a generar actitudes 
positivas frente a las personas expuestas a la violencia, en particular mediante un 
planteamiento que fomente una actitud de respeto hacia ellas y promueva su bienestar 
y realización personal; 

e) creación de redes multidisciplinares y apoyo a tales redes con vistas a fortalecer 
la cooperación entre las ONG y otras organizaciones que trabajen en este ámbito; 

f) acciones que garanticen la recopilación de más información factual y la expansión 
de la base de conocimientos, el intercambio y la difusión de información y buenas 
prácticas, entre otras cosas mediante la investigación, la formación, visitas de estudio 
y el intercambio de personal; 

g) concepción y ensayo de materiales educativos y de sensibilización en relación con 
la prevención de la violencia contra los niños, los jóvenes y las mujeres, y 
complementación y adaptación del material ya disponible para que pueda emplearse 
en otras zonas geográficas o con otros grupos de destinatarios; 

h) estudio de los fenómenos relacionados con la violencia y de sus efectos, tanto en 
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las víctimas como en la sociedad en su conjunto, incluidos los costes sanitarios, 
económicos y sociales, a fin de combatir las causas profundas de la violencia a todos 
los niveles de la sociedad; 

i) elaboración y ejecución de programas de apoyo a las víctimas y las personas 
expuestas y de programas de intervención dirigidos a los agresores, garantizando al 
mismo tiempo la seguridad de las víctimas. 
 
Artículo 4. Tipos de acciones 

Con el fin de alcanzar los objetivos generales y específicos definidos en los artículos 
2 y 3, el programa apoyará, en las condiciones fijadas en el programa anual de trabajo, 
los siguientes tipos de acciones: 

a) acciones específicas de la Comisión, como estudios e investigaciones, encuestas 
de opinión y sondeos, elaboración de indicadores y metodologías, recopilación, 
análisis y difusión de datos y estadísticas, seminarios, conferencias y reuniones de 
expertos, organización de campañas y eventos públicos, creación y mantenimiento de 
un servicio de asistencia y de sitios Internet, preparación y divulgación de material 
informativo (incluidas aplicaciones informáticas y medios de formación), 
establecimiento de un grupo de estudio formado por las partes interesadas y apoyo 
para que proporcione asesoramiento especializado con respecto a la violencia, apoyo 
a otras redes de expertos nacionales y actividades analíticas, de supervisión y de 
evaluación; 

b) proyectos transnacionales específicos de interés comunitario en los que participen 
al menos dos Estados miembros en las condiciones establecidas en los programas de 
trabajo anuales; 

c) apoyo a las actividades de ONG u otras organizaciones que persigan una finalidad 
de interés europeo general relacionada con los objetivos generales del programa 
definidos en el artículo 2 en las condiciones establecidas en los programas de trabajo 
anuales. 
 
Artículo 5. Participación de terceros países 

Podrán participar en las acciones del programa los siguientes países: 
a) los países con los que la Unión Europea haya firmado un Tratado de adhesión; 
b) los países candidatos acogidos a una estrategia de preadhesión, de conformidad 

con los principios y condiciones generales de participación de estos países en 
programas comunitarios, establecidos, respectivamente, en el Acuerdo marco y en las 
decisiones de los Consejos de Asociación; 

c) los Estados de la AELC que sean parte en el Acuerdo EEE, con arreglo a lo 
dispuesto en dicho Acuerdo; 

d) los países de los Balcanes Occidentales, de acuerdo con las disposiciones que se 
establezcan con ellos en el contexto de los acuerdos marco sobre los principios 
generales para su participación en programas comunitarios. 

Los proyectos podrán asociar a países candidatos no participantes en el programa 
cuando ello pueda contribuir a su preparación para la adhesión, o a otros terceros 
países no participantes en el programa cuando resulte de utilidad para los objetivos de 
los proyectos. 
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Artículo 6. Grupos beneficiarios y grupos destinata rios 
1. Los beneficiarios del programa serán los niños, los jóvenes y las mujeres que 

sean víctimas de la violencia o que estén en peligro de convertirse en víctimas de 
actos de violencia. 

2. Los principales grupos destinatarios del programa serán, entre otros, las familias, 
los profesores y el personal educativo, los asistentes sociales, la policía y los guardias 
de frontera, las autoridades locales, militares y nacionales, el personal médico y 
paramédico, el personal judicial, las ONG, los sindicatos y las comunidades religiosas. 
 
Artículo 7. Acceso al programa 

El acceso al presente programa estará abierto a organizaciones e instituciones 
públicas o privadas (autoridades locales al nivel adecuado, departamentos 
universitarios y centros de investigación) que se ocupen de actividades relacionadas 
con la prevención y lucha contra la violencia ejercida sobre niños, jóvenes y mujeres, 
la protección frente a ella, el apoyo a las víctimas, la ejecución de acciones específicas 
para promover el rechazo de tal violencia, o la promoción de cambios de actitud y 
comportamiento para con los grupos vulnerables y las víctimas de la violencia. 
 
Artículo 8. Tipos de intervención 

1. La financiación comunitaria podrá adoptar las siguientes formas jurídicas: 
- subvenciones, 
- contratos públicos. 
2. Las subvenciones comunitarias se concederán tras el examen de las propuestas 

presentadas a raíz de convocatorias de propuestas, salvo en casos de urgencia 
excepcionales y debidamente justificados o en caso de que las características del 
beneficiario lo impongan como única opción posible para una acción determinada. Las 
subvenciones comunitarias se concederán en forma de subvenciones de 
funcionamiento y subvenciones para una acción. El porcentaje máximo de 
cofinanciación se especificará en los programas de trabajo anuales. 

3. Por otra parte, se podrán habilitar fondos para medidas complementarias, 
mediante contratos públicos, en cuyo caso los fondos comunitarios cubrirán la 
adquisición de bienes y servicios que estén directamente relacionados con los 
objetivos del programa. Esto abarcará, entre otras cosas, los gastos en acciones de 
información y comunicación, y la preparación, ejecución, seguimiento, supervisión y 
evaluación de proyectos, políticas, programas y legislación. 
 
Artículo 9. Medidas de ejecución 

1. La Comisión concederá la asistencia comunitaria de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento financiero. 

2. A efectos de la ejecución del programa, la Comisión adoptará, dentro de los 
límites que establecen los objetivos generales del programa enunciados en el artículo 
2, un programa de trabajo anual en el que precisará sus objetivos específicos y sus 
prioridades temáticas y ofrecerá una descripción de las medidas complementarias 
previstas en el artículo 8, así como, en su caso, una lista de otras acciones. En el 
programa de trabajo anual se establecerá el porcentaje mínimo del gasto anual que se 
dedicará a subvenciones. 
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3. El programa de trabajo anual se adoptará con arreglo al procedimiento de gestión 
a que se refiere el artículo 10, apartado 2. 

4. Las medidas necesarias para la aplicación de la presente Decisión en lo que 
respecta a cualquier otra cuestión se adoptarán con arreglo al procedimiento 
consultivo a que se refiere el artículo 10, apartado 3. 

5. Los procedimientos de evaluación y de adjudicación de subvenciones para 
acciones tendrán en cuenta, entre otras cosas, los siguientes criterios: 

a) los objetivos generales y específicos fijados en los artículos 2 y 3 y las medidas 
adoptadas en los distintos ámbitos especificados en el artículo 3, así como la 
conformidad con el programa de trabajo anual; 

b) la calidad de la acción propuesta en cuanto a su concepción, organización, 
presentación y resultados previstos; 

c) el importe de la financiación comunitaria solicitada y la relación coste-eficacia de 
la financiación a la luz de los resultados previstos; 

d) la incidencia de los resultados previstos en los objetivos generales y específicos 
del programa definidos en los artículos 2 y 3 y en las medidas adoptadas en los 
distintos ámbitos especificados en el artículo 3; 

e) la innovación. 
6. Las solicitudes de subvenciones de funcionamiento, en relación con el artículo 4, 

letra c), se evaluarán habida cuenta de: 
a) su adecuación a los objetivos del programa; 
b) la calidad de las actividades previstas; 
c) el probable efecto multiplicador de tales actividades en los ciudadanos; 
d) la cobertura geográfica de las actividades previstas; 
e) la participación ciudadana en la organización de los organismos interesados; 
f) la relación coste-eficacia de la actividad propuesta. 

 
Artículo 10. Comité 

1. La Comisión estará asistida por un Comité. 
2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación 

los artículos 4 y 7 de la Decisión 1999/468/CE , observando lo dispuesto en su artículo 
8. 

El plazo contemplado en el artículo 4, apartado 3, de la Decisión 1999/468/CE queda 
fijado en dos meses. 

3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación 
los artículos 3 y 7 de la Decisión 1999/468/CE , observando lo dispuesto en su artículo 
8. 

4. El Comité aprobará su reglamento interno. 
 
Artículo 11. Complementariedad 

1. Se potenciarán las sinergias y la complementariedad con otros instrumentos 
comunitarios, en particular con los programas generales «Seguridad y defensa de las 
libertades» y «Solidaridad y gestión de los flujos migratorios», el séptimo programa 
marco de investigación y desarrollo, y con los programas sobre protección de la salud, 
«Empleo y solidaridad social (Progress)» y «Una Internet más segura plus». También 
se potenciará la complementariedad con el futuro Instituto Europeo de la Igualdad de 
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Género. La información estadística sobre la violencia se elaborará en colaboración con 
los Estados miembros, utilizando en la medida necesaria el programa estadístico 
comunitario. 

2. El programa podrá compartir recursos con otros instrumentos comunitarios, en 
particular con los programas generales «Seguridad y defensa de las libertades» y 
«Solidaridad y gestión de los flujos migratorios», y con el séptimo programa marco de 
investigación y desarrollo, con el fin de ejecutar acciones que respondan a los 
objetivos de todos estos programas. 

3. Las operaciones financiadas al amparo de la presente Decisión no recibirán la 
ayuda para el mismo propósito de otros instrumentos financieros comunitarios. La 
Comisión se asegurará de que los beneficiarios del programa le proporcionen 
información sobre cualquier financiación recibida con cargo al presupuesto general de 
la Unión Europea o procedente de otras fuentes, así como sobre las solicitudes de 
financiación en curso. 
 
Artículo 12. Financiación 

1. La dotación financiera para la aplicación de la presente Decisión queda fijada en 
116,85 millones de EUR para el período establecido en el artículo 1. 

2. Los recursos asignados a las acciones previstas en el programa se consignarán 
como créditos anuales en el presupuesto general de la Unión Europea. La Autoridad 
Presupuestaria autorizará los créditos anuales disponibles ajustándose al marco 
financiero. 
 
Artículo 13. Seguimiento 

1. Para cualquier acción financiada por el programa, la Comisión se asegurará de 
que el beneficiario presente informes técnicos y financieros sobre la evolución del 
trabajo. Tres meses después de concluida la acción, deberá presentarse además un 
informe final. La Comisión determinará la forma y el contenido de los informes. 

2. La Comisión velará por que los contratos y acuerdos resultantes de la ejecución 
del programa prevean, en particular, la supervisión y el control financiero por parte de 
la Comisión (o de sus representantes autorizados), en caso necesario mediante 
controles in situ, incluso por muestreo, y la fiscalización por el Tribunal de Cuentas. 

3. La Comisión exigirá que el beneficiario de una ayuda financiera conserve a 
disposición de la Comisión todos los justificantes de los gastos relacionados con la 
acción durante un período de cinco años a contar desde el último pago 
correspondiente a la acción. 

4. Sobre la base de los resultados de los informes y los controles por muestreo a que 
hacen referencia los apartados 1 y 2, la Comisión adaptará, si procede, la cuantía y las 
condiciones de adjudicación de la ayuda financiera aprobada inicialmente, así como el 
calendario de los pagos. 

5. La Comisión adoptará cualquier otra medida necesaria para comprobar que las 
acciones financiadas se realizan correctamente y de conformidad con las 
disposiciones de la presente Decisión y del Reglamento financiero. 
 
Artículo 14. Protección de los intereses financiero s de la Comunidad 

1. La Comisión se asegurará de que, en la ejecución de las acciones financiadas con 
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arreglo a la presente Decisión, los intereses financieros de la Comunidad queden 
protegidos merced a la aplicación de medidas preventivas contra el fraude, la 
corrupción y cualquier otra actividad ilegal, la realización de controles efectivos, la 
recuperación de las cantidades pagadas indebidamente y, en caso de que se 
detectaran irregularidades, mediante la imposición de sanciones efectivas, 
proporcionadas y disuasivas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (CE, 
Euratom) nº 2988/95 , en el Reglamento (Euratom, CE) nº 2185/96 y en el Reglamento 
(CE) nº 1073/1999 . 

2. Por lo que se refiere a las acciones comunitarias financiadas en el marco del 
programa, los Reglamentos (CE, Euratom) nº 2988/95 y (Euratom, CE) nº 2185/96 se 
aplicarán a toda violación de las disposiciones del Derecho comunitario, incluido el 
incumplimiento de una obligación contractual estipulada sobre la base del programa y 
resultante de un acto u omisión por parte de un agente económico que, a través de un 
gasto injustificado, tenga o pueda tener por efecto un perjuicio al presupuesto general 
de la Unión Europea o a presupuestos gestionados por ella. 

3. La Comisión reducirá, suspenderá o recuperará el importe de la ayuda financiera 
concedida para una acción si descubre irregularidades, como la inobservancia de las 
disposiciones de la presente Decisión o de la decisión individual, contrato o convenio 
por el que se concede la ayuda financiera, o si tiene constancia de que, sin pedir la 
aprobación de la Comisión, se han introducido en la acción modificaciones 
incompatibles con la naturaleza o condiciones de ejecución del proyecto. 

4. En caso de incumplimiento de los plazos o cuando el estado de realización de una 
acción solo permita justificar una parte de la ayuda concedida, la Comisión pedirá al 
beneficiario que le presente sus observaciones en un plazo determinado. Si este no 
aporta una justificación válida, la Comisión podrá suprimir el resto de la ayuda 
financiera y exigir el reembolso de las sumas ya pagadas. 

5. Toda suma indebidamente pagada deberá ser reintegrada a la Comisión. Las 
sumas no reembolsadas puntualmente según las condiciones establecidas por el 
Reglamento financiero devengarán intereses. 
 
Artículo 15. Evaluación 

1. El programa será objeto de seguimiento regular con el fin de comprobar la 
ejecución de las actividades desarrolladas en el marco del mismo. 

2. La Comisión garantizará la evaluación regular, independiente y externa del 
programa. 

3. La Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo: 
a) un informe intermedio de evaluación de los resultados obtenidos y de los aspectos 

cualitativos y cuantitativos de la ejecución del programa, a más tardar el 31 de marzo 
de 2011, acompañado de una lista de los proyectos y medidas financiados; 

b) una comunicación sobre la prosecución del programa, a más tardar el 31 de mayo 
de 2012; 

c) una evaluación a posteriori de la ejecución y de los resultados del programa, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2014. 
 
Artículo 16. Publicidad de los proyectos 

La Comisión publicará todos los años una lista de los proyectos financiados al 
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amparo del programa, junto con una breve descripción de cada proyecto. 
 
Artículo 17. Disposiciones transitorias 

Queda derogada la Decisión nº 803/2004/CE. Las acciones iniciadas al amparo de 
dicha Decisión continuarán rigiéndose por ella hasta su realización. 
 
Artículo 18. Entrada en vigor 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Unión Europea. 
 
 
III NORMATIVA ESTATAL 
 
III.B. NORMATIVA BÁSICA 
 
(§ 14) Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género. 
 

- modificada por Ley 42/2015, de 5 de octubre , de reforma de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. (BOE núm. 239, de 06 de octubre de 
2015) 

 
Disposición final sexta. Modificación de la Ley Org ánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra  la Violencia de Género. 
Se modifica el apartado 1 del artículo 20 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, que 
queda redactado del siguiente modo: 
«1. Las víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir asesoramiento jurídico 
gratuito en el momento inmediatamente previo a la interposición de la denuncia, y a la 
defensa y representación gratuitas por abogado y procurador en todos los procesos y 
procedimientos administrativos que tengan causa directa o indirecta en la violencia 
padecida. En estos supuestos, una misma dirección letrada deberá asumir la defensa 
de la víctima, siempre que con ello se garantice debidamente su derecho de defensa. 
Este derecho asistirá también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la 
víctima, siempre que no fueran partícipes en los hechos. En todo caso, se garantizará 
la defensa jurídica, gratuita y especializada de forma inmediata a todas las víctimas de 
violencia de género que lo soliciten.» 
 
(§ 16) Real Decreto 355/2004, de 5 de marzo, por el que se regula el Registro central 
para la protección de las víctimas de la violencia doméstica 
 

- Derogado  por Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, que regula el sistema 
de registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia (BOE 
núm. 33, de 7 de febrero)  

 
(§ 16bis) Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, que regula el sistema de registros 
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administrativos de apoyo a la Administración de Justicia (BOE núm. 33, de 7 de 
febrero): nueva incorporación  
 
CAPÍTULO I. Disposiciones generales  
 
Artículo 1. Objeto  
1. El presente Real Decreto tiene por objeto crear el sistema de registros 
administrativos de apoyo a la Administración de Justicia, y regular su organización y 
funcionamiento. 
2. Dicho Sistema de registros estará integrado por el Registro Central de Penados, el 
Registro Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica, el 
Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias no Firmes, el 
Registro Central de Rebeldes Civiles y el Registro de Sentencias de Responsabilidad 
Penal de los Menores. 
 
Artículo 2. Naturaleza del sistema de registros de apoyo a la Administración de Justicia  
1. El sistema de registros constituye un sistema de información de carácter no público 
cuyo objetivo fundamental es servir de apoyo a la actividad de los órganos judiciales y 
del Ministerio Fiscal, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Cuerpos de 
Policía de las Comunidades Autónomas con competencias plenas en materia de 
seguridad pública, y de otros órganos administrativos, en el ámbito de las 
competencias delimitadas en el presente Real Decreto. 
2. Su ámbito de actividad se extiende a todo el territorio nacional, sin perjuicio de lo 
dispuesto por los tratados internacionales suscritos en esta materia por España. 
3. Este sistema, integrado por las bases de datos de los Registros que a continuación 
se relacionan, tiene por objeto, en cada caso: 
a) Registro Central de Penados: la inscripción de las resoluciones firmes por la 
comisión de un delito o falta que impongan penas o medidas de seguridad, dictadas 
por los Juzgados o Tribunales del orden jurisdiccional penal. 
b) Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias No Firmes: la 
inscripción de penas y medidas de seguridad impuestas en sentencia no firme por 
delito o falta y medidas cautelares notificadas al imputado que no sean objeto de 
inscripción en el Registro Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia 
Doméstica, autos de declaración de rebeldía y requisitorias adoptadas en el curso de 
un procedimiento penal por los Juzgados o Tribunales del orden jurisdiccional penal. 
c) Registro Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica y de 
Género: la inscripción de penas y medidas de seguridad impuestas en sentencia por 
delito o falta, medidas cautelares y órdenes de protección acordadas en 
procedimientos penales en tramitación, contra alguna de las personas a las que se 
refiere el artículo 173.2 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal. Asimismo, la inscripción de los quebrantamientos de cualquier pena, medida u 
orden de protección acordada en dichos procedimientos penales. 
d) Registro Central de Rebeldes Civiles: la inscripción de demandados en cualquier 
procedimiento civil cuyo domicilio se desconozca y siempre que no hayan tenido 
resultado positivo las averiguaciones de domicilio a que se refiere el artículo 156 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero , de Enjuiciamiento Civil. 
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e) Registro Central de Sentencias de Responsabilidad Penal de los Menores: la 
inscripción de sentencias condenatorias firmes dictadas por los Juzgados y Tribunales 
en aplicación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero , Reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores. 
 
Artículo 3. Información procedente de órganos jurisdiccionales extranjeros  
Además de las sentencias y autos a que se refiere el apartado 3.a) del artículo 
anterior, se inscribirán en el Registro Central de Penados las siguientes sentencias 
firmes dictadas por los órganos jurisdiccionales extranjeros: 
a) Las dictadas por los Juzgados y Tribunales de cualquier Estado extranjero, cuando 
así se determine por los tratados internacionales sobre esta materia suscritos por 
España. 
b) Las dictadas por Juzgados y Tribunales europeos, de acuerdo con lo previsto en los 
tratados internacionales de asistencia judicial en materia penal suscritos por España y 
las disposiciones dictadas por la Unión Europea. 
c) Las dictadas por Juzgados y Tribunales extranjeros cuando la ejecución de las 
mismas se realice en España. La inscripción se practicará a instancia del órgano 
judicial español que conozca de la ejecución. 
 
Artículo 4. Organización  
1. La gestión de las bases de datos que integran el Sistema de registros 
administrativos de apoyo a la Administración de Justicia corresponde al Ministerio de 
Justicia, a través de la Secretaría de Estado de Justicia. 
2. En cada Registro existirá un encargado, que será responsable de su organización y 
gestión, adoptará las medidas necesarias para asegurar su correcto funcionamiento, 
velará por la veracidad, confidencialidad e integridad de las inscripciones e impulsará 
el cumplimiento de lo previsto en materia de cancelaciones de las mismas. 
 
CAPÍTULO II. Acceso a la información  
 
Artículo 5. Acceso general a la información contenida en el Sistema de Registros  
1. El Ministerio de Justicia autorizará, estableciendo las medidas de seguridad 
oportunas, el acceso directo a la información contenida en los Registros Centrales 
integrados en el Sistema, a: 
a) Los órganos judiciales, a través del personal de cada oficina judicial autorizado por 
el Secretario Judicial, a los efectos de su utilización en los procedimientos y 
actuaciones de los que están conociendo en el ámbito de sus respectivas 
competencias, conforme a las disposiciones legales vigentes. 
b) El Ministerio Fiscal, a través del personal de cada Fiscalía autorizado por el Fiscal 
Jefe, cuando ello resulte necesario para el cumplimiento de las funciones atribuidas al 
mismo por la Ley de Enjuiciamiento Criminal aprobada por Real Decreto de 14 de 
septiembre de 1882, la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la 
Responsabilidad Penal de los Menores y la Ley 50/1981, de 30 de diciembre , 
Reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal. 
2. En cualquier caso, los interesados, acreditando su identidad, tendrán derecho a 
solicitar el acceso, mediante exhibición, únicamente a los datos relativos a su persona 
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contenidos en cualquiera de los Registros a los que se refiere este Real Decreto. 
 
Artículo 6. Acceso a la información contenida en el Registro Central de Penados y en 
el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias no Firmes  
Además de los indicados en el artículo anterior, el Ministerio de Justicia autorizará, 
estableciendo las medidas de seguridad oportunas, el acceso directo a la información 
contenida en el Registro Central de Penados y en el Registro Central de Medidas 
Cautelares, Requisitorias y Sentencia no Firmes, siempre que en uno y otro caso se 
refiera a inscripciones no canceladas, a: 
a) La policía judicial, a través de los funcionarios autorizados que desempeñen estas 
funciones, en tanto sea necesario para el ejercicio de las competencias previstas en el 
artículo 549.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
b) Las unidades de Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
responsables de la concesión de los permisos de armas, a través de los funcionarios 
autorizados en relación con los fines que tienen encomendados. 
c) Las unidades del Cuerpo Nacional de Policía responsables de la expedición del 
pasaporte, a través de los funcionarios autorizados en relación con los fines que tienen 
encomendados. 
d) Las unidades del Cuerpo Nacional de Policía responsables del control de entrada y 
salida del territorio nacional, a través de los funcionarios autorizados en relación con 
los fines que tienen encomendados. 
 
Artículo 7. Acceso a la información contenida en el Registro Central de Protección a 
las Víctimas de Violencia Doméstica  
1. Además de los indicados en el artículo 5, el Ministerio de Justicia autorizará, 
estableciendo las medidas de seguridad oportunas, el acceso directo a la información 
contenida en el Registro Central de Protección a las Víctimas de Violencia Doméstica, 
a: 
a) La policía judicial, a través de los funcionarios autorizados que desempeñen estas 
funciones, en tanto sea necesario para el ejercicio de las competencias previstas en el 
artículo 549.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
b) Las unidades de Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
responsables de la concesión de los permisos de armas, a través de los funcionarios 
autorizados en relación con los fines que tienen encomendados. 
c) Las unidades del Cuerpo Nacional de Policía responsables de la expedición del 
pasaporte, a través de los funcionarios autorizados en relación con los fines que tienen 
encomendados. 
d) Las unidades del Cuerpo Nacional de Policía responsables del control de entrada y 
salida del territorio nacional, a través de los funcionarios autorizados en relación con 
los fines que tienen encomendados. 
e) Las unidades de policía especialmente encargadas del control y seguimiento de la 
violencia doméstica, exclusivamente en el ámbito de sus competencias de protección 
de víctimas de violencia doméstica o de género, a través de los funcionarios 
autorizados. 
f) Las Comunidades Autónomas, exclusivamente en el ámbito de sus competencias de 
protección de las víctimas de violencia doméstica o de género, a través del 
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responsable del punto de coordinación o, en su caso, a través de las personas 
designadas por dicho responsable. Este acceso directo se entenderá sin perjuicio de 
las comunicaciones previstas por la disposición adicional primera de este Real 
Decreto. 
g) Las delegaciones y subdelegaciones del Gobierno, exclusivamente en el ámbito de 
sus competencias de protección de víctimas de violencia doméstica o de género. En el 
caso de las delegaciones del Gobierno, a través del responsable de la unidad de 
coordinación contra la violencia sobre la mujer o las personas que éste designe; en el 
caso de las subdelegaciones del Gobierno, a través del responsable de la unidad 
contra la violencia sobre la mujer o las personas que éste designe. 
h) La Administración Penitenciaria, exclusivamente en el ámbito de sus competencias 
de protección de las víctimas de la violencia doméstica o de género, a través de los 
funcionarios autorizados. 
2. El encargado del Registro Central de Protección de Víctimas de Violencia 
Doméstica comunicará al menos semanalmente al Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, al Instituto Social de la Marina y a la Dirección General de Costes de Personal 
y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda la información relativa a 
los procedimientos terminados por sentencia firme condenatoria que se inscriban en 
dicho Registro por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus 
formas o de lesiones cuando la ofendida por el delito fuera cónyuge o ex cónyuge del 
condenado o estuviera o hubiera estado ligada a él por una análoga relación de 
afectividad a efectos de dar cumplimiento a lo previsto en la disposición adicional 
primera de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre , de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. 
 
CAPÍTULO III. Información contenida en el sistema  
 
Artículo 8. Información de carácter general contenida en los Registros integrados en el 
Sistema  
La información contenida en los Registros Centrales integrados en el Sistema deberá 
comprender, con carácter general, los siguientes datos: 
a) Datos identificativos. 
Nombre y apellidos del condenado, rebelde, sometido a medidas de seguridad o 
medida cautelar, alias en su caso, sexo, fecha de nacimiento, nombre de los padres, 
localidad, provincia, país de nacimiento, domicilio conocido, nacionalidad y documento 
nacional de identidad o NIE, pasaporte o tarjeta de identidad en el caso de los 
extranjeros, número ordinal informático policial y número de atestado. 
En relación con las personas jurídicas se hará constar la razón o denominación social, 
nacionalidad, domicilio social y domicilio fiscal, actividad principal, tipo de sociedad, 
número o código de identificación fiscal y datos registrales. 
En el supuesto de entes sin personalidad jurídica se hará constar denominación, 
número o código de identificación fiscal o cualquier otro dato que sirva para su 
identificación. 
Cuando en una misma causa resulten condenadas personas físicas y personas 
jurídicas o entes sin personalidad se hará contar esta circunstancia en el Sistema de 
registros de apoyo a la Administración de Justicia. 
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b) Órgano judicial que acuerda la resolución, fecha de la misma, clase y número de 
procedimiento, y número de identificación general. 
c) Los datos personales identificativos de la víctima, domicilio o domicilios conocidos 
de la víctima, y relación de parentesco entre la víctima y el condenado o denunciado 
siempre que sea necesario y, en todo caso, en los procedimientos de violencia 
doméstica o de género. 
d) La condición de menor de edad de la víctima cuando se trate de delitos contra la 
libertad e indemnidad sexuales. 
 
Artículo 9. Información contenida en la inscripción de sentencias firmes  
Cuando se trate de sentencias firmes que impongan penas o medidas de seguridad a 
personas físicas mayores de edad, penas a personas jurídicas o consecuencias 
accesorias a entes sin personalidad se inscribirán, además, los siguientes datos: 
a) Fecha de la sentencia que imponga la pena o medida de seguridad. 
b) Fecha de firmeza de la sentencia. 
c) Órgano judicial sentenciador. 
d) Condición de reincidente y/o reo habitual del condenado en su caso. 
e) Órgano judicial de ejecución de la sentencia, en su caso. 
f) Número y año de la ejecutoria. 
g) Delito o delitos y precepto penal aplicado. 
h) Pena o penas principales y accesorias, medida de seguridad y su duración y 
cuantía de la multa con referencia a su duración y cuota diaria o multa proporcional. 
i) Fecha de comisión del delito. 
j) Participación como autor o cómplice y grado de ejecución. 
k) Sustitución de las penas o medidas de seguridad, en su caso. 
l) Suspensión de la ejecución de las penas o medidas de seguridad, en su caso, fecha 
de notificación, así como plazo por el que se concede la suspensión. 
m) Prórroga del auto de suspensión de las penas. 
n) Fecha de la revocación del auto de suspensión de las penas o medidas de 
seguridad. 
ñ) Fecha de la remisión definitiva de la pena, cumplimiento efectivo de la misma o 
prescripción. 
o) Fecha del cese de la medida de seguridad. 
p) Expulsión y fecha de la misma, cuando se acuerde como sustitución de la pena o 
medida de seguridad. 
q) Cumplimiento. 
r) Acumulación de penas. 
s) Responsabilidad civil derivada de la infracción penal. 
t) Resoluciones judiciales que se pronuncien sobre el traslado de la pena de acuerdo 
con el artículo 130.2 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal. 
 
Artículo 10. Información contenida en la inscripción de medidas cautelares, 
requisitorias, autos de rebeldía o sentencias no firmes  
Cuando se trate de medidas cautelares, requisitorias, autos de rebeldía o Sentencias 
No Firmes impuestas a personas físicas mayores de edad y, en su caso, a personas 
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jurídicas y entes sin personalidad se inscribirán, además, los siguientes datos: 
a) Medidas cautelares, personales o reales y órdenes de protección en los 
procedimientos de violencia doméstica o de género, indicando fecha de adopción, de 
notificación al sometido a la medida u orden de protección y de cancelación y, en su 
caso tipo, contenido, ámbito y duración, así como sus modificaciones o sustituciones, y 
delito o falta objeto del procedimiento. En relación con las órdenes de protección se 
indicará la situación y origen de la solicitud. 
b) Sentencias No Firmes indicando órgano enjuiciador, procedimiento, fecha de la 
misma y, en su caso, delitos o faltas declaradas, penas o medidas de seguridad 
impuestas, su duración o cuantía. 
c) Órdenes de busca, indicando el órgano judicial que la acuerda, fecha de la misma, 
tipo de procedimiento, delito objeto del procedimiento, pena y duración de la misma. 
d) Órdenes europeas de detención y entrega emitidas por las autoridades judiciales 
españolas. 
e) Auto de rebeldía indicando fecha del auto y de su anulación. 
 
Artículo 11. Información contenida en las inscripciones en el Registro Central de 
Sentencias Firmes de Menores  
Cuando se trate de inscripciones en el Registro Central de Sentencias Firmes de 
Menores, se inscribirán, además, los siguientes datos: 
a) Fecha en que adquiere firmeza la sentencia, así como la suspensión, reducción o 
sustitución de la medida que acuerde el Juez mediante auto motivado, cuando éste 
sea firme, y demás datos de la ejecutoria. 
b) Las medidas impuestas al menor, su duración y, en su caso, el lugar de 
cumplimiento. 
c) La fecha de prescripción, de cumplimiento o finalización por cualquier causa de la 
medida o medidas impuestas. 
 
Artículo 12. Información contenida en las inscripciones en el Registro Central de 
Rebeldes Civiles  
Cuando se trate de inscripciones en el Registro Central de Rebeldes Civiles, se 
inscribirán, además, los siguientes datos: 
a) Órganos judiciales que hubieran promovido la inscripción o solicitado información 
sobre la localización de la persona inscrita, así como referencia a los procesos en que 
aparezca como demandado. 
b) Fecha de la resolución en que se acuerde la comunicación mediante edictos al 
demandado, cuyo domicilio se desconoce y no hayan tenido resultado positivo las 
averiguaciones practicadas. 
 
Artículo 13. Inclusión de datos en el sistema  
1. La transmisión de datos a los Registros Centrales se realizará a través de 
procedimientos electrónicos por el secretario judicial que corresponda. A tal efecto, el 
secretario judicial verificará la exactitud del contenido de la información que, 
previamente cumplimentada por el personal de la oficina judicial bajo su dirección, se 
trasmita a los Registros Centrales. Esta información deberá remitirse en los siguientes 
plazos: 
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a) De forma inmediata y, en cualquier caso, en el plazo máximo de cinco días desde la 
firmeza de la sentencia o auto de rebeldía, desde que se adopte la medida cautelar o 
sentencia no firme o desde que se acuerde la comunicación edictal cuando se trate de 
inscripciones en los Registros Centrales de Penados, Medidas Cautelares, 
Requisitorias y Sentencias No Firmes, Rebeldes Civiles y Sentencias de 
Responsabilidad Penal de los Menores. 
b) De forma inmediata y, en cualquier caso, en el plazo máximo de veinticuatro horas 
desde la firmeza de la sentencia o desde que se adopte la medida cautelar o sentencia 
no firme cuando se trate de inscripciones en el Registro Central para la Protección de 
las Víctimas de la Violencia Doméstica y de Género. Cuando las circunstancias 
técnicas impidan la transmisión telemática a este Registro Central, la transmisión de 
datos podrá realizarse mediante la remisión al encargado del registro de los modelos 
aprobados por Orden del Ministro de Justicia. Los secretarios judiciales ordenarán que 
se remita en dicho plazo copia impresa de los mismos a la policía judicial a efectos de 
su ejecución y seguimiento. 
2. En cuanto las condiciones técnicas lo permitan, la transmisión de la información se 
realizará directamente desde las aplicaciones de gestión procesal y las firmas 
plasmadas en los documentos serán sustituidas por las correspondientes firmas 
electrónicas reconocidas. 
 
CAPÍTULO IV. Medidas de seguridad  
 
Artículo 14. Seguridad del sistema  
1. Se implantarán en el Sistema de registros administrativos de apoyo a la 
Administración de Justicia las medidas de seguridad que correspondan, de 
conformidad con el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal. 
De cada intento de acceso se guardará como mínimo la identificación del usuario, la 
fecha y hora en que se realizó, el fichero accedido, el tipo de acceso y si ha sido 
autorizado o denegado. En el caso de que el acceso haya sido autorizado, será 
preciso guardar la información que permita identificar el registro accedido. 
2. Las redes de comunicación electrónica gestionadas por las Comunidades 
Autónomas que den soporte a los órganos judiciales estarán conectadas con el 
Sistema de Registros Centrales, en un entorno integrado en red, que garantice la 
confidencialidad y autenticidad de dichas comunicaciones. 
 
Artículo 15. Seguridad de los datos  
Se aplicarán a los datos de carácter personal contenidos en el Sistema de registros 
administrativos de apoyo a la Administración de Justicia las medidas de seguridad que 
correspondan, de conformidad con el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre por 
el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
 
CAPÍTULO V. Certificación de los datos  
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Artículo 16. Certificación de los datos inscritos en el Sistema de registros 
administrativos de apoyo a la Administración de Justicia  
Se emitirán certificaciones de los datos inscritos en el Sistema de registros 
administrativos de apoyo a la Administración de Justicia en los siguientes casos: 
a) Los órganos judiciales, en relación con las causas que tramiten y para su unión al 
procedimiento, podrán, a través del personal de la oficina judicial autorizado por el 
Secretario Judicial, obtener directamente los datos incluidos en de las Bases de Datos 
del Sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia. Los 
datos así obtenidos se aportarán al procedimiento judicial mediante diligencia de 
constancia del Secretario Judicial con plena validez jurídica, sin necesidad de solicitar 
certificación al Responsable de Registro. 
Sin perjuicio de lo anterior, los órganos judiciales podrán recabar del Registro, por vía 
telemática y de acuerdo con un modelo normalizado, la certificación. 
b) Por el Encargado de los Registros integrados en el Sistema de registros 
administrativos de apoyo a la Administración de Justicia se informará a las autoridades 
de Estados extranjeros, en las formas y supuestos que determinen las normas 
comunitarias y los tratados internacionales de asistencia judicial en materia penal 
suscritos por España, acerca de las sentencia condenatorias firmes impuestas a 
personas físicas mayores de edad relativas a extranjeros o españoles de las que 
exista constancia y en su caso, a personas jurídicas y entes sin personalidad. 
c) Por el Encargado de los Registros integrados en el Sistema de registros 
administrativos de apoyo a la Administración de Justicia, siempre que no se trate de 
información reservada a Jueces y Tribunales, se informará igualmente de los datos 
contenidos en las inscripciones de los Registros Centrales de Penados, de Medidas 
Cautelares, Requisitorias y Sentencias No Firmes, de Protección de las Víctimas de 
Violencia Doméstica y de Rebeldes Civiles, a instancia de cualquier órgano de las 
Administraciones Públicas ante el que se tramite un procedimiento en el que sea 
preceptivo este certificado para acceder a un derecho o adquirir una condición 
determinada con consentimiento del interesado, sea este persona física, jurídica o 
entes sin personalidad, manifestado directamente o a través de su representante, 
salvo que una norma con rango de Ley lo exceptúe. Dicha información se limitará 
únicamente a los datos relativos a la persona física, jurídica o ente sin personalidad 
interesado en el procedimiento. 
 
Artículo 17. Certificación a petición del titular interesado  
1. A petición del titular interesado, podrán certificarse directamente los datos relativos 
a su persona contenidos en las inscripciones de los Registros Centrales de Penados, 
de Medidas Cautelares Requisitorias y Sentencias No Firmes, de Protección de las 
Víctimas de Violencia Doméstica, de Sentencias de Responsabilidad Penal de los 
Menores y de Rebeldes Civiles y suscribir certificaciones negativas respecto a 
personas que no figuren inscritas en los mismos. 
2. Las certificaciones podrán solicitarse respecto de uno o varios registros integrados 
en el sistema o respecto de todos ellos. Tratándose de personas jurídicas, entes sin 
personalidad o menores de edad la solicitud deberá efectuarse, en todo caso, por su 
representante legal. La certificación positiva contendrá la transcripción de los datos 
inscritos, tal y como obren en el Registro en el momento de su expedición, excluyendo 
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las inscripciones que, conforme a una norma con rango de Ley, se hallen a disposición 
únicamente de los órganos jurisdiccionales. 
3. Las certificaciones serán entregadas directamente al titular de la información penal 
o a su representante debidamente acreditado por cualquier medio válido en derecho 
que deje constancia fidedigna. 
4. Los titulares interesados podrán solicitar y recibir por correo el certificado 
correspondiente a sus datos personales o de la persona jurídica o ente sin 
personalidad de que se trate; en el caso de personas jurídicas y de los entes sin 
personalidad, la solicitud habrá de formularse por su representante legal. Mediante 
Orden del Ministro de Justicia se determinarán los requisitos y condiciones para que 
dichas solicitudes puedan tramitarse por vía electrónica. 
5. Los españoles que se encuentran en el extranjero podrán solicitar el certificado en 
la oficina consular de España, previa acreditación de su personalidad. Podrán solicitar 
la remisión del certificado a dicho consulado, por correo al lugar señalado al efecto, o 
nombrar un representante para recoger la certificación en el Registro Central o en una 
Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia. 
6. Las certificaciones a que se refiere este artículo y el apartado c) del artículo anterior 
no incluirán datos relativos a las inscripciones derivadas de la comisión de faltas. 
 
CAPÍTULO VI. Cancelación o rectificación de inscripciones  
 
Artículo 18. Normas generales de cancelación o rectificación de inscripciones  
1. La cancelación de las inscripciones se practicará de oficio, a instancia del titular 
interesado, o por comunicación del órgano judicial. 
Corresponde al Ministerio de Justicia resolver el procedimiento para la cancelación de 
las inscripciones, cualquiera que sea la forma de iniciación del procedimiento. 
2. Los titulares interesados podrán solicitar la cancelación o rectificación de sus datos 
contenidos en el Sistema de registros administrativos del Ministerio de Justicia de 
Apoyo a la Administración de Justicia. A estos efectos, dirigirán una solicitud en la que 
se hará constar, nombre y apellidos, filiación, localidad, provincia, fecha de nacimiento 
y documento nacional de identidad, NIE o tarjeta de identidad o pasaporte en el caso 
de extranjeros, todos ellos en vigor, acompañando al modelo de solicitud, original de 
los documentos anteriores o copia compulsada de los mismos. En el caso de personas 
jurídicas o entes sin personalidad, nombre y apellidos del representante, documento 
nacional de identidad, NIE o tarjeta de identidad o pasaporte en el caso de extranjeros, 
todos ellos en vigor, acompañando al modelo de solicitud, original de los documentos 
anteriores o copia compulsada de los mismos así como la documentación que acredite 
su condición de representante legal. En la solicitud deberá hacerse constar de manera 
obligatoria un domicilio a efectos de notificaciones. Mediante Orden del Ministro de 
Justicia, se determinarán los requisitos y condiciones para que dichas solicitudes 
puedan tramitarse por vía telemática. 
3. También deberá hacerse constar la causa o causas de la cancelación o rectificación 
que se solicita, pudiendo aportar cuantos documentos puedan ser determinantes para 
el fin solicitado. 
4. Al expediente iniciado a instancia del interesado se llevarán las inscripciones 
afectadas y si del análisis de las mismas, o de lo aportado por el solicitante, se 
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dedujera que no se dan los requisitos necesarios para proceder a la cancelación o 
rectificación, el Ministerio de Justicia denegará motivadamente la petición. 
5. El encargado del Registro, de oficio, cuando tenga conocimiento a través de los 
datos obrantes en el Registro de que se dan los requisitos legalmente establecidos 
para la cancelación de una inscripción, procederá a elevar propuesta de cancelación. 
Cuando se trate de procedimientos penales que hayan dado lugar a inscripciones en 
los que no se haya comunicado modificación alguna durante los plazos de prescripción 
establecidos en los artículos 131 y 133 del Código Penal, el encargado del Registro 
Central se dirigirá al secretario judicial del correspondiente órgano judicial a los efectos 
de verificar su estado procesal, procediendo a cancelar la inscripción cuando así 
resulte de la comunicación que éste le remita. 
 
Artículo 19. Cancelación de inscripciones de antecedentes penales  
1. Las inscripciones de antecedentes penales se cancelarán, de oficio o a instancia del 
titular de los datos, o por comunicación del órgano judicial, cuando habiéndose 
extinguido la responsabilidad penal, hubiesen transcurrido, sin delinquir de nuevo los 
plazos previstos y se hubiesen cumplido los restantes requisitos señalados en el 
artículo 136 del Código Penal. 
2. Cuando el procedimiento se inicie de oficio o a instancia del interesado y no 
constara el informe del Juzgado o Tribunal en relación con el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 136 del Código Penal, el Registro de Penados 
remitirá el expediente en el plazo de quince días a fin de que informe preceptivamente 
en el plazo máximo de dos meses sobre la cancelación solicitada. El plazo máximo 
para resolver y notificar el procedimiento será de tres meses. 
3. La información relativa a las inscripciones canceladas se conservará en una sección 
especial y separada a disposición únicamente de los Juzgados y Tribunales 
españoles. 
 
Artículo 20. Cómputo del plazo de cancelación de inscripciones de penas suspendidas  
Cuando la cancelación de las inscripciones de antecedentes penales se refiera a 
penas privativas de libertad suspendidas por habérseles aplicado la remisión 
condicional, el plazo de cancelación, una vez obtenida la remisión definitiva, se 
computará en la forma establecida en el artículo 136.3 del Código Penal. 
 
Artículo 21. Pluralidad de antecedentes penales  
Cuando se inicie un expediente de cancelación de antecedentes penales de oficio o a 
instancia de parte, y deba cursarse a varios Juzgados o Tribunales, se remitirá el 
original al que hubiera dictado la última sentencia y copias autenticadas a cada uno de 
los restantes, debiendo constar en el oficio de remisión el listado de Juzgados o 
Tribunales a los que se solicita información. 
 
Artículo 22. Cancelación de inscripciones de medidas cautelares, Órdenes de 
protección, Órdenes de busca, Sentencias No Firmes y autos de rebeldía penal  
1. La cancelación se producirá con carácter automático cuando se produzca la 
comunicación judicial en la que se exprese el cese de su vigencia. 
2. También se cancelarán las inscripciones de medidas cautelares, órdenes de 
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protección y Sentencias No Firmes relativas a un procedimiento en tramitación cuando 
se proceda a la inscripción de una sentencia firme recaída en el mismo procedimiento. 
3. Asimismo, la acumulación de un procedimiento o la inhibición en favor de otro 
juzgado, producirán la cancelación de las correspondientes anotaciones cuando el 
encargado del Registro verifique la inscripción de la medida cautelar, orden de 
protección, orden de busca o auto de rebeldía penal en el procedimiento resultante de 
la acumulación o la inhibición. 
 
Artículo 23. Cancelación de las inscripciones de rebeldes civiles  
1. Procederá la cancelación de la inscripción del rebelde civil a instancia del 
interesado. También podrá el interesado dirigirse al órgano judicial remitente de la 
comunicación originaria para que sea el órgano judicial el que se dirija al Registro 
solicitando la cancelación de la inscripción en cuestión. En la solicitud deberá indicar el 
domicilio al que se puedan dirigir las comunicaciones judiciales. 
2. Cuando se acuerde la cancelación, el Registro deberá comunicar el nuevo domicilio 
a los órganos judiciales que aparecieran anotados junto a la inscripción. 
3. En el caso de que se deniegue la cancelación instada por el interesado por existir 
dudas racionales sobre la exactitud del domicilio facilitado, el Registro deberá indicarle 
los defectos que haya apreciado y recordarle la posibilidad de instar nuevamente esa 
cancelación en cuanto hayan quedado subsanados. 
 
Artículo 24. Cancelación de las inscripciones del Registro Central de Sentencias sobre 
Responsabilidad Penal de los Menores  
Transcurridos diez años, a contar desde que el menor hubiera alcanzado la mayoría 
de edad y siempre que las medidas judicialmente impuestas hayan sido ejecutadas en 
su plenitud o hayan prescrito, el Ministerio de Justicia procederá de oficio a la 
cancelación de cuantas inscripciones de sentencias referentes al mismo consten en el 
Registro. 
 
Artículo 25. Efectos de la cancelación  
La cancelación registral prevista en este Real Decreto dará lugar a la eliminación de 
los datos de carácter personal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.3 del 
presente Real Decreto y a excepción de aquellos que resulten necesarios para que 
sea posible elaborar las estadísticas previstas en su artículo 27. 
 
Artículo 26. Tutela de derechos  
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los interesados podrán 
recabar la tutela de la Agencia Española de Protección de Datos en relación con el 
ejercicio de sus derechos de acceso, rectificación o cancelación. 
 
Artículo 27. Información estadística  
La Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas con 
competencias en materia de justicia, en el marco del Plan de Transparencia Judicial, 
podrán elaborar estadísticas de los datos contenidos en los Registros Centrales, 
eludiendo toda referencia personal en la información y teniendo en cuenta lo dispuesto 
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en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos y sus 
disposiciones complementarias. En particular, el Registro para la Protección de las 
Víctimas de Violencia Doméstica proporcionará a la Delegación de Gobierno para la 
Violencia de Género la información necesaria para permitir el adecuado conocimiento, 
análisis y evaluación de la violencia de género, con excepción de los datos de carácter 
personal de los intervinientes en los procedimientos judiciales. Los datos estadísticos 
deberán seguir los criterios que establezca la Comisión Nacional de Estadística 
Judicial. 
 
Disposición Adicional primera. Comunicación de las órdenes de protección a las 
Administraciones públicas competentes en materia de protección social  
1. Los secretarios de los juzgados y tribunales comunicarán las órdenes de protección 
de las víctimas de violencia doméstica que se adopten y sus respectivas solicitudes, 
mediante testimonio íntegro, a aquel o aquellos puntos de coordinación designados 
por la Comunidad Autónoma correspondiente, que constituirán el canal único de 
notificación de estas resoluciones a centros, unidades, organismos e instituciones 
competentes en materia de protección social en relación con estas víctimas, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 8 del artículo 544 ter de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 
La comunicación del secretario judicial se remitirá en un plazo nunca superior a 24 
horas desde su adopción, por vía telemática o electrónica o, en su defecto, por medio 
de fax o correo urgente. 
2. El punto de coordinación designado hará referencia al centro, unidad, organismo o 
institución que centraliza la información, su dirección postal y electrónica, números de 
teléfono y fax, régimen horario y persona o personas responsables de aquél. En el 
caso de comunidades autónomas pluriprovinciales, podrá identificarse un punto de 
conexión específico para cada provincia. 
3. El Consejo General del Poder Judicial mantendrá una relación actualizada de los 
puntos de coordinación designados, remitirá tal identificación en su integridad y sus 
modificaciones o actualizaciones a los Ministerios de Justicia, de Igualdad y del 
Interior, así como a la Fiscalía General del Estado y al Tribunal Superior de Justicia, 
decanatos y juzgados de instrucción del ámbito autonómico correspondiente. 
 
Disposición Adicional segunda. Prestación de consentimiento  
A efectos de lo dispuesto en los artículos 6.b) y c) y 7.1.b) y c) del presente Real 
Decreto, el acceso de las Unidades de Intervención de Armas y Explosivos de la 
Guardia Civil y de las Unidades del Cuerpo Nacional de Policía responsables de la 
expedición del pasaporte, a la información contenida en las Bases de Datos del 
Sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia, 
requerirá el previo consentimiento del interesado, quien podrá manifestarlo en la 
propia solicitud. 
 
Disposición Adicional tercera. Jurisdicción militar  
Los órganos de la Jurisdicción Militar estarán sujetos a lo dispuesto en la presente 
Norma salvo en lo que no les sea de aplicación. 
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Disposición Transitoria primera. Comunicaciones anteriores a la entrada en vigor del 
Real Decreto  
Las comunicaciones que los órganos judiciales hayan dirigido al Ministerio de Justicia 
antes de la entrada en vigor del presente Real Decreto, se regirán por la normativa 
anterior, si la hubiese. 
 
Disposición Transitoria segunda. Inscripción de medidas cautelares personales, 
requisitorias y Sentencias No Firmes acordadas con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Real Decreto  
Las medidas cautelares de carácter personal y las requisitorias y las Sentencias No 
Firmes acordadas o dictadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente Real 
Decreto y que se encuentren en vigor, deberán inscribirse en el Registro Central de 
Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias no Firmes. 
Estas inscripciones deberán efectuarse en el plazo de tres meses desde la entrada en 
vigor del presente Real Decreto. 
 
Disposición transitoria tercera. Inscripción de penas derivadas de la comisión de una 
falta en los Registros de Penados y Rebeldes y Medidas Cautelares, Requisitorias y 
Sentencias no Firmes  
La inscripción de resoluciones firmes en los Registros de Penados y Rebeldes y 
Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias No Firmes por la comisión de una 
falta, se producirá a partir del momento en que se encuentre en funcionamiento el 
sistema de envío automático de datos previsto en el artículo 13.2 del presente Real 
Decreto. 
 
Disposición Derogatoria única. Derogación normativa  
Quedan expresamente derogados el Real Decreto de 2 de octubre de 1878, la Real 
Orden de 1 de abril de 1896, el Real Decreto 2012/1983, de 28 de julio , sobre 
cancelación de antecedentes penales, Real Decreto 231/2002, de 1 de marzo , por el 
que se regula el Registro Central de Rebeldes Civiles, el Real Decreto 232/2002, de 1 
de marzo , por el que se regula el Registro de Sentencias Firmes sobre 
Responsabilidad Penal de los Menores, el Real Decreto 355/2004, de 5 de marzo , por 
el que se regula el Registro Central para la protección de las víctimas de la violencia 
doméstica y cuantas disposiciones contenidas en normas de igual o inferior rango al 
presente Real Decreto se opongan a lo previsto en él. 
 
Disposición Final primera. Título competencial  
El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.5 de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
Administración de Justicia. 
 
Disposición Final segunda. Facultades de desarrollo  
Se autoriza al Ministro de Justicia a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo de la presente Norma. 
 
Disposición Final tercera. Alimentación automática de la información contenida en el 
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Sistema  
El Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas con traspasos recibidos en 
materia de Justicia deberán realizar las modificaciones oportunas en los respectivos 
sistemas de gestión procesal para que la transmisión de la información prevista en el 
artículo 13.2 del presente Real Decreto tenga lugar en el plazo máximo de dieciocho 
meses, a partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto. 
 
Disposición Final cuarta. Entrada en vigor  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 
 

-  modificado por Real Decreto 576/2014, de 4 de ju lio, por el que se 
modifica el Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el que se regula el 
Sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de 
Justicia y se crea el fondo documental de requisito rias . (BOE núm. 173, de 
17 de julio de 2014) (ESTAS MODIFICACIONES ENTRAN EN VIGOR EL 17 
DE ENERO DE 2015) 

 
Artículo único. Modificación del Real Decreto 95/20 09, de 6 de febrero, por el que 
se regula el Sistema de registros administrativos d e apoyo a la Administración 
de Justicia. 
El Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el qu e se regula el Sistema de 
registros administrativos de apoyo a la Administrac ión de Justicia queda 
modificado como sigue: 
 
Uno.  Se modifica el apartado 3.b) y se añade un apartado 4 al artículo 2 que quedan 
redactados respectivamente del siguiente modo: 
«b) Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias no Firmes: La 
inscripción de penas y medidas de seguridad impuestas en sentencia no firme por 
delito o falta y medidas cautelares acordadas que no sean objeto de inscripción en el 
Registro Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica y de 
Género, autos de declaración de rebeldía y requisitorias adoptadas en el curso de un 
procedimiento penal por los Juzgados o Tribunales del orden jurisdiccional penal, 
anotándose la fecha de notificación cuando la misma se produzca.» 
«4. Dependiendo del Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y 
Sentencias no Firmes y del Registro Central para la Protección de las Víctimas de la 
Violencia Doméstica y de Género, existirá un Fondo Documental de Requisitorias cuya 
creación y régimen jurídico queda establecido en la disposición adicional cuarta.» 
Dos . El artículo 6 queda redactado del siguiente modo: 
«1. Además de los indicados en el artículo anterior, el Ministerio de Justicia autorizará, 
estableciendo las medidas de seguridad oportunas, el acceso directo a la información 
contenida en el Registro Central de Penados y en el Registro Central de Medidas 
Cautelares, Requisitorias y Sentencias no Firmes, siempre que en uno y otro caso se 
refiera a inscripciones no canceladas, a: 
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a) La policía judicial, a través de los funcionarios autorizados que desempeñen estas 
funciones, en tanto sea necesario para el ejercicio de las competencias previstas en el 
artículo 549.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
b) Las unidades de Intervención de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
responsables de la concesión de los permisos de armas, a través de los funcionarios 
autorizados en relación con los fines que tienen encomendados. 
c) Las unidades del Cuerpo Nacional de Policía responsables de la expedición del 
pasaporte, a través de los funcionarios autorizados en relación con los fines que tienen 
encomendados. 
d) Las unidades del Cuerpo Nacional de Policía responsables del control de entrada y 
salida del territorio nacional, a través de los funcionarios autorizados en relación con 
los fines que tienen encomendados. 
2. El encargado del Registro Central de Penados y el del Registro deMedidas 
Cautelares, Requisitorias y Sentencias no firmes comunicará al menos semanalmente 
a la Dirección General de Tráfico del Ministerio del Interior los datos relativos a penas, 
medidas de seguridad y medidas cautelares en las que se haya dispuesto la privación 
del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores o cualquier pena o medida 
relacionada con la seguridad vial, de acuerdo con lo previsto en los artículos 529 bis, 
765.4 y 794.2 y concordantes de la ley de Enjuiciamiento Criminal.» 
Tres . Se añade un punto 3) al artículo 7 con el siguiente contenido: 
«3. El encargado del Registro Central para la Protección de las Víctimas de la 
Violencia Doméstica y de Género comunicará al menos semanalmente a la Dirección 
General de Tráfico del Ministerio del Interior los datos relativos a penas, medidas de 
seguridad y medidas cautelares en las que se haya dispuesto la privación del derecho 
a conducir vehículos a motor y ciclomotores o cualquier pena o medida relacionada 
con la seguridad vial, de acuerdo con lo previsto en los artículos 529 bis, 765.4 y 794.2 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.»  
Cuatro.  El apartado b) delartículo9 queda redactado del siguiente modo: 
«b) Fecha de firmeza de la sentencia y fecha de efectos del requerimiento del 
cumplimiento.» 
Cinco . El apartado 6 del artículo 17 pasa a ser apartado 7 y se añade un apartado 6 
redactado del siguiente modo: 
«6. Cuando se trate de ciudadanos de la Unión Europea con nacionalidad distinta a la 
española el Registro Central de Penados solicitará a la autoridad central del Estado de 
nacionalidad de la persona que realiza la petición, o a las autoridades centrales en 
caso de que la persona tuviera más de una nacionalidad, un extracto de antecedentes 
penales y de información sobre dichos antecedentes para poder incluirla en el 
certificado que se le facilite.» 
Seis . Se añade una disposición adicional cuarta con el siguiente contenido: 
«Disposición adicional cuarta. Fondo documental de requisitorias. 
1. Se crea en el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias 
no Firmes y en el Registro Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia 
Doméstica y de Género, el Fondo Documental de Requisitorias. 
2. El Fondo Documental de Requisitorias estará formado por todos los testimonios de 
las resoluciones judiciales y de particulares correspondientes, de acuerdo con el 
artículo 516 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
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3. Para formar el fondo documental de requisitorias, será suficiente la digitalización 
material de los testimonios y su inclusión en el sistema informático, garantizando su 
autenticidad, integridad y conservación del documento imagen, conforme lo previsto en 
los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 18/2011, de 5 julio, reguladora del uso de 
las tecnologías de la comunicación y la información en la Administración de Justicia. 
4. La documentación asociada a cada requisitoria inscrita en el Registro Central de 
Medidas Cautelares, Requisitorias y Sentencias no Firmes o en el Registro Central 
para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica y de Género, a partir de 
la entrada en vigor del presente Real Decreto estará disponible únicamente para los 
órganos judiciales y el Ministerio Fiscal, y exclusivamente a los efectos de los 
procedimientos y actuaciones de los que estén conociendo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. Dicho acceso se llevará a cabo por el personal de la oficina 
judicial autorizado por el Secretario del Órgano Judicial del que emana la requisitoria. 
5. Los documentos asociados a cada requisitoria quedarán automáticamente 
eliminados cuando se produzca la cancelación de la requisitoria.» 
 
(§ 18) Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, por el que se regula la ayuda 
económica establecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género (BOE núm. 
301, de 17 de diciembre de 2005)  
 

- Modificado por Real Decreto 570/2011, de 20 de ab ril , que modifica el Real 
Decreto 727/2007, de 8-6-2007, sobre criterios para determinar las 
intensidades de protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones 
económicas de la Ley 39/2006, de 14-12-2006, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia y se 
establecen las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14-12-2006, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia para el ejercicio 2011 (BOE núm. 112, de 11 de mayo)  

 
Disposición Final primera.  Modificación del Real Decreto 1452/2005, de 2 de 
diciembre (RCL 2005, 2449) , por el que se regula la ayuda económica establecida en 
el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género  
 
Se adiciona un apartado 7 al artículo 6 del Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la ayuda económica establecida en el artículo 27 de la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, con la siguiente redacción: 
«7. La ayuda económica reconocida conforme a las disposiciones de este real decreto 
será compatible con el percibo de las pensiones de invalidez y de jubilación de la 
Seguridad Social en su modalidad no contributiva, y no tendrá, en ningún caso, la 
consideración de renta o ingreso computable a efectos del percibo de éstas.» 
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(§ 19) Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el 
programa de renta activa de inserción para desempleados con especiales necesidades 
económicas y dificultades para encontrar empleo (BOE núm. 290, de 5 de 
diciembre):  
 

- Modificado  por Real Decreto 1484/2012, de 29 de octubre , sobre 
aportaciones económicas a realizar por las empresas con beneficios que 
realicen despidos colectivos que afecten a trabajadores de cincuenta o más 
años (BOE núm. 261, de 30 de octubre)  

 
Disposición Final segunda. Modificación del Real De creto 1369/2006, de 24 de 
noviembre, por el que se regula el programa de rent a activa de inserción para 
desempleados con especiales necesidades económicas y dificultad para 
encontrar empleo  

La letra b) del artículo 2.1 del Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el 
que se regula el programa de renta activa de inserción para desempleados con 
especiales necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo, queda 
redactada en los términos siguientes: 

«b. Ser demandante de empleo inscrito ininterrumpidamente como desempleado en 
la oficina de empleo durante 12 o más meses. A estos efectos, se considerará 
interrumpida la demanda de empleo por haber trabajado un período acumulado de 90 
o más días en los 365 anteriores a la fecha de solicitud de incorporación al programa. 

Durante la inscripción como demandante de empleo a que se refiere el párrafo 
anterior deberá buscarse activamente empleo, sin haber rechazado oferta de empleo 
adecuada ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesionales u otras para incrementar la 
ocupabilidad. La salida al extranjero interrumpe la inscripción como demandante de 
empleo a estos efectos. 

No se considerará interrumpida la inscripción cuando el solicitante acredite que la 
salida al extranjero se ha producido por matrimonio o nacimiento de hijo, fallecimiento 
o enfermedad grave del cónyuge o parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad o por el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público y personal, y siempre que la estancia haya sido igual o inferior a 15 días. 

Asimismo, tampoco interrumpirá la inscripción la salida a países del Espacio 
Económico europeo y Suiza para la búsqueda o realización de trabajo, 
perfeccionamiento profesional o cooperación internacional, y siempre que la estancia 
sea inferior a 90 días. 

En los supuestos en que se interrumpa la demanda de empleo, se exigirá un período 
de 12 meses ininterrumpido desde la nueva inscripción.» 
 

- Modificado  por Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio , de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad 
(BOE núm. 168, de 14 de julio)  
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Artículo 21. Se modifica el Real Decreto 1369/2006,  de 24 de noviembre, por el 
que se regula el programa de renta activa de inserc ión para desempleados con 
especiales necesidades económicas y dificultad para  encontrar empleo  
 
El Real Decreto1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el programa de 
renta activa de inserción para desempleados con especiales necesidades económicas 
y dificultad para encontrar empleo, se modifica en los términos siguientes: 
Uno. Se añaden dos párrafos a la letra b) del apartado 1 del artículo 2 que quedan 
redactados en los términos siguientes: 
«Durante la inscripción como demandante de empleo a que se refiere el párrafo 
anterior deberá buscarse activamente empleo, sin haber rechazado oferta de empleo 
adecuada ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesionales u otras para incrementar la 
ocupabilidad. La salida al extranjero, por cualquier motivo o duración, interrumpe la 
inscripción como demandante de empleo a estos efectos. 
En los supuestos en que se interrumpa la demanda de empleo, se exigirá un período 
de 12 meses ininterrumpido desde la nueva inscripción». 
Dos. La letra c) del apartado 1 del artículo 2 queda redactada en los términos 
siguientes: 
«c) Haber extinguido la prestación por desempleo de nivel contributivo y/o el subsidio 
por desempleo de nivel asistencial establecidos en el Título Tercero  del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, salvo cuando la extinción se 
hubiera producido por imposición de sanción, y no tener derecho a la protección por 
dicha contingencia. 
Este requisito no se exigirá en los supuestos previstos en las letras b) y c) del apartado 
2 de este artículo». 
 
 
(§ 19bis) Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembr e, por el que se aprueba el 
programa de inserción sociolaboral para mujeres víctimas de violencia de género 
(BOE núm. 297, de 10 de diciembre) nueva incorporación 
 
CAPÍTULO I  
Disposiciones generales  
 
Artículo 1. Objeto.  

Este real decreto tiene por objeto la aprobación de un Programa de inserción 
sociolaboral para mujeres víctimas de violencia de género, inscritas como 
demandantes de empleo, que incluye un conjunto de medidas de políticas activas de 
empleo dirigidas a este colectivo y la regulación de las mismas.  
 
Artículo 2. Medidas de actuación.  

Las medidas de actuación del Programa que se contemplan en este real decreto 
son las siguientes: a) Itinerario de inserción sociolaboral, individualizado y realizado 
por personal especializado.  
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b) Programa formativo específico para favorecer la inserción sociolaboral por 
cuenta ajena, en el que se trabaje en aspectos personales en su caso, llevando a cabo 
actuaciones dirigidas a incrementar la autoestima y motivación para el empleo, y en 
aspectos profesionales de las mujeres participantes en el programa. c) Incentivos para 
favorecer el inicio de una nueva actividad por cuenta propia. d) Incentivos para las 
empresas que contraten a víctimas de violencia de género. e) Incentivos para facilitar 
la movilidad geográfica. f) Incentivos para compensar diferencias salariales. g) 
Convenios con empresas para facilitar la contratación de mujeres víctimas de violencia 
de género y su movilidad geográfica.  
 
Artículo 3. Beneficiarias del Programa.  

1. Podrán ser beneficiarias de las acciones que integran el Programa las mujeres 
víctimas de la violencia de género que se encuentren inscritas como demandantes de 
empleo en los Servicios Públicos de Empleo. No obstante, no será necesaria la 
inscripción de las víctimas de violencia de género como demandantes de empleo para 
la aplicación de las bonificaciones contempladas en el artículo 9 de este real decreto.  

2. La situación de violencia de género, a estos efectos, se acreditará:  
a) A través de la sentencia condenatoria.  
b) A través de la resolución judicial que hubiere acordado medidas cautelares para 

la protección de la víctima. c) A través de la orden de protección acordada a favor de 
la víctima o, excepcionalmente, el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género hasta 
tanto se dicte la orden de protección.  

3. El plazo para acceder a las medidas contempladas en este real decreto, salvo 
disposición en contrario en el mismo, será el siguiente, en función de la forma de 
acreditación de la condición de víctima de la violencia de género:  

a) En el supuesto de sentencia condenatoria, durante los 24 meses posteriores a 
su notificación. Para acceder a los incentivos previstos en los artículos 10 y 11 de este 
real decreto, y cuando la víctima participara en el programa formativo específico 
contemplado en el artículo 7, este plazo de 24 meses se incrementará por el tiempo 
que dure la participación en dicho programa.  

b) En los supuestos de resolución judicial que hubiere adoptado medidas 
cautelares o de la orden de protección, durante la vigencia de las mismas. c) En el 
caso del informe del Ministerio Fiscal, hasta que se adopte la resolución que proceda 
sobre la orden de protección.  

Estos plazos podrán ser concurrentes y de aplicación sucesiva, de acuerdo con la 
evolución de la situación de la víctima.  

4. Por otra parte, podrán ser beneficiarias las mujeres víctimas de la violencia de 
género incorporadas al Programa de Renta Activa de Inserción por esta causa, en las 
condiciones reguladas en el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que 
se regula el programa de renta activa de inserción para desempleados con especiales 
necesidades económicas y dificultad para encontrar empleo.  
 
Artículo 4. Puntos de atención a las víctimas de la  violencia de género y 
tratamiento de datos.  
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1. Las Administraciones Públicas competentes en materia de empleo establecerán 
puntos de atención a las víctimas de la violencia de género, en los que la atención que 
se preste a dichas mujeres será especializada y confidencial.  

2. En los procedimientos que se establezcan para la incorporación de las víctimas 
en las diferentes acciones de políticas activas, así como en los procesos de 
intermediación para su colocación, las administraciones públicas competentes deberán 
establecer los mecanismos necesarios para garantizar, en todo momento, la 
confidencialidad de los datos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Cuando la 
demanda de empleo se ponga en conocimiento de terceros, sólo se podrá dar a 
conocer la situación de violencia de género con el consentimiento expreso de la 
víctima.  
 
Artículo 5. Compatibilidad de subvenciones.  

Las medidas reguladas en este real decreto serán compatibles entre sí, así como 
con las demás medidas de políticas activas de empleo para la inserción laboral de este 
colectivo y con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. No obstante lo 
anterior, será de aplicación a las bonificaciones a que se refiere el artículo 9 lo 
dispuesto en el artículo 7.3 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del 
crecimiento y del empleo.  

Las becas por asistencia a cursos de formación profesional para el empleo 
establecidas en el artículo 7 de este real decreto son compatibles con la percepción de 
las prestaciones y subsidios por desempleo, incluida la Renta Activa de Inserción.  

 
CAPÍTULO II  
Medidas para facilitar la inserción sociolaboral de  las víctimas de violencia de 
género  
 
Artículo 6. Itinerario de inserción sociolaboral re alizado por personal 
especializado.  

La orientación que se desarrolle con las víctimas de violencia de género inscritas 
como demandantes de empleo en los Servicios Públicos de Empleo deberá ser 
individualizada, basada en los recursos y en las circunstancias que rodean a cada 
persona.  

Se realizará por personal técnico especializado, para lo cual los Servicios Públicos 
de Empleo deberán garantizar que los técnicos especializados que atiendan a este 
colectivo tengan la formación necesaria para realizar un acompañamiento tutelado de 
la mujer en el proceso de inserción sociolaboral. El técnico especializado que apoye a 
la mujer en el diseño de su itinerario será el responsable de su seguimiento y 
evaluación, coordinando las distintas acciones en las que participe hasta la inserción 
sociolaboral por cuenta ajena o propia. Las acciones de orientación para el empleo se 
realizarán de manera individual, salvo en el caso de que el técnico especializado 
estime adecuado y beneficioso para las participantes su inclusión en acciones 
generales de orientación como los grupos de búsqueda de empleo, talleres de 
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entrevistas, sesiones informativas o de motivación, o aquellas otras diseñadas para 
objetivos similares. Con el fin de lograr el mayor grado de participación de estas 
personas en los diferentes programas de políticas activas de empleo que sean 
necesarios para el correcto desarrollo de su proceso de inserción profesional, en la 
aplicación de los criterios de prioridad para la selección de participantes en dichos 
programas, se señalará específicamente la condición de víctima de violencia de 
género, otorgando especial prioridad a esta condición.  
 
Artículo 7. Programa formativo específico para favo recer la inserción 
sociolaboral.  

Dentro del itinerario de inserción sociolaboral se podrá incluir la realización de un 
programa formativo específico. Este programa contará con dos fases: una primera 
fase de preformación y una segunda de formación profesional para el empleo. No 
obstante, el técnico especializado podrá determinar, a la vista de las necesidades 
específicas de la víctima de violencia de género, si ésta requiere su participación en 
las dos fases del programa o sólo en la segunda. a) Fase primera de preformación. El 
objetivo de esta fase es facilitar a las beneficiarias el desarrollo de habilidades sociales 
y, en su caso, una cualificación básica, así como motivarlas en su incorporación o 
reincorporación al mercado de trabajo y para afrontar la segunda fase de formación.  

Esta fase se llevará a cabo a través de los recursos disponibles en cada 
comunidad autónoma, tales como servicios sociales, organismos de Igualdad, 
Organizaciones no gubernamentales u otros organismos o entidades, para lo cual el 
Servicio Público de Empleo articulará la correspondiente coordinación. Se tendrán en 
cuenta las necesidades específicas de las mujeres extranjeras, entre otras, el idioma, 
y de las mujeres discapacitadas, en su caso.  

b) Fase segunda de formación profesional para el empleo.  
Esta fase se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto. 

395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, y consistirá en la participación de las mujeres en las 
acciones formativas que oferten anualmente los Servicios Públicos de Empleo.  

Su objetivo es proporcionar a las participantes formación profesional para el 
empleo en distintas especialidades que se adapten a su perfil inicial y pertenezcan a 
sectores de actividad con capacidad para generar empleo, garantizando así su 
inserción en el mercado laboral. A efectos de procurar el mayor nivel de inserción 
sociolaboral, las acciones formativas, en la medida de lo posible, se desarrollarán 
fundamentalmente a través de acciones formativas que incluyan compromisos de 
contratación, contempladas en los artículos 22.1.d) y 23.2.d) del Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional para el empleo, en los que al menos el 60% de las participantes formadas 
sean contratadas a la finalización del curso. Durante el tiempo de participación en una 
acción formativa la mujer tendrá derecho a percibir una beca por asistencia de 10 
euros por día lectivo hasta la finalización del curso. Esta beca es compatible con las 
ayudas y becas establecidas en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo. Asimismo, 
a fin de conciliar la asistencia a los cursos con el cuidado de hijos menores de 6 años 
o de familiares dependientes, se podrán otorgar ayudas en los términos establecidos 
en el artículo 25.4 del Real Decreto 395/2007. Estas ayudas se concederán de 
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acuerdo con el procedimiento establecido en el Real Decreto 395/2007, y normas de 
desarrollo.  
 
Artículo 8. Incentivos para favorecer el inicio de una nueva actividad por cuenta 
propia.  

Los incentivos para favorecer el inicio de una nueva actividad por cuenta propia se 
concederán de acuerdo con lo previsto en la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por 
la que se regula la concesión de subvenciones al Programa de Promoción del Empleo 
Autónomo, o norma que la sustituya. Dicha orden establece que, en el supuesto de 
mujeres víctimas de violencia de género, las subvenciones y ayudas para el 
establecimiento como trabajadoras autónomas o por cuenta propia, al ser considerado 
uno de los colectivos con especiales dificultades de inserción laboral, se 
incrementarán hasta un 10% respecto a las establecidas para las demás trabajadoras.  
 
Artículo 9. Incentivos para las empresas que contra ten a mujeres víctimas de 
violencia de género.  

La contratación de mujeres víctimas de la violencia de género es objeto de 
bonificación en las cuotas a la seguridad social, tanto si es indefinida como temporal, 
según lo establecido en el artículo 2.4 de la Ley 43/2006 de 29 de diciembre, para la 
mejora del crecimiento y del empleo.  

La cuantía de la bonificación por la contratación de las mujeres víctimas de 
violencia de género será la establecida en la disposición final primera de este real 
decreto. Las empresas que contraten a víctimas de la violencia de género, 
especialmente mediante contratos indefinidos, podrán recibir subvenciones en los 
términos que se establezcan en los programas para incentivar la contratación propios 
de las comunidades autónomas.  
 
Artículo 10. Incentivos para facilitar la movilidad  geográfica de las mujeres.  

Las mujeres que, como consecuencia de su contratación, tengan que trasladar su 
residencia habitual, podrán recibir las siguientes subvenciones por movilidad 
geográfica para financiar los gastos derivados de dicho traslado: a) Gastos de 
desplazamiento. Estas subvenciones se destinarán a cubrir los gastos de 
desplazamiento de la beneficiaria, así como los de los familiares a su cargo que 
convivan con ella, desde la localidad de origen a la del nuevo destino.  

Cuando el desplazamiento se realice en línea regular de transporte público la 
cuantía máxima de la ayuda será el importe del billete o pasaje dentro de la tarifa 
correspondiente a la clase segunda, turista o equivalente. Si se utiliza para el 
desplazamiento el vehículo particular la cuantía máxima de la ayuda será la 
establecida al efecto en las administraciones públicas como indemnización por uso de 
vehículo particular, a la que se añadirá el importe de los peajes que se justifiquen.  

b) Gastos de transporte de mobiliario y enseres.  
Por el traslado de mobiliario y enseres, desde la localidad de origen a la del nuevo 

destino, en la cuantía del coste de dicho traslado, hasta un máximo de 4 veces el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples mensual vigente.  

c) Gastos de alojamiento.  
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Estas subvenciones se destinarán a cubrir gastos generados por el alojamiento, 
incluyendo el alquiler o adquisición de vivienda u otros gastos de hospedaje, de la 
beneficiaria y de los familiares a su cargo que convivan con ella, en la localidad de 
nuevo destino, durante los doce primeros meses de vigencia del contrato. La cuantía 
máxima de la ayuda será de 10 veces el IPREM mensual vigente.  

d) Gastos de guardería y de atención a personas dependientes.  
Estas subvenciones se destinarán a cubrir gastos por asistencia a guarderías o 

centros de enseñanza durante el primer ciclo de educación infantil de los hijos de la 
beneficiaria que dependan económicamente de la misma o por atención de las 
personas dependientes a su cargo, generados durante los doce primeros meses de 
vigencia del contrato. La cuantía máxima de la ayuda será de 4 veces el IPREM 
mensual vigente.  

Se considera que existe movilidad geográfica cuando, como consecuencia de la 
contratación, se produzca un traslado efectivo de la residencia habitual de la 
trabajadora a una localidad de destino que se encuentre a más de 50 Kilómetros de la 
localidad de origen, excepto cuando se trate de desplazamientos con destino u origen 
en Ceuta o Melilla o desplazamientos interinsulares, efectuados entre cualquiera de 
las islas de cada uno de los archipiélagos, en los que la distancia podrá ser inferior.  
 
Artículo 11. Incentivos para compensar diferencias salariales.  

Tendrán derecho a estos incentivos las mujeres cuyo contrato laboral se haya 
extinguido por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar 
definitivamente su puesto de trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de 
género, según lo establecido en el artículo 49.1.m) de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, y el contrato subsiguiente que formalicen, ya sea indefinido o temporal, 
con una duración efectiva igual o superior a seis meses, implique una disminución 
salarial en los términos recogidos en el párrafo siguiente: Cuando la base de 
cotización resultante del nuevo contrato de la trabajadora sea inferior a la del anterior 
contrato extinguido, la trabajadora tendrá derecho a percibir por meses una cuantía 
equivalente a la diferencia entre ambas bases de cotización, por un importe máximo 
de 500 euros/mes y durante un tiempo máximo de doce meses.  

A efectos del cálculo de la diferencia se considerará el promedio de las bases de 
cotización para accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, excluida la 
retribución por horas extraordinarias, durante los seis meses o periodo de tiempo 
inferior anteriores a la fecha de extinción del contrato anterior y el promedio de las 
bases de cotización siguientes a la fecha de vigencia del nuevo contrato, por periodos 
de seis meses. En el supuesto de que el último contrato de la trabajadora, el nuevo 
contrato o ambos sean a tiempo parcial, el cálculo se efectuará de forma proporcional 
a la jornada habitual o a tiempo completo.  
 
Artículo 12. Convenios con empresas para facilitar la contratación de mujeres 
víctimas de la violencia de género y su movilidad g eográfica.  

La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, con el fin de facilitar la 
contratación a las mujeres víctimas de violencia de género y la movilidad geográfica, 
para aquellas que tengan necesidad de trasladar su residencia con la garantía de un 
empleo, promoverá la suscripción de convenios de colaboración con empresas para 
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fomentar la sensibilización sobre la violencia de género y la inserción laboral de las 
víctimas.  

Así mismo, la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género difundirá estos 
convenios entre los Servicios Públicos de Empleo, y otros órganos y entidades que 
atienden a este colectivo, al objeto de que, se realicen las gestiones necesarias para 
poner en contacto a la mujer con las empresas a fin de promover su colocación. En 
cada Convenio se establecerá una Comisión de Seguimiento del mismo. Las 
empresas que celebren contratos en el marco de estos Convenios, informarán de los 
mismos a la Comisión de Seguimiento del Convenio, a fin de que ésta realice el 
seguimiento y análisis del funcionamiento de esta medida y de su efectividad.  
 
Artículo 13. Difusión del Programa y de otras medid as para el fomento y 
promoción del empleo de las víctimas de violencia d e género.  

De acuerdo con lo establecido en los artículos 23 y 25 de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, los órganos administrativos competentes deberán organizar 
campañas de divulgación informativa acerca de las medidas contempladas en este 
Programa, así como de otras medidas y programas existentes para el fomento y 
promoción del empleo de las víctimas de la violencia de género.  

Se procurará así mismo la implicación de las empresas en la formación de las 
trabajadoras víctimas de la violencia de género, para facilitar la realización de 
prácticas en las mismas a fin de proporcionar experiencia laboral como parte del 
itinerario de inserción profesional. Para facilitar una información útil y actualizada de 
las convocatorias de ayudas, ofertas formativas, y otras acciones que se pongan a 
disposición de las mujeres víctimas de violencia de género, deberá existir una 
coordinación entre los Servicios Públicos de Empleo, los Organismos de Igualdad, 
casas de acogida y los servicios sociales.  
 
Artículo 14. Financiación de las medidas.  

1. Las becas reguladas en el artículo 7.b) y las subvenciones reguladas en los 
artículos 10 y 11 de este real decreto tienen el carácter de fondos de empleo de 
ámbito nacional y son competencia del Estado a través del Servicio Público de Empleo 
Estatal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo.  

La financiación de estas subvenciones se efectuará con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado a través de los créditos específicamente consignados cada año 
en el presupuesto de gastos del Servicio Público de Empleo Estatal. En el supuesto de 
las comunidades autónomas con competencias en materia de gestión de las políticas 
activas de empleo los fondos mencionados se distribuirán de conformidad con lo 
establecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria y en el citado artículo 14 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre. En 
todo caso, la concesión de las subvenciones reguladas en este real decreto quedará 
sometida a la disponibilidad de crédito adecuado y suficiente en la correspondiente 
partida presupuestaria. 2. Las bonificaciones a que se hace referencia en el artículo 9 
se financiarán según lo dispuesto en la disposición adicional tercera de la Ley 43/2006, 
de 29 de diciembre. 3. Los incentivos para favorecer el inicio de una nueva actividad 
contemplados en el artículo 8 se financiarán de acuerdo con lo establecido en el 
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artículo 5 de la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se regula la concesión 
de subvenciones al Programa de Promoción del Empleo Autónomo.  
 
Artículo 15. Naturaleza jurídica de los incentivos para facilitar la movilidad 
geográfica y para compensar diferencias salariales.   

Las ayudas establecidas en los artículos 10 y 11 de este real decreto tendrán la 
naturaleza jurídica de subvenciones y se otorgarán en régimen de concesión directa, 
atendiendo a su carácter singular por su interés público, social y humanitario derivado 
de las particulares circunstancias en que se encuentran las mujeres víctimas de 
violencia de género, al amparo de lo dispuesto en los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 67 de su Reglamento, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.  

 
CAPÍTULO III  
 
Procedimiento de concesión de subvenciones  
 
Artículo 16. Órganos gestores.  

La gestión de las subvenciones establecidas en este real decreto corresponderá al 
Servicio Público de Empleo Estatal y a los órganos o entidades correspondientes de 
las comunidades autónomas con competencias en materia de gestión de las políticas 
activas de empleo respecto de las trabajadoras víctimas de violencia de género 
inscritas en las oficinas de empleo de su ámbito territorial. En los supuestos en que la 
subvención esté vinculada a la contratación de la trabajadora, será competente el 
Servicio Público de Empleo Estatal o los órganos o entidades correspondientes de las 
comunidades autónomas en cuyo ámbito territorial se ubique el centro de trabajo 
donde preste su actividad.  
 
Artículo 17. Competencias de los Servicios Públicos  de Empleo.  

Corresponde a los Servicios Públicos de Empleo competentes la determinación de 
la forma y plazos de la presentación de solicitudes de las subvenciones establecidas 
en este real decreto. Asimismo, corresponderá a los servicios públicos de empleo la 
tramitación del procedimiento, respetando la naturaleza jurídica de dichas 
subvenciones, la resolución y, en su caso, el pago de las mismas y la realización de 
los controles necesarios.  
 
Artículo 18. Justificación y reintegro de las subve nciones.  

La justificación por los beneficiarios de las subvenciones percibidas se ajustará a lo 
establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  

Será de aplicación el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social. Darán lugar a la obligación de devolver las cantidades 
percibidas las causas de invalidez de la resolución de concesión recogidas en el 
artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
También procederá el reintegro, total o parcial, y la exigencia del interés de demora 
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desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la procedencia del 
reintegro de la misma, en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la citada 
Ley.  
 
Disposición adicional primera. Puntos de atención a  las víctimas de la violencia 
de género por el Servicio Público de Empleo Estatal .  

El Servicio Público de Empleo Estatal, en el ámbito de sus competencias, 
establecerá los puntos de atención a las víctimas de la violencia de género a los que 
se refiere el artículo 4.1 de este real decreto.  

En estos puntos se ofrecerá información sobre la existencia de este programa, sus 
derechos y las ayudas y subvenciones establecidas para su inserción en el mercado 
laboral por parte de personal con formación en igualdad y violencia de género. 
Posteriormente se derivará, cuando la mujer así lo requiera, a los procesos de 
orientación para iniciar el itinerario de inserción sociolaboral. El personal técnico 
especializado, que ha de tener formación en igualdad y violencia de género, 
establecerá el itinerario de inserción y coordinará las acciones al efecto. Los técnicos 
especializados a los que se refiere el apartado anterior serán las personas legitimadas 
para acceder a los datos de identificación de las mujeres víctimas de violencia de 
género, que serán identificadas en el sistema con una clave específica a los efectos de 
lo previsto en el artículo 4.2 de este real decreto.  
 
Disposición adicional segunda. Gestión de subvencio nes por las Comunidades 
Autónomas.  

Las Comunidades Autónomas que hayan asumido el traspaso de la gestión 
realizada por el Servicio Público de Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, el empleo 
y la formación, así como de los programas de apoyo a la creación de empleo, 
ejercerán las funciones que les correspondan según lo dispuesto en los reales 
decretos de traspaso. Dicha gestión se realizará de acuerdo con lo establecido en este 
real decreto y en las normas de procedimiento y bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones que dicten las comunidades autónomas para su ejecución en función 
de su propia organización.  
 
Disposición adicional tercera. Seguimiento y evalua ción.  

1. Para el seguimiento del Programa se crea una Comisión de Seguimiento del 
mismo compuesta por: un representante del Servicio Público de Empleo Estatal, con 
rango, al menos, de subdirector general, que la presidirá; un representante, con rango, 
al menos, de subdirector general, de la Dirección General para la Igualdad en el 
Empleo del Ministerio de Igualdad, que asumirá la vicepresidencia; y un representante 
de cada comunidad autónoma con competencias de gestión asumidas en el ámbito del 
trabajo, el empleo y la formación. La citada Comisión estará adscrita al Ministerio de 
Trabajo e Inmigración a través del Servicio Público de Empleo Estatal.  

Salvo que la Comisión acuerde otra periodicidad, ésta se reunirá al menos dos 
veces al año y en el orden del día se incluirá un punto sobre el análisis de la 
información relativa a las actuaciones realizadas por los diferentes órganos que 
intervienen en el Programa. 2. Los Servicios Públicos de Empleo remitirán a la 
Comisión con periodicidad trimestral un informe con, al menos los siguientes datos:  
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Programas o medidas de empleo y formación desarrolladas.  
Número y características socio demográficas de las personas beneficiarias de los 

diferentes programas. Resultados de las acciones realizadas. Resultados en términos 
de inserción sociolaboral. Otra información de interés y relación de buenas prácticas.  

La Comisión transmitirá esta información a los interlocutores sociales a través del 
Observatorio Estatal de la Violencia sobre la Mujer y del Consejo General del Servicio 
Público de Empleo Estatal. Asimismo, la Comisión realizará anualmente una memoria 
de evaluación de las actuaciones realizadas.  

3. En lo no regulado con arreglo a las normas anteriores la Comisión determinará 
sus propias normas de funcionamiento, siendo de aplicación de forma supletoria, en su 
caso, lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.  
 
Disposición adicional cuarta. Suministro de informa ción.  

1. Las comunidades autónomas que hayan asumido la gestión y control del 
programa regulado en este real decreto deberán proporcionar al Servicio Público de 
Empleo Estatal la información necesaria para la elaboración de la estadística de dicho 
programa, de forma que quede garantizada su coordinación e integración con el resto 
de la información estadística de ámbito estatal, así como la información sobre los 
resultados cualitativos obtenidos.  

Asimismo, deberán proporcionar al Servicio Público de Empleo Estatal toda la 
información y documentación necesarias para el seguimiento de la ejecución de los 
fondos recibidos y de los planes de ejecución de la Estrategia Europea de Empleo y 
Programa Nacional de Reformas, así como las que precise el Servicio Público de 
Empleo Estatal para atender los requerimientos que se le hagan desde otros 
organismos o entidades nacionales o internacionales. 2. El intercambio de información 
se efectuará siempre que sea posible a través del sistema de información de los 
Servicios Públicos de Empleo común, integrado y compatible a que se refiere el 
apartado 2.a) del artículo 8 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo. 3. El 
Servicio Público de Empleo Estatal remitirá la información estadística al Observatorio 
Estatal de Violencia sobre la Mujer.  
 
Disposición adicional quinta. Régimen jurídico apli cable a las subvenciones.  

Las subvenciones a las que se refiere este real decreto se regirán por lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
citada ley, salvo en lo que afecte a la aplicación de los principios de publicidad y 
concurrencia; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, así como las demás 
normas que resulten de aplicación.  

En razón del objeto de las subvenciones previstas en este real decreto, no será de 
aplicación la obligación de publicidad de las subvenciones concedidas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 18.3.d) de la Ley General de Subvenciones.  
 
Disposición transitoria única. Aplicación de medida s.  
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1. Los incentivos para facilitar la movilidad geográfica y para compensar 
diferencias salariales establecidas en los artículos 10 y 11, así como la cuantía de las 
bonificaciones por contratación indefinida establecida en la disposición final primera 
serán de aplicación a los contratos de trabajo suscritos a partir de la entrada en vigor 
de este real decreto.  

2. A efectos de las ayudas por compensación de diferencias salariales se 
considerará contrato anterior el que se haya extinguido a partir de la fecha de entrada 
en vigor de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, y en los términos contemplados en el artículo 
11.  
 
Disposición final primera. Modificación del program a de Fomento del Empleo 
regulado en la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, par a la mejora del crecimiento y 
del empleo.  

En ejercicio de la autorización al Gobierno establecida en la disposición final 
segunda de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del 
empleo, se modifica la cuantía de la bonificación por la contratación indefinida a 
tiempo completo de las mujeres víctimas de violencia de género, que queda 
establecida en la de 125 euros/mes (1.500 euros/año), durante 4 años desde la 
contratación, o cuantía correspondiente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.7 
de la Ley 43/2006 de 29 de diciembre, si el contrato es a tiempo parcial. En el caso de 
contratación temporal la bonificación será la establecida en el artículo 2.4, segundo 
párrafo, de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre.  
 
Disposición final segunda. Título competencial.  

El presente real decreto se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 
149.1.7.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva en materia 
de legislación laboral, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
comunidades autónomas. Se exceptúa de lo anterior la regulación de las 
bonificaciones contempladas en el artículo 9 y en la disposición final primera, que se 
dicta al amparo del artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva en materia de legislación básica y régimen económico de la 
Seguridad Social.  
 
Disposición final tercera. Facultades de desarrollo .  

Se autoriza al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido en este real decreto.  
 
Disposición final cuarta. Entrada en vigor.  

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».  
 
(§ 22) Real Decreto 1135/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Igualdad (BOE núm. 165, de 9 de julio):  
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- Derogado por Real Decreto 263/2011, de 28 de febrero, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad (BOE núm 51, de 1 de marzo)  

 
(§ 22bis) Real Decreto 263/2011, de 28 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad (BOE 
núm 51, de 1 de marzo): nueva incorporación  
 
DISPONGO: 
 
Artículo 1. Organización general del Departamento. 

1. Corresponde al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad la política del 
Gobierno en materia de salud, de planificación y asistencia sanitaria y de consumo, así 
como el ejercicio de las competencias de la Administración General del Estado para 
asegurar a los ciudadanos el derecho a la protección de la salud. 

Asimismo le corresponde la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en 
materia de cohesión e inclusión social, de familias, de protección del menor y de 
atención a las personas dependientes o con discapacidad. 

También le corresponden las políticas del Gobierno en materia de igualdad, lucha 
contra toda clase de discriminación y contra la violencia de género. 

2. Las competencias atribuidas en este Real Decreto se entenderán en 
coordinación y sin perjuicio de aquellas que corresponden a otros Departamentos 
ministeriales. 

3. Bajo la superior dirección de la persona titular del Departamento, el Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad desarrolla las funciones que legal y 
reglamentariamente le corresponden a través de los órganos superiores y directivos 
siguientes: 

a) La Secretaria de Estado de Igualdad. 
b) La Subsecretaría de Sanidad, Política Social e Igualdad. 
c) La Secretaría General de Sanidad. 
d) La Secretaría General de Política Social y Consumo. 
4. El Consejo Asesor de Sanidad es el órgano consultivo y de asistencia a la 

persona titular del Departamento en la formulación de la política sanitaria. Su 
composición y régimen de funcionamiento se regula por su normativa específica. 

5. Queda adscrita al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, a través de 
su titular, la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición con la estructura y 
funciones que le atribuyen sus disposiciones específicas. 

6. Queda adscrito al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, a través de 
su titular, que será su Presidente, el Real Patronato sobre Discapacidad, que ejercerá 
las competencias que le atribuye el Real Decreto 946/2001, de 3 de agosto por el que 
se aprueba su Estatuto. 

7. Igualmente quedan adscritos al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, 
a través de su titular, los organismos autónomos Instituto de la Juventud y Consejo de 
la Juventud de España con la naturaleza jurídica, estructura y funciones que se prevén 
en su normativa específica. 
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8. Como órgano de apoyo inmediato a la persona titular del Departamento, existe 
un Gabinete, con rango de Dirección General, con la estructura prevista en el artículo 
16 del Real Decreto 1366/2010 de 29 de octubre. 
 
Artículo 2. Secretaría de Estado de Igualdad. 

1. A la Secretaría de Estado de Igualdad, bajo la superior autoridad del titular del 
Ministerio, le corresponde proponer y desarrollar las políticas del Gobierno en materia 
de igualdad, de prevención y eliminación de toda clase de discriminación de las 
personas por razón de sexo, origen racial o étnico, religión o ideología, orientación o 
identidad sexual, edad, discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social, y de erradicación de las distintas formas de violencia de género. Le 
corresponde, en particular, la propuesta, elaboración y desarrollo de las normas, 
actuaciones y medidas dirigidas a asegurar la igualdad de trato y de oportunidades, 
especialmente entre mujeres y hombres, y el fomento de la participación social, 
política y económica de las mujeres. 

2. En concreto, le corresponden las siguientes funciones: 
a) El seguimiento en la aplicación y desarrollo normativo de la Ley Orgánica 

3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 
b) El seguimiento de la aplicación y desarrollo normativo de la Ley Orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de 
género. 

c) El impulso y desarrollo de la aplicación transversal del principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres en la actuación de los poderes públicos y especialmente 
en la Administración General del Estado. 

d) La coordinación de las políticas de la Administración General del Estado en 
materia de igualdad de trato y de oportunidades, así como el desarrollo de políticas de 
cooperación con las Administraciones de las Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales en materias de su competencia. 

e) El impulso de medidas de fomento de la igualdad de trato y de oportunidades y 
la ampliación de garantías y derechos ciudadanos, mediante el desarrollo de políticas 
que aborden problemas de desigualdad concretos adaptados a las necesidades 
propias de distintos grupos de personas. 

f) La propuesta, formulación, coordinación, seguimiento y evaluación de las 
políticas de la Administración General del Estado tendentes a la eliminación de todas 
las formas de violencia de género en colaboración con las Instituciones del Estado y 
Administraciones Públicas con competencias en la materia, así como con las 
organizaciones de la sociedad civil. 

g) La Participación junto al Ministerio de Trabajo e Inmigración en la promoción de 
políticas dirigidas a reducir la discriminación laboral y el desempleo femeninos, 
teniendo como objetivo el pleno empleo y la reducción de las diferencias existentes en 
las percepciones salariales de los hombres y las mujeres. 

h) El fomento de las medidas de corresponsabilidad social que favorezca la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

i) El impulso de medidas para mejorar y consolidar la presencia de mujeres en 
cualesquiera ámbitos de la vida y, en especial, en las esferas política, civil, laboral, 
económica, social y cultural. 
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j) El impulso de programas que favorezcan la integración social y laboral de 
mujeres en especiales situaciones de exclusión y discriminación. 

k) La promoción de la formación en materia de igualdad, tanto en las 
universidades, como en el resto del sistema educativo y en los cursos de formación y 
perfeccionamiento del personal de la administración. 

l) La promoción de la participación y de la corresponsabilidad de los agentes 
sociales en materia de igualdad de trato y de oportunidades, en el ámbito de la 
responsabilidad social corporativa y el fomento de la participación social del 
movimiento asociativo. 

m) La propuesta de normas y medidas para la lucha contra la trata de mujeres con 
fines de explotación sexual, así como su coordinación, seguimiento y evaluación. 

n) La tutela de la inclusión sistemática de la variable de sexo en las estadísticas, 
encuestas y producción y recogida de datos que se lleven a cabo por parte de los 
poderes públicos, así como la promoción del análisis estadístico desde una 
perspectiva de género. 

ñ) La preparación y elaboración del Informe Periódico previsto en el artículo 18 de 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres. 

o) La promoción de campañas de sensibilización y la cooperación con los medios 
de comunicación para garantizar el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres. 

p) En colaboración con los órganos correspondientes del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, el seguimiento de los acuerdos internacionales en 
materia de igualdad, la organización y participación de España en las cumbres y 
eventos internacionales, la elaboración de informes para las instituciones 
internacionales y el seguimiento de los proyectos y encuentros internacionales 
relacionados con la igualdad impulsados por el Gobierno de España, sin perjuicio de 
las competencias de la Secretaría General Técnica del Departamento en esta materia. 

q) La participación en la elaboración, desarrollo y aplicación de las políticas 
comunitarias de empleo, en particular de la Estrategia Europa 2020. 

2. De la Secretaría de Estado dependen los siguientes órganos directivos, con 
rango de Dirección General: 

a) La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. 
b) La Dirección General para la Igualdad en el Empleo y contra la Discriminación. 
3. Como órgano de apoyo y asistencia inmediata a la persona titular de la 

Secretaría de Estado existe un Gabinete, con nivel orgánico de subdirección general, 
con la estructura que establece el artículo 16.3 del Real Decreto 1366/2010, de 29 de 
octubre. 

4. Igualmente, depende directamente de la Secretaría de Estado de Igualdad, la 
Subdirección General de Gestión, Asuntos Jurídicos y Relaciones Institucionales, a la 
que le corresponde la gestión y administración de todos los aspectos relacionados con 
la gestión económica y financiera competencia de la Secretaría de Estado de Igualdad. 

Asimismo le corresponden las funciones de planificación y desarrollo de relaciones 
institucionales en el ámbito de las actividades de la Secretaría Estado, la coordinación, 
informe y deposito de los convenios de colaboración que se suscriban en el ámbito de 
la Secretaría de Estado, y la programación y ejecución de la actividad editorial en el 
mismo ámbito, así como las funciones de asesoramiento jurídico en la elaboración de 
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normas y actos cuya iniciativa corresponda a la Secretaría de Estado, o la elaboración 
de informes sobre normas comunitarias, autonómicas o internacionales que afecten a 
las funciones de la misma, ello sin perjuicio de las funciones asignadas en estas 
materias a la Secretaría General Técnica. 

5. Igualmente se adscribe al Departamento, a través de la Secretaría de Estado de 
Igualdad, el Instituto de la Mujer. 

6. Dependen funcionalmente del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, 
a través de la Secretaría de Estado de Igualdad, las Unidades de Coordinación contra 
la Violencia sobre la Mujer y las Unidades de Violencia sobre la Mujer, integradas 
orgánicamente en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, 
respectivamente. La coordinación funcional de estas unidades corresponderá a la 
Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. 

7. Para el asesoramiento jurídico de la Secretaría de Estado habrá una Abogacía 
del Estado, integrada orgánicamente en la del Departamento. 

Asimismo existe una Intervención Delegada de la Intervención General de la 
Administración del Estado en el ámbito de la Secretaría de Estado, integrada 
orgánicamente en la Intervención Delegada del Departamento. 
 
Artículo 3. La Delegación del Gobierno para la Viol encia de Género. 

1. Le corresponde a la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género 
proponer la política del Gobierno contra las distintas formas de violencia de género, y 
coordinar e impulsar todas las medidas llevadas a cabo en esta materia, y, 
especialmente, las siguientes funciones: 

a) El diseño, elaboración y seguimiento de las políticas contra las diversas formas 
de violencia de género que, desde la Administración General del Estado, se realicen 
con la finalidad de planificar de forma eficiente y eficaz cuantas medidas y actuaciones 
se pongan en marcha en este ámbito. 

b) El impulso de la aplicación del principio de transversalidad de las medidas 
destinadas a luchar contra las distintas formas de violencia de género, velando para 
que, en su aplicación, se tenga en cuenta las necesidades y demandas específicas de 
todas las mujeres víctimas de esta violencia. 

c) La elaboración de planes de colaboración y sus protocolos de actuación, que 
garanticen la ordenación de las actuaciones y procedimientos de prevención, 
detección, asistencia y persecución de los actos de violencia de género, que deberán 
implicar especialmente a las Administraciones sanitarias, educativas, a la 
Administración de Justicia, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, los servicios sociales 
y los organismos de igualdad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de 
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género. 

d) El impulso y coordinación del Plan integral de lucha contra la trata de seres 
humanos con fines de explotación sexual, con los distintos Departamentos 
ministeriales competentes y administraciones implicadas. 

e) La elaboración de protocolos de actuación que garanticen la ordenación de las 
actuaciones y procedimientos de prevención, asistencia y persecución de la trata de 
mujeres con fines de explotación sexual en colaboración con los distintos 
Departamentos ministeriales competentes. 
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f) El impulso de la cooperación con las Organizaciones No Gubernamentales 
especializadas en la atención a las mujeres víctimas de trata con fines de explotación 
sexual. 

g) El seguimiento y evaluación del desarrollo del Plan integral de lucha contra la 
trata de seres humanos con fines de explotación sexual, en coordinación con los 
distintos Departamentos ministeriales competentes. 

h) La propuesta de actuaciones y medidas para la lucha contra la trata de mujeres 
con fines de explotación sexual, así como de otras formas de violencia de género no 
recogidas en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. 

i) El desarrollo de las labores de asesoramiento, coordinación y colaboración 
institucional en el seno de la Administración General del Estado, en el marco de las 
formas de la violencia de género. 

j) La promoción, con las administraciones públicas educativas, de la implantación 
de los valores y objetivos que contiene la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre. 

k) La elaboración de instrucciones sobre los procedimientos y procesos de trabajo 
para el seguimiento de la violencia de género encomendado a las Unidades de 
Coordinación contra la Violencia sobre la Mujer y las Unidades de Violencia sobre la 
Mujer en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno y Direcciones Insulares. 

l) La promoción de la colaboración, a través de los instrumentos jurídicos 
adecuados, con las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales para 
proporcionar una asistencia social integral a las mujeres víctimas de la violencia de 
género, así como a sus hijas e hijos. 

m) El impulso y desarrollo de medidas de sensibilización ciudadana, a través de 
campañas de información y sensibilización específicas, para prevenir las distintas 
formas de la violencia de género. Estas campañas se realizarán de manera que se 
garantice el acceso a las mismas de todas las personas con especiales dificultades de 
integración y, particularmente, de las personas con discapacidad. 

n) El fomento de la formación y especialización de los colectivos profesionales que 
intervienen en el proceso de prevención, información, atención y protección a las 
víctimas para que adquieran las capacidades necesarias para la detección, asistencia 
y recuperación integral de las víctimas de violencia de género. 

ñ) La promoción de la colaboración y participación de las entidades, asociaciones y 
organizaciones que, desde la sociedad civil, actúan contra las distintas formas de la 
violencia de género a la hora de programar y poner en práctica mecanismos y 
actuaciones tendentes a erradicar este fenómeno. 

o) La coordinación con el Instituto Nacional de Estadística, y con las entidades 
implicadas en la lucha contra las distintas formas de la violencia de género, para que 
se produzcan y difundan estadísticas que permitan el conocimiento del fenómeno de la 
violencia de género. 

p) El diseño, elaboración y permanente actualización de un sistema de información 
en base a la recogida, análisis y difusión de datos relativos a las distintas formas de 
violencia de género procedentes de las administraciones públicas y de otras 
entidades, a fin de permitir el adecuado conocimiento de la situación y la evaluación y 
el grado de efectividad de las medidas implantadas. 
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q) La realización y promoción de informes, estudios e investigaciones sobre 
cuestiones relacionadas con la violencia de género. 

2. Dependen de la Delegación del Gobierno, con nivel orgánico de subdirección 
general, los siguientes órganos: 

a) La Subdirección General de Planificación y Coordinación Interinstitucional, a la 
que corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas en los párrafos a), b), c), d), 
e), f), g), h), i), j), k), l), m) y n) del apartado anterior en lo que se refiere a la violencia 
de género contemplada en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

b) La Subdirección General de Prevención y Gestión del Conocimiento sobre la 
Violencia de Género, a la que corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas 
en los párrafos ñ), o), p) y q) del apartado anterior, así como la realización de las 
funciones de secretaría del Observatorio Estatal de la Violencia sobre la Mujer. 

3. La persona titular de la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género 
estará legitimada ante los órganos jurisdiccionales para intervenir en defensa de los 
derechos y de los intereses tutelados por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
en colaboración y coordinación con las administraciones públicas con competencias 
en la materia y, en concreto, para ejercer la acción de cesación y rectificación de la 
publicidad ilícita por utilizar en forma vejatoria la imagen de las mujeres, en los 
términos previstos en la Ley 34/1998, de 11 de noviembre, General de Publicidad. 

4. Se adscribe al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad el Observatorio 
Estatal de Violencia sobre la Mujer a través de la Delegación del Gobierno para la 
Violencia de Género, que ejercerá su presidencia. 
 
Artículo 4. La Dirección General para la Igualdad e n el Empleo y contra la 
Discriminación. 

1. Le corresponde a la Dirección General para la Igualdad en el Empleo y contra la 
Discriminación las siguientes funciones: 

a) El impulso, promoción y participación en el diseño de las políticas públicas 
encaminadas a mejorar la empleabilidad y permanencia en el empleo de las mujeres, 
potenciando su nivel formativo y su adaptabilidad a los requerimientos del mercado de 
trabajo. 

b) La incorporación de la perspectiva de género en las políticas activas para el 
empleo y el diseño de políticas activas de empleo específicas para la inclusión de las 
mujeres pertenecientes a grupos con especiales dificultades, en coordinación con los 
correspondientes Departamentos ministeriales. 

c) El impulso de medidas para mejorar y consolidar la presencia y participación de 
las mujeres en la actividad económica y en el mercado de trabajo, mediante la 
incorporación de la perspectiva de género en los planes de especial relevancia 
económica, en coordinación con los correspondientes Departamentos ministeriales. 

d) El impulso y promoción de la igualdad en la negociación colectiva, con objeto de 
favorecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación del principio de igualdad 
de trato y no discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres; así 
como la evaluación de la inclusión de planes de igualdad y cláusulas de acción 
positiva en la negociación colectiva, en colaboración con las organizaciones sindicales 
y asociaciones empresariales más representativas del Estado. 
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e) La promoción, impulso, fomento y evaluación de la implantación de planes de 
igualdad en las empresas, en especial en las pequeñas y medianas empresas. 

f) La gestión de la concesión del «Distintivo empresarial en materia de igualdad». 
g) El apoyo a las mujeres para el autoempleo y el fomento de la actividad 

emprendedora. 
h) La promoción profesional de las mujeres y la potenciación de su acceso a 

puestos de responsabilidad y dirección en los ámbitos público y privado. 
i) La elaboración, impulso y desarrollo de políticas y medidas que fomenten y 

sensibilicen en materia de conciliación del trabajo y de la vida personal y familiar y la 
corresponsabilidad en las responsabilidades familiares. 

j) El impulso y desarrollo de la aplicación transversal del principio de igualdad de 
trato y no discriminación. 

k) El diseño, programación y coordinación, en cada caso, de las actuaciones y 
medidas que, en el ámbito de la Administración General del Estado, contribuyan a la 
promoción de la igualdad de trato y la no discriminación, y la colaboración en la 
materia, con las Comunidades Autónomas y otras entidades públicas y privadas. 

l) La realización de informes y estudios, y el análisis y valoración de estadísticas, 
en las materias que afecten a la igualdad de trato y la no discriminación; así como su 
difusión e intercambio con otros Departamentos ministeriales y entes públicos o 
privados, de ámbito internacional, nacional, autonómico o local. 

m) La formulación de iniciativas y actividades de sensibilización social, información, 
formación, participación, y cuantas otras sean necesarias para la promoción de la 
igualdad de trato y la no discriminación de las personas. 

n) La promoción de medidas dirigidas a la asistencia y protección de las personas 
víctimas de discriminación, sin perjuicio de las competencias de otros Departamentos 
ministeriales. 

ñ) La propuesta de instrumentos de cooperación en el diseño de contenidos de los 
planes de formación del personal de la administración responsable de las áreas 
relacionadas con la igualdad de trato y la no discriminación. 

o) El impulso, preparación y participación en medidas normativas en materias de la 
competencia de la Dirección General. 

2. Las funciones relativas a las políticas activas para el empleo y el autoempleo de 
las mujeres y los programas de formación profesional dirigidos especialmente a 
mujeres a los que se refieren los apartados a), b) y d) de este artículo se desarrollarán 
en coordinación con los órganos competentes del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

3. Las funciones atribuidas en relación con la negociación colectiva se entenderán 
sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el contenido de los convenios 
colectivos. 

4. De la Dirección General dependen, con nivel orgánico de subdirección general, 
los siguientes órganos: 

a) La Subdirección General para la Igualdad en la Empresa y la Negociación 
Colectiva a la que corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas en los 
párrafos a), c), d), e), f) y o) del apartado 1. 

b) La Subdirección General para el Emprendimiento y la Promoción Profesional de 
las Mujeres a la que corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas en los 
párrafos a), b), g), h) i) y o) del apartado 1. 
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c) la Subdirección General para la Igualdad de Trato y la No Discriminación a la 
que corresponde el ejercicio de las funciones j), k), l), m), n), ñ) y o), del apartado 1. 

5. Queda adscrito al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, a través de 
la Dirección General para la Igualdad en el Empleo y contra la discriminación el 
Consejo para la Promoción de la Igualdad de Trato y no Discriminación de las 
Personas por el Origen Racial o Étnico. 
 
Artículo 5. Subsecretaría de Sanidad, Política Soci al e Igualdad. 

1. La Subsecretaría de Sanidad, Política Social e Igualdad es el órgano al que 
corresponde desempeñar las funciones enumeradas en el artículo 15 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, y la dirección, impulso y supervisión de sus órganos directivos 
dependientes y de los organismos públicos que le estén adscritos. Asimismo, le 
corresponde la coordinación de las actuaciones del Departamento en relación con los 
asuntos que se someterán a los órganos colegiados del Gobierno. 

2. Además, le corresponde, en particular el desarrollo de las siguientes funciones: 
a) La gestión del personal funcionario, estatutario y laboral del Departamento, la 

elaboración de las relaciones de puestos de trabajo, el anteproyecto de oferta de 
empleo público y los planes de empleo, y la tramitación de las convocatorias de 
selección y provisión de puestos de trabajo del Departamento y de sus organismos 
autónomos; la formación y promoción del personal, la asistencia social y las relaciones 
con la junta de personal y con el comité de empresa, así como la seguridad e higiene 
en el trabajo, y también el régimen económico y de control de los gastos de personal y 
la habilitación de éstos. 

b) La elaboración y tramitación del anteproyecto de presupuesto del Departamento 
y de sus organismos autónomos, de las modificaciones presupuestarias del 
Departamento y las que correspondan de los organismos autónomos adscritos, así 
como el informe y asistencia técnica en materia presupuestaria y las funciones 
encomendadas a las oficinas presupuestarias. 

c) La gestión económico-financiera de ingresos y gastos y de tesorería de los 
créditos presupuestarios del Departamento, la dirección y coordinación de la 
habilitación general del ministerio, la asistencia a los órganos directivos en la 
preparación de los expedientes de contratación que propongan y la tramitación de la 
ejecución de los contratos y justificación de las cuentas, así como la programación y 
contabilización previa de los créditos presupuestarios. 

d) El desarrollo de la gestión del régimen interior, del patrimonio, de las obras y de 
los servicios técnicos de mantenimiento. 

e) El diseño, desarrollo e implantación de las aplicaciones informáticas del 
Ministerio y de sus organismos autónomos, garantizando su integración y 
homogeneidad; la provisión y gestión de equipamientos, recursos informáticos, y 
comunicaciones tanto de voz como de datos, incluyendo la administración del dominio 
y del servidor del Ministerio; el estudio, preparación y propuesta de los suministros de 
material y equipamiento informático y de los servicios y asistencias técnicas 
necesarias para el ejercicio de las funciones encomendadas. 

f) El impulso en la utilización de las nuevas tecnologías por los órganos del 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad y de sus organismos autónomos, así 
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como en las relaciones de éstos con los ciudadanos, que permita la tramitación 
telemática y el establecimiento de una ventanilla única electrónica en el entorno 
sanitario y en el ámbito social. 

g) El impulso del uso de las nuevas tecnologías en la cooperación con otras 
Administraciones públicas y organismos internacionales y supranacionales; la 
elaboración, desarrollo y ejecución del plan de actuaciones en materia de tecnologías 
de la información y las comunicaciones del Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad y de sus organismos autónomos, así como la gestión de los recursos 
asignados a su ejecución. 

h) La coordinación y supervisión de las actuaciones en el ámbito de las tecnologías 
de la información que desarrollen los órganos directivos y organismos autónomos del 
Departamento, incluyendo la tramitación ante la Comisión Ministerial de Administración 
Electrónica de las propuestas correspondientes a este ámbito. 

i) El desarrollo de la red de comunicaciones del Sistema Nacional de Salud y de 
los mecanismos de intercambio electrónico de información clínica y sanitaria. 

j) El establecimiento y gestión de los sistemas de información del Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad dirigidos a los ciudadanos. 

k) La atención a los ciudadanos sobre el modo de acceso a los servicios, 
procedimientos, ayudas y subvenciones de la competencia del Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad y la realización de acciones informativas y divulgativas en 
materias propias del Departamento. 

l) La ejecución de los programas de inspección del personal y de los servicios 
departamentales, la evaluación del funcionamiento de los centros y organismos 
autónomos dependientes o adscritos al Departamento. 

m) La propuesta de simplificación y racionalización de procedimientos, la 
realización de estudios y las propuestas sobre la mejora de la organización.. 

n) Las actuaciones de examen y propuesta reguladas por el Real Decreto 
799/2005, de 1 de julio por el que se regulan las inspecciones de servicios. 

ñ) La supervisión de los sistemas de control de los programas internacionales en 
materia de juventud. 

3. Depende de la Subsecretaría, la Secretaría General Técnica, que ejercerá las 
competencias previstas en el artículo 17 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, así como las 
previstas en el artículo 6 de este real decreto. 

4. Asimismo, dependen de la Subsecretaría los siguientes órganos con nivel 
orgánico de subdirección general: 

a) El Gabinete Técnico, que tendrá como funciones el desarrollo de tareas de 
apoyo y asesoramiento directo al Subsecretario, así como la coordinación de los 
órganos con nivel orgánico de subdirección general directamente dependientes de la 
Subsecretaría. Igualmente le corresponde la función citada en el párrafo ñ) del 
apartado 2. 

b) La Subdirección General de Recursos Humanos, a la que corresponde la 
función citada en el párrafo a) del apartado 2. 

c) La Oficina Presupuestaria, a la que corresponde la función citada en el párrafo 
b) del apartado 2. 
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d) La Subdirección General de Programación y Gestión Económico-Financiera, a la 
que corresponde la función citada en el párrafo c) del apartado 2. 

e) La Subdirección General de Oficialía Mayor, a la que corresponde las funciones 
citadas en el párrafo d) del apartado 2, así como el seguimiento de la ejecución de los 
contratos relativos a estas materias. 

f) La Subdirección General de Tecnologías de la Información, que ejercerá las 
funciones a las que se refieren los párrafos e) a i) del apartado 2. 

g) La Subdirección General de Atención al Ciudadano, que ejercerá las funciones a 
las que se refieren los párrafos j) y k) del apartado 2. 

h) La Inspección General de Servicios del Departamento, que ejercerá las 
funciones a las que se refieren los párrafos l) a n) del apartado 2. 

5. Están adscritos a la Subsecretaría, con las funciones que les atribuyen las 
disposiciones vigentes, y sin perjuicio de su dependencia de los Ministerios de Justicia 
y de Economía y Hacienda, respectivamente, los siguientes órganos con nivel 
orgánico de subdirección general: 

a) La Abogacía del Estado en el Departamento, dependiente orgánica y 
funcionalmente de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del 
Estado. 

b) La Intervención Delegada en el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, 
dependiente orgánica y funcionalmente de la Intervención General de la 
Administración del Estado. 
 
Artículo 6. Secretaría General Técnica. 

1. La Secretaría General Técnica del Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad desempeñará las funciones que le atribuyen el artículo 17 de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado y los artículos 22 y 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y, 
en particular, las siguientes: 

a) Las actuaciones de tramitación y coordinación relativas a la participación del 
ministerio en el Consejo de Ministros, las Comisiones Delegadas del Gobierno y la 
Comisión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios, preparando los asuntos 
que se sometan a la deliberación de estos órganos colegiados; así como el estudio e 
informe de los asuntos que presenten los restantes Departamentos ministeriales ante 
los órganos colegiados del Gobierno. 

b) La participación en los procedimientos para la elaboración de los anteproyectos 
de ley y restantes proyectos normativos iniciados en el ámbito del Departamento. 

c) La emisión del informe preceptivo de los anteproyectos de ley y de los proyectos 
de disposiciones generales del ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

d) La coordinación del Ministerio con otros Departamentos y organismos de la 
Administración General del Estado y órganos consultivos, en la elaboración, 
tramitación e informe de los proyectos normativos. 

e) El impulso y coordinación de la transposición de la normativa europea cuya 
incorporación al ordenamiento español sea responsabilidad del Departamento, 
elaborando en su caso los correspondientes proyectos normativos. El seguimiento y 
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coordinación de las cuestiones prejudiciales y los procedimientos contenciosos con la 
Unión Europea. 

f) La instrucción y propuesta de resolución en los recursos administrativos 
interpuestos contra los actos y disposiciones del Departamento y de sus organismos 
adscritos, en los procedimientos de revisión de oficio en relación con aquéllos, en las 
reclamaciones previas a la vía judicial y en las reclamaciones de responsabilidad 
patrimonial por el funcionamiento de los servicios del Departamento y de sus 
organismos adscritos, así como las correspondientes relaciones con los órganos de la 
Administración de Justicia. 

g) La elaboración del programa editorial del Departamento y la gestión, en 
coordinación con los organismos adscritos al ministerio, de la edición, distribución y 
venta, en su caso, de las publicaciones oficiales, así como las funciones que, en 
conexión con el proceso editorial, le atribuye la normativa específica sobre la materia, 
en particular en relación con la Comisión Asesora de Publicaciones del Departamento; 
la dirección de la biblioteca general y la gestión del archivo central del Departamento. 

h) El seguimiento de las disposiciones y actos de las comunidades autónomas, sin 
perjuicio de la competencia que en este mismo ámbito y respecto de la sanidad, 
corresponde a la Dirección General de Ordenación Profesional, Cohesión del Sistema 
Nacional de Salud y Alta Inspección. 

i) La gestión y coordinación de las relaciones internacionales, en colaboración con 
el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, así como la participación en los 
organismos internacionales y en las instituciones de la Unión Europea. 

j) La preparación y negociación de los proyectos de convenios, acuerdos e 
instrumentos internacionales en las materias que competen al Departamento. 

k) La coordinación de los asuntos relacionados con la cooperación al desarrollo en 
materias propias del ministerio, de acuerdo con los criterios que establece la Ley 
23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

l) La coordinación en materia de relaciones internacionales con la Secretaría del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, la Conferencia Sectorial de 
Consumo y las demás conferencias sectoriales del Departamento, así como la 
legalización de los documentos que puedan surtir efecto en el extranjero. 

m) El seguimiento, en colaboración con los órganos competentes del 
Departamento, de los procedimientos de elaboración de la legislación de la Unión 
Europea que afecte a las materias respecto de las cuales es competente el Ministerio 
de Sanidad, Política Social e Igualdad. 

n) La gestión de las competencias del Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad respecto de las fundaciones cuyo protectorado corresponde a este 
Departamento. 

2. De la Secretaría General Técnica dependen directamente las siguientes 
Subdirecciones Generales que, sin perjuicio de las que les atribuya la persona titular 
de la Secretaría General Técnica, ejercerán las siguientes funciones: 

a) La Vicesecretaría General Técnica, que ejercerá las funciones previstas en el 
párrafo a) del apartado anterior. 

b) La Subdirección General de Normativa, que ejercerá las funciones previstas en 
los párrafos b), c), d) y e) del apartado anterior. 
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c) La Subdirección General de Recursos y Publicaciones, que ejercerá las 
funciones previstas en los párrafos f), g) y h) del apartado anterior. 

d) La Subdirección General de Relaciones Internacionales, que ejercerá las 
funciones previstas en los párrafos i), j), k), l) y m) del apartado anterior. 

3. La Secretaría General Técnica, como responsable de la cooperación al 
desarrollo en materias propias del Departamento, actuará como órgano de 
coordinación y relación del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad con la 
Fundación para la Cooperación Internacional Salud y Política Social. 
 
Artículo 7. Secretaría General de Sanidad. 

1. La Secretaría General de Sanidad es el órgano directivo del Departamento al 
que corresponde desempeñar las funciones concernientes a salud pública, 
coordinación interterritorial, alta inspección, planificación sanitaria, ordenación de las 
profesiones sanitarias y desarrollo y ejecución de la política farmacéutica, así como las 
funciones relativas a la financiación pública y fijación del precio de medicamentos y 
productos sanitarios, la realización de actividades tendentes a la traslación de la 
innovación y avances de la investigación en particular en materia de terapias 
avanzadas, al Sistema Nacional de Salud, sin perjuicio de las competencias atribuidas 
al Ministerio de Ciencia e Innovación y el desarrollo de la política del ministerio en 
materia de coordinación de la política de trasplantes. Igualmente le corresponde la 
elaboración de los sistemas de información y el impulso de estrategias de salud y 
programas de calidad en el Sistema Nacional de Salud. 

2. Asimismo le corresponde, la coordinación con el Instituto de Salud Carlos III. 
3. La Secretaría General de Sanidad actuará como órgano de coordinación y 

relación del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, con la Fundación para el 
Desarrollo de la Investigación en Genómica y Proteómica. 

4. De la Secretaría General de Sanidad dependen los órganos directivos 
siguientes: 

a) La Dirección General de Salud Pública y Sanidad Exterior. 
b) La Dirección General de Ordenación Profesional, Cohesión del Sistema 

Nacional de Salud y Alta Inspección. 
c) La Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios. 
d) La Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud, con el rango de 

Dirección General. 
5. Depende asimismo de la Secretaría General de Sanidad la División del Gabinete 

Técnico como órgano de apoyo y asistencia inmediata al Secretario General, en 
especial en la coordinación de las relaciones institucionales de las unidades y 
organismos dependientes adscritos a la Secretaría General, con el nivel orgánico que 
se determine en la relación de puestos de trabajo. 

6. Quedan adscritos al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, a través 
de la Secretaría General de Sanidad, los organismos autónomos Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios y Organización Nacional de Trasplantes así 
como la entidad gestora de la Seguridad Social Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. 

7. Igualmente se adscribe a la Secretaría General de Sanidad la Comisión 
Nacional de Reproducción Humana Asistida. 
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Artículo 8. Dirección General de Salud Pública y Sa nidad Exterior. 
1. La Dirección General de Salud Pública y Sanidad Exterior es el órgano que 

asume las funciones relativas a la información epidemiológica, promoción de la salud y 
prevención de las enfermedades, sanidad exterior, salud laboral, sanidad ambiental y 
requisitos higiénico-sanitarios de los productos de uso y consumo humano, así como 
la elaboración de la normativa en estas materias. Asimismo le corresponde la 
determinación de los criterios que permitan establecer la posición española ante la 
Unión Europea y en los foros internacionales en las materias de salud pública, sin 
perjuicio de las competencias de otros Departamentos ministeriales. 

2. La Dirección General de Salud Pública y Sanidad Exterior ejercerá, además, las 
siguientes funciones: 

a) Llevar a cabo la declaración de actuaciones coordinadas en salud pública, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo. 

b) Las que corresponden al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad en el 
establecimiento del plan de cooperación y armonización de actuaciones en el ámbito 
de salud pública al que se refiere el artículo 66 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo. 

c) Las que en materia de sanidad exterior se derivan de lo establecido en la 
legislación internacional, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y en 
el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, comprendiendo, en todo caso, la 
autorización sanitaria y el control para la importación y exportación de muestras 
humanas para estudios analíticos diagnósticos o de investigación y sin perjuicio de las 
competencias de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios sobre 
medicamentos, productos sanitarios, cosméticos, y productos de higiene personal. 

d) La elaboración y seguimiento de los programas de carácter nacional e 
internacional de lucha contra la antropozoonosis no alimentarias. 

e) Las que en materia de veterinaria de salud pública tiene encomendadas el 
Departamento, salvo las adscritas a la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, con quien actuará coordinadamente en materia de seguridad alimentaria. 

f) La producción normativa en materia de sanidad exterior y veterinaria de salud 
pública, así como el seguimiento de su aplicación, sin perjuicio de las competencias de 
otros Departamentos y de las comunidades autónomas. 

g) Planificar, coordinar y desarrollar estrategias de actuación de la Red Nacional 
de Vigilancia Epidemiológica y otras actuaciones de vigilancia de salud pública, en 
coordinación con los órganos de la Administración General del Estado con 
competencias en la materia y los servicios de las comunidades autónomas, a través de 
los grupos de trabajo que se establezcan en el seno del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud. 

h) Analizar, proponer y, en su caso, gestionar políticas de salud pública, programas 
de prevención de las enfermedades y de promoción de la salud, especialmente de 
aquellos que supongan el desarrollo de iniciativas adoptadas por la Unión Europea, en 
coordinación con las comunidades autónomas, y elaborar recomendaciones al 
Sistema Nacional de Salud para la mejora de las actuaciones que en estas materias 
se realizan. 

i) El Registro de Interrupción Voluntaria del Embarazo. 
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j) Promover el desarrollo de iniciativas, programas y actividades para la prevención 
del tabaquismo, en coordinación con las Comunidades Autónomas e impulsar y 
coordinar las actividades del Observatorio para la Prevención del Tabaquismo. 

k) Ejercer las actuaciones relacionadas con el Sistema Nacional para la Seguridad 
transfusional. 

l) Gestionar la tramitación, resolución y pago de las ayudas establecidas por la Ley 
14/2002, de 5 de junio, por la que se establecen ayudas sociales a las personas con 
hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la hepatitis C como 
consecuencia de haber recibido tratamiento con concentrados de factores de 
coagulación en el ámbito del sistema sanitario público, y otras normas tributarias, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 377/2003, de 28 de marzo. 

m) Evaluar, prevenir y controlar los efectos de los factores ambientales sobre la 
salud humana; elaborar los proyectos de disposiciones generales para la transposición 
de directivas comunitarias destinadas a la protección sanitaria frente a riesgos 
ambientales para la salud humana; gestionar las redes de vigilancia y alerta sanitaria 
de riesgos ambientales; elaborar las propuestas de reglamentación sobre el control 
sanitario de las aguas, el control sanitario de la calidad del aire, de la protección 
radiológica y de las radiaciones no ionizantes y en general sobre cualquier exposición 
a agentes químicos, físicos y radiológicos que afecten a la salud humana. 

n) Las actividades relacionadas con la protección de la salud derivadas de la 
aplicación del Reglamento n.º (CE) 1907/2006 relativo al registro, evaluación, 
autorización y restricción de sustancias y preparados químicos –REACH–, y del 
Reglamento (CE) n.º 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas –CLP– y el ejercicio de autoridad competente de dichos 
reglamentos ante la Unión Europea en los aspectos relativos a la salud humana. 

ñ) Registrar, autorizar y evaluar el riesgo para la salud humana de biocidas. 
o) Evaluar los riesgos para la salud de los productos fitosanitarios, de acuerdo con 

lo establecido en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal. 
p) Las actuaciones relacionadas con la promoción y protección de la salud laboral 

que sean de la competencia del Ministerio de Sanidad Política Social e Igualdad, de 
acuerdo con la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, así como las que correspondan al 
Ministerio en el marco de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
las relaciones con las comunidades autónomas en el ámbito de la salud pública. 

q) Coordinar los grupos de trabajo que en materia de sanidad ambiental y 
protección radiológica se establezcan en el seno del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud. 

r) La coordinación, con otros organismos públicos, del control sanitario en el área 
de las enfermedades transmisibles y no transmisibles, salud ambiental y ocupacional, 
productos biológicos y aquellos potencialmente peligrosos para la salud pública, en 
particular en lo relativo a la emisión de informes y dictámenes científico-técnicos, 
labores de vigilancia, conservación de patrones internacionales y la preparación y 
conservación de patrones nacionales. 

s) Elaborar en colaboración con otros organismos públicos implicados, planes de 
preparación y respuesta ante amenazas actuales o emergentes para la salud humana. 
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t) Garantizar el mantenimiento de las bases de datos de la Red Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica, el análisis y la comunicación de los datos de la red a las 
comunidades autónomas y a las instituciones europeas, en colaboración con el 
Instituto de Salud Carlos III. 

u) Garantizar el desarrollo de una capacidad nacional suficiente para el 
diagnóstico, detección, identificación y caracterización de agentes infecciosos que 
puedan representar una amenaza para la salud pública, particularmente enfermedades 
infecciosas emergentes, importadas y tropicales, y en materia de VIH, fomentando la 
cooperación entre laboratorios especializados y de referencia, en colaboración con 
Instituto de Salud Carlos III. 

v) La coordinación en materia de sanidad ambiental con la colaboración del Centro 
Nacional de Sanidad Ambiental, en particular en materia de contaminación 
atmosférica, y para el desarrollo del Plan Nacional de Salud y Medioambiente. 

w) La coordinación de las actividades relativas a la formación de los profesionales 
en el campo de la salud pública vinculadas a la Escuela Nacional de Sanidad, con 
especial incidencia en la formación sanitaria especializa en salud pública y medicina 
preventiva y en la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo. 

3. De la Dirección General de Salud Pública y Sanidad Exterior dependen las 
Subdirecciones Generales siguientes: 

a) La Subdirección General de Sanidad Exterior, que ejercerá las funciones 
detalladas en los párrafos c) a f) del apartado anterior, así como las funciones de 
inspección y de instrucción de expedientes sancionadores derivados de las 
infracciones en materia de venta, suministro, consumo y publicidad de los productos 
del tabaco, que sean competencia de la Administración General del Estado en los 
términos de la Ley 28/2005, de 26 de diciembre. 

b) La Subdirección General de Promoción de la Salud y Epidemiología, que 
ejercerá las funciones detalladas en los párrafos g) a l) del apartado anterior. 

c) La Subdirección General de Sanidad Ambiental y Salud Laboral, que ejercerá 
las funciones detalladas en los párrafos m) a q) del apartado anterior. 

4. Se adscribe a la Dirección General de Salud Pública y Sanidad Exterior el 
Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias. 

5. Se adscriben a la Dirección General de Salud Pública y Sanidad Exterior los 
siguientes órganos colegiados: 

a) La Secretaría del Plan Nacional sobre el Sida y la Comisión Nacional de 
Coordinación y Seguimiento de Programas de Prevención del Sida, previstas en el 
Real Decreto 592/1993, de 23 de abril, por el que se determina la composición y 
funcionamiento de la Comisión Nacional de Coordinación y seguimiento de programas 
de prevención del SIDA. 

b) La Comisión Nacional de Hemoterapia, integrada en el Sistema Nacional de 
Seguridad Transfusional, regulada por el Real Decreto 1088/2005, de 16 de 
septiembre. 

c) El Observatorio para la Prevención del Tabaquismo creado por Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 28 de julio de 2006. 

d) El Observatorio de Salud y Cambio Climático, creado por Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 24 de abril de 2009. 
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e) La Comisión de Evaluación de las Ayudas Sociales (CEVHC), regulada por Real 
Decreto 377/2003, de 28 de marzo. 
 
Artículo 9. Dirección General de Ordenación Profesi onal, Cohesión del Sistema 
Nacional de Salud y Alta Inspección. 

1. La Dirección General de Ordenación Profesional, Cohesión del Sistema 
Nacional de Salud y Alta Inspección es el órgano encargado de velar por la 
vertebración funcional del Sistema Nacional de Salud. Dará apoyo tanto al pleno y a 
las comisiones y grupos de trabajo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud como a la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, con 
la finalidad de facilitar la cooperación entre el Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad y las comunidades autónomas. Le corresponde ejercer la alta inspección del 
Sistema Nacional de Salud que la Ley 16/2003, de 28 de mayo, asigna al Estado y 
asumir la coordinación de las relaciones de los órganos del Departamento con las 
comunidades autónomas, las corporaciones locales y otras entidades y organizaciones 
sanitarias, así como ejercer el seguimiento de los actos y disposiciones de las 
comunidades autónomas en materia de sanidad. Asimismo le corresponde efectuar 
propuestas de ordenación de las profesiones sanitarias, ordenación y gestión de la 
formación especializada en ciencias de la salud y las relaciones profesionales, y el 
desarrollo del Fondo de Cohesión Sanitaria y la elaboración y evaluación de la cartera 
de servicios del Sistema Nacional de Salud. 

Corresponde a la Dirección General de Ordenación Profesional, Cohesión del 
Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección el desarrollo de las siguientes funciones: 

a) Elaborar propuestas de normativa básica sobre recursos humanos del Sistema 
Nacional de Salud, incluida la ordenación de profesiones sanitarias; ordenar y 
gestionar la formación especializada en ciencias de la salud y el sistema de 
acreditación de formación continuada de las profesiones sanitarias así como el 
reconocimiento de efectos profesionales a títulos extranjeros que habiliten para el 
ejercicio de las profesiones sanitarias en los que no tenga competencia el Ministerio de 
Educación. 

b) La definición de las necesidades de formación de profesionales sanitarios en 
materias relacionadas con las estrategias de salud y con las terapias avanzadas y 
trasplantes. 

c) La coordinación de actividades de formación en el campo de ciencias de la 
salud. 

d) Ejercer las funciones de alta inspección como garantía y verificación del 
cumplimiento de las competencias de las comunidades autónomas y la Administración 
General del Estado en materia de sanidad. 

e) Tramitar y seguir los convenios suscritos en el ámbito del Departamento con 
otras Administraciones públicas y entidades públicas o privadas, excepto los 
competencia de la Secretaría de Estado de Igualdad, así como seguir la ejecución de 
los acuerdos adoptados en el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y 
en la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud y todas otras 
aquellas no expresamente señaladas recogidas en el capítulo XI de la Ley 16/2003, de 
28 de mayo. 
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f) Realizar el seguimiento y análisis de los actos y disposiciones de las 
comunidades autónomas, formular requerimientos de incompetencia y proponer el 
ejercicio de las correspondientes acciones judiciales, en materia de sanidad. 

g) Elaborar y actualizar la cartera de servicios del Sistema Nacional de Salud. 
h) El impulso de plataformas que permitan optimizar los centros de referencia del 

Sistema Nacional de Salud con objeto de consolidarlos como centros punteros en 
investigación clínico-traslacional. 

i) Definir la política de ordenación de prestaciones y coordinar las actividades 
relacionadas, así como definir las garantías de las prestaciones sanitarias. 

j) Establecer los criterios y procedimientos para la designación de centros, 
servicios y unidades de referencia del Sistema Nacional de Salud. 

k) Elaborar estudios prospectivos sobre las necesidades sanitarias de los 
ciudadanos y realizar informes, estudios y análisis sobre perspectivas y necesidades 
de recursos en el ámbito del Sistema Nacional de Salud. 

l) Identificar tecnologías emergentes y organizar los usos tutelados. 
m) Analizar y evaluar los sistemas de financiación del Sistema Nacional de Salud y 

de sus necesidades económicas, elaborando para ello las prospecciones económicas 
necesarias a medio plazo. 

n) El desarrollo y la gestión del Fondo de Cohesión Sanitaria. 
ñ) Analizar la repercusión económica de la ordenación de prestaciones sanitarias 

así como elaborar estudios e informes sobre el impacto del gasto en situación de salud 
y elaborar las estadísticas de gasto sanitario, en colaboración con el Instituto de 
Información Sanitaria. 

2. De la Dirección General de Ordenación Profesional, Cohesión del Sistema 
Nacional de Salud y Alta Inspección dependen las Subdirecciones Generales 
siguientes: 

a) La Subdirección General de Ordenación Profesional que ejercerá las funciones 
previstas en los párrafos a) a c) del apartado anterior. 

b) La Subdirección General de Alta Inspección y Cartera de Servicios, que ejercerá 
las funciones previstas en los párrafos d) a l) del apartado anterior. 

c) La Subdirección General de Análisis Económico y del Fondo de Cohesión, que 
ejercerá las funciones previstas en los párrafos m) a ñ) del apartado anterior. 

3. Queda adscrita a la Dirección General de Ordenación Profesional, Cohesión del 
Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección la Unidad de Órganos Colegiados del 
Sistema Nacional de Salud, con el nivel orgánico que se determine en la 
correspondiente relación de puestos de trabajo. Le corresponde ejercer la Secretaría 
Técnica del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y de la Comisión de 
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud. Igualmente le compete prestar 
apoyo técnico y logístico al pleno, comités, comisiones y grupos de trabajo de ambos 
órganos. 
 
Artículo 10. Dirección General de Farmacia y Produc tos Sanitarios. 

1. La Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios es el órgano al que 
corresponde la dirección, desarrollo y ejecución de la política farmacéutica del 
Departamento, así como el ejercicio de las funciones que competen al Estado en 
materia de financiación pública y fijación del precio de los medicamentos así como de 
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los productos sanitarios dispensados a través de receta oficial, y determinación de las 
condiciones especiales de su prescripción y dispensación en el Sistema Nacional de 
Salud, en particular el establecimiento de visados previos a la dispensación. Le 
corresponde, asimismo, ejercer la potestad sancionadora cuando realice funciones 
inspectoras. 

2. En el marco de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, la Dirección General de 
Farmacia y Productos Sanitarios establecerá los criterios generales y comunes para el 
desarrollo de la colaboración de las oficinas de farmacia, por medio de conciertos que 
garanticen a los ciudadanos la dispensación en condiciones de igualdad efectiva en 
todo el territorio nacional, independientemente de su Comunidad Autónoma de 
residencia. 

3. En concreto, le corresponde el desarrollo de las siguientes funciones: 
a) Resolver sobre la financiación o no financiación pública de cada medicamento 

así como de sus indicaciones, y determinar, en su caso, la incorporación del cupón 
precinto, con las características que en general y para cada caso concreto 
correspondan, así como las condiciones de prescripción y dispensación de los 
medicamentos en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, en particular el 
establecimiento de visados previos a la dispensación. 

b) Resolver sobre la financiación o no financiación pública de cada producto 
sanitario dispensado a través de receta oficial, y determinar, en su caso, la 
incorporación del cupón precinto, con las características que en general y para cada 
caso concreto correspondan, así como las condiciones de prescripción y dispensación 
de dichos productos en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, en particular el 
establecimiento de visados previos a la dispensación. Asignar el código nacional de 
los productos sanitarios incluidos en la prestación farmacéutica, de conformidad con lo 
dispuesto por el Real Decreto 9/1996, de 15 de enero. 

c) Suministrar apoyo técnico y administrativo a la Comisión Interministerial de 
Precios de los Medicamentos en todo lo relativo a fijación de precios industriales 
máximos de los medicamentos y productos sanitarios que vayan a ser incluidos en la 
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud. Asimismo, apoyar a la citada 
comisión en relación con las revisiones de precios de los medicamentos y de los 
productos sanitarios dispensados a través de receta oficial que, incluidos en la 
prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud, se encuentran ya en el 
mercado. Igualmente, fijar los precios de los medicamentos genéricos de acuerdo con 
los criterios establecidos por la mencionada Comisión y en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 90 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios. 

d) Formular propuestas al titular del Departamento en relación con las condiciones 
de financiación, en el ámbito del Sistema Nacional de Salud y con cargo a la 
financiación pública de medicamentos ya autorizados y productos sanitarios 
dispensados a través de receta oficial. Tramitar administrativamente la oferta al 
Sistema Nacional de Salud de medicamentos, así como de productos sanitarios 
dispensados a través de receta oficial. 

e) Formular propuestas en relación con la gratuidad o participación en el pago, por 
parte de los enfermos, de los medicamentos y productos sanitarios que les 
proporcione el Sistema Nacional de Salud. 
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f) Elaborar y aplicar las revisiones generalizadas de precios de los medicamentos 
ya comercializadas, así como proponer la fijación y revisión de los precios máximos de 
los productos sanitarios dispensados a través de receta oficial. 

g) Emitir informes y formular propuestas sobre los precios o márgenes 
correspondientes a la distribución y dispensación de medicamentos; realizar informes 
periódicos sobre evolución del gasto público farmacéutico. 

h) Proponer los principios activos a incluir en el sistema de precios de referencia, 
así como determinar la cuantía máxima a financiar mediante dicho sistema para cada 
conjunto de medicamentos. Proponer, asimismo, los criterios de la revisión de los 
precios de referencia y determinar los medicamentos que se incorporan 
automáticamente al sistema de precios de referencia. 

i) Elaborar los informes para la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos sobre las actuaciones en materia de precios de los medicamentos y 
productos sanitarios dispensados a través de receta oficial, y para el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud de los precios de los medicamentos y 
productos sanitarios incluidos en la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de 
Salud, según lo establecido en el artículo 92.4 y la disposición adicional décima de la 
Ley 29/2006, de 26 de julio, respectivamente. 

j) Formular propuestas en relación con las exclusiones totales o parciales de los 
medicamentos de la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud, según lo 
establecido en la disposición adicional quinta, de la Ley 29/2006, de 26 de julio. 

k) Gestionar el ingreso de las aportaciones por volumen de ventas al Sistema 
Nacional de Salud según lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 
29/2006, de 26 de julio. 

l) Coordinar con los servicios de salud de las comunidades autónomas las medidas 
y actuaciones relacionadas con la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de 
Salud a través de su Consejo Interterritorial. 

m) Coordinar con los servicios de salud de las comunidades autónomas las 
medidas y actuaciones en materia de ordenación farmacéutica. Proponer las 
exigencias y requisitos que han de ser de general aplicación en las recetas y órdenes 
hospitalarias. Establecer los criterios generales y comunes para el desarrollo de la 
colaboración de las oficinas de farmacia, por medio de conciertos que garanticen a los 
ciudadanos la dispensación en condiciones de igualdad efectiva en todo el territorio 
nacional, independientemente de su comunidad autónoma de residencia. 

n) Gestionar la información relativa a la financiación con fondos públicos y al precio 
de medicamentos y productos sanitarios dispensados a través de receta oficial así 
como mantener actualizadas las bases de datos correspondientes. 

ñ) Gestionar la información agregada resultante del procesamiento de recetas del 
Sistema Nacional de Salud y mantener las bases de datos relativas a sistemas de 
información en el ámbito de su competencia. Gestionar la información agregada 
resultante de la información relativa a las compras de medicamentos y productos 
sanitarios realizados a través de los correspondientes servicios de farmacia por los 
hospitales del Sistema Nacional de Salud. 

o) Coordinar con las comunidades autónomas la información sobre utilización de 
medicamentos y productos sanitarios dispensados a través de receta oficial y adoptar 
medidas para asegurar su uso racional. 
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p) Autorizar la publicidad de medicamentos de uso humano de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el artículo 78.2 de la Ley 29/2006, de 26 de julio. Asimismo 
le corresponde velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78.5 de la Ley 
29/2006, de 26 de julio, en relación con los productos sanitarios. 

q) Velar por que la información sobre medicamentos que se suministre a los 
profesionales sanitarios responda a los criterios de calidad adecuados. 

r) Coordinar el desarrollo de programas de educación sanitaria orientados a 
promover el uso racional del medicamento como garantía de calidad y seguridad para 
los ciudadanos. 

s) Promover, impulsar y desarrollar relaciones con otros organismos de las 
administraciones públicas españolas, así como con entidades privadas nacionales, en 
las materias señaladas en los párrafos anteriores, y participar en los foros que se 
refieran a estas, señaladamente en cuantos patrocinen y organicen las comunidades 
autónomas, así como el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 

t) Participar en la elaboración de la normativa en las materias señaladas en los 
párrafos anteriores, así como en la gestión de la formación farmacéutica especializada 
y en la promoción de la atención farmacéutica y la formación continuada. Igualmente le 
corresponde estudiar, diseñar y evaluar los procedimientos de gestión relativos a las 
materias señaladas en los párrafos anteriores. 

u) Instruir y resolver los procedimientos derivados de las infracciones relacionadas 
con las funciones y competencias de esta Dirección General y promover la adopción 
de medidas cautelares y de control correspondientes. Igualmente le corresponde 
informar sobre los recursos planteados en materia de farmacia. 

v) Promover el establecimiento de líneas de colaboración, acuerdos y plataformas 
con Administraciones públicas, organismos, fundaciones, industria privada 
biotecnológica y farmacéutica que permitan la traslación de los avances científicos al 
Sistema Nacional de Salud. 

4. De la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios depende la 
Subdirección General de Calidad de Medicamentos y Productos Sanitarios, que 
ejercerá las funciones a las que se refieren los párrafos a) a k) del apartado anterior. 

5. En la gestión y mantenimiento de bases de datos y de la información resultante 
de las mismas, a las que se refiere el apartado 3, la Dirección General de Farmacia y 
Productos Sanitarios, actuará en colaboración con la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios. 
 
Artículo 11. Agencia de Calidad del Sistema Naciona l de Salud. 

1. La Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud, con rango de Dirección 
General, es el órgano encargado de la elaboración de los sistemas de información, de 
impulsar planes de salud y programas de calidad en el Sistema Nacional de Salud y de 
analizar el funcionamiento del sistema sanitario español en comparación con otros 
sistemas sanitarios. 

2. La Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud, tendrá las funciones 
siguientes: 

a) Elaborar el informe anual sobre el estado del Sistema Nacional de Salud. 
b) Elaborar estudios comparativos de los servicios de salud de las Comunidades 

autónomas en el ámbito de la organización, la provisión de los servicios, la gestión 
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sanitaria y los resultados; difundir estudios sobre los servicios de salud del Sistema 
Nacional de Salud, así como recopilar información sobre reformas sanitarias en países 
europeos. 

c) Facilitar información y herramientas metodológicas para la gestión de la calidad 
en las organizaciones sanitarias y extender esta información con la finalidad de facilitar 
la toma de decisiones en los niveles clínicos, de gestión y de autoridades sanitarias. 

d) Fomentar y facilitar la investigación por parte de los propios servicios sanitarios, 
en el marco de la iniciativa sectorial de investigación en salud. 

e) Convocar a las organizaciones involucradas en el desarrollo de la gestión de la 
calidad y la evaluación de tecnologías, para hacer frente a necesidades comunes de 
información, formación e investigación en estos campos. 

f) La coordinación con otros organismos públicos en la elaboración de informes 
sobre tecnologías sanitarias y servicios de salud dirigidos a fundamentar la toma de 
decisiones en los diferentes niveles del Sistema Nacional de Salud. 

g) Elaborar, mantener y difundir la infraestructura de calidad del Sistema Nacional 
de Salud: normas y estándares, indicadores, guías clínicas y de cuidados, registro de 
buenas prácticas y registro de acontecimientos adversos. 

h) Definir los criterios básicos de autorización de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios; apoyar al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud en la elaboración del plan de calidad del Sistema Nacional de Salud, con la 
finalidad de coordinar y promover la comunicación y gestión de la calidad; fomentar la 
evaluación externa e interna de los centros y servicios sanitarios mediante estrategias 
de apoyo, facilitación e incentivación a los profesionales y organizaciones sanitarios, 
así como desarrollar la metodología y acreditar las empresas e instituciones 
competentes para realizar auditorias de centros y servicios sanitarios con validez para 
el Sistema Nacional de Salud. 

i) Desarrollar la metodología y acreditar los centros de referencia del Sistema 
Nacional de Salud. 

j) El estudio, promoción e impulso de acciones transversales que aceleren la 
transmisión de conocimientos a los pacientes del Sistema Nacional de Salud. 

k) Desarrollar las actividades necesarias para el funcionamiento del sistema de 
información sanitaria establecido en el artículo 53 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, 
así como la realización de estadísticas de interés general supracomunitario, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de la misma Ley. 

l) Recabar, elaborar y difundir información objetiva, fiable y comparable que 
permita valorar la consecución de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, 
responda a las necesidades de información de las entidades que lo conforman y sirva 
de soporte a la generación de conocimiento en este ámbito, de acuerdo con las 
directrices que se establezcan por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud. 

m) Establecer y velar por el cumplimiento de los criterios de normalización de la 
información que debe integrarse en el sistema de información del Sistema Nacional de 
Salud, en consonancia con el marco de normalización de la Unión Europea para 
dichos sistemas. 

n) Recabar datos procedentes de otras fuentes, tanto nacionales como 
internacionales, con el fin de complementar la información intrínseca al Sistema 
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Nacional de Salud, posibilitar el establecimiento de correlaciones, así como facilitar la 
comparación con otros ámbitos. 

ñ) Asignar el código de identificación personal único del Sistema Nacional de 
Salud, en los términos previstos en la Ley 16/2003, de 28 de mayo, y en el Real 
Decreto 183/2004, de 30 de enero, por el que se regula la tarjeta sanitaria individual. 

o) Elaborar y dirigir la encuesta nacional de salud y el barómetro sanitario y 
gestionar la difusión de datos del Índice nacional de defunciones. 

p) Coordinar los sistemas de información y operaciones estadísticas del 
Departamento. 

q) Ofrecer una estructura para la difusión e intercambio de iniciativas y 
experiencias sobre los sistemas de información sanitaria en los diferentes ámbitos de 
competencias. 

r) Velar por la integridad y seguridad de los datos confiados, garantizando su 
confidencialidad. 

s) Elaborar y mantener el Registro general de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, así como reconocer como válidos para el Sistema Nacional de Salud 
registros de información sanitaria existentes en diferentes ámbitos profesionales y 
científicos. 

t) Mantener las relaciones institucionales con los organismos nacionales e 
internacionales competentes en materia de estadísticas y sistemas de información 
sanitaria, en coordinación con la Subdirección General de Relaciones Internacionales. 

u) Desarrollar las funciones a las que se refiere el artículo 55 de la Ley 16/2003, 
de 28 de mayo. 

v) Planificar y monitorizar las actuaciones en el ámbito de los sistemas de 
información, que desarrolle el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. 

w) Establecer las normas técnicas y procedimientos funcionales necesarios para el 
acceso e intercambio de información clínica y de salud individual en el Sistema 
Nacional de Salud en los términos previstos en el artículo 56 de la Ley 16/2003, de 28 
de mayo. 

2. De la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud, dependen los 
siguientes órganos con nivel orgánico de subdirección general: 

a) La Oficina de Planificación Sanitaria y Calidad, que ejercerá las funciones 
detalladas en los párrafos g) a j) del apartado anterior. 

b) El Instituto de Información Sanitaria, que ejercerá las funciones detalladas en los 
párrafos k) a w) del apartado anterior. 

3. El Observatorio del Sistema Nacional de Salud creado por la Ley 16/2003, de 28 
de mayo, queda adscrito a la Agencia, con el nivel orgánico que se determine en la 
correspondiente relación de puestos de trabajo. 

4. Asimismo queda adscrito a la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de 
Salud el Observatorio de Salud de las Mujeres. 
 
Artículo 12. Secretaría General de Política Social y Consumo. 

1. La Secretaría General de Política Social y Consumo, cuyo titular desempeñará 
las funciones de Secretario General del Real Patronato sobre Discapacidad, es el 
órgano directivo del Departamento al que corresponde desempeñar las funciones 
concernientes a política social, a la articulación de la participación de la Administración 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 141 - 

General del Estado en el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en 
los términos previstos en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, la 
promoción de los servicios sociales y el fomento de la cooperación con las 
organizaciones no gubernamentales e impulso del voluntariado social, en el ámbito de 
las competencias constitucionalmente reservadas al Estado, la protección y promoción 
de las familias y la infancia y la prevención de las situaciones de necesidad en que 
estos colectivos pudieran incurrir, en el ámbito de las competencias 
constitucionalmente reservadas al Estado, la atención y apoyo a las personas con 
discapacidad, en el ámbito de las competencias constitucionalmente reservadas al 
Estado, el ejercicio de la tutela del Estado sobre las entidades asistenciales ajenas a la 
Administración, sin perjuicio de las funciones de la Subsecretaría sobre el protectorado 
de las fundaciones, la promoción de las políticas de igualdad, no discriminación y 
accesibilidad universal en el ámbito de sus competencias, así como en materia de 
drogodependencias y política de consumo. 

2. De la Secretaría General de Política Social y Consumo dependen los siguientes 
órganos directivos, con rango de Dirección General: 

a) La Dirección General de Política Social, de las Familias y de la Infancia. 
b) La Dirección General de Coordinación de Políticas Sectoriales sobre la 

Discapacidad. 
c) La Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, con nivel 

orgánico de Dirección General. 
d) La Dirección General de Consumo. 
3. Depende asimismo de la Secretaría General de Política Social y Consumo, la 

División del Gabinete Técnico como órgano de apoyo y asistencia inmediata al 
Secretario General, en especial en la coordinación de las relaciones institucionales de 
las unidades y organismos dependientes adscritos a la Secretaría General, con el nivel 
orgánico que se determine en la relación de puestos de trabajo. 

4. Queda adscrito al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, a través de 
la Secretaría General de Política Social y Consumo, la entidad gestora de la Seguridad 
Social, Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO). 
 
Artículo 13. Dirección General de Política Social, de las Familias y de la Infancia. 

1. Corresponden a la Dirección General de Política Social, de las Familias y de la 
Infancia, en el ámbito de las competencias constitucionalmente reservadas al Estado y 
en cooperación con las comunidades autónomas, las siguientes funciones: 

a) El impulso, análisis, la elaboración, la coordinación y el seguimiento de los 
programas de actuación en materia de servicios sociales de atención primaria, de 
inclusión social, de protección y promoción de las familias y la infancia y de prevención 
de las situaciones de dificultad o conflicto social. 

b) El impulso, elaboración, coordinación y seguimiento del Plan nacional de acción 
para la inclusión social, de acuerdo con la Estrategia europea de inclusión social. 

c) El impulso de políticas públicas para la promoción y mejora de las condiciones 
de vida de la población gitana española. 

d) La gestión del sistema de información de usuarios de servicios sociales 
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e) La gestión de los estudios, estadísticas y la formación de profesionales de 
servicios sociales de atención primaria, de inclusión social y de protección y promoción 
de las familias y la infancia. 

f) El fomento de la cooperación con las organizaciones no gubernamentales en los 
ámbitos relativos a programas de acción social, inclusión social, población gitana, de 
familias y de infancia. 

g) La convocatoria y gestión de subvenciones con cargo a la asignación tributaria 
para fines sociales del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y de régimen 
general de servicios sociales, familias e infancia. 

h) El impulso y desarrollo del voluntariado social. 
i) La cooperación con entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales, 

en materia de adopción internacional, sin perjuicio de las funciones de dirección y 
coordinación de la Subsecretaría del Departamento en el ámbito de la cooperación 
internacional. 

j) El impulso y gestión, de órganos colegiados para el análisis, debate y propuestas 
en materia de familias, infancia, población gitana y acción social. 

k) El análisis de la normativa relativa a la protección y promoción de las familias y 
la infancia, organizaciones no gubernamentales, voluntariado y lucha contra la pobreza 
y la exclusión social y, en su caso, la formulación de las propuestas correspondientes. 

l) Las relaciones con la Unión Europea y organismos extranjeros e internacionales 
y la colaboración técnica en los programas de cooperación internacional relativos a 
familias e infancia, organizaciones no gubernamentales, voluntariado y lucha contra la 
pobreza y la exclusión social, sin perjuicio de las funciones de dirección y coordinación 
de la Subsecretaría del Departamento. 

m) Ejercer la secretaría de la Comisión de ayudas sociales a los afectados por el 
VIH. 

2. De la Dirección General dependen, con nivel orgánico de subdirección general, 
los siguientes órganos: 

a) La Subdirección General de Programas Sociales, a la que corresponde el 
ejercicio de las funciones enumeradas en los párrafos a) en materia de servicios 
sociales de atención primaria y de inclusión social, b) a d) y e) a j) en materia de 
servicios sociales de atención primaria, inclusión social y población gitana del apartado 
anterior. 

b) La Subdirección General de Organizaciones no Gubernamentales y 
Voluntariado, a la que corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas en los 
párrafos f) respecto de los programas de acción social, g) y h) y k) y l) en materia de 
organizaciones no gubernamentales y voluntariado del apartado anterior. 

c) La Subdirección General de las Familias la que corresponde el ejercicio de las 
funciones enumeradas en los párrafos a) e), f), j) k) y l) del apartado anterior en 
materia de familias. 

d) La Subdirección General de Infancia a la que corresponde el ejercicio de las 
funciones enumeradas en el párrafo i) y en los párrafos a) e), f), j) k) y l) del apartado 
anterior en materia de infancia. 

3. Se adscribe a la Dirección General de de Política Social, de las Familias y de la 
Infancia, la Comisión de ayudas sociales a los afectados por el virus de la 
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inmunodeficiencia humana adquirida, prevista en el Real Decreto-Ley 9/1993, de 28 de 
mayo. 
 
Artículo 14. Dirección General de Coordinación de P olíticas Sectoriales sobre la 
Discapacidad. 

1. Corresponden a la Dirección General de Coordinación de Políticas Sectoriales 
sobre la Discapacidad, cuyo titular desempeñará asimismo las funciones de Director 
del Real Patronato sobre Discapacidad en el ámbito de las competencias 
constitucionalmente reservadas al Estado y en cooperación con las comunidades 
autónomas, las siguientes funciones: 

a) El impulso de políticas sectoriales sobre discapacidad y su coordinación 
interministerial, así como entre la Administración General del Estado y la de las 
comunidades autónomas y las corporaciones locales. 

b) La planificación, el diseño y la ordenación de los programas y planes de ámbito 
estatal en materia de discapacidad y su coordinación con las comunidades 
autónomas. 

c) La gestión y evaluación de los planes y programas de ámbito estatal en 
cooperación con otros Ministerios, comunidades autónomas y corporaciones locales. 

d) La propuesta de normativa en las materias de su competencia, sin perjuicio de 
las competencias de la Secretaría General Técnica. 

e) El fomento de la cooperación con las organizaciones y entidades que agrupan a 
las personas con discapacidad y sus familias, y la coordinación y seguimiento de la 
actuación de los órganos consultivos de discapacidad. 

f) El fomento de la colaboración y apoyo a la Cruz Roja Española, a la 
Organización Nacional de Ciegos Españoles y a las fundaciones asistenciales y de 
discapacidad, para el cumplimiento de sus fines sociales. 

g) El ejercicio de la tutela del Estado respecto de las entidades asistenciales y 
sobre discapacidad ajenas a la Administración, sin perjuicio de las funciones de la 
Subsecretaría sobre el protectorado de las fundaciones. 

h) Las relaciones con organismos extranjeros e internacionales y la coordinación 
técnica de los programas de cooperación internacional relativos a la discapacidad, sin 
perjuicio de las funciones de dirección y coordinación que corresponden a la 
Subsecretaría del Departamento. 

2. De la Dirección General dependen, con nivel orgánico de subdirección general, 
los siguientes órganos: 

a) La Subdirección General de Coordinación y Ordenación, a la que corresponde el 
ejercicio de las funciones enumeradas en los párrafos a), d y e) del apartado anterior. 

b) La Subdirección General de Participación y Entidades Tuteladas, a la que 
corresponde el ejercicio de las funciones enumeradas en los párrafos b), c), f) g) y h) 
del apartado anterior. 
 
Artículo 15. Delegación del Gobierno para el Plan N acional sobre Drogas. 

1. Corresponde a la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas 
las funciones de dirección, impulso, coordinación general y supervisión de los servicios 
encargados de la actualización y ejecución del Plan Nacional sobre Drogas. En el 
ámbito de las competencias del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, bajo 
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la superior dirección del Secretario General de Política Social y Consumo asume el 
impulso de las políticas de reducción de la demanda del consumo de drogas y de los 
programas de prevención, tratamiento, rehabilitación y reducción de daños. 

2. En particular, le corresponden las siguientes funciones: 
a) Ejercer la secretaría del Grupo Interministerial y de la Conferencia Sectorial del 

Plan Nacional sobre Drogas preparando y coordinando todos los asuntos que hayan 
de someterse a estos órganos colegiados, velar por la ejecución de todos sus 
acuerdos, así como ejercer la coordinación en este ámbito entre órganos y unidades 
de los distintos Departamentos ministeriales, de acuerdo con la declaración política 
aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en junio de 1998 y con la 
Estrategia Europea de Drogas 2005-2012 y los planes de acción que la desarrollan. 

b) Impulsar y coordinar las relaciones con las diferentes Administraciones e 
instituciones tanto públicas como privadas, incluyendo las organizaciones no 
gubernamentales, que desarrollen actividades en el ámbito del Plan Nacional sobre 
Drogas, prestándoles el apoyo técnico necesario. 

c) Elaborar y proponer las Estrategias Nacionales sobre drogas y Planes de acción 
que las desarrollen, coordinando con las Administraciones públicas y los agentes 
sociales la ejecución de las actuaciones y medidas tendentes a la consecución de las 
medidas que en ellos se señalen. 

d) Fomentar, analizar, proponer y gestionar, en el ámbito de sus competencias, 
programas de prevención, asistencia y reinserción en el ámbito de las 
drogodependencias, en coordinación con las distintas instituciones que participan en el 
Plan Nacional sobre Drogas. 

e) Impulsar la participación de las empresas y entidades sociales en las 
actividades del Plan Nacional sobre Drogas, promoviendo la incorporación de 
programas sobre drogas y drogodependencias al desarrollo de la responsabilidad 
social corporativa. 

f) Impulsar y fomentar la formación dirigida a profesionales sanitarios y a otros 
profesionales en los distintos aspectos relacionados con las drogas y las 
drogodependencias, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas. 

g) Realizar y coordinar en el territorio español actividades de recogida y análisis de 
datos y de difusión de la información, tanto de carácter estadístico como 
epidemiológico, sobre el consumo de drogas y las toxicomanías, definiendo, a tales 
efectos, indicadores y criterios, actuando como Observatorio Español de la Droga y las 
Toxicomanías, sin perjuicio de las competencias que en sus respectivos ámbitos 
territoriales puedan ejercer las comunidades autónomas sobre la materia, de acuerdo 
con sus Estatutos de Autonomía. 

h) Fomentar en el ámbito estatal la actividad investigadora en materia de drogas y 
de drogodependencias y proponer las líneas prioritarias de investigación que se 
consideren de interés para los objetivos del Plan Nacional sobre drogas. 

i) Promover sistemas de evaluación de programas de prevención, tratamiento 
rehabilitación e integración social y aplicar estos sistemas a los programas y a las 
actividades financiadas con cargo al Plan Nacional sobre Drogas. 

j) Elaborar y dirigir la encuesta estatal sobre el uso de drogas en la enseñanza 
secundaria y la encuesta domiciliaria sobre alcohol y drogas en España, así como 
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recoger y elaborar la información de los indicadores que componen el Sistema Estatal 
de la información en drogodependencias. 

k) Dirigir el Centro de Documentación del Plan Nacional sobre Drogas que sirve de 
referencia documental e informativa en el campo de las adiciones y las 
drogodependencias. 

l) En colaboración con la Subdirección General de Relaciones Internacionales, 
coordinar la posición nacional, participando en las reuniones de los organismos 
internacionales correspondientes, e intervenir en la aplicación de los acuerdos que se 
deriven de aquéllas y, en especial, de las que se desarrollen en el marco de la 
cooperación en el seno de la Unión Europea, en materia de drogas, ejerciendo la 
coordinación general entre las unidades de los distintos Departamentos ministeriales, 
que lleven a cabo actuaciones en tales campos, sin perjuicio de las atribuciones que 
éstos tengan reconocidas y de la unidad de representación y actuación del Estado en 
el exterior, atribuida al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

m) Servir como órgano estatal de comunicación con el Observatorio Europeo de la 
Droga y las Toxicomanías en el ejercicio por éste de las competencias que tiene 
reconocidas en la normativa comunitaria. 

n) Gestionar y administrar todos los aspectos relacionados con los recursos 
humanos, económicos y técnicos de la Delegación del Gobierno, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos superiores u órganos directivos del 
Departamento. 

ñ) Administrar, gestionar y enajenar, bajo la dirección y supervisión de la mesa de 
coordinación de adjudicaciones, los bienes integrados en el Fondo de bienes 
decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados, regulado por la 
Ley 17/2003, de 29 de mayo, y prestar apoyo técnico y material a dicha mesa. 

o) Colaborar con los órganos judiciales competentes en la enajenación anticipada 
de los bienes de lícito comercio aprehendidos o incautados por la comisión de 
cualquiera de los delitos referidos en el artículo 1 de la Ley 17/2003, de 29 de mayo. 

3. Dependerán directamente del Delegado del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas las siguientes Subdirecciones Generales: 

a) La Subdirección General de Información, Estudios y Coordinación de Programas 
de Prevención, Asistencia y Reinserción, que desarrollará las funciones detalladas en 
los párrafos d) a k) del apartado anterior. 

b) La Subdirección General de Relaciones institucionales, que desarrollará las 
funciones detalladas en los párrafos l) y m) del apartado anterior. 

c) La Subdirección General de Gestión que desarrollará las funciones detalladas 
en los párrafos n) a o) del apartado anterior. 

4. Se adscriben al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, a través de la 
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, los siguientes órganos 
colegiados: 

a) El Consejo Asesor del Observatorio Español sobre la Droga y las Toxicomanías, 
que tendrá la organización y funciones que se determinen. 

b) La Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, con las competencias establecidas 
en la normativa específica reguladora del Fondo de bienes decomisados por tráfico 
ilícito de drogas y otros delitos relacionados. 
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c) La Comisión Técnica de valoración de actuaciones sobre drogas, regulada por 
la Orden SCO/2036/2007, de 3 de julio. 
 
Artículo 16. Dirección General de Consumo. 

1. La Dirección General de Consumo es el órgano al que corresponde la propuesta 
de regulación, en el ámbito de las competencias estatales, que incidan en la 
protección y la promoción de los derechos de los consumidores y usuarios; el 
establecimiento e impulso de procedimientos eficaces para la protección de los 
mismos; la cooperación institucional interterritorial en la materia; el fomento de las 
asociaciones de consumidores y usuarios y el apoyo al Consejo de Consumidores y 
Usuarios. 

2. Corresponden a la Dirección General de Consumo las siguientes funciones: 
a) Proporcionar a los ciudadanos información sobre sus derechos como 

consumidores. 
b) Realizar los análisis, pruebas y ensayos sobre la calidad y seguridad de los 

bienes y servicios de uso y consumo, fomentando la calidad analítica y tecnológica en 
el área de control de bienes y servicios, así como formar y asesorar al personal 
técnico. 

c) Fomentar el fortalecimiento de las asociaciones de consumidores y usuarios de 
ámbito supraautonómico e impulsar el funcionamiento del Consejo de Consumidores y 
Usuarios. 

d) Gestionar e impulsar el Sistema Arbitral de Consumo. 
e) Impulsar la cooperación institucional en materia de consumo. 
f) Promover, en el ámbito de las competencias estatales, los derechos de los 

consumidores y usuarios. 
3. Queda adscrito al Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad a través de la 

Dirección General de Consumo, el organismo autónomo Instituto Nacional del 
Consumo. 

4. Queda adscrito a la Dirección del Instituto Nacional del Consumo, el Centro de 
Investigación y Control de la Calidad, con el nivel orgánico que se determine en la 
relación de puestos de trabajo, y que ejercerá las funciones a las que se refiere el 
párrafo b) del apartado 2. 
 
Disposición adicional primera. Comisión Interminist erial de Precios de los 
Medicamentos. 

1. Corresponde a la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos el 
establecimiento del precio industrial máximo con carácter nacional para cada 
especialidad farmacéutica financiada con cargo a fondos públicos. 

2. La Comisión estará compuesta por: 
a) Presidencia: La persona titular de la Secretaría General de Sanidad. 
b) Vicepresidencia: La persona titular de la Dirección General de Farmacia y 

Productos Sanitarios. 
c) Vocalías: 
1.º Dos personas en representación del Ministerio de Economía y Hacienda, con 

rango de director general. 
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2.º Una persona en representación del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
con rango de director general. 

3.º La persona titular de la Subdirección General de Calidad de Medicamentos y 
Productos sanitarios. 

d) Actuará como secretario de la Comisión, con voz pero sin voto, un funcionario 
de la Subdirección General de Calidad de Medicamentos y Productos Sanitarios de la 
Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios. 

3. El funcionamiento de la Comisión Interministerial de Precios de los 
Medicamentos se ajustará a lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

4. Los miembros de la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos 
no percibirán por su pertenencia a ella ninguna retribución o compensación 
económica, salvo las que puedan corresponderles por desplazamientos de viaje o 
dietas, de acuerdo con la normativa aplicable. 
 
Disposición adicional segunda. Comisión Interminist erial de Ordenación 
Alimentaria. 

Corresponde al Presidente de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria la 
presidencia de la Comisión Interministerial de Ordenación Alimentaria, regulada por el 
Real Decreto 1456/1982, de 18 de junio. 
 
Disposición adicional tercera. Mesa de Coordinación  de Adjudicaciones. 

La Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, regulada en el artículo 6 de la 
Ley 17/2003, de 29 de mayo, estará integrada por los siguientes miembros: 

a) Presidencia: La persona titular de la Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas. 

b) Vicepresidencia: La persona titular de la Subdirección General de Gestión de la 
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas. 

c) Vocalías, con nivel de subdirector general o equivalente: 
1.º Una persona en representación del Ministerio del Interior. 
2.º Tres personas en representación del Ministerio de Economía y Hacienda. 
3.º Una persona en representación del Ministerio de Justicia. 
4.º El Abogado del Estado Jefe, de la Abogacía del Estado del Ministerio de 

Sanidad, Política Social e Igualdad, con voz pero sin voto. 
d) Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario de la Delegación 

del Gobierno para el Plan Nacional Sobre Drogas. 
 
Disposición adicional cuarta. Suplencia de los titu lares de los órganos 
directivos. 

En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del titular de un órgano directivo, 
y en defecto de designación de suplente conforme a lo previsto en el artículo 17 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, corresponderá la suplencia a los 
Subdirectores generales por el mismo orden en que aparecen citados en la respectiva 
estructura establecida en el presente real decreto. 
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Disposición adicional quinta. Supresión de órganos.  

Quedan suprimidos los siguientes órganos directivos y unidades: 
1. Del extinto Ministerio de Sanidad y Política Social: 
La Subdirección General de Administración Financiera. 
La Unidad de Órganos Colegiados del Gobierno. 
2. Del extinto Ministerio de Igualdad: 
a) De la Secretaría General de Políticas de Igualdad: 
La Oficina de Relaciones Internacionales. 
La Subdirección General de Fomento de la Igualdad en la Empresa, Negociación 

Colectiva y Ordenación Normativa. 
La Subdirección General de Promoción de la Igualdad en el Empleo y Apoyo a 

Mujeres Emprendedoras. 
La Subdirección General de Programación, Normativa y Desarrollo Social. 
b) De la Subsecretaría de Igualdad: 
El Gabinete Técnico. 
La Vicesecretaría General Técnica. 
La Subdirección General de Cooperación y Relaciones Institucionales. 
La Subdirección General de Programación y Gestión Económica y Presupuestaria 

y Personal. 
La Subdirección General de Administración Electrónica, Servicios Tecnológicos y 

Régimen Interior. 
 
Disposición adicional sexta. Excepción en el nombra miento de Directores 
Generales. 

Los titulares de las Direcciónes Generales que actualmente están excluidos de la 
regla general de nombramiento prevista en el artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
mantendrán vigentes las características y razones que justifican la aplicación de dicha 
excepción. 
 
Disposición adicional séptima. Delegación de compet encias. 

Las delegaciones de atribuciones otorgadas por los distintos órganos del Ministerio 
de Sanidad, Política Social e Igualdad y no revocadas hasta la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto, continuarán siendo válidas y podrán hacer uso de ellas los 
órganos competentes por razón de la materia que vengan a sustituir a los delegados, 
hasta que sean expresamente revocadas o nuevamente otorgadas a los diferentes 
órganos resultantes de la aplicación de este real decreto. 
 
Disposición adicional octava. Órganos colegiados. 

Corresponde a la persona titular del Departamento la presidencia de los órganos 
colegiados cuya presidencia correspondiera a las personas titulares de los extintos 
Ministerios de Sanidad y Política Social y de Igualdad en las materias de competencia 
del Departamento o en cualquier otro órgano en la que la tenga atribuida. 
 
Disposición adicional novena. Referencia a órganos suprimidos. 
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Las referencias que se hacen en el ordenamiento jurídico a los órganos que se 
suprimen por este real decreto se entenderán realizadas a los que se crean, sustituyen 
o asumen sus competencias en esta misma norma. 
 
Disposición transitoria única. Unidades y puestos d e trabajo con nivel orgánico 
inferior a subdirección general. 

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico inferior a subdirección 
general continuarán subsistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos créditos 
presupuestarios hasta que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo 
adaptadas a la estructura orgánica de este Real Decreto. 

2. Los puestos de trabajo encuadrados en los órganos suprimidos en este Real 
Decreto, o que resulten afectados por las modificaciones de competencias 
establecidas en él, se adscribirán provisionalmente por resolución del Subsecretario de 
Sanidad, Política Social e Igualdad a los órganos directivos pertinentes, de acuerdo 
con las funciones asignadas a cada uno en este Real Decreto y hasta tanto se 
aprueben las nuevas relaciones de puestos de trabajo. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa . 

1. Queda derogado el Real Decreto 1258/2010, de 8 octubre, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Política Social, el 
Real Decreto 1135/2008, de 4 de julio por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Igualdad y la disposición adicional séptima del Real Decreto 
799/2005, de 1 de julio, por el que se regulan las inspecciones generales de servicios 
de los Departamentos ministeriales. 

2. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto. 
 
Disposición final primera. Modificación del Real De creto 709/2002, de 19 de julio, 
por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Esp añola de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición. 

Se modifican las letras a) y b) del artículo 26 del Estatuto de la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria y Nutrición, aprobado por el Real Decreto 709/2002, de 19 
de julio, que quedan redactadas de la siguiente forma: 

«a) Secretaría General, con nivel orgánico de Subdirección General, que 
desempeña funciones de apoyo al Director Ejecutivo en materia administrativa, 
financiera, jurídica y de gestión de recursos humanos y, específicamente, en el 
desarrollo de las funciones recogidas en los párrafos a), d), h) y u) del artículo 2.2 de 
la Ley 11/2001. 

b) Subdirección General de Gestión de Riesgos Alimentarios, que asume el 
desarrollo de las funciones relativas a la gestión del riesgo alimentario en la 
producción, transformación, elaboración, transporte, distribución y venta o servicio al 
consumidor final y colectividades, así como así como la Secretaría de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria (CIOA) y las de la misma naturaleza 
que se venían asignando a las unidades o servicios preexistentes que se integran en 
esta Subdirección General. Específicamente: 
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1.ª Formular propuestas sobre reglamentación del control sanitario de alimentos y 
productos especificados en el Código Alimentario Español, y de los riesgos sanitarios 
de otros productos y servicios. 

2.ª Gestionar el Registro General Sanitario de Alimentos. 
3.ª La elaboración y seguimiento de programas de carácter nacional e internacional 

de lucha contra las antropozoonosis de transmisión alimentaria. 
4.ª La producción normativa en materia de veterinaria de salud pública en los 

ámbitos de actuación de la Agencia, así como el seguimiento de su aplicación, sin 
perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas. 

5.ª Las funciones descritas en los párrafos c), k), p), q), s) y t) del artículo 2.2 de la 
Ley 11/2001. 

6.ª Las funciones especificadas en los párrafos a), b), c), d) e i) del apartado 2 del 
artículo 4 del presente Estatuto.» 
 
Disposición final segunda. Modificación del Real De creto 1825/2009, de 27 de 
noviembre, por el que se aprueba el Estatuto de la Organización Nacional de 
Trasplantes. 

Se añade un nuevo apartado al artículo 5, pasando a ser el texto existente el 
apartado 1, del Estatuto de la Organización Nacional de Trasplantes, aprobado por el 
Real Decreto 1825/2009, de 27 de noviembre, con la siguiente redacción: 

«2. Igualmente le corresponde desarrollar la política del Ministerio en materia de 
terapias avanzadas y trasplantes, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
Ministerio de Ciencia e Innovación, en particular la aplicación de la investigación en 
terapias avanzadas y en medicina regenerativa al Sistema Nacional de Salud. 

Así, ejercerá las siguientes funciones: 
a) Promover la aplicación terapéutica de la medicina regenerativa y de las terapias 

avanzadas, en particular mediante su transferencia al Sistema Nacional de Salud. 
b) Impulsar la adopción de protocolos terapéuticos en el campo de la medicina 

regenerativa y terapias avanzadas.» 
 
Disposición final tercera. Modificación del Real De creto 946/2001, de 3 de 
agosto, por el que se aprueba el Estatuto del Real Patronato sobre Discapacidad. 

El Real Decreto 946/2001, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto del 
Real Patronato sobre Discapacidad queda modificado como sigue: 

Uno. Las letras a), b) y c) del apartado 1 del artículo 5 quedan redactadas como 
sigue: 

«a) El Presidente será el titular del Ministerio de Sanidad Política Social e Igualdad. 
En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, será sustituido por 

el ministro asistente, según el orden establecido en el párrafo b).1.º 
b) Serán vocales: 
1.º Los Ministros de Justicia, Economía y Hacienda, Fomento, Educación, Cultura, 

Trabajo e Inmigración, Ciencia e Innovación, y el titular de la Secretaría General de 
Política Social y Consumo». 

2.º Los Presidentes de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas y ciudades 
de Ceuta y Melilla, que podrán ser representados por Consejeros. 

3.º El Secretario General del Real Patronato. 
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4.º Dos representantes designados por el Presidente, a propuesta de la asociación 
de entidades locales de ámbito estatal con mayor implantación. 

5.º Cinco representantes de las organizaciones representativas de las personas 
con discapacidad y sus familias designados por el Presidente, incluyendo en todo caso 
a la asociación de utilidad pública de ámbito estatal que agrupe a las organizaciones 
más representativas de los distintos tipos de discapacidad. 

6.º Hasta dos representantes de entidades científicas que desarrollen actividades 
investigadoras relacionadas con el diagnóstico, prevención y tratamiento de la 
discapacidad, nombrados por el Presidente. 

7.º Hasta tres portavoces de las comisiones de expertos, nombrados por el 
Presidente por períodos discrecionales. 

8.º Dos asesores, designados por el Presidente por períodos discrecionales entre 
personas con acreditada trayectoria profesional en materia de discapacidad. 

c) El Secretario, que será el Director General de Coordinación de Políticas 
Sectoriales sobre Discapacidad, actuará con voz pero sin voto.» 

Dos. La letra a) del artículo 16.2.a) queda redactada como sigue: 
«a) La presidencia del Consejo Rector, que la ostentará el Director General de 

Coordinación de Políticas Sectoriales sobre Discapacidad, y a quien corresponde la 
representación ordinaria del Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de 
Signos Española.» 
 
Disposición final cuarta. Modificación del Real Dec reto 1855/2009, de 4 de 
diciembre, por el que se regula el Consejo Nacional  de la Discapacidad. 

El Real Decreto 1855/2009, de 4 de diciembre, por el que se regula el Consejo 
Nacional de la Discapacidad queda modificado como sigue: 

Uno. El apartado 1 del artículo 6 queda redactado como sigue: 
«1. Serán vocales del Consejo, garantizando la participación equilibrada por razón 

de género: 
a) Dieciséis vocales en representación de la Administración General del Estado, en 

función de sus competencias en materias relacionadas directa o indirectamente con 
las personas con discapacidad y sus familias, conforme a la siguiente distribución: 

1.º Por el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, las personas titulares 
de los siguientes órganos: 

Dirección General de Consumo, Dirección General del Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales, Dirección General por la Igualdad en el Empleo y contra la 
Discriminación y Dirección General de Política Social, de las Familias y de la Infancia. 

2.º Por otros Departamentos, una persona representante, con rango de titular de 
una Dirección General, de los siguientes Ministerios: 

De Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Justicia, de Defensa, de Economía y 
Hacienda, del Interior, de Fomento, de Educación, de Industria, Turismo y Comercio, 
de la Presidencia, de Trabajo e Inmigración, de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino y de Política Territorial y Administración Pública. 

b) Dieciséis vocales representantes de las asociaciones de utilidad pública más 
representativas de ámbito estatal que agrupen a las organizaciones más 
representativas de los diferentes tipos de discapacidad.» 

Dos. En el artículo 8, se añade un nuevo apartado 5, con el siguiente texto: 
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«5. En el funcionamiento del Consejo Nacional de la Discapacidad, se promoverá 
la utilización de medios electrónicos, conforme a criterios de eficiencia y de austeridad 
en el gasto público.» 

Tres. El apartado 3 del artículo 10 queda redactado como sigue: 
«3. Ejercerán las vocalías de la Comisión Permanente: 
a) Ocho de quienes en el Pleno participan en representación de la Administración 

General del Estado por los Ministerios siguientes: Justicia, Economía y Hacienda, 
Fomento, Educación, Presidencia, Trabajo e Inmigración, Interior y Política Territorial y 
Administración Pública. 

b) Ocho de las organizaciones de personas con discapacidad y sus familias 
representadas de entre las que forman parte del Pleno del Consejo, nombradas por el 
procedimiento previsto en el artículo 6.6.b) para designar a quienes representen a las 
personas con discapacidad y sus familias en el Pleno.» 
 
Disposición final quinta. Facultades de desarrollo.  

Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad 
para que adopte las medidas que sean necesarias para el desarrollo y ejecución de 
este real decreto. 
 
Disposición final sexta. Modificaciones presupuesta rias. 

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se efectuarán las modificaciones 
presupuestarias precisas para el cumplimiento del presente Real Decreto. 
 
Disposición final séptima. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado 
 
 
III.C. NORMATIVA COMPLEMENTARIA 
 
Penal 
 
(§ 23) Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (Selección) 
 

- Modificada  por Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio , que modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (BOE núm. 152, de 
23 de junio)   

 
Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 10/ 1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal  
… 

Décimo. 
Se modifica el apartado 1 del artículo 48, que queda redactado como sigue: 
«1. La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a ellos 

impide al penado residir o acudir al lugar en que haya cometido el delito o falta, o a 
aquel en que resida la víctima o su familia, si fueren distintos». 
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…  
Decimonoveno. 
Se modifica el artículo 83, apartado 1, punto 5º que queda redactado como sigue: 
«5º Participar en programas formativos, laborales, culturales, de educación vial, 

sexual, de defensa del medio ambiente, de protección de los animales y otros 
similares». 

Vigésimo. 
Se modifican los párrafos primero y tercero del apartado 1 del artículo 88, que 

quedan redactados como sigue: 
«1. Los jueces o tribunales podrán sustituir, previa audiencia de las partes, en la 

misma sentencia, o posteriormente en auto motivado, antes de dar inicio a su 
ejecución, las penas de prisión que no excedan de un año por multa o por trabajos en 
beneficio de la comunidad, y en los casos de penas de prisión que no excedan de seis 
meses, también por localización permanente, aunque la Ley no prevea estas penas 
para el delito de que se trate, cuando las circunstancias personales del reo, la 
naturaleza del hecho, su conducta y, en particular, el esfuerzo para reparar el daño 
causado así lo aconsejen, siempre que no se trate de reos habituales, sustituyéndose 
cada día de prisión por dos cuotas de multa o por una jornada de trabajo o por un día 
de localización permanente. En estos casos el Juez o Tribunal podrá además imponer 
al penado la observancia de una o varias obligaciones o deberes previstos en el 
artículo 83 de este Código, de no haberse establecido como penas en la sentencia, 
por tiempo que no podrá exceder de la duración de la pena sustituida. 

[...] 
En el caso de que el reo hubiera sido condenado por un delito relacionado con la 

violencia de género, la pena de prisión sólo podrá ser sustituida por la de trabajos en 
beneficio de la comunidad o localización permanente en lugar distinto y separado del 
domicilio de la víctima. En estos supuestos, el Juez o Tribunal impondrá 
adicionalmente, además de la sujeción a programas específicos de reeducación y 
tratamiento psicológico, la observancia de las obligaciones o deberes previstos en las 
reglas 1ª y 2ª, del apartado 1 del artículo 83 de este Código». 
…. 

Trigésimo séptimo. 
Se añade un tercer párrafo al apartado 1 del artículo 172, con la siguiente redacción: 
«También se impondrán las penas en su mitad superior cuando la coacción ejercida 

tuviera por objeto impedir el legítimo disfrute de la vivienda». 
Trigésimo octavo. 
Se añaden un segundo y un tercer párrafo al apartado 1 del artículo 173, con la 

siguiente redacción: 
«Con la misma pena serán castigados los que, en el ámbito de cualquier relación 

laboral o funcionarial y prevaliéndose de su relación de superioridad, realicen contra 
otro de forma reiterada actos hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato 
degradante, supongan grave acoso contra la víctima. 

Se impondrá también la misma pena al que de forma reiterada lleve a cabo actos 
hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, tengan por objeto 
impedir el legítimo disfrute de la vivienda». 

Cuadragésimo primero . 
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Se modifica el artículo 178, que queda redactado como sigue: 
«El que atentare contra la libertad sexual de otra persona, utilizando violencia o 

intimidación, será castigado como responsable de agresión sexual con la pena de 
prisión de uno a cinco años». 

Cuadragésimo segundo. 
Se modifica el párrafo primero y la circunstancia 3ª del apartado 1 del artículo 180, 

que quedan redactados como sigue: 
«1. Las anteriores conductas serán castigadas con las penas de prisión de cinco a 

diez años para las agresiones del artículo 178, y de doce a quince años para las del 
artículo 179, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

[...] 
3ª Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón de su edad, 

enfermedad, discapacidad o situación, salvo lo dispuesto en el artículo 183». 
Cuadragésimo tercero. 
En el artículo 181, se modifica el apartado 2, el apartado 4 pasa a ser 5 y se añade 

un apartado 4 nuevo, quedando redactados como sigue: 
«2. A los efectos del apartado anterior, se consideran abusos sexuales no 

consentidos los que se ejecuten sobre personas que se hallen privadas de sentido o 
de cuyo trastorno mental se abusare, así como los que se cometan anulando la 
voluntad de la víctima mediante el uso de fármacos, drogas o cualquier otra sustancia 
natural o química idónea a tal efecto. 

4. En todos los casos anteriores, cuando el abuso sexual consista en acceso carnal 
por vía vaginal, anal o bucal, o introducción de miembros corporales u objetos por 
alguna de las dos primeras vías, el responsable será castigado con la pena de prisión 
de cuatro a diez años». 

Cuadragésimo cuarto. 
Se modifica el artículo 182, que queda redactado como sigue: 
«1. El que, interviniendo engaño, realice actos de carácter sexual con persona mayor 

de trece años y menor de dieciséis, será castigado con la pena de prisión de uno a dos 
años, o multa de doce a veinticuatro meses. 

2. Cuando los actos consistan en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o 
introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, la 
pena será de prisión de dos a seis años. La pena se impondrá en su mitad superior si 
concurriera la circunstancia 3ª, o la 4ª, de las previstas en el artículo 180.1 de este 
Código». 

Cuadragésimo quinto. 
Se añade un nuevo Capítulo II bis al Título VIII del Libro II del Código Penal, 

denominado «De los abusos y agresiones sexuales a menores de trece años», que 
comprende los artículos 183 y 183 bis. 

Cuadragésimo sexto. 
Se modifica el artículo 183, que queda redactado como sigue: 
«1. El que realizare actos que atenten contra la indemnidad sexual de un menor de 

trece años será castigado como responsable de abuso sexual a un menor con la pena 
de prisión de dos a seis años. 

2. Cuando el ataque se produzca con violencia o intimidación el responsable será 
castigado por el delito de agresión sexual a un menor con la pena de cinco a diez años 
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de prisión. 
3. Cuando el ataque consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, o 

introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras vías, el 
responsable será castigado con la pena de prisión de ocho a doce años, en el caso del 
apartado 1 y con la pena de doce a quince años, en el caso del apartado 2. 

4. Las conductas previstas en los tres números anteriores serán castigadas con la 
pena de prisión correspondiente en su mitad superior cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a) Cuando el escaso desarrollo intelectual o físico de la víctima la hubiera colocado 
en una situación de total indefensión y, en todo caso, cuando sea menor de cuatro 
años. 

b) Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o más personas. 
c) Cuando la violencia o intimidación ejercidas revistan un carácter particularmente 

degradante o vejatorio. 
d) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se haya prevalido de una 

relación de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, o hermano, por naturaleza 
o adopción, o afines, con la víctima. 

e) Cuando el autor haya puesto en peligro la vida del menor. 
f) Cuando la infracción se haya cometido en el seno de una organización o de un 

grupo criminales que se dedicaren a la realización de tales actividades. 
5. En todos los casos previstos en este artículo, cuando el culpable se hubiera 

prevalido de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público, se 
aplicará, además, la pena de inhabilitación absoluta de seis a doce años». 

Cuadragésimo séptimo. 
Se añade un nuevo artículo 183 bis, que tendrá la siguiente redacción: 
«El que a través de Internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la 

información y la comunicación contacte con un menor de trece años y proponga 
concertar un encuentro con el mismo a fin de cometer cualquiera de los delitos 
descritos en los artículos 178 a 183 y 189, siempre que tal propuesta se acompañe de 
actos materiales encaminados al acercamiento, será castigado con la pena de uno a 
tres años de prisión o multa de doce a veinticuatro meses, sin perjuicio de las penas 
correspondientes a los delitos en su caso cometidos. Las penas se impondrán en su 
mitad superior cuando el acercamiento se obtenga mediante coacción, intimidación o 
engaño». 
… 

Quincuagésimo segundo. 
Los apartados 1 y 2 del artículo 192 pasan a ser los apartados 2 y 3 del mismo 

artículo, se añade un apartado 1 nuevo y se modifica el resultante apartado 3, que 
quedan redactados como sigue: 

«1. A los condenados a pena de prisión por uno o más delitos comprendidos en este 
Título se les impondrá además la medida de libertad vigilada, que se ejecutará con 
posterioridad a la pena privativa de libertad. La duración de dicha medida será de 
cinco a diez años, si alguno de los delitos fuera grave, y de uno a cinco años, si se 
trata de uno o más delitos menos graves. En este último caso, cuando se trate de un 
solo delito cometido por un delincuente primario, el Tribunal podrá imponer o no la 
medida de libertad vigilada en atención a la menor peligrosidad del autor. 
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2. [...] 
3. El Juez o Tribunal podrá imponer razonadamente, además, la pena de 

inhabilitación especial para el ejercicio de los derechos de la patria potestad, tutela, 
curatela, guarda, empleo o cargo público o ejercicio de la profesión u oficio, por el 
tiempo de seis meses a seis años, o bien la privación de la patria potestad». 

Centésimo trigésimo quinto. 
Se modifica el apartado 2 del artículo 468, que queda redactado como sigue: 
«2. Se impondrá en todo caso la pena de prisión de seis meses a un año a los que 

quebrantaren una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o una 
medida cautelar o de seguridad de la misma naturaleza impuesta en procesos 
criminales en los que el ofendido sea alguna de las personas a las que se refiere el 
artículo 173.2, así como a aquellos que quebrantaren la medida de libertad vigilada». 
 
Procesal 
 
(§ 24) Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (Selección) 
 

- Ley Orgánica 2/2008, de 4 de diciembre, de modifi cación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,  complementaria de la 
Ley para la ejecución en la Unión Europea de Resolu ciones que 
impongan sanciones pecuniarias .(BOE núm. 293, de 5 de diciembre) 

 
Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 6/1 985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.  
... 
Dos. Se añade un nuevo párrafo al final del apartado 2 del artículo 89 bis, con la 
siguiente redacción: 
«Corresponde asimismo a los Juzgados de lo Penal la ejecución de las sentencias 
dictadas en causas por delito por los Juzgados de Instrucción, y el reconocimiento y 
ejecución de las resoluciones que impongan sanciones pecuniarias transmitidas por 
las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea, cuando 
las mismas deban cumplirse en territorio español.» 
Tres. Se añade un nuevo párrafo al final del apartado 3 del artículo 89 bis, con la 
siguiente redacción: 
«Corresponde asimismo a los Juzgados Centrales de lo Penal la ejecución de las 
sentencias dictadas en causas por delito por los Juzgados Centrales de Instrucción.» 
 

- Modificada por Ley Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre de rechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social . (BOE núm. 299, de 16 de 
diciembre) 

 
Disposición adicional cuarta. Modificación de la Le y Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial. 
Se añade un nuevo apartado 2 al artículo 87 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, que queda redactado como sigue: 
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«2. Asimismo, los juzgados de instrucción conocerán de la autorización del 
internamiento de extranjeros en los centros de internamiento, así como del control de 
la estancia de éstos en los mismos y en las salas de inadmisión de fronteras.  
También conocerán de las peticiones y quejas que planteen los internos en cuanto 
afecten a sus derechos fundamentales.» 
 

- Modificada  por Ley Orgánica 3/2010, de 10 de marzo,  que modifica la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y complementaria a la ley  
para la ejecución en la Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso 
por la Comisión de infracciones penales (BOE núm. 61, de 11 de marzo)  

 
Artículo único. Modificación de la   Ley Orgánica 6  / 1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial  
Se adiciona un nuevo apartado 4 al artículo 89 bis de la Ley Orgánica 6 / 1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, con la siguiente redacción: 
« 4. Corresponde a los Juzgados de lo Penal el reconocimiento y ejecución de las 
resoluciones de decomiso transmitidas por las autoridades competentes de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, cuando las mismas deban cumplirse en 
territorio español ». 
 

- Modificada  por Ley Orgánica 8/2012, de 27 de diciembre,  de medidas de 
eficiencia presupuestaria en la Administración de Justicia, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (BOE núm. 
312, de 28 de diciembre)  

 
Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 6/1 985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial. 
…. 

Ocho . Se modifica el artículo 210, que queda redactado del siguiente modo: 
«1. Las sustituciones de jueces y magistrados en órganos judiciales unipersonales 

se regirán por las siguientes reglas y orden de prelación: 
a) Por su orden, quienes participen voluntariamente en los planes anuales de 

sustitución. 
En todo caso, los solicitantes de integrar dicha relación deberán justificar, en el 

momento de la solicitud, el estado de la agenda de señalamientos y pendencia de 
asuntos del órgano de que son titulares, así como el número y razón de las 
resoluciones pendientes de dictar que les corresponden. 

b) De existir compatibilidad en los señalamientos, será llamado el correspondiente 
sustituto ordinario o natural del sustituido, según lo propuesto por la Junta de Jueces y 
aprobado por la Sala de Gobierno respectiva. 

c) A continuación, serán llamados por el siguiente orden: los jueces de adscripción 
territorial a los que se refiere el artículo 347 bis que se encontrasen disponibles, 
comenzando por el más antiguo en el escalafón; los jueces en expectativa de destino 
que regula el artículo 308.2 por idéntica prelación; y los jueces que estén 
desarrollando prácticas conforme al artículo 307.2 de esta Ley por el orden que al 
efecto haya establecido la Escuela Judicial. 
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d) En cuarto lugar, se estará al régimen de sustituciones previsto en el 
artículo siguiente con respecto al resto de miembros de la carrera judicial del mismo 
partido judicial. 

e) En todo caso y sin sujeción al orden referido en los anteriores apartados de este 
número, podrá prorrogarse la jurisdicción de otro Juzgado, conforme a lo previsto en 
esta Ley. 

f) En último término y agotadas las anteriores posibilidades, se procederá al 
llamamiento de un sustituto no profesional de conformidad con lo previsto en el 
artículo 213 de esta Ley. 

2. Los planes anuales de sustitución a los que se refiere el número anterior 
consistirán en la elaboración de calendarios en los que se fijarán turnos rotatorios de 
sustitución y se coordinarán los señalamientos y las funciones de guardia, de forma 
que quede asegurada la disponibilidad de aquellos jueces y magistrados titulares que 
voluntariamente participen en los mismos para cubrir de forma inmediata las ausencias 
que puedan producirse. La previsión de las sustituciones se hará, en todo caso, 
conforme a las preferencias que establece el artículo siguiente. 

3. Los planes anuales de sustitución se elaborarán a propuesta de las 
correspondientes Juntas de Jueces y serán remitidos a la respectiva Sala de Gobierno 
para su aprobación provisional, que se llevará a cabo, en su caso, previa audiencia de 
la Fiscalía correspondiente a fin de coordinar en lo posible los señalamientos que 
afecten a procedimientos en los que las Leyes prevean su intervención. Verificada tal 
aprobación provisional, se elevarán al Consejo General del Poder Judicial para su 
aprobación definitiva en los términos que procedan. 

4. Los Jueces Decanos, Presidentes de Audiencias Provinciales, Tribunales 
Superiores de Justicia y Audiencia Nacional velarán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, por la exacta ejecución del régimen de sustituciones previsto en este 
precepto y, especialmente, de los planes anuales de sustitución. 

5. El Consejo General del Poder Judicial, de oficio o a instancia de cualquiera de 
los anteriores, procederá a adoptar las medidas correspondientes en caso de 
incumplimiento del régimen de sustituciones previsto en este precepto. También 
adoptará las medidas que sean precisas para corregir cualquier disfunción que pudiera 
acaecer en la ejecución de los planes anuales de sustitución.» 

Nueve . Se modifica el artículo 211, que queda redactado como sigue: 
«A los efectos de lo previsto en los apartados 1.b) y 1.d) del artículo anterior, se 

observarán las siguientes reglas: 
1.ª Los Jueces de Primera Instancia y de Instrucción, de lo Mercantil, de lo Penal, 

de Violencia sobre la Mujer, de lo Contencioso-Administrativo, de Menores y de lo 
Social se sustituirán entre sí en las poblaciones donde existan varios del mismo orden 
jurisdiccional en la forma que acuerde la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia, a propuesta de la Junta de Jueces. 

Si fuere el Decano el que deba ser sustituido sus funciones se ejercerán por el 
Juez que le sustituya en el Juzgado de que aquél sea titular, conforme a lo dispuesto 
en el párrafo anterior, o, en su caso, por el más antiguo en el cargo. 

2.ª Cuando en una población no hubiere otro Juez de la misma clase la sustitución 
corresponderá a un Juez de clase distinta. 
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3.ª También sustituirán los de distinto orden jurisdiccional, aun existiendo varios 
Jueces pertenecientes al mismo, cuando se agotaren las posibilidades de sustitución 
entre ellos. 

4.ª Corresponderá a los Jueces de Primera Instancia e Instrucción la sustitución de 
los Jueces de los demás órdenes jurisdiccionales y de los Jueces de Menores, cuando 
no haya posibilidad de que la sustitución se efectúe entre los del mismo orden. 

5.ª La sustitución de los Jueces de lo Penal corresponderá, en el caso del 
artículo 89, a los de Primera Instancia. En los demás casos, los Jueces de lo Penal e, 
igualmente, los de Primera Instancia e Instrucción serán sustituidos por los Jueces de 
lo Mercantil, de Menores, de lo Contencioso-Administrativo y de lo Social, según el 
orden que establezca la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia. 

6.ª Los Jueces de Violencia sobre la Mujer serán sustituidos por los Jueces de 
Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción, según el orden que acuerde la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia respectivo.» 
 

- modificada por Ley Orgánica 6/2014, de 29 de octu bre, complementaria de 
la Ley de reconocimiento mutuo de resoluciones pena les en la Unión 
Europea, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1 985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial.  (BOE núm. 263, de 30 de octubre) 

 
Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 6/1 985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial. 

Se modifican los artículos 65, 87, 87 ter, 88, 89 bis, 94, 96 y 97 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que quedan redactados como sigue: 

... 
Dos . Se modifica la redacción de la letra g) del apartado 1 del artículo 87: 
«g) De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de 

resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley.» 
Tres . Se añade una nueva letra f) al apartado 1 del artículo 87 ter, con la siguiente 

redacción: 
«f) De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de 

resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley.» 
... 
Cinco . El apartado 4 del artículo 89 bis queda redactado como sigue: 
«4. Corresponde a los Juzgados de lo Penal la emisión y la ejecución de los 

instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea 
que les atribuya la ley.» 

 
(§ 25) Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial 
(Selección) 
 

- modificada por Ley 4/2010, de 10 de marzo, para l a ejecución en la Unión 
Europea de resoluciones judiciales de decomiso (BOE núm. 61, de 11 de 
marzo) 

 
Disposición adicional quinta 
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Se adicionan un nuevo artículo 2 bis a la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de 
Demarcación y Planta Judicial, con la siguiente redacción: 
«Artículo 2 bis 
1. En cada Tribunal Superior de Justicia, y para el ámbito territorial de la provincia, se 
crean las plazas de Jueces de adscripción territorial que se fijan en el anexo IV de esta 
Ley, de acuerdo con lo previsto en el artículo 347 bis de la LOPJ. 
2. El desarrollo posterior de estas plazas de Jueces de adscripción territorial así como 
su modificación se efectuará mediante Real Decreto, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 20 de esta Ley.» 
 

- modificada por Real Decreto 819/2010, de 25 de ju nio, por el que se crean 
y constituyen 132 juzgados, se constituyen 2 juzgad os y se crean 16 
plazas de Magistrado en Tribunales Superiores de Ju sticia y Audiencias 
Provinciales correspondientes a la programación del  año 2010 y 50 plazas 
de juez adscripción territorial .(BOE núm. 167, de 10 de julio) 

 
Artículo 2. Modificación de la planta judicial. 
Se amplía la planta judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4 de la 
Ley 38/1988, de 28 de diciembre. Los anexos IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII y XIII 
quedan modificados en los aspectos referidos en el anexo del presente real decreto 
permaneciendo inalterado en los restantes términos. 
 
ANEXO XII. Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
 

Provincia 
Sede 

Juzgados exclusivos Juzgados compatibles 

ANDALUCÍA 

ALMERÍA 1 - Ámbito Partido Judicial 

BERJA - 1 Ámbito Partido Judicial 

EL EJIDO - 1 Ámbito Partido Judicial 

HUERCAL-OVERA - 1 Ámbito Partido Judicial 

PURCHENA - 1 Ámbito Partido Judicial 

ROQUETAS DE MAR - 1 Ámbito Partido Judicial 

VELEZ RUBIO - 1 Ámbito Partido Judicial 

VERA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CÁDIZ 1 - Ámbito Partido Judicial 

ALGECIRAS 1 - Ámbito Partido Judicial 

ARCOS DE LA 
FRONTERA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

BARBATE - 1 Ámbito Partido Judicial 

CHICLANA DE LA 
FRONTERA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 
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EL PUERTO DE SANTA 
MARÍA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

JEREZ DE LA 
FRONTERA 

1 - Ámbito Partido Judicial 

LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCION 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

PUERTO REAL - 1 Ámbito Partido Judicial 

ROTA - 1 Ámbito Partido Judicial 

SAN FERNANDO - 1 Ámbito Partido Judicial 

SAN ROQUE - 1 Ámbito Partido Judicial 

SANLÚCAR DE 
BARRAMEDA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

UBRIQUE - 1 Ámbito Partido Judicial 

CÓRDOBA 1 - Ámbito Partido Judicial 

AGUILAR DE LA 
FRONTERA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

BAENA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CABRA - 1 Ámbito Partido Judicial 

LUCENA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MONTILLA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MONTORO - 1 Ámbito Partido Judicial 

PEÑARROYA-
PUEBLONUEVO 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

POSADAS - 1 Ámbito Partido Judicial 

POZOBLANCO - 1 Ámbito Partido Judicial 

PRIEGO DE CÓRDOBA - 1 Ámbito Partido Judicial 

PUENTE GENIL - 1 Ámbito Partido Judicial 

GRANADA 2 - Ámbito Partido Judicial 

ALMUÑÉCAR - 1 Ámbito Partido Judicial 

BAZA - 1 Ámbito Partido Judicial 

GUADIX - 1 Ámbito Partido Judicial 

HUÉSCAR - 1 Ámbito Partido Judicial 

LOJA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MOTRIL - 1 Ámbito Partido Judicial 

ÓRGIVA - 1 Ámbito Partido Judicial 

SANTA FE - 1 Ámbito Partido Judicial 

HUELVA 1 - Ámbito Partido Judicial 

ARACENA - 1 Ámbito Partido Judicial 
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AYAMONTE - 1 Ámbito Partido Judicial 

LA PALMA DEL 
CONDADO 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

MOGUER - 1 Ámbito Partido Judicial 

VALVERDE DEL CAMINO - 1 Ámbito Partido Judicial 

JAÉN 1 - Ámbito Partido Judicial 

ALCALÁ LA REAL - 1 Ámbito Partido Judicial 

ANDÚJAR - 1 Ámbito Partido Judicial 

BAEZA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CAZORLA - 1 Ámbito Partido Judicial 

LA CAROLINA - 1 Ámbito Partido Judicial 

LINARES - 1 Ámbito Partido Judicial 

MARTOS - 1 Ámbito Partido Judicial 

ÚBEDA - 1 Ámbito Partido Judicial 

VILLACARRILLO - 1 Ámbito Partido Judicial 

MÁLAGA 3 - Ámbito Partido Judicial 

ANTEQUERA - 1 Ámbito Partido Judicial 

ARCHIDONA - 1 Ámbito Partido Judicial 

COÍN - 1 Ámbito Partido Judicial 

ESTEPONA - 1 Ámbito Partido Judicial 

FUENGIROLA 1 - Ámbito Partido Judicial 

MARBELLA 1 - Ámbito Partido Judicial 

RONDA - 1 Ámbito Partido Judicial 

TORREMOLINOS - 1 Ámbito Partido Judicial 

TORROX - 1 Ámbito Partido Judicial 

VELEZ-MÁLAGA - 1 Ámbito Partido Judicial 

SEVILLA 4 - Ámbito Partido Judicial 

ALCALÁ DE GUADAIRA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CARMONA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CAZALLA DE LA SIERRA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CORIA DEL RÍO - 1 Ámbito Partido Judicial 

DOS HERMANAS - 1 Ámbito Partido Judicial 

ÉCIJA - 1 Ámbito Partido Judicial 

ESTEPA - 1 Ámbito Partido Judicial 

LEBRIJA - 1 Ámbito Partido Judicial 

LORA DEL RÍO - 1 Ámbito Partido Judicial 
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MARCHENA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MORÓN DE LA 
FRONTERA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

OSUNA - 1 Ámbito Partido Judicial 

SANLÚCAR LA MAYOR - 1 Ámbito Partido Judicial 

UTRERA - 1 Ámbito Partido Judicial 

ARAGÓN 

HUESCA - 1 Ámbito Partido Judicial 

BARBASTRO - 1 Ámbito Partido Judicial 

BOLTAÑA - 1 Ámbito Partido Judicial 

FRAGA - 1 Ámbito Partido Judicial 

JACA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MONZÓN - 1 Ámbito Partido Judicial 

TERUEL - 1 Ámbito Partido Judicial 

ALCAÑIZ - 1 Ámbito Partido Judicial 

CALAMOCHA - 1 Ámbito Partido Judicial 

ZARAGOZA 2 - Ámbito Partido Judicial 

CALATAYUD - 1 Ámbito Partido Judicial 

CASPE - 1 Ámbito Partido Judicial 

DAROCA - 1 Ámbito Partido Judicial 

EJEA DE LOS 
CABALLEROS 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

LA ALMUNIA DE DOÑA 
GODINA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

TARAZONA - 1 Ámbito Partido Judicial 

ASTURIAS 

OVIEDO 1 - Ámbito Partido Judicial 

AVILÉS - 1 Ámbito Partido Judicial 

CANGAS DE ONÍS - 1 Ámbito Partido Judicial 

CANGAS DEL NARCEA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CASTROPOL - 1 Ámbito Partido Judicial 

GIJÓN 1 - Ámbito Partido Judicial 

GRADO - 1 Ámbito Partido Judicial 

PILOÑA - 1 Ámbito Partido Judicial 

LANGREO - 1 Ámbito Partido Judicial 

LAVIANA - 1 Ámbito Partido Judicial 

LENA - 1 Ámbito Partido Judicial 
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LLANES - 1 Ámbito Partido Judicial 

VALDÉS - 1 Ámbito Partido Judicial 

MIERES - 1 Ámbito Partido Judicial 

PRAVIA - 1 Ámbito Partido Judicial 

SIERO - 1 Ámbito Partido Judicial 

TINEO - 1 Ámbito Partido Judicial 

VILLAVICIOSA - 1 Ámbito Partido Judicial 

ILLES BALEARS 

PALMA 2 - Ámbito Partido Judicial 

CALVIÁ - 1 Ámbito Partido Judicial 

CIUTADELLA DE 
MENORCA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

EIVISSA 1 - Ámbito Partido Judicial 

INCA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MAO - 1 Ámbito Partido Judicial 

MANACOR - 1 Ámbito Partido Judicial 

CANARIAS 

LAS PALMAS DE GRAN 
CANARIA 

2 - Ámbito Partido Judicial 

ARRECIFE - 1 Ámbito Partido Judicial 

ARUCAS - 1 Ámbito Partido Judicial 

PUERTO DEL ROSARIO - 1 Ámbito Partido Judicial 

SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA 

1 - Ámbito Partido Judicial 

SANTA LUCÍA DE 
TIRAJANA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

SANTA MARÍA DE GUÍA 
DE GRAN 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

TELDE - 1 Ámbito Partido Judicial 

SANTA CRUZ DE 
TENERIFE 

2 - Ámbito Partido Judicial 

ARONA 1 - Ámbito Partido Judicial 

GRANADILLA DE ABONA - 1 Ámbito Partido Judicial 

GÜÍMAR - 1 Ámbito Partido Judicial 

ICOD DE LOS VINOS - 1 Ámbito Partido Judicial 

LA OROTAVA - 1 Ámbito Partido Judicial 

LOS LLANOS DE 
ARIDANE 

- 1 Ámbito Partido Judicial 
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PUERTO DE LA CRUZ - 1 Ámbito Partido Judicial 

SAN CRISTÓBAL DE LA 
LAGUNA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

SAN SEBASTIÁN DE LA 
GOMERA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

SANTA CRUZ DE LA 
PALMA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

VALVERDE - 1 Ámbito Partido Judicial 

CANTABRIA 

SANTANDER 1 - Ámbito Partido Judicial 

CASTRO-URDIALES - 1 Ámbito Partido Judicial 

LAREDO - 1 Ámbito Partido Judicial 

MEDIO CUDEYO - 1 Ámbito Partido Judicial 

REINOSA - 1 Ámbito Partido Judicial 

SAN VICENTE DE LA 
BARQUERA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

SANTOÑA - 1 Ámbito Partido Judicial 

TORRELAVEGA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CASTILLA Y LEÓN 

ÁVILA - 1 Ámbito Partido Judicial 

ARENAS DE SAN 
PEDRO 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

ARÉVALO - 1 Ámbito Partido Judicial 

PIEDRAHITA - 1 Ámbito Partido Judicial 

BURGOS 1 - Ámbito Partido Judicial 

ARANDA DE DUERO - 1 Ámbito Partido Judicial 

BRIVIESCA - 1 Ámbito Partido Judicial 

LERMA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MIRANDA DE EBRO - 1 Ámbito Partido Judicial 

SALAS DE LOS 
INFANTES 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

VILLARCAYO - 1 Ámbito Partido Judicial 

LEÓN - 1 Ámbito Partido Judicial 

ASTORGA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CISTIERNA - 1 Ámbito Partido Judicial 

LA BAÑEZA - 1 Ámbito Partido Judicial 

PONFERRADA - 1 Ámbito Partido Judicial 

SAHAGÚN - 1 Ámbito Partido Judicial 
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VILLABLINO - 1 Ámbito Partido Judicial 

PALENCIA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CARRIÓN DE LOS 
CONDES 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

CERVERA DE 
PISUERGA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

SALAMANCA - 1 Ámbito Partido Judicial 

BÉJAR - 1 Ámbito Partido Judicial 

CIUDAD RODRIGO - 1 Ámbito Partido Judicial 

PEÑARANDA DE 
BRACAMONTE 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

VITIGUDINO - 1 Ámbito Partido Judicial 

SEGOVIA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CUÉLLAR - 1 Ámbito Partido Judicial 

SANTA MARÍA LA REAL 
DE NIEVA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

SEPÚLVEDA - 1 Ámbito Partido Judicial 

SORIA - 1 Ámbito Partido Judicial 

ALMAZÁN - 1 Ámbito Partido Judicial 

BURGO DE OSMA - 1 Ámbito Partido Judicial 

VALLADOLID 1 - Ámbito Partido Judicial 

MEDINA DE RIOSECO - 1 Ámbito Partido Judicial 

MEDINA DEL CAMPO - 1 Ámbito Partido Judicial 

ZAMORA - 1 Ámbito Partido Judicial 

BENAVENTE - 1 Ámbito Partido Judicial 

PUEBLA DE SANABRIA - 1 Ámbito Partido Judicial 

TORO - 1 Ámbito Partido Judicial 

VILLALPANDO - 1 Ámbito Partido Judicial 

CASTILLA-LA MANCHA 

ALBACETE 1 - Ámbito Partido Judicial 

ALCARAZ - 1 Ámbito Partido Judicial 

ALMANSA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CASAS-IBÁÑEZ - 1 Ámbito Partido Judicial 

HELLÍN - 1 Ámbito Partido Judicial 

LA RODA - 1 Ámbito Partido Judicial 

VILLARROBLEDO - 1 Ámbito Partido Judicial 

CIUDAD REAL - 1 Ámbito Partido Judicial 
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ALCÁZAR DE SAN JUAN - 1 Ámbito Partido Judicial 

ALMADÉN - 1 Ámbito Partido Judicial 

ALMAGRO - 1 Ámbito Partido Judicial 

DAIMIEL - 1 Ámbito Partido Judicial 

MANZANARES - 1 Ámbito Partido Judicial 

PUERTOLLANO - 1 Ámbito Partido Judicial 

TOMELLOSO - 1 Ámbito Partido Judicial 

VALDEPEÑAS - 1 Ámbito Partido Judicial 

VILLANUEVA DE LOS 
INFANTES 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

CUENCA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MOTILLA DEL 
PALANCAR 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

SAN CLEMENTE - 1 Ámbito Partido Judicial 

TARANCÓN - 1 Ámbito Partido Judicial 

GUADALAJARA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MOLINA DE ARAGÓN - 1 Ámbito Partido Judicial 

SIGÜENZA - 1 Ámbito Partido Judicial 

TOLEDO - 1 Ámbito Partido Judicial 

ILLESCAS - 1 Ámbito Partido Judicial 

OCAÑA - 1 Ámbito Partido Judicial 

ORGAZ - 1 Ámbito Partido Judicial 

QUINTANAR DE LA 
ORDEN 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

TALAVERA DE LA REINA - 1 Ámbito Partido Judicial 

TORRIJOS - 1 Ámbito Partido Judicial 

CATALUÑA 

BARCELONA 5 - Ámbito Partido Judicial 

ARENYS DE MAR - 1 Ámbito Partido Judicial 

BADALONA 1 - Ámbito Partido Judicial 

BERGA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CERDANYOLA DEL 
VALLÈS 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

CORNELLA DE 
LLOBREGAT 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

EL PRAT DE 
LLOBREGAT 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

ESPLUGUES DE - 1 Ámbito Partido Judicial 
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LLOBREGAT 

GAVÀ 1 - Ámbito Partido Judicial 

GRANOLLERS 1 - Ámbito Partido Judicial 

IGUALADA - 1 Ámbito Partido Judicial 

L'HOSPITALET DE 
LLOBREGAT 

1 - Ámbito Partido Judicial 

MANRESA 1 - Ámbito Partido Judicial 

MARTORELL - 1 Ámbito Partido Judicial 

MATARÓ 1 - Ámbito Partido Judicial 

MOLLET DEL VALLÈS - 1 Ámbito Partido Judicial 

RUBÍ - 1 Ámbito Partido Judicial 

SABADELL 1 - Ámbito Partido Judicial 

SANT BOI DE 
LLOBREGAT 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

SANT FELIU DE 
LLOBREGAT 

1 - Ámbito Partido Judicial 

SANTA COLOMA DE 
GRAMENET 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

TERRASSA 1 - Ámbito Partido Judicial 

VIC - 1 Ámbito Partido Judicial 

VILAFRANCA DEL 
PENEDÈS 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

VILANOVA I LA GELTRÚ - 1 Ámbito Partido Judicial 

GIRONA 1 - Ámbito Partido Judicial 

BLANES - 1 Ámbito Partido Judicial 

FIGUERES - 1 Ámbito Partido Judicial 

LA BISBAL D'EMPORDÀ - 1 Ámbito Partido Judicial 

OLOT - 1 Ámbito Partido Judicial 

PUIGCERDA - 1 Ámbito Partido Judicial 

RIPOLL - 1 Ámbito Partido Judicial 

SANT FELIU DE 
GUIXOLS 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

SANTA COLOMA DE 
FARNERS 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

LLEIDA 1 - Ámbito Partido Judicial 

BALAGUER - 1 Ámbito Partido Judicial 

CERVERA - 1 Ámbito Partido Judicial 

LA SEU D'URGELL - 1 Ámbito Partido Judicial 
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SOLSONA - 1 Ámbito Partido Judicial 

TREMP - 1 Ámbito Partido Judicial 

VIELHA E MIJARAN - 1 Ámbito Partido Judicial 

TARRAGONA 1 - Ámbito Partido Judicial 

AMPOSTA - 1 Ámbito Partido Judicial 

EL VENDRELL 1 - Ámbito Partido Judicial 

FALSET - 1 Ámbito Partido Judicial 

GANDESA - 1 Ámbito Partido Judicial 

REUS 1 - Ámbito Partido Judicial 

TORTOSA - 1 Ámbito Partido Judicial 

VALLS - 1 Ámbito Partido Judicial 

COMUNITAT VALENCIANA 

ALICANTE/ALACANT 2 - Ámbito Partido Judicial 

ALCOY/ALCOI - 1 Ámbito Partido Judicial 

BENIDORM 1 - Ámbito Partido Judicial 

DENIA 1 - Ámbito Partido Judicial 

ELCHE/ELX 1 - Ámbito Partido Judicial 

ELDA - 1 Ámbito Partido Judicial 

IBI - 1 Ámbito Partido Judicial 

NOVELDA - 1 Ámbito Partido Judicial 

ORIHUELA 1 - Ámbito Partido Judicial 

SAN VICENTE DEL 
RASPEIG/SANT VICENT 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

TORREVIEJA 1 - Ámbito Partido Judicial 

VILLAJOYOSA/VILA 
JOIOSA, LA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

VILLENA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CASTELLÓN DE LA 
PLANA/CASTELLO DE 

1 - Ámbito Partido Judicial 

NULES - 1 Ámbito Partido Judicial 

SEGORBE - 1 Ámbito Partido Judicial 

VILLARREAL/VILA-REAL 1 - Ámbito Partido Judicial 

VINARÓS - 1 Ámbito Partido Judicial 

VALENCIA 4 - Ámbito Partido Judicial 

ALZIRA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CARLET - 1 Ámbito Partido Judicial 

CATARROJA - 1 Ámbito Partido Judicial 
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GANDIA 1 - Ámbito Partido Judicial 

LLIRIA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MASSAMAGRELL - 1 Ámbito Partido Judicial 

MISLATA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MONCADA - 1 Ámbito Partido Judicial 

ONTINYENT - 1 Ámbito Partido Judicial 

PATERNA 1 - Ámbito Partido Judicial 

PICASSENT - 1 Ámbito Partido Judicial 

QUART DE POBLET - 1 Ámbito Partido Judicial 

REQUENA - 1 Ámbito Partido Judicial 

SAGUNTO/SAGUNT - 1 Ámbito Partido Judicial 

SUECA - 1 Ámbito Partido Judicial 

TORRENT 1 - Ámbito Partido Judicial 

XATIVA - 1 Ámbito Partido Judicial 

EXTREMADURA 

BADAJOZ 1 - Ámbito Partido Judicial 

ALMENDRALEJO - 1 Ámbito Partido Judicial 

CASTUERA - 1 Ámbito Partido Judicial 

DON BENITO - 1 Ámbito Partido Judicial 

FREGENAL DE LA 
SIERRA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

HERRERA DEL DUQUE - 1 Ámbito Partido Judicial 

JEREZ DE LOS 
CABALLEROS 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

LLERENA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MÉRIDA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MONTIJO - 1 Ámbito Partido Judicial 

OLIVENZA - 1 Ámbito Partido Judicial 

VILLAFRANCA DE LOS 
BARROS 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

VILLANUEVA DE LA 
SERENA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

ZAFRA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CÁCERES - 1 Ámbito Partido Judicial 

CORIA - 1 Ámbito Partido Judicial 

LOGROSÁN - 1 Ámbito Partido Judicial 

NAVALMORAL DE LA - 1 Ámbito Partido Judicial 
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MATA 

PLASENCIA - 1 Ámbito Partido Judicial 

TRUJILLO - 1 Ámbito Partido Judicial 

VALENCIA DE 
ALCÁNTARA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

GALICIA 

A CORUÑA 1 - Ámbito Partido Judicial 

ARZUA - 1 Ámbito Partido Judicial 

BETANZOS - 1 Ámbito Partido Judicial 

CARBALLO - 1 Ámbito Partido Judicial 

CORCUBIÓN - 1 Ámbito Partido Judicial 

FERROL - 1 Ámbito Partido Judicial 

MUROS - 1 Ámbito Partido Judicial 

NEGREIRA - 1 Ámbito Partido Judicial 

NOIA - 1 Ámbito Partido Judicial 

ORDES - 1 Ámbito Partido Judicial 

ORTIGUEIRA - 1 Ámbito Partido Judicial 

PADRÓN - 1 Ámbito Partido Judicial 

RIBEIRA - 1 Ámbito Partido Judicial 

SANTIAGO DE 
COMPOSTELA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

LUGO - 1 Ámbito Partido Judicial 

A FONSAGRADA - 1 Ámbito Partido Judicial 

BECERREA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CHANTADA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MONDOÑEDO - 1 Ámbito Partido Judicial 

MONFORTE DE LEMOS - 1 Ámbito Partido Judicial 

SARRIA - 1 Ámbito Partido Judicial 

VILALBA - 1 Ámbito Partido Judicial 

VIVEIRO - 1 Ámbito Partido Judicial 

OURENSE - 1 Ámbito Partido Judicial 

A POBRA DE TRIVES - 1 Ámbito Partido Judicial 

BANDE - 1 Ámbito Partido Judicial 

CELANOVA - 1 Ámbito Partido Judicial 

O BARCO DE 
VALDEORRAS 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

O CARBALLIÑO - 1 Ámbito Partido Judicial 
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RIBADAVIA - 1 Ámbito Partido Judicial 

VERÍN - 1 Ámbito Partido Judicial 

XINZO DE LIMIA - 1 Ámbito Partido Judicial 

PONTEVEDRA - 1 Ámbito Partido Judicial 

A ESTRADA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CALDAS DE REIS - 1 Ámbito Partido Judicial 

CAMBADOS - 1 Ámbito Partido Judicial 

CANGAS - 1 Ámbito Partido Judicial 

LALÍN - 1 Ámbito Partido Judicial 

MARÍN - 1 Ámbito Partido Judicial 

O PORRIÑO - 1 Ámbito Partido Judicial 

PONTEAREAS - 1 Ámbito Partido Judicial 

REDONDELA - 1 Ámbito Partido Judicial 

TUI - 1 Ámbito Partido Judicial 

VIGO 1 - Ámbito Partido Judicial 

VILAGARCIA DE 
AROUSA 

- 1 Ámbito Partido Judicial 

MADRID 

MADRID 11 - Ámbito Partido Judicial 

ALCALÁ DE HENARES 1 - Ámbito Partido Judicial 

ALCOBENDAS 1 - Ámbito Partido Judicial 

ALCORCÓN 1 - Ámbito Partido Judicial 

ARANJUEZ - 1 Ámbito Partido Judicial 

ARGANDA DEL REY 1 - Ámbito Partido Judicial 

COLLADO VILLALBA 1 - Ámbito Partido Judicial 

COLMENAR VIEJO - 1 Ámbito Partido Judicial 

COSLADA 1 - Ámbito Partido Judicial 

FUENLABRADA 1 - Ámbito Partido Judicial 

GETAFE 1 - Ámbito Partido Judicial 

LEGANÉS 1 - Ámbito Partido Judicial 

MAJADAHONDA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MÓSTOLES 1 - Ámbito Partido Judicial 

NAVALCARNERO - 1 Ámbito Partido Judicial 

PARLA 1 - Ámbito Partido Judicial 

POZUELO DE ALARCÓN - 1 Ámbito Partido Judicial 

SAN LORENZO DE EL - 1 Ámbito Partido Judicial 
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ESCORIAL 

TORREJÓN DE ARDOZ 1 - Ámbito Partido Judicial 

TORRELAGUNA - 1 Ámbito Partido Judicial 

VALDEMORO - 1 Ámbito Partido Judicial 

MURCIA 

MURCIA 2 - Ámbito Partido Judicial 

CARAVACA DE LA CRUZ - 1 Ámbito Partido Judicial 

CARTAGENA 1 - Ámbito Partido Judicial 

CIEZA - 1 Ámbito Partido Judicial 

JUMILLA - 1 Ámbito Partido Judicial 

LORCA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MOLINA DE SEGURA - 1 Ámbito Partido Judicial 

MULA - 1 Ámbito Partido Judicial 

SAN JAVIER - 1 Ámbito Partido Judicial 

TOTANA - 1 Ámbito Partido Judicial 

YECLA - 1 Ámbito Partido Judicial 

NAVARRA 

PAMPLONA/IRUÑA 1 - Ámbito Partido Judicial 

AOIZ/AGOITZ - 1 Ámbito Partido Judicial 

ESTELLA/LIZARRA - 1 Ámbito Partido Judicial 

TAFALLA - 1 Ámbito Partido Judicial 

TUDELA - 1 Ámbito Partido Judicial 

PAÍS VASCO 

VITORIA-GASTEIZ 1 - Ámbito Partido Judicial 

AMURRIO - 1 Ámbito Partido Judicial 

DONOSTIA-SAN 1 - Ámbito Partido Judicial 

AZPEITIA - 1 Ámbito Partido Judicial 

BERGARA - 1 Ámbito Partido Judicial 

EIBAR - 1 Ámbito Partido Judicial 

IRUN - 1 Ámbito Partido Judicial 

TOLOSA - 1 Ámbito Partido Judicial 

BILBAO 2 - Ámbito Partido Judicial 

BALMASEDA - 1 Ámbito Partido Judicial 

BARAKALDO 1 - Ámbito Partido Judicial 

DURANGO - 1 Ámbito Partido Judicial 

GERNIKA-LUMO - 1 Ámbito Partido Judicial 
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GETXO - 1 Ámbito Partido Judicial 

LA RIOJA 

LOGROÑO 1 - Ámbito Partido Judicial 

CALAHORRA - 1 Ámbito Partido Judicial 

HARO - 1 Ámbito Partido Judicial 

CIUDAD DE CEUTA 

CEUTA - 1 Ámbito Partido Judicial 

CIUDAD DE MELILLA 

MELILLA - 1 Ámbito Partido Judicial 

TOTAL 106 357  

 
(§ 27) Ley de Enjuiciamiento Criminal, de 14 de septiembre de 1882 (Selección) 
 

- modificada por Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de  reforma de la 
legislación procesal para la implantación de la nue va Oficina judicial. 
(BOE núm. 266, de 4 de noviembre) 

 
Artículo segundo Modificación de la Ley de Enjuicia miento Criminal de 14 de 
septiembre de 1882 
... 
Dos. El último párrafo del artículo 15 queda redactado como sigue: 
«Tan luego como conste el lugar en que se hubiese cometido el delito, el Juez o 
Tribunal que estuviere conociendo de la causa acordará la inhibición en favor del 
competente, poniendo en su caso los detenidos a disposición del mismo y acordando 
remitir, en la misma resolución las diligencias y efectos ocupados.» 
... 
Ocho. Los párrafos primero y tercero del artículo 109 quedan redactados como sigue: 
«En el acto de recibirse declaración por el Juez al ofendido que tuviese la capacidad 
legal necesaria, el Secretario judicial le instruirá del derecho que le asiste para 
mostrarse parte en el proceso y renunciar o no a la restitución de la cosa, reparación 
del daño e indemnización del perjuicio causado por el hecho punible. Asimismo le 
informará de la posibilidad y procedimiento para solicitar las ayudas que conforme a la 
legislación vigente puedan corresponderle.» 
«Fuera de los casos previstos en los dos párrafos anteriores, no se hará a los 
interesados en las acciones civiles o penales notificación alguna que prolongue o 
detenga el curso de la causa, lo cual no obsta para que el Secretario judicial procure 
instruir de aquel derecho al ofendido ausente.» 
... 
Cincuenta y uno. El artículo 448 queda redactado como sigue: 
«Artículo 448 
Si el testigo manifestare, al hacerle la prevención referida en el artículo 446, la 
imposibilidad de concurrir por haber de ausentarse del territorio nacional, y también en 
el caso en que hubiere motivo racionalmente bastante para temer su muerte o 
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incapacidad física o intelectual antes de la apertura del juicio oral, el Juez instructor 
mandará practicar inmediatamente la declaración, asegurando en todo caso la 
posibilidad de contradicción de las partes. Para ello, el Secretario judicial hará saber al 
reo que nombre Abogado en el término de veinticuatro horas, si aún no lo tuviere, o de 
lo contrario, que se le nombrará de oficio, para que le aconseje en el acto de recibir la 
declaración del testigo. Transcurrido dicho término, el Juez recibirá juramento y 
volverá a examinar a éste, a presencia del procesado y de su Abogado defensor y a 
presencia, asimismo, del Fiscal y del querellante, si quisieren asistir al acto, 
permitiendo a éstos hacerle cuantas repreguntas tengan por conveniente, excepto las 
que el Juez desestime como manifiestamente impertinentes. 
Por el Secretario judicial se consignarán las contestaciones a estas preguntas, y esta 
diligencia será firmada por todos los asistentes. 
La declaración de los testigos menores de edad se llevará a cabo evitando la 
confrontación visual de los mismos con el inculpado, utilizando para ello cualquier 
medio técnico que haga posible la práctica de esta prueba.» 
... 
Sesenta y uno. Se modifican los apartados 4, 8, 9 y 10 del artículo 544 ter que 
quedan redactados de la siguiente manera: 
«4. Recibida la solicitud de orden de protección, el Juez de guardia, en los supuestos 
mencionados en el apartado 1 de este artículo, convocará a una audiencia urgente a la 
víctima o su representante legal, al solicitante y al presunto agresor, asistido, en su 
caso, de Abogado. Asimismo será convocado el Ministerio Fiscal. 
Esta audiencia se podrá sustanciar simultáneamente con la prevista en el artículo 505 
cuando su convocatoria fuera procedente, con la audiencia regulada en el artículo 798 
en aquellas causas que se tramiten conforme al procedimiento previsto en el Título III 
del Libro IV de esta Ley o, en su caso, con el acto del juicio de faltas. Cuando 
excepcionalmente no fuese posible celebrar la audiencia durante el servicio de 
guardia, el Juez ante el que hubiera sido formulada la solicitud la convocará en el 
plazo más breve posible. En cualquier caso la audiencia habrá de celebrarse en un 
plazo máximo de setenta y dos horas desde la presentación de la solicitud. 
Durante la audiencia, el Juez de guardia adoptará las medidas oportunas para evitar la 
confrontación entre el presunto agresor y la víctima, sus hijos y los restantes miembros 
de la familia. A estos efectos dispondrá que su declaración en esta audiencia se 
realice por separado. 
Celebrada la audiencia, el Juez de guardia resolverá mediante auto lo que proceda 
sobre la solicitud de la orden de protección, así como sobre el contenido y vigencia de 
las medidas que incorpore. Sin perjuicio de ello, el Juez de instrucción podrá adoptar 
en cualquier momento de la tramitación de la causa las medidas previstas en el 
artículo 544 bis.» 
«8. La orden de protección será notificada a las partes, y comunicada por el Secretario 
judicial inmediatamente, mediante testimonio íntegro, a la víctima y a las 
Administraciones públicas competentes para la adopción de medidas de protección, 
sean éstas de seguridad o de asistencia social, jurídica, sanitaria, psicológica o de 
cualquier otra índole. A estos efectos se establecerá reglamentariamente un sistema 
integrado de coordinación administrativa que garantice la agilidad de estas 
comunicaciones.» 
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«9. La orden de protección implicará el deber de informar permanentemente a la 
víctima sobre la situación procesal del imputado así como sobre el alcance y vigencia 
de las medidas cautelares adoptadas. En particular, la víctima será informada en todo 
momento de la situación penitenciaria del presunto agresor. A estos efectos se dará 
cuenta de la orden de protección a la Administración penitenciaria.» 
«10. La orden de protección será inscrita en el Registro Central para la Protección de 
las Víctimas de la Violencia Doméstica y de Género.» 
... 
Cien. El apartado 2 del artículo 761 queda redactado como sigue: 
 
«2. Sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado anterior, el Secretario judicial 
instruirá al ofendido o perjudicado por el delito de los derechos que le asisten 
conforme a lo dispuesto en los artículos 109 y 110 y demás disposiciones, pudiendo 
mostrarse parte en la causa sin necesidad de formular querella. Asimismo le informará 
de la posibilidad y procedimiento para solicitar las ayudas que conforme a la 
legislación vigente puedan corresponderle.» 
... 
Ciento dos. El párrafo cuarto del apartado 1 del artículo 773 queda redactado como 
sigue: 
«Tan pronto como el Juez ordene la incoación del procedimiento para las causas ante 
el Tribunal del Jurado, el Secretario judicial lo pondrá en conocimiento del Ministerio 
Fiscal, quien comparecerá e intervendrá en cuantas actuaciones se lleven a cabo ante 
aquél.» 
Ciento tres . El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 783 queda redactado como 
sigue: 
«Cuando el Juez de Instrucción decrete la apertura del juicio oral sólo a instancia del 
Ministerio Fiscal o de la acusación particular, el Secretario judicial dará nuevo traslado 
a quien hubiere solicitado el sobreseimiento por plazo de tres días para que formule 
escrito de acusación, salvo que hubiere renunciado a ello.» 
Ciento cuatro. El párrafo primero del apartado primero, y los apartados cuarto y 
quinto del artículo 784 quedan redactados como sigue: 
«1. Abierto el juicio oral, el Secretario judicial emplazará al imputado, con entrega de 
copia de los escritos de acusación, para que en el plazo de tres días comparezca en la 
causa con Abogado que le defienda y Procurador que le represente. Si no ejercitase 
su derecho a designar Procurador o a solicitar uno de oficio, el Secretario judicial 
interesará, en todo caso, su nombramiento. Cumplido ese trámite, el Secretario judicial 
dará traslado de las actuaciones originales, o mediante fotocopia, a los designados 
como acusados y terceros responsables en los escritos de acusación, para que en 
plazo común de diez días presenten escrito de defensa frente a las acusaciones 
formuladas.» 
«4. Si, abierto el juicio oral, los acusados se hallaren en ignorado paradero y no 
hubieren hecho la designación de domicilio a que se refiere el artículo 775 y, en 
cualquier caso, si la pena solicitada excediera de los límites establecidos en el párrafo 
segundo del apartado 1 del artículo 786, el Juez mandará expedir requisitoria para su 
llamamiento y busca, declarándolos rebeldes, si no comparecieran o no fueren 
hallados, con los efectos prevenidos en esta Ley.» 
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«5. Presentado el escrito de defensa o transcurrido el plazo para hacerlo, el Secretario 
judicial acordará remitir lo actuado al órgano competente para el enjuiciamiento, 
notificándoselo a las partes, salvo cuando el enjuiciamiento corresponda al Juez de lo 
Penal y éste se desplazara periódicamente a la sede del Juzgado Instructor para la 
celebración de los juicios procedentes del mismo, en cuyo caso permanecerán las 
actuaciones en la Oficina judicial a disposición del Juez de lo Penal.» 
Ciento cinco. El artículo 785 queda redactado como sigue: 
«Artículo 785 
1. En cuanto las actuaciones se encontraren a disposición del órgano competente para 
el enjuiciamiento, el Juez o Tribunal examinará las pruebas propuestas e 
inmediatamente dictará auto admitiendo las que considere pertinentes y rechazando 
las demás, y prevendrá lo necesario para la práctica de la prueba anticipada. 
Contra los autos de admisión o inadmisión de pruebas no cabrá recurso alguno, sin 
perjuicio de que la parte a la que fue denegada pueda reproducir su petición al inicio 
de las sesiones del juicio oral, momento hasta el cual podrán incorporarse a la causa 
los informes, certificaciones y demás documentos que el Ministerio Fiscal y las partes 
estimen oportuno y el Juez o Tribunal admitan. 
2. A la vista de este auto, el Secretario judicial establecerá el día y hora en que deban 
comenzar las sesiones del juicio oral con sujeción a lo establecido al artículo 182 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Los criterios generales y las concretas y específicas instrucciones que fijen los 
Presidentes de Sala o Sección, con arreglo a los cuales se realizará el señalamiento, 
tendrán asimismo en cuenta: 
1.º La prisión del acusado; 
2.º El aseguramiento de su presencia a disposición judicial; 
3.º Las demás medidas cautelares personales adoptadas; 
4.º La prioridad de otras causas; 
5.º La complejidad de la prueba propuesta o cualquier circunstancia modificativa, 
según hayan podido determinar una vez estudiado el asunto o pleito de que se trate. 
3. En todo caso, aunque no sea parte en el proceso ni deba intervenir, el Secretario 
judicial deberá informar a la víctima por escrito de la fecha y lugar de celebración del 
juicio.» 
Ciento seis. El apartado 2 del artículo 786 queda redactado como sigue: 
«2. El Juicio oral comenzará con la lectura de los escritos de acusación y de defensa. 
Seguidamente, a instancia de parte, el Juez o Tribunal abrirá un turno de 
intervenciones para que puedan las partes exponer lo que estimen oportuno acerca de 
la competencia del órgano judicial, vulneración de algún derecho fundamental, 
existencia de artículos de previo pronunciamiento, causas de la suspensión de juicio 
oral, nulidad de actuaciones, así como sobre el contenido y finalidad de la pruebas 
propuestas o que se propongan para practicarse en el acto. El Juez o Tribunal 
resolverá en el mismo acto lo procedente sobre las cuestiones planteadas. Frente a la 
decisión adoptada no cabrá recurso alguno, sin perjuicio de la pertinente protesta y de 
que la cuestión pueda ser reproducida, en su caso, en el recurso frente a la 
sentencia.» 
Ciento siete. El apartado 4 del artículo 787 queda redactado como sigue: 
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«4. Una vez que la defensa manifieste su conformidad, el Juez o Presidente del 
Tribunal informará al acusado de sus consecuencias y a continuación le requerirá a fin 
de que manifieste si presta su conformidad. Cuando el Juez o Tribunal albergue dudas 
sobre si el acusado ha prestado libremente su conformidad, acordará la continuación 
del juicio. 
También podrá acordar la continuación del juicio cuando, no obstante la conformidad 
del acusado, su defensor lo considere necesario y el Juez o Tribunal estime fundada 
su petición.» 
Ciento ocho. Los apartados 1, 5 y 6 del artículo 788 quedan redactados como sigue: 
 
«1. La práctica de la prueba se realizará concentradamente, en las sesiones 
consecutivas que sean necesarias. 
Excepcionalmente, podrá acordar el Juez o Tribunal la suspensión o aplazamiento de 
la sesión, hasta el límite máximo de treinta días, en los supuestos del artículo 746, 
conservando su validez los actos realizados, salvo que se produzca la sustitución del 
Juez o miembro del Tribunal en el caso del número 4 de dicho artículo. En esos casos 
siempre que el señalamiento de la reanudación pueda realizarse al mismo tiempo en 
que se acuerde la suspensión, se hará por el Juez o Presidente, que tendrá en cuenta 
las necesidades de la agenda programada de señalamientos y las demás 
circunstancias contenidas en los artículos 182.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
785.2 de la presente Ley. 
Del mismo modo se actuará en los casos en que se interrumpa o suspenda un juicio 
oral ya iniciado y el nuevo señalamiento de vista pueda realizarse al mismo tiempo en 
que se acuerde la interrupción o suspensión. 
En los restantes casos, el señalamiento de fecha para el nuevo juicio oral se hará por 
el Secretario judicial, para la fecha más inmediata posible, ajustándose a lo previsto en 
el artículo 785.2 de la presente Ley. 
No será causa de suspensión del juicio la falta de acreditación de la sanidad, de la 
tasación de daños o de la verificación de otra circunstancia de análoga significación, 
siempre que no sea requisito imprescindible para la calificación de los hechos. En tal 
caso, la determinación cuantitativa de la responsabilidad civil quedará diferida al 
trámite de ejecución, fijándose en la sentencia las bases de la misma.» 
«5. Cuando todas las acusaciones califiquen los hechos como delitos castigados con 
pena que exceda de la competencia del Juez de lo Penal, se declarará éste 
incompetente para juzgar, dará por terminado el juicio y el Secretario judicial remitirá 
las actuaciones a la Audiencia competente. Fuera del supuesto anterior, el Juez de lo 
Penal resolverá lo que estime pertinente acerca de la continuación o finalización del 
juicio, pero en ningún caso podrá imponer una pena superior a la correspondiente a su 
competencia.» 
«6. En cuanto se refiere a la grabación de las sesiones del juicio oral y a su 
documentación, serán aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 743 de la 
presente Ley.» 
Ciento nueve. Los apartados 2, 4 y 5 del artículo 789 quedan redactados como sigue: 
«2. El Juez de lo Penal podrá dictar sentencia oralmente en el acto del juicio, 
documentándose en el acta con expresión del fallo y una sucinta motivación, sin 
perjuicio de la ulterior redacción de aquélla. Si el Fiscal y las partes, conocido el fallo, 
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expresasen su decisión de no recurrir, el Juez, en el mismo acto, declarará la firmeza 
de la sentencia, y se pronunciará, previa audiencia de las partes, sobre la suspensión 
o la sustitución de la pena impuesta.» 
«4. El Secretario judicial notificará la sentencia por escrito a los ofendidos y 
perjudicados por el delito, aunque no se hayan mostrado parte en la causa.» 
«5. Cuando la instrucción de la causa hubiera correspondido a un Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer el Secretario judicial remitirá al mismo la sentencia por 
testimonio de forma inmediata. Igualmente le remitirá la declaración de firmeza y la 
sentencia de segunda instancia cuando la misma fuera revocatoria, en todo o en parte, 
de la sentencia previamente dictada.» 
Ciento diez. Los apartados 1, y 5 del artículo 790 quedan redactados como sigue: 
«1. La sentencia dictada por el Juez de lo Penal es apelable ante la Audiencia 
Provincial correspondiente, y la del Juez Central de lo penal, ante la Sala de lo Penal 
de la Audiencia Nacional. El recurso podrá ser interpuesto por cualquiera de las 
partes, dentro de los diez días siguientes a aquel en que se les hubiere notificado la 
sentencia. Durante este período se hallarán las actuaciones en la Oficina judicial a 
disposición de las partes, las cuales en el plazo de los tres días siguientes a la 
notificación de la sentencia podrán solicitar copia de los soportes en los que se hayan 
grabado las sesiones, con suspensión del plazo para la interposición del recurso. El 
cómputo del plazo se reanudará una vez hayan sido entregadas las copias solicitadas. 
La parte que no hubiera apelado en el plazo señalado podrá adherirse a la apelación 
en el trámite de alegaciones previsto en el apartado 5, ejercitando las pretensiones y 
alegando los motivos que a su derecho convengan. En todo caso, este recurso 
quedará supeditado a que el apelante mantenga el suyo. 
Las demás partes podrán impugnar la adhesión, en el plazo de dos días, una vez 
conferido el traslado previsto en el apartado 6.» 
«5. Admitido el recurso, el Secretario judicial dará traslado del escrito de formalización 
a las demás partes por un plazo común de diez días. Dentro de este plazo habrán de 
presentarse los escritos de alegaciones de las demás partes, en los que podrá 
solicitarse la práctica de prueba en los términos establecidos en el apartado 3 y en los 
que se fijará un domicilio para notificaciones.» 
Ciento once. El artículo 791 queda redactado como sigue: 
«Artículo 791 
1. Si los escritos de formalización o de alegaciones contienen proposición de prueba o 
reproducción de la grabada, el Tribunal resolverá en tres días sobre la admisión de la 
propuesta y acordará, en su caso, que el Secretario judicial señale día para la vista. 
También podrá celebrarse vista cuando, de oficio o a petición de parte, la estime el 
Tribunal necesaria para la correcta formación de una convicción fundada. 
2. El Secretario judicial señalará la vista dentro de los quince días siguientes y a ella 
serán citadas todas las partes. La víctima deberá ser informada por el Secretario 
judicial, aunque no se haya mostrado parte ni sea necesaria su intervención. 
La vista se celebrará empezando, en su caso, por la práctica de la prueba y por la 
reproducción de las grabaciones si hay lugar a ella. A continuación, las partes 
resumirán oralmente el resultado de la misma y el fundamento de sus pretensiones. 
3. En cuanto se refiere a la grabación de la vista y a su documentación, serán 
aplicables las disposiciones contenidas en el artículo 743.» 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 180 - 

Ciento doce. El artículo 794 queda redactado como sigue: 
«Artículo 794 
Tan pronto como sea firme la sentencia, se procederá a su ejecución por el Juez o por 
la Audiencia que la hubiere dictado, conforme a las disposiciones generales de la Ley, 
observándose las siguientes reglas: 
1.ª Si no se hubiere fijado en el fallo la cuantía indemnizatoria, cualquiera de las partes 
podrá instar, durante la ejecución de la sentencia, la práctica de las pruebas que 
estime oportunas para su precisa determinación. De esta pretensión el Secretario 
judicial dará traslado a las demás para que, en el plazo común de diez días, pidan por 
escrito lo que a su derecho convenga. El Juez o Tribunal rechazará la práctica de 
pruebas que no se refieran a las bases fijadas en la sentencia. 
Practicada la prueba, y oídas las partes por un plazo común de cinco días, se fijará 
mediante auto, en los cinco días siguientes, la cuantía de la responsabilidad civil. El 
auto dictado por el Juez de lo Penal será apelable ante la Audiencia respectiva. 
2.ª En los casos en que se haya impuesto la pena de privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores, el Secretario judicial procederá a la inmediata 
retirada del permiso y licencia habilitante, si tal medida no estuviera ya acordada, 
dejando unido el documento a los autos y remitirá mandamiento a la Jefatura Central 
de Tráfico para que lo deje sin efecto y no expida otro nuevo hasta la extinción de la 
condena.» 
Ciento trece. El apartado 3 del artículo 797 queda redactado como sigue: 
«3. El Abogado designado para la defensa tendrá también habilitación legal para la 
representación de su defendido en todas las actuaciones que se verifiquen ante el 
Juez de guardia. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de defensa, el Juez, una vez incoadas 
diligencias urgentes, dispondrá que se le dé traslado de copia del atestado y de 
cuantas actuaciones se hayan realizado o se realicen en el Juzgado de Guardia.» 
Ciento catorce. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 800 que quedan 
redactados de la siguiente forma: 
«2. Abierto el juicio oral, si no se hubiere constituido acusación particular, el Ministerio 
Fiscal presentará de inmediato su escrito de acusación, o formulará ésta oralmente. El 
acusado, a la vista de la acusación formulada, podrá en el mismo acto prestar su 
conformidad con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente. En otro caso, 
presentará inmediatamente su escrito de defensa o formulará ésta oralmente, 
procediendo entonces el Secretario del Juzgado de Guardia sin más trámites a la 
citación de las partes para la celebración del juicio oral. 
Si el acusado solicitara la concesión de un plazo para la presentación de escrito de 
defensa, el Juez fijará prudencialmente el mismo dentro de los cinco días siguientes, 
atendidas las circunstancias del hecho imputado y los restantes datos que se hayan 
puesto de manifiesto en la investigación, procediendo en el acto el Secretario judicial a 
la citación de las partes para la celebración del juicio oral y al emplazamiento del 
acusado y, en su caso, del responsable civil para que presenten sus escritos ante el 
órgano competente para el enjuiciamiento.» 
«3. El Secretario del Juzgado de Guardia hará el señalamiento para la celebración del 
juicio oral en la fecha más próxima posible y, en cualquier caso, dentro de los quince 
días siguientes, en los días y horas predeterminados a tal fin en los órganos judiciales 
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enjuiciadores y ajustándose a lo prevenido en el artículo 785.2 de la presente Ley. A 
estos efectos, el Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, dictará los Reglamentos 
oportunos para la ordenación, coordinadamente con el Ministerio Fiscal, de los 
señalamientos de juicios orales que realicen los Juzgados de guardia ante los 
Juzgados de lo Penal. 
También se acordará la práctica de las citaciones propuestas por el Ministerio Fiscal, 
llevando a cabo en el acto el Secretario judicial las que sean posibles, sin perjuicio de 
la decisión que sobre la admisión de pruebas adopte el órgano enjuiciador.» 
Ciento quince. El apartado 4 del artículo 801 queda redactado como sigue: 
«Dictada sentencia de conformidad y practicadas las actuaciones a que se refiere el 
apartado 2, el Juez de guardia acordará lo procedente sobre la puesta en libertad o el 
ingreso en prisión del condenado y realizará los requerimientos que de ella se deriven, 
remitiendo el Secretario judicial seguidamente las actuaciones junto con la sentencia 
redactada al Juzgado de lo Penal que corresponda, que continuará su ejecución.» 
Ciento dieciséis. El apartado 2 del artículo 802 queda redactado como sigue: 
«2. En el caso de que, por motivo justo valorado por el Juez, no pueda celebrarse el 
juicio oral en el día señalado, o de que no pueda concluirse en un solo acto, señalará 
fecha para su celebración o continuación el día más inmediato posible y, en todo caso, 
dentro de los quince siguientes, teniendo en cuenta las necesidades de la agenda 
programada de señalamientos y las demás circunstancias contenidas en el artículo 
182.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y artículo 785 de la presente Ley, lo que se 
hará saber a los interesados.» 
 

- modificada por Ley Orgánica 5/2010, de 22 de juni o, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembr e, del Código Penal . 
(BOE núm. 152, de 23 de junio) 

 
Disposición final primera. Modificación de la Ley d e Enjuiciamiento Criminal. 
Se modifican el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 263 bis, el apartado 4 del 
artículo 282 bis y el apartado 1.7.ª del artículo 796, y se añade un nuevo artículo 367 
septies a la Ley de Enjuiciamiento Criminal en los términos siguientes: 
... 
Cuatro.  Se modifica el apartado 1.7.ª del artículo 796, que queda redactado como 
sigue: 
«7.ª La práctica de las pruebas de alcoholemia se ajustará a lo establecido en la 
legislación de seguridad vial. 
Las pruebas para detectar la presencia de drogas tóxicas, estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas en los conductores de vehículos a motor y ciclomotores serán 
realizadas por agentes de la policía judicial de tráfico con formación específica y 
sujeción, asimismo, a lo previsto en las normas de seguridad vial. Cuando el test 
indiciario salival, al que obligatoriamente deberá someterse el conductor, arroje un 
resultado positivo o el conductor presente signos de haber consumido las sustancias 
referidas, estará obligado a facilitar saliva en cantidad suficiente, que será analizada 
en laboratorios homologados, garantizándose la cadena de custodia. 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 182 - 

Todo conductor podrá solicitar prueba de contraste consistente en análisis de sangre, 
orina u otras análogas. Cuando se practicaren estas pruebas, se requerirá al personal 
sanitario que lo realice para que remita el resultado al Juzgado de guardia por el medio 
más rápido y, en todo caso, antes del día y hora de la citación a que se refieren las 
reglas anteriores.» 
 

- modificada por Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas de agilización 
procesal. (BOE núm. 245, de 11 de octubre) 

 
Artículo primero. Modificación de la Ley de Enjuici amiento Criminal. 
Se modifica la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de 14 de septiembre de 1882, en los 
siguientes términos: 
Uno . Se introduce un nuevo artículo 14 bis, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
«Artículo 14 bis. 
Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior el conocimiento y fallo de 
una causa por delito dependa de la gravedad de la pena señalada a éste por la ley se 
atenderá en todo caso a la pena legalmente prevista para la persona física, aun 
cuando el procedimiento se dirija exclusivamente contra una persona jurídica.» 
.... 
Cinco.  Se añade un nuevo artículo 544 quáter que queda redactado en los siguientes 
términos: 
«Artículo 544 quáter. 
1. Cuando se haya procedido a la imputación de una persona jurídica, las medidas 
cautelares que podrán imponérsele son las expresamente previstas en la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
2. La medida se acordará previa petición de parte y celebración de vista, a la que se 
citará a todas las partes personadas. El auto que decida sobre la medida cautelar será 
recurrible en apelación, cuya tramitación tendrá carácter preferente.» 
... 
Ocho.  Se introduce un nuevo artículo 786 bis, que queda redactado en los siguientes 
términos: 
«Artículo 786 bis. 
1. Cuando el acusado sea una persona jurídica, ésta podrá estar representada para un 
mejor ejercicio del derecho de defensa por una persona que especialmente designe, 
debiendo ocupar en la Sala el lugar reservado a los acusados. Dicha persona podrá 
declarar en nombre de la persona jurídica si se hubiera propuesto y admitido esa 
prueba, sin perjuicio del derecho a guardar silencio, a no declarar contra sí mismo y a 
no confesarse culpable, así como ejercer el derecho a la última palabra al finalizar el 
acto del juicio. 
No se podrá designar a estos efectos a quien haya de declarar en el juicio como 
testigo. 
2. No obstante lo anterior, la incomparecencia de la persona especialmente designada 
por la persona jurídica para su representación no impedirá en ningún caso la 
celebración de la vista, que se llevará a cabo con la presencia del Abogado y el 
Procurador de ésta.» 
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Nueve.  Se introduce un nuevo apartado 8 en el artículo 787, que queda redactado en 
los siguientes términos: 
«8. Cuando el acusado sea una persona jurídica, la conformidad deberá prestarla su 
representante especialmente designado, siempre que cuente con poder especial. 
Dicha conformidad, que se sujetará a los requisitos enunciados en los apartados 
anteriores, podrá realizarse con independencia de la posición que adopten los demás 
acusados, y su contenido no vinculará en el juicio que se celebre en relación con 
éstos.» 
 
(§ 28) Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil (Selección) 
 

- modificada por Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de  reforma de la 
legislación procesal para la implantación de la nue va Oficina judicial. 
(BOE núm. 266, de 4 de noviembre) 

 
Artículo decimoquinto Modificación de la Ley 1/2000 , de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil 
La Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil se modifica en los siguientes 
términos: 
Veintidós.  El apartado 3 del artículo 48 queda redactado en los siguientes términos: 
«3. En los casos a que se refieren los apartados anteriores, el Secretario judicial dará 
vista a las partes y al Ministerio Fiscal por plazo común de diez días, resolviendo el 
Tribunal por medio de auto.» 
 
(§ 30) Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de 
delitos violentos y contra la libertad sexual 
 

- modificada  por Ley 13/2009, de 3 de noviembre , de reforma de la legislación 
procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial (BOE nùm. 266, de 4 
de noviembre) 

 
Artículo undécimo  Modificación de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre,  de ayudas 
y asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual   
El apartado 4 del artículo 15 de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y 
asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual queda 
redactado como sigue: 
«4. El Secretario judicial cuidará de que la víctima de un hecho que presente 
caracteres de delito, en el mismo momento de realizar la denuncia o, en todo caso, en 
su primera comparecencia ante el órgano competente, sea informada en términos 
claros de las posibilidades de obtener en el proceso penal la restitución y reparación 
del daño sufrido y de las posibilidades de lograr el beneficio de la justicia gratuita. 
Igualmente cuidará de que la víctima sea informada de la fecha y lugar de celebración 
del juicio correspondiente y de que le sea notificada personalmente la resolución que 
recaiga, aunque no sea parte en el proceso.» 
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- modificada  por Ley 39/2010, de 22 de diciembre , de Presupuestos 
Generales del Estado para 2011 (BOE núm. 311, de 23 de diciembre) 

 
Disposición final Quinta. Modificación de la   Ley 35 / 1995, de 11 de diciembre, 
de Ayudas y Asistencia a las Victimas de Delitos Vi olentos y contra la Libertad 
Sexual  
Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se modifica el artículo 2. 3.b) 
de la Ley 35 / 1995, de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de 
Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, que queda redactado como sigue: 
« Artículo 2. Beneficiarios.  
3. Son beneficiarios a título de víctimas indirectas, en el caso de muerte, y con 
referencia siempre a la fecha de ésta, las personas que reúnan las condiciones que se 
indican a continuación: 
(...) 
b ) Los hijos del fallecido, que dependieran económicamente de él , con independencia 
de su filiación o de su condición de póstumos . Se presumirá económicamente 
dependientes del fallecido a los hijos menores de edad y mayores incapacitados. 
(...)» 
El resto del artículo permanece con la misma redacción. 
 

- modificada por Ley 22/2013, de 23 de diciembre, d e Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2014 . (BOE núm. 309, de 26 de diciembre) 

 

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 35/ 1995, de 11 de diciembre, de 
Ayudas y Asistencia a las víctimas de delitos viole ntos y contra la libertad 
sexual. 

Con efectos de 1 de enero de 2014 y vigencia indefinida, se modifica la 
Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos 
violentos y contra la libertad sexual. 

Uno.  Se añade una nueva letra e) al artículo 14 de la Ley 35/1995, con la siguiente 
redacción: 

«e) Cuando con posterioridad a su abono hubiera de efectuarse un nuevo reparto 
de la ayuda, por la concurrencia de nuevos beneficiarios.» 

Dos.  Se añade una nueva letra f) al artículo 14 de la Ley 35/1995, con la siguiente 
redacción: 

«f) Cuando de las circunstancias declaradas en sentencia se deduzca la 
concurrencia de alguna de las causas de denegación o reducción previstas en el 
artículo 3 de esta Ley.» 
 
(§ 32) Ley 1/1996, de 10 de enero , de Asistencia Jurídica Gratuita (Selección): 
 

- modificada  por Ley 13/2009, de 3 de noviembre , de reforma de la legislación 
procesal para la implantación de la nueva Oficina judicial (BOE nùm. 266, de 4 
de noviembre) 
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Artículo duodécimo. Modificación de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita. 

La Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita se modifica en los 
siguientes términos: 

Uno . El apartado 3 del artículo 7 queda redactado como sigue: 
«3. Cuando la competencia para el conocimiento de los recursos a los que se 

refiere el apartado anterior corresponda a un órgano jurisdiccional cuya sede se 
encuentre en distinta localidad, el Secretario judicial, una vez recibido el expediente 
judicial, requerirá a los respectivos Colegios la designación de abogado y procurador 
de oficio ejercientes en dicha sede jurisdiccional.» 

Dos.  El párrafo segundo del artículo 16 queda redactado como sigue: 
«No obstante, a fin de evitar que el transcurso de los plazos pueda provocar la 

preclusión de un trámite o la indefensión de cualquiera de las partes, el Juez, de oficio 
o a petición de éstas, podrá decretar la suspensión hasta que se produzca la decisión 
sobre el reconocimiento o la denegación del derecho a litigar gratuitamente, o la 
designación provisional de abogado y procurador si su intervención fuera preceptiva o 
requerida en interés de la justicia, siempre que la solicitud del derecho se hubiera 
formulado en los plazos establecidos en las leyes procesales.» 

Tres.  Los párrafos tercero y cuarto del artículo 20 quedan redactados como sigue: 
«Recibido el escrito de impugnación y los documentos y certificación a que alude 

el párrafo anterior, el Secretario judicial citará de comparecencia a las partes y al 
Abogado del Estado o al Letrado de la Comunidad Autónoma correspondiente cuando 
de ella dependa la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, dentro de los ocho días 
siguientes y, el Juez o Tribunal, tras oírles y practicar la prueba que estime pertinente 
en el plazo de los cinco días siguientes, dictará auto en el plazo de los cinco días 
siguientes manteniendo o revocando la resolución impugnada.» 

«El Juez o Tribunal competente para conocer de la impugnación, en el auto por el 
que resuelva sobre la misma, podrá imponer a quien la hubiere promovido de manera 
temeraria o con abuso de derecho una sanción pecuniaria de 30 a 300 euros.» 

Cuatro . El párrafo segundo del artículo 21 queda redactado como sigue: 
«El Secretario judicial comunicará dicha resolución por el medio más rápido 

posible a los Colegios de Abogados y de Procuradores, tramitándose a continuación la 
solicitud según lo previsto en los artículos precedentes.» 
 

- modificada  por Real Decreto-Ley 3/2013, de 22 de febrero , por el que se 
modifica el régimen de las tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y 
el sistema de asistencia jurídica gratuita. (BOE núm. 47, de 23 de febrero)  

 
Artículo 2. Modificación de la Ley 1/1996, de 10 de  enero, de Asistencia Jurídica 
Gratuita. 
… 
Dos . El artículo 3 pasa a tener la siguiente redacción: 
«Artículo 3. Requisitos básicos. 

1. Se reconocerá el derecho de asistencia jurídica gratuita a aquellas personas 
físicas que careciendo de patrimonio suficiente cuenten con unos recursos e ingresos 
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económicos brutos, computados anualmente por todos los conceptos y por unidad 
familiar, que no superen los siguientes umbrales: 

a) Dos veces el indicador público de renta de efectos múltiples vigente en el 
momento de efectuar la solicitud cuando se trate de personas no integradas en 
ninguna unidad familiar. 

b) Dos veces y media el indicador público de renta de efectos múltiples vigente en 
el momento de efectuar la solicitud cuando se trate de personas integradas en alguna 
de las modalidades de unidad familiar con menos de cuatro miembros. 

c) El triple de dicho indicador cuando se trate de unidades familiares integradas por 
cuatro o más miembros. 

2. Constituyen modalidades de unidad familiar: 
a) La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiere, los 

hijos menores con excepción de los que se hallaren emancipados. 
b) La formada por el padre o la madre y los hijos que reúnan los requisitos a que 

se refiere la regla anterior. 
3. Los medios económicos podrán, sin embargo, ser valorados individualmente, 

cuando el solicitante acredite la existencia de intereses familiares contrapuestos en el 
litigio para el que se solicita la asistencia. 

4. El derecho a la asistencia jurídica gratuita solo podrá reconocerse a quienes 
litiguen en defensa de derechos o intereses propios, o ajenos cuando tengan 
fundamento en una representación legal. En este último caso, los requisitos para la 
obtención del beneficio vendrán referidos al representado. 

5. Se reconocerá el derecho de asistencia jurídica gratuita a las personas jurídicas 
mencionadas en el apartado c) del artículo anterior, cuando careciendo de patrimonio 
suficiente el resultado contable de la entidad en cómputo anual fuese inferior a la 
cantidad equivalente al triple del indicador público de renta de efectos múltiples.» 
Tres.  El Artículo 4 quedara redactado en los siguientes términos. 
«Artículo 4. Exclusión por motivos económicos. 

1. A los efectos de comprobar la insuficiencia de recursos para litigar, se tendrá en 
cuenta además de las rentas y otros bienes patrimoniales o circunstancias que declare 
el solicitante, los signos externos que manifiesten su real capacidad económica, 
negándose el derecho a la asistencia jurídica gratuita si dichos signos, desmintiendo la 
declaración del solicitante, revelan con evidencia que este dispone de medios 
económicos que superan el límite fijado por la ley. 

2. Para valorar la existencia de patrimonio suficiente se tendrá en cuenta la 
titularidad de bienes inmuebles siempre que no constituyan la vivienda habitual del 
solicitante, así como los rendimientos del capital mobiliario.» 
Cuatro . El artículo 5 queda redactado como sigue: 
«Artículo 5. Reconocimiento excepcional del derecho . 

1. En atención a las circunstancias de familia del solicitante, número de hijos o 
familiares a su cargo, las tasas judiciales y otros costes derivados de la iniciación del 
proceso, u otras de análoga naturaleza, objetivamente evaluadas y, en todo caso, 
cuando el solicitante ostente la condición de ascendiente de una familia numerosa de 
categoría especial, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita ante la que se presente 
la solicitud podrá conceder excepcionalmente, mediante resolución motivada, el 
reconocimiento del derecho a las personas cuyos recursos e ingresos, aun superando 
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los límites previstos en el artículo 3, no excedan del quíntuplo del indicador público de 
renta de efectos múltiples, teniendo en cuenta además la carencia de patrimonio 
suficiente. 

2. En las mismas condiciones señaladas en el párrafo anterior, se podrá reconocer 
el derecho a la asistencia jurídica gratuita atendiendo a las circunstancias de salud del 
solicitante y a las personas con discapacidad señaladas en el apartado 2 artículo 1 de 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como a las personas 
que los tengan a su cargo cuando actúen en un proceso en su nombre e interés, 
siempre que se trate de procedimientos que guarden relación con las circunstancias 
de salud o discapacidad que motivan este reconocimiento excepcional. 

En tales casos, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita correspondiente 
determinará expresamente qué prestaciones de las contempladas en el artículo 6 son 
de aplicación al solicitante.» 
Cinco.  Se modifican los puntos 5 y 6 del artículo 6: 

«5. Exención del pago de tasas judiciales, así como del pago de depósitos 
necesarios para la interposición de recursos. 

6. Asistencia pericial gratuita en el proceso a cargo del personal técnico adscrito a 
los órganos jurisdiccionales, o, en su defecto, a cargo de funcionarios, organismos o 
servicios técnicos dependientes de las Administraciones públicas. 

Excepcionalmente y cuando por inexistencia de técnicos en la materia de que se 
trate, no fuere posible la asistencia pericial de peritos dependientes de los órganos 
jurisdiccionales o de las Administraciones públicas, ésta se llevará a cabo, si el Juez o 
el Tribunal lo estima pertinente, en resolución motivada, a cargo de peritos designados 
de acuerdo a lo que se establece en las leyes procesales, entre los técnicos privados 
que correspondan. 

El Juez o Tribunal podrá acordar en resolución motivada que la asistencia pericial 
especializada gratuita se lleve a cabo por profesionales técnicos privados cuando deba 
prestarse a menores y personas con discapacidad psíquica que sean víctimas de 
abuso o maltrato, atendidas las circunstancias del caso y el interés superior del menor 
o de la persona con discapacidad, pudiendo prestarse de forma inmediata.» 
Seis.  El artículo 12 pasa a tener la siguiente redacción: 
«Artículo 12. Solicitud del derecho. 

1. El solicitante del derecho a la asistencia jurídica gratuita deberá indicar cuáles 
son las prestaciones incluidas en el artículo 6 cuyo reconocimiento pide. El 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita comportará en todo caso la 
exención del pago de las tasas y depósitos previstos en el número 5 del artículo 6. La 
solicitud del reconocimiento del derecho podrá formularse a los solos efectos de la 
exención del pago de las tasas y depósitos señalados. 

2. El reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita, que podrá 
comprender todas o algunas de las prestaciones previstas en el artículo 6, se instará 
por los solicitantes ante el Colegio de Abogados del lugar en que se halle el Juzgado o 
Tribunal que haya de conocer del proceso principal para el que aquél se solicita, o 
ante el Juzgado de su domicilio. En este último caso, el órgano judicial dará traslado 
de la petición al Colegio de Abogados territorialmente competente. 
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3. Cuando haya concurrencia de litigantes en un proceso, el reconocimiento del 
derecho a la asistencia jurídica gratuita deberá ser instado individualmente por cada 
uno de los interesados. 

4. Cuando con arreglo a las leyes procesales, los solicitantes deban litigar bajo una 
sola defensa o representación, deberán computarse, a efectos del reconocimiento del 
derecho, la totalidad de los ingresos y haberes patrimoniales de los solicitantes. En 
este caso, si se acreditara que los ingresos y haberes patrimoniales de cada uno de 
los solicitantes no sobrepasan los umbrales previstos en el apartado 1 del artículo 3, 
se procederá a nombrar abogado y, en su caso, procurador del turno de oficio que 
deberán asumir la representación y defensa conjunta de todos ellos. 

5. Si se acreditara que los ingresos y haberes patrimoniales de cada uno de los 
solicitantes superan los umbrales previstos en el apartado 1 del artículo 3 pero no 
alcanzan el quíntuplo del indicador público de renta de efectos múltiples, la Comisión 
de Asistencia Jurídica Gratuita podrá determinar cuáles de las prestaciones 
establecidas en el artículo 6 se otorgarán a los solicitantes.» 
Siete . El párrafo segundo del artículo 16 queda redactado como sigue: 

«No obstante, a fin de evitar que el transcurso de los plazos pueda provocar la 
preclusión de un trámite o la indefensión de cualquiera de las partes, el Secretario 
judicial, de oficio o a petición de éstas, podrá decretar la suspensión hasta que se 
produzca la decisión sobre el reconocimiento o la denegación del derecho a litigar 
gratuitamente, o la designación provisional de abogado y procurador si su intervención 
fuera preceptiva o requerida en interés de la justicia, siempre que la solicitud del 
derecho se hubiera formulado en los plazos establecidos en las leyes procesales. Esta 
suspensión afectará también al plazo de subsanación a que se refiere el apartado 2 
del artículo 8 de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por la que se regulan 
determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.» 
 
Igualdad 
 
(§ 33) Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo , para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: 
 

- modificada por Ley 9/2009, de 6 de octubre , de ampliación de la duración del 
permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida. (BOE 
núm. 242, de 7 de octubre)  

 
Artículo 3. Modificación de la Ley Orgánica 3/2007,  de 22 de marzo. 

Se suprime la disposición transitoria novena de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo. 
 

- modificada por Ley 11/2013, de 26 de julio,  de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. (BOE 
núm. 179, de 27 de julio)  
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Disposición final decimotercera. Modificación de la  Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y ho mbres. 
Se modifica la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres en los siguientes términos: 
«Uno . Se suprime el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 71. Factores 
actuariales. 
Dos.  Se suprime la disposición transitoria quinta. Tablas de mortalidad y 
supervivencia.» 
 
Extranjeros 
 
(§ 38) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero , sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social:  

- modificada  por Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre , de reforma de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social. (BOE núm. 299, de 12 de 
diciembre)  

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 4/2 000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, queda redactada como sigue: 

… 
Once.  El artículo 9 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 9. Derecho a la educación. 
1. Los extranjeros menores de dieciséis años tienen el derecho y el deber a la 

educación, que incluye el acceso a una enseñanza básica, gratuita y obligatoria. Los 
extranjeros menores de dieciocho años también tienen derecho a la enseñanza 
posobligatoria. 

Este derecho incluye la obtención de la titulación académica correspondiente y el 
acceso al sistema público de becas y ayudas en las mismas condiciones que los 
españoles. 

En caso de alcanzar la edad de dieciocho años en el transcurso del curso escolar, 
conservarán ese derecho hasta su finalización. 

2. Los extranjeros mayores de dieciocho años que se hallen en España tienen 
derecho a la educación de acuerdo con lo establecido en la legislación educativa. En 
todo caso, los extranjeros residentes mayores de dieciocho años tienen el derecho a 
acceder a las demás etapas educativas posobligatorias, a la obtención de las 
titulaciones correspondientes, y al sistema público de becas en las mismas 
condiciones que los españoles. 

3. Los poderes públicos promoverán que los extranjeros puedan recibir 
enseñanzas para su mejor integración social. 

4. Los extranjeros residentes que tengan en España menores a su cargo en edad 
de escolarización obligatoria, deberán acreditar dicha escolarización, mediante informe 
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emitido por las autoridades autonómicas competentes, en las solicitudes de 
renovación de su autorización o en su solicitud de residencia de larga duración.» 

Doce.  El artículo 10 queda redactado de la siguiente manera: 
«Artículo 10. Derecho al trabajo y a la Seguridad S ocial. 

1. Los extranjeros residentes que reúnan los requisitos previstos en esta Ley 
Orgánica y en las disposiciones que la desarrollen tienen derecho a ejercer una 
actividad remunerada por cuenta propia o ajena, así como a acceder al sistema de la 
Seguridad Social, de conformidad con la legislación vigente. 

2. Los extranjeros podrán acceder al empleo público en los términos previstos en 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.» 

… 
Catorce . El artículo 12 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 12. Derecho a la asistencia sanitaria. 
1. Los extranjeros que se encuentren en España, inscritos en el padrón del 

municipio en el que tengan su domicilio habitual, tienen derecho a la asistencia 
sanitaria en las mismas condiciones que los españoles. 

2. Los extranjeros que se encuentren en España tienen derecho a la asistencia 
sanitaria pública de urgencia por enfermedad grave o accidente, cualquiera que sea su 
causa, y a la continuidad de dicha atención hasta la situación de alta médica. 

3. Los extranjeros menores de dieciocho años que se encuentren en España 
tienen derecho a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles. 

4. Las extranjeras embarazadas que se encuentren en España tienen derecho a la 
asistencia sanitaria durante el embarazo, parto y postparto.» 

Quince . El artículo 13 queda redactado de la siguiente manera: 
«Artículo 13. Derechos en materia de vivienda. 

Los extranjeros residentes tienen derecho a acceder a los sistemas públicos de 
ayudas en materia de vivienda en los términos que establezcan las leyes y las 
Administraciones competentes. En todo caso, los extranjeros residentes de larga 
duración tienen derecho a dichas ayudas en las mismas condiciones que los 
españoles.» 

Dieciséis.  El artículo 14 queda redactado de la siguiente manera: 
«Artículo 14. Derecho a la Seguridad Social y a los  servicios sociales. 

1. Los extranjeros residentes tienen derecho a acceder a las prestaciones y 
servicios de la Seguridad Social en las mismas condiciones que los españoles. 

2. Los extranjeros residentes tienen derecho a los servicios y a las prestaciones 
sociales, tanto a las generales y básicas como a las específicas, en las mismas 
condiciones que los españoles. En cualquier caso, los extranjeros con discapacidad, 
menores de dieciocho años, que tengan su domicilio habitual en España, tendrán 
derecho a recibir el tratamiento, servicios y cuidados especiales que exija su estado 
físico o psíquico. 

3. Los extranjeros, cualquiera que sea su situación administrativa, tienen derecho a 
los servicios y prestaciones sociales básicas.» 

… 
Dieciocho . El artículo 17 queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 17. Familiares reagrupables. 
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1. El extranjero residente tiene derecho a reagrupar con él en España a los 
siguientes familiares: 

a) El cónyuge del residente, siempre que no se encuentre separado de hecho o de 
derecho, y que el matrimonio no se haya celebrado en fraude de ley. En ningún caso 
podrá reagruparse a más de un cónyuge aunque la ley personal del extranjero admita 
esta modalidad matrimonial. El extranjero residente que se encuentre casado en 
segundas o posteriores nupcias por la disolución de cada uno de sus anteriores 
matrimonios sólo podrá reagrupar con él al nuevo cónyuge si acredita que la disolución 
ha tenido lugar tras un procedimiento jurídico que fije la situación del cónyuge anterior 
y de sus hijos comunes en cuanto al uso de la vivienda común, a la pensión 
compensatoria a dicho cónyuge y a los alimentos que correspondan a los hijos 
menores, o mayores en situación de dependencia. En la disolución por nulidad, 
deberán haber quedado fijados los derechos económicos del cónyuge de buena fe y 
de los hijos comunes, así como la indemnización, en su caso. 

b) Los hijos del residente y del cónyuge, incluidos los adoptados, siempre que 
sean menores de dieciocho años o personas con discapacidad que no sean 
objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de 
salud. Cuando se trate de hijos de uno solo de los cónyuges se requerirá, además, 
que éste ejerza en solitario la patria potestad o que se le haya otorgado la custodia y 
estén efectivamente a su cargo. En el supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse 
que la resolución por la que se acordó la adopción reúne los elementos necesarios 
para producir efecto en España. 

c) Los menores de dieciocho años y los mayores de esa edad que no sean 
objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades, debido a su estado de 
salud, cuando el residente extranjero sea su representante legal y el acto jurídico del 
que surgen las facultades representativas no sea contrario a los principios del 
ordenamiento español. 

d) Los ascendientes en primer grado del reagrupante y de su cónyuge cuando 
estén a su cargo, sean mayores de sesenta y cinco años y existan razones que 
justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en España. Reglamentariamente se 
determinarán las condiciones para la reagrupación de los ascendientes de los 
residentes de larga duración en otro Estado miembro de la Unión Europea, de los 
trabajadores titulares de la tarjeta azul de la U.E. y de los beneficiarios del régimen 
especial de investigadores. Excepcionalmente, cuando concurran razones de carácter 
humanitario, podrá reagruparse al ascendiente menor de sesenta y cinco años si se 
cumplen las demás condiciones previstas en esta Ley. 

2. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia en virtud de una previa 
reagrupación podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación de sus propios 
familiares, siempre que cuenten ya con una autorización de residencia y trabajo, 
obtenida independientemente de la autorización del reagrupante, y acrediten reunir los 
requisitos previstos en esta Ley Orgánica. 

3. Cuando se trate de ascendientes reagrupados, éstos sólo podrán ejercer, a su 
vez, el derecho de reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residentes 
de larga duración y acreditado solvencia económica. 

Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo un o más hijos 
menores de edad, o hijos con discapacidad que no sean objetivamente capaces de 
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proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud, podrá ejercer el 
derecho de reagrupación en los términos dispuestos en el apartado segundo de este 
artículo, sin necesidad de haber adquirido la residencia de larga duración. 

4. La persona que mantenga con el extranjero residente una relación de 
afectividad análoga a la conyugal se equiparará al cónyuge a todos los efectos 
previstos en este capítulo, siempre que dicha relación esté debidamente acreditada y 
reúna los requisitos necesarios para producir efectos en España. 

En todo caso, las situaciones de matrimonio y de análoga relación de afectividad 
se considerarán incompatibles entre sí. 

No podrá reagruparse a más de una persona con análoga relación de afectividad, 
aunque la ley personal del extranjero admita estos vínculos familiares. 

5. Reglamentariamente, se desarrollarán las condiciones para el ejercicio del 
derecho de reagrupación así como para acreditar, a estos efectos, la relación de 
afectividad análoga a la conyugal.» 
Diecinueve. El artículo 18 queda redactado de la siguiente manera: 
«Artículo 18. Requisitos para la reagrupación famil iar. 

1. Los extranjeros podrán ejercer el derecho a la reagrupación familiar cuando 
hayan obtenido la renovación de su autorización de residencia inicial, con excepción 
de la reagrupación de los familiares contemplados en el artículo 17.1 d) de esta Ley, 
que solamente podrán ser reagrupados a partir del momento en que el reagrupante 
adquiera la residencia de larga duración. 

La reagrupación de los familiares de residentes de larga duración, de los 
trabajadores titulares de la tarjeta azul de la U.E. y de los beneficiarios del régimen 
especial de investigadores, podrá solicitarse y concederse, simultáneamente, con la 
solicitud de residencia del reagrupante. Cuando tengan reconocida esta condición en 
otro Estado miembro de la Unión Europea, la solicitud podrá presentarse en España o 
desde el Estado de la Unión Europea donde tuvieran su residencia, cuando la familia 
estuviera ya constituida en aquél. 

2. El reagrupante deberá acreditar, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, que dispone de vivienda adecuada y de medios económicos 
suficientes para cubrir sus necesidades y las de su familia, una vez reagrupada. 

En la valoración de los ingresos a efectos de la reagrupación, no computarán 
aquellos provenientes del sistema de asistencia social, pero se tendrán en cuenta 
otros ingresos aportados por el cónyuge que resida en España y conviva con el 
reagrupante. 

Las Comunidades Autónomas o, en su caso, los Ayuntamientos informarán sobre 
la adecuación de la vivienda a los efectos de reagrupación familiar. 

Las Administraciones Públicas promoverán la participación de los reagrupados en 
programas de integración socio-cultural y de carácter lingüístico. 

3. Cuando los familiares a reagrupar sean menores en edad de escolarización 
obligatoria, la Administración receptora de las solicitudes deberá comunicar a las 
autoridades educativas competentes una previsión sobre los procedimientos iniciados 
de reagrupación familiar, a los efectos de habilitar las plazas necesarias en los centros 
escolares correspondientes.» 
Veinte. Se introduce un nuevo artículo 18 bis con la siguiente redacción: 
«Artículo 18 bis. Procedimiento para la reagrupació n familiar. 
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1. El extranjero que desee ejercer el derecho a la reagrupación familiar deberá 
solicitar una autorización de residencia por reagrupación familiar a favor de los 
miembros de su familia que desee reagrupar, pudiendo solicitarse de forma simultánea 
la renovación de la autorización de residencia y la solicitud de reagrupación familiar. 

2. En caso de que el derecho a la reagrupación se ejerza por residentes de larga 
duración en otro Estado miembro de la Unión Europea que residan en España, la 
solicitud podrá presentarse por los familiares reagrupables, aportando prueba de 
residencia como miembro de la familia del residente de larga duración en el primer 
Estado miembro.» 
Veintiuno. El artículo 19 queda redactado de la siguiente manera: 
«Artículo 19. Efectos de la reagrupación familiar e n circunstancias especiales. 

1. La autorización de residencia por reagrupación familiar de la que sean titulares 
el cónyuge e hijos reagrupados cuando alcancen la edad laboral, habilitará para 
trabajar sin necesidad de ningún otro trámite administrativo. 

2. El cónyuge reagrupado podrá obtener una autorización de residencia 
independiente cuando disponga de medios económicos suficientes para cubrir sus 
propias necesidades. 

En caso de que la cónyuge reagrupada fuera víctima de violencia de género, sin 
necesidad de que se haya cumplido el requisito anterior, podrá obtener la autorización 
de residencia y trabajo independiente, desde el momento en que se hubiera dictado a 
su favor una orden de protección o, en su defecto, informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de violencia de género. 

3. Los hijos reagrupados podrán obtener una autorización de residencia 
independiente cuando alcancen la mayoría de edad y dispongan de medios 
económicos suficientes para cubrir sus propias necesidades. 

4. Reglamentariamente se determinará la forma y la cuantía de los medios 
económicos considerados suficientes para que los familiares reagrupados puedan 
obtener una autorización independiente. 

5. En caso de muerte del reagrupante, los familiares reagrupados podrán obtener 
una autorización de residencia independiente en las condiciones que se determinen.» 
Veintidós. El artículo 22 queda redactado de la siguiente manera: 
«Artículo 22. Derecho a la asistencia jurídica grat uita. 

1. Los extranjeros que se hallen en España tienen derecho a la asistencia jurídica 
gratuita en los procesos en los que sean parte, cualquiera que sea la jurisdicción en la 
que se sigan, en las mismas condiciones que los ciudadanos españoles. 

2. Los extranjeros que se hallen en España tienen derecho a asistencia letrada en 
los procedimientos administrativos que puedan llevar a su denegación de entrada, 
devolución, o expulsión del territorio español y en todos los procedimientos en materia 
de protección internacional, así como a la asistencia de intérprete si no comprenden o 
hablan la lengua oficial que se utilice. Estas asistencias serán gratuitas cuando 
carezcan de recursos económicos suficientes según los criterios establecidos en la 
normativa reguladora del derecho de asistencia jurídica gratuita. 

3. En los procesos contencioso-administrativos contra las resoluciones que pongan 
fin a la vía administrativa en materia de denegación de entrada, devolución o 
expulsión, el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita requerirá la 
oportuna solicitud realizada en los términos previstos en las normas que regulan la 
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asistencia jurídica gratuita. La constancia expresa de la voluntad de interponer el 
recurso o ejercitar la acción correspondiente deberá realizarse de conformidad con lo 
previsto en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o en caso de que el 
extranjero pudiera hallarse privado de libertad, en la forma y ante el funcionario público 
que reglamentariamente se determinen. 

A los efectos previstos en este apartado, cuando el extranjero tuviera derecho a la 
asistencia jurídica gratuita y se encontrase fuera de España, la solicitud de la misma y, 
en su caso, la manifestación de la voluntad de recurrir, podrán realizarse ante la 
misión diplomática u oficina consular correspondiente.» 

 
… 
Treinta y dos. El apartado 2 del artículo 30 bis queda redactado de la siguiente 

manera: 
«2. Los residentes podrán encontrarse en la situación de residencia temporal o de 

residencia de larga duración.» 
Treinta y tres. El artículo 31 queda redactado de la siguiente manera: 
«Artículo 31. Situación de residencia temporal. 

1. La residencia temporal es la situación que autoriza a permanecer en España por 
un período superior a 90 días e inferior a cinco años. Las autorizaciones de duración 
inferior a cinco años podrán renovarse, a petición del interesado, atendiendo a las 
circunstancias que motivaron su concesión. La duración de las autorizaciones iniciales 
de residencia temporal y de las renovaciones se establecerá reglamentariamente. 

2. La autorización inicial de residencia temporal que no comporte autorización de 
trabajo se concederá a los extranjeros que dispongan de medios suficientes para sí y, 
en su caso, para los de su familia. Reglamentariamente se establecerán los criterios 
para determinar la suficiencia de dichos medios. 

3. La Administración podrá conceder una autorización de residencia temporal por 
situación de arraigo, así como por razones humanitarias, de colaboración con la 
Justicia u otras circunstancias excepcionales que se determinen reglamentariamente. 

En estos supuestos no será exigible el visado. 
4. La autorización inicial de residencia temporal y trabajo, que autorizará a realizar 

actividades lucrativas por cuenta propia y/o ajena, se concederá de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos 36 y siguientes de esta Ley. 

5. Para autorizar la residencia temporal de un extranjero será preciso que carezca 
de antecedentes penales en España o en los países anteriores de residencia, por 
delitos existentes en el ordenamiento español, y no figurar como rechazable en el 
espacio territorial de países con los que España tenga firmado un convenio en tal 
sentido. 

6. Los extranjeros con autorización de residencia temporal vendrán obligados a 
poner en conocimiento de las autoridades competentes los cambios de nacionalidad, 
estado civil y domicilio. 

7. Para la renovación de las autorizaciones de residencia temporal, se valorará en 
su caso: 

a) Los antecedentes penales, considerando la existencia de indultos o las 
situaciones de remisión condicional de la pena o la suspensión de la pena privativa de 
libertad. 
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b) El incumplimiento de las obligaciones del extranjero en materia tributaria y de 
seguridad social. 

A los efectos de dicha renovación, se valorará especialmente el esfuerzo de 
integración del extranjero que aconseje su renovación, acreditado mediante un informe 
positivo de la Comunidad Autónoma que certifique la asistencia a las acciones 
formativas contempladas en el artículo 2 ter de esta Ley.» 
Treinta y cuatro. Se añade un nuevo artículo 31 bis con la siguiente redacción: 
«Artículo 31 bis. Residencia temporal y trabajo de mujeres extranjeras víctimas 
de violencia de género. 

1. Las mujeres extranjeras víctimas de violencia de género, cualquiera que sea su 
situación administrativa, tienen garantizados los derechos reconocidos en la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, así como las medidas de protección y seguridad establecidas en 
la legislación vigente. 

2. Si al denunciarse una situación de violencia de género contra una mujer 
extranjera se pusiera de manifiesto su situación irregular, el expediente administrativo 
sancionador incoado por infracción del artículo 53.1.a) de esta Ley será suspendido 
por el instructor hasta la resolución del procedimiento penal. 

3. La mujer extranjera que se halle en la situación descrita en el apartado anterior, 
podrá solicitar una autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales a partir del momento en que se hubiera dictado una orden de protección 
a su favor o, en su defecto, Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de violencia de género. Dicha autorización no se resolverá hasta que concluya 
el procedimiento penal. 

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad competente para otorgar la autorización 
por circunstancias excepcionales podrá conceder una autorización provisional de 
residencia y trabajo a favor de la mujer extranjera. La autorización provisional 
eventualmente concedida concluirá en el momento en que se conceda o deniegue 
definitivamente la autorización por circunstancias excepcionales. 

4. Cuando el procedimiento penal concluyera con una sentencia condenatoria, se 
notificará a la interesada la concesión de la residencia temporal y de trabajo solicitada. 
En el supuesto de que no se hubiera solicitado, se le informará de la posibilidad de 
conceder a su favor una autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales otorgándole un plazo para su solicitud. 

Cuando del procedimiento penal concluido no pudiera deducirse la situación de 
violencia de género, continuará el expediente administrativo sancionador inicialmente 
suspendido.» 
Treinta y cinco. El artículo 32 queda redactado de la siguiente manera: 
«Artículo 32. Residencia de larga duración. 

1. La residencia de larga duración es la situación que autoriza a residir y trabajar 
en España indefinidamente, en las mismas condiciones que los españoles. 

2. Tendrán derecho a residencia de larga duración los que hayan tenido residencia 
temporal en España durante cinco años de forma continuada, que reúnan las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente. A los efectos de obtener la 
residencia de larga duración computarán los periodos de residencia previa y 
continuada en otros Estados miembros, como titular de la tarjeta azul de la UE. Se 
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considerará que la residencia ha sido continuada aunque por períodos de vacaciones 
u otras razones que se establezcan reglamentariamente el extranjero haya 
abandonado el territorio nacional temporalmente. 

3. Los extranjeros residentes de larga duración en otro Estado miembro de la 
Unión Europea podrán solicitar por sí mismos y obtener una autorización de residencia 
de larga duración en España cuando vayan a desarrollar una actividad por cuenta 
propia o ajena, o por otros fines, en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente. No obstante, en el supuesto de que los extranjeros residentes de 
larga duración en otro estado miembro de la Unión Europea deseen conservar el 
estatuto de residente de larga duración adquirido en el primer estado miembro, podrán 
solicitar y obtener una autorización de residencia temporal en España. 

4. Con carácter reglamentario se establecerán criterios para la concesión de otras 
autorizaciones de residencia de larga duración en supuestos individuales de especial 
vinculación con España. 

5. La extinción de la residencia de larga duración se producirá en los casos 
siguientes: 

a) Cuando la autorización se haya obtenido de manera fraudulenta. 
b) Cuando se dicte una orden de expulsión en los casos previstos en la Ley. 
c) Cuando se produzca la ausencia del territorio de la Unión Europea durante 12 

meses consecutivos. Reglamentariamente se establecerán las excepciones a la 
pérdida de la autorización por este motivo, así como el procedimiento y requisitos para 
recuperar la autorización de residencia de larga duración. 

d) Cuando se adquiera la residencia de larga duración en otro Estado miembro. 
6. Las personas extranjeras que hayan perdido la condición de residentes de larga 

duración podrán recuperar dicho estatuto mediante un procedimiento simplificado que 
se desarrollará reglamentariamente. 

Dicho procedimiento se aplicará sobre todo en el caso de personas que hayan 
residido en otro Estado miembro para la realización de estudios.» 
 

- modificada  por  Ley Orgánica núm. 10/2011, de 27 de julio, de modificación 
de los artículos 31 bis y 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social. (BOE núm. 180, de 28 de julio) 

Artículo 1. 
Se modifica el artículo 31 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 

derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, que queda 
redactado del siguiente modo: 
«Artículo 31 bis. Residencia temporal y trabajo de mujeres extranjeras víctimas 
de violencia de género. 

1. Las mujeres extranjeras víctimas de violencia de género, cualquiera que sea su 
situación administrativa, tienen garantizados los derechos reconocidos en la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, así como las medidas de protección y seguridad establecidas en 
la legislación vigente. 
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2. Si al denunciarse una situación de violencia de género contra una mujer 
extranjera se pusiera de manifiesto su situación irregular, no se incoará el expediente 
administrativo sancionador por infracción del artículo 53.1.a), y se suspenderá el 
expediente administrativo sancionador que se hubiera incoado por la comisión de 
dicha infracción con anterioridad a la denuncia o, en su caso, la ejecución de las 
órdenes de expulsión o de devolución eventualmente acordadas. 

3. La mujer extranjera que se halle en la situación descrita en el apartado anterior, 
podrá solicitar una autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales a partir del momento en que se hubiera dictado una orden de protección 
a su favor o, en su defecto, Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de violencia de género. Dicha autorización no se resolverá hasta que concluya 
el procedimiento penal. En el momento de presentación de la solicitud, o en cualquier 
otro posterior a lo largo del proceso penal, la mujer extranjera, por sí misma o través 
de representante, también podrá solicitar una autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales a favor de sus hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades, 
o una autorización de residencia y trabajo en caso de que fueran mayores de 16 años 
y se encuentren en España en el momento de la denuncia. 

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad competente para otorgar la autorización 
por circunstancias excepcionales concederá una autorización provisional de residencia 
y trabajo a favor de la mujer extranjera y, en su caso, las autorizaciones de residencia 
provisionales a favor de sus hijos menores de edad o con discapacidad, o de 
residencia y trabajo si fueran mayores de 16 años, previstas en el párrafo anterior, que 
se encuentren en España en el momento de la denuncia. Las autorizaciones 
provisionales eventualmente concedidas concluirán en el momento en que se 
concedan o denieguen definitivamente las autorizaciones por circunstancias 
excepcionales. 

4. Cuando el procedimiento penal concluyera con una sentencia condenatoria o 
con una resolución judicial de la que se deduzca que la mujer ha sido víctima de 
violencia de género, incluido el archivo de la causa por encontrarse el imputado en 
paradero desconocido o el sobreseimiento provisional por expulsión del denunciado, 
se notificará a la interesada la concesión de las autorizaciones solicitadas. En el 
supuesto de que no se hubieran solicitado, se le informará de la posibilidad de 
concederlas, otorgándole un plazo para su solicitud. 

Si del procedimiento penal concluido no pudiera deducirse la situación de violencia 
de género, se incoará el expediente administrativo sancionador por infracción del 
artículo 53.1.a) o se continuará, en el supuesto de que se hubiera suspendido 
inicialmente.» 

… 
 
- modificada  por Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas 

urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y 
mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones. (BOE núm. 98, de 24 de 
abril)  
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Disposición final tercera. Modificación del artícul o 12 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social. 
Se modifica el artículo 12 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos 
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, que tendrá la 
siguiente redacción: 
«Artículo 12. Derecho a la asistencia sanitaria. 
Los extranjeros tienen derecho a la asistencia sanitaria en los términos previstos en la 
legislación vigente en materia sanitaria.» 
 

 
- modificada por Ley Orgánica  4/2013, de 28 de junio, de reforma del 

Consejo General del Poder Judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. (BOE núm. 155, de 29 de junio) 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley O rgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjer os en España y su integración 
social. 

Se modifican los artículos 32 y 57 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en 
los términos siguientes: 

Uno. Se introducen un nuevo apartado 3 bis y una nueva letra e) en el apartado 5 
del artículo 32 con la redacción siguiente: 

«3 bis. Los extranjeros a quienes España u otro Estado miembro de la Unión 
Europea hubiese reconocido protección internacional y que se encuentren en España, 
podrán solicitar por sí mismos y obtener una autorización de residencia de larga 
duración en España en las condiciones que se establezcan reglamentariamente. 

No se reconocerá la condición de residente de larga duración en España al 
beneficiario de protección internacional cuyo estatuto hubiese sido revocado, cesado, 
finalizado, o cuya renovación hubiese sido denegada, de acuerdo con las normas de la 
Unión Europea aplicables, y en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.» 

«e) cuando, obtenida la autorización por la persona a quien otro Estado miembro 
reconoció protección internacional, las autoridades de dicho Estado hubieran resuelto 
el cese o la revocación de la citada protección.» 
… 

- modificada por Ley 22/2013, de 23 de diciembre, d e Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2014  (BOE núm. 309, de 26 de diciembre) 

 
[Disposición adicional] Octogésima segunda. Suspens ión normativa. 
Queda sin efecto para el ejercicio 2014 lo previsto en el artículo 2 ter 4 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social. 
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(§ 39) Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social (selección):  

- derogada  por Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 
2/2009 (BOE núm. 103, de 30 de abril; rect. BOE núm. 145, de 18 de junio 
de 2011) 

 
(§ 39bis) Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, tras su reforma por Ley Orgánica 2/2009 (BOE 
núm. 103, de 30 de abril; rect. BOE núm. 145, de 18  de junio de 2011) 
 
Modificado  a su vez por Real Decreto 844/2013, de 30 de octubre (BOE núm. 262, 
de 1 de noviembre) y por Real Decreto 162/2014, de 14 de marzo, por el que se 
aprueba el reglamento de funcionamiento y régimen i nterior de los centros de 
internamiento de extranjeros. (BOE núm. 64, de 15 de marzo) 
 

TÍTULO IV. Residencia temporal 
 
Artículo 45. Definición y supuestos de residencia t emporal  

1. Se halla en la situación de residencia temporal el extranjero que se encuentre 
autorizado a permanecer en España por un período superior a noventa días e inferior 
a cinco años, sin perjuicio de lo establecido en materia de estancia por estudios, 
movilidad de alumnos, prácticas no laborales o servicios de voluntariado. 

2. Los extranjeros en situación de residencia temporal serán titulares de uno de los 
siguientes tipos de autorización: 

a) Autorización de residencia temporal no lucrativa. 
b) Autorización de residencia temporal por reagrupación familiar. 
c) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena. 
d) Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación. 
e) Autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 

cualificados titulares de una Tarjeta azul-UE. 
f) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 

determinada. 
g) Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia. 
h) Autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de prestaciones 

transnacionales de servicios. 
i) Autorización de residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo. 
 

CAPÍTULO II. Residencia temporal por reagrupación f amiliar 
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Artículo 52. Definición  
Se halla en situación de residencia temporal por razón de reagrupación familiar el 

extranjero que haya sido autorizado a permanecer en España en virtud del derecho a 
la reagrupación familiar ejercido por un extranjero residente. 
 
Artículo 53. Familiares reagrupables  

El extranjero podrá reagrupar con él en España a los siguientes familiares: 
a) Su cónyuge, siempre que no se encuentre separado de hecho o de derecho y que 

el matrimonio no se haya celebrado en fraude de ley. 
En ningún caso podrá reagruparse a más de un cónyuge, aunque la ley personal del 

extranjero admita esta modalidad matrimonial. 
El extranjero residente que se encuentre casado en segundas o posteriores nupcias 

sólo podrá reagrupar con él al nuevo cónyuge y sus familiares si acredita que la 
disolución de sus anteriores matrimonios ha tenido lugar tras un procedimiento jurídico 
que fije la situación del cónyuge anterior y sus familiares en cuanto a la vivienda 
común, la pensión al cónyuge y los alimentos para los hijos menores o mayores 
dependientes. 

b) La persona que mantenga con el reagrupante una relación de afectividad análoga 
a la conyugal. A los efectos previstos en este capítulo, se considerará que existe 
relación de análoga afectividad a la conyugal cuando: 

1.º Dicha relación se encuentre inscrita en un registro público establecido a esos 
efectos, y no se haya cancelado dicha inscripción; o 

2.º Se acredite la vigencia de una relación no registrada, constituida con carácter 
previo al inicio de la residencia del reagrupante en España. A dichos efectos, sin 
perjuicio de la posible utilización de cualquier medio de prueba admitido en Derecho, 
tendrán prevalencia los documentos emitidos por una autoridad pública. 

Resultará de aplicación a este supuesto lo previsto, en relación con el cónyuge, en 
los párrafos segundo y tercero de la letra a) del apartado anterior. Serán incompatibles 
a efectos de lo previsto en este capítulo las situaciones de matrimonio y de análoga 
relación de afectividad. 

c) Sus hijos o los de su cónyuge o pareja, incluidos los adoptados, siempre que sean 
menores de dieciocho años en el momento de la solicitud de la autorización de 
residencia a su favor o tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de 
proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud. 

Cuando se trate de hijos de uno solo de los cónyuges o miembros de la pareja se 
requerirá, además, que éste ejerza en solitario la patria potestad o que se le haya 
otorgado la custodia y estén efectivamente a su cargo. 

En el supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse que la resolución por la que se 
acordó la adopción reúne los elementos necesarios para producir efectos en España. 

d) Los representados legalmente por el reagrupante, cuando sean menores de 
dieciocho años en el momento de la solicitud de la autorización de residencia a su 
favor o tengan una discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus 
propias necesidades debido a su estado de salud, cuando el acto jurídico del que 
surgen las facultades representativas no sea contrario a los principios del 
ordenamiento español. 

e) Sus ascendientes en primer grado, o los de su cónyuge o pareja, cuando estén a 
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su cargo, sean mayores de sesenta y cinco años y existan razones que justifiquen la 
necesidad de autorizar su residencia en España. 

Excepcionalmente, cuando concurran razones de carácter humanitario, se podrá 
reagrupar a los ascendientes menores de sesenta y cinco años que reúnan los 
restantes requisitos establecidos en el párrafo anterior. 

Se considerará que concurren razones humanitarias, entre otros casos, cuando el 
ascendiente conviviera con el reagrupante en el país de origen en el momento en que 
este último obtuvo su autorización; cuando el ascendiente sea incapaz y su tutela esté 
otorgada por la autoridad competente en el país de origen al extranjero residente o a 
su cónyuge o pareja reagrupada; o cuando el ascendiente no sea objetivamente capaz 
de proveer a sus propias necesidades. 

Igualmente, se considerará que concurren razones humanitarias cuando el 
ascendiente del reagrupante, o de su cónyuge o pareja, sea cónyuge o pareja del otro 
ascendiente, siendo este último mayor de sesenta y cinco años. En este caso, las 
solicitudes de autorización de residencia por reagrupación familiar podrán ser 
presentadas de forma conjunta, si bien la aplicación de la excepción del requisito de la 
edad respecto al ascendiente menor de sesenta y cinco años estará condicionada a 
que la autorización del otro ascendiente sea concedida. 

Cuando el órgano competente para resolver el procedimiento tuviera dudas sobre la 
concurrencia de otra razón de excepción del requisito elevará consulta previa a la 
Dirección General de Inmigración. 

Se entenderá que los familiares están a cargo del reagrupante cuando acredite que, 
al menos durante el último año de su residencia en España, ha transferido fondos o 
soportado gastos de su familiar, que representen al menos el 51% del producto interior 
bruto per cápita, en cómputo anual, del país de residencia de éste, según lo 
establecido, en materia de Indicadores sobre renta y actividad económica por país y 
tipo de indicador, por el Instituto Nacional de Estadística. 
 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 56. Procedimiento para la autorización de residencia por reagrupación 
familiar  

1. La solicitud de reagrupación familiar se podrá presentar cuando el extranjero 
reagrupante tenga autorización para residir en España durante un año como mínimo y 
solicitado la autorización para residir por, al menos, otro año, con las siguientes 
excepciones: 

a) El reagrupante tendrá que ser titular de una autorización de residencia de larga 
duración o de larga duración-UE concedida en España para la reagrupación de sus 
ascendientes o de los ascendientes de su cónyuge o pareja de hecho. 

La solicitud podrá presentarse cuando se haya solicitado la autorización de 
residencia de larga duración o de residencia de larga duración-UE. 

b) Los extranjeros residentes en España en base a su previa condición de residentes 
de larga duración-UE en otro Estado miembro de la Unión Europea, titulares de una 
Tarjeta azul-UE o beneficiarios del régimen especial de investigadores podrán 
presentar la solicitud de autorización a favor de sus familiares sin estar sometidos al 
requisito de haber residido legalmente en España, con carácter previo, durante un año. 
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En todo caso, no podrá concederse la autorización de residencia al familiar 
reagrupable hasta que, en función de la situación que deba ostentar el reagrupante 
para el ejercicio del derecho, no se haya producido la efectiva renovación de la 
autorización del reagrupante, concedido su autorización de residencia de larga 
duración o de residencia de larga duración-UE o concedido su autorización inicial de 
residencia en España. 

2. El extranjero que desee ejercer el derecho de reagrupación familiar deberá 
solicitar, personalmente ante la Oficina de Extranjería competente para su tramitación, 
una autorización de residencia temporal a favor de los miembros de su familia que 
desee reagrupar. 

La reagrupación de los familiares de extranjeros residentes larga duración-UE en 
otro Estado miembro de la Unión Europea, podrá ser presentada por los propios 
familiares, aportando prueba de residencia como miembro de la familia del residente 
de larga duración-UE en el primer Estado miembro. 

3. La solicitud, que deberá cumplimentarse en modelo oficial, deberá acompañarse 
de la siguiente documentación: 

a) Relativos al reagrupante: 
1.º Copia del pasaporte, documento de viaje o cédula de inscripción del solicitante en 

vigor, previa exhibición del documento original. 
2.º Copia compulsada de documentación que acredite que cuenta con empleo y/o 

recursos económicos suficientes para atender las necesidades de la familia, 
incluyendo la asistencia sanitaria, en el supuesto de no estar cubierta por la Seguridad 
Social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de este Reglamento. 

3.º Documentación original que acredite la disponibilidad, por parte del reagrupante, 
de una vivienda adecuada para atender las necesidades del reagrupante y la familia, y 
que habrá de ser su vivienda habitual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 
de este Reglamento. 

4.º En los casos de reagrupación de cónyuge o pareja, declaración jurada del 
reagrupante de que no reside con él en España otro cónyuge o pareja. 

b) Relativos al familiar a reagrupar: 
1.º Copia completa del pasaporte o título de viaje, en vigor. 
2.º Copia de la documentación acreditativa de los vínculos familiares o de 

parentesco o de la existencia de la unión de hecho y, en su caso, de la dependencia 
legal y económica. 

4. Presentada la solicitud en forma o subsanados los defectos, el órgano competente 
la tramitará y resolverá lo que proceda. A dichos efectos, recabará de oficio el informe 
de los servicios competentes de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil en 
materia de seguridad y orden público, así como el del Registro Central de Penados. 

5. En el supuesto de que se cumpla con los requisitos establecidos para la 
reagrupación familiar, el órgano competente resolverá la concesión de la autorización 
de residencia por reagrupación, y se suspenderá la eficacia de la autorización hasta: 

a) Con carácter general, la expedición del visado, y la efectiva entrada del extranjero 
en territorio nacional durante el tiempo de vigencia de éste. En este caso, la resolución 
de concesión hará mención expresa a que la autorización no desplegará sus efectos 
hasta que no se produzca la obtención del visado y la posterior entrada en España de 
su titular. 
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b) En el supuesto de familiares de residentes de larga duración-UE, titulares de una 
Tarjeta azul-UE o beneficiarios del régimen especial de investigadores en otro Estado 
miembro de la Unión Europea en el que la familia ya esté constituida, la eficacia de la 
autorización estará condicionada a la efectiva entrada del familiar en territorio nacional, 
si dicha entrada se produjera tras la concesión de la autorización. En este caso, la 
entrada deberá producirse en el plazo máximo de un mes desde la notificación de la 
concesión de la autorización, lo que habrá de constar en la resolución. 

6. La resolución se grabará en la aplicación correspondiente, de forma que tenga 
acceso a ella la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación resida el 
extranjero. 

7. Los procedimientos regulados en este artículo, así como los relativos al 
correspondiente visado y a la renovación de autorizaciones de residencia por 
reagrupación familiar serán objeto de tramitación preferente. 

8. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración remitirá información 
estadística sobre las solicitudes y concesiones de autorizaciones iniciales de 
residencia por reagrupación familiar a los órganos competentes en la correspondiente 
Comunidad Autónoma, así como a la Federación Española de Municipios y Provincias 
a los efectos de su traslado a los Ayuntamientos correspondientes. La información 
será remitida con periodicidad trimestral y desglosada por nacionalidad, sexo y edad 
del reagrupado, y municipio en el que el reagrupante haya declarado tener su vivienda 
habitual. 
 
Artículo 57. Tramitación del visado en el procedimi ento de reagrupación familiar  

1. En el plazo de dos meses desde la notificación al reagrupante de la concesión de 
la autorización, el familiar que vaya a ser reagrupado deberá, en su caso, solicitar 
personalmente el visado en la misión diplomática u oficina consular en cuya 
demarcación resida. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si media 
causa que lo justifique, podrá determinar la misión diplomática u oficina consular 
diferente a la anterior en la que corresponda presentar la solicitud de visado. 

Excepcionalmente, en aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo del apartado 2 
de la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, la 
misión diplomática u oficina consular aceptará la presentación por representante 
legalmente acreditado cuando existan motivos fundados que obstaculicen el 
desplazamiento del solicitante, como la lejanía de la misión u oficina, dificultades de 
transporte que hagan el viaje especialmente gravoso o razones acreditadas de 
enfermedad o condición física que dificulten sensiblemente su movilidad. En el caso de 
tratarse de un menor podrá solicitarlo un representante debidamente acreditado. 
Constituirá causa de inadmisión a trámite de la solicitud de visado y, en su caso, de 
denegación, el hecho de que el extranjero se hallase en España en situación irregular, 
evidenciado por el poder de representación o por datos que consten en la 
Administración. 

2. Sin perjuicio de que el interesado añada otros documentos que considere 
oportunos, la solicitud de visado deberá ir acompañada de: 

a) Pasaporte ordinario o título de viaje, reconocido como válido en España, con una 
vigencia mínima de cuatro meses. 

b) Certificado de antecedentes penales o documento equivalente, en el caso de 
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solicitante mayor de edad penal, que debe ser expedido por las autoridades del país 
de origen o del país o países en que haya residido durante los últimos cinco años y en 
el que no deben constar condenas por delitos previstos en el ordenamiento español. 

c) Documentación original que acredite los vínculos familiares o de parentesco o de 
la existencia de la unión de hecho y, en su caso, la edad y la dependencia legal. 

d) Certificado médico con el fin de acreditar que no padece ninguna de las 
enfermedades que pueden tener repercusiones de salud pública graves de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Sanitario Internacional de 2005. 

3. La misión diplomática u oficina consular denegará el visado en los siguientes 
supuestos: 

a) Cuando no se acredite el cumplimiento de los requisitos previstos para su 
obtención, tras la valoración de la documentación acreditativa de éstos, prevista en el 
apartado anterior. 

b) Cuando, para fundamentar la petición, se hayan presentado documentos falsos o 
formulado alegaciones inexactas, o medie mala fe. 

c) Cuando concurra una causa prevista legalmente de inadmisión a trámite que no 
hubiera sido apreciada en el momento de la recepción de la solicitud. 

4. La misión diplomática u oficina consular, en atención al cumplimiento de los 
requisitos exigidos, notificará la concesión del visado, en su caso, en el plazo máximo 
de dos meses. Éste deberá ser recogido por el solicitante, personalmente, salvo en el 
caso de menores, en que podrá ser recogido por su representante. De no efectuarse 
en el plazo mencionado la recogida, se entenderá que el interesado ha renunciado al 
visado concedido, y se producirá el archivo del procedimiento. 

 
Artículo 60. Reagrupación familiar por residentes r eagrupados  

1. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia temporal en virtud de una 
previa reagrupación familiar podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación 
respecto de sus propios familiares, siempre que cuenten con una autorización de 
residencia y trabajo obtenidos independientemente de la autorización del reagrupante 
y reúnan los requisitos establecidos para el ejercicio del derecho a la reagrupación 
familiar. 

2. En el supuesto de los ascendientes, éstos sólo podrán ejercitar, a su vez, el 
derecho de reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residente de 
larga duración y acrediten solvencia económica para atender las necesidades de los 
miembros de su familia que pretendan reagrupar. 

3. Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo uno o más 
hijos menores de edad o que tengan una discapacidad y no sean objetivamente 
capaces de proveer a sus propias necesidades debido a su estado de salud, podrá 
ejercer el derecho de reagrupación en los términos dispuestos en el apartado 1 de 
este artículo. 
 
Artículo 61. Renovación de las autorizaciones de re sidencia en virtud de 
reagrupación familiar  

1. La renovación de las autorizaciones de residencia por reagrupación deberá 
solicitarse en modelo oficial en el plazo de sesenta días naturales antes de su 
expiración. La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará la validez de la 
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autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. También se prorrogará 
hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que la solicitud se presentase 
dentro de los noventa días naturales posteriores a la fecha en que hubiera finalizado la 
vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la incoación del correspondiente 
procedimiento sancionador por la infracción en la que se hubiese incurrido. 

2. La renovación de la autorización de residencia por reagrupación familiar de 
descendientes, menores tutelados o ascendientes podrá ser solicitada por el cónyuge 
o pareja del reagrupante, siempre que dicho cónyuge o pareja sea residente en 
España, forme parte de la misma unidad familiar, y el reagrupante original no reúna los 
requisitos exigibles para la renovación de la autorización por reagrupación familiar. 

Ello será igualmente de aplicación, en el caso de descendientes o menores 
tutelados, respecto a su otro progenitor o tutor, siempre que éste tenga la condición de 
residente en España y sin perjuicio de que forme parte o no de la unidad familiar. 

En este caso, la naturaleza y duración de la autorización renovada se vinculará a la 
del cónyuge o pareja, que asumirán la condición de reagrupante. 

3. Para la renovación de una autorización de residencia por reagrupación familiar se 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Relativos al reagrupado: 
1.º Que sea titular de una autorización de residencia por reagrupación familiar en 

vigor o se halle dentro del plazo de los noventa días naturales posteriores a la 
caducidad de ésta. 

2.º Que se mantenga el vínculo familiar o de parentesco o la existencia de la unión 
de hecho en que se fundamentó la concesión de la autorización a renovar. 

3.º Tener escolarizados a los menores a su cargo en edad de escolarización 
obligatoria durante la permanencia de éstos en España. 

4.º Haber abonado la tasa por tramitación del procedimiento. 
b) Relativos al reagrupante: 
1.º Que sea titular de una autorización de residencia en vigor o se halle dentro del 

plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad de ésta. 
2.º Que cuente con empleo y/o recursos económicos suficientes para atender las 

necesidades de la familia, incluyendo la asistencia sanitaria de no estar cubierta por la 
Seguridad Social, en una cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM. 

A dichos efectos serán computables los ingresos provenientes del sistema de 
asistencia social y resultará de aplicación lo previsto en el artículo 54.3 de este 
Reglamento. 

3.º Que disponga de una vivienda adecuada para atender sus necesidades y las de 
su familia, y que habrá de ser su vivienda habitual. 

Dicha circunstancia será acreditada: de no existir cambio de domicilio en relación 
con el acreditado para la obtención de la autorización inicial de residencia temporal por 
reagrupación familiar, con la presentación de documento que acredite la vigencia del 
título de ocupación; en caso de existir cambio de domicilio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 55 de este Reglamento. 

En ambos casos, el título que habilite para la ocupación de la vivienda se entenderá 
referido al extranjero reagrupante o a cualquier otra persona que forme parte de la 
unidad familiar en base a un parentesco de los enunciados en el artículo 17 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 
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4. A la solicitud, en modelo oficial, deberá acompañar la documentación que acredite 
que se reúnen los requisitos señalados en el apartado anterior, entre otros: 

a) Copia del pasaporte completo en vigor o título de viaje, reconocido como válido en 
España, del reagrupado y del reagrupante. 

b) En su caso, documentación acreditativa de la vigencia del matrimonio o de la 
relación de análoga afectividad a la conyugal. 

c) Los documentos que acrediten que el reagrupante cumple los requisitos 
establecidos en los puntos 2.º y 3.º del anterior apartado 3.b). 

d) En su caso, informe emitido por las autoridades autonómicas competentes que 
acredite la escolarización de los menores en edad de escolarización obligatoria que 
estén a su cargo. 

5. En caso de que a partir de la documentación presentada junto a la solicitud no 
quede acreditada la escolarización de los menores en edad de escolarización 
obligatoria que estén a cargo del solicitante, la Oficina de Extranjería pondrá esta 
circunstancia en conocimiento de las autoridades educativas competentes, y advertirá 
expresamente y por escrito al extranjero solicitante de que en caso de no producirse la 
escolarización y presentarse el correspondiente informe en el plazo de treinta días, la 
autorización no será renovada. 

6. Para la renovación de la autorización, se valorará, en su caso, previa solicitud de 
oficio de los correspondientes informes: 

a) La posibilidad de renovar la autorización de residencia a los extranjeros que 
hubieren sido condenados por la comisión de un delito y hayan cumplido la condena, 
los que hubieran sido indultados o se hallasen en situación de remisión condicional de 
la pena o de suspensión de la pena 

b) El incumplimiento de las obligaciones del solicitante en materia tributaria y de 
Seguridad Social. 

7. Igualmente se valorará el esfuerzo de integración del extranjero acreditado 
mediante el informe positivo de la Comunidad Autónoma de su lugar de residencia. 

Dicho esfuerzo de integración podrá ser alegado por el extranjero como información 
a valorar en caso de no acreditar el cumplimiento de alguno de los requisitos previstos 
para la renovación de la autorización. 

El informe tendrá como contenido mínimo la certificación, en su caso, de la 
participación activa del extranjero en acciones formativas destinadas al conocimiento y 
respeto de los valores constitucionales de España, los valores estatutarios de la 
Comunidad Autónoma en que se resida, los valores de la Unión Europea, los derechos 
humanos, las libertades públicas, la democracia, la tolerancia y la igualdad entre 
mujeres y hombres, así como el aprendizaje de las lenguas oficiales del lugar de 
residencia. En este sentido, la certificación hará expresa mención al tiempo de 
formación dedicado a los ámbitos señalados. 

El informe tendrá en consideración las acciones formativas desarrolladas por 
entidades privadas debidamente acreditadas o por entidades públicas. 

8. Las solicitudes de renovación de los familiares reagrupados se presentarán y se 
tramitarán conjuntamente con la del reagrupante, salvo causa que lo justifique. 

9. Se entenderá que la resolución es favorable en el supuesto de que la 
Administración no resuelva expresamente en el plazo de tres meses desde la 
presentación de la solicitud. 
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10. La resolución favorable se notificará al interesado. 
11. La autorización de residencia por reagrupación familiar renovada se extenderá 

hasta la misma fecha que la autorización de que sea titular el reagrupante en el 
momento de la renovación. 
 
 
(§ 40) Ley 5/1984, de 26 de marzo,  reguladora del Derecho de asilo y de la condición 
de refugiado 

- Derogada  por Ley 12/2009, de 30 de octubre , de derecho de asilo y de la 
protección subsidiaria (BOE núm. 263, de 31 de octubre ) 

(§ 40bis) Ley 12/2009, de 30 de octubre , de derecho de asilo y de la protección 
subsidiaria (BOE núm. 263, de 31 de octubre ) (selección): 

TÍTULO PRELIMINAR. 
Disposiciones generales   

Artículo 1. Objeto de la Ley  
La presente Ley, de acuerdo con lo previsto en el apartado cuatro del artículo 13 de la 
Constitución, tiene por objeto establecer los términos en que las personas nacionales 
de países no comunitarios y las apátridas podrán gozar en España de la protección 
internacional constituida por el derecho de asilo y la protección subsidiaria, así como el 
contenido de dicha protección internacional. 
 
Artículo 2. El derecho de asilo  
El derecho de asilo es la protección dispensada a los nacionales no comunitarios o a 
los apátridas a quienes se reconozca la condición de refugiado en los términos 
definidos en el artículo 3 de esta Ley y en la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951, y su Protocolo, suscrito en 
Nueva York el 31 de enero de 1967. 
 
Artículo 3. La condición de refugiado  
La condición de refugiado se reconoce a toda persona que, debido a fundados 
temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, opiniones 
políticas, pertenencia a determinado grupo social, de género u orientación sexual, se 
encuentra fuera del país de su nacionalidad y no puede o, a causa de dichos temores, 
no quiere acogerse a la protección de tal país, o al apátrida que, careciendo de 
nacionalidad y hallándose fuera del país donde antes tuviera su residencia habitual, 
por los mismos motivos no puede o, a causa de dichos temores, no quiere regresar a 
él, y no esté incurso en alguna de las causas de exclusión del artículo 8 o de las 
causas de denegación o revocación del artículo 9. 
 
Artículo 4. La protección subsidiaria  
El derecho a la protección subsidiaria es el dispensado a las personas de otros países 
y a los apátridas que, sin reunir los requisitos para obtener el asilo o ser reconocidas 
como refugiadas, pero respecto de las cuales se den motivos fundados para creer que 
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si regresasen a su país de origen en el caso de los nacionales o, al de su anterior 
residencia habitual en el caso de los apátridas, se enfrentarían a un riesgo real de 
sufrir alguno de los daños graves previstos en el artículo 10 de esta Ley, y que no 
pueden o, a causa de dicho riesgo, no quieren, acogerse a la protección del país de 
que se trate, siempre que no concurra alguno de los supuestos mencionados en los 
artículos 11 y 12 de esta Ley. 
 
Artículo 5. Derechos garantizados con el asilo y la  protección subsidiaria  
La protección concedida con el derecho de asilo y la protección subsidiaria consiste en 
la no devolución ni expulsión de las personas a quienes se les haya reconocido, así 
como en la adopción de las medidas contempladas en el artículo 36 de esta Ley y en 
las normas que lo desarrollen, en la normativa de la Unión Europea y en los Convenios 
internacionales ratificados por España. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
CAPÍTULO V. De los efectos de la resolución 
 
 
Artículo 36. Efectos de la concesión del derecho de  asilo o de protección 
subsidiaria  

1. La concesión del derecho de asilo o de la protección subsidiaria implicará el 
reconocimiento de los derechos establecidos en la Convención de Ginebra sobre el 
Estatuto de los Refugiados, en la normativa vigente en materia de extranjería e 
inmigración, así como en la normativa de la Unión Europea, y, en todo caso: 

a) La protección contra la devolución en los términos establecidos en los tratados 
internacionales firmados por España; 

b) el acceso a la información sobre los derechos y obligaciones relacionados con el 
contenido de la protección internacional concedida, en una lengua que le sea 
comprensible a la persona beneficiaria de dicha protección; 

c) la autorización de residencia y trabajo permanente, en los términos que establece 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los 
Extranjeros en España y su Integración Social; 

d) la expedición de documentos de identidad y viaje a quienes les sea reconocida la 
condición de refugiado, y, cuando sea necesario, para quienes se beneficien de la 
protección subsidiaria; 

e) el acceso a los servicios públicos de empleo; 
f) el acceso a la educación, a la asistencia sanitaria, a la vivienda, a la asistencia 

social y servicios sociales, a los derechos reconocidos por la legislación aplicable a las 
personas víctimas de violencia de género, en su caso, a la Seguridad Social y a los 
programas de integración, en las mismas condiciones que los españoles; 

g) el acceso, en las mismas condiciones que los españoles, a la formación continua 
u ocupacional y al trabajo en prácticas, así como a los procedimientos de 
reconocimiento de diplomas y certificados académicos y profesionales y otras pruebas 
de calificaciones oficiales expedidas en el extranjero; 

h) la libertad de circulación; 
i) el acceso a los programas de integración con carácter general o específico que se 

establezcan; 
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j) el acceso a los programas de ayuda al retorno voluntario que puedan establecerse; 
k) el mantenimiento de la unidad familiar en los términos previstos en la presente Ley 

y acceso a los programas de apoyo que a tal efecto puedan establecerse. 
2. Con el fin de facilitar la integración de las personas con estatuto de protección 

internacional, se establecerán los programas necesarios, procurando la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación en su acceso a los servicios generales. 

3. Las personas con estatuto de protección internacional podrán seguir 
beneficiándose de todos o algunos de los programas o prestaciones de que hubieran 
disfrutado con anterioridad a la concesión del estatuto en aquellos casos en que 
circunstancias especiales así lo requieran, con sometimiento al régimen previsto para 
tales programas y prestaciones por el Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

4. En casos específicos, debido a dificultades sociales o económicas, las 
Administraciones Públicas podrán poner en marcha servicios complementarios a los 
sistemas públicos de acceso al empleo, a la vivienda y a los servicios educativos 
generales, así como servicios especializados de interpretación y traducción de 
documentos, ayudas permanentes para ancianos y personas con discapacidad y 
ayudas económicas de emergencia. 
 
 

Laboral y Seguridad Social 
 
(§ 41) Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de ma rzo, por el que se aprueba el  
        Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
 

- modificado por Ley 35/2010, de 17 de septiembre , de medidas urgentes 
para la reforma del mercado de trabajo (BOE núm. 227 de 18 de septiembre) 

 
Disposición adicional undécima. Igualdad entre muje res y hombres en el trabajo. 

El texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda modificado de la siguiente manera: 

Uno. El párrafo primero del apartado 1 del artículo 17, queda redactado como 
sigue: 

«Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las cláusulas de 
los convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones unilaterales del 
empresario que den lugar en el empleo, así como en materia de retribuciones, jornada 
y demás condiciones de trabajo, a situaciones de discriminación directa o indirecta 
desfavorables por razón de edad o discapacidad o a situaciones de discriminación 
directa o indirecta por razón de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, 
condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación o condición 
sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con 
personas pertenecientes a o relacionadas con la empresa y lengua dentro del Estado 
español.» 
 

- modificado por Ley 3/2012, de 6 de julio, de medi das urgentes para la 
reforma del mercado laboral . (BOE núm. 162, de 7 de julio de 2012) 
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Disposición final decimoquinta. Derechos laborales de las víctimas del 
terrorismo. 
…. 
Dos . Se modifica el artículo 37.7 del Estatuto de los Trabajadores, que queda 
redactado del siguiente modo: 
«7. Los trabajadores que tengan la consideración de víctimas de violencia de género o 
de víctimas del terrorismo tendrán derecho para hacer efectiva su protección o su 
derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con 
disminución proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través 
de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa. 
Estos derechos se podrán ejercitar en los términos que para estos supuestos 
concretos se establezcan en los convenios colectivos o en los acuerdos entre la 
empresa y los representantes de los trabajadores, o conforme al acuerdo entre la 
empresa y los trabajadores afectados. En su defecto, la concreción de estos derechos 
corresponderá a éstos, siendo de aplicación las reglas establecidas en el apartado 
anterior, incluidas las relativas a la resolución de discrepancias.» 
Tres.  Se modifica el artículo 40.3.bis) del Estatuto de los Trabajadores, que queda 
redactado del siguiente modo: 
«3.bis). Los trabajadores que tengan la consideración de víctimas de violencia de 
género o de víctimas del terrorismo que se vean obligados a abandonar el puesto de 
trabajo en la localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva su 
protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho preferente a 
ocupar otro puesto de trabajo, del mismo grupo profesional o categoría equivalente, 
que la empresa tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo. 
En tales supuestos, la empresa estará obligada a comunicar a los trabajadores las 
vacantes existentes en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro. 
El traslado o el cambio de centro de trabajo tendrá una duración inicial de seis meses, 
durante los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de trabajo que 
anteriormente ocupaban los trabajadores. 
Terminado este periodo, los trabajadores podrán optar entre el regreso a su puesto de 
trabajo anterior o la continuidad en el nuevo. En este último caso, decaerá la 
mencionada obligación de reserva.» 
… 
Artículo 18. Extinción del contrato de trabajo. 
Cinco . La letra d) del artículo 52 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, queda 
redactada del siguiente modo: 
«d) Por faltas de asistencia al trabajo, aun justificadas pero intermitentes, que 
alcancen el 20 % de las jornadas hábiles en dos meses consecutivos siempre que el 
total de faltas de asistencia en los doce meses anteriores alcance el cinco por ciento 
de las jornadas hábiles, o el 25 % en cuatro meses discontinuos dentro de un periodo 
de doce meses. 
No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo anterior, las 
ausencias debidas a huelga legal por el tiempo de duración de la misma, el ejercicio 
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de actividades de representación legal de los trabajadores, accidente de trabajo, 
maternidad, riesgo durante el embarazo y la lactancia, enfermedades causadas por 
embarazo, parto o lactancia, paternidad, licencias y vacaciones, enfermedad o 
accidente no laboral cuando la baja haya sido acordada por los servicios sanitarios 
oficiales y tenga una duración de más de veinte días consecutivos, ni las motivadas 
por la situación física o psicológica derivada de violencia de género, acreditada por los 
servicios sociales de atención o servicios de Salud, según proceda. 
Tampoco se computarán las ausencias que obedezcan a un tratamiento médico de 
cáncer o enfermedad grave.» 
Seis . El penúltimo párrafo del apartado 4 del artículo 53 del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, queda redactado del siguiente modo: 
«La decisión extintiva se considerará procedente siempre que se acredite la 
concurrencia de la causa en que se fundamentó la decisión extintiva y se hubieren 
cumplido los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo. En otro caso se 
considerará improcedente.» 
 
(§ 42) Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abr il, que aprueba el texto refundido 
de la Ley de Procedimiento laboral:  
 

- derogado  por Ley 36/2011, de 10 de octubre , reguladora de la Jurisdicción 
social (BOE núm. 245, de 11 de octubre)  

 
(§ 42bis) Ley 36/2011, de 10 de octubre,  reguladora de la Jurisdicción social (BOE 
núm. 245, de 11 de octubre)  
 
LIBRO II 
DEL PROCESO ORDINARIO Y DE LAS MODALIDADES PROCESAL ES 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
TÍTULO II. 
De las modalidades procesales  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CAPÍTULO II. 
De los despidos y sanciones 
Sección 1ª. Despido disciplinario 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo 108. Calificación del despido por la sente ncia  
1. En el fallo de la sentencia, el juez calificará el despido como procedente, 
improcedente o nulo. 
Será calificado como procedente cuando quede acreditado el incumplimiento alegado 
por el empresario en el escrito de comunicación. En caso contrario, o en el supuesto 
en que se hubieren incumplido los requisitos de forma establecidos en el número 1 del 
artículo 55 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, será 
calificado como improcedente. 
En caso de improcedencia del despido por no apreciarse que los hechos acreditados 
hubieran revestido gravedad suficiente, pero constituyeran infracción de menor entidad 
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según las normas alegadas por las partes, el juez podrá autorizar la imposición de una 
sanción adecuada a la gravedad de la falta, de no haber prescrito la de menor 
gravedad antes de la imposición empresarial de la sanción de despido; sanción que el 
empresario podrá imponer en el plazo de caducidad de los diez días siguientes a la 
firmeza de la sentencia, previa readmisión del trabajador y siempre que ésta se haya 
efectuado en debida forma. La decisión empresarial será revisable a instancia del 
trabajador, en el plazo, igualmente de caducidad, de los veinte días siguientes a su 
notificación, a través de incidente de ejecución de la sentencia de despido, conforme al 
artículo 238. 
2. Será nulo el despido que tenga como móvil alguna de las causas de discriminación 
prevista en la Constitución y en la ley, o se produzca con violación de derechos 
fundamentales y libertades públicas del trabajador. 
Será también nulo el despido en los siguientes supuestos: 
a) El de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo por 
maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o 
acogimiento o paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o el notificado en una 
fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho período. 
b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo hasta el 
comienzo del período de suspensión a que se refiere la letra a), y el de los 
trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los 
apartados 4, 4 bis y 5 del artículo 37 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando la 
excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46 de la misma Ley; y el de las 
trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de 
reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio 
de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y 
condiciones reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores. 
c) El de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar los 
períodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha 
de nacimiento, adopción o acogimiento del hijo. 
Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos casos, se 
declare la procedencia del despido por motivos no relacionados con el embarazo o con 
el ejercicio del derecho a los permisos y excedencias señalados. 
3. Si se acreditara que el móvil del despido obedeciera a alguna de las causas del 
número anterior, el juez se pronunciará sobre ella, con independencia de cuál haya 
sido la forma del mismo. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
LIBRO IV.  
DE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CAPÍTULO III. 
De la ejecución de las sentencias firmes de despido 
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Artículo 286. Imposibilidad de readmisión del traba jador  
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, cuando se acreditase la 
imposibilidad de readmitir al trabajador por cese o cierre de la empresa obligada o 
cualquier otra causa de imposibilidad material o legal, el juez dictará auto en el que 
declarará extinguida la relación laboral en la fecha de dicha resolución y acordará se 
abonen al trabajador las indemnizaciones y los salarios dejados de percibir que señala 
el apartado 2 del artículo 281. 
2. En los supuestos de declaración de nulidad del despido por acoso laboral, sexual o 
por razón de sexo o de violencia de género en el trabajo, la víctima del acoso podrá 
optar por extinguir la relación laboral con el correspondiente abono de la 
indemnización procedente y de los salarios de tramitación, en su caso, conforme al 
apartado 2 del artículo 281. 
 
(§ 43) Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto de l trabajo autónomo 
 

- modificada por Ley 36/2011, de 10 de octubre, reg uladora de la 
jurisdicción social  (BOE núm. 245, de 11 de octubre) 

 
Tres . Se modifica el apartado 1 del artículo 17, que queda redactado de la 

siguiente forma: 
«1. Los órganos jurisdiccionales del orden social serán los competentes para 

conocer las pretensiones derivadas del contrato celebrado entre un trabajador 
autónomo económicamente dependiente y su cliente, así como para las solicitudes de 
reconocimiento de la condición de trabajador autónomo económicamente 
dependiente.» 
 
(§ 44) Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimento y del empleo 
(Selección) 
 

- modificada por Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre , por el que se 
aprueba el programa de inserción sociolaboral para mujeres víctimas de 
violencia de género (BOE núm. 297, de 10 de diciembre)  

 
V. la Disposición final primera. Modificación del programa de Fomento del Empleo 
regulado en la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del 
empleo. (Parágrafo § 19bis de esta addenda ) 
 
(§ 45) Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju nio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (Selección) 
 

- modificado por Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de j ulio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomen to de la 
competitividad . (BOE núm. 168, de 14 de julio de 2102) 
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Artículo 17. Modificación del Texto Refundido de la  Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legisla tivo 1/1994, de 20 de junio . 

… 
Trece . Las letras b) e i) del apartado 1 y el apartado 2 del artículo 231 quedan 

redactados en los siguientes términos: 
«2. A los efectos previstos en este título, se entenderá por compromiso de 

actividad el que adquiera el solicitante o beneficiario de las prestaciones de buscar 
activamente empleo, aceptar una colocación adecuada y participar en acciones 
específicas de motivación, información, orientación, formación, reconversión o 
inserción profesional para incrementar su ocupabilidad, así como de cumplir las 
restantes obligaciones previstas en este artículo. 

El Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios Públicos de Empleo 
autonómicos requerirán a los beneficiarios de prestaciones por desempleo para que 
acrediten ante ellos, en la forma que determinen en el marco de la colaboración 
mutua, la realización de actuaciones dirigidas a su reinserción laboral o a la mejora de 
su ocupabilidad. La no acreditación tendrá la consideración de incumplimiento del 
compromiso de actividad. 

Para la aplicación de lo establecido en los párrafos anteriores el Servicio Público 
de Empleo competente tendrá en cuenta la condición de víctima de violencia de 
género, a efectos de atemperar, en caso necesario, el cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven del compromiso suscrito» 

 
(§ 46bis) Real Decreto 296/2009, de 6 de marzo , por el que se modifican 
determinados aspectos de la regulación de las prestaciones por muerte y 
supervivencia (BOE núm. 69, de 21 de marzo) (Selección): nueva incorporación 
 
“Artículo segundo. Modificación del Reglamento general que determina la cuantía de 
las prestaciones económicas del Régimen General de la Seguridad Social y 
condiciones para el derecho a las mismas, aprobado por el Decreto 3158/1966, de 23 
de diciembre. 

El Reglamento general que determina la cuantía de las prestaciones económicas 
del Régimen General de la Seguridad Social y condiciones para el derecho a las 
mismas, aprobado por el Decreto 3158/1966, de 23 de diciembre, queda modificado 
en los siguientes términos: 

(…) 
Dos . Se incorpora un nuevo artículo 38, con la siguiente redacción: 

(…) 
2. Cuando el progenitor superviviente hubiera perdido la condición de beneficiario de la 
pensión de viudedad a tenor de lo establecido en el apartado 1 de la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género, el huérfano tendrá derecho a los 
incrementos previstos para los casos de orfandad absoluta en el apartado anterior.” 
 
Publicidad 
 
(§ 53) Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad (Selección): 
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- modificada por Ley 29/2009, de 30 de diciembre, que modifica el régimen 

legal de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la 
protección de los consumidores y usuarios (BOE núm. 315, de 31 de 
diciembre)  

 
Artículo 2. Modificación de la   Ley 34 / 1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad 
Uno.  Se modifica el artículo 1 y el título II de la Ley 34 / 1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad, que quedan redactados en los siguientes términos : 
… 
Artículo 3. Publicidad ilícita.  
Es ilícita: 
a ) La publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los valores y 
derechos reconocidos en la Constitución , especialmente a los que se refieren sus 
artículos 14 , 18 y 20 , apartado 4 . 
Se entenderán incluidos en la previsión anterior los anuncios que presenten a las 
mujeres de forma vejatoria o discriminatoria , bien utilizando particular y directamente 
su cuerpo o partes del mismo como mero objeto desvinculado del producto que se 
pretende promocionar , bien su imagen asociada a comportamientos estereotipados 
que vulneren los fundamentos de nuestro ordenamiento coadyuvando a generar la 
violencia a que se refiere la Ley Orgánica 1 / 2004 , de 28 de diciembre , de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género . 
b) La publicidad dirigida a menores que les incite a la compra de un bien o de un 
servicio , explotando su inexperiencia o credulidad , o en la que aparezcan 
persuadiendo de la compra a padres o tutores . No se podrá, sin un motivo justificado, 
presentar a los niños en situaciones peligrosas . No se deberá inducir a error sobre las 
características de los productos, ni sobre su seguridad, ni tampoco sobre la capacidad 
y aptitudes necesarias en el niño para utilizarlos sin producir daño para sí o a terceros. 
c) La publicidad subliminal. 
d) La que infrinja lo dispuesto en la normativa que regule la publicidad de 
determinados productos, bienes, actividades o servicios. 
e) La publicidad engañosa, la publicidad desleal y la publicidad agresiva, que tendrán 
el carácter de actos de competencia desleal en los términos contemplados en la Ley 
de Competencia Desleal. 
… 
 
Disposición Derogatoria única. Derogación normativa   
 
1. Se derogan las siguientes disposiciones: 
a) El título IV y la disposición adicional de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre , 
General de Publicidad. 
… 
 
Vivienda 
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(§ 54) Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el Plan Estatal 
2005-2008 para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda:  
 

- derogado por Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se 
regula el Plan Estatal 2008-2012 de vivienda y rehabilitación (BOE núm. 309, 
de 24 de diciembre)  

 
 
(§ 54bis) Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembr e, por el que se regula el Plan 
Estatal 2008-2012 de vivienda y rehabilitación (selección) 
 
Artículo 5. Destino y ocupación de las viviendas. L imitaciones a la facultad de 
disponer. Derechos de tanteo y retracto  

1. Sólo podrán acogerse a la financiación del Plan las viviendas adquiridas para uso 
propio y las promovidas o rehabilitadas para uso propio o para alquiler, que cumplan 
los requisitos siguientes: 

a) Destinarse a residencia habitual y permanente del propietario o del inquilino, y 
estar ocupadas por los mismos dentro de los plazos establecidos en la legislación 
aplicable. 

Se exceptúan las viviendas destinadas por las Administraciones públicas y 
organizaciones sin ánimo de lucro al alojamiento temporal de colectivos especialmente 
vulnerables determinados por las Comunidades Autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla, y a realojos temporales derivados de actuaciones de transformación 
urbanística. 
 
 
IV NORMATIVA AUTONÓMICA DE ANDALUCÍA 
 
IV.B. NORMATIVA BÁSICA 
 
(§ 57bis) Decreto 437/2008, de 2 de septiembre, por el que se crea la Comisión 
Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres (BOJA núm. 180, de 10 de 
septiembre): nueva incorporación 
 
DISPONGO 
Artículo 1.  Creación. 
Se crea la Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres, como 
órgano colegiado adscrito orgánicamente a la Consejería competente en materia de 
Igualdad y funcionalmente a la Comisión Delegada para la Igualdad, el Bienestar y la 
Inmigración, en el que estarán representadas todas las Consejerías de la Junta de 
Andalucía, con la composición, competencias y régimen de funcionamiento que se 
establecen en el presente Decreto. 
Artículo 2 . Finalidad. 
La Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres tendrá como 
finalidad el seguimiento de las acciones y actuaciones adoptadas por la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de igualdad de género, de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 59.1 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía.  
Artículo 3.  Competencias. 
Para el cumplimiento de su finalidad, le corresponde a la Comisión Interdepartamental 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres desarrollar las funciones establecidas en el 
artículo 31.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía y, en particular, las siguientes: 
a) Promover la aplicación del principio de igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres en la Administración de la Junta de Andalucía.  
b) Hacer un seguimiento del cumplimiento, desarrollo y aplicación de la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 
c) Analizar y debatir el Plan estratégico para la igualdad de mujeres y hombres que el 
Consejo de Gobierno aprobará cada cuatro años, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 7 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, así como realizar el 
seguimiento de la ejecución del citado Plan.  
d) Analizar y debatir el informe periódico, previsto en el artículo 64 de la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, sobre el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en relación con 
la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres. A tal fin, todos los 
órganos de la Administración de la Junta de Andalucía colaborarán con la Comisión 
facilitándole la información necesaria. 
e) Hacer el seguimiento de las actuaciones de las Unidades de Igualdad de Género 
constituidas en cada Consejería de conformidad con el artículo 60 de la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre. 
f) Cuantas otras tareas le sean atribuidas en materia de igualdad de género. 
Artículo 4.  Composición. 
1. La Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres estará 
integrada por las siguientes personas: 
a) Presidencia: La persona titular de la Consejería competente en materia de igualdad.  
b) Vicepresidencia: La persona titular del Instituto Andaluz de la Mujer. 
c) Vocalías: Una persona con rango al menos de Director o Directora General, que 
será designada por las personas titulares de las restantes Consejerías que constituyen 
la Administración de la Junta de Andalucía. 
d) Secretaría: Realizará las funciones de Secretaría un funcionario o funcionaria del 
Instituto Andaluz de la Mujer que desempeñe una Jefatura de Servicio, cuyo 
nombramiento se realizará por la Presidencia de la Comisión, que actuará con voz 
pero sin voto. 
2. La composición del órgano respetará la representación equilibrada entre mujeres y 
hombres de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre. 
3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, las personas que sean vocales 
titulares de la Comisión Interdepartamental serán sustituidas por sus suplentes, 
quienes tendrán rango al menos de titular de Dirección General y serán designadas al 
tiempo que las titulares de las vocalías. La suplencia de la Vicepresidencia recaerá en 
la persona que designe la Presidencia de la Comisión. Asimismo, la suplencia de la 
persona titular de la Secretaría recaerá en una persona designada por la Presidencia 
de la Comisión con los mismos requisitos exigidos a la persona titular. 
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Artículo 5.  Funcionamiento. 
1. La Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres se reunirá, 
al menos, dos veces al año y, en todo caso, cuando lo estime necesario la persona 
que ostenta la Presidencia. 
2. La Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres se regirá 
por sus propias normas de organización y funcionamiento y, en todo caso, por lo 
dispuesto en el capítulo II del título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre y en el 
capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
3. La Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres podrá crear 
grupos de trabajo con la composición y funcionamiento que determine el propio 
órgano, al objeto de tratar cuestiones de manera más específica. 
Artículo 6.  Gestión administrativa. 
Corresponde al Instituto Andaluz de la Mujer prestar la asistencia técnica y 
administrativa necesaria para el funcionamiento de la Comisión Interdepartamental 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres, así como de los Grupos de trabajo que se 
constituyan en su seno, con la aportación de medios tanto materiales como 
personales. 
Disposición adicional única . Constitución de la Comisión. 
La constitución efectiva de la Comisión se realizará en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la entrada en vigor del presente Decreto. 
Disposición derogatoria única . Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en el presente Decreto. 
Disposición final primera . Desarrollo y ejecución. 
Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo establecido en el presente 
Decreto. 
Disposición final segunda.  Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 
 
(§ 57ter) Decreto 72/2009, de 31 de marzo, por el que se regula la Comisión 
Institucional de Andalucía de Coordinación y seguimiento de acciones para la 
erradicación de la violencia de género (BOJA núm. 24, de 23 de enero de 2009): 
nueva incorporación . 
DISPONGO 
 
Artículo 1 . Objeto. 
El presente Decreto tiene por objeto regular las funciones, composición, organización y 
funcionamiento de la Comisión institucional de Andalucía de coordinación y 
seguimiento de acciones para la erradicación de la violencia de género. 
Artículo 2.  Naturaleza y adscripción. 
1. La Comisión institucional es el órgano colegiado de participación tanto 
administrativa como social, cuyo objeto será coordinar, impulsar y evaluar las acciones 
y medidas que se desarrollen en Andalucía contra la violencia de género. 
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2. La Comisión institucional se adscribe a la Consejería competente en materia de 
igualdad. 
Artículo 3 . Funciones de la Comisión institucional. 
Para el cumplimiento de sus fines la Comisión institucional tendrá las siguientes 
funciones: 
a) Promover la colaboración y cooperación de las Administraciones Públicas y 
entidades implicadas. 
b) Tener conocimiento de las acciones y medidas que se lleven a cabo en el marco del 
Plan Integral de Sensibilización y Prevención contra la Violencia de Género regulado 
en el artículo 8 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y 
protección integral contra la violencia de género. 
c) Tener conocimiento del Informe Anual sobre actuaciones llevadas a cabo por las 
Consejerías implicadas en materia de violencia de género, según lo dispuesto en la 
Disposición Adicional primera de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre.  
d) Fomentar el desarrollo de acciones de información, análisis, elaboración y difusión 
de información contra la violencia de género. 
e) Presentar iniciativas y formular recomendaciones para erradicar la violencia de 
género en relación con los planes o programas de actuación de las Administraciones 
Públicas y entidades implicadas. 
f) Analizar el seguimiento de las actuaciones de los poderes públicos destinadas a la 
erradicación de la violencia de género. 
g) Realizar cuantas actuaciones le sean encomendadas para el mejor cumplimiento de 
sus fines. 
Artículo 4.  Composición. 
1. La Comisión institucional estará compuesta por miembros de todas las Consejerías 
que compongan el Consejo de Gobierno, representantes de las entidades locales, de 
las asociaciones de mujeres más representativas en Andalucía, así como de otras 
asociaciones que desempeñen labores de sensibilización, prevención, atención, 
asistencia y recuperación de las víctimas de violencia de género en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
2. La Comisión institucional estará integrada por la Presidencia, la Vicepresidencia, las 
Vocalías y la Secretaría. 
3. En la composición de la Comisión institucional se respetará la representación 
equilibrada de hombres y mujeres de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 de la 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, el artículo 135 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía y el artículo 16 de la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Artículo 5.  Presidencia, Vicepresidencia y Secretaría. 
1. Ejercerá la Presidencia de la Comisión institucional, la persona titular de la 
Consejería con competencias en materia de igualdad.  
2. Ejercerá la Vicepresidencia de la Comisión institucional, la persona titular de la 
Dirección General de Violencia de Género, que sustituirá a la Presidencia en los casos 
de vacante, ausencia o enfermedad. 
3. La Secretaría de la Comisión institucional se ejercerá por una persona que tenga la 
condición de funcionario adscrita a la Consejería con competencias en materia de 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 220 - 

igualdad, que habrá de desempeñar una Jefatura de Servicio, nombrado por la 
persona titular de la Presidencia de la Comisión institucional y que actuará con voz 
pero sin voto.  
Artículo 6 . Vocalías. 
1. Desempeñarán las Vocalías de la Comisión institucional las siguientes personas: 
a) Una en representación de cada una de las Consejerías que componen el Consejo 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, designada por la persona titular de la misma, 
con rango, al menos, de Dirección General. 
b) Dos en representación de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias. 
c) Tres en representación de las asociaciones de mujeres con mayor implantación en 
Andalucía y experiencia en las labores de sensibilización, prevención, atención, 
asistencia y recuperación de las víctimas de violencia de género. 
d) Una en representación de otras asociaciones con experiencia en el desempeño de 
las labores relacionadas en la letra c) de este apartado. 
2. Las personas que ocupen las Vocalías serán nombradas por el plazo de cuatro 
años prorrogables, por la Presidencia de la Comisión institucional, a propuesta de la 
respectiva Consejería o entidad que representen.  
3. El Reglamento interno de funcionamiento de la Comisión institucional establecerá el 
régimen de sustituciones y suplencias de las personas que desempeñen la 
Vicepresidencia y las Vocalías por vacante, ausencia o enfermedad.  
Artículo 7.  Funcionamiento. 
1. La Comisión institucional funcionará en pleno. 
2. El pleno de la Comisión institucional lo componen la Presidencia, la Vicepresidencia, 
la Secretaría y las Vocalías. 
3. El Pleno de la Comisión institucional se reunirá: 
a) En sesión ordinaria, al menos una vez al año.  
b) En sesión extraordinaria, cuando lo solicite al menos un tercio de sus integrantes.  
4. Las sesiones de la Comisión institucional serán convocadas por la Presidencia con, 
al menos, diez días de antelación, salvo por razones de urgencia, en cuyo caso el 
plazo podrá reducirse a cinco días. 
Artículo 8.  Asistencia de personas expertas. 
Podrán asistir a las sesiones de la Comisión institucional, con voz pero sin voto, 
aquellas personas expertas que invite la Presidencia al objeto de prestar 
asesoramiento a la Comisión. 
Artículo 9.  Régimen jurídico. 
La Comisión Institucional se regirá por lo dispuesto en este Decreto y en su 
Reglamento interno de funcionamiento, así como por lo dispuesto en el Capítulo II del 
Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía y en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
Artículo 10 . Indemnizaciones. 
Las personas que integran la Comisión institucional ajenas a la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus agencias administrativas percibirán las dietas e 
indemnizaciones que, por razón de su asistencia a las sesiones les correspondan 
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conforme a la Disposición Adicional Sexta del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía.  
Estas indemnizaciones podrán abonarse a personas ajenas a la Junta de Andalucía y 
sus agencias administrativas que, no formando parte de la Comisión institucional, sean 
invitadas ocasionalmente a asistir a sus reuniones.  
Disposición adicional única . Constitución de la Comisión. 
La Comisión institucional de Andalucía se constituirá en el plazo máximo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este Decreto.  
Disposición final primera . Reglamento interno de funcionamiento. 
En el plazo de cuatro meses a partir de la constitución de la Comisión institucional, 
ésta aprobará su propio Reglamento interno de funcionamiento, en los términos 
regulados en el artículo 91.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 
Disposición final segunda . Habilitación normativa. 
Se faculta a la Consejera para la Igualdad y el Bienestar Social para llevar a cabo 
cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo de lo establecido en este Decreto. 
Disposición final tercera . Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 
 
(§ 57quater) Decreto 275/2010, de 27 de abril, de la Consejería de Igualdad y 
Bienestar Social por el que se regulan las Unidades de Igualdad de Género en la 
Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 92, de 13 de mayo de 2010): 
nueva incorporación   
 
DISPONGO 
Artículo 1 . Objeto. 
El objeto del presente Decreto es regular las Unidades de Igualdad de Género, 
creadas por el artículo 60.1 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción 
de la Igualdad de Género en Andalucía como unidades administrativas que se 
constituyen para la integración del principio de igualdad de género en el conjunto de 
las actuaciones y normas emanadas de la Administración de la Junta de Andalucía.  
Artículo 2 . Ámbito y finalidad. 
1. De conformidad con el artículo 60.1 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, las 
Unidades de Igualdad de Género, tienen como fin impulsar, coordinar e implementar la 
perspectiva de género en la planificación, gestión y evaluación de las políticas 
desarrolladas por la respectivas Consejerías. 
2. Asimismo, podrán existir Unidades de Igualdad de Género en las agencias 
administrativas y agencias de régimen especial de la Junta de Andalucía, para dar 
cumplimiento en su ámbito de actuación a la finalidad y a las funciones previstas en el 
presente Decreto.  
Artículo 3 . Designación de Unidades de igualdad de género. 
1. Las personas titulares de las Consejerías designaran el órgano directivo que 
asumirá las funciones de las Unidades de Igualdad de Género de entre aquellos que 
ejerzan funciones de carácter horizontal o transversal.  
2. Asimismo, las personas titulares de las Consejerías podrán crear Unidades de 
Igualdad de Género en sus agencias administrativas y agencias de régimen especial. 
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En caso de no implantarse, serán las Unidades de la Consejería a la que estén 
adscritas quienes asuman sus funciones. 
3. Las Unidades de Igualdad de Género estarán integradas por personal técnico con 
formación en materia de género y de igualdad de oportunidades.  
Artículo 4.  Funciones. 
Las Unidades de Igualdad de Género de las Consejerías o, en su caso, de las 
agencias administrativas o agencias de régimen especial, ejercerán cuantas funciones 
resulten necesarias para el cumplimiento de sus fines y, en especial, las siguientes: 
a) Asesorar a los órganos competentes de la Consejería en la elaboración del informe 
de evaluación del impacto por razón de género, previsto en el artículo 6 de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre.  
b) Llevar a cabo el seguimiento, evaluación del desarrollo y cumplimiento del Plan 
Estratégico para la Igualdad de mujeres y hombres establecido por el artículo 7 de la 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, sin perjuicio de las funciones que, a tales efectos, 
correspondan a otros órganos. 
c) Recibir las estadísticas oficiales de su Consejería y de sus entidades 
instrumentales, y realizar el análisis, seguimiento y control de los datos desde la 
dimensión de género. 
d) Impulsar la formación y sensibilización del personal de la Consejería o entidades 
instrumentales en relación al alcance y significado del principio de igualdad de 
oportunidades, mediante la formulación de propuestas de acciones formativas. 
e) Asesorar, en la elaboración de los planes de igualdad regulados en el artículo 32 de 
la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, que se proyecten en su respectivo ámbito de 
actuación por la Administración de la Junta de Andalucía, así como colaborar en la 
evaluación de dichos planes y favorecer la elaboración de medidas correctoras.  
f) Impulsar y apoyar el desarrollo de medidas de conciliación de la vida laboral, familiar 
y personal de las mujeres y hombres que se adopten desde la Consejería competente 
en materia de función pública.  
g) Realizar la asistencia técnica al personal y órganos de la Consejería y de sus 
entidades instrumentales en relación a la aplicación de las políticas de igualdad, y 
especialmente en el seguimiento de la publicidad institucional. 
h) Colaborar con el Instituto Andaluz de la Mujer al objeto de garantizar la adecuada 
cooperación en la coordinación de las actuaciones en materia de igualdad de mujeres 
y hombres, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional única, de la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre.  
i) En general, velar por la aplicación efectiva del principio de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres.  
Artículo 5.  Formación del personal adscrito a las Unidades. 
Con el fin de desarrollar eficazmente sus funciones, el personal adscrito a las 
Unidades de Igualdad de Género recibirá formación especializada en materia de 
género y de igualdad de oportunidades a través del Instituto Andaluz de 
Administración Pública y del Instituto Andaluz de la Mujer. 
Disposición adicional primera . Unidad de igualdad de género del Instituto Andaluz 
de la Mujer. 
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1. Se crea la Unidad de igualdad de género del Instituto Andaluz de la Mujer con el fin 
de apoyar a la Administración de la Junta de Andalucía para implementar y consolidar 
el proceso de implantación de la transversalidad de género en Andalucía.  
2. Además de las funciones previstas en el artículo 4, desarrollará las siguientes: 
a) Coordinar las Unidades de Igualdad de Género existentes en la Administración de la 
Junta de Andalucía.  
b) Asesorar a las Unidades de Igualdad de Género en el desarrollo de las funciones 
que tienen asignadas, y realizar actividades de intercambio y transferencia de 
experiencias de integración del enfoque de género.  
Disposición adicional segunda . Igualdad de género en las páginas web de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 
Para favorecer la incorporación de la dimensión de género en el ámbito de actuación 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en las páginas web de todas las 
Consejerías y, en su caso, de las agencias administrativas y agencias de régimen 
especial, se implantarán secciones específicamente dedicadas a facilitar la 
documentación, información y recursos de apoyo existentes, generados por la 
respectiva Unidad de Igualdad de Género.  
Disposición adicional tercera . Implantación Efectiva de las Unidades de Igualdad de 
Género. 
1. En el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la entrada en vigor del 
presente Decreto, deberá procederse a la designación de los órganos directivos a los 
que se encomendarán las funciones de las Unidades de Igualdad de Género de cada 
una de las Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía. 
2. La facultad de crear Unidades de Igualdad de Género en las agencias 
administrativas y agencias de régimen especial existentes de la Administración de la 
Junta de Andalucía, se ejercerá en el plazo máximo de un año, a contar desde el día 
siguiente al de la entrada en vigor del presente Decreto.  
Disposición final primera . Desarrollo y ejecución.  
Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en el 
presente Decreto. 
Disposición final segunda . Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía».  
 
(§ 57quinquies) Decreto 298/2010, de 25 de mayo,  de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social por el que se crea el Observatorio Andaluz de la Violencia de 
Género y se regula su composición y funcionamiento (BOJA núm. 116, de 15 de 
junio): nueva incorporación . 
 
DISPONGO 
Capítulo I 
Disposiciones generales 
Artículo 1 . Objeto. 
El presente Decreto tiene por objeto crear el Observatorio Andaluz de la Violencia de 
Género y regular sus funciones, composición, organización y funcionamiento. 
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Artículo 2. Naturaleza y adscripción 
1. El Observatorio Andaluz de la Violencia de Género es un órgano colegiado, de 
composición interdepartamental, con participación administrativa y social, y con 
funciones asesoras y de investigación en materia de violencia de género en Andalucía.  
2. El Observatorio Andaluz de la Violencia de Género estará adscrito a la Consejería 
con competencia en materias de igualdad a través del órgano directivo competente en 
materia de violencia de género. 
Artículo 3.  Funciones del Observatorio Andaluz de la Violencia de Género. 
Para el cumplimiento de sus fines, el Observatorio Andaluz de la Violencia de Género 
tendrá atribuidas las siguientes funciones, que le son propias:  
a) Actuar como órgano de recogida, análisis y difusión de información relativa a la 
violencia de género, procedente de las Administraciones Públicas andaluzas y otras 
entidades públicas y privadas, con competencias en materia de violencia de género. 
b) Establecer mecanismos de observación y análisis de la evolución de la violencia de 
género, mediante la creación de un sistema de indicadores homogéneos para su 
evaluación, con el mayor grado de segregación posible, que incluya sistemáticamente 
la variable sexo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.  
c) Formular recomendaciones y propuestas tendentes a mejorar los sistemas de 
información relacionados con la violencia de género, así como procedimientos 
integrados para la gestión de la violencia de género, con el objeto de mejorar la oferta 
de recursos para la prevención y eliminación de este fenómeno.  
d) Elaborar informes, estudios de investigación específicos y estadísticas sobre la 
violencia de género, con el fin de conseguir un diagnóstico lo más preciso posible 
sobre el fenómeno de la violencia de género, así como examinar las buenas practicas 
para contribuir a su erradicación. Los informes, estudios y propuestas considerarán de 
forma especial la situación de las mujeres con mayor riesgo de sufrir violencia de 
género que tengan otras problemáticas añadidas, tales como enfermedad mental, 
prostitución, mujeres inmigrantes, discapacidad, mayores sin recursos y mujeres con 
problemas de adicción. En cualquier caso, los datos contenidos en dichos informes, 
estudios y propuestas se consignarán con el mayor grado de desagregación posible, 
incluyendo la variable sexo. 
e) Asesorar en materia de violencia de género a la Administración de la Junta de 
Andalucía y demás instituciones implicadas en esta materia en el ámbito de Andalucía, 
así como constituir un foro de intercambio y comunicación sobre violencia de género, 
entre organismos públicos y la sociedad andaluza en general. 
f) Proponer la adopción de medidas tendentes a prevenir y erradicar la violencia de 
género y a mejorar la situación de las mujeres víctimas de la misma a la Comisión 
Institucional de Andalucía de coordinación y seguimiento de acciones para la 
erradicación de la violencia de género.  
g) Participar y mantener relaciones de cooperación y colaboración con otras 
instituciones, organismos y órganos autonómicos, nacionales e internacionales 
similares, fomentando y promoviendo encuentros entre profesionales y personas 
expertas en violencia de género. 
h) Colaborar en las campañas de sensibilización social llevadas a cabo por la 
Administración de la Junta de Andalucía en materia de violencia de género. 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 225 - 

i) Redactar anualmente una memoria sobre las actividades realizadas por el 
Observatorio, en la que se incluirán las recomendaciones que considere oportunas 
sobre las actuaciones a desarrollar en el futuro. 
j) Realizar cuantas actuaciones le sean encomendadas para el mejor cumplimiento de 
sus objetivos.  
Artículo 4.  Estructura. 
El Observatorio Andaluz de la Violencia de Género funcionará en Pleno y en Comisión 
Permanente. 
Artículo 5.  Grupos de Trabajo.  
1. El Pleno del Observatorio Andaluz de la Violencia de Género podrá acordar la 
creación de grupos de trabajo, con carácter permanente o para cuestiones puntuales, 
previa aprobación de la mayoría de votos emitidos. 
2. El acuerdo de creación de cada grupo de trabajo deberá especificar su composición, 
las funciones que se le atribuyan y, en su caso, el plazo para su consecución. A estos 
grupos de trabajo podrán incorporarse, con voz, pero sin voto, personas expertas en 
razón de sus funciones, dedicación o conocimientos, en función de los temas que en 
ellos se traten.  
3. Las conclusiones a la que lleguen los grupos deberán ser elevadas a la Comisión 
Permanente para su aprobación. 
Artículo 6.  Medios materiales.  
La Consejería con competencias en materia de igualdad dotará al Observatorio 
Andaluz de la Violencia de Género de los medios materiales y personales necesarios 
para facilitar el efectivo funcionamiento y la eficacia en la gestión. 
Capítulo II 
Del Pleno 
Artículo 7.  Composición.  
1. El Pleno del Observatorio Andaluz de la Violencia de Género estará integrado por 
una Presidencia, una Vicepresidencia, las Vocalías y una Secretaría y se respetará la 
representación equilibrada de mujeres y hombres de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de noviembre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía. 
2. A las sesiones del Pleno podrán asistir, con voz pero sin voto, personas expertas 
que, en razón de sus funciones, dedicación o conocimientos, sean convocadas por la 
Presidencia.  
Artículo 8 . Presidencia, Vicepresidencia y Secretaría 
1. Ejercerá la Presidencia del Observatorio Andaluz de Violencia de Género la persona 
titular de la Consejería con competencia en igualdad. 
2. Ejercerá la Vicepresidencia del Observatorio Andaluz de Violencia de Género, la 
persona titular del órgano directivo con competencias en violencia de género, que 
sustituirá a la Presidencia en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 
3. La secretaría del Observatorio Andaluz de la Violencia de Género se ejercerá por 
una persona que tenga la condición de funcionaria adscrita a la Consejería con 
competencias en materia de igualdad, con nivel orgánico de jefatura de servicio, 
nombrada por la persona titular de la Presidencia del Observatorio, y que actuará con 
voz pero sin voto.  
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En los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otras causas justificadas, la persona 
que ejerza la secretaría podrá ser sustituida por otra con la misma cualificación y 
requisitos de su titular, nombrada, asimismo, por la persona titular de la Presidencia 
del Observatorio, por el tiempo que se produzca la situación que da origen a la 
sustitución. 
Artículo 9 . Vocalías. 
1. Ostentarán las Vocalías del Observatorio personas en representación de órganos 
directivos de la Administración de la Junta de Andalucía y otras entidades públicas y 
privadas, con experiencia en el desempeño de alguna de las labores de 
sensibilización, prevención, atención, asistencia y recuperación de las víctimas de 
violencia de género. 
2. Desempeñarán las vocalías: 
a) Una persona en representación de cada una de las siguientes Consejerías o y 
entidades instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía con rango de, 
al menos, Director o Directora General: 
- Consejería competente en materia de economía. 
- Consejería competente en materia de gobernación y justicia. 
- Consejería competente en materia de educación. 
- Consejería competente en materia de hacienda y administración pública. 
- Consejería competente en materia de empleo. 
- Consejería competente en materia de salud. 
- Instituto Andaluz de la Mujer. 
- Instituto Andaluz de la Juventud. 
- Instituto de Estadística de Andalucía. 
- Centro de Estudios Andaluces 
- Consejo Audiovisual de Andalucía. 
b) Dos personas en representación de las Entidades Locales designadas por la 
asociación de municipios y provincias de ámbito andaluz más representativa. 
c) Una persona en representación de cada una de las siguientes entidades: 
- Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.  
- Fiscalía Superior de Andalucía. 
- Delegación del Gobierno de España en Andalucía. 
- Consejo Andaluz de Colegios de Abogados. 
- Colegios de psicólogos y psicólogas de Andalucía oriental y Andalucía occidental, 
pudiendo establecer régimen de rotación entre ellos para la designación de la persona 
que los represente.  
- Colegios de trabajadores sociales de Andalucía. 
- Consejo Andaluz de Colegios de Médicos. 
- Consejo Andaluz de Enfermería. 
d) Diez personas representantes de los agentes sociales y económicos, 
organizaciones y asociaciones cívicas, que se distribuirán de la siguiente forma: 
- Tres personas representantes de las asociaciones andaluzas de mujeres con mayor 
implantación en Andalucía y amplia experiencia en las labores de sensibilización, 
prevención, atención, asistencia y recuperación de las víctimas de violencia de género. 
- Dos personas representantes de las organizaciones sindicales más representativas 
de Andalucía.  
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- Una persona representante de la organización empresarial más representativa de 
Andalucía. 
- Una persona representante de organizaciones de personas con discapacidad en 
Andalucía.  
- Una persona representante de las organizaciones que trabajan en el ámbito de la 
inmigración en Andalucía. 
e) Dos personas expertas en materia de violencia de género designadas por la 
Presidencia del Observatorio Andaluz de la Violencia de Género. 
3. Las personas que ocupan las vocalías serán nombradas por el plazo de cuatro años 
prorrogables, por la Presidencia del Observatorio Andaluz de la Violencia de Género, a 
propuesta de la Consejería o entidad que representen.  
4. El Reglamento interno de funcionamiento establecerá el régimen de sustituciones, 
suplencias y cese de las personas que desempeñen la Vicepresidencia y las Vocalías 
por vacante, ausencia o enfermedad. 
Artículo 10 . Funciones. 
Para el cumplimiento de sus fines, el Pleno del Observatorio Andaluz de la Violencia 
de Género tendrá atribuidas las funciones previstas en el artículo 3 del presente 
Decreto para el Observatorio. 
Artículo 11 . Funcionamiento  
1. El Pleno se reunirá en sesión ordinaria, una vez al año y, en sesión extraordinaria, a 
iniciativa de la Presidencia o cuando lo solicite, al menos, la mitad de sus miembros. 
2. Las sesiones serán convocadas por la Presidencia, al menos, con 30 días de 
antelación, salvo por razones de urgencia, en cuyo caso el plazo podrá reducirse a 
diez días. Las sesiones se regirán por lo dispuesto en el Reglamento interno de 
funcionamiento del Observatorio y, en su defecto, por lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 9/2007, de 22 de noviembre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía 
Capítulo III 
De la Comisión permanente 
Artículo 12.  Composición. 
1. La Comisión permanente es el órgano ejecutivo del Observatorio y estará 
constituido por una presidencia, hasta quince vocalías y una secretaría, y en su 
composición se respetará la representación equilibrada de hombres y mujeres. 
2. La presidencia de la Comisión permanente corresponderá a la persona titular del 
órgano directivo con competencias en violencia de género, que ejerce la 
vicepresidencia en el pleno del Observatorio. 
3. En todo caso, formarán parte de la Comisión permanente las siguientes vocalías, 
elegidas de entre las que formen parte del Pleno: 
a) Una persona que represente a la Consejería con competencias en materia de 
justicia, con especialización en violencia de género. 
Podrán asistir, previa convocatoria, a las reuniones de la Comisión Permanente, las 
personas que representen al resto de Consejerías, cuando en el orden del día figuren 
asuntos de su competencia.  
b) Una persona en representación de la Delegación del Gobierno de España en 
Andalucía. 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 228 - 

c) Una persona en representación del Instituto Andaluz de la Mujer. 
d) Una persona en representación de los Ayuntamientos.  
e) Una persona en representación del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 
f) Una persona en representación de la Fiscalía Superior de Andalucía. 
g) Una persona en representación de las organizaciones empresariales.  
h) Una persona en representación de las organizaciones sindicales que formen parte 
del pleno, pudiendo establecerse un sistema de rotación entre las mismas. 
i) Dos personas en representación de las asociaciones andaluzas de mujeres con 
mayor implantación en Andalucía y amplia experiencia en las labores de 
sensibilización, prevención, atención, asistencia y recuperación de las víctimas de 
violencia de género que formen parte del pleno, pudiendo establecerse un sistema de 
rotación entre las mismas. 
j) Una persona en representación del resto de asociaciones que formen parte del 
pleno, pudiendo establecerse un sistema de rotación entre las mismas. 
4. Las personas que ocupen las vocalías en la Comisión Permanente deberán ser 
designadas por el organismo al que representen. 
5. La secretaría con voz pero sin voto corresponderá a la persona titular de la 
secretaría del Pleno del Observatorio. 
Artículo 13.  Funciones. 
A la Comisión Permanente le corresponderá las siguientes funciones: 
a) El seguimiento ordinario de las funciones encomendadas al Observatorio de la 
Violencia de Género. 
b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Pleno. 
c) Coordinar los grupos de trabajo.  
d) Elevar informes y propuestas al Pleno. 
e) Cuantos cometidos le sean delegados o asignados por el Pleno, a excepción de la 
función recogida en el artículo 3.i). 
Artículo 14.  Funcionamiento. 
La Comisión permanente celebrará, al menos, tres sesiones ordinarias al año y podrá 
reunirse en sesión extraordinaria a iniciativa de la presidencia o cuando lo solicite, al 
menos, la mitad de sus miembros. 
Capítulo IV 
Régimen jurídico e indemnizaciones 
Artículo 15.  Régimen jurídico. 
El Observatorio Andaluz de la Violencia de Género se regirá por lo dispuesto en este 
Decreto y en su Reglamento interno de funcionamiento así como por lo dispuesto para 
los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en la Ley 9/2007, de 
22 de octubre. 
Artículo 16.  Indemnizaciones. 
1. La condición de miembro del Observatorio Andaluz de la Violencia de Género no 
dará derecho a percibir retribución económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Andalucía, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes. 
2. Las personas que integran el Observatorio Andaluz de Violencia de Género ajenas 
a la Administración de la Junta de Andalucía y a los organismos autónomos o 
agencias administrativas percibirán las dietas e indemnizaciones que, por razón de su 
asistencia a las sesiones, les correspondan conforme a la Disposición Adicional Sexta 
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del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de 
la Junta de Andalucía.  
3. Estas indemnizaciones podrán asimismo abonarse a las personas ajenas a la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus organismos autónomos o agencias 
administrativas que, no formando parte del Observatorio, sean invitadas 
ocasionalmente a asistir a sus reuniones.  
Disposición adicional única.  Constitución del Observatorio. 
El Observatorio Andaluz de la Violencia de Género se constituirá en el plazo máximo 
de dos meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.  
Disposición derogatoria única. 
Quedarán derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
previsto en el presente Decreto. 
Disposición final primera . Reglamento interno de funcionamiento. 
En el plazo de cuatro meses a partir de la constitución del Observatorio Andaluz de la 
violencia de género, este en Pleno aprobará su propio Reglamento interno de 
funcionamiento, en los términos regulados en el artículo 91.2 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre. 
Disposición final segunda . Desarrollo y ejecución. 
Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social para llevar a cabo 
cuantas disposiciones sean necesarias en desarrollo y ejecución de lo establecido en 
este Decreto. 
Disposición final tercera . Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 
 
IV.C. NORMATIVA COMPLEMENTARIA 
 
(§ 58) Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de 
asistencia jurídica gratuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía:  
 

- modificado por  Decreto 537/2012, de 28 de diciembre, que modifica el 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 67/2008, de 26 de febrero 
(BOJA núm. 254, de 31 de diciembre ) 

 
Artículo único. Modificación del Reglamento de Asis tencia Jurídica Gratuita en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprob ado por Decreto 67/2008, 
de 26 de febrero  

 
El Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 67/2008, de 26 de febrero , se 
modifica en los siguientes términos: 
Uno . Se modifica el artículo 3, que queda redactado de la siguiente forma: 
«Artículo 3. Dependencia orgánica, soporte administrativo y sede. 
1. Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita son los órganos competentes para 
efectuar el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita y estarán 
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adscritas a la Consejería competente en materia de justicia que, a través de sus 
órganos territoriales provinciales, les facilitará los recursos para su correcto 
funcionamiento. 

2. Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita tendrán su sede en cada una de 
las capitales de provincia de la Comunidad Autónoma de Andalucía en las 
dependencias que pongan a su disposición los órganos territoriales provinciales que 
tengan adscritos los servicios periféricos de la Consejería competente en materia de 
justicia, ejerciendo sus funciones y competencias en el ámbito territorial de su 
provincia.» 

Dos . Se modifica el artículo 5, que queda redactado de la siguiente forma: 
«Artículo 5. Composición de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita. 
1. La composición de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita se ajustará a lo 

dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre , y en el artículo 11.2 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre , para promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, para garantizar la representación equilibrada de mujeres y hombres. 

2. Las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita estarán integradas por: 
a) Un miembro del Ministerio Fiscal, designado por el o la Fiscal Jefe de la Audiencia 

Provincial correspondiente. 
b) La persona titular del Decanato del Colegio de Abogados con sede en la provincia 

correspondiente, o el abogado o abogada que aquella designe. 
En caso de que haya más de un Colegio de Abogados en dicho territorio, el 

representante de estas Corporaciones en la Comisión se designará de común acuerdo 
por los Decanos de aquellos. 

c) La persona titular del Decanato del Colegio de Procuradores de los Tribunales con 
sede en la provincia correspondiente, o el procurador o procuradora que aquella 
designe. En caso de que haya más de un Colegio de Procuradores de los Tribunales 
en dicho territorio, el representante de estas Corporaciones en la Comisión se 
designará de común acuerdo por los Decanos de aquellos. 

d) Un Letrado o Letrada adscrito al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, 
designado por su titular. 

e) La persona titular de la Secretaría General Provincial de la Consejería competente 
en materia de justicia. 

f) Un funcionario o funcionaria del Grupo A, con destino en el órgano territorial 
provincial que tenga adscritos los servicios periféricos de la Consejería competente en 
materia de justicia, por designación de ésta, que desempeñará las funciones de 
secretaría de la Comisión con voz y voto. 

Las instituciones encargadas de la designación nombrarán además un suplente por 
cada miembro de la Comisión. Los miembros titulares y suplentes podrán actuar 
indistintamente. 

3. Las designaciones de las personas integrantes de las Comisiones de Asistencia 
Jurídica Gratuita serán por tiempo indefinido mientras no se designen otras por quien 
corresponda, salvo para las personas integrantes por razón del cargo específico que 
ostentan que lo serán por el tiempo de duración del mandato o designación. 

4. Comunicadas las designaciones a que se refieren los apartados anteriores a la 
Consejería competente en materia de justicia, por su titular se nombrará el Presidente 
o Presidenta de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita de entre las personas 
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integrantes de las mismas.» 
Tres.  Se modifica el apartado 1 del artículo 6, que queda redactado de la siguiente 

forma: 
«1. Para la válida constitución de las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita, a 

efecto de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la 
presencia de, al menos, cuatro miembros de la Comisión, incluyendo entre éstos a la 
Presidencia y a la Secretaría o sus suplentes.» 

Cuatro.  Se modifica el artículo 36, que queda redactado de la siguiente forma: 
«Artículo 36. Turno de guardia. 
1. A efectos del presente Reglamento, se entenderá por asistencia letrada la 

prestada por profesionales en los términos previstos en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal , normas complementarias y normativa sobre Asistencia Jurídica Gratuita. 

2. Los Colegios de Abogados garantizarán el servicio de asistencia a la persona 
imputada, detenida o presa, velando por su correcto funcionamiento, debiendo dar 
cuenta a la Consejería competente del régimen de prestación del mismo así como de 
los cambios que se produzcan. 

3. Los Colegios de Abogados deberán constituir el turno de guardia permanente de 
presencia física o localizable de los letrados y las letradas durante las 24 horas del día 
para la prestación del servicio de asistencia letrada a la persona imputada, detenida o 
presa, así como para los turnos específicos que requieran dicha asistencia. 

4. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de justicia se 
determinará en el tercer trimestre de cada año el número de guardias que corresponde 
a cada Colegio de Abogados para el ejercicio siguiente, teniendo en cuenta los 
siguientes criterios: 

a) El número total de asistencias en turno de guardia del primer semestre del año en 
curso y del último semestre del año anterior. 

b) El promedio de tres intervenciones diarias por abogado o abogada, computándose 
como tales las prestadas tanto en los centros de detención o asistencia, como en los 
órganos judiciales. 

c) El número y extensión de los partidos judiciales del ámbito territorial de cada 
Colegio. 

d) El número de centros de detención. 
e) Volumen de litigiosidad. 
f) Existencia de turnos especiales. 
g) Festividades o períodos estivales y jornadas y horarios de los juzgados. 
h) Cualquier otra circunstancia que se fije en la Orden. 
5. Salvo imposibilidad justificada, los profesionales designados para la asistencia en 

los centros de detención serán los mismos que asistan a la persona detenida en las 
dependencias judiciales, siempre que éstas se encuentren en el mismo municipio.» 

Cinco . Se modifica el artículo 47, que queda redactado de la siguiente forma: 
«Artículo 47. Liquidación y justificación de los servicios prestados en el turno de 

guardia. 
1. Los abogados y abogadas liquidarán ante sus respectivos Colegios o 

directamente en el sistema informático de gestión de justicia gratuita en el plazo 
máximo de un mes desde la prestación del servicio, las actuaciones que hayan 
realizado durante el turno de guardia según modelo que se establecerá en la Orden 
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por la que se determinan los baremos a la que se refiere el artículo 46. 
2. Dentro del mes natural siguiente al de la finalización de cada trimestre, los 

Colegios de Abogados a través del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, 
aportarán a la Consejería competente en materia de justicia para la justificación de los 
servicios prestados en el turno de guardias, mediante el sistema informático de gestión 
de asistencia jurídica gratuita establecido al efecto, la certificación de los servicios de 
asistencia jurídica prestados durante el mismo, haciendo constar que dichos servicios 
han sido previamente constatados por los Colegios de Abogados. Estas certificaciones 
deberán contener la siguiente información: 

a) El número de guardias realizadas durante dicho período. 
b) La relación de cada uno de los y las profesionales que han prestado servicios 

indicando su número de colegiación y el desglose por cada uno de ellos de: 
1.º La fecha de realización de cada guardia. 
2.º Fecha de liquidación del servicio por el profesional en su respectivo colegio. 
3.º Número de asistencias prestadas en cada guardia, con el nombre de cada 

persona atendida y sexo. 
4.º En los turnos especializados, el tipo de asistencia prestada.» 
Seis . Se modifica el artículo 48, que queda redactado de la siguiente forma: 
«Artículo 48. Tramitación del pago de las compensaciones económicas del turno de 

guardia. 
1. Verificadas las certificaciones por la dirección general competente en materia de 

asistencia jurídica gratuita conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, se resolverá 
por el órgano competente la autorización del gasto que proceda, tras el trámite de 
fiscalización previa, tramitándose posteriormente para su pago a través del Consejo 
Andaluz de Colegios de Abogados. 

En el caso de que los Colegios de Abogados no aporten la certificación establecida 
en el artículo anterior o ésta sea incompleta, se procederá a la suspensión de la 
autorización del gasto de la certificación correspondiente hasta su subsanación. 

2. Una vez percibidos estos fondos el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados 
deberá distribuirlos entre los Colegios de Abogados teniendo en cuenta el número de 
asistencias en turno de guardia que correspondan a cada uno de ellos de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 36. 

3. Las cantidades abonadas para atender las finalidades referidas en el presente 
artículo deberán ingresarse en cuentas separadas por el Consejo Andaluz de Colegios 
de Abogados y por los Colegios de Abogados bajo la denominación "Servicio de 
Asistencia Jurídica Gratuita".» 

Siete.  Se añade un apartado 3 al artículo 50, con la siguiente redacción: 
«3. A los efectos de su verificación, los y las profesionales harán constar en su 

liquidación la identificación del proceso para el que fueron designados, de conformidad 
con la numeración asignada por los sistemas informáticos que determine la Consejería 
competente en materia de justicia mediante Orden, especificando en su caso, los 
pronunciamientos en costas que se hayan producido y las posibles indemnizaciones o 
beneficios obtenidos por la persona que tenga reconocido el derecho a la asistencia 
jurídica gratuita.» 

Ocho.  Se modifica el artículo 51, que queda redactado de la siguiente forma: 
«Artículo 51. Justificación de los servicios prestados en el turno de oficio. 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 233 - 

Dentro del mes natural siguiente al de la finalización de cada trimestre, los Colegios 
de Abogados y Colegios de Procuradores de los Tribunales a través de sus 
respectivos Consejos, aportarán a la Consejería competente en materia de justicia 
para la justificación de los servicios prestados en el turno de oficio, mediante el 
sistema informático de gestión de asistencia jurídica gratuita establecido al efecto, las 
certificaciones comprensivas de las actuaciones profesionales previamente 
constatadas por los Colegios. Estas certificaciones deberán contener la siguiente 
información: 

a) Número de identificación del expediente (NIE). 
b) Número de Colegiado de los letrados y procuradores que hayan intervenido 
c) Nombre de la persona beneficiaria de asistencia jurídica gratuita y sexo. 
d) Identificación del proceso judicial con número de autos. 
e) Número de Identificación Judicial del expediente 
f) Fecha de liquidación del servicio ante el colegio respectivo. 
g) El porcentaje de la cuantía que le corresponda percibir por su actuación, en su 

caso. 
h) Las actuaciones derivadas de los informes de insostenibilidad a que se refiere el 

artículo 39.» 
Nueve.  Se modifica el artículo 52, que queda redactado de la siguiente forma: 
«Artículo 52. Tramitación del pago de las compensaciones económicas por turno de 

oficio. 
1. Verificadas las certificaciones por la dirección general competente en materia de 

justicia gratuita conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, se resolverá por el 
órgano competente la autorización del gasto que proceda, tras el trámite de 
fiscalización previa, tramitándose posteriormente para su pago a través del Consejo 
Andaluz del Colegio de Abogados y del Consejo Andaluz de Procuradores de los 
Tribunales. 

En el caso de que los Colegios no aporten la certificación establecida en el artículo 
anterior o ésta sea incompleta se procederá a la suspensión de la autorización del 
gasto de la certificación correspondiente hasta su subsanación. 

2. Una vez percibidos estos fondos el Consejo Andaluz de Abogados y el Consejo 
Andaluz de Procuradores de los Tribunales deberán distribuirlos entre los respectivos 
Colegios de conformidad con las cantidades aprobadas, determinadas con arreglo a lo 
previsto en el artículo 49.2. 

3. Las cantidades abonadas para atender las finalidades referidas en el presente 
artículo deberán ingresarse en cuentas separadas por el Consejo Andaluz de Colegios 
de Abogados y el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, así 
como por los respectivos Colegios bajo la denominación "Servicio de Asistencia 
Jurídica Gratuita".» 

Diez. Se modifica el artículo 53, que queda redactado de la siguiente forma: 
«Artículo 53. Compensación económica por gastos de funcionamiento. 
1. Será objeto de compensación económica a los Colegios de Abogados y a los 

Colegios de Procuradores de los Tribunales el coste que genere el funcionamiento 
operativo de los servicios de asistencia jurídica gratuita, los de asesoramiento y 
orientación previos al proceso y de calificación provisional de las pretensiones 
solicitadas que efectúen aquellos en los términos establecidos en el presente artículo. 
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2. En el mes de septiembre de cada año se presentará por los Colegios de 
Abogados y Colegios de Procuradores de los Tribunales a través de sus respectivos 
Consejos, ante la Consejería competente en materia de justicia, una propuesta en la 
que se detallarán los importes estimados por cada concepto para el siguiente ejercicio, 
una descripción de los criterios utilizados para la imputación de dichos importes a la 
asistencia jurídica gratuita, así como la información que a continuación se enumera: 

a) Número de personas atendidas durante el año anterior en el Servicio de 
Orientación Jurídica con indicación del carácter especializado, en su caso, y 
desglosados por sexo y nacionalidad. 

b) Número de expedientes tramitados para el reconocimiento del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, durante el año anterior, así como número de designaciones 
de profesionales efectuadas. 

c) Metros cuadrados de la sede colegial. 
d) Metros cuadrados destinados a la asistencia jurídica gratuita de la sede colegial. 
3. En el último trimestre de cada ejercicio, mediante Orden de la Consejería 

competente en materia de justicia, se determinará el importe máximo anual que 
corresponderá en concepto de gastos de funcionamiento para el siguiente ejercicio. 

Dicho importe se calculará tomando como base la propuesta presentada, con un 
límite máximo del 5% del coste económico generado por las actuaciones profesionales 
en materia de justicia gratuita efectuadas en los tres primeros trimestres del ejercicio 
en curso y el cuarto trimestre del año anterior. 

4. A los efectos de este Reglamento se entenderá por gastos de funcionamiento: 
a) Los gastos del personal del equipo de orientación jurídica gratuita o, en su caso, 

del personal adscrito exclusivamente o de forma parcial al servicio de asistencia 
jurídica gratuita para la tramitación de los procedimientos de reconocimiento de 
derecho. 

b) Los gastos de suministros de los servicios de electricidad, agua, gas, telefonía y 
correo correspondientes a las sedes colegiales donde se presta la asistencia jurídica 
gratuita siempre que sean destinados a servicios de asistencia jurídica gratuita, así 
como el coste total de telefonía fija o móvil utilizada en las sedes judiciales para la 
prestación de los servicios de asistencia jurídica gratuita. 

c) Los gastos relativos al mantenimiento de los equipos informáticos destinados a la 
prestación de los servicios de asistencia jurídica gratuita de las sedes colegiales así 
como el coste total del mantenimiento de los equipos instalados en las sedes judiciales 
para la prestación de los servicios de asistencia jurídica gratuita. 

d) Los gastos en material de oficina de la correspondiente sede colegial destinados 
al servicio de asistencia jurídica gratuita. 

e) Los gastos del mantenimiento y limpieza de las instalaciones colegiales donde se 
presta la asistencia jurídica gratuita.» 

Once . Se modifica el artículo 54, que queda redactado de la siguiente forma: 
«Artículo 54. Justificación y tramitación del pago para la compensación económica 

por gastos de funcionamiento. 
1. Dentro del mes natural siguiente al de la finalización de cada trimestre, los 

Colegios de Abogados y de Procuradores de los Tribunales, a través de sus 
respectivos Consejos, remitirán a la Consejería competente en materia de justicia, a 
través del sistema informático de gestión de asistencia jurídica gratuita establecido al 
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efecto, certificación de las cantidades correspondientes por los gastos de 
funcionamiento de los servicios de asistencia jurídica gratuita generados en dicho 
trimestre, desglosados por los distintos conceptos que lo integran y acompañada de la 
siguiente documentación: 

a) Nóminas y documentos acreditativos del pago de las cuotas a la seguridad social 
del personal del colegio adscrito al servicio de asistencia jurídica gratuita, así como el 
contrato y el alta en la seguridad social en el caso de nuevas incorporaciones de 
personal. 

b) Facturas de gasto por los servicios de teléfono utilizados en sedes judiciales. 
c) Facturas relativas al mantenimiento de los equipos informáticos destinados a la 

prestación de los servicios de asistencia jurídica gratuita en sede judicial. 
d) Certificación del importe total facturado a la sede colegial por los servicios de 

suministro, mantenimiento de equipos informático, material de oficina y gastos de 
mantenimiento y limpieza de la sede. 

2. Verificadas las certificaciones por la dirección general competente en materia de 
justicia gratuita conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, se resolverá por el 
órgano competente la autorización del gasto que proceda, tras el trámite de 
fiscalización previa, tramitándose posteriormente para su pago a través del Consejo 
Andaluz del Colegio de Abogados y del Consejo Andaluz de Procuradores de los 
Tribunales. 

En el caso de que los Colegios no aporten la documentación establecida en el 
apartado anterior o ésta sea incompleta, se procederá a la suspensión de la 
autorización del gasto de la certificación correspondiente hasta su subsanación. 

3. Una vez percibidos estos fondos, los Consejos Andaluces de Colegios de 
Abogados y de Colegio de Procuradores de los Tribunales deberán distribuirlos entre 
los respectivos Colegios teniendo en cuenta las cantidades que correspondan a cada 
uno de ellos de conformidad con la cuantía aprobada mediante Orden referida en 
artículo 53.3. 

4. Las cantidades abonadas para atender las finalidades referidas en el presente 
artículo deberán ingresarse en cuentas separadas por el Consejo Andaluz de Colegios 
de Abogados y Consejo Andaluz de Procuradores de los Tribunales, así como de los 
Colegios respectivos bajo la denominación "Servicio de Asistencia Jurídica Gratuita".» 

Doce . Se modifica el artículo 56, que queda redactado de la siguiente forma: 
«Artículo 56. Peritos pertenecientes a la Administración autonómica. 
1. Cuando la asistencia pericial gratuita a que se refiere el artículo 6.6 de la Ley 

1/1996, de 10 de enero , deba ejercerse por funcionarios o funcionarias, organismos o 
servicios técnicos dependientes de la Administración autonómica andaluza 
corresponderá a los órganos territoriales provinciales que tengan adscritos los 
servicios periféricos de la Consejería competente en materia de justicia, previo 
requerimiento del órgano jurisdiccional que esté conociendo del proceso en que se 
haya admitido la prueba pericial propuesta por la parte beneficiaria de la asistencia 
jurídica gratuita, facilitar la persona u organismo que reúna los conocimientos que la 
pericia precise. 

2. Dichos órganos territoriales provinciales darán traslado del requerimiento al que 
se refiere el apartado anterior al órgano territorial provincial que tenga adscritos los 
servicios periféricos de la Consejería competente por razón de la materia a que se 
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refiera la pericia requerida para que designe la persona u organismo que deba 
realizarla de entre los funcionarios o funcionarias, organismos o servicios técnicos 
dependientes del citado órgano territorial.» 
 
(§ 58bis) Decreto 1/2009, de 7 de enero,  por el que se regula la elaboración y 
contenido del informe anual sobre el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en 
materia de violencia de género (BOJA núm. 24, de 23 de enero de 2009): nueva 
incorporación .  
 
DISPONGO 
Artículo 1 . Objeto. 
Mediante el presente Decreto se regula el contenido y el procedimiento de elaboración 
del informe anual sobre el conjunto de actuaciones llevadas a cabo por las 
Consejerías de la Junta de Andalucía implicadas en materia de violencia de género. 
Artículo 2 . Competencia para la elaboración del informe. 
1. La elaboración del Informe se llevará a cabo por la Consejería competente en 
materia de igualdad que lo elevará al Consejo de Gobierno para su aprobación. 
2. Para la elaboración del informe, la Consejería competente en materia de igualdad 
desarrollará las siguientes funciones: 
a) La recopilación de la información relativa a las actuaciones llevadas a cabo por las 
Consejerías en materia relacionada con la violencia de género, en lo que se refiere a 
la investigación, sensibilización, prevención, atención, asistencia y recuperación de las 
víctimas. 
b) La elevación del Informe al Consejo de Gobierno para su aprobación.  
c) La presentación del Informe a la Comisión institucional de coordinación y 
seguimiento de acciones para la erradicación de la violencia de género, prevista en el 
artículo 58 de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, para su toma en conocimiento. 
Artículo 3 . Contenido del informe. 
El informe tendrá el siguiente contenido:  
a) Las actuaciones de la Administración de la Junta de Andalucía relacionadas con la 
aplicación de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de Prevención y 
Protección Integral contra la Violencia de Género. 
b) Las actuaciones contempladas en el Plan Integral de Sensibilización y Prevención 
contra la violencia de género previsto en el artículo 8 de la Ley 13/2007, de 26 de 
noviembre.  
c) El resultado del seguimiento y evaluación de las actuaciones y medidas puestas en 
marcha por los órganos y entidades competentes en violencia de género de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 
d) Cualquier otra información sobre las medidas adoptadas por los órganos y 
entidades competentes en violencia de género de la Administración de la Junta de 
Andalucía, para la prevención y erradicación de la violencia de género. 
Las actuaciones y medidas mencionadas corresponderán al año al que se refiere el 
informe.  
Artículo 4 . Procedimiento de elaboración y aprobación. 
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1. Las Consejerías, previa solicitud, remitirán al centro directivo competente, durante 
los meses de enero a abril de cada año, la información relativa a las actuaciones y 
medidas a las que se refiere el artículo 3. 
2. Una vez elaborado el informe se remitirá al Consejo de Gobierno para su 
aprobación y remisión al Parlamento Andaluz. 
Disposición final primera . Desarrollo. 
Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social para dictar las 
disposiciones que sean necesarias para el desarrollo del presente Decreto.  
Disposición final segunda . Entrada en vigor. 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 
 
(§ 58ter)  Orden de 9 de marzo de 2009, por la que se aprueban los módulos y bases 
de compensación económica de los servicios de asistencia jurídica gratuita en el turno 
de oficio. (BOJA núm. 66, de 6 de abril): nueva incorporación  
 
DISPONGO 
Artículo 1.  Aprobación de los módulos y bases de compensación económica de los 
servicios de asistencia jurídica gratuita. 
Se aprueban los módulos y bases de compensación económica de los servicios de 
asistencia jurídica gratuita, referidos a las actividades que se realicen por los 
profesionales del turno de oficio correspondientes a la defensa y representación 
jurídica gratuita que se insertan como Anexos a la presente Orden. 
Artículo 2.  Propuestas de revisión de baremos y módulos. 
En el seno de las Comisiones Mixtas entre la Administración de la Junta de Andalucía 
y los Consejos Andaluces de Colegios de Abogados y de Colegios de Procuradores de 
los Tribunales, se podrán realizar propuestas relativas a la revisión de los baremos y 
módulos que se concretan en la presente disposición normativa. 
Artículo 3 . Compensación económica por turno de guardia. 
Para la compensación económica por turno de guardia, se estará a lo establecido en el 
artículo 46 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Disposición final única . Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. No obstante, los efectos económicos derivados de su 
aprobación se producirán desde el día 1 de enero de 2009. 
 

ANEXO I. MÓDULOS Y BASES DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA 

1.1. ABOGADOS 

JURISDICCIÓN PENAL EUROS 

Procedimiento con Tribunal del Jurado (1). Delitos contra la vida 630 

Procedimiento con Tribunal del Jurado (1). Resto de delitos 515 

Procedimiento penal general (1) 368 

Procedimiento penal abreviado (1) 280 
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Procedimiento penal abreviado de violencia de género (1/2) 280 

Procedimiento penal abreviado con más de 1.000 folios (1) 25  

Procedimiento penal abreviado de violencia de género con más de 1.000 
folios (1/2) 

25  

Procedimiento de enjuiciamiento rápido de delitos sin conformidad (1) 280 

Procedimiento de enjuiciamiento rápido de delitos de violencia de género sin 
conformidad (1/2) 

280 

Procedimiento de enjuiciamiento rápido de delitos con conformidad (1) 224 

Procedimiento de enjuiciamiento rápido de delitos de violencia de género con 
conformidad (1/2) 

224 

Violencia de género, pieza separada de responsabilidad civil (2) 104 

Menores en los que la ejecución de medidas impliquen hasta 2 años 148 

Menores, pieza separada de responsabilidad civil L.O. 5/2000 104 

Procedimientos de menores en los que la ejecución de las medidas se 
extienda más allá de los dos años 

270 

Juicio de faltas, cuando su intervención sea preceptiva o se requiera 
expresamente por la autoridad judicial, de conformidad con el artículo 6.3 de 
la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita  

95 

Juicio de faltas de violencia de género, cuando su intervención sea 
preceptiva o se requiera expresamente por la autoridad judicial, de 
conformidad con el artículo 6.3 de la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica 
Gratuita (2) 

95 

Desplazamiento juicio oral (Jurado, penal general, abreviado, menores) para 
Letrados y Letradas cuyo despacho oficial esté en partido judicial distinto de 
la sede del Juzgado de lo Penal o de la Audiencia Provincial 

30 

(1) En estos procedimientos los letrados y letradas computarán el baremo hasta un 
total de cinco días de vistas celebradas. Si estas superan dicho número, se 
abonará por cada día de más, el importe que resulte de dividir por cinco el 
baremo correspondiente al procedimiento respectivo. 

(2) El letrado o Letrada que asista en estos procedimientos a mujeres víctimas de 
violencia de género, prestará el asesoramiento necesario a la misma en los 
procedimientos administrativos que tengan causa directa o indirecta en la 
violencia padecida. 

JURISDICCIÓN CIVIL EUROS 

Proceso ordinario 295 

Tercerías 295 

Proceso verbal cuando su intervención sea preceptiva o se 
requiera expresamente por la autoridad judicial, de 
conformidad con el artículo 6.3 de la Ley 1/1996, de 10 de 
enero, de Asistencia Jurídica Gratuita 

200 

Procesos sobre capacidad, filiación, paternidad y maternidad 
(salvo expedientes del art. 763 LEC) 

258 
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Proceso matrimonial contencioso, incluidas la ejecución y la 
nulidad  

331 

Proceso matrimonial de mutuo acuerdo 159 

Procesos de desamparo, tutela y guarda 332 

Medidas previas y coetáneas 89 

Modificación de medidas 199 

Proceso sobre división judicial de patrimonios cuando no se 
derive de procesos de nulidad, separación y divorcio  

221 

Procesos monitorios, cuando su intervención sea preceptiva o 
se requiera expresamente por la autoridad judicial, de 
conformidad con el artículo 6.3 de la Ley 1/1996, de 
Asistencia Jurídica Gratuita 

111 

Procesos cambiarios 221 

Expedientes de jurisdicción voluntaria y de internamiento no 
voluntario por razón de trastorno psíquico cuando su 
intervención sea preceptiva o se requiera expresamente por la 
autoridad judicial, de conformidad con el artículo 6.3 de la Ley 
1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita  

221 

Otros procedimientos civiles (excluida la ejecución de 
sentencias) 

221 

VIA ADMINISTRATIVA  

Puntos de entrada masiva: máximo 12 personas extranjeras 
por Letrado o Letrada y día. Este servicio comprenderá la 
asistencia propiamente dicha y la interposición de los 
recursos que fueran pertinentes 

150 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA  

Recurso contencioso-administrativo  221 

Procedimiento abreviado ante el Juzgado 160 

Apelación 124 

JURISDICCIÓN SOCIAL  

Procedimiento íntegro 165 

Recurso de suplicación 120 

JURISDICCIÓN MILITAR  

Fase sumarial 124 

Juicio oral 124 

Desplazamiento juicio oral para Letrados o Letradas cuyo 
despacho oficial esté en partido judicial distinto de la sede del 
Juzgado de lo Militar 

30 

RECURSOS  

Apelación civil 124 

Apelación penal 124 
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Apelación jurisdicción del menor 124 

Apelación faltas 92 

Recurso de casación, cuando no se formaliza y hay sólo 
anuncio 

45 

Recurso de casación (cuando resuelva el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía) 

287 

SUPUESTOS ESPECIALES  

Supuestos de segunda opinión previstos en los artículos 29 y 
30 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita (incluida 
insostenibilidad) 

34 

Transacciones extrajudiciales 
75% del módulo del 
procedimiento principal. 

Ejecución de sentencias transcurridos dos años desde la 
resolución de la instancia 

124 

Con carácter excepcional, en los procedimientos penales en 
los que se dicte auto de sobreseimiento o archivo, y siempre 
que sean de especial complejidad, duración, dificultad o 
dedicación por razón de la materia, territorio, personas 
implicadas, múltiples diligencias en órganos jurisdiccionales, o 
cualquier otra circunstancia similar, previo informe 
fundamentado del Colegio de Abogados competente 

70%del módulo 
correspondiente al 
procedimiento penal de 
que se trate. 

1.2.PROCURADORES  

JURISDICCIÓN PENAL EUROS 

Instrucción procedimiento sumario 26 

Instrucción procedimiento abreviado 30 

Procedimiento abreviado tramitado mediante juicio rápido 30 

Procedimiento ante los Jugados de Menores 30 

Procedimiento ante el Juzgado de lo Penal 23 

Procedimiento ante la Audiencia Provincial 26 

Instrucción en procedimiento ante el Tribunal del Jurado 52 

Procedimientos Militares 52 

Recurso de apelación 14 

Juicios de faltas cuando su intervención sea preceptiva o se requiera 
expresamente por la autoridad judicial, de conformidad con el artículo 6.3 de 
la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita 

26 

Ejecución de sentencias transcurridos dos años desde la resolución de la 
instancia 

23 

JURISDICCIÓN CIVIL  

Medidas previas y coetáneas/modificación 34 

Procedimientos de jurisdicción voluntaria 34 
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Procedimiento de familia contencioso 52 

Procedimiento de familia de mutuo acuerdo 37 

Procedimiento ordinario y resto contenciosos cuando su intervención sea 
preceptiva o se requiera expresamente por la autoridad judicial, de 
conformidad con el artículo 6.3 de la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica 
Gratuita 

52 

Recurso de apelación 23 

Ejecución de sentencias transcurridos dos años desde la resolución de la 
instancia 

23 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA  

Procedimiento ante la Sala del TSJA 37 

Procedimiento ante el Juzgado cuando su intervención sea preceptiva o se 
requiera expresamente por la autoridad judicial, de conformidad con el artículo 
6.3 de la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita  

23 

Recurso de apelación cuando su intervención sea preceptiva o se requiera 
expresamente por la autoridad judicial, de conformidad con el artículo 6.3 de 
la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita 

23 

En procedimientos de extranjería cuando sea preceptiva o se requiera 
expresamente por la autoridad judicial 

14 

 
ANEXO II. MOMENTOS DEL DEVENGO DE LA COMPENSACIÓN E CONÓMICA 
2.1. Los Letrados y Letradas devengarán la retribución correspondiente a su actuación 
en el turno de oficio, cuando así lo acrediten ante su respectivo Colegio Profesional, 
con arreglo a los siguientes términos:  
- Un 70 por ciento: 
• En procesos civiles, incluidos los de familia, con la admisión de la demanda, con la 
admisión de la reconvención, teniendo por contestada la demanda o despachado auto 
de ejecución.  
• En apelaciones civiles, con la resolución por la que se admite a trámite el recurso o, 
en su caso, la personación en la alzada.  
• En procedimientos penales, con la sentencia.  
• En apelaciones penales, con la diligencia judicial acreditativa de la intervención del 
Letrado o Letrada en el acto de la vista. 
• En los recursos de casación formalizados ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, con la providencia por la que se tenga por formalizado el recurso.  
• En el resto de procedimientos judiciales, la diligencia judicial acreditativa de la 
intervención del Letrado o Letrada.  
- Un 30 por ciento: 
• En los procedimientos penales, con la acreditación de la actuación procesal en que 
intervenga el Letrado o Letrada.  
• En apelaciones penales, con la sentencia o resolución que ponga fin a la instancia.  
• En el resto de los procedimientos, con la sentencia o resolución que ponga fin a la 
instancia o procedimiento. 
- Los Letrados y Letradas devengarán la totalidad de la retribución:  
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• En ejecuciones de sentencia transcurridos dos años desde la resolución de la 
instancia, una vez dictada la resolución judicial que ponga fin a la ejecución solicitada. 
• En los recursos de casación no formalizados, con la acreditación de la presentación 
en el Colegio del informe fundamentando la inviabilidad del recurso.  
• En las transacciones extrajudiciales se devengará la totalidad de la compensación 
económica correspondiente con el documento suscrito por el interesado. 
• En la insostenibilidad de la pretensión, se devengará la totalidad de la compensación 
económica correspondiente con la presentación del informe de insostenibilidad. 
2.2. Los Procuradores de los Tribunales devengarán el 100 por cien de la 
compensación económica cuando presenten ante su respectivo Colegio Profesional la 
acreditación emitida por el órgano judicial correspondiente de la intervención del 
Procurador o Procuradora como representante procesal en los trámites detallados en 
los apartados del punto 1.2, Anexo 1. 
 
 
(§ 58quater) Orden de 16 de abril de 2010, por la que se modifican los módulos y 
bases de compensación económica de los servicios de asistencia jurídica gratuita en 
el turno de oficio, aprobados mediante Orden de 9 de marzo de 2009 (BOJA núm. 98, 
de 21 de mayo de 2010): nueva incorporación .  
 
DISPONGO 
Artículo 1 . Modificación del Anexo I, módulos y bases de compensación económica 
de la Orden de 9 de marzo de 2009. 
Se modifica el Anexo I, de la Orden de 9 de marzo de 2009 en los siguientes 
extremos: 
1. Se introducen dos módulos nuevos por los siguientes importes en el apartado 1.1 
Abogados: 
- «Expedientes ante Juzgados de Vigilancia Penitenciaria» por importe de 132,22 
euros, en la jurisdiccion penal. 
- «Recursos Administrativos» en materia de extranjería, fuera de los supuestos de 
entrada masiva, que se abonarán por importe de 66,11 euros, en la vía administrativa 
(extranjería). 
2. Se modifica el importe del módulo de «Puntos de entrada masiva»: 
- 450 euros para actuaciones de abogados hasta un máximo 12 personas extranjeras 
atendida por letrado o letrada día.  
- 225 euros el módulo a aplicar cuando no supere 6 personas extranjeras atendidas 
por letrado/día. 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. No obstante los efectos económicos derivados de su 
aprobación se producirán para los servicios prestados y/o liquidados por los 
profesionales a partir del 1 de enero de 2009. 
 
ANEXO I 
MÓDULOS Y BASES DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA 
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1.1. ABOGADOS. 

JURISDICCIÓN PENAL EUROS 

Procedimiento con Tribunal del Jurado (1). Delitos contra la vida 630 

Procedimiento con Tribunal del Jurado (1). Resto de delitos 515 

Procedimiento penal general (1) 368 

Procedimiento penal abreviado (1) 280 

Procedimiento penal abreviado de violencia de género (1/2) 280 

Procedimiento penal abreviado con más de 1.000 folios (1) 
25 € por cada 
1.000 folios 
más 

Procedimiento penal abreviado de violencia de género con más de 
1.000 folios (1/2) 

25 € por cada 
1.000 folios 
más 

Procedimiento de enjuiciamiento rápido de delitos sin conformidad (1) 280 

Procedimiento de enjuiciamiento rápido de delitos de violencia de 
género sin conformidad (1/2) 

280 

Procedimiento de enjuiciamiento rápido de delitos con conformidad (1) 224 

Procedimiento de enjuiciamiento rápido de delitos de violencia de 
género con conformidad (1/2) 

224 

Violencia de género, pieza separada de responsabilidad civil (2) 104 

Menores en los que la ejecución de medidas impliquen hasta 2 años 148 

Menores, pieza separada de responsabilidad civil L.O. 5/2000 104 

Procedimientos de menores en los que la ejecución de las medidas se 
extienda más allá de los dos años 

270 

Juicio de faltas, cuando su intervención sea preceptiva o se requiera 
expresamente por la autoridad judicial, de conformidad con el artículo 
6.3 de la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita  

95 

Juicio de faltas de violencia de género, cuando su intervención sea 
preceptiva o se requiera expresamente por la autoridad judicial, de 
conformidad con el artículo 6.3 de la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica 
Gratuita (2) 

95 

Expedientes ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 132.22 

Desplazamiento juicio oral (Jurado, penal general, abreviado, menores) 
para letrados y letradas cuyo despacho oficial esté en partido judicial 
distinto de la sede el Juzgado de lo Penal o de la Audiencia Provincial 

30 

En estos procedimientos los letrados y letradas computarán el (1) baremo hasta un 
total de cinco días de vistas celebradas. Si éstas superan dicho número, se abonará, 
por cada día de más, el importe que resulte de dividir por cinco el baremo 
correspondiente al procedimiento respectivo. 
El letrado (2) o letrada que asista en estos procedimientos a mujeres víctimas de 
violencia de género, prestará el asesoramiento necesario a la misma en los 
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procedimientos administrativos que tengan causa directa o indirecta en la violencia 
padecida. 

JURISDICCIÓN CIVIL EUROS 

Proceso ordinario 295 

Tercerías 295 

Proceso verbal cuando su intervención sea preceptiva o se 
requiera expresamente por la autoridad judicial, de 
conformidad con el artículo 6.3 de la Ley 1/1996, de 10 de 
enero, de Asistencia Jurídica Gratuita 

200 

Procesos sobre capacidad, filiación, paternidad y maternidad 
(salvo expedientes del art. 763 LEC) 

258 

Proceso matrimonial contencioso, incluidas la ejecución y la 
nulidad  

331 

Proceso matrimonial de mutuo acuerdo 159 

Procesos de desamparo, tutela y guarda 332 

Medidas previas y coetáneas 89 

Modificación de medidas 199 

Proceso sobre división judicial de patrimonios cuando no se 
derive de procesos de nulidad, separación y divorcio  

221 

Procesos monitorios, cuando su intervención sea preceptiva o 
se requiera expresamente por la autoridad judicial, de 
conformidad con el artículo 6.3 de la Ley 1/1996, de 
Asistencia Jurídica Gratuita 

111 

Procesos cambiarios 221 

Expedientes de jurisdicción voluntaria y de internamiento no 
voluntario por razón de trastorno psíquico cuando su 
intervención sea preceptiva o se requiera expresamente por la 
autoridad judicial, de conformidad con el artículo 6.3 de la Ley 
1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita  

221 

Otros procedimientos civiles 
(excluida la ejecución de sentencias) 

221 

VIA ADMINISTRATIVA (extranjería)  

Recursos administrativos interpuestos en materia de 
extranjería, en los procedimientos que puedan llevar a la 
denegación de su entrada, permiso de trabajo, permiso de 
residencia, alegaciones expedientes de expulsión, recursos 
de revisión, contra resoluciones sobre visados de 
tránsito/estancia y sus prórrogas, contra resoluciones de 
denegación de entrada, de retorno y devolución y en todos los 
procedimientos en materia de asilo, fuera de los supuestos 
contemplados como puntos de entrada masiva. 

66.11 

Puntos de entrada masiva. 225 
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Este servicio comprenderá la asistencia propiamente dicha y 
la interposición de los recursos que fueran pertinentes, para 
asistencias prestadas en las provincias de la Comunidad 
Autónoma con mayor afluencia o entrada de inmigrantes, con 
un máximo de 12 personas atendidas por letrado/día: (3) 
Hasta 6 personas atendidas 
De 6 a 12 personas atendidas 

450 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA  

Recurso contencioso-administrativo  221 

Procedimiento abreviado ante el Juzgado 160 

Apelación 124 

JURISDICCIÓN SOCIAL  

Procedimiento íntegro 165 

Recurso de suplicación 120 

JURISDICCIÓN MILITAR  

Fase sumarial 124 

Juicio oral 124 

Desplazamiento juicio oral para letrados o letradas cuyo 
despacho oficial esté en partido judicial distinto de la sede del 
Juzgado de lo Militar 

30 

Para los módulos de «Punto de entrada masiva», cuando la (3) actuación haya sido 
para atender a más de 6 personas hasta un máximo de 12 personas extranjeras, se 
requiere aporten certificación justificativa de dicha actuación por los Colegios de 
Abogados. 

RECURSOS  

Apelación civil 124 

Apelación penal 124 

Apelación jurisdicción del menor 124 

Apelación faltas 92 

Recurso de casación, cuando no se formaliza y hay sólo 
anuncio 

45 

Recurso de casación (cuando resuelva el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía) 

287 

SUPUESTOS ESPECIALES  

Supuestos de segunda opinión previstas en el artículo 29 y 30 
del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita (incluida 
insostenibilidad) 

34 

Transacciones extrajudiciales 
75% del módulo del 
procedimiento principal. 

Ejecución de sentencias transcurridos dos años desde la 
resolución de la instancia 

124 
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Con carácter excepcional, en los procedimientos penales en 
los que se dicte auto de sobreseimiento o archivo, y siempre 
que sean de especial complejidad, duración, dificultad o 
dedicación por razón de la materia, territorio, personas 
implicadas, múltiples diligencias en órganos jurisdiccionales, o 
cualquier otra circunstancia similar, previo informe 
fundamentado del Colegio de Abogados competente 

70%del módulo 
correspondiente al 
procedimiento penal de 
que se trate. 

1.2.PROCURADORES 

JURISDICCIÓN PENAL EUROS 

Instrucción procedimiento sumario 26 

Instrucción procedimiento abreviado 30 

Procedimiento abreviado tramitado mediante juicio rápido 30 

Procedimiento ante los Jugados de Menores 30 

Procedimiento ante el Juzgado de lo Penal 23 

Procedimiento ante la Audiencia Provincial 26 

Instrucción en procedimiento ante el Tribunal del Jurado 52 

Procedimientos Militares 52 

Recurso de apelación 14 

Juicios de faltas cuando su intervención sea preceptiva o se requiera 
expresamente por la autoridad judicial, de conformidad con el artículo 6.3 de 
la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita 

26 

Ejecución de sentencias transcurridos dos años desde la resolución de la 
instancia 

23 

JURISDICCIÓN CIVIL  

Medidas previas y coetáneas/modificación 34 

Procedimientos de jurisdicción voluntaria 34 

Procedimiento de familia contencioso 52 

Procedimiento de familia de mutuo acuerdo 37 

Procedimiento ordinario y resto contenciosos cuando su intervención sea 
preceptiva o se requiera expresamente por la autoridad judicial, de 
conformidad con el artículo 6.3 de la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica 
Gratuita. 

52 

Recurso de apelación 23 

Ejecución de sentencias transcurridos dos años desde la resolución de la 
instancia 

23 

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA  

Procedimiento ante la Sala del TSJA 37 

Procedimiento ante el Juzgado cuando su intervención sea preceptiva o se 
requiera expresamente por la autoridad judicial, de conformidad con el artículo 
6.3 de la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita  

23 

Recurso de apelación cuando su intervención sea preceptiva o se requiera 23 
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expresamente por la autoridad judicial, de conformidad con el artículo 6.3 de 
la Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita 

En procedimientos de extranjería cuando sea preceptiva o se requiera 
expresamente por la autoridad judicial 

14 

 
 
 
(§ 59bis) Ley 1/2009, de 27 de febrero , reguladora de la Mediación Familiar en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA núm. 50, de 13 de marzo) (Selección): 
nueva incorporación . 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CAPÍTULO V 
Régimen sancionador 
Sección 1.ª Infracciones 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 31.  Infracciones muy graves. 
Constituyen infracciones muy graves: 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
i) Realizar actuaciones de mediación, conociendo la existencia de una situación de 
violencia de género o malos tratos hacia algún miembro de la familia. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Disposición adicional única . Órgano de participación. 
Se creará un órgano destinado a la participación y colaboración en el desarrollo de las 
actuaciones de mediación familiar en Andalucía. Reglamentariamente se determinará 
su creación, fines, composición, denominación y régimen de funcionamiento. 
Disposición transitoria única . 
Aquellos y aquellas profesionales que a la entrada en vigor de la presente Ley vengan 
realizando actuaciones de mediación familiar podrán ser habilitados para el ejercicio 
de la misma, a través del procedimiento que se establezca reglamentariamente. 
Disposición final primera . Desarrollo reglamentario. 
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Disposición final segunda . Entrada en vigor. 
La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 
 
(§ 63bis) Orden de 6 de julio de 2009, por la que se aprueba el reglamento de 
régimen interno de los centros que componen el servicio integral de atención y acogida 
a mujeres víctimas de violencia de género y menores a su cargo que las acompañen 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 140, de 21de julio de 2009):  
nueva incorporación . 
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DISPONGO 
Artículo único . Objeto y ámbito de aplicación. 
1. La presente Orden tiene por objeto aprobar el Reglamento de Régimen Interno de 
los centros que componen el Servicio Integral de Atención y Acogida a las mujeres 
víctimas de violencia de género y menores a su cargo que las acompañen. 
2. El Reglamento de Régimen Interno a que se refiere el apartado anterior se 
establece en el Anexo de la presente Orden. 
Disposición final primera . Desarrollo y ejecución. 
Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Violencia de Género de la 
Consejería para dictar las instrucciones y medidas de ejecución de la presente Orden. 
Disposición final segunda . Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 
 
ANEXO I 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DE LOS CENTROS QUE CO MPONEN EL 
SERVICIO INTEGRAL DE ATENCIÓN Y ACOGIDA A MUJERES V ÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO Y MENORES A SU CARGO QUE LAS AC OMPAÑEN EN 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1 . Finalidad. 
La finalidad del presente Reglamento de Régimen Interno es recoger con claridad y 
precisión el conjunto de normas que regulan el funcionamiento de los centros de 
atención y acogida a las mujeres víctimas de violencia de género y menores a su 
cargo que las acompañen, para su obligado conocimiento y aplicación.  
Artículo 2 . Régimen Jurídico.  
El presente Reglamento de Régimen Interno se dicta al amparo de la Ley 13/2007, de 
26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de 
género, el Decreto 87/1996, de 20 de febrero, por el que se regula la autorización, 
registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales de Andalucía y la Orden 
de 18 de julio de 2003, por la que se regulan los requisitos materiales y funcionales 
específicos de los Centros de Atención y Acogida a mujeres víctimas de malos tratos.  
Artículo 3. Sistemas de gestión de la Calidad. 
Los Centros que componen el Servicio Integral de Atención y Acogida a mujeres 
víctimas de violencia de género y menores a su cargo que las acompañen en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, adaptarán su gestión a los sistemas de calidad 
que se adopten a iniciativa del centro directivo competente en materia de violencia de 
género o por la empresa adjudicataria del servicio, con el visto bueno del centro 
directivo competente en materia de violencia de género, y en todo caso, de acuerdo 
con la normativa correspondiente. 
 
TÍTULO II 
DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS USUARIAS 
 
Artículo 4 . Derechos de las personas usuarias. 
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Las personas usuarias de los centros del servicio integral de atención y acogida 
disfrutarán de los siguientes derechos: 
a) Recibir un trato respetuoso y un servicio que garantice la dignidad de las personas 
destinatarias del mismo. 
b) Recibir una asistencia individualizada y grupal adecuada a sus necesidades, 
reflejada en el Plan Individual de Actuación. 
c) Obtener una atención integral no discriminatoria. 
d) Proteger su intimidad y sus datos de carácter personal, así como la confidencialidad 
de las actuaciones con la usuaria y los menores a su cargo que las acompañen. 
e) Recibir información adecuada y comprensible, previamente a la realización de 
cualquier actuación, a fin de que las personas usuarias manifiesten su consentimiento 
con suficiente conocimiento y libertad. Los menores serán consultados en los casos 
previstos por la Ley. La opinión de un niño o niña mayor de 12 años será tenida en 
cuenta en todo caso, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Carta Europea de los 
Derechos del Niño y de la Niña. 
f) Recibir información sobre los servicios y prestaciones a las que pueden acceder 
como victimas de violencia de género. 
g) Cubrir adecuadamente las necesidades básicas de alimentación, alojamiento, 
higiene y gastos farmacéuticos prescritos por su médico de cabecera. 
h) Disfrutar de un medio ambiente adecuado, como instrumento básico para su 
recuperación y de una existencia saludable. 
i) Participar en la vida comunitaria del centro y proponer mejoras relacionadas con la 
organización de los recursos. 
j) Presentar reclamaciones y sugerencias a los servicios que se le prestan, las 
instalaciones o los profesionales que le atienden. 
k) Salir voluntariamente de los centros de acogida, siempre que, previamente, por 
parte del equipo técnico se le informe de la valoración de la salida y de sus posibles 
riesgos. 
 
Artículo 5 . Deberes de las personas usuarias.  
Las personas usuarias de los centros del servicio integral de atención y acogida 
asumirán los siguientes deberes: 
a) Firmar el documento de ingreso que le compromete a cumplir las normas y horarios 
establecidos en el Reglamento de régimen interno que contribuirá a mejorar la 
convivencia entre todas las personas usuarias dentro de las instalaciones. 
b) Responsabilizarse del cuidado de su salud y aseo personal y el de los menores a su 
cargo que las acompañen, así como de sus bienes personales. 
c) Facilitar información veraz que garantice una adecuada atención integral que 
permita resolver su situación socio-económica, legal y psicológica. 
d) Hacer un buen uso de los diferentes recursos y prestaciones a su disposición que 
permitan el acceso a los mismos del resto de las ciudadanas víctimas de violencia de 
género en condiciones de igualdad. 
e) Respetar la dignidad del resto de las mujeres y menores acogidos así como al 
personal que presta sus servicios. 
f) Responsabilizarse de mantener limpio y ordenado su espacio personal y las zonas 
de uso común, así como del buen uso de las instalaciones, mobiliario, enseres y 
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objetos comunes, cuidándolos y colaborando en su mantenimiento, para garantizar su 
conservación. 
g) Responsabilizarse de mantener en el anonimato la dirección y teléfonos de los 
recursos e instalaciones. 
h) Cumplir y respetar las medidas de protección y seguridad para los centros de 
emergencias, casas de acogida y pisos tutelados que garanticen la protección de las 
mujeres y menores acogidos. 
i) Firmar el documento de renuncia, en caso de negarse a recibir atención social, legal 
o psicológica, expresando claramente que ha estado debidamente informada y que 
rechaza la atención y actuaciones. 
j) Cumplir las medidas adoptadas por la Dirección del recurso en caso de conflictos o 
desacuerdos entre las personas acogidas. 
k) Colaborar con el personal técnico en el cumplimiento del Plan Individual de 
Actuación. 
 
TÍTULO III 
OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD TITULAR DE LOS CENTROS 
 
Artículo 6.  Obligaciones de la entidad titular.  
La entidad titular de los centros del servicio integral de atención y acogida asumirá las 
siguientes obligaciones: 
a) Desarrollar programas de intervención según los protocolos de actuación 
establecidos para el Servicio Integral de Atención y Acogida a Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género. Éstos estarán dirigidos y supervisados por las profesionales de 
los Centros.  
b) Favorecer las buenas relaciones entre las mujeres usuarias y los menores a su 
cargo que las acompañen, así como con el personal del centro.  
c) Ofrecer un régimen de alimentación sana, equilibrada y variada.  
d) Mantener limpias todas las dependencias del centro.  
e) Contratar una póliza de seguros multirriesgo y de responsabilidad civil, y 
mantenerlas en vigor.  
f) Facilitar el acceso a los recursos de los centros a las mujeres usuarias y los 
menores a su cargo que las acompañen. 
 
TÍTULO IV 
RÉGIMEN DE INGRESOS Y BAJAS DE LAS PERSONAS USUARIA S 
 
Artículo 7 . Requisitos para el ingreso.  
Las mujeres que pretendan acceder a los centros que componen el Servicio Integral 
de Atención y Acogida a mujeres víctimas de violencia de género y menores a su 
cargo deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a) Manifestar de forma fehaciente su consentimiento para el ingreso, el cual quedará 
reflejado en el documento contractual de ingreso.  
b) Haber padecido una situación de violencia de género.  
 
Artículo 8.  Documentación.  
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En el ingreso de las mujeres a los centros que componen el Servicio Integral de 
Atención y Acogida a mujeres víctimas de violencia de género y menores a su cargo 
que las acompañen, deberán aportar la siguiente documentación: 
a) Copia del Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación de Extranjero 
o Pasaporte en vigor. Si la mujer no tuviera en su poder ninguno de estos documentos 
se la acogerá en centros de emergencia y se procederá a tramitar la documentación 
necesaria para acreditar su identidad. 
b) Copia del documento contractual de ingreso debidamente firmado por la persona 
usuaria. 
c) Copia de la denuncia de la situación de violencia padecida en caso de ingreso en 
las casas de acogida. No será necesario tal documento, aunque se promoverá que se 
interponga la denuncia citada, en el caso del ingreso en los centros de emergencia. 
 
Artículo 9.  Período de adaptación.  
1. En el momento de ingreso de la mujer y los/las menores a su cargo que las 
acompañen en el centro de atención integral y acogida correspondiente, se 
establecerá, un período de adaptación y observación que será de quince días para 
Casa de Acogida y Piso Tutelado y de siete días en Centro de emergencias. Este 
período podrá ser ampliado por el doble de su duración como máximo, a fin de 
comprobar por el Equipo Técnico del centro, que reúne las condiciones adecuadas 
para permanecer en dicho centro.  
2. Si la mujer usuaria no supera este período de adaptación, el Equipo Técnico del 
centro de atención integral y acogida propondrá bien el traslado de la mujer a otro 
recurso o institución que responda de forma más adecuada a las necesidades de la 
usuaria o bien la salida definitiva del mismo, debiendo motivarse y comunicarse dicho 
traslado al centro directivo competente en materia de violencia de género y a la 
entidad derivante. 
 
Artículo 10.  Conformación del expediente individual.  
1. Se conformará un expediente individual de cada mujer y a los menores a su cargo 
que las acompañen que contendrá como mínimo, además de los documentos 
recogidos en el artículo 8, los siguientes:  
a) Datos de identificación de la mujer usuaria.  
b) Datos de los familiares, fecha y motivo de ingreso.  
c) Historia social, psicológica y legal.  
d) Plan Individual de Actuación establecido para cada uno de los miembros de la 
familia.  
e) Informe sobre la evolución, valoración y proceso de salida de la persona usuaria en 
el centro y, anotación, en su caso, de las sanciones disciplinarias acordadas, así como 
su cancelación cuando se produzca.  
2. Asimismo, en el expediente individual se contendrá una copia del documento 
contractual de ingreso, así como la Ficha de Ingreso, la Ficha de Salida, el 
Consentimiento Expreso de uso de datos, copia de la Carta de Derechos y Deberes, 
copia del Reglamento de Régimen Interno y cualquier otro documento que se genere 
en la práctica cotidiana.  
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3. El Plan Individual de Actuación es un documento técnico de planificación y 
evaluación de las intervenciones llevadas a cabo con las personas usuarias, que 
establecerá los compromisos que se acuerden entre las mismas y el equipo, y que 
dejará constancia de su evolución, así como, de las gestiones e intervenciones que el 
equipo realice para prestar el apoyo y la ayuda necesaria con el objetivo de alcanzar 
los acuerdos establecidos. 
 
Artículo 11 . Reserva de plaza.  
Las mujeres usuarias tendrán derecho a la reserva de plaza en los siguientes casos:  
a) Ausencia obligada por ingreso en centro hospitalario.  
b) Ausencia voluntaria justificada, siempre que no exceda de 15 días naturales al año 
y se notifique previamente a la dirección del centro con una antelación de al menos 
cuarenta y ocho horas, quien decidirá la oportunidad o no de la ausencia, en aras a 
garantizar la seguridad de la mujer y los/las menores a su cargo que las acompañen.  
Artículo 12. Motivos de baja.  
Serán motivos de baja de las mujeres usuarias del centro los siguientes:  
a) La voluntad expresa de la residente, formalizada por escrito y comunicada a la 
dirección del centro.  
b) Expulsión definitiva del centro residencial, previa tramitación y resolución firme 
recaída en expediente disciplinario.  
c) La modificación de las condiciones sociales, físicas y/o psíquicas que justificaron su 
ingreso, a propuesta del Equipo Técnico del centro y previo informe técnico.  
d) El traslado a otro centro, a instancia de la parte interesada o a propuesta del Equipo 
Técnico, y previo informe técnico, o por traslado como consecuencia de resolución 
firme en expediente disciplinario tramitado al efecto.  
 
TÍTULO V 
NORMAS DE FUNCIONAMIENTO 
CAPÍTULO I 
Alojamiento 
 
Artículo 13.  Los alojamientos. 
1. A las personas usuarias se les asignará un alojamiento adecuado en los centros de 
emergencias y casas de acogida, en función de sus necesidades y de acuerdo con el 
protocolo que tenga establecido cada centro y de la valoración del equipo técnico del 
mismo.  
2. El cambio de habitación o apartamento se llevará a cabo por necesidades de las 
mujeres o del servicio. Estas se valorarán por el equipo técnico del centro que 
determinará la pertinencia de dicho cambio. En cualquier caso, el cambio por motivos 
asistenciales será notificado con un preaviso de tres días, salvo motivos de urgencia.  
3. En caso de conflicto entre las mujeres usuarias y los/las menores a su cargo que las 
acompañen residentes en un mismo apartamento, se procederá, previa decisión del 
equipo de profesionales del centro, al cambio de apartamento.  
4. Las personas usuarias podrán disponer de elementos decorativos en la habitación 
(fotos, pósters, etc.) siempre teniendo en cuenta las limitaciones establecidas de 
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manera justificada por la dirección del centro y garantizando el buen uso de las 
instalaciones y el posible deterioro de estas.  
5. Se preservarán las condiciones de seguridad, siguiendo el Protocolo de Seguridad 
establecido y los Planes de Evacuación y Emergencia de cada uno de los Centros.  
6. Se facilitará la labor del personal durante la limpieza de las zonas comunes, 
evitándose hacer durante este tiempo uso de las mismas, salvo motivo justificado.  
7. No se tendrán alimentos en las habitaciones que por su naturaleza se puedan 
descomponer, produzcan malos olores y deterioren el mobiliario, que por su número o 
volumen supongan un impedimento para las tareas de limpieza y adecentamiento de 
las mismas; ni productos inflamables, ni tóxicos tales como lejía, amoniaco, alcohol, 
etc., que puedan originar un accidente. La dirección del centro tomará las medidas 
necesarias para comprobar que esta norma se cumple y que puede incluir la revisión 
de armarios y habitaciones. Esta actuación se realizará en todo caso en presencia de 
la persona usuaria y de dos testigos.  
8. Queda prohibido fumar en los apartamentos y habitaciones. En todo caso, deberá 
observarse lo establecido en la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la 
publicidad de los productos del tabaco.  
9. No estará permitido la tenencia y uso de objetos peligrosos que puedan originar un 
accidente. Dichos objetos deberán ser depositados en la dirección del centro, con 
acuse de recibo del mismo.  
 
Artículo 14.  Objetos de valor y dinero.  
1. La persona usuaria está obligada al inventario de los enseres entregados en el 
momento del ingreso, así como de aquellos que se le van otorgando a lo largo de su 
estancia en el centro. Dicho inventario será comprobado a su salida, con el objetivo de 
verificar el adecuado mantenimiento y conservación de enseres y espacios.  
2. El Centro no se hará responsable de la pérdida de objetos de valor en el Centro.  
3. Cualquier objeto perdido que se encuentre por persona distinta a su propietaria, 
deberá ser entregado inmediatamente a la dirección del centro, a fin de ser restituido a 
su legítima propietaria.  
 
Artículo 15.  La alimentación en los Centros. 
1. En los centros de atención integral y acogida se contará bien con un servicio de 
catering que proporcionará la alimentación correspondiente al almuerzo de lunes a 
viernes, o bien con la colaboración voluntaria de las mujeres acogidas para la 
preparación de los almuerzos cuando el servicio de catering no estuviese disponible. 
En cualquier caso las cenas, desayunos y meriendas serán preparados por las 
mujeres acogidas, con los ingredientes que se faciliten desde el centro. 
2. En cualquier caso, siempre se tendrá en cuenta lo siguiente:  
a) Los horarios establecidos conforme el artículo 25 de este Reglamento deberán ser 
cumplidos por las personas usuarias de los centros.  
b) A las personas usuarias del centro se les garantizarán cuatro comidas diarias: 
Desayuno, almuerzo, merienda y cena.  
c) La carta mensual de los menús de las comidas, tanto del catering como los 
elaborados en los centros, será supervisada por una persona licenciada en Medicina, 
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ajena al Centro, a fin de garantizar el aporte dietético y calórico adecuado. La 
fotocopia de dicha carta, visada por aquélla, se expondrá en el tablón de anuncios del 
centro y estará a disposición de las mujeres acogidas.  
d) A las personas usuarias que lo precisen, por prescripción médica o por motivos 
culturales – religiosos, se les ofrecerá menú de régimen adecuado a sus necesidades.  
 
CAPÍTULO II 
Medidas higiénico sanitarias y atención social, leg al y psicológica 
 
Artículo 16.  Mantenimiento e higiene del centro.  
1. Se prestará especial atención a la conservación y reparación del mobiliario, 
instalaciones y maquinaria del centro, a fin de evitar su deterioro.  
2. Se realizará limpieza general y permanente del edificio y dependencias del centro, 
especialmente las de uso más intenso, así como su desinfección.  
3. La desinsectación y desratización será como mínimo cada año, así como cuantas 
veces lo exijan las circunstancias, y se realizará por empresa debidamente acreditada.  
4. Se limpiará la vajilla y cubertería después de su uso, así como demás instrumentos 
de uso común.  
5. Los elementos de aseo de uso común (servilletas, toallas de manos de lavamanos 
colectivos, etc.), serán de material desechable.  
 
Artículo 17.  Atención sanitaria. 
1. Se garantizará que todas las personas usuarias tengan acceso a la atención médica 
y los cuidados sociosanitarios que precisen, que serán dispensados a través de la red 
pública de atención sanitaria de Andalucía.  
2. Cuando así se precise, la persona usuaria será trasladada al centro hospitalario que 
corresponda. En su traslado podrá ser acompañada por algún familiar y en su defecto 
por personal del centro. Así mismo, en el Centro se organizará el cuidado de los/las 
menores a su cargo que las acompañen y que permanezcan en éste.  
3. Si la persona usuaria quedara ingresada en un centro hospitalario, se comunicará 
inmediatamente a las personas de contacto especificadas en la Ficha de Ingreso, 
previo consentimiento expreso de la mujer y en todo caso, comunicación a las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad.  
4. La dirección del centro podrá adoptar decisiones de carácter urgente por motivos de 
salud, dando cuenta con la mayor brevedad a las personas de contacto facilitadas por 
las mujeres a su ingreso, siendo obligado su cumplimiento en tanto concurran las 
causas que las hicieron aconsejables.  
5. Existirá un botiquín debidamente dotado, tutelado por una persona responsable del 
centro.  
6. Se administrarán únicamente los medicamentos prescritos por los/as profesionales 
correspondientes, no pudiendo las personas usuarias alterar la prescripción en cuanto 
a la medicación o la alimentación.  
 
Artículo 18. Atención social. 
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1. Las personas usuarias recibirán información, asesoramiento, y ayuda para gestionar 
el acceso a los recursos sociales, así como apoyo para la adaptación al centro y a la 
convivencia en el mismo.  
2. Por las personas usuarias se podrán requerir los servicios de la persona diplomada 
en trabajo social del centro, siguiendo las pautas y el procedimiento que fije la 
dirección del centro.  
3. Se facilitará a las personas usuarias la información y la participación en las 
actividades lúdico-culturales que se programen realizar tanto dentro del centro como 
fuera del mismo, y se fomentará su colaboración en las tareas de programación y 
desarrollo.  
 
Artículo 19.  Atención jurídica.  
1. Las personas usuarias recibirán información, asesoramiento, ayuda para gestiones 
jurídicas, así como apoyo para el seguimiento de su situación legal durante la estancia 
en el centro.  
2. Por las personas usuarias se podrán requerir los servicios de la persona licenciada 
en derecho del centro, siguiendo las normas y procedimiento que fije la dirección del 
centro.  
3. Se facilitará a las personas usuarias información y participación en talleres grupales 
de carácter jurídico, fomentándose su colaboración en las tareas de programación y 
desarrollo.  
 
Artículo 20.  Atención psicológica. 
1. Las personas usuarias recibirán información, asesoramiento, ayuda en aspectos 
psicológicos, así como apoyo para posibilitar una recuperación psicológica durante su 
estancia en el centro.  
2. Por las personas usuarias se podrán requerir los servicios de la persona licenciada 
en psicología del centro, siguiendo las normas y procedimiento que fije la dirección del 
centro.  
3. Se facilitará a las personas usuarias información y participación en talleres grupales 
de carácter psicológico, fomentándose su colaboración en las tareas de programación 
y desarrollo.  
 
CAPÍTULO III 
Régimen de visitas, salidas y comunicación con el e xterior 
 
Artículo 21.  Salidas del centro. 
1. Las personas usuarias no podrán salir del Centro de Emergencia hasta que su 
situación de peligrosidad no haya sido valorada por la trabajadora social con el visto 
bueno de la dirección del centro. En la Casa de Acogida y Piso Tutelado podrán salir, 
solas o acompañadas, siempre que no exista peligro para su integridad física y así 
haya sido valorado por la dirección del Centro. El centro no se hará responsable de los 
daños y perjuicios por accidente o percance sufridos fuera del centro por la persona 
usuaria cuando tenga restringida la salida por razones justificadas.  
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2. Las personas usuarias que salgan del centro deberán notificarlo a la dirección. 
Quedará constancia de la salida por escrito cuando ésta sea fuera del horario 
establecido, por causa justificada.  
 
Artículo 22.  Ausencias.  
Las personas usuarias podrán ausentarse temporalmente del centro, informando 
previamente a la dirección de la ausencia prevista y de los datos necesarios para 
contactar con ellas. En todo caso, la dirección debe autorizar por escrito la ausencia, 
que también se solicitará por escrito. En los Centros de emergencias, debido a la 
situación de peligro en que se encuentran las mujeres acogidas, las mujeres no 
podrán ausentarse del Centro.  
 
Artículo 23.  Visitas.  
Las personas usuarias no podrán recibir visitas en los centros de atención integral y 
acogida debido a las necesarias medidas de seguridad para garantizar el anonimato 
de los centros y la seguridad de las mujeres acogidas. No obstante, podrán acordar un 
punto de encuentro con sus familiares, en un lugar no cercano al centro y previa 
comunicación y autorización de la dirección.  
 
Artículo 24.  Comunicaciones con el exterior.  
Las personas usuarias tendrán acceso a la línea de teléfono del centro, en el horario 
establecido por la dirección del centro, salvo casos de fuerza mayor justificada, que se 
ubicará en el despacho de las personas profesionales y que permitirá la intimidad en 
las comunicaciones. En los supuestos de mujeres inmigrantes, a su ingreso en el 
Centro se les entregará una tarjeta telefónica con la que podrán contactar con sus 
familiares en el extranjero.  
 
Artículo 25.  Horarios del centro. 
1. El centro prestará servicio los trescientos sesenta y cinco días del año.  
2. La dirección del centro acordará los horarios de apertura y cierre del propio Centro, 
así como los horarios de comidas y los de salidas, diferenciando entre períodos de 
Invierno y Verano.  
3. Se exigirá puntualidad en los horarios acordados, con el fin de garantizar un mejor 
funcionamiento del centro. 
 
CAPÍTULO IV 
Relaciones con el personal, sugerencias y reclamaci ones 
 
Artículo 26.  Las relaciones con el personal. 
1. El personal del centro dispone de lugares reservados para su uso exclusivo, que no 
serán utilizados por las personas usuarias del centro.  
2. Las personas usuarias del centro colaborarán con el personal del centro, a fin de 
conseguir el mejor funcionamiento de los servicios prestados y facilitar la mayor 
calidad en la atención.  
 
Artículo 27.  Quejas y Reclamaciones. 
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Todos los centros residenciales de atención integral y acogida cuentan con un Libro de 
Quejas y Reclamaciones regulado por el Decreto 72/2008, de 4 de marzo, por el que 
se regulan las Hojas de Quejas y Reclamaciones de las personas consumidoras y 
usuarias en Andalucía y las actuaciones administrativas relacionadas con ellas, que 
estará a disposición de las personas usuarias.  
 
TÍTULO VI 
SISTEMA DE PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS 
 
Artículo 28.  Órgano de participación del centro. 
1. El órgano de participación del centro de atención integral y acogida es la Asamblea 
general.  
2. Se fomentará la participación de las mujeres usuarias en la Asamblea. 
 
Artículo 29.  Composición y reuniones de la Asamblea con las usuarias.  
1. La Asamblea con las usuarias mujeres se constituye por las personas residentes, 
por quien ostente la dirección del centro o persona que le sustituya en representación 
de la empresa adjudicataria de la gestión del servicio, así como por una persona 
representante del Equipo Técnico del centro. Todos tendrán voz y voto en la 
Asamblea. 
2. La Asamblea se reunirá en sesión ordinaria, en los Centros de Emergencia al 
menos una vez al mes y en la Casa de Acogida y Piso Tutelado de forma trimestral, y 
en sesiones extraordinarias cuantas veces sean necesarias a requerimiento de la 
dirección del centro o a petición del 25 por ciento de las personas usuarias.  
 
Artículo 30.  Convocatoria de la Asamblea con las usuarias. 
1. La convocatoria de cada Asamblea se realizará por la dirección del centro, con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas. Se hará pública en el tablón de anuncios 
del centro y deberá concretar el lugar, la fecha, la hora y el orden del día.  
2. La Asamblea quedará formalmente constituida con la asistencia de al menos el 10% 
de las personas usuarias en la primera convocatoria, y en segunda quedará 
constituida media hora después, cualquiera que sea el número de asistentes. 
 
Artículo 31. Adopción de acuerdos y actas.  
1. Los acuerdos de la Asamblea se tomarán por mayoría simple. Los acuerdos no 
pueden ir en contra de lo establecido en el presente Reglamento ni en su normativa de 
desarrollo. 
2. En caso de empate, el voto de calidad de la persona que ostente la dirección del 
centro o persona en quien delegue, será dirimente. 
3. De cada sesión se levantará acta en la que figurará el número de asistentes, el 
orden del día y los acuerdos tomados. Una copia de dicha acta se publicará en el 
tablón de anuncios del centro. 
 
Artículo 32.  Competencias de la Asamblea con las usuarias. 
Serán competencias de la Asamblea con las usuarias, las siguientes: 
a) Conocer de las posibles modificaciones del Reglamento de Régimen Interior.  
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b) Abordar los problemas de convivencia que se produzcan en el centro y llegar a los 
acuerdos necesarios para solucionarlos.  
c) Cualquiera otra que en lo sucesivo pudiera atribuírsele.  
 
TÍTULO VII 
DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO, DEL EQUIPO TÉCNICO Y DE  LAS AUXILIARES 
SOCIALES 
 
Artículo 33 . De la dirección del centro.  
Sin perjuicio de las facultades directivas y de organización atribuidas por la normativa 
vigente a la dirección del centro, la persona que ostente dicho cargo ejercerá, en 
particular, las siguientes funciones:  
a) Representar al centro ante las instituciones de la localidad de ubicación del centro.  
b) Desempeñar, en su caso, la Jefatura del personal adscrito al centro.  
c) Organizar, dirigir, supervisar el trabajo del personal, de modo que el funcionamiento 
del centro sea acorde con lo establecido por la normativa general y el presente 
Reglamento de Régimen Interno. 
d) Velar por el cumplimiento de los horarios establecidos en el presente Reglamento 
de Régimen Interior.  
e) Impulsar, organizar y coordinar las tareas, en orden a la consecución de los fines 
del centro.  
f) Responsabilizarse, siguiendo las instrucciones de la empresa adjudicataria de la 
gestión del servicio, de la gestión del presupuesto del centro.  
g) Elevar a la entidad titular las sugerencias, quejas y peticiones que a tal fin le sean 
trasladadas. 
h) Asistir a las reuniones de la Asamblea tanto con mujeres como con niños y niñas. 
Esta función podrá ser ejercida por delegación, en los supuestos en que se considere 
necesario y previa comunicación al Equipo de Coordinación de de la empresa 
adjudicataria de la gestión del servicio. 
i) Fomentar la cooperación entre el personal del centro y las personas usuarias. 
j) Canalizar cuanta información y documentación se reciba en el centro, que pueda ser 
de utilidad tanto a las personas usuarias como al personal del centro.  
k) Cualesquiera otras que fueren encomendadas por de la empresa adjudicataria de la 
gestión del servicio. 
l) Coordinar el trabajo con el centro directivo competente en materia de violencia de 
género. 
 
Artículo 34.  El Equipo Técnico. 
1. En cada provincia existirá un Equipo Técnico que prestará atención a las personas 
usuarias en los tres niveles de atención (centro de emergencias, casa de acogida y 
piso tutelado) y que se encargará, entre otras cosas, de valorar que las personas 
usuarias reúnen las condiciones adecuadas para su permanencia en los centros, 
pudiendo proponer su traslado, de forma motivada, a otro centro residencial más 
adecuado a sus necesidades.  
Este equipo se encargará de apoyar en el proceso de recuperación de la situación de 
violencia vivida por la mujer y los/las menores a su cargo que las acompañen.  
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2. En todo caso, el Equipo Técnico cumplirá con las funciones y objetivos del Servicio 
Integral de Atención y Acogida a las mujeres víctimas de violencia de género y los/las 
menores a su cargo que las acompañen y que estará compuesto por la Directora del 
Centro, una Psicóloga, una Abogada y dos Trabajadoras Sociales. 
 
Artículo 35.  Las Auxiliares Sociales. 
1. En cada nivel de atención, existirá un equipo de auxiliares sociales que prestará 
atención a las personas usuarias en los tres ámbitos (centro de emergencias, casa de 
acogida y piso tutelado) que se encargará, entre otras cosas, de garantizar el 
funcionamiento cotidiano del Centro, sobre todo en lo relativo a la cobertura de 
necesidades básicas: alimentación, vestido, alojamiento. En los Pisos tutelados 
ejercerán funciones por delegación del Equipo Técnico, previa autorización de la 
Dirección, y se refieren a labores de mantenimiento y conservación de los Pisos.  
2. En todo caso, el Equipo de Auxiliares Sociales cumplirá con las funciones y 
objetivos del Servicio Integral de Atención y Acogida a las mujeres víctimas de 
violencia de género y los/las menores a su cargo que las acompañen.  
 
TÍTULO VIII 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
CAPÍTULO I 
Faltas 
 
Artículo 36.  Definición y clasificación.  
1. Se considera falta disciplinaria por parte de las personas usuarias del centro 
cualquier incumplimiento de los deberes establecidos en el artículo 5 del presente 
Reglamento de Régimen Interior que determine una conducta de las previstas en los 
artículos 37 y siguientes.  
2. Las faltas disciplinarias se clasifican en leves, graves y muy graves.  
 
Artículo 37.  Faltas leves.  
Constituyen faltas leves las siguientes:  
a) La inobservancia de las reglas recogidas en el Reglamento de Régimen Interno del 
centro que genere una alteración en las normas de convivencia, de respeto mutuo y 
participación del centro.  
b) Utilizar con negligencia las instalaciones y medios del centro y perturbar las 
actividades del mismo.  
 
Artículo 38.  Faltas graves.  
Constituyen faltas graves las siguientes:  
a) La comisión de tres faltas leves en el término de 6 meses en Casa de Acogida y 
Pisos tutelados y de dos semanas en los Centros de Emergencia.  
b) La sustracción de bienes o cualquier clase de objetos de propiedad del centro, de 
su personal o de cualquier persona usuaria.  
c) Causar daños en las instalaciones y medios del centro (incluidos los derivados de la 
falta de limpieza y mantenimiento debido). 
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d) Impedir o dificultar la realización de las actividades del centro, así como no acudir a 
los seguimientos de las profesionales del Equipo Técnico o incumplir los acuerdos a 
los que se ha llegado con ellas y recogidos en el Plan Individual de Actuación.  
e) Rechazar recursos solicitados que previamente hayan sido consensuados como 
objetivos a conseguir en el Plan Individual de Actuación. 
f) Alterar de forma habitual las reglas de convivencia creando situaciones de malestar 
en el centro.  
g) Promover o participar en altercados, riñas o peleas de cualquier tipo.  
h) No prestar la adecuada atención a los/las menores a su cargo que las acompañen, 
incluyendo las revisiones sanitarias, el seguimiento escolar, la atención alimentaria o 
higiénica.  
i) La no observancia de los requisitos establecidos en el artículo 22, referido a las 
ausencias del centro, cuando ésta tenga una duración inferior a veinticuatro horas.  
 
Artículo 39.  Faltas muy graves.  
Constituyen faltas muy graves las siguientes:  
a) La comisión de tres faltas graves en el término de 6 meses en Casa de Acogida y 
Pisos tutelados, y de dos semanas en los Centros de Emergencia.  
b) Promover o participar en altercados, riñas o peleas de cualquier tipo, cuando se 
produzcan daños a terceros.  
c) Ejercer violencia contra otras personas usuarias, personal del centro o cualquier 
persona que se encuentre en el mismo.  
d) Falsear u ocultar declaraciones o aportar datos inexactos y relevantes en relación 
con la condición de persona usuaria del centro.  
e) La no observancia de los requisitos establecidos en el artículo 22 referido a las 
ausencias del centro, cuando ésta tenga una duración superior a veinticuatro horas.  
f) El consumo de sustancias tóxicas (alcohol y otras drogas).  
g) La comunicación de la ubicación del Centro a personas ajenas al mismo.  
h) Citarse con otras personas y/o familiares en las inmediaciones del Centro, sin la 
autorización de la Dirección.  
 
Artículo 40.  Prescripción de las faltas.  
1. Para las casas de acogida y pisos tutelados las faltas leves prescribirán a las dos 
semanas, las graves al mes y las muy graves a los dos meses. Para los centros de 
emergencias, los plazos de prescripción son de tres días para las leves, una semana 
para las graves y dos semanas para las muy graves.  
2. El plazo de prescripción comenzará a contar desde el día en que la infracción 
hubiera sido cometida.  
3. El plazo de prescripción se interrumpirá por la notificación a la persona usuaria de la 
incoación de expediente disciplinario.  
 
CAPÍTULO II 
Medidas cautelares 
 
Artículo 41.  Medidas cautelares. 
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1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolverlo, 
podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que estime 
oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen 
elementos de juicio suficientes para ello.  
2. Las medidas cautelares deberán ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y 
necesidades de los objetivos que se pretenda garantizar en cada supuesto concreto.  
 
CAPÍTULO III 
De las sanciones 
 
Artículo 42.  Sanciones.  
1. Sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar, las sanciones que 
se podrán imponer a las personas usuarias que incurran en alguna de las infracciones 
mencionadas, serán las siguientes:  
a) Por infracciones leves.  
- Amonestación escrita. La Directora recogerá, con la presencia de dos testigos, 
miembros del Equipo Técnico, los acuerdos a los que se ha llegado con la persona 
usuaria para modificar la conducta sancionada.  
b) Por infracciones graves.  
- Traslado forzoso a otro centro de atención de atención y acogida a mujeres víctimas 
de violencia de género. 
c) Por infracciones muy graves. 
- Pérdida definitiva e inmediata de la condición de persona usuaria del centro (con la 
comunicación previa a las autoridades competentes), con inhabilitación para 
pertenecer a cualquier otro centro con plazas de la red de atención específica.  
2. La acumulación de dos faltas leves por una misma persona en un el periodo de 
quince días se convertirá ambas faltas en una falta grave. 
3. Las personas sancionadas por faltas graves o muy graves no podrán participar en 
las Asambleas con las usuarias mientras no queda cancelada en su expediente 
individual.  
 
Artículo 43.  Prescripción de las sanciones.  
1. Las sanciones reguladas en el presente Reglamento de Régimen Interior 
prescribirán:  
a) A los dos meses, las impuestas por faltas leves.  
b) A los seis meses, las impuestas por faltas graves. 
c) Al año, las impuestas por faltas muy graves.  
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la 
sanción.  
 
CAPÍTULO IV 
Del procedimiento 
 
Artículo 44.  Procedimiento. 
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1. Los expedientes disciplinarios serán iniciados o por la dirección del centro, por 
propia iniciativa, a petición razonada del Equipo Técnico del centro, por orden de un 
superior jerárquico o por denuncia; o bien por el centro directivo competente en 
materia de violencia de género.  
2. Denunciado un hecho que pudiera ser constitutivo de alguna de las infracciones 
tipificadas en el presente Reglamento de Régimen Interno del centro, la Dirección del 
mismo podrá llevar a cabo una primera comprobación a fin de conocer las 
circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar expediente 
disciplinario al respecto, así como al objeto de calificar la procedencia de remisión de 
la denuncia a efectos de informe al Equipo Técnico.  
3. Los expedientes disciplinarios por faltas leves, en los que será preceptivo en todo 
caso el trámite de audiencia a la persona expedientada, serán resueltos por la persona 
titular de la Dirección del Centro. 
4. Si los hechos denunciados pudieran constituir una falta grave o muy grave, por la 
dirección del centro se dará traslado de todos los antecedentes, en forma de Informe 
Social, tanto al centro directivo competente en materia de violencia de género como al 
Equipo de Coordinación de la empresa adjudicataria de la gestión del servicio. Una 
vez examinada la documentación aportada, se acordará, por parte del Equipo de 
Coordinación de la empresa adjudicataria de la gestión del servicio, con el visto bueno 
del centro directivo competente en materia de violencia de género, el inicio del 
expediente disciplinario.  
Del acuerdo del inicio del expediente disciplinario se dará traslado a la persona 
expedientada, especificando las conductas imputadas, a fin de que en el plazo de tres 
días formule las alegaciones y proponga las pruebas que estime oportunas.  
Transcurrido dicho plazo, se podrá acordar la práctica de la prueba que se estime 
necesaria, requiriendo asimismo los informes que se precisen, trámites que se 
realizarán en el plazo de siete días.  
5. Corresponde al Equipo de Coordinación de la empresa adjudicataria de la gestión 
del servicio, con la autorización del centro directivo competente en materia de violencia 
de género la competencia para imponer las sanciones por faltas graves y muy graves, 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 42, y a la Dirección del Centro le 
corresponderá hacerlas efectivas.  
6. El régimen de reclamaciones y/o recursos contra las sanciones impuestas, en virtud 
del procedimiento que se establece en este artículo, se ajustará a lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
ANEXO II 
CONTRATO DE INGRESO EN CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL Y ACOGIDA DE 
TITULARIDAD DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA PARA MUJERES V ÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO Y LOS/LAS MENORES A SU CARGO QU E LAS 
ACOMPAÑEN 
 
En ......................., a ..... de ........................ 20.... 
De una parte, doña .............................................................., con DNI núm. 
..............................., en nombre y representación de la empresa adjudicataria de la 
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gestión del servicio, como titular de la dirección del Centro integral de Atención y 
Acogida para Mujeres Víctimas de Violencia de Género en el nivel de atención de 
........................... sito en .................................... 
Y de otra, doña .................................................................., con DNI, NIE o Pasaporte 
núm. ......................., con domicilio en ......................, calle 
.................................................... 
Con plena capacidad de obrar y de obligarse en este acto, mediante el presente 
contrato se establecen las condiciones y estipulaciones siguientes:  
 
Primera. El presente contrato tiene como objeto el ingreso en Centro de atención 
integral y acogida para mujeres víctimas de violencia de género, como centro de 
alojamiento y de convivencia temporal, donde se presta una atención integral.  
 
Segunda. La persona usuaria de la plaza se incorpora al centro residencial citado, 
prestándole dicho centro los siguientes servicios:  
- Alojamiento.  
- Manutención, que comprenderá desayuno, almuerzo, merienda y cena.  
- Productos para el aseo e higiene personal.  
- Atención social, jurídica y psicológica.  
- Programación anual de actividades.  
- En general, cualquier servicio prestado por el personal, que sea necesario para 
cumplir los requisitos funcionales de acreditación del centro.  
 
Tercera. Compromiso de las partes. 
Las partes firmantes adquieren los siguientes compromisos: 
a) La persona usuaria se compromete a:  
- Cumplir las normas recogidas en el Reglamento de Régimen Interno, que se le 
entrega y se le da a conocer, previamente a la firma del presente contrato.  
- Aceptar un período de prueba de 15 días en Casa de Acogida y Piso Tutelado y en 
Centro de Emergencia de siete días que podrá ser ampliado por el doble de su 
duración como máximo, a fin de comprobar por el Equipo Técnico del centro, que 
reúne las condiciones adecuadas para permanecer en dicho centro. 
b) La empresa se compromete a:  
- Cumplir y hacer cumplir al personal a su servicio las estipulaciones contenidas en el 
Reglamento de Régimen Interno.  
- No cobrar a las personas usuarias cantidad suplementaria alguna por liquidación de 
estancias o por cualquier otra prestación que deba ser atendida en virtud del presente 
contrato.  
- Entregar a la persona usuaria una copia del Reglamento de Régimen Interno y de la 
Carta de Derechos y Deberes de las personas usuarias del Servicio Integral de 
Atención y Acogida. 
 
Cuarta. Las personas usuarias tendrán derecho a la reserva de plaza en los siguientes 
casos:  
a) Ausencia obligada por ingreso en centro hospitalario.  
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b) Salidas fuera de la provincia para cumplir prescripciones legales (comparecencia, 
juicio, valoración forenses…) 
c) Situaciones excepcionales, tales como la muerte u hospitalización grave de un 
familiar y cualquier otra siempre que se notifique previamente a la dirección del centro, 
quien decidirá la oportunidad o no de la ausencia, en aras a garantizar la seguridad de 
la mujer y sus hijos/as.  
Las personas usuarias no podrán salir del Centro de Emergencia hasta que su 
situación de peligrosidad no haya sido valorada por la trabajadora social; en Casa de 
Acogida y Piso Tutelado podrán salir, solas o acompañadas, siempre que sus 
condiciones físicas lo permitan y de acuerdo con establecido en el Reglamento de 
Régimen Interno. El centro no se hará responsable de los daños y perjuicios por 
accidente o percance sufridos fuera del centro por la persona usuaria cuando tenga 
restringida la salida por razones justificadas.  
 
Quinta. Las personas usuarias no podrán recibir visitas en los centros residenciales 
debido a las necesarias medidas de seguridad para garantizar el anonimato de los 
centros y la seguridad de las mujeres acogidas. No obstante, podrán acordar un punto 
de encuentro con sus familiares, en un lugar no cercano al centro y previa 
comunicación y autorización de la dirección.  
Las personas usuarias tendrán acceso a la línea de teléfono del centro, en el horario 
establecido por la dirección del centro, salvo casos de fuerza mayor justificada, que se 
ubicará en el despacho de las profesionales y que permitirá la intimidad en las 
comunicaciones. En los supuestos de mujeres inmigrantes, a su ingreso en el Centro 
se les entregará una tarjeta telefónica con la que podrán contactar con sus familiares 
en el extranjero.  
 
Sexta. El Centro no se hará responsable de la pérdida de objetos de valor en el 
Centro. La persona usuaria está obligada al inventario de los enseres entregados en el 
momento del ingreso, así como de aquellos que se le van otorgando a lo largo de su 
estancia en el centro. Dicho inventario será comprobado a su salida, con el objetivo de 
verificar el adecuado mantenimiento y conservación de enseres y espacios.  
 
Séptima. El presente contrato quedará extinguido por las siguientes causas:  
- Cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Individual de Actuación 
acordado con la persona usuaria.  
- Expulsión definitiva del centro residencial, previa tramitación y resolución firme 
recaída en expediente disciplinario.  
- Por voluntad unilateral de la persona usuaria.  
- Por traslado o permuta. 
 
Octava. En el supuesto de que la persona firme el contrato mediante estampación de 
huella dactilar, ésta deberá ser diligenciada mediante la firma de dos testigos 
trabajadoras del centro.  
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Novena. Las partes se someten expresamente al fuero de los Juzgados y Tribunales 
del lugar donde tenga su domicilio legal la empresa, con renuncia de cualquier otro 
que pudiera corresponderle.  
 
Y para que así conste firman la presente en el lugar y fecha arriba indicado.  
 
La persona usuaria Directora del Centro 
Fdo Fdo. 
 
(§ 60) Orden de 5 de septiembre de 2006, de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, por la que se regula el procedimiento de concesión de ayudas 
económicas por el Instituto Andaluz de la Mujer para mujeres víctimas de violencia de 
género que acrediten insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener 
empleo 

- derogada  por Orden de 25 de mayo 2011, que aprueba las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de 
la Mujer en régimen de concurrencia no competitiva. (BOJA núm. 116, de 
15 de junio)   

 
(§ 60bis) Orden de 25 de mayo 2011 , que aprueba las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer en régimen de 
concurrencia no competitiva. (BOJA núm. 116, de 15 de junio) 

Dispongo: 
 
Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras  tipo y de los formularios 
tipo para la concesión de subvenciones en régimen d e concurrencia no 
competitiva  

1. Se aprueban las bases reguladoras del Instituto Andaluz de la Mujer para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva, cuyo texto se 
inserta a continuación. 

2. Las presentes bases reguladoras serán de aplicación a las siguientes líneas de 
subvenciones: 

a) Ayudas económicas para mujeres víctimas de violencia de género. 
b) Subvenciones a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consorcios 

para el mantenimiento de los Centros Municipales de Información a la Mujer. 
c) Ayudas económicas para mujeres víctimas de violencia de género que acrediten 

insuficiencia de recursos y especiales dificultades para obtener un empleo. 
3. Se aprueban los formularios de Solicitud y Alegaciones, aceptación, reformulación 

y presentación de documentos que se publican como Anexos I y II, para cada línea de 
subvención. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa   

Quedan derogadas las siguientes normas: 
a) Orden de 7 de julio de 2005, por la que se regula el procedimiento de concesión 

de ayudas económicas por el Instituto Andaluz de la Mujer para mujeres víctimas de 
violencia de género. 
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b) Orden de 22 de marzo de 2006, por la que se establece el procedimiento y las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz de la 
Mujer a Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el 
mantenimiento de los Centros Municipales de Información a la Mujer, y se efectúa su 
convocatoria para el año 2006. 

c) Orden de 5 de septiembre de 2006, por la que se regula el procedimiento de 
concesión de ayudas económicas por el Instituto Andaluz de la Mujer para mujeres 
víctimas de violencia de género que acrediten insuficiencia de recursos y especiales 
dificultades para obtener un empleo. 
 
Disposición adicional primera. Habilitación para el  desarrollo y ejecución  

Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer para dictar las 
instrucciones y adoptar las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente Orden. 
 
Disposición adicional segunda. Convocatorias  

Corresponderá a la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social efectuar las 
convocatorias de las subvenciones reguladas en la presente disposición, a través de la 
correspondiente Orden que contemplará, al menos, los plazos de presentación de 
solicitudes, de ejecución y de justificación. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor  

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 
 
Bases Reguladoras tipo para la Concesión de Subvenc iones en Régimen de 
Concurrencia no Competitiva  
 
Artículo 1. Objeto de las subvenciones y conceptos subvencionables  

1. Constituye el objeto de las presentes subvenciones el establecido en el apartado 1 
del Cuadro Resumen. 

2. Serán subvencionables los conceptos indicados en el apartado 2.a) del Cuadro 
Resumen. 
 
Artículo 2. Régimen jurídico  

1. Las subvenciones se regirán, por las normas específicas indicadas, en su caso, 
en el apartado 3 del Cuadro Resumen, por lo previsto en las presentes bases 
reguladoras y en las siguientes normas: 

a) La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con 
lo establecido en su disposición final primera. 

b) El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 
establecido en su disposición final primera, así como las demás normas básicas que 
desarrollen la Ley. 

c) El Título VII del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 
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d) La vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
e) El Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

f) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

g) La Ley 9/2007, de 22 de octubre , de la Administración de la Junta de Andalucía. 
h) La Ley 11/2007, de 22 de junio , de acceso electrónico de los ciudadanos a los 

Servicios Públicos. 
i) El Decreto 183/2003, de 24 de junio , por el que se regula la información y atención 

al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet). 

2. Las subvenciones cofinanciadas con fondos europeos se ajustarán a la normativa 
comunitaria, nacional y autonómica que, con carácter específico, se indique en el 
apartado 3 del Cuadro Resumen. 
 
Artículo 3. Requisitos que deben reunir las persona s solicitantes para la 
obtención de la subvención  

1. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las 
personas o entidades contempladas en el apartado 4.a).1º del Cuadro Resumen, que 
reúnan todos los requisitos indicados en su apartado 4.a).2º. 

2. Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse durante el 
periodo indicado en el apartado 4.b) del Cuadro Resumen. 

3. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 4.c) del Cuadro Resumen, no 
se podrá obtener la condición de persona beneficiaria cuando concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: 

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarada 
insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarada en concurso, salvo que en 
éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujeta a intervención judicial o haber 
sido inhabilitada conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles 
o quienes ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 
los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril , de regulación de los conflictos de 
intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración 
General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre , de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, de la Ley 3/2005, de 8 de abril , 
de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y 
de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos 
Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio , del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 
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e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente 
a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
Se considerará que se encuentra al corriente cuando las deudas estén aplazadas, 
fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con ocasión de la impugnación de 
la correspondiente resolución de reintegro. 

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre , General Tributaria. 

i) Tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

j) En el supuesto de tener la condición de empresa, haber sido sancionada o 
condenada por resolución administrativa firme o sentencia judicial firme por alentar o 
tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente. 

k) En el supuesto de asociaciones, estar incursa en alguna de las prohibiciones 
mencionadas en el artículo 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

4. En el supuesto de que en el apartado 4.a).1º del Cuadro Resumen se hubiera 
previsto que puedan acceder a la condición de beneficiarias las agrupaciones 
previstas en el segundo párrafo del artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, las prohibiciones anteriores tampoco podrán concurrir en cualquiera de sus 
miembros. 
 
Artículo 4. Cuantía de las subvenciones y gastos su bvencionables  

1. La forma de concretar la cuantía de la subvención se especificará en el apartado 
5.a) del Cuadro Resumen, pudiendo consistir en un porcentaje máximo de la 
subvención a conceder en relación al presupuesto total de las actividades 
subvencionadas, una cuantía máxima, una cuantía mínima, o un importe cierto sin 
referencia a un porcentaje o fracción, o en otras formas o métodos de concreción. 

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras 
Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la persona 
beneficiaria. 

3. Se consideran gastos subvencionables los indicados en el apartado 5.b).1º del 
Cuadro Resumen. Solo podrán compensarse unos conceptos con otros cuando la 
subvención se hubiera concedido para financiar inversiones o gastos de distinta 
naturaleza y así se prevea en el apartado 5.b).2º del Cuadro Resumen o en la 
resolución de concesión. 

4. Los gastos subvencionables deberán haberse realizado dentro del plazo indicado 
en el apartado 5.d) del Cuadro Resumen. 

5. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 5.e) del Cuadro Resumen, se 
considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado en el apartado 25.b del Cuadro 
Resumen. 
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No obstante, cuando la subvención se financie con fondos de la Unión Europea, 
solamente se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 
anterioridad a la finalización del período de justificación determinado en el apartado 
25.b) del Cuadro Resumen. 

6. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 
superior al valor de mercado. 

7. En ningún caso serán gastos subvencionables: 
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
b) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
8. Los tributos son gastos subvencionables cuando la persona beneficiaria de la 

subvención los abone efectivamente. En ningún caso se considerán gastos 
subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación, ni los impuestos personales sobre la renta. No obstante, cuando las 
subvenciones se financien con fondos provenientes de la Unión Europea deberá 
estarse en cuanto a las reglas de subvencionabilidad a lo establecido en la normativa 
comunitaria y nacional que resulte de aplicación. 

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por la persona beneficiaria a la 
actividad subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con 
principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la 
medida en que tales costes correspondan al período en que efectivamente se realiza 
la actividad. A efectos de imputación de costes indirectos, la fracción del coste total 
que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada será la que, 
en su caso, se establezca en el apartado 5.c) del Cuadro Resumen. 

10. La persona beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto para el que se 
concedió la subvención durante el periodo indicado en el apartado 5.f) del Cuadro 
Resumen. 

11. Las reglas especiales en materia de amortización de los bienes inventariables 
serán las que, en su caso, se establezcan en el apartado 5.g). 

12. En los términos establecidos en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 
euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto 
de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien. 
 
Artículo 5. Limitaciones presupuestarias y control  

1. La concesión de las subvenciones estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes, de acuerdo con el artículo 119.2.j) del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

2. Las subvenciones se concederán con cargo a los créditos presupuestarios que se 
establezcan en la correspondiente convocatoria, en la que se especificará la cuantía 
total máxima destinada a cada línea de subvención en dicha convocatoria. 

3. Cuando se prevea en la convocatoria, se podrá adquirir compromisos de gasto de 
carácter plurianual de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Texto 
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Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y su 
normativa de desarrollo, conforme a la distribución por anualidades e importes que en 
ella se establezca. 

4. La convocatoria podrá también prever que eventuales aumentos sobrevenidos en 
el crédito disponible, posibiliten una resolución complementaria de la concesión de la 
subvención que incluya solicitudes que, aún cumpliendo todos los requisitos, no hayan 
sido beneficiarias por agotamiento del mismo. 

5. El régimen de control de las subvenciones se realizará conforme a lo establecido 
en el apartado 6 del cuadro resumen. 
 
Artículo 6. Financiación y régimen de compatibilida d de las subvenciones  

1. Siempre que se especifique en el apartado 7.a) del Cuadro Resumen, la persona 
beneficiaria tendrá que efectuar una aportación de fondos propios para cubrir la 
actividad subvencionada, teniendo que acreditarse al justificar la subvención. 

2. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7.b), las subvenciones que se 
otorguen al amparo de las presentes bases reguladoras serán compatibles con la 
percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, de conformidad con 
el artículo 19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás normativa de 
aplicación. 

3. Salvo que se establezca lo contrario en el apartado 7.c), los rendimientos 
financieros que se generen por los fondos librados a las personas beneficiarias 
incrementarán el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la 
actividad subvencionada. Este apartado no será de aplicación en los supuestos en que 
la beneficiaria sea una Administración Pública. 

4. Si la Unión Europea participa en la financiación de estas subvenciones, en el 
apartado 7.d) del Cuadro Resumen se indicará el fondo europeo que corresponda, así 
como si participan la Administración General del Estado y otras Administraciones 
Públicas. 
 
Artículo 7. Entidades colaboradoras  

1. La entrega y distribución de los fondos públicos a las personas o entidades 
beneficiarias y/o la colaboración en la gestión de las subvenciones se efectuará por 
entidad/es colaboradora/s cuando así se haya previsto en el apartado 8.a) del Cuadro 
Resumen. 

2. Para actuar como entidad colaboradora se deberá reunir todos los requisitos 
indicados en el apartado 8.b) del Cuadro Resumen. 

3. Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse durante el 
periodo indicado en el apartado 8.c) del Cuadro Resumen. 

4. Salvo las excepciones establecidas en el apartado 8.d) del Cuadro resumen, no 
se podrá obtener la condición de entidad colaboradora cuando concurra alguna de las 
circunstancias indicadas en el artículo 3.3. 

5. Las entidades colaboradoras deberán reunir las condiciones de solvencia y 
eficacia que, en su caso, se establezcan en el apartado 8.e) del Cuadro Resumen. 

6. Las particularidades y el contenido del convenio de colaboración o contrato, serán 
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los que, en su caso, se indiquen en el apartado 8.f) del Cuadro Resumen. 
7. Las funciones y obligaciones de las entidades colaboradoras serán las indicadas 

en el apartado 8.g) del Cuadro Resumen. 
 
Artículo 8. Subcontratación  

1. Las personas beneficiarias de las subvenciones podrán subcontratar la ejecución 
de la actividad subvencionada cuando así se haya previsto en el apartado 9 del 
Cuadro Resumen. 

2. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Que el contrato se celebre por escrito. 
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano concedente 

de la subvención. 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo 

y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la persona o entidad beneficiaria, 

que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada 
frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las personas beneficiarias serán 
responsables de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con 
terceros se respeten los límites establecidos en las presentes bases reguladoras en 
cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán 
sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por la persona o entidad beneficiaria la 
ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con: 

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 116.2 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía o en la del artículo 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización 
de la actividad objeto de contratación. 

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al 
valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

d) Personas o entidades vinculadas con la persona beneficiaria, salvo que concurran 
las siguientes circunstancias: 

1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de 
mercado. 

2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente de la subvención. 
e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma 

convocatoria y programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los 
requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
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8. Las solicitudes de autorizaciones previstas en los apartados 3.b) y 7.d).2ª, de este 
artículo, se podrán presentar en los lugares y por cualquiera de los medios indicados 
en el artículo 11. Las resoluciones de estas solicitudes de autorización se deberán 
adoptar y notificar en el plazo máximo de un mes desde que la solicitud haya tenido 
entrada en el registro del órgano competente para su tramitación. Transcurrido dicho 
plazo sin haberse dictado y notificado la correspondiente resolución, se entenderá 
estimada la solicitud de autorización. 

9. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se estará a lo dispuesto en 
el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y al artículo 68 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. 
 
Artículo 9. Procedimiento de concesión  

El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará siempre a solicitud de la 
persona interesada, y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia no 
competitiva. Se tramitará en atención a la mera concurrencia de la determinada 
situación de la persona perceptora, sin que sea necesario establecer la comparación 
de las solicitudes ni la prelación entre las mismas. 
 
Artículo 10. Solicitud  

1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formulario incorporado en la 
convocatoria, cumplimentando: 

a) Los datos identificativos de la persona interesada y, en su caso, de quien la 
represente. 

b) El medio preferente o el lugar a efectos de practicar las notificaciones que 
proceda efectuar. A tal efecto, en el modelo de solicitud figura un apartado para que 
puedan indicar como preferente el medio electrónico. 

c) Una declaración responsable de no hallarse incursas en las circunstancias 
previstas en el artículo 3.3. 

d) Una declaración responsable de que cumplen los requisitos exigidos en estas 
bases reguladoras. 

e) Una declaración responsable relativa a otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos solicitados y, en su caso, concedidos, para la misma finalidad, por 
cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, con indicación de la entidad concedente, fecha e importe. 

f) En su caso, el consentimiento expreso al órgano instructor para que recabe de 
otras Consejerías o de otras Administraciones Públicas toda la información o 
documentación acreditativa exigida en la normativa de aplicación que estuviera en 
poder de aquéllas. En caso de no prestar el consentimiento, estarán obligadas a 
aportar los documentos necesarios para facilitar esa información, en los términos 
indicados en el apartado 5 de este artículo y en el artículo 17. 

g) La declaración responsable de la veracidad de todos los datos reflejados en la 
solicitud. 

2. Conforme al artículo 23 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la presentación de la 
solicitud conlleva la autorización al órgano instructor para recabar las certificaciones o 
la remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería 
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General de la Seguridad Social y de la Consejería competente en materia de Hacienda 
que estas bases reguladoras requieran aportar, salvo que haya quedado exceptuado 
por el apartado 4.c) del Cuadro Resumen. 

3. El formulario de solicitud se podrán obtener en los lugares indicados en el 
apartado 10.a) del Cuadro Resumen. 

4. La solicitud irá dirigida a la persona titular del órgano indicado en el apartado 10.b) 
del Cuadro Resumen. 

5. Para acreditar que ostentan los requisitos exigidos en estas bases reguladoras, 
las personas solicitantes tendrán que presentar los documentos indicados en el 
artículo 17, pudiendo optar: 

a) Por aportarlos con la solicitud, en los términos previstos en dicho artículo. 
b) Por limitarse a cumplimentar en la solicitud una declaración responsable de que 

cumplen los requisitos exigidos en estas bases reguladoras, con el compromiso de 
aportarlos en el trámite de audiencia, en los términos del artículo 17. 

6. Con carácter general, cuando se trate de información o documentos que obren en 
poder de la Administración de la Junta de Andalucía o sus agencias, podrá ejercerse el 
derecho a no presentarlos, autorizando al órgano instructor para que los recabe de 
otra Consejería o agencia, para lo cual deberá indicarse el órgano al que fueron 
presentados o por el que fueron emitidos, la fecha de dicha presentación o emisión, y 
el procedimiento al que corresponden, siempre que no hayan transcurrido más de 
cinco años desde la finalización de éste. 
 
Artículo 11. Lugares y medios de presentación de so licitudes  

1. La solicitud se podrá presentar en los lugares y registros indicados en el apartado 
10.c) del Cuadro Resumen. 

2. Para utilizar el medio de presentación electrónico, se deberá disponer de un 
certificado electrónico reconocido expedido por cualquiera de los prestadores de 
servicios de certificación cuyos certificados reconoce la Administración de la Junta de 
Andalucía. La relación de prestadores de servicios de certificación cuyos certificados 
electrónicos reconoce la Administración de la Junta de Andalucía se puede consultar 
en la dirección electrónica indicada en el apartado 10.d) del Cuadro Resumen. 
Igualmente se podrá utilizar los sistemas de firma electrónica incorporados al 
Documento Nacional de Identidad, para personas físicas, en los términos de los 
artículos 13 y 14 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos. 
 
Artículo 12. Plazo de presentación de solicitudes  

1.El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en el apartado 11.a) del 
Cuadro Resumen. 

No obstante, siempre que así se establezca en el apartado 11.b) del Cuadro 
Resumen, en el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes se agotara el crédito establecido en la convocatoria, el órgano competente 
para efectuarla publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía una resolución 
para su general conocimiento; en tal caso, el plazo de presentación de solicitudes 
finalizará el día de esta publicación. 

2. Serán inadmitidas las solicitudes presentadas fuera de dicho plazo; la resolución 
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de inadmisión será notificada personalmente a la persona interesada en los términos 
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 
Artículo 13. Comunicación  

Dentro de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud en el registro del 
órgano competente para su tramitación, este dirigirá a la persona solicitante una 
comunicación con el siguiente contenido mínimo que, en caso de proceder la 
subsanación prevista en el artículo siguiente, se incluirá en el propio requerimiento: 

1.º La fecha en que la solicitud ha tenido entrada en el registro del órgano 
competente para su tramitación. 

2.º El plazo máximo establecido para adoptar y notificar la resolución del 
procedimiento de concesión de la subvención, así como el efecto desestimatorio que 
produciría el silencio administrativo. 
 
Artículo 14. Subsanación de la solicitud  

1. Si en la solicitud no se hubieran cumplimentado los extremos contenidos en las 
letras a), b), c), d), e) y g) del artículo 10.1, el órgano instructor requerirá a la persona 
interesada para que en el plazo de diez días proceda a la subsanación, con la 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42.1 de la referida 
Ley. 

2. No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la solicitud podrá ser ampliado, 
hasta cinco días más, a petición de la persona solicitante de la subvención o a 
iniciativa del órgano instructor cuando afecte a personas interesadas residentes fuera 
de España o cuando se haya de cumplimentar algún trámite en el extranjero. 

3. Transcurrido el plazo para subsanar, se dictará resolución declarando el archivo 
de la solicitud no subsanada, y la inadmisión en los casos en que corresponda. 

4. El escrito mediante el que la persona interesada efectúe la subsanación podrá 
presentarse en cualquiera de los lugares y por cualquiera de los medios indicados en 
el apartado 10.c) del Cuadro Resumen. 
 
Artículo 15. Órganos competentes para la instrucció n y resolución  

1. Los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento de 
concesión de subvenciones serán los indicados en el apartado 12 del Cuadro 
Resumen. 

2. Cuando así se establezca en el apartado 12 del Cuadro Resumen, el análisis de 
cada solicitud y, en su caso, la emisión de las correspondientes propuestas de 
resolución, se llevarán a cabo por un órgano colegiado con la composición indicada en 
dicho apartado. 
 
Artículo 16. Tramitación  

1. De acuerdo con el artículo 74.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la 
instrucción de las solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada en 
el registro del órgano competente para su tramitación, siempre que exista 
consignación presupuestaria. 
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2. Analizada la solicitud, el órgano competente emitirá la correspondiente propuesta 
de resolución. 

3. La persona interesada en el procedimiento de concesión de subvenciones, podrá 
conocer a través de un acceso restringido en la dirección electrónica indicada en el 
apartado 13 del Cuadro Resumen, el estado de tramitación del mismo. El acceso y 
consulta se podrá realizar en tiempo real, previa identificación mediante alguno de los 
sistemas de firma electrónica indicados en el artículo 11.2. La información sobre el 
estado de la tramitación del procedimiento comprenderá la relación de los actos de 
trámite realizados, su contenido y fecha en la que fueron dictados. Todo ello, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 35.a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 
Artículo 17. Audiencia, reformulación, aportación d e documentación y 
aceptación  

1. El órgano instructor, tras haberse dictado la propuesta provisional de resolución, 
concederá a la persona solicitante un plazo de diez días para que, utilizando el 
formulario-Anexo II, pueda: 

a) Alegar lo que estime pertinente, en los términos que prevé el artículo 84 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

b) Reformular su solicitud siempre que, habiéndose previsto en el apartado 2.b) del 
Cuadro Resumen, el importe de la subvención de la propuesta de resolución 
provisional sea inferior al que figura en su solicitud, en orden a ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable; en todo caso se respetará el 
objeto, las condiciones y la finalidad establecidos en estas bases reguladoras. 

c) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta. Sin perjuicio de lo previsto 
en el apartado 4.º de este artículo, la propuesta provisional se tendrá por aceptada: 

1.º Cuando se proponga la concesión de la subvención por un importe inferior al 
solicitado, al transcurrir el plazo para reformular sin que la persona solicitante 
comunique su desistimiento. 

2.º Cuando se proponga la concesión en el importe solicitado sin que se comunique 
el desistimiento. 

d) Optar entre las subvenciones en las que haya resultado beneficiaria provisional, 
cuando en el apartado 2.c) del Cuadro Resumen se haya contemplado la posibilidad 
solicitar dos o más subvenciones y sólo se pueda optar a una de ellas. 

2. Salvo que los hubiera presentado con la solicitud en los términos establecidos en 
el artículo 10.5, la persona beneficiaria provisional deberá acompañar al formulario-
Anexo II la documentación señalada en el apartado 14 del Cuadro Resumen, la cual 
será acreditativa de los datos que haya consignado en su solicitud respecto de los 
requisitos, en la declaración responsable. 

Los documentos serán originales, copias auténticas o copias autenticadas. 
3. El formulario y, en su caso, documentación adjunta podrán presentarse en 

cualesquiera de los lugares y por cualesquiera de los medios indicados en el artículo 
11, siempre que, para el supuesto de presentación en el Registro Telemático Único de 
la Administración de la Junta de Andalucía, se trate de documentos electrónicos, 
copias electrónicas de documentos electrónicos o copias electrónicas de documentos 
emitidos originalmente en soporte papel, que incluyan un código generado 
electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar su 
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autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración 
Pública, órgano o entidad emisora. 

En el supuesto de presentación a través del Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, la persona interesada también podrá aportar 
copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el original garantizará 
mediante la utilización de firma electrónica avanzada. En este supuesto, el órgano 
instructor podrá solicitar del correspondiente archivo el cotejo del contenido de las 
copias aportadas. Ante la imposibilidad de este cotejo y con carácter excepcional, 
podrá requerir a la persona interesada la exhibición del documento o de la información 
original. La aportación de tales copias implica la autorización al órgano instructor para 
que acceda y trate la información personal contenida en tales documentos. 

4. En el escrito notificado a la persona interesada se advertirá que la falta de 
presentación de los documentos exigidos por la propuesta provisional para acreditar 
los requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, implicará el 
desistimiento de la solicitud. 

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pueda incurrir. 
5. Se podrá prescindir de lo regulado en este artículo cuando no figuren en el 

procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 
que las aducidas por la persona interesada, y concurran las siguientes circunstancias: 

a) Que la propuesta lo sea por el importe solicitado. 
b) Que la persona interesada hubiera presentado con la solicitud toda la 

documentación que, en su caso, exijan las bases reguladoras. 
c) Que en el apartado 2.c) del Cuadro Resumen no se haya establecido la 

posibilidad de optar entre varias subvenciones propuestas. 
En tal caso, esta propuesta tendrá el carácter de definitiva. 

 
Artículo 18. Propuesta definitiva de resolución  

Salvo en el supuesto previsto en el último apartado del artículo anterior, el órgano 
competente analizará las alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia, 
comprobará la documentación aportada y formulará la propuesta definitiva de 
resolución. 
 
Artículo 19. Resolución  

1. La resolución del procedimiento será adoptada por el órgano competente con el 
siguiente contenido mínimo: 

a) La indicación de la persona beneficiaria, de la actividad, proyecto o 
comportamiento a realizar o situación que legitima la subvención, y del plazo de 
ejecución, con expresión del inicio del cómputo del mismo. 

b) La cuantía de la subvención, y en su caso, los conceptos o líneas de subvencion 
en que se desglose; la aplicación presupuestaria del gasto y, en su caso, su 
distribución plurianual; cuando proceda, tanto el presupuesto subvencionado como el 
porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado. 

c) En el supuesto de cofinanciación con fondos europeos, la indicación de que la 
Unión Europea participa en su financiación, consignando la cuantía o el porcentaje de 
la ayuda aportada por el fondo comunitario que corresponda. 

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono; en el caso 
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de contemplarse la posibilidad de efectuar anticipos de pago sobre la subvención 
concedida, la forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrá de aportar la 
persona o entidad beneficiaria. 

e) Las condiciones que, en su caso, se impongan a la persona beneficiaria. 
f) El plazo y la forma de justificación por parte de las personas o entidades 

beneficiarias del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención y 
de la aplicación de los fondos recibidos, y del importe, procedencia y aplicación de 
otros fondos a las actividades subvencionadas, en el supuesto de que las mismas 
fueran financiadas también con fondos propios u otras subvenciones o recursos. 

2. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la resolución ha de ser motivada, 
razonándose el otorgamiento en función del mejor cumplimiento de la finalidad que lo 
justifique. 

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será el 
establecido en el apartado 15 del Cuadro Resumen, y se computará desde la fecha en 
que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y notificado la 
resolución expresa, legitima a la persona interesada para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

4. Cuando en el apartado 16 del Cuadro Resumen se requiera la aceptación expresa 
de la resolución de concesión, ésta deberá producirse en el plazo de los quince días 
siguientes a la notificación prevista en el artículo 21, con indicación de que, si así no lo 
hiciese, la resolución dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo con 
notificación a la persona interesada. 

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio , reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos 
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
 
Artículo 20. Terminación convencional  

1. Cuando así se haya establecido en el apartado 17.a) del Cuadro Resumen, el 
procedimiento de concesión de subvenciones podrá también finalizarse mediante 
acuerdo entre el órgano concedente y la persona interesada sobre la determinación de 
la cuantía de la subvención a conceder, debiendo respetarse en todo caso el objeto, 
condiciones y finalidad de las subvenciones. 

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la persona solicitante y el órgano 
competente para la instrucción del procedimiento podrán, en cualquier momento 
anterior a la propuesta provisional de resolución, proponer un acuerdo referido a la 
cuantía de la subvención. 

3. Si la propuesta obtiene la conformidad del órgano instructor y de la persona 
solicitante, se remitirá con todo lo actuado al órgano competente para resolver, quien 
lo hará con libertad de criterio, procediéndose, en su caso, a la correspondiente 
formalización del acuerdo, con las particularidades que puedan establecerse en el 
apartado 17.b) del Cuadro Resumen. 

4. El acuerdo formalizado producirá iguales efectos que la resolución del 
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procedimiento, debiendo contener los extremos mínimos exigidos en el artículo 
anterior. 
 
Artículo 21. Notificación  

Las notificaciones se cursarán personalmente y se practicarán en el lugar o por el 
medio indicado en las solicitudes, salvo que se hubiera establecido en el apartado 18 
del Cuadro Resumen la obligatoriedad de la notificación electrónica. 
 
Artículo 22. Publicación trimestral de las subvenci ones concedidas  

1. A efectos de general conocimiento, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y 123 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, las subvenciones 
concedidas se publicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
con expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, la persona beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad o finalidades de la 
subvención. 

2. No será necesaria dicha publicación respecto de las subvenciones cuyo importe 
individual sea de cuantía inferior a 3.000 euros. En este supuesto la publicidad se 
efectuará a través de la página web indicada en el apartado 19 del Cuadro Resumen. 

3. Se exceptúan de las obligaciones previstas en este artículo las subvenciones 
cuando la publicación de los datos de las personas beneficiarias pueda ser contraria al 
respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y familiar de las personas 
físicas en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo , de 
protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen. 
 
Artículo 23. Modificación de la resolución de conce sión  

1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de 
oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como 
consecuencia de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de la persona 
beneficiaria. 

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, indicadas en el apartado 20.a) del Cuadro Resumen, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión. En el supuesto de que se obtengan de 
manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos permitidos en estas bases 
reguladoras, se acordará la modificación de la resolución de concesión en los términos 
previstos en el artículo 28. 

3. Salvo previsión expresa en contrario establecida en el apartado 20.b) del Cuadro 
Resumen, la persona o entidad beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano 
concedente la iniciación de oficio del procedimiento para modificar la resolución de 
concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación, sin que en 
ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la 
actividad, programa, actuación o comportamiento para los que se concedió la 
subvención ni elevar la cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución 
de concesión. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u 
ofertados por la persona o entidad beneficiaria que fueron razón de su concreto 
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otorgamiento. La ampliación del plazo de justificación no podrá exceder de la mitad del 
inicialmente establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras 
personas. 

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente 
justificado, presentándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que 
lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de ejecución y de justificación 
inicialmente concedido. 

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya tenido entrada en el 
registro del órgano competente para su tramitación, se notificará a la persona 
interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento. 
La denegación deberá motivarse expresamente. 

5. La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a 
dos meses, y siempre antes de finalizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La 
resolución se adoptará por el órgano concedente de la subvención tras la instrucción 
del correspondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del órgano 
instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, 
hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria. 
 
Artículo 24. Obligaciones de las personas beneficia rias  

1. Son obligaciones de la persona beneficiaria: 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y 
plazos establecidos. 

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y 
el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las 
subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le 
sea requerida por dichos órganos. 

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas, de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo se comunicará cualquier alteración 
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial 
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aplicable a la persona beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados contables 
y registros específicos sean exigidos en el apartado 21 del Cuadro Resumen, con la 
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control. 

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u 
objeto de la subvención que la misma está subvencionada por la Administración de la 
Junta de Andalucía, indicando la Consejería o Agencia que la ha concedido, utilizando 
un lenguaje no sexista. En los supuestos de subvenciones financiadas con fondos 
comunitarios, se deberá cumplir con las disposiciones que sobre información y 
publicidad se dicten por la Unión Europea. En todo caso, se deberán adoptar las 
medidas específicas de información y publicidad que se indican en el apartado 22.a) 
del Cuadro Resumen. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en 
el artículo 28. 

j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico durante el período en el que la subvención es susceptible de control. 

k) Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en el apartado 
22.b) del Cuadro Resumen. 

2. Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas 
beneficiarias, la entidad colaboradora, en su caso, y los terceros relacionados con el 
objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y 
facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control 
que corresponden a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los 
órganos que, de acuerdo con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de 
control financiero, a cuyo fin tendrán las facultades: 

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los 
programas y archivos en soportes informáticos. 

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en 
que se desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y 
regularidad de las operaciones financiadas con cargo a la subvención. 

c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se 
deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención. 

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades 
financieras donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo 
a las cuales se puedan haber realizado las disposiciones de los fondos. 

3. La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 28, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder. 
 
Artículo 25. Forma y secuencia del pago  

1. El pago de la subvención se efectuará en la forma o formas y con la secuencia 
señalada en el apartado 23.a) del Cuadro Resumen. 
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2. Formas de pago: 
a) Pago previa justificación: En el supuesto de haberse señalado esta forma de pago 

en el apartado 23.a).1º del Cuadro Resumen, la persona o entidad beneficiaria, deberá 
justificar previamente al cobro de la subvención, la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento que motivó la concesión de la 
misma en los términos establecidos en estas bases reguladoras. En este supuesto, el 
pago se realizará, según la subopción señalada en el apartado 23.a).1º del Cuadro 
Resumen, mediante pago del 100% del importe de la subvención o, cuando la 
naturaleza de la subvención así lo justifique, mediante pago fraccionado. 

b) Pago anticipado: En el supuesto de haberse señalado esta forma de pago en el 
apartado 23.a).2º del Cuadro Resumen, el pago se realizará mediante uno o varios 
pagos anticipados con anterioridad a la justificación de la realización de la actuación o 
proyecto, según la secuencia del pago y el porcentaje del importe de la subvención 
que se abonará en cada uno de ellos que se señala en el apartado 23.b) del Cuadro 
Resumen. La forma y cuantía de las garantías que, en su caso, habrán de aportar las 
personas o entidades beneficiarias será la señalada en el apartado 23.a).2º del 
Cuadro Resumen. 

En esta forma de pago, no podrá abonarse a la persona o entidad beneficiaria un 
importe superior al 75% de la subvención concedida, sin que se justifiquen 
previamente los pagos anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de 
aquella sea igual o inferior a 6.050 euros. Excepcionalmente podrá abonarse un 
importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe de la subvención en los 
supuestos expresamente establecidos por la Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma para cada ejercicio económico. 

3. En caso de que el importe de la subvención se fije en porcentaje sobre el 
presupuesto total, el importe definitivo de la subvención se liquidará aplicando al coste 
de la actividad efectivamente realizada por la persona beneficiaria, conforme a la 
justificación presentada y aceptada, el porcentaje de financiación establecido en la 
resolución de concesión, sin que en ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el 
importe autorizado en la citada resolución. 

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se 
justificara debidamente el total de la actividad o la inversión subvencionada, deberá 
reducirse el importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje de 
financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o no 
aceptados. 

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a personas o entidades 
beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones concedidas 
con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario por la Administración de 
la Junta de Andalucía y sus agencias. 

El órgano que, a tenor del artículo 115 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, sea titular de la competencia para la 
concesión de subvenciones, así como el competente para proponer el pago, podrán, 
mediante resolución motivada, exceptuar la limitación contenida en este apartado 
cuando concurran circunstancias de especial interés social, sin que en ningún caso 
pueda delegarse esta competencia. 

5. Cuando se establezca en el apartado 23.c) del Cuadro Resumen, las personas o 
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entidades beneficiarias deberán acreditar, antes de proponerse el pago, que se 
encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como que no son deudoras de la Administración de la Junta de 
Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público. Esta previsión es 
independiente del requisito que, en su caso, resulte aplicable en el momento previo a 
la concesión. 

En el apartado 23.c) del Cuadro Resumen se establecen, en su caso, otros 
requisitos previos al pago. 

6. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona 
solicitante haya indicado, previa acreditación de su titularidad. 

7. Para las subvenciones a las que se refiere el artículo 9.1 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, el pago de la subvención estará en todo caso condicionado a que los 
órganos competentes de la Unión Europea hayan adoptado una decisión de no 
formular objeciones a la misma o hayan declarado la subvención compatible con el 
mercado común y en los términos en los que dicha declaración se realice, extremo 
éste que deberá constar en el acto administrativo de concesión. 

8. En el apartado 23.d) del Cuadro Resumen se especifica, cuando proceda, si se 
establece el compromiso de pago de las subvenciones en una fecha determinada. 
 
Artículo 26. Medidas de garantía en favor de los in tereses públicos  

Las medidas de garantía en favor de los intereses públicos, distintas de las previstas 
en el artículo anterior, requeridas a las personas o entidades interesadas, serán las 
que, en su caso, se establezcan en el apartado 24 del Cuadro Resumen. 
 
Artículo 27. Justificación de la subvención  

1. En el apartado 25.f) del Cuadro Resumen se concreta la forma de justificación por 
parte de la persona o entidad beneficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, 
del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos. Por justificación se entenderá, en todo caso, la 
aportación al órgano concedente de los documentos justificativos de los gastos 
realizados con cargo a la cantidad concedida debiendo comprender el gasto total de la 
actividad subvencionada aunque la cuantía de la subvención fuera inferior. El plazo 
máximo para la presentación de la justificación será el establecido en apartado 25.b) 
del Cuadro Resumen. 

2. La justificación por parte de la persona o entidad beneficiaria o, en su caso, de la 
entidad colaboradora, del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 
consecución de la finalidad u objetivos previstos en el acto de concesión de la 
subvención revestirá la forma que se señala en el apartado 25.f) del Cuadro Resumen, 
conforme a alguna de las modalidades de justificación de subvenciones que se 
describen a continuación: 

a) Cuenta justificativa: 
La rendición de la cuenta justificativa, en cualquiera de las modalidades que se 

describen a continuación, constituye un acto obligatorio de la persona o entidad 
beneficiaria o, en su caso, de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir, bajo 
responsabilidad de la persona declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la 
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subvención. 
a).1ª Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto. 
Salvo que, cuando por razón del objeto o de la naturaleza de la subvención, en el 

apartado 25.f).1º se establezca otro contenido, la cuenta justificativa con aportación de 
justificantes de gasto, estará integrada por: 

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

2.º Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá: 

– Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su 
caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

– Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace 
referencia en el párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago. 

– Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o 
indirectos incorporados en la relación a que se hace referencia en el primer apartado 
de este número, excepto en aquellos casos en que en el apartado 25.f).1º del Cuadro 
Resumen se prevea su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de 
justificación. 

– Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

– Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, deba de haber solicitado la persona beneficiaria. 

– En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos. 

a).2ª Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor, que contendrá: 
1.º Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de 

Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas, que llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance que se 
determina en el apartado 25.f).2º del Cuadro Resumen, y con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas las 
competencias de control financiero de subvenciones en el ámbito de la Administración 
de la Junta de Andalucía. 

2.º Memoria de actuaciones justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

3.º Memoria económica abreviada con el contenido que se indica en el apartado 
25.f).2º del Cuadro Resumen, si bien como mínimo contendrá un estado 
representativo de los gastos incurridos en la realización de las actividades 
subvencionadas, debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades inicialmente 
presupuestadas y las desviaciones acaecidas. 

En aquellos casos en que la persona beneficiaria esté obligada a auditar sus cuentas 
anuales por un auditor sometido a la Ley 19/1988, de 12 de julio , de Auditoría de 
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Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el mismo auditor, 
salvo que en el apartado 25.f).2º del Cuadro Resumen, se prevea el nombramiento de 
otro auditor. En el supuesto en que la persona beneficiaria no esté obligada a auditar 
sus cuentas anuales, la designación del auditor de cuentas será realizada por la 
misma, salvo que en el apartado 25.f).2º del Cuadro Resumen, se prevea su 
nombramiento por el órgano concedente. El gasto derivado de la revisión de la cuenta 
justificativa podrá tener la condición de gasto subvencionable cuando así se 
establezca en el apartado 25.f).2º del Cuadro Resumen, y hasta el límite que en él se 
fije. 

Cuando la subvención tenga por objeto una actividad o proyecto a realizar en el 
extranjero, este régimen se entenderá referido a auditores ejercientes en el país donde 
deba llevarse a cabo la revisión, siempre que en dicho país exista un régimen de 
habilitación para el ejercicio de la profesión y, en su caso, sea preceptiva la obligación 
de someter a auditoría sus estados contables. De no existir un sistema de habilitación 
para el ejercicio de la profesión de auditoría de cuentas en el citado país, la revisión 
prevista en este artículo podrá realizarse por un auditor establecido en el citado país, 
siempre que la designación del mismo la lleve a cabo el órgano concedente con 
arreglo a unos criterios técnicos que garantice la adecuada calidad. 

La persona beneficiaria estará obligada a poner a disposición del auditor de cuentas 
cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 14.1.f) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como a conservarlos 
al objeto de las actuaciones de comprobación y control previstas en la Ley. 

a).3ª Cuenta justificativa simplificada: 
Cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 euros, podrá tener carácter 

de documento con validez jurídica para la justificación de la subvención la cuenta 
justificativa simplificada, siempre que contenga: 

1.º Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

2.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su 
caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. 

3.º Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

4.º En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no 
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos. 

El órgano concedente comprobará, a través de las técnicas de muestreo que se 
indican en el apartado 25.f).3º del Cuadro Resumen, los justificantes que estime 
oportunos y que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación 
de la subvención, a cuyo fin podrá requerir a la persona beneficiaria la remisión de los 
justificantes de gasto seleccionados. 

b) Justificación por módulos: 
En el apartado 25.f).4º del Cuadro Resumen, se concretan los módulos y, en su 

caso, la forma de su actualización o se determinará que se fijarán en la convocatoria. 
En esta modalidad de justificación deberá presentarse la siguiente documentación: 
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1.º Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

2.º Una memoria económica justificativa que contendrá, como mínimo los siguientes 
extremos: 

– Acreditación o, en su defecto, declaración de la persona beneficiaria sobre el 
número de unidades físicas consideradas como módulo. 

– Cuantía de la subvención calculada sobre la base de las actividades cuantificadas 
en la memoria de actuación y los módulos contemplados en el apartado 25.f).4º del 
Cuadro Resumen, o en su caso, en las convocatorias. 

– Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

Las personas beneficiarias en esta modalidad de justificación están dispensados de 
la obligación de presentación de libros, registros y documentos de trascendencia 
contable o mercantil, salvo previsión expresa en contrario en el apartado 25.f).4º del 
Cuadro Resumen. 

c) Presentación de estados contables: 
La presentación de estados contables contendrá: 
1.º Información contable de obligada preparación por la persona beneficiaria, 

debidamente auditada conforme al ordenamiento jurídico. 
2.º En caso de exigirse en el apartado 25.f).5º del Cuadro Resumen, informe 

complementario elaborado por el auditor de cuentas, siguiendo lo previsto en la 
Disposición Adicional Decimoquinta del Real Decreto 1636/1990, de 20 de diciembre , 
por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 12 de julio, de 
Auditoría de Cuentas. 

Este informe complementario será necesario cuando el alcance de una auditoría de 
cuentas no se considere suficiente, indicándose en el apartado 25.f).5º del Cuadro 
Resumen, el alcance adicional de la revisión a llevar a cabo por el auditor respecto de 
la información contable que sirva de base para determinar la cuantía de la subvención. 
La retribución adicional que corresponda percibir al auditor de cuentas podrá tener la 
condición de gasto subvencionable cuando así se indique en el apartado 25.f).5º del 
Cuadro Resumen, hasta el límite que él se fije. 

d) Justificación mediante certificado de la intervención de la entidad local: 
Las subvenciones concedidas a las corporaciones locales se justificarán mediante 

un certificado de la intervención de la entidad local correspondiente, acreditativo del 
empleo de las cantidades a la finalidad para las que fueron concedidas. 

3. Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en 
los formatos indicados en el apartado 25.c) del Cuadro Resumen. 

En el caso en que los justificantes sean facturas, para que éstas tengan validez 
probatoria, deberán cumplir con los requisitos de las facturas y de los documentos 
sustitutivos establecidos en el Capítulo II del Título I del Reglamento por el que se 
regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de 
28 de noviembre , y modificado por el Real Decreto 87/2005 o en la norma 
reglamentaria que la sustituya. 

4. Cuando así se señale en el apartado 25.c) del Cuadro Resumen, los justificantes 
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originales presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la 
subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe del justificante 
se imputa total o parcialmente a la subvención. En este último caso se indicará 
además la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención. 

5. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 
con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la 
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas. 

6. El importe de la documentación justificativa deberá corresponderse con el 
presupuesto aceptado de la actividad, aún en el caso de que la cuantía de la 
subvención concedida fuese inferior. 

7. En el caso de adquisición de bienes inmuebles, deberá aportarse un certificado de 
tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente 
registro oficial. 

8. Podrán utilizarse medios electrónicos en los procedimientos de justificación de las 
subvenciones siempre que en el apartado 25.d) del Cuadro Resumen, se haya 
señalado su admisibilidad. A estos efectos, en dicho apartado se indicarán los trámites 
que, en su caso, puedan ser cumplimentados por vía electrónica y los medios 
electrónicos y sistemas de comunicación utilizables que deberán ajustarse a las 
especificaciones establecidas por Orden de la Consejería competente. 
 
Artículo 28. Reintegro  

1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión 
previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también 
el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 
d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión. 
e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las 
personas beneficiarias y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que 
afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la 
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actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la 
subvención o ayuda. En este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro 
exigirá previamente que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la 
que quede acreditado el incumplimiento por parte de la persona beneficiaria de las 
medidas en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligada. 

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las 
personas beneficiarias y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos 
por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los 
anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea , de una decisión de la cual se derive una 
necesidad de reintegro. 

j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro contempladas en el apartado 
26.a) del Cuadro Resumen. 

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia 
del interés de demora correspondiente. 

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de las 
condiciones impuestas con motivo de la concesión de las serán los establecidos en el 
apartado 26.b) del Cuadro Resumen. 

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés 
legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente. El destino 
de los reintegros de los fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento 
que en su caso determine la normativa comunitaria. 

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro 
corresponde a los órganos señalados en el apartado 26.c) del Cuadro Resumen. 

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 
doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter 
administrativo. 

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona interesada con indicación 
de la forma y plazo en que deba efectuarse. 
 
Artículo 29. Régimen sancionador  

1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se 
sancionarán conforme a lo establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley 
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General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 
2. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento sancionador 

corresponden a los órganos señalados en el apartado 27 del Cuadro Resumen. 
 
Cuadro Resumen de las Bases Reguladoras de Subvenci ones a Conceder por el 
Procedimiento de Concurrencia no Competitiva. Ayuda s Económicas por el 
Instituto Andaluz de la Mujer para Mujeres Víctimas  de Violencia de Género  

0. Identificación de la línea de subvención: 
Concesión de ayudas económicas por el Instituto Andaluz de la Mujer para mujeres 

víctimas de violencia de género. 
1. Objeto (artículo 1). 
Ayudas económicas dirigidas a mujeres víctimas de violencia de género acogidas en 

el Servicio Integral de Atención y Acogida a Mujeres Víctimas de Violencia de Género 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social destinadas a contribuir a la 
recuperación psicosocial de las mismas y facilitar su recuperación y autonomía. 

2. Conceptos subvencionables (artículos 1 y 17). 
2.a) Conceptos subvencionables. 
Ayudas económicas. 
2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 
□ No. 
□ Sí. 
2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones: 
□ No. 
□ Sí. Número: 
□ Solo se puede optar a una de ellas. 
□ Es posible optar a las siguientes subvenciones: 
3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2). 
□ No se establece ningún régimen jurídico específico. 
□ Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas 

que seguidamente se relacionan: 
Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 

contra la violencia de género. 
4. Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben 

reunir, período de mantenimiento y excepciones (artículo 3). 
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras 

las siguientes personas o entidades: 
Mujeres víctimas de violencia de género. 
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención: 
1. Podrán ser destinatarias de las ayudas económicas aquellas mujeres que reúnan 

los siguientes requisitos: 
1. Estar acogida al servicio Integral de Atención y Acogida a Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 
2. Carezcan de ingresos económicos o estos sean inferiores al salario mínimo 

interprofesional. 
3. Informe positivo del equipo técnico, en el que constará el proceso, implicación y 

seguimiento de la mujer víctima de violencia de género. 
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4.b) Período durante el que deben mantenerse: 
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde el 

momento de la solicitud hasta resolución por el Organismo. 
4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona 

beneficiaria: 
□ No se establecen. 
□ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 
3.3 de las Bases Reguladoras: 
No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 

la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (artículo 4). 
5.a) Cuantía: 
□ Porcentaje máximo de la subvención: 
□ Cuantía máxima de la subvención: seis veces el importe mensual del salario 

mínimo interprofesional vigente. 
□ Cuantía mínima de la subvención: 
□ Importe cierto: 
□ Otra forma de concretar la cuantía: 
5.b)1º. Gastos subvencionables: 
No se establecen. 
5.b).2º. Posibilidad de compensar conceptos: 
□ No. 
□ Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos: 
5.c) Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad 

subvencionada: 
□ No se establece. 
□ Sí. La fracción del coste total que se considera coste indirecto es: 
5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 
No se establece. 
5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren 

financiadas con fondos de la Unión Europea: 
□ Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 

anterioridad a la finalización del período de justificación. 
□ Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado: 
5.f) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto: 
5.g) Reglas especiales en materia de amortización: 
□ No. 
□ Sí. 
6. Régimen de control (artículo 5). 
□ Fiscalización previa. 
□ Control financiero. 
7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (artículo 6). 
7.a) Aportación de fondos propios. 
□ No se exige la aportación de fondos propios. 
□ La aportación de fondos propios por la persona beneficiaria para financiar la 

actividad subvencionada será, al menos, del 50% del presupuesto aceptado. 
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7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales: 
□ Sí. 
□ No. 
7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos 

financieros que se generen por los fondos librados: 
□ No. 
□ Sí. 
7.d) Participación en la financiación de las subvenciones: 
□ La Unión Europea participa, a través del fondo, en la financiación de estas 

subvenciones. 
Porcentaje: 
□ La Administración General del Estado participa en la financiación de estas 

subvenciones. 
Porcentaje: 
□ Otra/s participación/es: 
Porcentaje: 
8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7). 
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 
□ No. 
□ Sí. Identificación: (salvo que se especifique en cada convocatoria). 
8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s: 
8.c) Período durante el que deben mantenerse: 
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde...... 

hasta...... 
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es 

colaboradora/s: 
□ No se establecen. 
□ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 de las Bases 

Reguladoras: 
8.e) Condiciones de solvencia y eficacia: 
□ No se establecen. 
□ Se establecen las siguientes: 
8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de 

colaboración o contrato: 
8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s: 
9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8). 
□ Sí. Porcentaje máximo: 
□ No. 
10. Solicitudes (artículos 10, 11, y 14). 
10.a) Obtención del formulario: 
□ En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 
□ En la siguiente dirección electrónica:www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 
□ En las sedes de los siguientes órganos:Sede del Instituto Andaluz de la Mujer y en 

sus Centros de la Mujer Provinciales. 
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10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: 
Persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer. 
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes: 
□ Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta 

de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
□ En cualquiera de los registros siguientes: 
– En el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a 

través de la siguiente dirección electrónica: «andaluciajunta.es», dentro de «Central de 
Atención y relaciones con la Administración Andaluza». 

– En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la relación de prestadores de 
servicios de certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Junta de 
Andalucía: 

Portal del ciudadano «andaluciajunta.es» 
11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12). 
11.a) Plazo. 
□ El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria. 
□ El plazo de presentación de solicitudes es: Durante su acogida en el Servicio 

Integral de Atención y Acogida a Mujeres Víctimas de Violencia de Género y en el 
plazo de seis meses posteriores a su salida del mismo. 

11.b) En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
se agotara el crédito establecido en la convocatoria: 
□ Se publicará en el BOJA una resolución para su general conocimiento. 
12. Órganos competentes (artículo 15). 
□ Órgano/s instructor/es: Gabinete de Estudios y Programas del Instituto Andaluz de 

la Mujer y Centros de la Mujer Provinciales. 
Funciones: 
□ Análisis de las solicitudes: Centros de la Mujer Provinciales. 
□ Propuesta provisional de resolución: Centros de la Mujer Provinciales. 
□ Análisis de las alegaciones y documentos presentados: Centros de la Mujer 

Provinciales. 
□ Propuesta definitiva de resolución: Centros de la Mujer Provinciales. 
□ Otras funciones Supervisión de la documentación del expediente: Gabinete de 

Estudios y Programas del Instituto Andaluz de la Mujer. 
□ Órgano/s competente/es para resolver: Persona titular de la Dirección del Instituto 

Andaluz de la Mujer, que actuará/n: 
□ En uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de 

la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 
□ Por delegación de 
□ Órgano/s colegiado/s: 
□ No. 
□ Sí. Denominación: 
Funciones: 
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□ Análisis de las solicitudes 
□ Propuesta provisional de resolución 
□ Análisis de las alegaciones y documentación presentada 
□ Propuesta definitiva de resolución 
Composición: 
Presidencia: 
Vocalías: 
Secretaría: 
13. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del 

procedimiento (artículo 16). 
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este 

procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación 
del mismo, a través la siguiente dirección 
electrónica:www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 

14. Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-Anexo II, salvo 
que se hubiera presentado con la solicitud-Anexo I (artículos 10 y 17). 

a) Acreditación de la cuenta bancaria de titularidad exclusiva de la solicitante, con 
expresión de códigos de la entidad bancaria y sucursal, número de la misma y dígito 
de control. 

b) En el supuesto de solicitantes extranjeras no residentes, copia compulsada del 
pasaporte y declaración responsable de no ser residente en España, especificando 
dirección, localidad y país de procedencia conforme al Anexo I. 

15. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (artículo 
19). 

Tres meses, computados desde la fecha en la que la solicitud haya tenido entrada 
en el registro del órgano competente para su tramitación. 

16. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de concesión (artículo 19). 
□ Sí. 
□ No. 
17. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20). 
17.a) Posibilidad de terminación convencional: 
□ No. 
□ Sí. 
17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 
18. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21). 
□ Sí. 
□ No. 
19. Página web donde se dará publicidad a las subvenciones concedidas 

exceptuadas de su publicación trimestral en el BOJA (artículo 22). 
No procede la publicación a tenor de la excepción contemplada en el artículo 22.3. 
20. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23). 
20.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención que pueden dar lugar a la modificación de la resolución: 
20.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente 

la iniciación de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión: 
□ No. 
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□ Sí. 
21. Exigencia de estados contables y registros específicos (artículo 24). 
□ No. 
□ Sí. 
22. Medidas específicas de información y publicidad, y otras condiciones y 

obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las personas o entidades 
beneficiarias (artículo 24). 

22.a) Medidas específicas de información y publicidad que deben adoptar las 
personas o entidades beneficiarias: 
□ No se establecen. 
□ Se establecen las siguientes: 
22.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir o adoptar las 

personas o entidades beneficiarias: 
□ No se establecen. 
□ Se establecen las siguientes: 
23. Forma y secuencia de pago (artículo 25). 
23.a) Forma de pago: 
□ Una sola forma de pago. 
□ Formas de pago: 
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, 

cuando se establezca más de una forma de pago: 

Forma de pago Supuestos objetivos 

  

□ 23.a).1º. Pago previa justificación: 
□ Pago del 100% del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o 

entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento. 
□ Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución 

de las actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía 
de la justificación presentada y aceptada. 
□ 23.a).2º. Pago anticipado: 
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Garantías: 
□ No se establecen. 
□ Sí. 
– Forma: 
– Cuantía de las garantías: 
– Órgano en cuyo favor se constituyen: 
– Procedimiento de cancelación: 
□ Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe 

de la subvención: 
□ Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros. 
□ Subvención acogida al supuesto excepcional establecido en el artículo de la Ley 

del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año. 
□ Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención. 
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23.b) Secuencia del pago: 

NÚM. PAGO IMPORTE O 
PORCENTAJE 
DE PAGO 

MOMENTO O 
FECHA DE 
PAGO 

PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓ
N 

IMPORTE O 
PORCENTAJE 
JUSTIFICADO 

1ª 100%   100% 

23.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención: 
□ No se establecen. 
□ Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiara deberá acreditar que 

se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de 
derecho público. 
□ Otros requisitos previos a la propuesta de pago: 
23.d) Compromiso de pago en una fecha determinada: 
□ No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 
□ Se establece el compromiso de pago en una fecha determinada: 
24. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (artículo 26). 
□ No se establecen. 
□ Sí. 
– Forma: 
– Cuantía de las garantías: 
– Órgano en cuyo favor se constituyen: 
– Procedimiento de cancelación: 
25. Justificación de la subvención (artículo 27). 
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por 

parte de: 
□ La persona o entidad beneficiaria. 
□ La entidad colaboradora. 
25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación: 
El plazo máximo para la presentación de la de justificación será de:....., a contar 

desde... 
25.c) Documentos justificativos del gasto: 
□ Documentos originales. 
Procede su posterior estampillado: 
□ Sí. 
□ No. 
□ Copias auténticas o autenticadas. 
25.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación: 
□ No. 
□ Sí. 
En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cumplimentarse con dichos 

medios: 
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables: 
25.f) Modalidad de justificación: 
□ 25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto: 
Contenido de la cuenta justificativa: 
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□ El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será 
el indicado en el artículo 27.2.a).1ª de estas Bases Reguladoras. 
□ El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será 

el siguiente: Se considera justificado con la acreditación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos. 

Razones motivadas para determinar este contenido de la cuenta justificativa: 
En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un 

tanto alzado sin necesidad de justificación: 
□ No. 
□ Sí. 
□ 25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor: 
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor: 
Contenido de la memoria económica abreviada: 
□ Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de 

otro auditor. 
□ Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación 

de auditor por el órgano concedente. 
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es 

subvencionable: 
□ No. 
□ Sí. Hasta el límite de...... euros. 
25.f).3º Cuenta justificativa simplificada: 
Técnica de muestreo que se establece: 
□ 25.f).4º Justificación a través de módulos: 
En su caso, concreción de los módulos: 
Forma de actualización, en su caso, de los módulos: 
La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá 

de forma diferenciada para cada convocatoria: □ Sí. □ No. 
Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, 

registros y documentos de trascendencia contable o mercantil: 
□ Sí. 
□ No. 
□ 25.f).5º Justificación a través de estados contables: 
Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí. □ No. 
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor: 
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable: 
□ No. 
□ Sí. Hasta el límite de...... euros. 
25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la entidad local. 
26. Reintegro (artículo 28). 
26.a) Causas específicas de reintegro: 
26.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos: 
□ Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento 

se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de 
consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel 
de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el 
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siguiente porcentaje: 
Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento 

total, cuando 
□ Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se 

pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la 
subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en 
las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 
□ Otros criterios proporcionales de graduación: 
26.c) Órganos competentes para: 
– Iniciar el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del 

Instituto Andaluz de la Mujer. 
– Instruir el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del 

Instituto Andaluz de la Mujer. 
– Resolver el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Dirección del Instituto 

Andaluz de la Mujer. 
27. Régimen sancionador (artículo 29). 
Órganos competentes para: 
– Iniciar el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto 

Andaluz de la Mujer. 
– Instruir el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto 

Andaluz de la Mujer. 
– Resolver el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto 

Andaluz de la Mujer. 
 
Cuadro resumen de las Bases Reguladoras de Subvenci ones a Conceder por el 
Procedimiento de Concurrencia no Competitiva. Ayunt amientos, 
Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el M antenimiento de los 
Centros Municipales de Información a la Mujer  

0. Identificación de la línea de subvención: 
Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Consorcios para el mantenimiento 

de los Centros Municipales de Información a la Mujer. 
1. Objeto (artículo 1). 
Financiación de los gastos de mantenimiento de los Centros Municipales de 

Información a la Mujer. 
2. Conceptos subvencionables (artículos 1 y 17). 
2.a) Conceptos subvencionables. 
Los gastos derivados de la contratación del siguiente personal: 
1. Persona especializada en información y animación socio-cultural, contratada a 

jornada completa, con categoría profesional de, al menos, titulada de grado medio. La 
contratación debe ser en régimen laboral o funcionarial. 

Aquellas Corporaciones que, siendo beneficiarias de estas subvenciones en 
convocatorias anteriores, tuvieran contratada una persona especializada en 
información y animación sociocultural, que no reuniera el requisito de titulación exigido, 
podrán seguir siendo beneficiarias siempre que acrediten que la misma cuenta con 
una antigüedad de, al menos, tres años, en el desempeño de estas funciones. 

2. Persona para asesoramiento jurídico, licenciada en Derecho. En régimen laboral o 
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funcionarial. 
2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 
□ No. 
□ Sí. 
2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones: 
□ No. 
□ Sí. Número: 
□ Solo se puede optar a una de ellas. 
□ Es posible optar a las siguientes subvenciones: 
3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2). 
□ No se establece ningún régimen jurídico específico. 
□ Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas 

que seguidamente se relacionan: 
4. Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben 

reunir, período de mantenimiento y excepciones (artículo 3). 
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras 

las siguientes personas o entidades: 
Los Ayuntamientos, las Mancomunidades de municipios y los Consorcios de 

Andalucía que tengan Centro Municipal de Información a la Mujer en funcionamiento y 
se ajusten a los requisitos establecidos en las presentes bases. 

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención: 
a) Contar con personal técnico cualificado para la promoción de la igualdad de 

oportunidades; debiendo disponer de una persona especializada en información y 
animación socio-cultural, contratada a jornada completa, con categoría profesional de, 
al menos, titulada de grado medio. Así mismo deberán contar con otra persona para 
asesoramiento jurídico, licenciada en Derecho. 

Se entiende por personal técnico cualificado para la promoción de la igualdad de 
oportunidades aquel que cuente con 50 horas de formación específica sobre la materia 
citada o con una experiencia laboral de cómo mínimo 6 meses en trabajos de similares 
funciones a las que tendrá que desarrollar en el Centro Municipal de Información a la 
Mujer. 

Ambas personas deberán estar sometidas a régimen laboral o funcionarial y sus 
retribuciones serán iguales a las del resto de personal municipal con la misma o 
equivalente categoría profesional. 

b) Disponer el Centro Municipal de Información a la Mujer de espacios propios 
adecuados y suficientes para prestar sus servicios. 

c) Disponer el Centro Municipal de Información a la Mujer, para su uso exclusivo, de 
un ordenador que reúna los requerimientos de hardware y software necesarios para la 
utilización y correcto funcionamiento de bases de datos del Instituto Andaluz de la 
Mujer y con una unidad de lectura de CD-ROM. Además, dispondrá de acceso a 
Internet. 

4.b) Período durante el que deben mantenerse: 
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde el 1 de 

enero hasta el 31 de diciembre del ejercicio correspondiente a la convocatoria. 
Excepcionalmente, en lo referido a las contrataciones de personal se admitirán 
aquellas realizadas con posterioridad al 1 de enero de la referida convocatoria, 
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siempre que se realicen antes de la finalización del plazo para la presentación de 
solicitudes. 

4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona 
beneficiaria: 
□ No se establecen. 
□ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 de las Bases 

Reguladoras: 
No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 

la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (artículo 4). 
5.a) Cuantía: 
□ Porcentaje máximo de la subvención: 
□ Cuantía máxima de la subvención: 
□ Cuantía mínima de la subvención: 
□ Importe cierto: 
□ Otra forma de concretar la cuantía: La cuantía de la subvención concedida se 

determinará en función de si el Centro Municipal de Información a la Mujer cuenta con 
persona licenciada en psicología, adscrita al mismo en régimen laboral o funcionarial; 
si cuenta con más personas especializadas en información y animación sociocultural, 
adscritas al Centro Municipal de Información a la Mujer en régimen laboral o 
funcionarial, además de la señalada en el apartado 2ª.a).1 del cuadro resumen; la 
realización de las funciones de la asesora jurídica a jornada completa o parcial; el 
carácter temporal o indefinido de la persona informadora; el nivel de calidad y eficacia 
en el funcionamiento del Centro y la continuidad y permanencia en la prestación de 
sus servicios; la colaboración y coordinación del Centro Municipal de Información a la 
Mujer con el Instituto Andaluz de la Mujer en el desarrollo de las políticas de Igualdad 
de oportunidades; y la atención por el Centro Municipal de Información a la Mujer a 
una población superior a veinte mil habitantes. En todo caso el importe máximo de la 
subvención será del 50% del presupuesto aceptado. 

5.b)1º. Gastos subvencionables: 
Los gastos imputables a la misma serán únicamente los de retribuciones del 

personal contratado, cuotas patronales de la Seguridad Social, dietas y gastos de 
locomoción derivados de dicha contratación, todo ello referido al personal especificado 
en el apartado 2.a) del presente cuadro resumen. 

5.b).2º. Posibilidad de compensar conceptos: 
□ No. 
□ Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos: 
5.c) Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad 

subvencionada: 
□ No se establece. 
□ Sí. La fracción del coste total que se considera coste indirecto es: 
5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 1 

enero hasta 31 de diciembre del ejercicio correspondiente a la convocatoria. 
5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren 

financiadas con fondos de la Unión Europea: 
□ Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 
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anterioridad a la finalización del período de justificación. 
□ Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado: 
5.f) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto: 
No se establece. 
5.g) Reglas especiales en materia de amortización: 
□ No. 
□ Sí. 
6. Régimen de control (artículo 5). 
□ Fiscalización previa. 
□ Control financiero. 
7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (artículo 6). 
7.a) Aportación de fondos propios. 
□ No se exige la aportación de fondos propios. 
□ La aportación de fondos propios por la persona beneficiaria para financiar la 

actividad subvencionada será, al menos, de 50% del presupuesto aceptado. 
7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales: 
□ Sí. 
□ No. 
7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos 

financieros que se generen por los fondos librados: 
□ No. 
□ Sí. 
7.d) Participación en la financiación de las subvenciones: 
□ La Unión Europea, en la financiación participa, a través del fondo de estas 

subvenciones. 
Porcentaje: 
□ La Administración General del Estado participa en la financiación de estas 

subvenciones. 
Porcentaje: 
□ Otra/s participación/es: 
Porcentaje: 
8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7). 
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 
□ No. 
□ Sí (salvo que se especifique en cada Identificación: convocatoria). 
8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s: 
8.c) Período durante el que deben mantenerse: 
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde.... 

hasta... 
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es 

colaboradora/s: 
No se establecen. 
Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 de las Bases Reguladoras: 
8.e) Condiciones de solvencia y eficacia: 
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□ No se establecen. 
□ Se establecen las siguientes: 
8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de 

colaboración o contrato: 
8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s: 
9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8). 
□ Sí. Porcentaje máximo: 
□ No. 
10. Solicitudes (artículos 10, 11, y 14). 
10.a) Obtención del formulario: 
□ En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 
□ En la siguiente dirección electrónica:www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 
□ En las sedes de los siguientes órganos:Instituto Andaluz de la Mujer y en sus 

Centros de la Mujer Provinciales. 
10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: 
Titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer. 
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes: 
□ Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta 

de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
□ En cualquiera de los registros siguientes: 
– En el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a 

través de la siguiente dirección electrónica: «andaluciajunta. es», dentro de «Central 
de Atención y relaciones con la Administración Andaluza». 

– En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la relación de prestadores de 
servicios de certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Junta de 
Andalucía: 

A través del portal del ciudadano «andaluciajunta.es» 
11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12). 
11.a) Plazo. 
□ El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria. 
□ El plazo de presentación de solicitudes es: 
11.b) En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 

se agotara el crédito establecido en la convocatoria: 
□ Se publicará en el BOJA una resolución para su general conocimiento. 
12. Órganos competentes (artículo 15). 
□ Órgano/s instructor/es: Servicio de Coordinación del Instituto Andaluz de la Mujer/ 

Centros de la Mujer Provinciales. 
Funciones: 
□ Análisis de las solicitudes: Centros de la Mujer Provinciales. 
□ Propuesta provisional de resolución: Servicio de Coordinación. 
□ Análisis de las alegaciones y documentos presentados: Servicio de Coordinación. 
□ Propuesta definitiva de resolución: Servicio de Coordinación. 
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□ Otras funciones. 
□ Órgano/s competente/es para resolver: Persona titular de la Dirección del Instituto 

Andaluz de la Mujer, que actuará/n: 
□ En uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de 

la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 
□ Por delegación de 
□ Órgano/s colegiado/s: 
□ No. 
□ Sí. Denominación: 
Funciones: 
□ Análisis de las solicitudes. 
□ Propuesta provisional de resolución. 
□ Análisis de las alegaciones y documentación presentada. 
□ Propuesta definitiva de resolución. 
Composición: 
Presidencia: 
Vocalías: 
Secretaría: 
13. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del 

procedimiento (artículo 16). 
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este 

procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación 
del mismo, a través la siguiente dirección 
electrónica:www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 

14. Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-Anexo II, salvo 
que se hubiera presentado con la solicitud-Anexo I (artículos 10 y 17). 

1. Certificación acreditativa de la condición de la persona que ostenta la Alcaldía o 
Presidencia de la Entidad Local y de que esta persona está facultada para suscribir la 
solicitud de subvención. 

2. Certificado emitido por la persona responsable de la Secretaría de la Corporación 
que acredite el personal que presta sus servicios en el centro municipal de información 
a la Mujer donde se recojan obligatoriamente los siguientes datos: nombre y apellidos, 
DNI, categoría profesional, relación laboral o funcionarial, tipo de jornada, gastos 
derivados de la contratación (salario bruto anual, cuota de la seguridad social, dietas y 
desplazamientos) y el total de presupuesto para el que se pide la subvención. 

3. Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta bancaria. 
15. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (artículo 

19). 
6 meses computados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el 

registro del órgano competente para su tramitación. 
16. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de concesión (artículo 19). 
□ Sí. 
□ No. 
17. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20). 
17.a) Posibilidad de terminación convencional: 
□ No. 
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□ Sí. 
17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 
18. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21). 
□ Sí. 
□ No. 
19. Página web donde se dará publicidad a las subvenciones concedidas 

exceptuadas de su publicación trimestral en el BOJA (artículo 22). 
www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 
20. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23). 
20.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención que pueden dar lugar a la modificación de la resolución: 
– Modificación en el presupuesto estimado. 
20.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente 

la iniciación de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión: 
□ No. 
□ Sí. 
21. Exigencia de estados contables y registros específicos (artículo 24). 
□ No. 
□ Sí. 
22. Medidas específicas de información y publicidad, y otras condiciones y 

obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las personas o entidades 
beneficiarias (artículo 24). 

22.a) Medidas específicas de información y publicidad que deben adoptar las 
personas o entidades beneficiarias: 
□ No se establecen. 
□ Se establecen las siguientes: Hacer constar la colaboración del Instituto Andaluz 

de la Mujer en toda la información, actuación o publicidad que se realice sobre el 
Centro Municipal de Información a la Mujer, incluida la rotulación de edificios. 

22.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias: 
□ No se establecen. 
□ Se establecen las siguientes: 
a) Colaborar en coordinación con el Instituto Andaluz de la Mujer en el desarrollo de 

las políticas de igualdad de oportunidades puestas en marcha por este Organismo. 
b) Suministrar al Instituto Andaluz de la Mujer, en la forma y plazos que se 

establezca, los datos e información que requiera de sus actividades. 
c) Garantizar la asistencia del personal del centro de información a la mujer a 

cuantas actuaciones de coordinación, cursos de formación, jornadas y seminarios 
organice el Instituto Andaluz de la Mujer. 

d) Utilizar los Recursos de Información del Instituto Andaluz de la Mujer. 
23. Forma y secuencia de pago (artículo 25). 
23.a) Forma de pago: 
□ Una sola forma de pago. 
□ Dos formas de pago: 
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, 

cuando se establezca más de una forma de pago: 
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Forma de pago Supuestos objetivos 

  

  

□ 23.a).1º. Pago previa justificación: 
□ Pago del 100% del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o 

entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento. 
□ Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución 

de las actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía 
de la justificación presentada y aceptada. 
□ 23.a).2º. Pago anticipado: 
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: conforme a la Ley de 

Presupuestos en atención a la naturaleza de la subvención. 
Garantías: 
□ No se establecen. 
□ Sí. 
– Forma: 
– Cuantía de las garantías: 
– Órgano en cuyo favor se constituyen: 
– Procedimiento de cancelación: 
□ Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe 

de la subvención: 
□ Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros. 
□ Subvención acogida al supuesto excepcional establecido en el artículo 

correspondiente de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año de la respectiva convocatoria. 
□ Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención. 
23.b) Secuencia del pago: 

NÚM. PAGO IMPORTE O 
PORCENTAJE 
DE PAGO 

MOMENTO O 
FECHA DE 
PAGO 

PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓ
N 

IMPORTE O 
PORCENTAJE 
JUSTIFICADO 

1º 60,00 anticipado Tres meses a 
contar desde la 
finalización del 
período de 
ejecución 

0,00 

2º 40,00 justificado Una vez 
justificado la 
totalidad del 
presupuesto 
aceptado 

100,00 

23.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención: 
□ No se establecen. 
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□ Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiara deberá acreditar que 
se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de 
derecho público. 
□ Otros requisitos previos a la propuesta de pago: 
23.d) Compromiso de pago en una fecha determinada: 
□ No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 
□ Se establece el compromiso de pago en una fecha determinada: 
24. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (artículo 26). 
□ No se establecen. 
□ Sí. 
– Forma: 
– Cuantía de las garantías: 
– Órgano en cuyo favor se constituyen: 
– Procedimiento de cancelación: 
25. Justificación de la subvención (artículo 27). 
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por 

parte de: 
□ La persona o entidad beneficiaria. 
□ La entidad colaboradora. 
25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación: 
El plazo máximo para la presentación de la de justificación será de: Tres meses, a 

contar desde finalización del período de ejecución. 
25.c) Documentos justificativos del gasto: 
□ Documentos originales. 
Procede su posterior estampillado: 
□ Sí. 
□ No. 
□ Copias auténticas o autenticadas. 
25.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación: 
□ No. 
□ Sí. 
En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cumplimentarse con dichos 

medios: 
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables: 
25.f) Modalidad de justificación: 
□ 25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto: 
Contenido de la cuenta justificativa: 
□ El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será 

el indicado en el artículo 27.2.a).1ª de estas Bases Reguladoras. 
□ El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será 

el siguiente: 
Razones motivadas para determinar este contenido de la cuenta justificativa: 
En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un 

tanto alzado sin necesidad de justificación: 
□ No. 
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□ Sí. 
□ 25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor: 
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor: 
Contenido de la memoria económica abreviada: 
□ Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de 

otro auditor. 
□ Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación 

de auditor por el órgano concedente. 
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es 

subvencionable: 
□ No. 
□ Sí. Hasta el límite de...... euros. 
□ 25.f).3º Cuenta justificativa simplificada: 
Técnica de muestreo que se establece: 
□ 25.f).4º Justificación a través de módulos: 
En su caso, concreción de los módulos: 
Forma de actualización, en su caso, de los módulos: 
La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá 

de forma diferenciada para cada convocatoria: □ Sí. □ No. 
Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, 

registros y documentos de trascendencia contable o mercantil: 
□ Sí. 
□ No. 
□ 25.f).5º Justificación a través de estados contables: 
Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí. □ No. 
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor: 
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable: 
□ No. 
□ Sí. Hasta el límite de...... euros. 
□ 25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la entidad local. 
26. Reintegro (artículo 28). 
26.a) Causas específicas de reintegro: 
26.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos: 
□ Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento 

se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de 
consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel 
de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el 
siguiente porcentaje: 60% del presupuesto aceptado. Se considera que el 
cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento total, cuando 
□ Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se 

pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la 
subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en 
las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 
□ Otros criterios proporcionales de graduación: 
26.c) Órganos competentes para: 
– Iniciar el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del 
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Instituto Andaluz de la Mujer. 
– Instruir el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del 

Instituto Andaluz de la Mujer. 
– Resolver el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Dirección del Instituto 

Andaluz de la Mujer. 
27. Régimen sancionador (artículo 29). 
Órganos competentes para: 
– Iniciar el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto 

Andaluz de la Mujer. 
– Instruir el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto 

Andaluz de la Mujer. 
– Resolver el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto 

Andaluz de la Mujer. 
 
Cuadro resumen de las Bases Reguladoras de Subvenci ones a Conceder por el 
Procedimiento de Concurrencia no Competitiva. Ayuda s Económicas para 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género que Acredit en Insuficiencia de 
Recursos y Especiales Dificultades para Obtener un Empleo  

0. Identificación de la línea de subvención: 
Concesión de ayudas económicas por el Instituto Andaluz de la Mujer para mujeres 

víctimas de violencia de género que acrediten insuficiencia de recursos y especiales 
dificultades para obtener un empleo. 

1. Objeto (artículo 1). 
Reconocimiento del derecho a la ayuda económica prevista en el artículo 27 de la 

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre , de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, dirigida a mujeres víctimas de violencia de género para las que 
quede acreditada insuficiencia de recursos y unas especiales dificultades para obtener 
un empleo, así como para la concesión de la misma. 

2. Conceptos subvencionables (artículos 1 y 17). 
2.a) Conceptos subvencionables. 
Ayudas económicas. 
2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes: 
□ No. 
□ Sí. 
2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones: 
□ No. 
□ Sí. Número: 
□ Sólo se puede optar a una de ellas. 
□ Es posible optar a las siguientes subvenciones: 
3. Régimen jurídico específico aplicable (artículo 2). 
□ No se establece ningún régimen jurídico específico. 
□ Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas 

que seguidamente se relacionan: 
– La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 

contra la Violencia de Género, establece en su artículo 27 el derecho a percibir una 
ayuda económica a las mujeres víctimas de violencia de género. 
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– Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre , por el que se regula la ayuda 
económica establecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. 

4. Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben 
reunir, período de mantenimiento y excepciones (artículo 3). 

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras 
las siguientes personas o entidades: 

Mujeres víctimas de violencia de género que acrediten la situación de violencia de la 
forma legalmente establecida. 

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención: 
a) Encontrarse domiciliada en un municipio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 
b) Acreditar la situación de violencia de género de la forma legalmente establecida: 
1. Con la orden de protección a favor de la mujer. Excepcionalmente, será título de 

acreditación de la situación de violencia de género el informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de que la denunciante es víctima de este tipo de 
violencia en tanto se dicta la orden de protección. 

2. Igualmente podrá acreditarse la condición de víctima de violencia de género 
mediante la sentencia, definitiva, o definitiva y firme, siempre que sea condenatoria por 
hechos constitutivos de violencia de género y en la misma se acuerden medidas de 
protección a favor de la mujer. 

c) Carecer de rentas que, en cómputo mensual, superen el 75% del salario mínimo 
interprofesional vigente, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias. 

d) Tener especiales dificultades para obtener un empleo, que se acreditará a través 
de un informe del Servicio Andaluz de Empleo. 

4.b) Período durante el que deben mantenerse: 
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde... 

hasta..... 
4.c) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona 

beneficiaria: 
□ No se establecen. 
□ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 de las Bases 

Reguladoras: 
No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 

la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
5. Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (artículo 4). 
5.a) Cuantía: 
□ Porcentaje máximo de la subvención: 
□ Cuantía máxima de la subvención: 24 meses del subsidio por desempleo. 
□ Cuantía mínima de la subvención: 6 meses del subsidio por desempleo. 
□ Importe cierto: 
□ Otra forma de concretar la cuantía: 
5.b).1º. Gastos subvencionables: 
No se establece. 
5.b).2º. Posibilidad de compensar conceptos: 
□ No. 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 308 - 

□ Sí. Se podrán compensar los siguientes conceptos: 
5.c) Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad 

subvencionada: 
□ No se establece. 
□ Sí. La fracción del coste total que se considera coste indirecto es: 
5.d) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 
No se establece. 
5.e) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren 

financiadas con fondos de la Unión Europea: 
□ Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 

anterioridad a la finalización del período de justificación. 
□ Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado: 
5.f) Período durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto: 
No se establece. 
5.g). Reglas especiales en materia de amortización: 
□ No. 
□ Sí. 
6. Régimen de control (artículo 5). 
□ Fiscalización previa. 
□ Control financiero. 
7. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (artículo 6). 
7.a) Aportación de fondos propios. 
□ No se exige la aportación de fondos propios. 
□ La aportación de fondos propios por la persona beneficiaria para financiar la 

actividad subvencionada será, al menos, de..... 
7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales: 
□ Sí. 
□ No con la percepción de otras subvenciones, ayudas e ingresos para la misma 

finalidad, procedentes de cualquiera de las Administraciones o Entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, a 
excepción de las establecidas en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre , de Ayudas y 
Asistencia a las Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual. Si la 
solicitante percibiera las ayudas establecidas en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, 
éstas deberán computarse como ingresos con el fin de determinar si la mujer cumple 
con el requisito de carencia de rentas al que se refiere el apartado 4. a).2º.c). 

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos 
financieros que se generen por los fondos librados: 
□ No. 
□ Sí. 
7.d) Participación en la financiación de las subvenciones: 
□ La Unión Europea participa, a través del fondo, en la financiación de estas 

subvenciones. 
Porcentaje: 
□ La Administración General del Estado participa en la financiación de estas 
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subvenciones. 
Porcentaje: 100%. 
□ Otra/s participación/es: 
Porcentaje: 
8. Entidad/es colaboradora/s (artículo 7). 
8.a) Participación de entidad/es colaboradora/s: 
□ No. 
□ Sí. Identificación: (salvo que se especifique en cada convocatoria). 
8.b) Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s: 
8.c) Período durante el que deben mantenerse: 
Los requisitos señalados en el apartado anterior, deberán mantenerse desde.... 

hasta... 
8.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es 

colaboradora/s: 
□ No se establecen. 
□ Se establecen las siguientes excepciones al artículo 
7.4 de las Bases Reguladoras: 
8.e) Condiciones de solvencia y eficacia: 
□ No se establecen. 
□ Se establecen las siguientes: 
8.f) Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de 

colaboración o contrato: 
8.g) Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s: 
9. Posibilidad de subcontratación (artículo 8). 
□ Sí. Porcentaje máximo: 
□ No. 
10. Solicitudes (artículos 10, 11, y 14). 
10.a) Obtención del formulario: 
□ En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía. 
□ En la siguiente dirección electrónica:www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 
En las sedes de los siguientes órganos: Sede del Instituto Andaluz de la Mujer y en 

sus Centros de la Mujer Provinciales. 
10.b) Órgano al que se dirigirán las solicitudes: 
Titular de la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer. 
10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar las solicitudes: 
□ Exclusivamente en el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta 

de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
□ En cualquiera de los registros siguientes: 
– En el Registro Telemático Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a 

través de la siguiente dirección electrónica: «andaluciajunta.es», dentro de «Central de 
Atención y relaciones con la Administración Andaluza». 

– En los lugares y registros previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el artículo 82.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

10.d) Dirección electrónica donde se podrá consultar la relación de prestadores de 
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servicios de certificación cuyos certificados electrónicos reconoce la Junta de 
Andalucía: 

Portal del ciudadano «andaluciajunta.es». 
11. Plazo para la presentación de solicitudes (artículo 12). 
11.a) Plazo. 
□ El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria. 
□ El plazo de presentación de solicitudes es: la ayuda podrá solicitarse durante la 

vigencia de la orden de protección o Informe del Ministerio Fiscal o en su caso de las 
medidas de protección a favor de la mujer establecidas en la sentencia condenatoria. 

11.b). En el supuesto de que antes de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes se agotara el crédito establecido en la convocatoria: 
□ Se publicará en el BOJA una resolución para su general conocimiento. 
12. Órganos competentes (artículo 15). 
□ Órgano/s instructor/es: Gabinete de Estudios y Programas del Instituto Andaluz de 

la Mujer/Centros de la Mujer Provinciales. 
Funciones: 
□ Análisis de las solicitudes: Centros de la Mujer Provinciales. 
□ Propuesta provisional de resolución: Centros de la Mujer Provinciales. 
□ Análisis de las alegaciones y documentos presentados: Centros de la Mujer 

Provinciales. 
□ Propuesta definitiva de resolución: Centros de la Mujer Provinciales. 
□ Otras funciones: supervisión de la documentación en el expediente-Gabinete de 

Estudios y Programas del Instituto Andaluz de la Mujer. 
□ Órgano/s competente/es para resolver: Persona titular de la Dirección del Instituto 

Andaluz de la Mujer, que actuará/n: 
□ En uso de las competencias atribuidas por el artículo 115 del Texto Refundido de 

la Ley General de la Hacienda Pública de la junta de Andalucía. 
□ Por delegación de 
□ Órgano/s colegiado/s: 
□ No. 
□ Sí. Denominación: 
Funciones: 
□ Análisis de las solicitudes 
□ Propuesta provisional de resolución 
□ Análisis de las alegaciones y documentación presentada 
□ Propuesta definitiva de resolución 
Composición: 
Presidencia: 
Vocalías: 
Secretaría: 
13. Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del 

procedimiento (artículo 16). 
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este 

procedimiento de concesión de subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación 
del mismo, a través la siguiente dirección 
electrónica:www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 
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14. Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-Anexo II, salvo 
que se hubiera presentado con la solicitud-Anexo I (artículos 10 y 17). 

1. En caso de solicitantes extranjeras éstas deberán aportar copia compulsada del 
documento acreditativo de su situación legal en España. 

2. Copia compulsada de la orden de protección a su favor o, en su caso, de la 
sentencia definitiva, o definitiva y firme, condenatoria por hechos constitutivos de 
violencia de género y en la que se acuerden medidas de protección a favor de la 
mujer. 

Excepcionalmente, copia del informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia 
de indicios de que es víctima de violencia de género en tanto se dicta la orden de 
protección. 

3. Copia completa de su última declaración del Impuesto de la Renta de las 
Personas Físicas o, en caso de no realizarla, declaración responsable de los ingresos 
obtenidos en el mencionado ejercicio, esta última conforme al Anexo I. 

4. Copia completa de su última declaración del Impuesto sobre el Patrimonio o, en 
caso de no realizarla, declaración responsable de su patrimonio, con indicación del 
valor del mismo, a excepción de la vivienda habitualmente ocupada por la solicitante y 
de los bienes cuyas rentas hayan sido declaradas en el apartado anterior, conforme al 
Anexo I 

5. Acreditación de la cuenta bancaria de titularidad exclusiva de la solicitante. 
6. En su caso, copia compulsada de la resolución o certificado acreditativo del grado 

de discapacidad reconocido. 
7. Acreditación de las responsabilidades familiares. 
a) En los supuestos en que existan responsabilidades familiares conforme a lo 

dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, habrá de 
acompañarse a la solicitud la documentación siguiente: 

1. Copia compulsada del Libro de Familia u otro documento que acredite la relación 
de la solicitante con los familiares a su cargo o menores acogidos. 

2. Certificado de empadronamiento de los miembros de la unidad familiar, o copia 
compulsada del documento extendido a nombre de la víctima en el que figure 
reconocida a favor de los familiares la condición de beneficiarios de asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social o, excepcionalmente, cualquier otro documento que 
acredite la convivencia de la unidad familiar. 

3. Copia completa de la última declaración del Impuesto de la Renta de las Personas 
Físicas de los miembros de la unidad familiar o, en caso de no realizarla, declaración 
responsable de los ingresos obtenidos en el mencionado ejercicio. 

4. En su caso, copia compulsada de la certificación acreditativa del grado de 
discapacidad reconocido a los familiares a cargo o menores acogidos. 

b) Cuando la convivencia de la solicitante con los familiares a su cargo se interrumpa 
por motivos derivados de la situación de violencia de género, podrá acreditarse esta 
circunstancia mediante un informe social del Centro de la Mujer Provincial, a efectos 
de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 7 del citado Real Decreto. 

c) La acreditación de la obligación de alimentos de la solicitante cuando no exista 
convivencia con el familiar a cargo que perciba esos alimentos se realizará mediante 
copia compulsada del convenio o resolución judicial en la que se establezca. 

15. Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (artículo 
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19). 
Tres meses, computados desde la fecha en la que la solicitud haya tenido entrada 

en registro del órgano competente para su tramitación. 
16. Necesidad de aceptación expresa de la resolución de concesión (artículo 19). 
□ Sí. 
□ No. 
17. Posibilidad de terminación convencional (artículo 20) 
17.a) Posibilidad de terminación convencional: 
□ No. 
□ Sí. 
17.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo: 
18. Obligatoriedad de notificación electrónica (artículo 21). 
□ Sí. 
□ No. 
19. Página web donde se dará publicidad a las subvenciones concedidas 

exceptuadas de su publicación trimestral en el BOJA (artículo 22). 
No procede la publicación, a tenor de la excepción contemplada en el artículo 22.3. 
20. Modificación de la resolución de concesión (artículo 23). 
20.a) Alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención que pueden dar lugar a la modificación de la resolución: 
20.b) La persona beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente 

la iniciación de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión: 
□ No. 
□ Sí. 
21. Exigencia de estados contables y registros específicos (artículo 24). 
□ No. 
□ Sí. 
22. Medidas específicas de información y publicidad, y otras condiciones y 

obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las personas o entidades 
beneficiarias (artículo 24). 

22.a) Medidas específicas de información y publicidad que deben adoptar las 
personas o entidades beneficiarias: 
□ No se establecen. 
□ Se establecen las siguientes: 
22.b) Condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir o adoptar las 

personas o entidades beneficiarias: 
□ No se establecen. 
□ Se establecen las siguientes: 
23. Forma y secuencia de pago (artículo 25). 
23.a) Forma de pago: 
□ Una sola forma de pago. 
□ Formas de pago: 
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, 

cuando se establezca más de una forma de pago: 

Forma de pago Supuestos objetivos 
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□ 23.a).1º. Pago previa justificación: 
□ Pago del 100% del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o 

entidad beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento. 
□ Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución 

de las actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía 
de la justificación presentada y aceptada. 
□ 23.a).2º. Pago anticipado: 
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Garantías: 
□ No se establecen. 
□ Sí. 
– Forma: 
– Cuantía de las garantías: 
– Órgano en cuyo favor se constituyen: 
– Procedimiento de cancelación: 
□ Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100% del importe 

de la subvención: 
□ Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros. 
□ Subvención acogida al supuesto excepcional establecido en el artículo de la Ley 

del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año. 
□ Con anticipo máximo del 75% del importe de la subvención. 
23.b) Secuencia del pago: 

NÚM. PAGO IMPORTE O 
PORCENTAJE 
DE PAGO 

MOMENTO O 
FECHA DE 
PAGO 

PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓ
N 

IMPORTE O 
PORCENTAJE 
JUSTIFICADO 

1º 100%   100% 

23.c) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención: 
□ No se establecen. 
□ Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiara deberá acreditar que 

se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, 
así como que no es deudora de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de 
derecho público. 
□ Otros requisitos previos a la propuesta de pago: 
23.d) Compromiso de pago en una fecha determinada: 
□ No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada. 
□ Se establece el compromiso de pago en una fecha determinada: 
24. Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (artículo 26). 
□ No se establecen. 
□ Sí. 
– Forma: 
– Cuantía de las garantías: 
– Órgano en cuyo favor se constituyen: 
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– Procedimiento de cancelación: 
25. Justificación de la subvención (artículo 27). 
25.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por 

parte de: 
□ La persona o entidad beneficiaria. 
□ La entidad colaboradora. 
25.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación: 
El plazo máximo para la presentación de la de justificación será de......., a contar 

desde....... 
25.c) Documentos justificativos del gasto: 
□ Documentos originales. 
Procede su posterior estampillado: 
□ Sí. 
□ No. 
□ Copias auténticas o autenticadas. 
25.d) Utilización de medios electrónicos en el procedimiento de justificación: 
□ No. 
□ Sí. 
En caso afirmativo, indicar los trámites que podrán cumplimentarse con dichos 

medios: 
Señalar los medios electrónicos y sistemas de comunicación utilizables: 
25.f) Modalidad de justificación: 
□ 25.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto: 
Contenido de la cuenta justificativa: 
□ El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será 

el indicado en el artículo 27.2.a).1ª de estas Bases Reguladoras. 
□ El contenido de la cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto será 

el siguiente: Se considera justificado con la acreditación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos. 

Razones motivadas para determinar este contenido de la cuenta justificativa: 
En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un 

tanto alzado sin necesidad de justificación: 
□ No. 
□ Sí. 
□ 25.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor: 
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor: 
Contenido de la memoria económica abreviada: 
□ Persona beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de 

otro auditor. 
□ Persona beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación 

de auditor por el órgano concedente. 
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es 

subvencionable: 
□ No. 
□ Sí. Hasta el límite de...... euros. 
□ 25.f).3º Cuenta justificativa simplificada: 
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Técnica de muestreo que se establece: 
□ 25.f).4º Justificación a través de módulos: 
En su caso, concreción de los módulos: 
Forma de actualización, en su caso, de los módulos: 
La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá 

de forma diferenciada para cada convocatoria: □ Sí. □ No. 
Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, 

registros y documentos de trascendencia contable o mercantil: 
□ Sí. 
□ No. 
□ 25.f).5º Justificación a través de estados contables: 
Informe complementario por auditor de cuentas: □ Sí. □ No. 
En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor: 
La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable: 
□ No. 
□ Sí. Hasta el límite de...... euros. 
□ 25.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la entidad local. 
26. Reintegro (artículo 28). 
26.a) Causas específicas de reintegro: 
26.b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos: 
□ Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento 

se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de 
consecución y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. Este nivel 
de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá alcanzar, al menos el 
siguiente porcentaje: 

Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo significativo al cumplimiento 
total, cuando 
□ Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se 

pueden identificar objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la 
subvención será proporcional al volumen de las fases o actuaciones de la actividad en 
las que se hayan conseguido los objetivos previstos. 
□ Otros criterios proporcionales de graduación: 
26.c) Órganos competentes para: 
– Iniciar el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del 

Instituto Andaluz de la Mujer. 
– Instruir el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Secretaría General del 

Instituto Andaluz de la Mujer. 
– Resolver el procedimiento de reintegro: Persona titular de la Dirección del Instituto 

Andaluz de la Mujer. 
27. Régimen sancionador (artículo 29). 
Órganos competentes para: 
– Iniciar el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto 

Andaluz de la Mujer. 
– Instruir el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto 

Andaluz de la Mujer. 
– Resolver el procedimiento sancionador: Persona titular de la Dirección del Instituto 
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Andaluz de la Mujer. 
 
(§ 62) Orden de 7 de julio de 2005, de la Consejería de Igualdad y bienestar Social, 
por la que se regula el procedimiento de concesión de ayudas económicas por el 
Instituto Andaluz de la Mujer para mujeres víctimas de violencia de género 

- derogada por Orden de 25 de mayo 2011, que Aprueba las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones por e l Instituto 
Andaluz de la Mujer en régimen de concurrencia no c ompetitiva. 
(BOJA núm. 116, de 15 de junio) (V. parágrafo § 60bis de esta addenda) 

 
(§ 64bis) Orden de 24 de febrero de 2010, por la que se aprueba la Carta del 
Servicio Integral de Atención y Acogida a mujeres víctimas de violencia de género y 
menores a su cargo en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 51, de 16 
de marzo de 2010): nueva incorporación . 
 
DISPONGO 
 
1. Aprobar la Carta de Servicios del Servicio Integral de Atención y Acogida a mujeres 
víctimas de violencia de género y menores a su cargo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, que se incorpora como Anexo a la presente Orden. 
 
2. Ordenar la publicación de la presente Orden y de la Carta de Servicios del Servicio 
Integral de Atención y Acogida a mujeres víctimas de violencia de género y menores a 
su cargo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.  
 
ANEXO 
CARTA DE SERVICIOS DEL SERVICIO INTEGRAL DE ATENCIÓ N Y ACOGIDA A 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y MENORES A  SU CARGO EN 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
 
1. Aspectos generales.  
Las Cartas de Servicio son documentos que ponen en valor el principio de Buena 
Administración establecido en el Estatuto de Andalucía y en la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
El Servicio Integral de Atención y Acogida a mujeres víctimas de violencia de género y 
menores a su cargo que les acompañen en la Comunidad Autónoma de Andalucía (en 
adelante el Servicio Integral de Atención y Acogida) se gestiona por la Dirección 
General de Violencia de Género adscrita a la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, tal y como establece el Decreto por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social. 
El Servicio Integral de Atención y Acogida ofrece una atención integral y de calidad a 
aquellas mujeres víctimas de violencia de género, que se ven en la necesidad de salir 
de sus hogares, prestándoles acogimiento temporal en establecimientos residenciales 
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así como la atención necesaria durante su estancia en los mismos por parte de un 
equipo multidisciplinar formado por trabajadoras sociales, psicólogas, abogadas y 
auxiliares sociales. El Servicio se sustenta en tres niveles de atención, compuesto por 
la siguiente tipología de recursos, presentes en cada una de las provincias andaluzas: 
Centros de Emergencia: Son centros que prestan protección a las mujeres víctimas de 
violencia de género y menores que les acompañen, garantizándoles una acogida 
inmediata y una atención de emergencia las 24 horas del día, durante 365 días al año. 
Casas de Acogida: Son centros residenciales que ofrecen acogida a las mujeres y 
menores que les acompañen, garantizando una atención integral, programándose 
aquellas intervenciones sociales, psicológicas y jurídicas necesarias para que las 
mujeres sean capaces de superar la violencia padecida. 
Pisos tutelados: Son viviendas independientes para uso familiar, ubicadas en edificios 
y zonas normalizadas, destinadas a ofrecer una vivienda, con carácter temporal, a las 
mujeres víctimas de violencia de género y a los menores que las acompañen, cuando 
puedan vivir de forma independiente. 
El Servicio Integral de Atención y Acogida tiene como misión la atención inmediata de 
mujeres víctimas de violencia de género, así como el restablecimiento de sus 
derechos vulnerados por los actos de violencia contra su integridad física y emocional 
y la promoción de su autonomía. 
Estas actuaciones se desarrollan bajo determinados valores, entre los que destacan: 
a) Calidad y calidez en la atención y el trato a las mujeres. 
b) Capacidad de actuación y atención inmediata. 
c) Especialización de la prestación de servicios. 
d) Coordinación multidisciplinar en los diferentes planos de actuación. 
e) Coherencia en la atención. 
f) Respeto, escucha activa y refuerzo positivo ante las decisiones tomadas por parte 
de la mujer acogida. 
g) Aplicación de una comunicación empática. 
h) Realismo en los mensajes y la información ofrecida.  
i) Adecuación del lenguaje al nivel sociocultural de la mujer. 
A través de estos valores el Servicio Integral de Atención y Acogida aspira a ser un 
referente de calidad, eficacia y eficiencia en la atención a las mujeres victimas de 
violencia de género y en su recuperación integral, tanto para las propias mujeres y los 
menores a su cargo que les acompañen como para el resto de grupos de interés que 
colaboran en la lucha por la erradicación de la violencia de género: Instituciones, 
fuerzas y cuerpos de seguridad, órganos judiciales, etc. 
La presente Carta de Servicios informa sobre los compromisos adquiridos en la 
prestación del Servicio Integral de Atención y Acogida con respecto a las mujeres 
víctimas de violencia de género y a las personas dependientes de las mismas. 
La Dirección General de Violencia de Género es el órgano responsable de la 
elaboración, gestión, seguimiento y divulgación de la presente Carta de Servicios, así 
como de proponer su actualización o suspensión al órgano competente.  
 
2. Servicios prestados, compromisos e indicadores.  
Los servicios y los compromisos adquiridos para cada uno de ellos son: 
En Centros de emergencia 
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Servicio prestado 1. Acogida y protección inmediata a mujeres víctimas de violencia de 
género, las 24 horas y durante los 365 días del año en un entorno que les garantice 
seguridad y bienestar. 
Compromisos de calidad.  
1. Atender en los centros de emergencia todos los casos de mujeres víctimas de 
violencia de género derivados desde los centros provinciales del Instituto Andaluz de 
la Mujer o del teléfono 900 200 999, en un plazo inferior a 24 horas 
2. Garantizar la disponibilidad de plazas en los centros de emergencia para atender la 
demanda que pueda existir. 
Servicio prestado 2. Atención de emergencia. 
Compromisos de calidad. 
3. Garantizar la atención social en el Centro de Emergencias en un plazo máximo de 
tres días desde su ingreso. 
4. Garantizar la atención psicológica a todas las mujeres atendidas en centros de 
emergencia que lo soliciten, o lo requieran a juicio del equipo técnico, en menos de 3 
días. 
Servicio prestado 3. Valoración individual de los casos para realizar el diagnóstico-
pronóstico. 
Compromisos de calidad. 
5. Elaborar un diagnóstico y valoración técnica de todas de las mujeres que ingresen 
en los centros de emergencia en un plazo de cinco días, siempre que la trabajadora 
social haya mantenido, al menos, una entrevista con ella. 
Servicio prestado 4. Salida o derivación de las mujeres que ingresan en los centros de 
emergencia hacia el destino más apropiado a cada caso, bien sea un recurso propio o 
externo al Servicio integral, o bien un domicilio normalizado. 
Compromisos de calidad. 
6. Derivar a las mujeres que ingresan en centros de emergencia hacía casas de 
acogida en un plazo de quince días, una vez que el equipo técnico haya valorado que 
se cumplen los requisitos necesarios para el traslado. 
7. Derivar a mujeres con problemáticas añadidas a la violencia de género a los 
recursos más apropiados para su caso en el menor plazo posible. 
En casas de acogida y pisos tutelados 
Servicio prestado 5. Establecimiento de un Plan Individual de Actuación en el que se 
recojan los objetivos personalizados a conseguir por la mujer durante su estancia en 
casas de acogida y pisos tutelados. 
Compromisos de calidad.  
8 Celebrar una reunión inicial entre una trabajadora social y la mujer, con el fin de 
identificar los objetivos sociales a conseguir durante la estancia de la mujer en la casa 
de acogida, en un plazo máximo de tres días desde su ingreso en el recurso. 
9. Celebrar una reunión inicial entre una abogada y la mujer, con el fin de identificar los 
objetivos jurídicos a conseguir durante la estancia de la mujer en la casa de acogida, 
en un plazo máximo de tres días desde su ingreso en el recurso. 
10. Celebrar una reunión inicial entre una psicóloga y la mujer, con el fin de identificar 
los objetivos psicológicos a conseguir durante la estancia de la mujer en la casa de 
acogida, en un plazo máximo de tres días desde su ingreso en el recurso. 
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11. Iniciar un Plan Individual de Actuación para todas las mujeres antes de cinco días 
desde su ingreso en la casa de acogida. 
12. Revisar, en un plazo de tres días desde la entrada de una mujer en un piso 
tutelado, el Plan Individual de Actuación estableciendo objetivos adaptados a su nueva 
situación. 
Servicio prestado 6. Atención social: facilitar a todas las personas usuarias 
información, asesoramiento, y ayuda para gestionar el acceso a los recursos sociales, 
así como el apoyo para la adaptación a los centros y a la convivencia en los mismos. 
Compromisos de calidad. 
13. Escolarización inmediata de los menores en edad escolar que ingresen junto a la 
mujer en casas de acogida. 
14. Realizar las actuaciones necesarias para que la mujer alcance los objetivos 
sociales fijados en el Plan Individual de Actuación. 
15. Realizar un asesoramiento y seguimiento continuo de los casos en el ámbito de lo 
social mediante reuniones entre la trabajadora social y la mujer. 
Servicio prestado 7. Atención legal: ofrecer a todas las personas usuarias información, 
asesoramiento, ayuda para gestiones jurídicas, así como apoyo para el seguimiento 
de su situación legal durante la estancia en casas de acogida o pisos tutelados. 
Compromisos de calidad. 
16. Realizar las actuaciones necesarias para que la mujer alcance los objetivos 
jurídicos fijados en el Plan Individual de Actuación. 
17. Realizar un asesoramiento y seguimiento continuo de los casos en el ámbito 
jurídico, mediante reuniones entre la abogada y la mujer. 
Servicio prestado 8. Atención psicológica: proporcionar atención psicológica a las 
mujeres víctimas de violencia de género y menores a su cargo que las acompañen, 
bien a petición de las personas interesadas o bien cuando el equipo del centro valore 
como necesario la intervención psicológica, así como apoyo para posibilitar una 
recuperación psicológica durante su estancia en la casa de acogida o piso tutelado. 
Compromisos de calidad. 
18. Realizar las actuaciones necesarias para que la mujer alcance los objetivos 
psicológicos fijados en el Plan Individual de Actuación. 
19. Realizar un asesoramiento y seguimiento continuo de los casos en el ámbito 
psicológico, mediante reuniones entre la psicóloga y la mujer. 
Servicio prestado 9. Programación y realización de actividades lúdico-culturales 
dirigidas a todas las personas usuarias de casas de acogida y pisos tutelados, 
organizadas tanto dentro del centro como fuera del mismo, fomentando su 
colaboración en las tareas de programación y desarrollo. 
Compromisos de calidad. 
20. Ofertar con carácter trimestral, tanto a las mujeres como a los/as menores, 
actividades lúdico-culturales, que contribuyan a la normalización de su situación y que 
éstas sean valoradas positivamente por las mujeres. 
21. Conseguir que los/as menores en edad adecuada, cuatro años o más, se integren 
en las actividades propuestas. 
Servicio prestado 10. Gestión de la salida de la mujer de las casas de acogida o los 
pisos tutelados bien a su domicilio anterior, bien a una nueva vivienda, o bien a otro 
recurso social. 
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Compromisos de calidad. 
22. Informar a la mujer de su salida del Servicio Integral con una antelación mínima de 
30 días. 
23. Elaborar un informe de salida/derivación en todos los casos y remisión del mismo a 
los Centros Provinciales de la Mujer y/o al recurso de destino de la mujer y los 
menores, de forma que se facilite el seguimiento posterior de los casos por parte de 
estos recursos. 
Servicio prestado 11. Apoyo y seguimiento del proceso personal de cada una de las 
mujeres y los menores a su cargo tras la salida de la casa de acogida o del piso 
tutelado. 
Compromisos de calidad. 
24. Elaborar un plan de seguimiento de la evolución de la mujer tras su salida del 
Servicio Integral desde casas de acogida o pisos tutelados.. 
25. Mantener un contacto periódico con la mujer a la salida de la casa de acogida o del 
piso tutelado. 
En todos los recursos del Servicio Integral 
Servicio prestado 12. Seguridad y protección de las personas usuarias durante su 
estancia en los recursos del Servicio Integral. 
Compromisos de calidad.  
26. Solicitar acompañamiento policial a las mujeres para la realización de trámites 
fuera del Servicio Integral en los que haya riesgo de ser localizadas por el agresor. 
27. Derivación de la mujer a un centro de otra provincia, en menos de 48 horas, en el 
caso de que se produzca la localización por el agresor, cuando esta circunstancia 
genere una situación de peligrosidad para la integridad de la mujer. 
Servicio prestado 13. Alojamiento en los centros de emergencias, casas de acogida y 
pisos tutelados. 
Compromisos de calidad. 
28. Proporcionar un alojamiento satisfactorio para las mujeres en función de las 
necesidades de las mismas y los menores a su cargo. 
Servicio prestado 14. Atención de las necesidades básicas de la vida diaria: 
alimentación, higiene, aseo, tratamientos médicos. 
Compromisos de calidad.  
29. Poner a disposición de las mujeres productos de hogar y alimentación que 
satisfagan sus necesidades durante su estancia en el Servicio Integral. 
30. Supervisar los tratamientos médicos de las mujeres, prescritos por un facultativo, 
controlando el suministro de medicamentos y el gasto farmacéutico de forma 
satisfactoria para las mujeres. 
La información sobre los indicadores, sus valores y evolución, a través de los que se 
mide el cumplimiento de los compromisos anteriores, se incluirán en el Informe de 
Seguimiento Anual de la Carta de Servicios. 
 
3. Normativa reguladora.  
Cabe destacar como normativa que regula los servicios que se prestan, la siguiente:  
- Normativa Estatal. 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género (BOE núm. 313, de 29 de diciembre). 
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- Normativa Autonómica. 
a) Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género (BOJA núm. 247, de 18 de diciembre). 
b) Decreto 72/2009, de 31 de marzo, por el que se regula la Comisión institucional de 
Andalucía de coordinación y seguimiento de acciones para la erradicación de la 
violencia de género (BOJA núm. 74, de 20 de abril).  
c) Orden de 18 de julio de 2003, de la Consejería de la Presidencia, por la que se 
regulan los requisitos materiales y funcionales específicos de los Centros de Atención 
y Acogida a mujeres víctimas de malos tratos (BOJA núm. 146, de 31 de julio). 
d) Acuerdo de 24 de noviembre de 2005, por el que se aprueba el procedimiento de 
coordinación institucional para la prevención de la violencia de género y atención a las 
víctimas de Andalucía. 
e) Orden de 6 de julio de 2009, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen 
Interno de los centros que componen el Servicio Integral de Atención y Acogida a 
mujeres víctimas de violencia de género y menores a su cargo que las acompañen en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 140, de 21 de julio) 
Se puede consultar la relación más completa y actualizada de dicha normativa en la 
dirección web: http://www.cibs.junta-
andalucia.es/igualdadybienestarsocial/opencms/system/modules/com.opencms.presen
tacionCIBS/paginas/listado.jsp?listar=true&tipoContenido=/Legislacion/&sector=/Sector
/Violencia_Genero/. 
 
4. Derechos y obligaciones de las personas usuarias. 
Los derechos y obligaciones de las personas usuarias del Servicio Integral de Atención 
y Acogida son, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, y la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos así como en el resto de la 
normativa vigente aplicable, y en todo caso, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 6 
de julio de 2009, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interno de los 
centros que componen el Servicio Integral de Atención y Acogida a mujeres víctimas 
de violencia de género y menores a su cargo que las acompañen en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los siguientes:  
Derechos:  
- Presentar sugerencias, quejas y reclamaciones sobre el servicio prestado y el 
incumplimiento de los compromisos establecidos en la carta de servicios. 
Y de manera específica: 
a) Recibir un trato respetuoso y un servicio que garantice la dignidad de las personas 
destinatarias del mismo. 
b) Recibir una asistencia individualizada y grupal adecuada a sus necesidades, 
reflejada en el Plan Individual de Actuación. 
c) Obtener una atención integral no discriminatoria. 
d) Proteger su intimidad y sus datos de carácter personal, así como la confidencialidad 
de las actuaciones con la usuaria y los menores a su cargo que las acompañen. 
e) Recibir información adecuada y comprensible, previamente a la realización de 
cualquier actuación, a fin de que las personas usuarias manifiesten su consentimiento 
con suficiente conocimiento y libertad. Los menores serán consultados en los casos 
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previstos por la Ley. La opinión de un niño o niña mayor de 12 años será tenida en 
cuenta en todo caso, dando cumplimiento a lo dispuesto en la Carta Europea de los 
Derechos del Niño y de la Niña. 
f) Recibir información sobre los servicios y prestaciones a las que pueden acceder 
como victimas de violencia de género. 
g) Cubrir adecuadamente las necesidades básicas de alimentación, alojamiento, 
higiene y gastos farmacéuticos prescritos por su médico de cabecera. 
h) Disfrutar de un medio ambiente adecuado, como instrumento básico para su 
recuperación y de una existencia saludable. 
i) Participar en la vida comunitaria del centro y proponer mejoras relacionadas con la 
organización de los recursos. 
j) Presentar reclamaciones y sugerencias a los servicios que se le prestan, las 
instalaciones o los profesionales que le atienden. 
k) Salir voluntariamente de los centros de acogida, siempre que, previamente, por 
parte del equipo técnico, se le informe de la valoración de la salida y de sus posibles 
riesgos. 
Obligaciones: 
- Respetar los espacios libres de humo. 
- Observar una conducta inspirada en el mutuo respeto, la tolerancia y colaboración 
con el personal que presta los servicios. 
Y de manera específica:  
a) Firmar el documento de ingreso que le compromete a cumplir las normas y horarios 
establecidos en el Reglamento de régimen interno que contribuirá a mejorar la 
convivencia entre todas las personas usuarias dentro de las instalaciones. 
b) Responsabilizarse del cuidado de su salud y aseo personal y el de los menores a su 
cargo que las acompañen, así como de sus bienes personales. 
c) Facilitar información veraz que garantice una adecuada atención integral que 
permita resolver su situación socioeconómica, legal y psicológica. 
d) Hacer un buen uso de los diferentes recursos y prestaciones a su disposición que 
permitan el acceso a los mismos del resto de las ciudadanas víctimas de violencia de 
género en condiciones de igualdad. 
e) Respetar la dignidad del resto de las mujeres y menores acogidos así como al 
personal que presta sus servicios. 
f) Responsabilizarse de mantener limpio y ordenado su espacio personal y las zonas 
de uso común, así como del buen uso de las instalaciones, mobiliario, enseres y 
objetos comunes, cuidándolos y colaborando en su mantenimiento, para garantizar su 
conservación. 
g) Responsabilizarse de mantener en el anonimato la dirección y teléfonos de los 
recursos e instalaciones. 
h) Cumplir y respetar las medidas de protección y seguridad para los centros de 
emergencias, casas de acogida y pisos tutelados que garanticen la protección de las 
mujeres y menores acogidos. 
i) Firmar el documento de renuncia, en caso de negarse a recibir atención social, legal 
o psicológica, expresando claramente que ha estado debidamente informada y que 
rechaza la atención y actuaciones. 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 323 - 

j) Cumplir las medidas adoptadas por la Dirección del recurso en caso de conflictos o 
desacuerdos entre las personas acogidas. 
k) Colaborar con el personal técnico en el cumplimiento del Plan Individual de 
Actuación. 
 
5. Niveles de participación ciudadana y difusión de la Carta de Servicios.  
A) Información:  
La información relacionada con la Carta de Servicios se puede consultar en:  
http://www.cibs.junta-
andalucia.es/igualdadybienestarsocial/export/Violencia_Genero/HTML/index.html. 
a) Dirección General de Violencia de Género. 
b) Centros Provinciales del Instituto Andaluz de la Mujer. 
c) En el Servicio de Atención a las Víctimas de Andalucía de cada provincia andaluza.  
Plataforma de Relación con la Ciudadanía Andaluza (CLARA).  
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/clara/index.html. 
El Observatorio para la Mejora de los Servicios Públicos de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública.  
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/omsp/. 
B) Comunicación:  
Además de las vías de información establecidas, esta Carta de Servicios se facilita a 
través de:  
a) Cursos, jornadas, congresos y conferencias que sobre violencia de género se 
organicen desde la Dirección General de Violencia de Género. 
b) Folletos divulgativos de la Carta de Servicios. 
C) Participación: Para colaborar en la mejora de la prestación de los servicios y en la 
revisión de la presente Carta de Servicios, están previstas las siguientes formas de 
participación:  
1. Mediante la expresión de opiniones de las personas usuarias en las encuestas y 
cuestionarios de satisfacción que se les entreguen los centros de atención y acogida. 
2. Mediante la formulación de sugerencias y opiniones a través de los buzones de 
sugerencia localizados en cada uno de los centros de emergencia y casas de acogida, 
o bien en las asambleas que se realizan entre el personal de los Centros y las 
personas usuarias. 
3. Mediante participación de las personas usuarias en la asamblea general, órgano de 
participación de los centros de atención integral y acogida. 
4. Mediante las Hojas de Quejas y Reclamaciones, definidas en el Decreto 72/2008, 
de 4 de marzo, por el que se regulan las hojas de quejas y reclamaciones de las 
personas consumidoras y usuarias en Andalucía y las actuaciones administrativas 
relacionadas con ellas. 
 
6. Sugerencias, quejas y reclamaciones.  
Las sugerencias, quejas y reclamaciones sobre el servicio prestado y sobre el 
incumplimiento de los compromisos establecidos en esta Carta de Servicios se pueden 
presentar a través de:  
 
6.1. Hoja de Quejas y Reclamaciones: 
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Las sugerencias, quejas y reclamaciones sobre el servicio prestado y sobre el 
incumplimiento de los compromisos establecidos en esta Carta de Servicios se pueden 
presentar a través de: 
El Libro de Sugerencias y Reclamaciones de la Junta de Andalucía, disponible en 
papel en Servicio Integral de Atención y Acogida a las mujeres víctimas de violencia de 
género y menores a su cargo que las acompañen en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en todos los Registros de documentos de la Junta de Andalucía y en 
Internet en www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/lsr/index.jsp. 
A través de Internet es posible cumplimentar un formulario que, si el usuario o usuaria 
dispone de certificado digital podrá presentarse directamente a través de este canal, o 
si no dispusiera del mismo, deberá imprimirse en papel y presentarse, debidamente 
firmado, en Servicio Integral de Atención y Acogida a las mujeres víctimas de violencia 
de género y menores a su cargo que las acompañen en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, cualquier Registro de la Junta de Andalucía o a través de cualquier otro 
medio contemplado en la Ley 30/1992. Servicio Integral de Atención y Acogida a las 
mujeres víctimas de violencia de género y menores a su cargo que las acompañen en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se compromete a ofrecer una respuesta antes 
de 15 días (o plazo menor, según corresponda) desde la recepción de la sugerencia, 
queja o reclamación. 
Esta Carta de Servicios está sujeta a las actuaciones de la Inspección General de 
Servicios de la Junta de Andalucía, que adicionalmente lleva el control de las 
sugerencias, quejas o reclamaciones en relación con la misma y con la prestación de 
los servicios a los que se refiere y que sean presentadas a través del Libro de 
Sugerencias y Reclamaciones de la Junta de Andalucía antes mencionado. 
Las reclamaciones por incumplimiento de los compromisos asumidos en ningún caso 
darán lugar a responsabilidad patrimonial por parte de la Administración. 
 
7. Elementos que apoyan la gestión de los servicios.  
La prestación de los servicios en las condiciones descritas en esta carta se apoya en: 
a) Utilización de un enfoque de gestión por procesos. 
b) Sistema de información integrado para la comunicación, información y seguimiento 
de las actuaciones desarrolladas en torno al Servicio Integral de Atención y Acogida. 
c) Aprobación, publicación, difusión y seguimiento de la Carta de Servicios. 
d) Elaboración y puesta en marcha de protocolos avanzados de atención a las 
víctimas, protocolos especiales de intervención rápida y derivada para aquellas 
mujeres en situación de riesgo o con especiales dificultades (discapacidad, 
drogodependencia, alcoholismo, prostitución, inmigrantes, etc.). 
 
8. Accesibilidad a los servicios.  
A los recursos del Servicio Integral de Atención y Acogida sólo se accede a través de: 
- Los Centros Provinciales del Instituto Andaluz de la Mujer, una vez valorado el caso 
por parte del equipo técnico de dicho centro. Las direcciones, teléfonos y faxes de los 
Centros Provinciales del Instituto Andaluz de la Mujer pueden consultarse en el 
directorio de la página web: http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/ 
- Fuera del horario de atención de los Centros Provinciales de la Mujer (desde las 15 
horas hasta las 8 horas del día siguiente, de lunes a viernes y los fines de semana y 
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festivos) la valoración se realiza por el personal que atiende el teléfono 900 200 999 
disponible las 24 horas del día durante todos los días del año.  
- La Dirección General de Violencia de Género en el caso de las derivaciones de 
acogimiento de mujeres víctimas de violencia de género procedentes de otras 
Comunidades Autónomas. 
Direcciones postales, telefónicas y telemáticas. 
• Dirección General de Violencia de Género: 
http://www.cibs.junta-
andalucia.es/igualdadybienestarsocial/export/Violencia_Genero/HTML/index.html. 
dgviolenciadegenero.cibs@juntadeandalucia.es. 
Teléfono: 955 693 598. 
Fax: 955 048 206. 
 
Esta Carta de Servicios está sujeta a lo establecido en el Decreto 317/2003, de 18 de 
noviembre, por el que se regulan las Cartas de Servicio, el sistema de evaluación de la 
calidad de los servicios y se establecen los Premios a la Calidad de los servicios 
públicos y entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA). 
 

ANEXO 

Cód. Indicadores Fórmula de cálculo Estándar Periodicidad 

Porcentaje de solicitudes 
de ingreso realizadas por 
los centros provinciales 
de la mujer o por la línea 
900 que ingresan en los 
centros de emergencia. 

(Número ingresos en C. de 
Emergencia) / (Número de 
solicitudes de ingreso 
realizadas por los centros 
provinciales de la mujer o por 
teléfono 900 200 999) * 100 

100% Mensual 

1 

Tiempo medio de ingreso 
desde la solicitud hasta el 
ingreso efectivo. 

Plazo medio de ingreso de 
todos los casos del período. 

24 horas Mensual 

2 
Nivel de ocupación medio 
mensual de los centros 
de emergencia. 

(Suma del número de plazas 
ocupadas en los centros de 
emergencia durante un mes) / 
(Suma de las plazas totales de 
los centros de emergencia) * 
100 

80% Mensual 

3 

Plazo medio desde el 
ingreso de la mujer en un 
centro de emergencia 
hasta la realización de la 
entrevista inicial por parte 
de la trabajadora social. 

(Suma del número de días que 
transcurre desde el ingreso 
hasta la realización de la 1ª 
entrevista con la trabajadora 
social de todos los 
casos)/(Número de casos) 

3 días Mensual 

4 
Plazo medio desde la 
aprobación de la solicitud 

(Suma del número de días que 
transcurre desde la aprobación 

3 días Trimestral 
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de la mujer o de la 
trabajadora social del 
centro de emergencias 
hasta la intervención de 
una psicóloga. 

de la solicitud hasta la 
realización de la 1ª entrevista 
con la psicóloga)/Número de 
casos. 

Porcentaje de mujeres, 
con las que se haya 
mantenido al menos una 
entrevista por parte de la 
trabajadora social del 
centro de emergencias, 
que disponen de un 
diagnóstico y valoración 
técnica. 

Número diagnóstico y 
valoración técnica de casos 
realizados)/ (Total de mujeres 
acogidas en centros de 
emergencia con entrevista de 
la T.S.) * 100. 

100% Mensual 

5 

Plazo medio de 
elaboración del 
diagnóstico y valoración 
técnica de las mujeres 
que ingresan en los 
centros de emergencia. 

(Suma del número de días que 
transcurre desde el ingreso 
hasta la elaboración del 
diagnóstico y valoración 
técnica, de todos los 
casos)/(Número de 
diagnósticos realizados). 

5 días Mensual 

 

Plazo medio de estancia 
de una mujer en centros 
de emergencia desde su 
ingreso hasta su 
derivación hacia una casa 
de acogida. 

(Suma del número de días que 
transcurre desde el ingreso 
hasta la derivación hacia una 
casa de acogida, de todos los 
casos)/(Número de casos). 

15 días Trimestral 

7 

Plazo medio de 
realización de la solicitud 
de plaza en recursos 
externos al Servicio 
Integral desde el ingreso 
de las mujeres en el 
centro de emergencias. 

(Suma del número de días que 
transcurre desde el ingreso 
hasta la solicitud de plaza en 
un recurso externo al Servicio 
Integral, de todos los 
casos)/(Número de casos para 
los que se solicita plaza). 

15 días Trimestral 

8 

Plazo medio de inicio del 
servicio de asesoramiento 
social proporcionado por 
la trabajadora social en la 
casa de acogida. 

(Suma del número de días que 
transcurre desde el ingreso en 
casa de acogida hasta la 
prestación del servicio de 
asistencia social, de todos los 
casos)/(Número de casos). 

3 días Trimestral 

9 

Plazo medio de inicio del 
servicio de asesoramiento 
legal proporcionado por la 
abogada en la casa de 

(Suma del número de días que 
transcurre desde el ingreso en 
casa de acogida hasta la 
prestación del servicio de 

3 días Trimestral 
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acogida. asesoramiento legal, de todos 
los casos)/(Número de casos). 

10 

Plazo medio de inicio del 
servicio de asesoramiento 
psicológico proporcionado 
por la psicóloga en la 
casa de acogida. 

(Suma del número de días que 
transcurre desde el ingreso en 
casa de acogida hasta la 
prestación del servicio de 
atención psicológica, de todos 
los casos)/(Número de casos). 

3 días Trimestral 

11 

Plazo medio en el que se 
establecen los objetivos 
del PIA tras el ingreso de 
la mujer en casas de 
acogida. 

(suma del número de días que 
transcurren desde el ingreso 
de la mujer en la casa de 
acogida hasta la 
cumplimentación del 
PIA)/(Núm. de casos) 

5 días Trimestral 

12 

Plazo medio en el que se 
establecen los nuevos 
objetivos del PIA tras el 
ingreso de la mujer en 
pisos tutelados. 

(suma del número de días que 
transcurren desde el ingreso 
de la mujer en la casa de 
acogida hasta la actualización 
de objetivos del PIA)/(Núm. de 
casos) 

5 días Semestral 

13 

Plazo medio de solicitud 
de plaza escolar para los 
niños/as acogidos en 
casas de acogida. 

(Suma del número de días que 
transcurre desde el ingreso de 
los menores en casa de 
acogida hasta que se solicita 
plaza escolar, de todos los 
menores acogidos)/(Número 
de menores). 

3 días Trimestral 

14 

Grado de cumplimiento 
de los objetivos sociales 
del PIA a la salida de la 
mujer de la casa de 
acogida o del piso 
tutelado. 

Promedio del grado de 
cumplimiento de objetivos 
sociales del PIA a la salida de 
la mujer del Servicio Integral 
desde casas de acogida o 
pisos tutelados. 

70% Trimestral 

Número medio de 
reuniones de seguimiento 
entre la mujer y la 
trabajadora social en 
casas de acogida. 

Promedio del número de 
reuniones de seguimiento de 
la trabajadora social con cada 
mujer. 

3 Mensual 

15 
Número medio de 
reuniones de seguimiento 
entre la mujer y la 
trabajadora social en 
pisos tutelados. 

Promedio del número de 
reuniones de seguimiento de 
la trabajadora social con cada 
mujer en pisos tutelados 

2 Mensual 

16 Grado de cumplimiento Promedio del grado de 70% Trimestral 
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de los objetivos jurídicos 
del PIA a la salida de la 
mujer de la casa de 
acogida o del piso 
tutelado. 

cumplimiento de objetivos 
jurídicos del PIA a la salida de 
la mujer del servicio integral 
desde casas de acogida o 
pisos tutelados. 

Número medio de 
reuniones de seguimiento 
entre la mujer y la 
asesora jurídica en casas 
de acogida. 

Promedio del número de 
reuniones de seguimiento de 
la asesora jurídica con cada 
mujer. 

3 Mensual 

17 
Número medio de 
reuniones de seguimiento 
entre la mujer y la 
asesora jurídica en pisos 
tutelados. 

Promedio del número de 
reuniones de seguimiento de 
la asesora jurídica con cada 
mujer en pisos tutelados 

1 Mensual 

18 

Grado de cumplimiento 
de los objetivos 
psicológicos del PIA a la 
salida de la mujer de la 
casa de acogida o del 
piso tutelado. 

Promedio del grado de 
cumplimiento de objetivos 
psicológicos del PIA a la salida 
de la mujer del servicio integral 
desde casas de acogida o 
pisos tutelados. 

70% Trimestral 

Número medio de 
reuniones de seguimiento 
entre la mujer y la 
psicóloga en casas de 
acogida. 

Promedio del número de 
reuniones de seguimiento de 
la psicóloga con cada mujer. 

3 Mensual 

19 
Número medio de 
reuniones de seguimiento 
entre la mujer y la 
psicóloga en pisos 
tutelados. 

Promedio del número de 
reuniones de seguimiento de 
la psicóloga con cada mujer en 
pisos tutelados 

1 Mensual 

Número de actividades 
lúdico-culturales ofrecidas 
trimestralmente por las 
casas de acogida. 

Suma del número de 
actividades ofrecidas en el 
trimestre. 

3 Trimestral 

20 

Grado de satisfacción de 
las mujeres en relación a 
las actividades lúdico-
culturales organizadas, 
dirigidas tanto a las 
propias mujeres como a 
los/las menores a su 
cargo. 

Valor medio de la pregunta 
relacionada con la satisfacción 
con las actividades ofrecidas 
por la casa. 

7 Anual 

21 Porcentaje de menores (Número de menores que 80% Trimestral 
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que participan en 
actividades lúdico-
culturales propuestas, en 
edad adecuada para cada 
actividad, en relación al 
total de menores. 

participan en actividades 
lúdico-culturales)/(Total de 
menores de cuatro o más 
años)*100. 

22 
Plazo medio de preaviso 
de la salida de los 
recursos del servicio. 

(Suma del número de días de 
preaviso correspondientes a 
cada una de las mujeres que 
salen de casa de acogida o 
piso tutelado)/(Total de 
mujeres que salen de los 
recursos del servicio). 

30 días Trimestral 

Porcentaje de mujeres 
para las que se elabora 
un informe de 
salida/derivación en el 
momento de la salida de 
casa de acogida o pisos 
tutelados en relación al 
total de casos atendidos 
en esos recursos. 

(Número de informes 
realizados)/(Total de mujeres 
que salen o son derivadas a 
otros recursos)* 100. 

100% Trimestral 

23 

Porcentaje de informes 
de salida/derivación que 
son remitidos a los 
Centros Provinciales de la 
Mujer o al recurso de 
destino de la mujer y los 
menores, en relación al 
total de casos. 

(Número de informes remitidos 
a los Centros Provinciales de 
la Mujer o al recurso de 
destino)/(Total de mujeres que 
salen o son derivadas a otros 
recursos)*100. 

100% Trimestral 

24 

Porcentaje de mujeres a 
las cuales se les realiza 
un Plan de Seguimiento 
tras la salida de los 
recursos del servicio, en 
relación al total de 
mujeres. 

(Número de mujeres con Plan 
de Seguimiento tras la salida 
de los recursos del 
servicio)/(Total de mujeres que 
salen de casa de acogida o 
piso tutelados y son derivadas 
a otros recursos)*100. 

100% Trimestral 

25 

Número de contactos 
realizados con la mujer a 
la salida de casas de 
acogida o pisos tutelados. 

(Suma del número de 
contactos realizados)/(núm. de 
mujeres que hayan salido de 
casa o piso en el año anterior). 

2 Anual 

26 
Porcentaje trámites, 
considerados como 
peligrosos para la 

(Número de tramites 
realizados con solicitud de 
acompañamiento 

100% Trimestral 
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integridad y seguridad de 
la mujer, en los que se ha 
solicitado el 
acompañamiento policial. 

policial)/(Número de tramites 
realizados considerados como 
peligrosos)*100. 

Plazo medio de traslado a 
otra provincia por motivo 
de localización, cuando 
ésta suponga una 
situación de peligrosidad 
para la mujer. 

(Suma del número de días que 
transcurre desde que la mujer 
es localizada por el agresor 
hasta que se produce el 
traslado a otra provincia)/(Total 
de mujeres localizadas y 
trasladadas a otras 
provincias). 

48 horas Trimestral 

27 

Plazo medio de traslado a 
otra comunidad autónoma 
por motivo de 
localización. 

Suma del número de días que 
transcurre desde que la mujer 
es localizada por el agresor 
hasta que se produce el 
traslado a otra comunidad 
autónoma, de todas las 
mujeres que son 
localizadas)/(Total de mujeres 
localizadas y trasladadas a 
otra comunidad autónoma). 

7 días Trimestral 

28 

Grado medio de 
satisfacción de las 
mujeres con la 
comodidad del 
alojamiento valorado 
mediante encuestas. 

Valor medio de la pregunta 
relacionada con la satisfacción 
con el alojamiento en los 
diferentes recursos del 
servicio. 

7  
(en una 
escala de 
0 a 10) 

Anual 

29 

Grado de satisfacción de 
las mujeres, con los 
productos de hogar y 
alimentación entregados 
en el Servicio Integral 

Valor medio de la pregunta 
relacionada con la satisfacción 
con los productos y alimentos 
en las casas de acogida. 

7 (en una 
escala de 
0 a 10) 

Anual 

30 

Porcentaje de mujeres 
que realizan una queja o 
reclamación sobre el 
suministro de 
medicamentos. 

(Numero de quejas o 
reclamaciones de este 
tipo)/(total de mujeres 
acogidas en el período)*100. 

10% Trimestral 

Nota: todos los indicadores recogerán el valor medio de todas las provincias 
andaluzas. 

 
(§ 64ter) Acuerdo por el que se aprueba el procedim iento de coordinación y 
cooperación institucional para la mejora en la actu ación ante la violencia de 
género en Andalucía. 
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Reunidos 
 
· Consejería de la Presidencia e Igualdad. 
· Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales. 
· Consejería de Justicia e Interior. 
· Consejería de Educación. 
· Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo 
· Consejería de Fomento y Vivienda. 
· Consejería de Salud y Bienestar Social. 
· Delegación del Gobierno en Andalucía. 
· Consejo General del Poder Judicial. 
· Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 
· Fiscalía Superior de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
· Federación Andaluza de Municipios y Provincias. 
· Confederación de Empresarios de Andalucía. 
· Unión General de Trabajadores – Andalucía. 
· Comisiones Obreras – Andalucía. 
 
EXPONEN 
 
Andalucía cuenta con una amplia trayectoria y experiencia en la planificación, gestión 
e implementación de políticas públicas dirigidas a la erradicación de la violencia de 
género. Estas políticas públicas han tenido como estrategia básica de su acción la 
actuación planificada, la coordinación y la cooperación interadministrativa, sustentando 
esta estrategia el desarrollo de un modelo de trabajo de la Administración Andaluza 
centrado en la calidad y en la protocolización de actuaciones para la prevención, 
atención y recuperación de las víctimas. 
 
En 1998 la Junta de Andalucía aprobó el primer Plan de Actuación del Gobierno 
Andaluz para Avanzar en la Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres, en el que 
se recogen las medidas aprobadas por el Parlamento de Andalucía y las propuestas 
elaboradas por las Asociaciones de Mujeres. 
 
Este Plan de Actuación, en su medida número 7, prevé la elaboración de un 
Procedimiento de Coordinación de los ámbitos judicial, policial, sanitario, social y de 
los Servicios de información a la mujer, implicados en la atención a las mujeres que 
sufren violencia; también comprende el desarrollo de directrices que faciliten la 
intervención profesional. 
 
El 26 de noviembre de 1998 se firmó el Procedimiento de Coordinación entre las 
Consejerías de la Presidencia, de Gobernación y Justicia, de Salud y de Asuntos 
Sociales de la Junta de Andalucía, la Delegación del Gobierno en Andalucía, el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y la Federación Andaluza de Municipios y 
Provincias, para la atención a las mujeres víctimas de malos tratos y agresiones 
sexuales 
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Esta experiencia pionera sirvió de referente a la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, que 
recogió en su artículo 32 la obligación de los poderes públicos de elaborar planes de 
colaboración que garanticen la ordenación de sus actuaciones en la prevención, 
asistencia y persecución de los actos de violencia de género, que deben implicar a la 
Administración sanitaria, la Administración de Justicia, Las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y los Servicios sociales y organismos de Igualdad. 
 
Asimismo, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de Diciembre, plantea que en el desarrollo 
de dichos planes, se articularán protocolos de actuación que determinen los 
procedimientos que aseguren una actuación global e integral de las distintas 
administraciones y servicios implicados y que garanticen la actividad probatoria en los 
procesos que se sigan. 
 
Con el objetivo de dar cumplimiento al mandato legal y de incorporar los nuevos 
recursos que la Ley Orgánica crea, el 24 de noviembre de 2005 se firmó por parte de 
todas las instituciones responsables en la prevención y atención a las víctimas de 
violencia de género en Andalucía, el Acuerdo por el que se aprueba el 
Procedimiento de Coordinación Institucional para la  prevención de la violencia 
de género y atención a las víctimas en Andalucía , firmado por la Delegación del 
Gobierno en Andalucía, las Consejerías de Gobernación, Justicia y Administración 
Pública, Igualdad y Bienestar Social y Salud de la Junta de Andalucía, el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, la Fiscalía de Sala Delegada contra la Violencia 
sobre la Mujer, y la Federación Andaluza de Municipios y Provincias. 
 
Este Procedimiento de Coordinación ha sido una herramienta muy importante en la 
lucha para la erradicación de la violencia de género en Andalucía, al garantizar los 
derechos de las mujeres víctimas de violencia de género y marcar las obligaciones de 
las y los profesionales y ámbitos que intervienen en ella, y ha permitido mejorar la 
eficacia de la intervención al facilitar las derivaciones entre los distintos ámbitos de 
actuación. 
 
Sin embargo, la nueva legislación aprobada en estos años, el avance en las 
respuestas a las nuevas circunstancias que rodean al fenómeno de la violencia de 
género y la necesidad de incorporar al procedimiento nuevos ámbitos de intervención 
como el ámbito educativo o el ámbito sociolaboral así como los nuevos instrumentos 
creados, aconsejan actualizar el Procedimiento de Coordinación con el fin de adaptarlo 
a las nuevas realidades, renovando y potenciado el compromiso de todas las 
Instituciones Andaluzas responsables de la prevención y atención a las víctimas, que 
permita un tratamiento integral de la violencia de género y su compromiso de aunar 
esfuerzos en orden a erradicarla. 
 
1.-Los cambios legislativos y organizativos generados por la nuevas leyes aprobadas 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía desde la fecha de firma del Acuerdo hasta la 
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actualidad, han ampliado y desarrollado las actuaciones y competencias en orden a la 
prevención, atención, protección y asistencia a las víctimas de violencia de género: 
 
La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de Marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía un fuerte compromiso en 
la erradicación de la violencia de género y en la protección integral a las mujeres, de 
esta forma, en su artículo 16, establece el derecho a una protección integral contra la 
violencia de género, que incluirá medidas preventivas, medidas asistenciales y ayudas 
públicas. 
 
El artículo 73.2 del Estatuto de Autonomía dispone que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia compartida en materia de lucha contra la violencia de 
género, la planificación de actuaciones y la capacidad de evaluación y propuesta ante 
la Administración Central. 
 
La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de Prevención y Protección Integral 
contra la Violencia de Género, responde al desarrollo específico de las estrategias 
contra la violencia de género, y constituye el reconocimiento de los derechos de las 
mujeres en orden a su protección y atención, ampliándose sus derechos. 
 
La propia Ley reconoce entre sus principios rectores que la actuación de los poderes 
públicos de Andalucía tendente a la erradicación de la violencia de género deberá 
inspirarse, entre otros fines y principios, en desarrollar y aplicar políticas y acciones 
con un enfoque multidisciplinar, a través de acciones institucionales coordinadas y 
transversales, de forma que cada poder público implicado defina acciones especifica 
desde su ámbito de intervención de acuerdo con modelos de intervención globales. 
 
En el Título IV de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, se regula la promoción de 
acciones para la coordinación y cooperación institucional, como principio básico de 
una política pública de carácter integral, orientada a sumar los esfuerzos de las 
instituciones, asociaciones y colectivos que trabajan en la erradicación de la violencia 
de género. 
 
Pero sin el impulso de las Corporaciones locales no es posible conseguir implantar ese 
modelo de actuación más acorde con las nuevas demandas, y de nuevos métodos 
organizativos para el trabajo en red en violencia de género. Así lo corrobora la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía que reconoce al municipio 
como la entidad territorial básica de Andalucía, instancia de representación política y 
cauce inmediato de participación ciudadana establece que el” El Estatuto de 
Autonomía atribuye en el artículo 92.2 un elenco de competencias: funciones 
(ordenación y gestión) sobre materias (una parte importante de los asuntos públicos). 
Dichas competencias que se ejercerán de acuerdo con el principio de Igualdad entre 
mujeres y hombres. 
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2.-La aprobación de esta normativa andaluza ha supuesto la creación de nuevas 
estructuras administrativas especificas y la creación de instrumentos novedosos 
destinados a la coordinación. 
 
Para el desarrollo de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de Prevención y 
Protección Integral contra la Violencia de Género, el Decreto 146/2012, de 5 de junio, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia e 
Igualdad, de acuerdo con el artículo 12, le corresponden las competencias sobre la 
coordinación y el impulso de las políticas públicas en materia de violencia de género, 
en lo que se refiere a las políticas de sensibilización, prevención, atención y 
recuperación de víctimas de la violencia de género, para lo cual se le atribuye: La 
determinación, vertebración, y evaluación 
de todas las actuaciones en materia de violencia de género competencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. El ejercicio de estas competencias, según recoge 
el artículo 12.2, será llevado a cabo a través del Instituto Andaluz de la Mujer. 
 
Por su parte, el Decreto 148/2012, de 5 de junio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Justicia e Interior, de acuerdo con el artículo 10, y a 
través de la Dirección General de Violencia de Género y Asistencia a Víctimas, le 
corresponden las competencias derivadas de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, en 
la coordinación en el ámbito jurídico y de seguridad de todas las actuaciones en 
materia de violencia de género competencia de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
 
En cumplimiento de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, se han dado pasos muy 
importantes en la creación y desarrollo de nuevos instrumentos de coordinación: 
 
· Comisión institucional de Andalucía de coordinación y seguimiento de acciones para 
la erradicación de la violencia de género (Decreto 72/2009, de 31 de marzo,). Se 
establece que esta Comisión institucional es el órgano colegiado de participación tanto 
administrativa como social, cuyo objeto será coordinar, impulsar y evaluar las acciones 
y medidas que se desarrollen en Andalucía contra la violencia de género. 
 
· Informe anual sobre el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en materia de 
violencia de género (Decreto 1/2009, de 7 de enero). Con la elaboración de un informe 
anual, Andalucía se ha dotado de un instrumento de seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, en toda su dimensión. 
 
· Punto de Coordinación de las órdenes de protección de violencia doméstica y de 
género en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Herramienta de coordinación 
interadministrativa que redunda en la mejora de la protección y seguridad de las 
víctimas. 
 
· Observatorio Andaluz de la Violencia de Género (Decreto 298/2010,de 25 de mayo). 
Es un órgano colegiado de ámbito autonómico encargado de analizar la magnitud del 
fenómeno de la violencia de género. 
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Se trata de un órgano asesor con una alta participación administrativa y social que se 
articula sobre la implicación y la cooperación de los agentes involucrados en la 
atención, asistencia y recuperación de las víctimas. 
 
3.-Por otro lado, no solo se han puesto en marcha nueva normativa, sino que resulta 
imprescindible modificar el procedimiento para dar respuesta a las nuevas 
problemáticas y circunstancias que rodean a la violencia de género, al ser este un 
fenómeno complejo y cambiante, siendo necesario incluir ámbitos de intervención que 
no estaban presentes en el Acuerdo, como el ámbito sociolaboral abriendo la 
participación a los agentes sociales y económicos, como negociadores de las 
condiciones de trabajo mediante la negociación colectiva y su papel en la detección y 
prevención de la violencia de género en los lugares de trabajo. Así como, incardinar en 
el Procedimiento de Coordinación los protocolos de actuación ante la violencia de 
género, que se han puesto en marcha en distintos ámbitos profesionales. 
 
El objetivo de este protocolo es vertebrar la actuación pública y social que nos permita: 
 
· Sumar esfuerzos de los agentes públicos y privados intervinientes en violencia de 
género. 
 
· Que cada órgano desarrolle sus propios protocolos de intervención en base a un 
modelo global consensuado y común. 
 
· Coordinar y Protocolizar las actuaciones y líneas de trabajo 
 
· Buscar cohesión y homogenización de criterios e indicadores compartiendo 
conceptos y directrices comunes 
 
· Conocer de forma interdisciplinar los recursos. 
 
· Establecer circuitos de atención y asistencia que no victimice a las mujeres. 
 
· Consensuar y homologar unos contenidos formativos específicos para los y las 
profesionales ya que desarrollan funciones de prevención y detección de situaciones 
de riesgo de violencia de género, convirtiéndose en una herramienta imprescindible 
para evitar su desarrollo y reproducción. 
 
· Diseñar estrategias multidisciplinares e integrales. 
 
Por todo ello, 
 
MANIFIESTAN 
La necesidad de firmar un Acuerdo por el que se aprueba un procedimiento de 
Coordinación y Cooperación Institucional para la mejora en la actuación ante la 
violencia de género en Andalucía que contemple: 
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· Incluir a los hijos e hijas de las mujeres que sufren violencia de género como víctimas 
directas de dicha violencia. 
 
· Incluir el ámbito sociolaboral, implicando en el Acuerdo a los agentes sociales y 
económicos. 
 
· Incluir el ámbito educativo y sus actuaciones en la prevención, detección e 
intervención de la Violencia de Género 
 
· Incardinar, mediante la inclusión de un ámbito de coordinación, los nuevos 
organismos y herramientas de coordinación puestos en marcha por la Junta de 
Andalucía (Comisión institucional de Andalucía de coordinación y seguimiento de 
acciones para la erradicación de la violencia de género, Observatorio Andaluz de la 
Violencia de Género, Informe anual, Punto de coordinación de las ordenes de 
protección…) 
 
· Recoger en el Procedimiento de Coordinación los protocolos de actuación ante la 
violencia de género que se han puesto en marcha en distintos ámbitos profesionales. 
 
· Elaborar protocolos específicos para la atención de mujeres especialmente 
vulnerables que recoge el artículo 45 de la Ley 13/2007,de 26 de noviembre. 
 
· Elaborar un modelo de Plan Individual de Actuación que determine que se debe 
hacer con la víctima de violencia de género, en qué momento y quién tiene 
competencias para realizarlo. 
 
· Diseñar un Sistema de Información Coordinado de Actuaciones, que funcione como 
un “circuito marco” que facilite y organice el paso de la mujer del circuito de actuación 
de un ámbito a otro. 
 
· Establecer las obligaciones de los distintos ámbitos para esas herramientas de 
coordinación. 
 
· Elaborar un modelo de Informe de la Violencia Detectada que evite la repetición del 
relato de la víctima al ser atendida en las distintas instancias. 
 
· Protocolizar las Comisiones Provinciales y Locales de seguimiento del Procedimiento 
de Coordinación. 
 
· Crear una Comisión de Seguimiento del Acuerdo que permita integrar futuras 
actuaciones. 
 
ACUERDAN 
 
· Ampliar las instancias con competencias específicas en la prevención de la violencia 
de género y atención a las víctimas, quedando configuradas en los siguientes ámbitos 
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· Ámbito de la Administración de Justicia. 
 
· Ámbito de la Seguridad. 
 
· Ámbito de Atención Sanitaria. 
 
· Ámbito de Atención Social. 
 
· Ámbito de la Educación. 
 
· Ámbito Sociolaboral. 
 
· Ámbito de Coordinación 
 
· Instar a la elaboración de Protocolos de Actuación ante la violencia de género en 
aquellos ámbitos en que aún no se han desarrollado. 
 
· Crear una Comisión de Seguimiento del Acuerdo, que tendrá entre sus funciones: 
 
· Elaborar y adaptar el PROTOCOLO MARCO DE COORDINACIÓN Y 
COOPERACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA MEJORA EN LA ACTUACIÓN ANTE LA 
VIOLENCÍA DE GÉNERO EN ANDALUCÍA, así como su adecuación a las 
modificaciones normativas y a las necesidades que se generen en los ámbitos de 
actuación correspondientes. 
 
· Elaborar el Reglamento de las Comisiones Provinciales y Locales de Seguimiento, 
haciendo especial hincapié en la atención al medio rural. 
 
· Elaborar un modelo de Plan Individual de Actuación. 
 
· Elaborar un modelo de Sistema de Información Coordinado de Actuaciones, que 
funcione como un “circuito marco” que permita la coordinación de las actuaciones 
marcadas por los protocolos de los diferentes ámbitos que intervienen. 
 
· Estudiar el desarrollo y grado de ejecución del Acuerdo y del Protocolo de 
Coordinación y Cooperación Institucional para la mejora en la actuación ante la 
violencia de género en Andalucía. 
 
· Evaluar los resultados y proponer las medidas correctoras a las dificultades y 
problemas que pudieran surgir, además de resolver los problemas de interpretación y 
cumplimiento que pudieran plantearse respecto tanto del Acuerdo como del Protocolo 
de Coordinación y Cooperación Institucional para la Mejora en la Actuación ante la 
Violencia de género en Andalucía. 
 
En Sevilla, 3 de Junio de 2013 
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V. PROTOCOLOS DE LA ORDEN DE PROTECCIÓN DE LAS VÍCT IMAS DE 
VIOLENCIA DOMÉSTICA Y DE GÉNERO 
 
(§ 67bis) Protocolo de actuación para el seguimient o por medios telemáticos de 
las medidas de alejamiento en materia de violencia de género, aprobado el 8 de 
julio de 2009 por Acuerdo entre el Ministerio de Justicia, el Ministerio del Interior, el 
Ministerio de Igualdad, el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio Fiscal: 
nueva incorporación  
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VI INSTRUCCIONES Y ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL DEL  PODER 
JUDICIAL 
 
(§ 69) Acuerdo del Pleno del CGPJ de 15 de septiemb re de 2005, por el que se 
aprueba el Reglamento 1/2005, sobre los aspectos accesorios de las actuaciones 
judiciales (Selección) 
 

- modificado por Acuerdo de 29 de octubre de 2008 , del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se modifica el de 17 de julio de 2008, de 
modificación del Reglamento 1/2005, de 15 de septiembre, de los aspectos 
accesorios de las actuaciones judiciales, en materia de servicio de guardia en 
los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. (BOE núm. 263, de 31 de octubre) 

 
“Artículo único . Modificación del Acuerdo de 17 de julio de 2008, del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, por el que se modifica el Reglamento 1/2005, de 
15 de septiembre, de los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales, en materia 
de servicio de guardia en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer  
Se modifica la disposición final del Acuerdo de 17 de julio de 2008, que queda 
redactada en los siguientes términos:  
«Disposición final Entrada en vigor  
El presente Acuerdo entrará en vigor el día uno de enero de dos mil nueve (1-01-
2009)” 
 

- modificado por Acuerdo de 26 de noviembre de 2008 , del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, aprueba una nueva modificación singular de la 
regulación del servicio de guardia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, de 
Madrid capital (BOE núm. 299, de 12 de diciembre de 2008 ). 

 
“Setenta y Uno: Aprobar el informe emitido por la Comisión de Modernización e 
Informática sobre la modificación singular de prestación de servicio de guardia de los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer, de Madrid capital, a fin de que, atendidas las 
peculiaridades de tal partido judicial, la guardia sea prestada en cada turno, por dos 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer, estableciendo la eficacia de dicha medida 
singular para el día 1 de enero de 2009, fecha en la cual tiene prevista la entada en 
vigor la reforma del Reglamento 1/2005, de los aspectos accesorios de las 
actuaciones judiciales.” 
 
 
VII. CIRCULARES, INSTRUCCIONES Y CONSULTAS DE LA FI SCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO  
 
(§ 77bis) Consulta nº 1/2008 acerca de la exigencia del requisito de convivencia entre 
el agresor y los ascendientes, descendientes y hermanos para la tipificación de los 
hechos como delito de violencia doméstica previsto en los artículos 153 y 173 del 
Código Penal 
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I. Planteamiento y objeto de la consulta. 
 
La presente consulta tiene por objeto la fijación del criterio que debe seguir el 
Ministerio Fiscal en orden a la interpretación acerca de la exigencia o no del requisito 
de convivencia entre determinados parientes para calificar las conductas definidas 
como delitos de violencia doméstica en los artículos 153 y 173.2º del Código Penal, en 
la redacción dada tras las reformas operadas por la Ley Orgánica 11/2003 y por la Ley 
Orgánica 1/2004. El artículo 173.2º castiga al que “habitualmente ejerza violencia 
física o psíquica” contra los parientes y personas integradas en el núcleo familiar que 
enumera, y en el artículo 153.1º se castiga la conducta del “que por cualquier medio o 
procedimiento causare a otro menoscabo psíquico o una lesión no definidos como 
delito en este Código, o golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión”, 
siendo de aplicación el párrafo segundo del artículo 153 “si la víctima del delito 
previsto en el apartado anterior fuere alguna de las personas a que se refiere el art. 
173.2”. Concretamente se plantea la cuestión en los supuestos en que los actos 
tipificados en dichos artículos se refieren a conductas realizadas contra los 
“ascendientes, descendientes y hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, propios 
o del cónyuge o conviviente”. 
 
La consulta se ha planteado por dos Fiscalías que exponen la contradicción que se 
está produciendo entre la posición que se mantiene por los Fiscales ante los 
Tribunales y el criterio que han adoptado algunos órganos jurisdiccionales respecto de 
la tipificación y el enjuiciamiento de estas conductas. Se estima necesario que por la 
Fiscalía General del Estado se determine el criterio que debe seguir el Ministerio Fiscal 
ante la diversidad de soluciones adoptadas. En determinadas Audiencias Provinciales 
las resoluciones son conformes con el criterio mantenido hasta el momento por el 
Ministerio Fiscal, estimando que se compadece mejor con la voluntad del legislador, 
mientras que otras, entre las que se encuentran las del territorio de las Fiscalías que 
plantean la consulta, se han decantado por la contraria, incluso variando la solución 
adoptada en un principio. 
 
El Ministerio Fiscal hasta el presente momento, tanto para la calificación de los hechos 
como para la interposición de los recursos procedentes en caso de sentencias 
absolutorias o condenatorias por falta, ha entendido que no se precisa el requisito de 
convivencia conforme a la interpretación que se realiza en la Circular de la Fiscalía 
General del Estado nº 4/2003. Así se estima que, tras la reforma de 2003, la voluntad 
del legislador es ampliar el ámbito de aplicación del precepto : “la mención a 
«descendientes, ascendientes o hermanos» incluye expresamente a los que lo sean 
por «naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente», sin 
exigirse -como se hacía antes- ningún requisito de convivencia con el agresor ya que 
la mención del precepto a «que con él convivan» se refiere en exclusiva a «los 
menores e incapaces» como se deduce de la separación de grupos que va efectuando 
el precepto detrás de cada expresión «o sobre»; en consecuencia, quedan incluidos 
aún cuando no mediara convivencia con el agresor los ascendientes o hermanos por 
afinidad e, igualmente, los descendientes incluso mayores de edad aun cuando al 
llevar vida independiente no convivieren con el agresor”. 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 341 - 

 
Ello no obstante, recientemente algunas Audiencias Provinciales, en sentencias, autos 
y en acuerdos para unificación de doctrina, así como el Tribunal Supremo, en la única 
sentencia en la que se ha pronunciado sobre esta materia, Sentencia de la Sección 1ª 
de la Sala de lo Penal nº 201/2007 de 16 de marzo, aplican un criterio distinto, 
entendiendo que para calificar los hechos como constitutivos de los delitos citados 
entre ascendientes, descendientes y hermanos por consanguinidad o afinidad debe 
concurrir el requisito de convivencia. 
 
II. Argumentos favorables al criterio mantenido por  el Ministerio Fiscal . 
 
La postura que considera que no se requiere la circunstancia de convivencia ente el 
agresor y la víctima cuando ésta tiene alguno de los vínculos de parentesco citados, 
se basa en la interpretación del precepto en los términos que pasamos a exponer, por 
entender que es la más acorde con la voluntad del legislador de ampliar el círculo de 
protección a relaciones próximas de parentesco para luchar contra la lacra de la 
violencia doméstica. En las resoluciones judiciales que adoptan este criterio, se hace 
un examen de los diferentes grupos de personas que se enumeran en el artículo 
173.2º del Código Penal. Así se distinguen varias categorías según la relación o 
parentesco que les une con el agresor y se hace una interpretación de acuerdo con el 
significado gramatical de la conjunción “o” que separa frases, palabras o contenidos 
diferentes. De este modo se entiende que el legislador hace una expresa referencia a 
la necesidad del requisito de la convivencia en el caso de los menores o incapaces 
que convivan con el agresor, y a cualquier otra persona amparada en cualquier otra 
relación "por la que se encuentre integrada en el núcleo de su convivencia familiar". 
De ello deducen que, al no hacer una expresa mención a ello en el grupo que le 
precede en la citada relación, esto es a los ascendientes, descendientes y hermanos, 
tal requisito no debe aplicarse. 
 
Así, entre otras, podemos citar la sentencia de la Audiencia Provincial de Guipúzcoa 
de fecha 13 de febrero de 2007, que estima el recurso interpuesto por el Ministerio 
Fiscal con los siguientes argumentos : “La lectura del mentado precepto conlleva 
entender, en lo que aquí importa, que contempla como posibles sujetos pasivos del 
delito a descendientes, ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, 
propios o del cónyuge o conviviente, sin exigir que convivan con el agresor, 
convivencia que sí se exige tanto para los menores o incapaces no familiares, a 
quienes se contempla en el precepto de forma diferenciada a los ascendientes, 
descendientes o hermanos, precedidos también de la preposición "sobre", como a los 
demás no familiares, pero integrados en el núcleo de convivencia familiar. Así, tipifica 
como delito conductas que, en otro caso, no tendrían sino la consideración de faltas, 
en supuestos en los que concurre una relación de parentesco próximo, en otros en los 
que se da una relación de afectividad análoga a la conyugal, en otros en los que se da 
una relación de potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho y, por fin, en 
otros casos en los que, sin dichos parentesco o relación tuitiva -o asimilados- existe 
una relación de convivencia, siendo precisamente esta convivencia la que lleva al 
legislador a incluir tales supuestos en el ámbito de protección de la norma, y a 
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equipararlos así a los otros supuestos en los que el especial lazo que une a agresor y 
agredido existe indudablemente, aun sin dicha convivencia. Esta es la interpretación 
que se ajusta al tenor literal del precepto, sin que resulte exceder de su ámbito de 
protección, que incluye, como mínimo, las relaciones familiares, y que se ajusta a los 
criterios lógico, sistemático y teleológico que deben presidir las interpretaciones 
jurídicas. Con arreglo a ella se incluyen entre los posibles sujetos pasivos del delito 
tanto los hermanos del agresor, como los del cónyuge, sin necesidad de convivencia 
con dicho agresor”. En el mismo sentido, entre otras, se pronuncian las Audiencias 
Provinciales de Pontevedra (S. 10 de enero de 2007), Granada (S. 8 de marzo de 
2007), Albacete (S.S. de 7 de diciembre de 2006, 20 de febrero de 2007 y 16 de 
octubre de 2006), Lugo (S. 28 de noviembre de 2006) Girona (S. 9 de febrero de 
2005). 
 
Esta interpretación, como se menciona al inicio, es coincidente con la adoptada por el 
Ministerio Fiscal, conforme se recoge en la Circular nº 4/2003 de la Fiscalía General 
del Estado, que se cita expresamente en los Fundamentos de alguna de las 
resoluciones mencionadas. 
 
III. Nueva interpretación jurisprudencial sobre los  artículos 173.2º y 153.2º del 
Código Penal. 
 
La posición contraria, que se está imponiendo como mayoritaria en las distintas 
resoluciones de las Audiencias Provinciales, así como en la sentencia del Tribunal 
Supremo que ha resuelto sobre esta materia, considera por el contrario que es preciso 
el requisito de convivencia para la aplicación de los artículos 153 y 173 del Código 
Penal. En primer lugar hay que hacer referencia a la Sentencia nº 201/2007 de la Sala 
de lo Penal del Tribunal Supremo, de 16 de marzo de 2007, de la que es Ponente D. 
Perfecto Andrés Ibáñez, que en su Fundamento de Derecho Primero, dice 
textualmente : 
 
 “Primero. Invocando el art. 849,1º Lecrim, se ha alegado indebida aplicación del art. 
153 Código Penal, en lo relativo a la agresión de que pudo haber sido objeto Teresa, 
la hermana de María Consuelo. El argumento es que la misma no mantenía ninguna 
relación de convivencia con el acusado y, en tal sentido, era ajena al círculo familiar. 
La Audiencia, como el Fiscal, en este caso, ha entendido que ese primer precepto en 
su relación con el segundo es aplicable también cuando se trata de personas de las 
enumeradas en éste y a las que aquél remite, bastando que exista una relación de 
parentesco de las tomadas en consideración, aun sin convivencia. 
El art. 173,2º Código Penal, en su primer inciso, se refiere –como posibles sujetos de 
la violencia que castiga- al que sea o hubiera sido (1) "cónyuge" y a la persona que 
hubiese podido estar ligada al sujeto activo por "una análoga relación de afectividad", 
y, en ambos casos, con atención exclusiva a tal vínculo, que opera "aun sin 
convivencia". Después lo hace a los (2) "descendientes, ascendientes o hermanos por 
naturaleza, adopción o afinidad". Y, en fin, a (3) menores o incapaces que convivan 
con aquél o que (4) guarden cierto tipo de relación de dependencia con el cónyuge o 
conviviente del mismo, a (5) personas integradas de algún otro modo en el núcleo 
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familiar y a las que (6) por ser especialmente vulnerables estén internadas en algún 
centro. 
 
La atormentada redacción del precepto y la variedad de situaciones que contempla ha 
dado lugar a inevitables problemas de interpretación. Al respecto, en el caso de la 
segunda categoría de sujetos (2), que no está acompañada de referencia alguna a 
convivencia, en contraste con lo que ocurre en (3), se ha entendido en ocasiones que, 
precisamente por ello, a contrario sensu, debería entenderse que no opera tal 
requisito. 
 
Pero lo cierto es que la norma -que, no se olvide, pertenece al derecho punitivo- 
admite otra lectura más racional y menos extensiva de su radio de acción. Se trata de 
asociarla al inciso precedente (1) que incluye una categoría de personas, las más 
golpeadas por esta clase de hechos, que, en su caso, se persiguen aún sin que medie 
convivencia. Y, habrá que concluir que debido a ese dato estadístico, que además 
guarda estrecha relación con las profundas implicaciones psico-afectivas que 
generalmente conlleva tal clase de vínculos sentimentales, que determinan, además, 
un plus de exposición de la mujer en el caso de ruptura. 
 
Tal modo de operar del legislador obliga a entender que en el supuesto específico de 
los "descendientes, ascendientes o hermanos" sí se requiere convivencia para que 
resulte de aplicación el precepto considerado y también el del art. 153 Código Penal. 
 
Esta opción está asimismo abonada por otras consideraciones. La primera de orden 
político- criminal, y es que carecería de sentido, a tenor de la ratio de la norma, elevar 
a la categoría de delitos conductas, en general, consideradas como faltas, cuando 
inciden sobre personas ajenas al núcleo familiar y que no estén en alguna de las 
situaciones de debilidad o desamparo que son propias de las posteriormente 
relacionadas.  
 
La segunda tiene que ver con la evolución del tratamiento legislativo de este asunto: la 
redacción inicial del art. 153 del C. Penal 1995 exigía convivencia en todos los casos; 
la reforma de la LO 14/199 mantenía la misma exigencia; y fue la LO 11/2003, a la que 
se debe la formulación actual del precepto, la que en los supuestos considerados 
eliminó la necesidad de convivencia, en casos como los de (2) que, justamente, no son 
de los que, en rigor, se consideran de "violencia de género”. 
Por todo, hay que dar la razón al recurrente, lo que obliga a entender que la acción 
relativa a Teresa no es de las comprendidas en el art. 153 C. Penal, y el motivo debe 
estimarse". 
 
La jurisprudencia de las Audiencias Provinciales, se basa en argumentos semejantes a 
los empleados por el Tribunal Supremo. 
En primer lugar se propone una interpretación distinta del precepto que considera que 
la norma distingue entre varias situaciones personales. Un primer grupo referido a los 
cónyuges o personas que mantengan en la actualidad o en el pasado una análoga 
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relación de afectividad, para las que el precepto extiende la protección “aún sin 
convivencia”.  
Otra serie de relaciones referidas a menores o incapaces, y a personas integradas en 
el núcleo familiar para las que expresamente se exige el requisito de convivencia con 
el autor, dado que la extensión de la protección penal se basa precisamente en que la 
convivencia es el factor de integración en el núcleo familiar.  
Por último la que es objeto de la presente consulta: hermanos, ascendientes o 
descendientes, para los que la circunstancia de convivencia ni se requiere ni se 
excluye de modo expreso. 
En relación con éste último grupo, la aplicación del tipo especial que eleva a categoría 
de delito las conductas que ordinariamente son constitutivas de falta debe efectuarse 
con cautela. Sancionar de esta forma cualquier agravio entre familiares en que 
concurran estos grados de parentesco, supondría una extensión desmesurada, por 
cuanto abarcaría todo altercado entre familiares aunque no tengan una relación 
frecuente, incluso al que surgiera esporádicamente entre parientes cuyos vínculos 
estuvieran muy distendidos y carecieran de trato habitual. Los partidarios de esta 
posición razonan que el legislador ha llevado a cabo las reformas operadas en los 
artículos 153.2º y 173.2º atendiendo a la necesidad de abordar de forma satisfactoria 
el fenómeno de la “violencia domestica” y que, semánticamente, este ámbito se define 
por las relaciones de convivencia. Conforme al Diccionario de la Real Academia 
Española, el término doméstico proviene del latín (domesticus, de domus, casa), y 
como primera acepción se define como: 
“ Perteneciente o relativo a la casa u hogar”. 
 
Entre otras resoluciones podemos citar: Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Madrid de 24 de septiembre de 2007, Sentencia de la Audiencia Provincial de Granada 
de 24 de julio de 2007, en la que el órgano judicial cambia el anterior criterio 
mantenido en anteriores resoluciones y acoge la nueva doctrina del Tribunal Supremo, 
Sentencia de la Audiencia Provincial de Tarragona de 11 de julio de 2007, Sentencias 
de la Audiencia Provincial de Barcelona de fecha 28 de febrero de 2007 y 30 de enero 
de 2007, Audiencia Provincial de Asturias de 11 de diciembre de 2006.  
A la misma conclusión se llega mediante la consideración del bien jurídico protegido 
como la “paz familiar”, que lleva a sancionar aquellos actos que exteriorizan una 
actitud tendente a convertir el ámbito familiar en un microcosmos cerrado regido por el 
miedo y la dominación, consideración que trasciende el tradicional de la integridad 
física y moral de la víctima, estimando que se penaliza la violencia doméstica cuya 
grave incidencia en la convivencia familiar es innegable. La aplicación de la norma 
debe atender a las relaciones familiares que se basan en situaciones de supremacía 
de unos miembros sobre otros lograda a través de comportamientos violentos y 
coactivos, que difícilmente se puede predicar de agresiones entre parientes que no 
mantienen una relación de convivencia. 
Como ha establecido reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, (SS. 24-6-200, 
22-1-2001, 18-4-2002 y 24-3-2003), el delito de maltrato familiar o violencia doméstica 
habitual tipificado en el actual art. 173.2 º del Código Penal, constituye un plus 
diferenciado de los individuales actos de agresión que lo generan, según el acertado 
criterio del Código Penal de 1995. El bien jurídico protegido, trasciende y se extiende 
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más allá de la integridad personal, al atentar el maltrato familiar a valores 
constitucionales de primer orden, como el derecho a la dignidad de la persona y al 
libre desarrollo de la personalidad, art. 10 de la Constitución, que tiene su 
consecuencia lógica en el derecho no sólo a la vida, sino a la integridad física y moral 
con interdicción de los tratos inhumanos o degradantes, conforme al art. 15 C.E., y en 
el derecho a la seguridad art. 17 C.E., quedando también afectados principios rectores 
de la política social y económica, como la protección de la familia del art. 39 C.E. 
 
Esta interpretación ha tenido acogida en el seno de algunas Audiencias Provinciales 
que la han plasmado en acuerdos sobre unificación de criterios en el orden penal. Así 
el Pleno de la Audiencia Provincial de Madrid, en acuerdo de fecha 25 de mayo de 
2007 determina: “La interpretación del requisito de la convivencia para los distintos 
grados de parentesco en los artículos 153 y 173 del Código Penal. Los supuestos de 
los sujetos activos descendientes, hermanos y padres de la víctima que no conviven 
con ella. El tipo penal de lesiones del artículo 153 del C. Penal no es aplicable a los 
hermanos, ascendientes y descendientes de la víctima cuando no conviven con ésta 
en el mismo domicilio.”, El Pleno de la Audiencia Provincial de Cantabria, en acuerdo 
de fecha 26 de octubre de 2007 de unificación de criterios, acordó por unanimidad que 
en los artículos 153 y 173 del Código Penal, en el supuesto de los descendientes, 
ascendientes o hermanos “se requiere la convivencia con el agresor para entender 
aplicables tales preceptos”. 
 
IV. Consideraciones sobre la adopción de la solució n más adecuada. 
 
Una vez expuestos los argumentos en que se basan las diferentes resoluciones 
judiciales, se hace preciso en este punto abordar la posición que debe mantener en 
adelante el Ministerio Fiscal. Si se continúa con el criterio que se fijó en la Circular nº 
4/2003, que prescinde del requisito de convivencia entre los ascendientes, 
descendientes o hermanos, por naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge 
o conviviente o, por el contrario, se adopta la solución que últimamente se está 
imponiendo en las resoluciones de las Audiencias Provinciales y el Tribunal Supremo. 
 
Como hemos visto, el artículo 173.2º, al que expresamente se remite el artículo 153.2º, 
puede ser objeto de una interpretación más restrictiva que también se estima acorde 
con la voluntad del legislador al efectuar la reforma de estos tipos penales en la Ley 
Orgánica 11/2003. 
 
En su declarado propósito de abordar el fenómeno de la violencia doméstica de forma 
multidisciplinar, y específicamente, en lo que aquí nos ocupa, con medidas legislativas 
orientadas a disuadir de la comisión de estos delitos, en su Exposición de Motivos 
expresamente dice:  
“En esta línea, en primer lugar, las conductas consideradas en el Código Penal como 
falta de lesiones, cuando se cometen en el ámbito doméstico pasan a considerarse 
delitos”…”En segundo lugar, respecto de los delitos de violencia doméstica cometidos 
con habitualidad, se les dota de una mejor sistemática, se amplía el círculo de sus 
posibles víctimas”. El legislador, como vemos, centra su atención en el ámbito 
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doméstico y establece el catálogo de posibles víctimas atendiendo al delito de 
violencia doméstica cometido con habitualidad.  
Estas dos declaraciones de intención pueden dar las pautas para efectuar una 
interpretación acorde con la finalidad perseguida por el legislador. 
 
La reforma, como vemos, se dirige a la prevención y represión del fenómeno de 
violencia doméstica habitual, sancionado las conductas que tienden a convertir la 
relación familiar en un ámbito cerrado definido por el miedo y por relaciones de 
dominación. Como dice el mismo artículo 173 en su párrafo 3º: “Para apreciar la 
habitualidad a que se refiere el apartado anterior, se atenderá al número de actos de 
violencia que resulten acreditados, así como a la proximidad temporal de los mismos, 
con independencia de que dicha violencia se haya ejercido sobre la misma o 
diferentes víctimas de las comprendidas en este artículo, y de que los actos violentos 
hayan sido o no objeto de enjuiciamiento en procesos anteriores”.  
 
De la lectura de este párrafo se deduce que el legislador, al establecer el círculo de 
personas susceptibles de padecer este tipo de agresiones, está pensando en la 
protección que se debe dispensar a la familia entendida como una comunidad estable 
definida por un ámbito de convivencia, porque de otro modo no se puede entender que 
se requiera “proximidad temporal” y ser de aplicación con independencia de que “se 
haya ejercido contra la misma o diferentes víctimas”. 
 
Esta consideración también encuentra un argumento favorable en la Circular de la 
Fiscalía General del Estado nº 4/2003, que, al tratar del concepto de habitualidad del 
artículo 173.2º del Código Penal, dice: “el entendimiento inicial cuasi aritmético del 
requisito de la habitualidad, extraído en analogía de la doctrina dictada a propósito de 
la derogada usura habitual y de la receptación habitual de faltas (art. 299 CP), que 
exigía la constatación de al menos tres actos violentos, ha sido superado por la 
jurisprudencia que ha perfilado un concepto de habitualidad o reiteración en el maltrato 
sustentado en la prueba de la creación de un «clima de temor» en las relaciones 
familiares, más que en la constatación de un determinado número de actos violentos. 
Fiel exponente de esta idea son, entre otras, las SSTS 927/2000, de 24 de junio, 
1208/2000, de 7 de julio y 1366/2000, de 7 de septiembre.” 
 
Una interpretación coherente de ambos preceptos lleva a la consideración de que el 
catálogo de las potenciales víctimas de la violencia doméstica habitual definido en el 
artículo 173.2º del Código Penal, que se ha ampliado con la loable intención de que no 
quede impune ninguna de sus manifestaciones, debe ser entendido en idéntico sentido 
cuando se dirige a la represión de cada uno de los singulares actos de maltrato que se 
tipifican en el artículo 153, es decir, en el contexto de una relación de convivencia. No 
hay que olvidar que se consideran constitutivos de delito actos de maltrato y agresión 
leves que, de no mediar tal relación entre el agresor y la víctima, serían constitutivos 
de falta.  
De otro modo no se explicaría la remisión que se hace en el artículo 153 al 173 y nos 
encontraríamos con el efecto, sin duda no deseado, de que se daría la misma 
respuesta penal a situaciones diferentes. No se puede sancionar igual un acto aislado 
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de agresión leve entre dos sujetos cuyo único vínculo es un determinado grado de 
parentesco, y entre los que exclusivamente se mantienen contactos personales 
esporádicos, que cada uno de los aislados actos de agresión que, apreciados en su 
contexto, ponen de relieve situaciones de dominación basadas en el ejercicio de la 
violencia por el más fuerte contra el o los más débiles en el ámbito doméstico. Así el 
artículo 173.2º, y consecuentemente el artículo 153, al sancionar los actos de agresión 
constitutivos de violencia doméstica: "sobre quien sea o haya sido su cónyuge o sobre 
persona que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad 
aun sin convivencia, o sobre los descendientes, ascendientes o hermanos por 
naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, o sobre los 
menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, 
curatela, acogimiento o guarda de hecho del cónyuge o conviviente, o sobre persona 
amparada en cualquier otra relación por la que se encuentre integrada en el núcleo de 
su convivencia familiar, así como sobre las personas que por su especial 
vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia o guarda en centros públicos o 
privados" se basa para la protección penal en la efectiva relación bien de convivencia 
o bien de dependencia entre los agresores y las víctimas. 
 
La única excepción que se contempla es respecto de los cónyuges y relaciones 
análogas, que se castigan “aún sin convivencia”. El legislador hace constar 
expresamente, sólo en este caso, que se amplía el círculo de protección pese a no 
haber convivencia, dado que la experiencia ha demostrado que este grupo de 
personas está sometido a un riesgo mayor, puesto que en muchas ocasiones la 
ruptura de la convivencia se convierte en el detonante de la agresión, al no aceptar el 
autor que la persona salga de su círculo de dominación. 
 
Por tanto, a los efectos que nos ocupan, se estima que únicamente se plantea el 
problema de la exigencia del requisito de convivencia en relación con los 
ascendientes, descendientes o hermanos del agresor o de su cónyuge o conviviente, 
en los casos en los que no se encuentren incluidos en el ámbito de protección de la 
norma por cualquier otro de los supuestos a que se refiere el artículo 173.2 del Código 
Penal, en atención a su situación de dependencia. 
 
V. Conclusiones. 
 
Como hemos podido apreciar, la aplicación efectiva de la norma ha dado lugar a 
problemas de interpretación que han sido resueltos de forma dispar por los órganos 
judiciales. En este punto también conviene hacer expresa mención de la preocupación 
expresada por las distintas Fiscalías en sus memorias correspondientes al año 2007 
sobre la disparidad de criterios que se aplican en esta materia. Por algunos Fiscales 
Jefes se considera que quizá la solución más adecuada seria efectuar una reforma 
legislativa que otorgara una redacción más precisa a la enumeración de los sujetos 
pasivos del precepto. 
Por todo ello, se hace preciso revisar el criterio de actuación del Ministerio Fiscal para 
que de una forma uniforme se postule ante los Tribunales, estableciendo la pauta de 
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actuación unitaria que, en el ámbito práctico, puede tener como efecto el de armonizar 
la jurisprudencia sobre esta materia. 
 
La posición inicial del Ministerio Fiscal, reflejada en la Circular nº 4/2003, se basaba en 
una determinada interpretación conforme a la literalidad del precepto que, como se ha 
visto en la práctica, tras más de cuatro años de vigencia, conduce, en determinados 
casos, a resultados no satisfactorios, por cuanto extiende el tipo agravado a 
situaciones que no pueden encuadrarse con propiedad en el fenómeno de la violencia 
doméstica. 
En atención a las consideraciones que se han hecho en los anteriores apartados, se 
puede estimar, sin hacer una interpretación forzada, ya que tiene su acomodo tanto en 
sentido propio de sus palabras como en el espíritu y finalidad de la norma, que es más 
acorde con el propósito de prevención y represión de la violencia doméstica, sancionar 
más gravemente los casos que se producen en el marco de una comunidad familiar 
estable que no se basa únicamente en los meros vínculos de parentesco. Es en el 
ámbito de la convivencia entre hermanos, ascendientes y descendientes en el que 
cobra un auténtico sentido la protección del miembro más débil respecto del más 
fuerte y evitar así situaciones basadas en relaciones de dominación. 
 
Por todo ello, en adelante, las señoras y los señores Fiscales, en el supuesto de que 
las conductas tipificadas en los artíc ulos 153.2º y 173. 2º se cometan contra 
ascendientes, descendientes y hermanos, por naturaleza, adopción o afinidad, propios 
o del cónyuge o conviviente, entenderán como requisito necesario para la calificación 
de los hechos como delito que exista convivencia entre el autor y la víctima. Cuando 
no concurra dicho requisito los hechos a que se refiere el mencionado artículo se 
calificarán como falta. 
 
Por lo expuesto, los Sres. Fiscales en el ejercicio de sus funciones velarán por el 
cumplimiento de la presente Consulta. 
 
Madrid, a 28 de julio de 2008 
 
EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
 
EXCMOS. E ILMOS SRES. FISCALES SUPERIORES Y FISCALE S JEFES 
PROVINCIALES.  
 
 
(§ 77ter) Circular 6/2011, de 2 de noviembre, sobre criterios para la unidad de 
actuación especializada del Ministerio Fiscal en relación a la violencia sobre la mujer.  
  
 
I. INTRODUCCIÓN 

El tratamiento legislativo de los malos tratos en el Derecho español, se remonta al 
año 1989. El artículo 425 introducido por la Ley Orgánica 3/89 de 21 de junio 
sancionaba la violencia física habitual sobre "el cónyuge o persona que estuviese 
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unido por análoga relación de afectividad o sobre hijos sujetos a patria potestad, 
pupilo, menor o incapaz." 
 

A partir de este momento las sucesivas reformas legislativas van incorporando 
nuevos sujetos pasivos, de manera que en el Código Penal reformado y aprobado 
mediante Ley Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre, a través del artículo 153 del 
Código Penal, se añaden a los anteriores, los ascendientes y los hijos del cónyuge o 
conviviente. 
 

La Ley Orgánica 14/1999, de 9 de junio da una nueva redacción al artículo 153 del 
Código Penal extendiendo la protección penal a quien, con anterioridad a los hechos, 
hubiere sido cónyuge del sujeto activo o persona unida a él por análoga relación de 
afectividad a la conyugal, aunque no conservare tal condición al tiempo de cometerse 
el delito. 
 

Por su parte, la Ley Orgánica 11/2003, de 29 de septiembre residenció en el 
artículo 153 el catálogo de conductas que hasta el momento de la reforma eran 
constitutivas de faltas, y que pasaban a considerarse delitos, reservando el artículo 
173 para sancionar la violencia física y psíquica habitual y, entre otros extremos, 
volver a ampliar el círculo de sus posibles víctimas, añadiendo a los ya citados, los 
hermanos, las personas amparadas en cualquier otra relación por la que se encuentre 
integrada en el núcleo de la convivencia familiar, así como las personas que por su 
especial vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia y guarda en centros 
públicos y privados. 
 

Pero la última y más importante reforma en este ámbito es la operada por la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de protección integral contra la 
violencia de género, sobre todo por el cambio de perspectiva que supone, porque, 
desde el punto de vista de sujetos pasivos de los tipos penales relativos al maltrato, se 
aparta de la violencia doméstica o intrafamiliar, centrando su atención en la violencia 
que se ejerce sobre las mujeres que la Exposición de Motivos describe como la 
manifestación más brutal de la desigualdad entre el hombre y la mujer en nuestra 
sociedad y que define como la violencia que se dirige sobre las mujeres "por el hecho 
mismo de serlo, por ser consideradas, por sus agresores, carentes de los derechos 
mínimos de libertad, respeto y capacidad de decisión", delimitando en el artículo 1 su 
ámbito de aplicación "a la violencia que los hombres ejercen sobre las mujeres que 
sean o hayan sido sus cónyuges, o que estén o hayan estado ligados a ellas por 
relaciones similares de afectividad aún sin convivencia". Junto a ellas se incorporan 
como sujetos pasivos de las conductas delictivas descritas en los artículos 153 
(maltrato ocasional), 148 (lesiones), 171 (amenazas) y 172 (coacciones) del CP, a "las 
personas especialmente vulnerables que convivan con el autor". 
 

En este punto, la Fiscalía General del Estado no ha permanecido ajena a este 
fenómeno social, manifestando gran interés y preocupación, traducido entre otros en: 
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a)  Instrucción 1/1988 sobre "Persecución de malos tratos a personas 
desamparadas y necesidad de hacer cumplir las obligaciones alimenticias, fijadas en 
los procesos matrimoniales". 
 

b)  Circular 1/1998 sobre "Intervención del Ministerio Fiscal en la persecución de los 
malos tratos en el ámbito doméstico y familiar". 
 

c)  Circular 3/2003 sobre "Cuestiones procesales relacionadas con la orden de 
protección". 
 

d)  Circular 4/2003, sobre "Nuevos instrumentos jurídicos en la persecución de la 
violencia doméstica". 
 

e)  Instrucción 4/2004, sobre "Protección de las víctimas y reforzamiento de las 
medidas cautelares en relación con los delitos de violencia doméstica". 
 

f)  Instrucción 2/2005, sobre "Acreditación por el Ministerio Fiscal de las situaciones 
de violencia de género". 
 

g)  Consulta 2/2006, sobre la prisión preventiva acordada en supuestos de malos 
tratos del art. 153 del Código Penal. Límite de su duración. 
 

En este sentido, un apartado más específico merecen la Instrucción 7/2005 relativa 
a "El Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer y las Secciones contra la Violencia sobre 
las Fiscalías" y la Circular 4/2005 "Relativa a los criterios de aplicación de la Ley 
Orgánica de Medidas de protección integral contra la violencia de género". 
 

Ambas se enfrentaron, sin precedentes previos, a cuestiones absolutamente 
nuevas. Por un lado, cómo habría que organizar un nuevo modelo de Fiscalía que 
rompía con la clásica estructura de las Fiscalías tradicionales y, por otro, cómo unificar 
criterios de actuación estableciendo las primeras pautas doctrinales, entre otras, sobre 
los nuevos tipos penales, normas de competencia penales y civiles, medidas judiciales 
de protección y de seguridad de estas víctimas, derecho supletorio y objeto de la ley. 
 

Suponían, pues, una doctrina esencial, no solo para mantener la unidad de criterio, 
sino también como criterios de interpretación y actuación de los nuevos órganos 
judiciales de violencia sobre la mujer. 
 

Reconociendo el esfuerzo de acercamiento interpretativo que supuso la Circular 
4/2005, la finalidad de esta Circular es, por un lado, corroborar lo que se expuso en el 
año 2005 y, por otro, plasmar la doctrina mayoritariamente seguida ante los Tribunales 
de Justicia encargados del conocimiento y enjuiciamiento de estos actos regulados en 
el Título IV de la Ley Orgánica 1/2004. 
 
 
II. COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER 
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II. 1.  Competencia en el orden penal   

II.1.1.  Competencia objetiva  
 

La competencia objetiva de los Juzgados de Violencia se estructura sobre los 
siguientes criterios: la atribución por razón de la materia y por razón de las personas. 
 

El art. 87 ter párrafo 1º de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece que "Los 
Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de conformidad 
en todo caso con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, de los siguientes supuestos: 
 

a.  De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los 
delitos recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, 
lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, contra la 
libertad e indemnidad sexuales o cualquier otro delito cometido con violencia o 
intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su 
esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de 
afectividad, aun sin convivencia, así como de los cometidos sobre los descendientes, 
propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o incapaces que con él 
convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda 
de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se haya producido un acto de 
violencia de género. 
 

b.  De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier 
delito contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea alguna de las 
personas señaladas como tales en la letra anterior. 
 

c.  De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia. 
 

d.  Del conocimiento y fallo de las faltas contenidas en lostítulos I y II del libro III del 
Código Penal, cuando la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en 
la letra a de este apartado. 
 

e.  Dictar sentencia de conformidad con la acusación en los casos establecidos por 
la Ley". 
 

II.1.1.1.  Por razón de la materia  
 

El criterio seguido por la ley para la determinación de la competencia por razón de 
la materia, se corresponde con un sistema mixto que comprende junto a un catálogo 
de infracciones penales, una cláusula genérica de cierre y determinadas competencias 
por conexión que, como decía la Circular 4/2005, "conviene delimitar para no 
perjudicar el principio de seguridad jurídica". 
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Dando por reproducidas aquí todas las observaciones efectuadas en relación a 
este precepto en la Circular 4/2005, son dos las cuestiones que, por la experiencia 
acumulada en los cinco años de vigencia de la ley, han de ser objeto de reflexión y 
estudio en esta Circular: 
 

a)  Delito de quebrantamiento  
 

Llama poderosamente la atención el hecho de que en el catálogo de delitos incluido 
en el apartado a) del art. 87 ter 1 de la LOPJ, no se haga una referencia expresa al 
delito de quebrantamiento de pena del art. 48 del CP o de medida cautelar o de 
seguridad de igual naturaleza (pena o medida de alejamiento) impuesta para proteger 
a la mujer víctima de violencia de género (art. 468.2 del CP). 
 

Al ser un delito contra la Administración de Justicia queda fuera de los Títulos del 
Código Penal a que se refiere el catálogo antes mencionado, y por lo tanto es 
competencia de los Juzgados de Instrucción. 
 

Ahora bien, cuando el quebrantamiento vaya acompañado de un acto de violencia, 
serán competentes los Juzgados de Violencia sobre la Mujer pues o bien es de 
aplicación el tipo penal agravado especifico (153.1 y 3; 171.4 y 5; 172.2 in fine, todos 
del CP) o bien aparecerá el delito de quebrantamiento en concurso medial (art. 77 del 
CP) con el delito violento. 
 

Tal criterio es el que se mantuvo en las Conclusiones del Seminario de Fiscales de 
Violencia sobre la Mujer, que tuvo lugar los días 17 y 18 de noviembre de 2005, en 
consonancia con la Circular 4/05. 
 

Los Fiscales que conocieran del nuevo procedimiento incoado por el delito de 
quebrantamiento debían interesar la remisión de testimonio bastante de lo actuado al 
órgano judicial que esté tramitando el procedimiento en que se haya acordado la 
medida cautelar quebrantada a los efectos de que este convoque y celebre la 
comparecencia prevista en el art. 505 de la LECr de conformidad con el último párrafo 
del art. 544 bis del mismo texto legal o bien, en el caso de que el quebrantamiento lo 
fuera de pena de alejamiento, remitir el testimonio al Juzgado de lo Penal que esté 
ejecutando dicha pena incumplida a los efectos que procedan en la ejecutoria. 
 

Este era el criterio acogido por todos los tribunales pues es el único que se ajusta a 
la letra de la ley y al principio de improrrogabilidad de la competencia (art. 117 de la 
CE y 9.1 de la LOPJ). 
 

No obstante, con el transcurso del tiempo, y en pro de la especialización, se 
advirtió la necesidad de que este tipo delictivo, cuando la medida o pena incumplida 
fue impuesta como consecuencia de actos de violencia sobre la mujer y para proteger 
a esta, fuera competencia de los Juzgados especializados. 
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En la práctica, tal postura se ha materializado en el hecho de que, en virtud de 
normas de reparto internas, algunos Juzgados de Violencia sobre la Mujer conozcan 
de todos los quebrantamientos de medida cautelar o penas impuestas como 
consecuencia de actos de violencia de género. 
 

Asimismo, los Juzgados de lo Penal de Madrid con competencia exclusiva en 
materia de violencia de género (constituidos por Acuerdo del Consejo General del 
Poder Judicial de fecha 25 de noviembre de 2010, del Pleno de Consejo General del 
Poder Judicial, por el que se atribuye a determinados Juzgados de lo Penal creados y 
constituidos por el Real Decreto 819/2010, de 25 de junio, el conocimiento, con 
carácter exclusivo, de la materia relativa a la violencia sobre la mujer y otros 
extremos), en virtud también de sus normas de reparto, se han reservado la 
competencia para el enjuiciamiento de estos delitos aun cuando no se haya producido 
acto de violencia alguno, si la protegida era una mujer víctima de violencia de género. 
 

b)  Delito contra los derechos y deberes familiares  
 

En segundo lugar, es preciso hacer referencia a la polémica suscitada en relación a 
la determinación del órgano judicial competente para la instrucción de los delitos 
contra los derechos y deberes familiares que el apartado b) del art. 87 ter 1 de la LOPJ 
atribuye a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer cuando la víctima sea alguna de 
las referidas como tales en la letra anterior. 
 

La Circular 4/2005, tras delimitar qué tipos delictivos, de los incluidos en el Capítulo 
III del Título XII del Libro II CP, de los delitos contra los derechos y deberes familiares, 
pueden ser competencia de los Juzgados especializados (los tipificados en los arts. 
224, 225 bis, 226, 227, 229 a 231 y 232 del CP) ya se decantaba por entender que 
"los delitos contra los derechos y deberes familiares cometidos contra descendientes, 
menores o incapaces del art. 87 ter.1b) LOPJ deberán ir acompañados de actos de 
violencia de género para tener cabida en el marco competencial de los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer. 
 

En concreto, razona la Circular que "en cuanto al delito de abandono de familia 
propio (art. 226 CP) el tipo penal extiende el círculo de agraviados además de al 
cónyuge, a los descendientes y ascendientes que se hallen necesitados, pero por 
imperativo del artículo primero de la Ley, éstos dos últimos supuestos quedarán fuera 
del ámbito competencial de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, salvo que 
tratándose de descendientes también se haya producido un acto de violencia de 
género. 
 

El delito de impago de pensiones (...) también puede tener como sujeto pasivo a la 
mujer que es o ha sido cónyuge, a los hijos, o ambos. 
 

En aquellos casos en que la prestación económica que resulta desatendida tenga 
por objeto exclusivamente alimentar a los hijos éstos serán los sujetos pasivos, en 
cuanto titulares de las pensiones alimenticias y del bien jurídico protegido (el derecho 
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familiar a percibir una pensión alimenticia por decisión judicial) aun cuando la madre 
pueda resultar perjudicada —como perjudicada civil— si ha subvenido con sus propios 
recursos económicos al mantenimiento de aquéllos y aunque conforme alart. 228 
CPresulte legitimadapara denunciar el delito mientras los hijos no adquieran la 
mayoría de edad (S.A.P. Segovia 18/2003, de 18 de junio, S.A.P. Madrid, Sec. 6ª, 
412/2003, de 30 de septiembre, S.A.P. Guipúzcoa, Sec. 2ª, 2208/2004, de 18 de 
noviembre y S.A.P. Tarragona, Sec. 2ª, de 21 de diciembre de 2004). En estos casos, 
la imputación de un delito de impago de pensiones respecto de los hijos determinará la 
competencia del Juzgado de Instrucción ordinario, salvo que también se haya 
producido un acto de violencia de género, en cuyo caso el Juzgado especializado 
atraerá la competencia para conocer ambos." 
 

La postura de las Secciones de Violencia sobre la Mujer fue la mantenida en la 
Circular, pues si se analiza el precepto referido en su contexto normativo, el propio 
apartado atribuye el conocimiento de tales delitos a los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer cuando "la víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la letra 
a)". Esto es: 
 

a)  "a quien sea o haya sido esposa o mujer que esté o haya estado ligada al autor 
por análoga relación de afectividad, aún sin convivencia" adquiriendo la condición de 
víctima, no solo por el hecho de ser mujer o mantener la relación de afectividad 
referida, sino por haber sufrido alguno de los delitos recogidos en el catálogo a que se 
refiere ese apartado; 
 

b)  "a los menores o incapaces que con él (el agresor) convivan o que se hallen 
sujetos a su potestad, tutela, acogimiento o guardia de hecho de la esposa o 
conviviente, cuando también se haya producido un acto de violencia de género". 
 

De la interpretación conjunta de ambos apartados se deduce con claridad que 
cuando el sujeto pasivo del delito denunciado sean los hijos o menores o incapaces 
referidos anteriormente (supuesto del impago de pensiones alimenticias establecidas a 
favor de los hijos), será competente el Juzgado de Violencia sobre la Mujer solo 
cuando también se haya producido un acto de violencia de género, dado que estos 
tienen la condición de víctimas, a los efectos procesales a que se refiere el artículo 
analizado solo cuando concurren los presupuestos de la letra a) esto es, de 
conformidad con la interpretación ya consolidada de la Circular 4/2005, "cuando 
también se haya producido un acto de violencia de género". 
 

Pero, además, tampoco será competente el Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
cuando el sujeto pasivo del delito contra los derechos y deberes familiares es quien 
sea o haya sido cónyuge o pareja del obligado al pago (supuesto del impago de las 
pensiones compensatorias o alimenticias establecidas a favor de esta) a no ser que 
ésta también haya sufrido un acto de violencia de género de los referidos en el 
precepto anterior, obviamente por el que incumple esa obligación, pues sólo así 
adquiere la condición de víctima que exige el precepto para que se produzca la 
atracción competencial. 
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A esa conclusión ha de llegarse haciéndose una interpretación sistemática en 

relación con el art. 1.3 de la LO 1/04 que dispone que "la violencia de género a que se 
refiere la presente ley comprende todo acto de violencia física y psicológica, incluidas 
las agresiones contra la libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación 
arbitraria de la libertad", no siendo el incumplimiento de los deberes y derechos 
familiares un acto de violencia física o psicológica en sí mismo considerado; por ello el 
legislador limita la atracción competencial a aquellos supuestos en los que además se 
haya cometido una acto de violencia de los referidos y concretados en la letra a) del 
párrafo 1 del art. 87 ter de la LOPJ. 
 

Por tanto, no serán competentes los Juzgados de Violencia sobre la Mujer para la 
instrucción y, en su caso fallo, de los procedimientos incoados por delitos contra los 
derechos y deberes familiares, salvo que concurra también un acto de violencia de 
género. 
 

Esta interpretación ha sido acogida por los Tribunales. En este sentido, se debe 
hacer referencia al Acuerdo de los Magistrados de las Secciones Penales de la 
Audiencia Provincial de Madrid de 15 diciembre 2005 así como a la Actualización de 
criterios orientativos adoptados por la Sección 1a de la Audiencia Provincial de Alicante 
el 29 de marzo de 2011. 
 

II.1.1.2.  Por razón de las personas  
 

La restricción del objeto legal de la violencia de género que la diferencia 
conceptualmente de la violencia doméstica es abordada por primera vez en la 
Instrucción 2/2005 "Sobre la acreditación por el Ministerio Fiscal de las situaciones de 
violencia de género" con ocasión de analizar los presupuestos que deben concurrir 
para entender acreditada la condición de víctima de violencia sobre la mujer, siendo 
uno de ellos "que tengan como sujeto activo en todo caso a un hombre, que el sujeto 
pasivo sea una mujer y que entre ambos exista, o haya existido, una relación 
matrimonial o relación similar de afectividad, aun sin convivencia". 
 

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de protección integral 
contra la violencia de género limita su ámbito de aplicación "a la violencia que los 
hombres ejercen sobre las mujeres que sean o hayan sido sus cónyuges, o que estén 
o hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad aún sin 
convivencia". 
 

La Circular 4/2005 relativa a los "Criterios de aplicación de la Ley Orgánica de 
medidas de protección integral contra la violencia de género", cuerpo de doctrina que 
en lo que a éste apartado se refiere, mantiene su vigencia, reproduce su ámbito de 
aplicación en similares términos, pero especificando que, junto a la tutela penal que se 
dispensa a estas mujeres, la citada Ley hace extensiva la protección a las "personas 
especialmente vulnerables que convivan con el autor." 
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Aun estando claros estos conceptos, se hace necesario perfilar algunos temas en 
relación a los sujetos que son objeto de tutela penal. En primer lugar porque el 
transcurso de estos años desde que la LO 1/04 entró en vigor nos ha mostrado 
algunas cuestiones relativas a la diferente interpretación que puede darse sobre el 
alcance de la relación afectiva entre hombres y mujeres, consecuencia de los cambios 
legislativos y sociales que se han producido y que supone un amplio y variado abanico 
de situaciones que puede diferir en razón a la edad, frecuencia e intensidad de la 
relación. 
 

En primer lugar, las relaciones "more uxorio" han sido asimiladas a las relaciones 
conyugales. Así en la Disposición Adicional 3ª de la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, 
reguladora de la adopción, ya se identificaba la unión "...more uxorio como la relación 
de hombre y mujer integrantes de una pareja unida de forma permanente por relación 
de afectividad análoga a la conyugal". Y en idéntico sentido se pronunciaba la 
Sentencia de la Sala 1a del Tribunal Supremo, de 18 de mayo de 1992, según la cual, 
"..la convivencia more uxorio, ha de desarrollarse en régimen vivencia! de coexistencia 
diaria, estable, con permanencia temporal consolidada a lo largo de los años, ..." 
 

Por ello las sucesivas reformas del Código Penal, en el contexto que nos ocupa, se 
han referido al cónyuge o "persona que esté o haya estado ligada a él por una análoga 
relación de afectividad". 
 

Ahora bien, en estas relaciones afectivas entre hombres y mujeres no unidas por 
vinculo matrimonial, se han producido dos modificaciones destacables, primero las de 
los años 1995 y 1999 al añadir el vocablo "estable" y segundo, la reforma del año 
2003, que elimina el citado vocablo por resultar innecesario al ser una característica 
propia de todas esas relaciones y estar insitas en su contenido. 
 

Cuando el legislador del año 2003 añade el inciso "sin convivencia", está yendo 
más allá de las "uniones de hecho" expresando la multiplicidad de relaciones afectivas 
en que los sentimientos de los hombres y las mujeres pueden manifestarse, pues 
estas pueden producirse con o sin convivencia, sin limitaciones de edad, pueden ser 
notorias o desconocidas para terceros o más prolongadas o no en el tiempo. 
 

a)  Relaciones de noviazgo  
 

La relación de noviazgo es una relación afectiva socialmente abierta y sometida a 
un cierto grado de relatividad en cuanto a los caracteres que la definen, porque, entre 
otras modalidades, puede tratarse de una persona que mantiene relaciones amorosas 
con fines matrimoniales, o puede aludir a una persona que mantiene una relación 
amorosa con otra, sin intención de casarse y sin convivir con ella. 
 

Son relaciones que trascienden de los lazos de amistad, afecto y confianza y que 
crean un vínculo de complicidad estable, duradero y con cierta vocación de futuro; 
distinta de la relación matrimonial y "more uxorio", en las que se despliegan una serie 
de obligaciones y derechos que a los novios no les vincula, y que también de las 
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relaciones ocasionales o esporádicas, de simple amistad o basadas en un 
componente puramente sexual, o que no impliquen una relación de pareja. 
 

Por ello, cuando el legislador del año 2003 reformó el artículo 173.2 del CP 
(referido a la violencia habitual) e introdujo "o sobre persona que esté o haya estado 
ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia", sin duda 
alguna se estaba refiriendo, entre otras, a las relaciones de noviazgo, 
 

b)  Relaciones de afectividad de mujeres menores de  edad  
 

Los artículos 315 del Código Civil y 12 de la CE fijan la mayoría de edad a los 18 
años. Por ello, se está planteando ante los Tribunales de Justicia la cuestión relativa a 
si las mujeres menores de edad pueden o no ser sujetos pasivos de la violencia de 
género en cuanto a si gozan de la capacidad necesaria para decidir el inicio de una 
relación sentimental. 
 

La Circular 1/2010 "Sobre el tratamiento desde el sistema de justicia juvenil de los 
malos tratos de los menores contra sus ascendientes" dejaba al margen el estudio 
sobre los supuestos de violencia de género en la jurisdicción de menores, teniendo en 
cuenta que esta manifestación delictiva presentaba una incidencia menor en esta 
jurisdicción especial. No obstante se constata, a través de las denuncias que llegan a 
la Fiscalía de Sala de Violencia y a las Secciones contra la violencia sobre la mujer de 
las Fiscalías Provinciales, cómo en ellas se reproducen los roles de 
dominación/sumisión a través de conductas en ocasiones violentas. 
 

En nuestro Ordenamiento jurídico son diversas las normas que otorgan capacidad 
al menor de edad. Las sucesivas reformas del Código Civil constituyen representativos 
ejemplos en los que se otorga al menor facultad para realizar por sí mismos actos con 
eficacia jurídica: por citar algunos ejemplos, pueden otorgar testamento a los 14 años 
(artículo 663 CC); el art. 48 CC permite contraer matrimonio con dispensa del Juez de 
Primera Instancia a los menores a partir de los 14 años; el art. 1329 CC autoriza al 
menor que con arreglo a la Ley pueda casarse a otorgar por sí solo capitulaciones 
matrimoniales en las que pacte el régimen de separación o el participación. Igualmente 
puede ejercer la patria potestad sobre sus hijos con la asistencia de sus padres o de 
su tutor (art. 157 CC); el art. 177.1 CC exige el consentimiento del menor mayor de 12 
años para constituir su adopción; el art. 443 CC permite a los menores en general 
adquirir la posesión de las cosas, el art. 625 CC aceptar donaciones y el artículo 320 
CC autoriza al Juez para conceder la emancipación de los hijos mayores de 16 años. 
 

Basten estas citas de los preceptos reseñados para concluir que aunque la plena 
capacidad se concede con la mayoría de edad, las mujeres que no la han alcanzado 
gozan de capacidad para decidir el inicio de una relación sentimental que las sitúa, sin 
duda alguna bajo la esfera de tutela penal que se otorga a las mujeres víctimas de 
violencia de género. 
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El artículo 17 de la LO 1/04, así lo recoge, al disponer que "todas las mujeres 
víctimas de violencia de género, con independencia de su origen, religión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social, tienen garantizados los derechos 
reconocidos en la Ley." 
 

Los sujetos pasivos de los tipos penales relativos a la violencia que se ejerce sobre 
la mujer están perfectamente definidos, sin que la norma exija, condicione o defina las 
circunstancias que deben concurrir para tener por acreditada una relación sentimental, 
aunque este extremo deba ser objeto de prueba. 
 

Finalmente, no parecen criterios asumibles aquellos que niegan la tutela penal a las 
adolescentes víctimas de violencia de género, por carecer de proyecto de vida en 
común con su pareja; o por convivir con los padres y depender económicamente de 
ellos, o por haber existido una ruptura transitoria en la relación, o por cualquier otra 
causa que la norma no requiere. La realidad nos pone de manifiesto que en algunas 
relaciones entre adolescentes o jóvenes se ejercen conductas de control, asedio, 
vigilancia, agresividad física o verbal o diversas formas de humillación que encajan en 
los tipos penales contenidos en los arts. 153 (delito de maltrato ocasional), 171-4 
(delito de amenazas) 172-2 (delito de coacciones) 148-4 (delito de lesiones) y 173-2 
del C.P, (delito de violencia habitual). 
 

c)  Relaciones sentimentales paralelas  
 

De idéntico modo que en las anteriores, la protección de la norma penal alcanza a 
aquellas relaciones que trascienden de los lazos de amistad, afecto y confianza, como 
una manifestación más de la relaciones de afectividad more uxorio, considerando que 
sólo podrán excluirse aquellas que se mantienen de modo esporádico u ocasional. 
 

La Sala Segunda del Tribunal Supremo ha tenido ocasión de pronunciarse en este 
sentido, a través de la STS 510/2009 de 12 de mayo, que, reconociendo la dificultad 
de dar respuesta a todos y cada uno de los supuestos que la práctica puede ofrecer 
respecto de modelos de convivencia susceptibles de ser tomados en consideración 
para la aplicación de los tipos penales relativos a la violencia de género, estima que lo 
decisivo para que la equiparación entre el matrimonio y situaciones análogas se 
produzca es "que exista un cierto grado de compromiso o estabilidad, aun cuando no 
haya fidelidad ni se compartan expectativas de futuro. Quedando por tanto excluidas 
del concepto de "análoga relación de afectividad" las relaciones puramente 
esporádicas y de simple amistad, en las que el componente afectivo todavía no ha 
tenido ni siquiera la oportunidad de desarrollarse y llegar a condicionar los móviles del 
sujeto activo de la violencia sobre la mujer". 
 

Y finalmente, apunta a una de las características que son propias de estas 
relaciones, al establecer que "La protección penal reforzada que dispensan los citados 
preceptos no puede excluir a parejas que, pese a su formato no convencional, viven 
una relación caracterizada por su intensidad emocional". 
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d)  Parejas homosexuales  
 

De forma clara la Circular 4/2005 las incluía, a los efectos de tutela penal, en el 
apartado 2 del artículo 153, referido a la violencia doméstica. Y así lo expresaba al 
concluir: "asimismo, la dicción legal del art. 1 LO 1/2004implica que las parejas de un 
mismo sexo han quedado excluidas de su ámbito de especial protección, aunque no 
puede ignorarse que en algún supuesto en ellas podrían reproducirse relaciones de 
dominación análogas a las perseguidas en esta Ley por interiorización y asunción de 
los roles masculinos y femeninos y de sus estereotipos sociales.". 
 

La STS 1068/2009 de 4 de noviembre estima el recurso interpuesto por el 
recurrente que había sido condenado por un delito del art. 171.4 del CP, por haber 
proferido amenazas a su pareja sentimental homosexual, aduciendo que entre 
amenazante y amenazado existía una relación de "pareja conviviente, siendo en aquel 
momento compañeros sentimentales". El Tribunal Supremo casa la sentencia dictando 
otra en su lugar en que absuelve al acusado recurrente y le condena por una falta de 
amenazas prevista en el art. 620 CP, y lo argumenta del siguiente modo: "ocurre, sin 
embargo, que el tipo penal aplicado establece con meridiana claridad que el sujeto 
pasivo de la leve amenaza es la persona que sea o haya sido la esposa o mujer que 
esté o haya estado ligado al autor por una relación análoga de afectividad. No prevé la 
norma que la víctima pueda ser un individuo del sexo masculino. En nuestro caso, la 
relación de pareja sentimental se establece entre dos hombres, lo que escapa a la 
descripción típica, sin que le esté permitido a esta Sala hacer una interpretación 
extensiva de la norma, en perjuicio del reo". 
 

e)  Víctimas transexuales  
 

La Circular 4/2005 al delimitar el ámbito de aplicación de la LO 1/2004, entendía 
incluido en el apartado 1 del artículo 153 a las "parejas de distinto sexo formadas por 
transexuales reconocidos legalmente si el agresor es el varón y la víctima la mujer". 
 

Antes de concluir en qué modo se puede interpretar la condición "reconocidos 
legalmente", es preciso hacer referencia a los conceptos que lo definen, partiendo de 
la diferencia básica entre persona homosexual y persona transexual y a las 
modificaciones legislativas que se han producido en torno al reconocimiento y efectos 
de la transexualidad. 
 

La transexualidad está relacionada con la identidad sexual —el sexo con el que el 
individuo se identifica—, mientras que la homosexualidad se relaciona con la 
orientación sexual. Por ello se define transexual como "la persona que se siente del 
otro sexo, y adopta sus atuendos y comportamientos; persona que mediante 
tratamiento hormonal e intervención quirúrgica adquiere los caracteres sexuales del 
sexo opuesto", mientras que define la homosexualidad como la "Inclinación hacia la 
relación erótica con individuos del mismo sexo". 
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La diferencia apuntada sirve para justificar por qué el distinto tratamiento 
dispensado por la Circular 4/05 ya referido, al incorporar bajo el ámbito de aplicación 
de la LO 1/04 exclusivamente a los transexuales reconocidos legalmente si el agresor 
es varón y la mujer víctima, e incorporando al ámbito de la violencia domestica la 
protección penal de las parejas homosexuales. 
 

En relación a este tema se hace preciso traer a colación que el 17 de marzo de 
2007 entró en vigor la Ley 3/2007 de 15 de marzo, reguladora de la rectificación 
registral de la mención relativa al sexo de las personas fijando los requisitos legales 
que desde ese momento son exigibles para que la mención de sexo sea rectificada en 
el Registro Civil. 
 

Anteriormente a la publicación de la citada Ley, el Tribunal Supremo venía 
reconociendo una cierta importancia al sexo psicológico y social admitiéndolo como 
criterio que podía prevalecer sobre el biológico, pero exigiendo al mismo tiempo la 
acreditación de cirugía total de reasignación sexual, y la implantación de los órganos, 
al menos en su apariencia externa, del sexo deseado (en este sentido SSTS de la 
Sala 1ª, 811/2002, de 6 de septiembre y 929/2007 de 17 de septiembre). 
 

El legislador, a través de la citada Ley 3/2007, de 15 de marzo, elimina los 
requisitos que se exigían por parte de los Tribunales, al suprimir el requisito de la 
cirugía de reasignación sexual, consistente en procesos quirúrgicos a los que las 
mujeres y los varones transexuales se sometían para armonizar su sexo anatómico 
con su identidad, y sustituirlo por otros contemplados en el artículo 4. 
 

Así viene recogido en la Disposición Transitoria Única de la citada Ley: "La persona 
que, mediante informe de médico colegiado o certificado del médico del Registro Civil, 
acredite haber sido sometida a cirugía de reasignación sexual con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley, quedará exonerada de acreditar los requisitos previstos 
por el artículo 4.11", que, en definitiva viene a equiparar la cirugía de reasignación 
sexual al diagnóstico de disforia de género. 
 
(1)  a.  Que le ha sido diagnosticada disforia de género. 
 
La acreditación del cumplimiento de este requisito se realizará mediante informe de 
médico o psicólogo clínico, colegiados en España o cuyos títulos hayan sido 
reconocidos u homologados en España, y que deberá hacer referencia: 
 
1.  A la existencia de disonancia entre el sexo morfológico o género fisiológico 
inicialmente inscrito y la identidad de género sentida por el solicitante o sexo 
psicosocial, así como la estabilidad y persistencia de esta disonancia. 
 
2.  A la ausencia de trastornos de personalidad que pudieran influir, de forma 
determinante, en la existencia de la disonancia reseñada en el punto anterior. 
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b.  Que ha sido tratada médicamente durante al menos dos años para acomodar sus 
características físicas a las correspondientes al sexo reclamado. La acreditación del 
cumplimiento de este requisito se efectuará mediante informe del medico colegiado 
bajo cuya dirección se haya realizado el tratamiento o, en su defecto, mediante 
informe de un médico forense especializado. 
 
 

La Ley 3/2007 centra su objetivo en la rectificación de la mención registral del sexo 
regulando un procedimiento ante el Registro Civil, a través de un "expediente 
gubernativo" ("procedimiento registral" a partir de 2014, fecha en que entrará en vigor 
la reforma de la Ley del Registro Civil operada por Ley 20/2011, de 21 de julio). 
 

La resolución que acuerde la rectificación tendrá efectos constitutivos a partir de su 
inscripción en el Registro Civil (5.1), y permitirá a la persona ejercer todos los 
derechos inherentes a su nueva condición (5.2), y no alterará la titularidad de los 
derechos y obligaciones jurídicas que pudieran corresponder a la persona con 
anterioridad a la inscripción del cambio (5.3). 
 

La ley, por tanto, otorga efectos civiles plenos a la rectificación, de manera que, 
quien la obtenga, podrá vivir de acuerdo con su nueva condición a todos los efectos 
jurídicos y, por lo tanto, ser amparada por todos los derechos que la LO 1/04 le 
reconoce. 
 

La cuestión se plantea en relación a aquellas mujeres transexuales que no han 
llevado a cabo la rectificación registral del cambio de sexo en el Registro Civil, y, por 
tanto, si esa ausencia de asiento registral deriva en que las mujeres transexuales que 
sufran o hayan podido sufrir violencia de género se vean privadas de su condición de 
víctima desde el punto de vista del art. 1 de la LO 1/04, o, si por el contrario, se les 
incluye bajo la protección de la tutela penal y competencial de la citada Ley, en la que 
despliegan todos sus efectos los derechos y medidas asistenciales previstas en el 
mismo texto legal. 
 

Cuando el legislador está aludiendo a garantizar el libre desarrollo de la 
personalidad y a la dignidad de las personas, está haciendo referencia explícita a la 
protección de los Derechos Fundamentales establecidos en el artículo 10 CE (dignidad 
de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad). Pero también el artículo 15 CE donde se establece el derecho a la vida 
y a la integridad física y moral, el derecho a la intimidad y la propia imagen del artículo 
18 CE, el artículo 14 CE referido al derecho a la igualdad y la prohibición de 
discriminación por razón de sexo, e incluso, el artículo 43.1 CE donde se refleja el 
derecho a la protección de la salud. Y es que la salud no ha de definirse como 
sinónimo de no padecer enfermedad, sino más genéricamente, en el disfrute de un 
bienestar general, psíquico-mental y social, que ayude a un pleno desarrollo personal. 
 

La realidad nos muestra que una parte de la población de este país, las mujeres 
transexuales, son víctimas de malos tratos por sus parejas varones, a lo hay que 
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añadir que puede darse la circunstancia de que se trate de víctimas extranjeras que 
carecen de la posibilidad de acudir al procedimiento de rectificación registral. 
 

En este sentido, el derecho penal permite un margen de autonomía conceptual que 
da solución satisfactoria a este problema. Desde el punto de vista del fin de protección 
de la norma y de la configuración del bien jurídico protegido cabe perfectamente la 
posibilidad de considerar a las mujeres transexuales como víctimas de violencia de 
género con independencia de las previsiones formales de la ley 3/07. Y ello por cuanto 
nada impide al juez penal apreciar la concurrencia de los requisitos materiales que 
permitirían la efectividad del cambio en la certificación registral (artículo 4 de la ley 
3/07), con independencia de que ésta se haya producido. 
 

En este sentido ya se ha pronunciado la Sección Octava de la Audiencia Provincial 
de Málaga (Rollo n° 206/10), a través de Auto dictado el día 3 de mayo de 2010, que 
resuelve que una cuestión de competencia planteada por un Juzgado de Violencia 
sobre la mujer para la tramitación e investigación de una denuncia interpuesta por una 
mujer transexual (originariamente varón), contra un hombre con el que mantenía una 
relación sentimental, correspondía al Juzgado de Violencia sobre la Mujer n° 1 de 
Málaga. Para ello se basa en que la prueba médico forense practicada permite 
determinar que el denunciante se encuentra intervenido quirúrgicamente de cambio de 
sexo y presenta "una identificación acusada y persistente con el sexo femenino". Y 
que "desde el punto de vista conductual y emocional el denunciante está más cerca 
del género femenino que del masculino". 
 

Tras reconocer la Sala que el denunciante carece de documento oficial acreditativo 
de su identidad ("que por otra parte no puede tramitar según manifiesta el interesado 
por carecer de nacionalidad española"), no aplicar al mismo la LO 1/2004, "supone 
desconocer una realidad social representada por un colectivo de personas que se 
identifican intensamente con el otro sexo; consideraciones que en definitiva conducen 
a la estimación de la cuestión de competencia planteada" 
 

Por lo tanto, aun cuando la mujer transexual no haya acudido al Registro Civil para 
rectificar el asiento relativo a su sexo, si se acredita su condición de mujer a través de 
los informes médico-forenses e informes psicológicos por su identificación permanente 
con el sexo femenino, estas mujeres transexuales, nacionales y extranjeras, pueden 
ser consideradas como víctimas de violencia de género. 
 

II.1.2.  Competencia territorial  
 

El artículo 15 bis de la LECr. (adicionado por el art. 59 de la LO 1/2004) dispone 
que "En el caso de que se trate de alguno de los delitos o faltas cuya instrucción o 
conocimiento corresponda al Juzgado de Violencia sobre la Mujer, la competencia 
territorial vendrá determinada por el domicilio de la víctima...". 
 

Este artículo, como dice la Circular 4/05, contempla dos excepciones al fuero del 
domicilio, atribuyendo la competencia al Juez del lugar de la comisión de los hechos... 
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"para la adopción de la orden de protección o medidas urgentes del art. 13 de la LEO." 
a lo que habría que añadir la competencia del Juez de Guardia del lugar donde se 
solicita la orden de protección que no sea el del domicilio de la víctima ni el de la 
comisión de los hechos (fueros subsidiarios). 
 

Se trata en primer lugar el concepto de domicilio para después abordar las 
excepciones a este fuero. 
 

II.1.2.1.  Concepto de domicilio  
 

La Circular 4/2005 estableció criterios en orden a la determinación del domicilio de 
la víctima y de las consecuencias de sus eventuales cambios. 
 

Todos los criterios interpretativos de este precepto establecidos en aquella Circular 
se han consolidado y, en concreto, en cuanto a qué domicilio se ha de atender para 
determinar el juzgado competente, el de la víctima en el momento de la comisión de 
los hechos o el de la víctima en el momento de la denuncia. 
 

La Circular 4/05 advertía en relación a este tema que "El nuevo criterio normativo 
no precisa si hay que atender al domicilio de la víctima en el momento en que ocurren 
los hechos punibles, o al que tenga en el momento de la denuncia." 
 

Y añade que "en principio razones de índole práctica aconsejarían inclinarse por 
este último, habida cuenta de que en ocasiones las víctimas se ven obligadas a 
cambiar de domicilio precisamente a consecuencia de las conductas delictivas de que 
son objeto, más no podemos olvidar que en la LOMPIVG el domicilio de la víctima fija 
la competencia y que ésta afecta al derecho al juez legal, por lo que habrá que estar al 
domicilio de la víctima en el momento de comisión de los hechos como fuero 
predeterminado por la Ley, pues otra interpretación podría dejar a la voluntad de la 
denunciante la elección del juez territorialmente competente". 
 

Tal posición ha sido refrendada por la jurisprudencia y así, por Acuerdo de Pleno 
no Jurisdiccional del Tribunal Supremo de 31-1-06, se concluyó que "el domicilio a que 
se refiere elArt. 15 bis LECrimes el que tenía la víctima alocurrir los hechos", Pleno 
que dio lugar al Auto de 2 de febrero de 2006, n° de Recurso 131/2005. 
 

Posteriormente y siguiendo ese criterio, se han dictado multitud de resoluciones en 
el mismo sentido: Autos del Tribunal Supremo de 3 de marzo, 6 de marzo, 3 de 
octubre, 6 de octubre de 2006, 24 de septiembre de 2009, 9 de julio y 21 de octubre de 
2010, 14 y 19 de enero, 18 de febrero, 10 de marzo y 12 de mayo de 2011). 
 

Añade la Circular que "Por la misma razón los cambios de domicilio posteriores a la 
denuncia serán irrelevantes. La institución procesal de la perpetuatío iurísdictionis, 
aplicable en este punto al proceso penal, impone que la situación —táctica y jurídica— 
que sirvió de base para fijar la competencia de un determinado órgano jurisdiccional se 
considere determinante del fuero, sin perjuicio de que aquella situación se modifique a 
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lo largo del proceso y sin que pueda alterarse la competencia por un acto de voluntad 
de alguna de las partes (STS 2ª 782/1999, de 20 de mayo y ATS 2ª de 18 de mayo de 
1997)" 
 

Dicha posición también ha sido ratificada por la Sala 2a del Tribunal Supremo 
(Autos de 6 de marzo de 2006, 10 de octubre de 2006 y 24 de octubre de 2010), 
resoluciones que reproducen los argumentos esgrimidos por la FGE. 
 

II.1.2.2.  Excepciones al fuero determinado por el domicilio de la víctima  
 

Desde la entrada en vigor de la LO 1/2004, se planteó el problema de determinar 
qué órgano judicial ha de resolver la orden de protección (artículo 544 ter de la LECr.) 
si aquella se solicitara —tratándose de una víctima de violencia de género— fuera de 
las horas de audiencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer o en una partido 
judicial distinto al territorialmente competente. 
 

Como dice la Circular 4/2005 de la FGE "la necesidad de priorizar la respuesta 
judicial en tales casos, motiva la habilitación de otros órganos jurisdiccionales para 
ello". 
 

Por esta razón, el Juez de Instrucción de guardia será competente para conocer de 
esas solicitudes de órdenes de protección de conformidad con el propio tenor del art. 
15 bis de la LECr, que dispone, al establecer la competencia territorial a favor del 
Juzgado de Violencia sobre al Mujer del domicilio de la víctima, como excepción, "la 
adopción de la orden de protección, o de las medidas urgentes del art. 13de la 
presente Ley que pudiera adoptar el Juez del lugar de la comisión de los hechos". 
 

La Circular 4/2005 nos dice que el art. 15 bis LECrim "contempla dos excepciones 
al fuero del domicilio, atribuyendo la competencia al Juez del lugar de comisión de los 
hechos para la adopción de la orden de protección o de medidas urgentes del artículo 
13 de la presente Ley. A lo que se debe añadir la salvedad derivada de la competencia 
del Juez de guardia ante el que se solicite una orden de protección para resolver la 
misma, aunque no sea ninguno de los dos anteriores, conforme a lo establecido en el 
art. 544 ter.3 LECrim que no ha sido objeto de modificación". 
 

La Circular 3/2003 de la Fiscalía General del Estado, también vigente, insta a los 
Sres. Fiscales a dictaminar a favor de la resolución de la orden de protección por el 
Juez de guardia ante el que se presentase la solicitud, en tanto que primeras 
diligencias, sin perjuicio de la posterior remisión de los autos resolviendo la orden de 
protección al que resultare finalmente competente para conocer de la causa. 
 

Son dos, por tanto, las situaciones conflictivas: 
 

1ª.  Que la orden de protección se solicite en el Partido Judicial del domicilio de la 
víctima pero fuera de las horas de audiencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
objetivamente competente. 
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2ª.  Que la orden de protección se solicite en un Partido Judicial distinto al del 

domicilio de la víctima, que puede coincidir o no con el lugar de la ejecución de los 
hechos. 
 

La Circular 4/2005 establece que cuando el art. 544 ter de la LECR se refiere al 
juez del lugar de la comisión de los hechos, por tal "ha de entenderse el Juez de 
guardia, ya que en ambos casos (solicitud fuera de las horas de audiencia del Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer o en una partido judicial distinto al territorialmente 
competente) se trata de medidas de carácter urgente e inaplazable que deben ser 
adoptadas por un juez que no es territorialmente competente para conocer del asunto 
y el Juzgado de Violencia sobre la Mujer de ese partido judicial —recuérdese que nos 
estamos refiriendo al competente por razón del territorio— no desempeña funciones 
de guardia aunque se encuentre en horas de audiencia". 
 

Tales criterios, establecidos en la Circular 4/2005 mantienen plena vigencia, pero 
han de ser aplicados a luz de las actuales circunstancias dada la creación de un 
servicio de guardia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer en algunas 
demarcaciones judiciales. 
 

Por Acuerdo de 17 de julio de 2008, del Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se modifica el Reglamento 1/2005, de 15 de septiembre, de los 
Aspectos accesorios de las actuaciones judiciales, en materia de servicio de guardia 
en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, en el artículo 62 bis, dispuso que "En los 
partidos judiciales donde existan cuatro o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer, 
se establecerá un servicio de guardia de permanencia en el que turnarán de modo 
sucesivo todos los órganos de tal naturaleza en ellos existente". 
 

A partir de su entrada en vigor, para concretar qué juzgado es competente para la 
resolución de las solicitudes de órdenes de protección y otras actuaciones judiciales 
urgentes, será preciso distinguir entre el partido judicial del domicilio de la víctima u 
otro distinto y atender a si en el partido judicial de que se trate se ha establecido 
servicio de guardia entre los Juzgados especializados (en la actualidad Madrid, 
Barcelona, Valencia y Sevilla) o no: 
 

a)  Solicitud de orden de protección en el partido judicial del domicilio de la víctima 
donde el Juzgado de Violencia sobre la Mujer no presta servicio de guardia. 
 

En este caso, habrá que distinguir si este se encuentra en horas de audiencia o no. 
Si está dentro de ese horario, el Juzgado de Violencia será el competente para la 
resolución de la orden de protección, en caso contrario el competente es el Juzgado 
de Instrucción en funciones de guardia. 
 

Ello se deduce con absoluta claridad del artículo 42.4 del Reglamento de Aspectos 
accesorios de las actuaciones judiciales ya citado, que dispone que seguirá siendo 
"objeto del servicio de guardia de los Juzgados de Instrucción o de Primera Instancia e 
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Instrucción la regularización de la situación personal de quienes sean detenidos por su 
presunta participación en delitos cuya instrucción sea competencia de los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer y la resolución de las solicitudes de adopción de las órdenes 
de protección de las víctimas de los mismos, siempre que dichas solicitudes se 
presenten y los detenidos sean puestos a disposición judicial fuera de las horas de 
audiencia de dichos Juzgados. ..." 
 

b)  Solicitud de orden de protección en el partido judicial del domicilio de la víctima 
donde el Juzgado de Violencia presta servicio de guardia. 
 

El Juzgado de Violencia será competente para su tramitación si está en horario de 
guardia; si la actuación urgente surge fuera de dicha horas, el competente es el 
Juzgado de Instrucción en funciones de guardia. 
 

En este sentido, el mismo art. 42.4 del Reglamento dispone que cuando "la 
intervención judicial haya de producirse fuera del período de tiempo en que preste 
servicio de guardia el Juzgado de Violencia sobre la Mujer" seguirán siendo 
competentes los Juzgados de Instrucción en funciones de guardia, toda vez que "El 
servicio de guardia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer (...), se prestará 
durante tres días consecutivos en régimen de presencia de 9 a 21 horas." y que "En 
las actuaciones inaplazables que se presenten en los restantes periodos de tiempo, 
intervendrá el Juzgado de Instrucción o de Primera Instancia e Instrucción que en esos 
momentos se encuentre prestando el servicio de guardia, el cual remitirá las 
diligencias practicadas al órgano competente. (Artículo 62 bis.3 del Reglamento 
1/2005), será competente el Juzgado de Instrucción en funciones de guardia. 
 

c)  Solicitud en un partido judicial distinto al del domicilio de la víctima, que puede o 
no coincidir con el lugar de la ejecución de los hechos, si en tal demarcación no existe 
servicio de guardia del Juzgado de Violencia. 
 

El competente para su resolución es el Juez de Instrucción de Guardia de ese 
Partido Judicial de conformidad con el art. 544 ter.3 de la LECr, pues como dice la 
Circular 4/05, el Juzgado de Violencia no ejerce funciones de guardia. 
 

d)  Solicitud en un partido judicial distinto al del domicilio de la víctima en el que 
está establecido el servicio de guardia de los Juzgados de Violencia (Madrid, 
Barcelona, Valencia o Sevilla, en la actualidad) y durante el horario de permanencia, 
 

La competencia para el trámite y resolución corresponde al Juzgado de Violencia 
en funciones de guardia de ese partido. 
 

De conformidad con el art. 62 bis 2 del Reglamento 1/2005, los Juzgados de 
Violencia en funciones de guardia asumen las mismas competencias que los Juzgados 
de Instrucción en funciones de guardia "en lo relativo a las competencias que les son 
propias" y esas competencias se refieren en el art. 42 que establece el objeto del 
servicio de guardia: "Constituye el objeto del servicio de guardia la recepción e 
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incoación, en su caso, de los procesos correspondientes a los atestados, denuncias y 
querellas que se presenten durante el tiempo de guardia, la realización de las primeras 
diligencias de instrucción criminal que resulten procedentes, entre ellas las medidas 
cautelares de protección a la víctima, la adopción de las resoluciones oportunas 
acerca de la situación personal de quienes sean conducidos como detenidos a 
presencia judicial, la celebración de los juicios inmediatos de faltas previstos en la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, la tramitación de diligencias urgentes y de otras 
actuaciones que elTítulo III del Libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminalatribuye al 
Juez de guardia. Y, asimismo, la práctica de cualesquiera otras actuaciones de 
carácter urgente o inaplazable de entre las que la Ley atribuye a los Juzgados de 
Instrucción y a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer". 
 

Por tanto, el Juzgado de Violencia sobre la Mujer en funciones de guardia, durante 
el horario de dicho servicio, será el competente para la práctica de todas aquellas 
primeras diligencias especificadas en el artículo trascrito, pese a no ser territorialmente 
competente, si son relativas a las competencias objetivas que le son propias, es decir, 
si tales diligencias están relacionadas con actos de violencia de género para los que 
tiene competencia objetiva de conformidad con el art. 87.ter.1 de la LOPJ. 
 

Si tales diligencias han de practicarse fuera del horario de guardia, el competente 
es el Juzgado de Instrucción en funciones de guardia. 
 

III.1.3.  Competencia por conexidad  
 

El artículo 17 bis de la LECr en su redacción dada por la LO 1/2004 de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, establece que "La competencia de 
los Juzgados de Violencia sobre la Mujer se extenderá a la instrucción y conocimiento 
de los delitos y faltas conexas siempre que la conexión tenga su origen en alguno de 
los supuestos previstos en los números 2° y 40 del artículo 17 de la presente Ley" 
 

El Juzgado de Violencia sobre la Mujer, por tanto, tendrá competencia para instruir 
y, en su caso, conocer de los delitos y faltas cometidos como medio para perpetrar 
alguno de los previstos en el art. 87 ter.1 LOPJ o facilitar su ejecución (art. 17.3 
LECrim) así como de los delitos y faltas cometidos para procurar la impunidad de 
alguno de aquéllos (art. 17.4 LECrim). 
 

Como decía la Circular 4/2005 de la Fiscalía General del Estado, "la interpretación 
sistemática de los nuevosarts. 15 bis, 17 bis LECrim y 87 ter.1 LOPJ conduce al 
entendimiento de que la determinación de la competencia delos Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer atiende a la naturaleza del delito y no a la gravedad del mismo, por lo 
que las reglas establecidas en elart. 18 LECrimen relación con el Juez o Tribunal 
competente para conocer de los delitos conexos (el del territorio en que se haya 
cometido el delito más grave, el que primero comenzare la causa cuando tengan igual 
pena, etc.) no serán aplicables en este caso ya que el Juzgado especializado del 
domicilio de la mujer víctima, siempre será el preferente aunque el delito de violencia 
de género no sea el más grave de todos los conexos. En cuanto a los supuestos de 
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conexidad prevenidos en el art. 17 bis LECrim se acoge con claridad la vis atractiva 
del Juzgado de Violencia sobre la Mujer en supuestos de comisión medial y comisión 
para impunidad (conexidad objetiva) guardando un significativo silencio la Ley tanto en 
relación con los supuestos de conexidad subjetiva, comisión simultánea por dos o más 
personas reunidas y comisión previo concierto mutuo (art. 17.1 y 2 LECrim), como con 
los de conexidad mixta o causal (art. 17.5 LECrim)". 
 

Las razones que pudo tener el legislador para la exclusión de los supuestos de 
conexidad subjetiva y de conexidad mixta o causal, según la Circular 4/2005 
probablemente sean, en relación a la conexidad subjetiva "... a lo raro de su aparición 
en este tipo de delitos" y en cuanto a los supuestos de conexidad mixta o causal que 
"como ya sucediera, mutatis mutandis, con la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado 
(STS 857/2001, de 4 de mayo), la excesiva amplitud de esta causa de conexidad 
podría determinar la atribución a estos Juzgados del conocimiento de tipos delictivos 
muy diversos desnaturalizando la especificidad que les es propia". 
 

No obstante, pese a la poca frecuencia con que puedan darse, no son extraños los 
supuestos en los que el varón junto a terceros agrede a su esposa o pareja o, a través 
de precio u otras artimañas, consigue que sea un tercero el que ejecute la agresión. 
Tales delitos, con independencia de la participación de cada uno de los intervinientes, 
por el carácter preferente de la especialización, la naturaleza del hecho delictivo y la 
improcedencia de romper la continencia de la causa, serán, en su conjunto y en 
relación a todos los participes, competencia del Juzgado de Violencia sobre la Mujer. 
 

La experiencia a lo largo de estos años ha demostrado que los criterios 
establecidos en la Circular 4/05 son los seguidos mayoritariamente por las Audiencias 
Provinciales para determinar la competencia de los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer por conexidad de conformidad con el artículo 17 bis de la LECr. 
 

Pero también se han planteado diversos problemas en relación a la competencia 
para la instrucción y en su caso fallo de aquellos supuestos de agresiones mutuas 
entre el hombre y la mujer que están o han estado unidos por alguna relación de 
afectividad de las referidas en el art. 1 de la LO 1/2004, que han provocado 
importantes disfunciones, al haber entendido algunos Juzgados de Instrucción que son 
competentes para la instrucción y, en su caso, fallo de la presunta agresión cometida 
por la mujer y entender competente al Juzgado de Violencia en cuanto a la agresión 
del hombre hacia aquella; en algunos casos, el Juzgado de Instrucción ha llegado a 
tramitar el Juicio Rápido dictando sentencia con la conformidad de la imputada (801 de 
la LECrim) o ha abierto juicio oral y remitido la causa para enjuiciamiento al Juzgado 
de lo Penal, y, al mismo tiempo, ha acordado la remisión de testimonio al Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer para la tramitación del procedimiento por la agresión contra 
esta. 
 

La Circular tantas veces referida, se hacía la siguiente pregunta en relación a esta 
problemática: "¿Ha de quedar en tales casos el varón sometido al Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer y la mujer al Juzgado de Instrucción ordinario?". 
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Para responder a tal cuestión la Circular recordaba la posición jurisprudencial y así 

dice: " La posibilidad de actuar en la doble condición de acusado y acusador ha sido 
puesta de manifiesto en el Acuerdo de la Sala 2.ªdel Tribunal Supremo de 27 de 
noviembre de 1998, que admite, con carácter excepcional, la posibilidad de que una 
misma persona asuma la doble condición de acusador y acusado en un proceso en el 
que se enjuician acciones distintas enmarcadas en un mismo suceso, cuando, por su 
relación entre sí, el enjuiciamiento separado de cada una de las acciones que ostentan 
como acusados y perjudicados, produjese la división de la continencia de la causa, 
con riesgo de sentencias contradictorias, y siempre que así lo exija la salvaguarda del 
derecho de defensa y de la tutela judicial efectiva. Criterio recogido en las SSTS 
1178/1998, de 10 de diciembre, 363/2004, de 17 de marzo, 231/2004, de 26 de 
febrero, 1144/2003, de 6 de noviembre, 1978/2001, de 26 de octubre y ATS 19.9.00, 
entre otras." 
 

Y concluye que, "Por tanto, en aplicación de la anterior doctrina, cuando concurra 
una íntima relación entre las mutuas agresiones de modo que el enjuiciamiento 
separado produciría la quiebra de la continencia de la causa con nesgo de sentencias 
contradictorias, resulta obligado asignar la competencia a uno u otro órgano 
jurisdiccional, que en este caso será al Juzgado de Violencia sobre la Mujer por 
concurrir los requisitos delart. 87 ter LOPJ." 
 

Esta doctrina es pacífica hoy en día y, así, ha sido seguida, a título de ejemplo, en 
las siguientes resoluciones: Auto 457/08 de 30 de abril, dictado por la Audiencia 
Provincial de Barcelona, Sección 20ª; Auto 440/07 de 20 de noviembre de la Sección 
1ª de la Audiencia Provincial de Lleida; Auto 1286/2008 de 12 de diciembre de la 
Sección 17ª de la Audiencia Provincial de Madrid. 
 

En estos supuestos, cuando se trate de lesiones que no precisen tratamiento 
médico ni quirúrgico, sino solo primera asistencia o no se haya producido menoscabo 
físico, se dirigirá la acusación contra el imputado varón por delito de maltrato del art. 
153.1 del Código Penal y contra la imputada mujer por el art. 153.2 del CP. 
 
 
II.2.  Competencia civil   

Como recordaba la repetidamente citada Circular 4/2005 de la Fiscalía General del 
Estado "Relativa a los criterios de aplicación de la Ley Orgánica de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género", plenamente vigente, la Exposición 
de Motivos atribuye a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer la tramitación de las 
causas civiles "relacionadas" con las causas penales que instruyan en materia de 
violencia sobre la mujer, de forma que unas y otras en la primera instancia sean objeto 
de tratamiento procesal ante la misma sede. De este modo la LO 1/04 opta por atribuir 
a dichos Juzgados competencias civiles más allá de las meramente cautelares. 
 

La experiencia acumulada desde la entrada en vigor de la Ley integral, nos permite 
ahondar en algunas cuestiones ya tratadas en aquella Circular. 
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En relación a la competencia objetiva del Juzgado de Violencia sobre la Mujer en 

materia civil, como la Circular refiere, el legislador establece dos parámetros 
complementarios para determinarla: 
 

a)  un catálogo de procedimientos en relación a los cuales "podrán" tener 
competencia el JVM (artículo 87 ter.2 de la LOPJ). 
 

b)  unos presupuestos que han de concurrir para tener competencia en aquellos 
procedimientos (artículo 87 ter.3 de la LOPJ). 
 

Insistiendo en la plena vigencia de la Circular 4/2005, se han ido planteando 
durante los años de vigencia de la Ley las siguientes cuestiones: 
 

II.2.1.  Catálogo de procedimientos  
 

El art. 87 ter 2 de la LOPJ. dispone que "Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
podrán conocer en el orden civil, en todo caso de conformidad con los procedimientos 
y recursos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil, de los siguientes asuntos: 
 

a)  Los de filiación, maternidad y paternidad. 
 

b)  Los de nulidad del matrimonio, separación y divorcio. 
 

c)  Los que versen sobre relaciones paterno filiales. 
 

d)  Los que tengan por objeto la adopción o modificación de medidas de 
trascendencia familiar. 
 

e)  Los que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos e hijas 
menores o sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de 
los hijos e hijas menores. 
 

f)  Los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción. 
 

g)  Los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores." 
 

De la lectura de dicho precepto se podría concluir que ese listado es un catálogo 
cerrado o "numerus clausus" que no permite asumir la competencia por estos 
juzgados para la tramitación de otros procedimientos allí no incluidos. 
 

Tras la publicación y entrada en vigor de la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil (Ley 
1/2000, de 7 de enero), hay procedimientos no incluidos en aquella lista, como el 
procedimiento para la liquidación del régimen económico matrimonial (Capítulo II del 
Título II del Libro IV) que se regula como un procedimiento especial, y el de ejecución 
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de resoluciones judiciales (Capítulo I del Título I del Libro III), que se trata como 
procedimiento independiente y al que se remite el art. 776 de la LEC para la ejecución 
forzosa de las medidas acordadas en los procedimientos matrimoniales, para cuya 
tramitación puede ser competente el Juzgado de Violencia. 
 

Haciendo una lectura demasiado rígida del artículo 87 ter de la LOPJ, algunos 
juzgados especializados, al no estar incluidos esos procedimientos en el catálogo 
establecido en ese artículo, han rechazado la competencia para su tramitación. 
Rechazo que también se ha producido en relación a otros procedimientos regulados 
en leyes especiales, íntimamente vinculados a aquellos para los cuales sí puede tener 
competencia el Juzgado especializado. 
 

II.2.1.1.  Procedimiento para la liquidación del ré gimen matrimonial y la 
formación de inventario  
 

El artículo 1392 del Código Civil dispone que "La sociedad de gananciales concluirá 
de pleno derecho: 
 

1.º  Cuando se disuelva el matrimonio. 
 

2.º  Cuando sea declarado nulo. 
 

3.º  Cuando judicialmente se decrete la separación judicial de los cónyuges. 
 

4.º  Cuando los cónyuges convengan un régimen económico distinto en la forma 
prevenida en este Código". 
 

En el artículo 1393 dispone otras circunstancias por las que, en virtud de decisión 
judicial, puede concluir la sociedad de gananciales: 
 

"1.º  haber sido el otro cónyuge judicialmente incapacitado, declarado pródigo, 
ausente o en quiebra o concurso de acreedores, o condenado por abandono de 
familia. 
 

2.º  Venir el otro cónyuge realizando por sí solo actos dispositivos o de gestión 
patrimonial que entrañen fraude, daño o peligro para los derechos del otro en la 
sociedad. 
 

3.º  Llevar separado de hecho más de un año de mutuo acuerdo o por abandono 
del hogar. 
 

4.º  Incumplir grave y reiteradamente el deber de informar sobre la marcha y 
rendimientos de sus actividades económicas". " 
 

Por su parte, el artículo 807 de la Ley de Enjuiciamiento Civil dispone que "Será 
competente para conocer del procedimiento de liquidación el Juzgado de Primera 
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instancia que esté conociendo o haya conocido del proceso de nulidad, separación o 
divorcio, o aquel ante el que se sigan o se hayan seguido las actuaciones sobre 
disolución del régimen económico matrimonial por alguna de las causas previstas en la 
legislación civil." 
 

Y en relación a la formación de inventario, el artículo 808 de la LEC dispone que 
"Admitida la demanda de nulidad, separación o divorcio, o iniciado el proceso en el 
que se haya demandado la disolución del régimen económico matrimonial, cualquiera 
de los cónyuges podrá solicitar la formación de inventario". 
 

Para determinar si el Juzgado de Violencia sobre la Mujer es el competente para la 
tramitación de estos procedimientos o no será preciso distinguir, por una parte, 
aquellos procedimientos para la liquidación del régimen matrimonial consecuencia de 
haberse declarado nulo el matrimonio, o haberse decretado el divorcio o la separación 
judicial (artículo 1392-1°, 2° y 3º del Código Civil) y aquellos que tienen su origen en 
las causas establecidas en el artículo 1392-4° y 1393 del Código Civil. 
 

En relación al primer supuesto, esto es, cuando se insta la liquidación por haberse 
disuelto el régimen matrimonial por sentencia declarando la nulidad del matrimonio, el 
divorcio o la separación, por aplicación del artículo 807 de la LEC será competente el 
órgano judicial que haya tramitado aquellos procedimientos de nulidad, divorcio o 
separación. 
 

Por tanto, pese a que este procedimiento no esté incluido en el catálogo 
establecido en el artículo 87 ter 2 de la LOPJ el Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
competente para tramitar el procedimiento de divorcio, separación o nulidad 
matrimonial (por concurrir los presupuestos establecidos en al párrafo 3° del artículo 
87 ter de la LOPJ), también lo es para la tramitación del procedimiento de liquidación 
del régimen matrimonial que se solicite tras la resolución por la que se declare nulo o 
disuelto el matrimonio o la separación de los cónyuges (artículo 807). 
 

En relación a la formación de inventario, que se puede instar durante la tramitación 
de los procedimientos de separación, nulidad o divorcio o tras la resolución de la 
disolución del vínculo o de separación, será competente el Juzgado de Violencia 
cuando este esté tramitando o haya tramitado aquellos procedimientos. 
 

Si la liquidación se demanda por alguna de las causas establecidas en el artículo 
1392.4 o 1393 del Código Civil, dado que esa solicitud no tiene su origen en la 
resolución de un proceso judicial de los establecidos en el catálogo tantas veces 
referido (87 ter 2 de la LOPJ) el competente será en todo caso el Juzgado de 1a 
Instancia. 
 

Esta posición ha sido mantenida por la Sección 24ª de la Audiencia Provincial de 
Madrid, Auto de 1397/2007 de 22 de noviembre; Sección 5a de la Audiencia Provincial 
de Alicante por Auto de 28 de marzo de 2007 y por la Sección 3a de la Audiencia 
Provincial de Granada, Auto 371/2008, de10 de octubre. 
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En el supuesto de que se haya incoado un procedimiento civil de nulidad, 

separación o divorcio ante el Juzgado de Familia y durante su tramitación se solicite 
formación de inventario, si en aquel procedimiento ya se ha señalado fecha para la 
celebración de la vista (en base a la interpretación ya consolidada de la expresión 
"fase de juicio oral" contenida en el art. 49 bis de la LEC), este mismo juzgado será el 
competente para dar trámite a esa solicitud de conformidad con el artículo 808 y 
siguientes de la LEC y ello, aunque después se haya incoado un procedimiento penal 
por violencia de género ante el Juzgado de Violencia sobre la Mujer, pues llegados a 
la vista el Juzgado de Familia ya no pierde la competencia. 
 

Si por el contrario no se ha llegado a la vista en el procedimiento civil y se ha 
incoado un procedimiento penal por violencia de género ante el Juzgado 
especializado, el Juzgado de 1ª Instancia deberá inhibirse a favor de aquel, que será 
competente para ambos procedimientos. 
 

En relación al procedimiento para la liquidación del régimen matrimonial disuelto 
por nulidad, separación o divorcio por sentencia dictada por un Juzgado de 1a 
Instancia, aunque después se haya incoado un procedimiento penal por violencia de 
género ante el Juzgado de Violencia, el competente para la tramitación sigue siendo, 
por los mismos razonamientos apuntados más arriba, el Juzgado de 1ª Instancia. 
 

II.2.1.2.  Procedimientos de ejecución de sentencia s y resoluciones dictadas 
por los juzgados especializados  
 

La polémica se ha suscitado en relación a estos procedimientos, pues la ejecución 
también se regula en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil como un procedimiento 
independiente, que no está incluido en el catálogo del art. 87 ter 2 de la LOPJ. 
 

La Circular 4/2005 al pronunciarse en relación a la competencia funcional en 
materia civil ya decía que "el Juzgado de Violencia sobre la Mujer será el competente 
para la ejecución de las resoluciones que dicte en asuntos civiles (arts. 61 y 545.1 
LEC)". 
 

Efectivamente, la solución no puede ser otra que la de atribuir dicha competencia al 
Juzgado de Violencia sobre la Mujer que dictó tales resoluciones por aplicación de lo 
dispuesto en los arts. 61 de la LEC que establece que "salvo disposición legal en otro 
sentido, el tribunal que tenga competencia para conocer de un pleito, la tendrá también 
para resolver sobre sus incidencias, para llevar a efecto las providencias y autos que 
dictare, y para la ejecución de la sentencia o convenios y transacciones que aprobare" 
y de conformidad con el artículo 545 del mismo texto legal: "Si el título ejecutivo 
consistiera en resoluciones judiciales, resoluciones dictadas por Secretarios Judiciales 
a las que esta Ley reconozca carácter de título ejecutivo o transacciones y acuerdos 
judicialmente homologados o aprobados, será competente para dictar el auto que 
contenga la orden general de ejecución y despacho de la misma el Tribunal que 
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conoció del asunto en primera instancia o en el que se homologó o aprobó la 
transacción o acuerdo." 
 

II.2.1.3.  Procedimiento de justicia gratuita  
 

En alguna ocasión los Jueces de Violencia sobre la Mujer han rechazado la 
competencia para resolver este procedimiento en base al argumento de que el mismo 
no aparece en el catálogo o listado de procedimientos establecido en el párrafo 2º del 
art. 87 ter de la LEC, que consideran "numerus clausus". 
 

Sin embargo, el art. 20 de la LO 1/1996 de 10 de enero de Asistencia Jurídica 
Gratuita establece que la resolución desestimatoria de la solicitud de justicia gratuita 
puede ser impugnada "ante el Secretario de la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita. Este remitirá el escrito de impugnación, junto con el expediente 
correspondiente a la resolución impugnada y una certificación de ésta, al Juzgado o 
Tribunal competente o al Juez Decano para su reparto, si el procedimiento no se 
hubiera iniciado", por lo que, si el competente para la tramitación del procedimiento en 
relación al cual se solicita ese beneficio es el Juzgado especializado, también será 
competente para tramitar y resolver el expediente de impugnación. 
 

II.2.1.4.  Procedimiento para la reclamación derech os y gastos que hubiere 
suplido en un asunto el procurador o de honorarios de abogados  
 

A la misma conclusión ha de llegarse en relación a este procedimiento, pues los 
arts. 34 y 35 de la LEC se refieren a la presentación de la cuenta del procurador o de 
los honorarios del abogado devengados en un procedimiento ante el Tribunal o 
Juzgado en el que se haya tramitado aquel. 
 

Por tanto si el devengo de aquellos derechos u honorarios se producen como 
consecuencia de la intervención de los respectivos profesionales en un procedimiento 
tramitado por el Juzgado de Violencia, este es el competente para resolver dichas 
reclamaciones. 
 

II.2.2.  Interpretación de la expresión "fase del j uicio oral" contenida en el 
artículo 49 bis de la Ley de Enjuiciamiento Civil.  
 

El artículo 49 bis-1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil dispone que "Cuando un Juez, 
que esté conociendo en primera instancia de un procedimiento civil, tuviese noticia de 
la comisión de un acto de violencia de los definidos en el artículo 1 de la Ley Orgánica 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, que haya dado lugar 
a la iniciación de un proceso penal o a una orden de protección, tras verificar la 
concurrencia de los requisitos previstos en el apartado 3 del artículo 87 ter de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, deberá inhibirse, remitiendo los autos en el estado en que 
sehallen al Juez de Violencia sobre la Mujer que resulte competente, salvo que se 
haya iniciado la fase del juicio oral." 
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El precepto, desde la entrada en vigor de la ley, ha planteado importantes 
problemas de interpretación en relación a la frase "salvo que se haya iniciado la fase 
del juicio oral", en cuanto a si la misma se refiere a la fase del juicio oral en el 
procedimiento penal seguido en el Juzgado de Violencia sobre la Mujer, o por el 
contrario, viene referida a la celebración de la vista en el procedimiento civil que se 
está tramitando ante el Juzgado de 1ª Instancia. 
 

La Circular 4/2005 de la Fiscalía General del Estado nos recordaba que "en el 
Proyecto de Ley se introdujo una limitación por la que el deber de inhibición del Juez 
Civil se supedita a que el procedimiento civil no haya iniciado la fase del juicio oral, 
acogiendo las sugerencias recogidas en los informes consultivos previos, ya que los 
principios de oralidad, concentración e inmediación que lo rigen, tras la LEC 1/2000, 
imponen que sea el mismo Juez que está conociendo del juicio el que dicte sentencia 
y quien, por tanto, sea el funcionalmente competente para la ejecución. Por la misma 
razón los procedimientos civiles que se encuentren en tramitación en el momento de 
entrada en vigor de la Ley continuarán siendo competencia de los órganos que 
vinieran conociendo de los mismos (D. T.1ª)." 
 

Y concluía que, "dado que todos los procesos civiles de los que conocerá el Juez 
de Violencia sobre la Mujer han de seguir los trámites del juicio verbal salvo los de 
separación o divorcio solicitados de mutuo acuerdo o por uno de los cónyuges con el 
consentimiento del otro con las especialidades previstas en el Título I del Libro IV de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil (artículos 748 y 753 LECen relación con el nuevoartículo 
87 ter LOPJ), deberáentenderse iniciada la fase del juicio oral, cuando el 
procedimiento haya llegado a la celebración de la vista prevista en el artículo 443 LEC, 
tras la cual el Juez debe dictar sentencia, salvo que quede pendiente prueba que no 
haya podido practicarse en el acto del juicio oral. En caso de procedimiento de mutuo 
acuerdo o instado por uno de los cónyuges con el consentimiento del otro, dada la 
inexistencia de juicio oral en su tramitación, habrá que entender que la comparecencia 
para la ratificación del convenio opera como límite equivalente al de la fase del juicio 
oral en los procedimientos contenciosos, ya que tras dicha comparecencia el Juez 
debe dictar sentencia (art. 777.6 LECrim) salvo que acuerde la práctica de prueba.". 
 

Esta postura de la Fiscalía General del Estado, muy controvertida en los órganos 
judiciales, ha sido finalmente consolidada. 
 

Efectivamente, en algunas Audiencias Provinciales, haciendo una interpretación 
literal del art. 49 bis de la LEC, entendieron que llegados a la fase de juicio oral en el 
procedimiento penal ya no podía inhibirse el Juzgado de Familia a favor del Juzgado 
especializado. (Autos de la Sección 22ª de la Audiencia Provincial de Madrid de 29 de 
septiembre de 2008, de 14 de octubre de 2008 y 21 de octubre de 2008. Autos de la 
Sección 2ª de la Audiencia Provincial de Madrid de 19 de julio de 2006 (842/06; 
173/2006 de la Sección 2ª de la Audiencia Provincial de Sevilla; 420/2006 de la 
Sección 2ª de la Audiencia Provincial de Tarragona). 
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El tema ha sido resuelto definitivamente por el Tribunal Supremo. En este sentido 
el Auto de 19 de enero de 2007 resolvió la cuestión de competencia diciendo que "de 
conformidad con el criterio seguido en la Circular de la Fiscalía General del Estado 
4/05, de 18 de Julio de 2005, debe considerarse iniciada la fase del juicio oral cuando 
se haya llegado a la vista del artículo 443 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, criterio 
similar al seguido por la Guía del Observatorio del Consejo General del Poder Judicial 
y al adoptado por Magistrados de Audiencias Provinciales con competencias 
exclusivas en violencia de genero en reunión celebrada en Madrid los días 30 de 
Noviembre a 2 de Diciembre de 2005". Y continúa, "en atención al dictamen del 
Ministerio Fiscal y que la Sala acoge en su totalidad y conforme a lo previsto en el 
artículo 49 bis, 1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, e iniciada la vista del proceso civil, 
procede declarar la competencia territorial para el conocimiento y resolución del 
presente juicio a favor del Juzgado de Primera Instancia número 6 de Bilbao." 
 

Esta postura fue reiterada en Autos de 18 de octubre de 2007; de 4 de febrero y 24 
de septiembre de 2008 y de 25 de marzo de 2009, en los que acogiendo la tesis de la 
Fiscalía, mantienen que "el artículo 49 bis 1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil,únicamente señala un límite temporal para el deber de inhibición del Juez civil a 
favor del Juzgado de Violencia sobre la mujer: "que se haya iniciado la fase del juicio 
oral", referida entendemos al juicio civil. Tal criterio es criterio seguido por esta Sala, 
conforme al acuerdo para la unificación de criterios y coordinación de prácticas 
procesales, del día 16 de diciembre de 2008, del tenor siguiente: "el conflicto 
planteado en relación con la pérdida de competencia del Juez Civil a favor del Juzgado 
de Violencia sobre la Mujer, en aplicación del art. 49 bis LEC, en relación con elartículo 
87 ter LOPJ, tras la reforma operada por la Ley Orgánica de Medidas de Protección 
integral contra la violencia de Género, se resuelve Interpretando que la limitación 
temporal para la inhibición del Juez Civil, cuando se haya iniciado la fase del juicio 
oral, debe entenderse referida al juicio civil, esto es, a la vista del artículo 443 LEC". 
 

El segundo problema es determinar cuándo se ha de entender iniciada dicha fase 
en los procedimientos civiles. 
 

Los procesos civiles (separación, divorcio, nulidad y las del Título IV del Libro I del 
Código Civil) de los que conocerá el Juez de Violencia sobre la Mujer han de seguir los 
trámites del juicio verbal (artículos 748 a 753 y 770 LEC) a excepción de los de 
separación o divorcio solicitados de mutuo acuerdo o por uno de los cónyuges con el 
consentimiento del otro que seguirán los trámites establecidos en el art. 777 de la 
LEC. 
 

En relación a los procedimientos para la adopción de medidas provisionales previas 
o simultáneas a la demanda de separación, nulidad o divorcio, así como las de 
medidas cautelares en los procesos que versen sobre guarda y custodia de los hijos 
menores o reclamación de alimentos en nombre de los hijos menores (770-6ª), las 
normas procesales vienen establecidas en los arts. 771 y 773 de la LEC. 
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Dado que las medidas provisionales siguen una tramitación procesal diferente al 
pleito principal, es preciso concretar cuándo se produce el inicio del juicio oral en estos 
procedimientos: 
 

En relación al procedimiento de medidas provisionales (previas o coetáneas) y 
cautelares, tras la solicitud de las medidas, la actuación judicial se limita a convocar a 
las partes a la celebración de la comparecencia que se ha de celebrar en el plazo 
máximo de 10 días, sin que entre la solicitud y el inicio de la vista se produzca ninguna 
otra actuación judicial (salvo en su caso la adopción de medidas urgentes del art. 102 
del CC de conformidad con el art. 771-2 apartado segundo de la LEC), por lo que no 
hay inconveniente en entender que el inicio de la fase del juicio no se produce hasta 
que se inicie la comparecencia del art. 771 de la LEC. 
 

Sin embargo, en relación al procedimiento principal contencioso, hasta la 
convocatoria para la celebración de la vista las actuaciones judiciales han sido varias: 
admisión a trámite de la demanda, traslado al demandado para contestación y citación 
para la vista (art. 440 de la LEC); admisión de la reconvención y traslado al 
demandante reconvenido para contestación (art. 770-2a) admisión o inadmisión de 
pruebas propuestas y citaciones a testigos, etc. Por ello, y en atención a que desde la 
interposición de la demanda hasta que se señala día para la vista, se han adoptado 
decisiones judiciales relevantes para su celebración y para la resolución del fondo del 
asunto, que ha de corresponder al mismo juez que adoptó aquellas, es conveniente 
fijar como inicio de la fase del juicio oral la providencia de señalamiento, que pone fin a 
esa fase de tramitación previa a la vista. 
 

En el caso de mutuo acuerdo, se entenderá iniciada la fase del juicio oral el día de 
la ratificación de las partes, por las mismas razones que las esgrimidas para las 
medidas provisionales. 
 
 
III. LA DISPENSA A LA OBLIGACIÓN DE DECLARAR 

Una de las preocupaciones constantes de la Fiscalía General del Estado ha sido la 
de reprimir con ejemplaridad todo acto de maltrato que afecte a las personas más que 
estén en situación de mayor vulnerabilidad. 
 

En este sentido, la Instrucción 3/88 sobre "Persecución de los malos tratos 
ocasionados a personas desamparadas y de la necesidad de hacer cumplir las 
obligaciones alimenticias fijadas en procedimientos matrimoniales", dedicaba uno de 
sus capítulos a "las lesiones y malos tratos a mujeres", exhortando a los Fiscales a 
poner todo su empeño para conseguir acabar con estas conductas, para lo cual debe 
"reprimir con toda ejemplaridad los supuestos de lesiones y malos tratos a mujeres, 
supliendo con su investigación las deficiencias de pruebas que puedan originarse en 
estos procesos por los naturales temores con que las mujeres comparecen en este 
tipo de procedimientos". 
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Esta preocupación motivó que se propusiera como uno de los temas a tratar en el 
Seminario de Fiscales Delegados celebrado en 2005, la problemática del art. 416 de la 
LECr y que en las conclusiones, se dijera que "debido a la posible falta de 
colaboración efectiva por parte de la víctima a lo largo del procedimiento y a la 
privacidad del entorno donde la violencia se desarrolla... se hace preciso que el Fiscal 
prepare y aporte al juicio oral toda la prueba que le sea posible. Así, citará a cuantas 
personas hayan sido testigos de los hechos, a los agentes de Policía intervinientes, a 
los médicos que asistieron a la víctima cuando sea necesario a fin de acreditar las 
lesiones que presentó la víctima en ese momento, inmediato a los hechos, y el 
mecanismo de su producción, a los médicos forenses cuando sea necesario para 
acreditar los extremos antes referidos, psicólogos y demás profesionales... Igualmente, 
sería conveniente se realizaran y aportaran reportajes fotográficos que pudieran hacer 
los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad actuantes". 
 

El artículo 261 regula los supuestos en que no existe obligación de denunciar: 
"Tampoco estarán obligados a denunciar: 
 

1.  El cónyuge del delincuente. 
 

2.  Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines del delincuente y sus 
colaterales consanguíneos o uterinos y afines hasta el segundo grado inclusive. 
 

Los hijos naturales respecto de la madre en todo caso, y respecto del padre cuando 
estuvieren reconocidos, así como la madre y el padre en iguales casos." 
 

El artículo 416.1° de la Ley de Enjuiciamiento Criminal dispone que: "Están 
dispensados de la obligación de declarar: 
 

1.°  Los parientes del procesado en línea directa ascendente y descendente, su 
cónyuge o persona unida por relación de hecho análoga a la matrimonial, sus 
hermanos consanguíneos o uterinos y los colaterales consanguíneos hasta el segundo 
grado civil, así como los parientes naturales a que se refiere el número 3 del artículo 
261. 
 

El Juez instructor advertirá al testigo que se halle comprendido en el párrafo 
anterior que no tiene obligación de declarar en contra del procesado; pero que puede 
hacer las manifestaciones que considere oportunas, consignándose la contestación 
que diere a esta advertencia". 
 

El Artículo 707-1 de la Ley procesal a su vez dispone: "Todos los testigos que no se 
hallen privados del uso de su razón están obligados a declarar lo que supieren sobre 
lo que les fuere preguntado, con excepción de las personas expresadas en los 
artículos 416, 417 y 418, en sus respectivos casos." 
 

La excepción a la obligación de declarar, que afecta así a una fase preprocesal (la 
denuncia) y a dos procesales (fase de instrucción y juicio oral), plantea una difícil 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 379 - 

problemática en relación a diversos aspectos tales como la determinación de los 
sujetos con derecho a la dispensa, si es necesario advertir a la denunciante de su 
derecho a no denunciar o al testigo de su derecho a no declarar y las consecuencias 
en su caso; y sobre la necesidad o no de que subsista la relación en el momento de 
prestar declaración en las diversas fases del procedimiento. 
 

El artículo 24 de la Constitución Española, en su último párrafo dispone que "la Ley 
regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se 
estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos", precepto que, al 
no establecer ningún parámetro normativo, convalida los supuestos previstos con 
anterioridad en la legislación procesal. 
 

Como se ha visto, el legislador ordinario exime de la obligación de declarar, entre 
otros parientes, al cónyuge del imputado o persona unida a él por una relación de 
afectividad análoga al matrimonio. 
 

Esta exención se viene justificando por la jurisprudencia desde el principio de no 
exigibilidad de otra conducta, principio basado, tradicionalmente, en los vínculos de 
solidaridad entre testigo e imputado, acorde a la protección de los vínculos familiares 
(artículo 39 de la Constitución Española). 
 

Las Sentencias del Tribunal Supremo 1208/1997 de 6 de octubre, 164/2008 de 8 
de abril, 294/2009 de 28 de enero, 160/2010 de 5 de marzo y 459/2010 de14 de mayo, 
señalan que la finalidad del precepto es resolver el conflicto que se le puede plantear 
al testigo entre el deber de decir la verdad y "el vínculo de solidaridad y familiaridad 
que le une al procesado" o "su deber de lealtad y afecto hacia personas ligadas a él 
por vínculos familiares". 
 

En el mismo sentido afirma la Sentencia 94/2010 de 15 de noviembre del Tribunal 
Constitucional: "El Tribunal Supremo, en una reiterada línea jurisprudencial 
constitucionalmente adecuada, invoca como fundamento de la dispensa de la 
obligación de declarar prevista en losarts. 416 y 707 LECrímlos vínculos de solidaridad 
que existen entre los que integran un mismo circulo familiar, siendo su finalidad la de 
resolver el conflicto que pueda surgir entre el deber de veracidad del testigo y el 
vínculo de familiaridad y solidaridad que le une al acusado." 
 

En otras ocasiones, el Tribunal Supremo ha añadido a los anteriores fines el de 
preservar la intimidad del testigo (Sentencias 292/2009 de 26 de marzo y 459/2010 de 
14 de mayo). 
 

Determinado el fundamento de estas excepciones, en primer lugar se examinará la 
dispensa de la obligación de denunciar para después estudiar la dispensa de la 
obligación de declarar. 
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III.1.  Excepciones a la obligación de denunciar pr evista en el artículo 261 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal   

El precepto dispone que no tendrá obligación de denunciar el cónyuge del 
delincuente. 
 

Este artículo no ha sido objeto de modificación para incluir junto al cónyuge a la 
persona unida al delincuente por una relación análoga al matrimonio, como si se ha 
hecho, por Ley 13/2009, en el art. 416 de la LECr en relación a la dispensa de la 
obligación de declarar del testigo. No obstante, no cabe duda que la interpretación 
extensiva que se venía efectuando en relación a este último precepto antes de la 
reforma, en el sentido de asimilar al cónyuge a la persona unida al autor por una 
relación análoga al matrimonio, también afecta a la dispensa de la obligación de 
denunciar (Sentencia del Tribunal Supremo 160/2010 de 5 de marzo). 
 

En ocasiones se ha planteado la nulidad de la denuncia si, al concurrir las 
relaciones referidas en el art. 261 de la LECr no fue la denunciante previamente 
advertida de esa dispensa. En algunas sentencias se ha recogido esa necesidad de 
advertencia previa (385/2007 de 10 de mayo; 294/2009 de 28 de enero; 160/2010 de 5 
de marzo), vinculando el artículo 261 de la LECr con párrafo 2º del artículo 416, que 
obliga al juez a hacer la advertencia al testigo de la dispensa allí contenida. Así en la 
Sentencia 385/07 antes referida dice que "carecería de todo sentido que se excluyera 
a la policía de las obligaciones que se imponen expresamente al Juez de 
Instrucción..." 
 

Tal postura ha sido matizada por la Sentencia de la misma Sala 294/09 de 28 de 
enero, al decir que "por la propia razón de ser y fundamento de la norma cuando la 
persona acude a dependencias policiales con la decidida voluntad de formular 
denuncia contra su pariente, por hechos en que el denunciante es víctima, y busca el 
amparo y la protección de la ley, expresarle que no tiene obligación de hacerlo es 
innecesario: resulta inútil y carece de función respecto a alguien que ya ha optado 
previamente por defender sus intereses frente a los de su pariente, es decir que no 
necesita se le informe de que puede ejercitar una dispensa que ya ha decidido no 
utilizar, cuando voluntariamente acude precisamente para denunciar a su pariente". 
 

Así, la Sentencia 160/2010 de 5 de marzo, concluye que "En resumen, la 
participación del testigo víctima se produce en tres momentos: uno primero, en la fase 
prejudicial, donde es necesario que se le informe de su derecho a no denunciar en 
virtud de lo dispuesto en elart. 261 de la Lecri, salvo en algunos casosde "denuncia 
espontánea...". 
 

Por tanto, si la víctima acude de forma espontánea a denunciar, no será necesario 
advertir del contenido del art. 261 de la LECr. 
 

Ahora bien, si en las dependencias policiales, se omite tal advertencia a quien no 
es denunciante espontáneo, la consecuencia será la que se derive de la posición que 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 381 - 

adopte el testigo en la fase de instrucción y juicio oral debidamente advertido del 
contenido del artículo 416 de la LECr de manera que, si tras esta advertencia, ratifica 
la denuncia, aquella omisión queda subsanada; si por el contrario no la ratifica o se 
acoge a la dispensa, aquella primera declaración carecerá de valor alguno. 
 
 
III.2.  La dispensa del artículo 416 de la Ley de E njuiciamiento Criminal   

III.2.1.  Sujetos con derecho a la dispensa  
 

El art. 416 de la LECr fue modificado por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre para 
incluir como sujeto con derecho a la dispensa a la persona unida al imputado por una 
relación de hecho análoga a la matrimonial. 
 

No obstante, es preciso diferenciar: 
 

III.2.1.1.  Relaciones de noviazgo  
 

El precepto alude a las personas unidas al imputado por matrimonio o por una 
relación análoga al matrimonio, a diferencia de lo que ocurre en los tipos penales 
relativos a la violencia sobre la mujer y a la violencia doméstica, en los que se incluyen 
como sujetos pasivos a las personas que estén o hayan estado unidas al autor por una 
relación de afectividad análoga, aun sin convivencia, por lo que la doctrina y la 
jurisprudencia vienen limitando la aplicación de la dispensa a aquellas personas que 
mantienen una relación matrimonial con el imputado o una relación more uxorio (de 
análoga afectividad con convivencia) quedando pues, fuera de tal precepto las 
relaciones de noviazgo. 
 

Esta posición había sido mantenida por la jurisprudencia, incluso con anterioridad a 
la reforma referida, al equiparar a la relación conyugal la de convivencia de hecho 
(Sentencia 134/07 de 22 de febrero). 
 

III.2.1.2.  Ruptura de la relación  
 

Si bien a efectos sustantivos cometen delito aquellos que maltratan, amenazan o 
coaccionan a quien es o haya sido su cónyuge o pareja de hecho y novio o novia (arts. 
153, 171-4 y 5, 172.2 y 173.2 del CP), la dispensa de la obligación de declarar de los 
testigos se refiere sólo al "cónyuge o persona unida por relación de hecho análoga a la 
matrimonial" al "procesado" por lo que en atención a la propia literalidad del precepto y 
a la finalidad de la norma (artículo 3.1 del Código Civil), quedan excluidos quienes ya 
no mantienen la relación conyugal o de pareja con el procesado. 
 

En este punto, caben dos supuestos: 
 

a)  Supuesto de ruptura de la convivencia en pareja s de hecho  
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Rota la convivencia en la pareja de hecho, cuando la testigo es llamada a declarar, 
en base a la literalidad del precepto y a su finalidad, como se ha dicho, es inaplicable 
la dispensa. 
 

Ahora bien, la ruptura de esa convivencia ha de obedecer a la voluntad de poner fin 
a la misma por las partes, porque si la convivencia resulta interrumpida como 
consecuencia de haber ingresado en prisión el imputado o por la imposición de la 
medida cautelar de prohibición de aproximación acordada a petición del Fiscal y con la 
oposición expresa o tácita de la víctima, la convivencia se ha de entender interrumpida 
por disposición judicial, pero subsistente el vínculo de afecto de la testigo al imputado, 
por lo que la testigo ha de ser advertida de su derecho a no declarar contra el 
imputado en estas situaciones. (Sentencia del Tribunal Supremo 134/2007 de 22 de 
febrero). 
 

Distinto será el supuesto en que la víctima, como acusador particular, haya instado 
la prisión provisional del imputado o la medida cautelar de alejamiento, 
manifestaciones de las que se deduce su voluntad de poner fin a la convivencia y que 
determina su obligación de declarar a partir del momento en que se acuerden esas 
medidas. 
 

b)  Ruptura de la convivencia entre cónyuges  
 

Respecto a si es de aplicación la dispensa cuando, vigente el vínculo matrimonial, 
no existe convivencia entre los cónyuges por separación judicial o de hecho existen 
dos posiciones. 
 

La primera entiende que, efectuada la separación entre los cónyuges, desaparece 
cualquier deber de solidaridad o lealtad y, por tanto, a partir de ese momento la testigo 
tiene obligación de declarar en contra del imputado o procesado. 
 

Una segunda postura parte de entender que, pese a la separación entre los 
cónyuges, de hecho o judicial, subsiste el vínculo conyugal, siguen siendo cónyuges y 
por tanto subsiste la dispensa a la obligación de declarar. 
 

En este sentido la Sentencia del Tribunal Supremo 459/2010 de 14 mayo, en un 
supuesto en el que la víctima, esposa del imputado, no convivía con él en el momento 
de prestar declaración judicial dice que "no existe duda ninguna, en nuestro criterio, 
acerca de la posibilidad de ejercicio por [la víctima] del derecho a la dispensa de 
declarar ya que el acusado era su propio esposo, cumpliéndose por tanto las 
previsiones del artículo 416,1 en relación con el 707 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal" 
 

A esta conclusión se ha de llegar partiendo de la letra del precepto, que no 
distingue entre los cónyuges en las diferentes situaciones (convivientes o separados) y 
de la finalidad de la norma objeto de estudio: la de resolver el conflicto entre el deber 
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de decir la verdad en contra del imputado-cónyuge del testigo y el deber de solidaridad 
y lealtad en relación al mismo. 
 

Tras la modificación efectuada en el Código Civil por L. 15/2005, junto al 
vulgarmente denominado divorcio "express" en el que no es necesario demostrar la 
concurrencia de causa alguna ni la previa separación de los cónyuges, se ha 
mantenido, junto a la institución del divorcio, la separación. La Exposición de Motivos 
de la Ley 15/2005 de 8 de julio "por la que se modifica el Código Civil y la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio justifica la subsistencia de la 
separación judicial diciendo que "...se mantiene la separación judicial como figura 
autónoma, para aquellos casos en los que los cónyuges, por las razones que les 
asistan, decidan no optar por la disolución de su matrimonio. En suma, la separación y 
el divorcio se conciben como dos opciones, a las que las partes pueden acudir para 
solucionar las vicisitudes de su vida en común. De este modo, se pretende reforzar el 
principio de libertad de los cónyuges en el matrimonio, pues tanto la continuación de 
su convivencia como su vigencia depende de la voluntad constante de ambos". 
 

Si los cónyuges optan por la separación, porque quieren interrumpir la convivencia 
pero mantener el vínculo matrimonial, subsisten entre ellos los derechos y 
obligaciones civiles derivados de la existencia de vínculo matrimonial (artículos 66 y 
siguientes del Código Civil), en concreto el deber de respetarse y de ayudarse 
mutuamente (artículo 66 del Código Civil), suspendiéndose, solamente por la 
separación la vida común de los casados y cesando la posibilidad de vincular bienes 
del otro cónyuge (artículo 83 del Código Civil); entre los cónyuges separados continúa 
vigente, por tanto, el deber de asistencia mutua y en concreto la obligación de 
alimentos (artículo 142 y 143 del CC) e incluso se establece un orden de prelación en 
relación a la reclamación de alimentos, de manera que la demanda ha de dirigirse al 
cónyuge antes que a los descendientes, ascendientes o hermanos (artículo 144 del 
CC) 
 

Si pese a la separación judicial o de hecho de los cónyuges, porque, por las 
razones que fuere, no quieren acudir al divorcio y poner fin al vínculo que les une, 
permanecen vigentes las obligaciones de asistencia mutua, derivadas de la solidaridad 
exigible entre parientes, es lógico entender que también subsiste entre ellos el derecho 
a no declarar contra el cónyuge imputado, aun cuando medie ruptura de la 
convivencia. 
 

III.2.2.  Determinación del momento en que han de d arse esas relaciones para 
la aplicación de la dispensa  
 

Admitido que el testigo unido por matrimonio al imputado y la pareja sentimental de 
hecho con convivencia puede acogerse a la dispensa en estudio, queda por discernir 
si esa relación ha de concurrir en el momento de ser llamado para prestar declaración 
para poder acogerse a la dispensa o por el contrario es suficiente con que hubiera 
existido con anterioridad. 
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Si el fundamento de la dispensa se encuentra en la solidaridad y en la conveniencia 
de evitar al testigo el conflicto que se le pudiera plantear entre decir la verdad y el 
deber de lealtad y afecto que le une al imputado, ese vínculo familiar o de afectividad 
ha de concurrir en el momento en el que es llamado para prestar declaración, de 
manera que si en ese momento procesal (ya sea en instrucción —artículo 416 de la 
LECr— o en el Juicio Oral —artículo 707 del mismo texto legal—) se ha producido el 
divorcio o se ha roto la convivencia en el caso de pareja de hecho, ya no asistirá al 
testigo la dispensa regulada en aquellos preceptos. 
 

Esta postura vendrá avalada no solo como ya se ha visto por una interpretación 
teleológica de las normas en estudio, sino también por la diferencia existente entre 
estos preceptos procesales —arts. 416 y 707 de la LECr— y los sustantivos recogidos 
en los arts. 153, 171-4 y 5, 172.2 y 148.4 del CP pues mientras el art. 416 y 707 de la 
LECr se refieren al testigo que sea cónyuge o persona unida por relación de hecho 
análoga a la matrimonial, al procesado, los tipos penales refieren como posibles 
sujetos pasivos del delito a aquellas personas que mantuvieron aquellos vínculos con 
el presunto agresor tanto en el momento de la comisión de los hechos como con 
anterioridad, es decir, que sean o hayan sido cónyuges o parejas del presunto agresor. 
 

Si el legislador procesal hubiera querido extender estas excepciones a la obligación 
de denunciar o declarar a quienes ya no mantienen el vínculo afectivo, lo hubiera 
hecho expresamente como lo hace en la redacción de los tipos penales, en los que se 
amplía el circulo de sujetos pasivos a los ex cónyuges, ex parejas y ex novios. 
 

La motivación a que responde la normativa procesal y sustantiva es bien distinta. 
 

No incluye el legislador procesal las relaciones de matrimonio o de pareja 
extinguidas porque entiende que no hay conflicto cuando no existe vínculo de afecto. Y 
sin embargo, el legislador penal incluye como sujetos pasivo a aquellos que 
mantuvieron la relación sentimental con el agresor, no porque considere que subsista 
un vínculo sentimental entre agresor y agredido, que ha desaparecido aun cuando 
subsistan otras relaciones como la mera amistad, sino en atención a las especiales 
características de esta violencia, basada en la dominación y las relaciones de poder 
que el agresor puede proyectar más allá del fin de la relación. 
 

Esta postura ha sido mayoritariamente seguida por la Sala 2ª del Tribunal Supremo 
y así, Sentencias 134/2007 de 22 de febrero, 164/08 de 8 de abril y 13/2009 de 20 de 
enero. 
 

III.2.3.  La información del contenido del artículo  416 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. Supuestos y efectos  
 

En las Conclusiones del Seminario de los Fiscales Delegados de 2005, se dice que 
"en la fase de instrucción, el Fiscal interesará que con carácter previo al inicio de la 
prueba, se instruya a la víctima sobre el contenido del artículo 416 de la LECrantes de 
prestar declaración (aunque seadenunciante)", conclusión plenamente vigente. 
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Como se ha visto al tratar de la dispensa a la obligación de denunciar, la 

Jurisprudencia, reiteradamente, ha venido estableciendo la obligación de advertir al 
testigo pariente en las dos fases procesales, instrucción y plenario, de conformidad 
con los arts. 416 y 707 de la LECr "bien entendido que el hecho que en alguna de 
estas declaraciones no utilice el derecho a no declarar, no supone ya una renuncia 
tácita y definitiva a su utilización en una ulterior fase" (sentencia 160/2010). 
 

Mención especial requiere el supuesto de la víctima pariente del imputado que se 
persona en el procedimiento penal como acusación particular. En relación a este 
supuesto conviene recordar la Sentencia del Tribunal Constitucional 94/2010 de 15 de 
noviembre en la que, acogiendo la tesis del Fiscal, se dice que "aunque el Juez de lo 
Penal tampoco informó expresamente a ésta, víctima de los hechos objeto del proceso 
penal, de la dispensa de la obligación de declarar, la espontánea actitud procesal de la 
demandante de amparo, en las concretas circunstancias que concurren en este caso, 
no puede sino razonablemente entenderse como reveladora de su intención y voluntad 
de primar el deber de veracidad como testigo al vínculo de solidaridad y familiaridad 
que le unía al acusado, finalidad a la que obedece, como ya hemos tenido ocasión de 
señalar, la dispensa delart. 416 LECrim. En efecto, siendo sin duda exigible y deseable 
que los órganos judiciales cumplan con las debidas formalidades con el mandato que 
les impone el art. 416 LECrim, lo que ciertamente, como la Audiencia Provincial viene 
a poner de manifiesto en su Sentencia, no ha acontecido en este caso, no puede sin 
embargo obviarse la continua y terminante actuación procesal de la recurrente en 
amparo, quien denunció en varias ocasiones a su marido por actos constitutivos de 
violencia doméstica, prestó declaraciones contra éste por los hechos denunciados 
tanto ante la autoridad policial como ante el Juzgado de Instrucción, ejerció la (ilegible) 
recurso de apelación contra ésta al haber sido desestimadas sus más graves 
pretensiones calificatorias y punitivas. Como el Ministerio Fiscal afirma, difícilmente 
puede sostenerse que la esposa del acusado no hubiera ejercitado voluntariamente la 
opción que resulta del art. 416 LECrimcuando precisamente es la promotora de la 
acusación contra su marido, habiéndose personado en la causa como acusación 
particular y habiendo solicitado para él la imposición de graves penas, pues si su 
dilema moral le hubiera imposibilitado perjudicar con sus acciones a su marido no 
habría desplegado contra él la concluyente actividad procesal reveladora de una, al 
menos, implícita renuncia a la dispensa que le confería elart. 416 LECrim." 
 

En cuanto al contenido de la advertencia, esta debe venir referida expresa y 
claramente a la posibilidad de no declarar en contra del pariente imputado, sin que se 
cumpla tal obligación con un vago interrogatorio sobre la voluntad de declarar sin una 
información precisa que garantice el conocimiento por parte del testigo de esa 
facultad. En tal sentido la Sentencia del Tribunal Constitucional antes mencionada, en 
relación a la declaración prestada por la hija de la víctima e imputado, dice que "según 
resulta del acta del juicio y del visionado de la grabación del acto de la vista, no fue 
informada por el órgano judicial de dicha dispensa, quien se limitó a preguntarle si 
quería declarar, sin que exista dato o elemento alguno del que pueda inferirse que la 
testigo era conocedora de la posibilidad de aquella dispensa, ni conste actuación 
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alguna por su parte que evidenciase de manera concluyente que renunciaba a la 
misma. A estos efectos ninguna objeción cabe efectuar con la perspectiva del derecho 
a la tutela judicial efectiva a la decisión del órgano judicial de considerar insuficiente el 
hecho de que la hija contestase afirmativamente a la pregunta del órgano judicial 
sobre si quería declarar y que efectivamente prestase declaración contra su padre, 
pues de este elemento táctico, único existente respecto a dicha testigo, no puede 
inferirse de manera indubitada que conociera la facultad de dispensa que le confería 
elart. 416.1, en relación con elart. 707, ambos LECrim, y que renunciase a ella." 
 

En relación al valor de las declaraciones efectuadas por la testigo sin la previa 
información de la dispensa (fuera del excepcional caso analizado por la sentencia del 
Tribunal Constitucional antes referida), la postura tradicional es la de entender nula la 
declaración prestada sin tal advertencia (Sentencias del Tribunal Supremo de 17-12-
1997, de 26-5-1999, entre otras). 
 

Se puede distinguir: 
 

a)  La testigo no fue advertida en la fase de instrucción de su derecho a no declarar 
y en el Plenario se acoge a la dispensa: carece de toda validez la declaración prestada 
en la instrucción. 
 

En este sentido la Sentencia de la Sala 2ª del Tribunal Supremo 385/2007 de 10 de 
mayo dice que "lo cierto es que la información de derechos al testigo no era superflua, 
pues en el juicio oral el testigo podía haber ejercitado el derecho que le confiere la ley 
de no declarar contra su hermano y, en ese caso, su primera declaración hubiera 
carecido de todo efecto, toda vez que había sido prestada sin la debida advertencia" 
(en el mismo sentido, STS 160/2010 de 5 de marzo). 
 

b)  La testigo no fue advertida en la fase de instrucción de su derecho a no declarar 
y en el Plenario, advertida del contenido del art. 707 de la LECr opta por declarar y 
ratifica: la falta de advertencia en la primera declaración no producirá ningún efecto. 
 

c)  La testigo no fue advertida en la fase de instrucción de su derecho a no declarar 
y en el Plenario, advertida de su derecho, cambia la versión de los hechos: no podrá 
someterse a contradicción al amparo del art. 714 de la LECr lo dicho en juicio con lo 
manifestado previamente en instrucción, dado que la primera declaración es nula. 
 

d)  La testigo fue advertida en la fase de instrucción de su derecho a no declarar y 
voluntariamente presta declaración y en el Plenario se acoge a su derecho a no 
declarar: no se podrá introducir aquella primera declaración en virtud del art. 730 o 714 
de la LECr (entre otras, Sentencias del Tribunal Supremo 129/2009; 160/2001; 
459/2010). 
 

e)  La testigo fue advertida en la fase de instrucción de su derecho a no declarar y 
voluntariamente presta declaración y en el Plenario opta por declarar habiendo sido 
advertida de la posibilidad de no hacerlo, pero rectifica la primera declaración, que fue 
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prestada con todas las garantías: se deberán someter a contradicción aquellas de 
conformidad con el artículo 714 de la LECr para que el Tribunal pueda ponderar la 
credibilidad que le merece cada una de ellas (Sentencia del Tribunal Supremo 
952/2010 de 3 de noviembre). 
 
 
IV.  LEGITIMACIÓN DEL TITULAR DE LA DELEGACIÓN DE GOBIERNO CONTRA 
LA VIOLENCIA SOBRE LA MUJER ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
 
IV.1.  Personación de la Delegación del Gobierno y administraciones 
autonómicas. Normativa   

El artículo 29-2 de la LO 1/04 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
sobre la Mujer, dispone que "el titular de la Delegación Especial del Gobierno contra la 
Violencia sobre la Mujer (2) estará legitimado ante los órganos jurisdiccionales para 
intervenir en defensa de los derechos y de los intereses tutelados en esta Ley en 
colaboración y coordinación con las Administraciones con competencias en la 
materia". 
 
(2)  Tras la publicación del Real Decreto 1135/2008, de 4 de julio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Igualdad, se le denomina 
Delegación de Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer. 
 

La posible personación en los procedimientos penales de las Administraciones 
Autonómicas también está prevista en diferentes legislaciones de aquel ámbito, en 
algunas de las ocasiones sin mencionar en qué calidad (Ley 5/2008 de 24 de abril, del 
derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista de Cataluña —art. 45; Ley 
13/2010 de 9 de diciembre—contra la violencia de género en Castilla y León —art. 29: 
y , Ley 13/2007, de 26 de noviembre—, de medidas de prevención y protección 
integral contra la violencia de género de Andalucía —art.38), en otras, refiriéndose al 
ejercicio de la acción popular en la forma y condiciones establecidas en la Ley 
procesal (Ley 5/2005 de 20 de diciembre, integral contra la violencia de género de la 
Comunidad de Madrid —art. 29; Ley 16/2003—de prevención y protección Integral de 
las mujeres contra la violencia de género de Canarias —art.42; Ley de 1/2004 de 1 de 
abril—, Integral para la Prevención de la Violencia Contra las Mujeres de Cantabria —
art. 18; Ley 5/2001, de 17 de mayo—, de Prevención de Malos Tratos y de Protección 
a las Mujeres Maltratadas, de Castilla La Mancha —art.16; Ley 4/2007 de 22 de marzo 
de 2007—de Prevención y Protección Integral a las Mujeres Víctimas de Violencia en 
Aragón—art. 31; Ley 9/2003 de 2 de abril de la Generalitat Valenciana— por la 
Igualdad de Hombres y Mujeres —art 36; Ley 11/2007 de 27 de julio—, gallega para la 
prevención y tratamiento integral de la violencia de género —art.30); y, en otras, 
regulando la posibilidad de personarse como perjudicada civilmente (Ley 11/2007 de 
27 de julio, gallega para la prevención y tratamiento integral de la violencia de género 
—art. 31). 
 

Si se examinan minuciosamente estas legislaciones autonómicas se llega a la 
conclusión de que en la mayoría de ellas se limita la personación de estas 
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administraciones en los procedimientos penales por violencia de género que se 
instruyen por muerte o lesiones muy graves de la mujer como consecuencia de esa 
violencia (Cantabria, Aragón, Valencia y Andalucía, entre otras, hacen esa 
matización). 
 

De esta manera, en la práctica la personación de las Comunidades Autónomas, al 
igual que las de la Delegación de Gobierno, solo se produce en los casos más graves 
de violencia sobre la mujer, aunque en la Ley estatal no se establece ninguna 
acotación al respecto. 
 
 
IV.2.  Problemática en torno a la personación de la  Delegación del Gobierno y las 
Comunidades Autónomas en los procedimientos de viol encia sobre la mujer   

IV.2.1.  Admisibilidad y cualidad de la personación  
 

La problemática en torno a la personación de las administraciones públicas en 
estos procedimientos viene referida a dos cuestiones: si es admisible la personación y, 
en caso de admitirse, en qué calidad, ejerciendo la acusación particular o la acción 
popular. 
 

Resultando inadmisible la personación como acusación particular, al no ser la 
administración autonómica ni estatal perjudicadas por el delito (art. 110.1 de la LECr) 
algunos Juzgados de Violencia sobre la Mujer y Secciones de las Audiencias 
Provinciales negaron la legitimación de las Comunidades Autónomas, también para el 
ejercicio de la acción popular. Ello motivó la interposición de diversos recursos de 
amparo ante el Tribunal Constitucional. 
 

El Tribunal Constitucional, en la Sentencia 311/2006 de 23 de octubre, otorgó el 
amparo a la Generalitat al afirmar que ni en el art. 125 CE ni en la normativa general 
constituida por la LECr, existe una exclusión expresa de las personas jurídicas 
públicas para el ejercicio de la acción popular, y que corresponde al legislador la 
ponderación de la compatibilidad entre la institución de la acción popular y su 
titularidad por los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas, pues "es el 
legislador quien tiene la competencia para configurar los mecanismos procesales de 
acceso a la jurisdicción entre los cuales en los procesos penales se cuenta con el de la 
acción popular. Y como señalamos en la STC 175/2001, de 26 de julio, el contenido 
limitado del derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión para las entidades 
públicas no opera frente al legislador." (FJ 5). (En el mismo sentido, SSTC 8/2008, de 
21 de enero y 67/2011 de 16 de mayo). 
 

El Tribunal Constitucional establece que el hecho de que el artículo 29 de la LO 
1/2004 no contenga una habilitación expresa al Delegado de Gobierno para ejercitar la 
acción popular, y descartada su personación como acusación particular —figura 
reservada a los perjudicados por el delito— no se puede desconocer que el legislador 
otorga al Delegado una habilitación ex lege para personarse en los procedimientos 
penales de violencia de género "que puede ser calificada como acción popular" y ello 
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es así porque "la protección integral que otorga la Ley a las víctimas de la violencia de 
género abarca el ámbito de los procesos penales, la defensa de los derechos 
laborales o en el ámbito de la relación funcionarial, así como de sus derechos 
económicos, que pueden ser hechos valer a través de los procesos judiciales en los 
que cabrá la intervención de la Delegación Especial de Gobierno contra la violencia 
sobre la Mujer merced a la habilitación contenida en el citado artículo 29 de la LO 
1/2004". 
 

Por tanto, entendiendo, como hace el Tribunal Constitucional, que no existe 
limitación alguna para el ejercicio de la acción popular por parte de la Administración 
Pública, Estatal o Autonómica, ha de admitirse al menos en el marco de la legislación 
procesal hoy vigente la personación en los procesos de violencia de genero de la 
Delegación del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer prevista en el artículo 29.2 
de la LO1/04, así como la de las Administraciones Autonómicas, regulada en sus 
respectivas legislaciones específicas, a fin de garantizar su derecho de acceso a los 
tribunales y la tutela judicial efectiva. 
 

Tal personación lo será en calidad de acción popular (artículos 125 de la 
Constitución Española, 19 de la LOPJ y 101 de la LECr) 
 

IV.2.2.  Exigibilidad de querella y prestación de f ianza  
 

Aceptado que las personas jurídicas tienen la aptitud para personarse sin ser 
sujetos pasivos de la ofensa en que el delito consiste, como acusador popular, es 
preciso examinar los requisitos y límites para el ejercicio de esa acción. 
 

El artículo 270 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal dispone que "todos los 
ciudadanos españoles, hayan sido o no ofendidos por el delito, pueden querellarse, 
ejercitando la acción popular establecida en el artículo 101 de esta Ley." 
 

Y el artículo 280 del mismo texto legal establece que "el particular querellante 
prestará fianza de la clase y en la cuantía que fijare el Juez o Tribunal para responder 
de las resultas del juicio". 
 

De manera que el legislador procesal requiere para adquirir la condición de 
acusador popular, primero, la interposición de la querella y, además, la prestación de 
la fianza que el órgano judicial fije para responder de las resultas del juicio. 
 

En aplicación del art. 270 de la LECr el particular o persona jurídica pública o 
privada que quiera ejercer la acción popular, ha de interponer querella para 
personarse como tal en el procedimiento. 
 

Ahora bien, tal requisito ha sido objeto de matización, diferenciando el supuesto en 
el que por el ejercicio de la acción popular se inicia el procedimiento penal, en cuyo 
caso, es imprescindible la interposición de dicha querella para personarse como 
acusador popular en el procedimiento penal que se inicia, precisamente, con aquélla, y 
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aquellos supuestos en los que la acusación popular se persona en un procedimiento 
ya incoado, en cuyo caso no le será exigible la interposición de la querella, bastando 
un escrito de personación en el que se manifiesta la voluntad de ser parte. 
 

La Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de mayo de 2003, exime de la 
interposición de la querella, al acusador popular que se personó, después de que ya 
se había iniciado el procedimiento penal y así dice que "que el requisito de la 
personación con querella sólo se ha entendido exigible por la Jurisprudencia de esta 
Sala cuando mediante tal acto, se iniciaba la encuesta judicial. En el caso de que tal 
personación fuese en una causa ya iniciada como es el caso presente, porque se 
inició por denuncia se ha estimado que el requisito de la querella no era exigible (...), 
bastando en tal caso el cumplimiento de lo prevenido en elart. 110 LECriminalque 
limita temporalmente tal personación a su efectividad antes del trámite de calificación". 
 

Por tanto, si la personación de la Delegación de Gobierno o de la Comunidad 
Autónoma, a través de sus servicios jurídicos, se efectúa, como es habitual, una vez 
iniciado el procedimiento penal, no le será exigible la presentación de querella. 
 

Finalmente y en lo que se refiere a la prestación de fianza, si bien el artículo 280 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal exige la prestación de la fianza de la clase y cuantía 
que exija el juez para responder de las resultas del juicio, se ha de tener en cuenta 
que el art. 12 de la Ley 52/1997 de 27 de Noviembre, de Asistencia Jurídica del 
Estado, dispone que "El Estado y sus Organismos autónomos, así como las entidades 
públicas empresariales, los Organismos públicos regulados por su normativa 
específica dependientes de ambos y los órganos constitucionales, estarán exentos de 
la obligación de constituir los depósitos, cauciones, consignaciones o cualquier otro 
tipo de garantía previsto en las leyes." 
 

Por tanto cuando la Administración del Estado o de las Comunidades Autónomas 
se personan como acusación popular en los procedimientos por Violencia de Género 
de conformidad con el art. 29 de la LO 1/2004 de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia sobre la Mujer, o en virtud de las disposiciones normativas 
autonómicas correspondientes, no se les puede exigir la prestación de fianza de 
conformidad con el precepto trascrito. 
 
 
V.  INTERVENCIÓN DEL EL MINISTERIO FISCAL EN RELACIÓN CON LAS 
MEDIDAS DE ASISTENCIA SOCIAL 

La Instrucción 2/2005 de la Fiscalía General del Estado, plenamente vigente, nos 
dice que "la protección integral de las víctimas de violencia de género, objeto y fin de 
la Ley 1/2004, se articula tanto sobre un conjunto de medidas de naturaleza penal y 
judicial como sobre otras, no menos importantes, de amparo institucional, 
configurando todo un sistema normativo de asistencia a la víctima de carácter jurídico, 
económico, social, laboral y administrativo, asentado en principios de solidaridad 
social. 
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Así, los capítulos II y III (arts. 21 a 26) del Título II de la Ley Orgánica de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género recogen medidas de protección 
en el ámbito laboral y de Seguridad Social respecto de las mujeres trabajadoras por 
cuenta propia o ajena y de las funcionarias públicas víctimas de violencia de género, 
tales como el derecho a la reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, a la 
movilidad geográfica, al cambio de centro de trabajo, a la suspensión de la relación 
laboral con reserva del puesto de trabajo o a la extinción del contrato de trabajo con 
derecho a la situación legal de desempleo, y el Capítulo IV (art. 27), determinadas 
ayudas públicas de carácter pecuniario para las mujeres víctimas de violencia de 
género sin ingresos o con ingresos mínimos. Estas concretas medidas tienen por 
objeto posibilitar que las víctimas afronten el proceso contra sus agresores sin riesgos 
innecesarios, garantizarles un mínimo de cobertura económica que evite situaciones 
materiales de desamparo económico y en definitiva, coadyuvar a su recuperación 
psicológica al margen de presiones. 
 

Es en este contexto, en el que el legislador ha condicionado el reconocimiento de 
tales derechos, en determinados casos, a la existencia de un informe que debe emitir 
el Ministerio Fiscal". 
 

Se consolida así, la posición del Fiscal como órgano constitucional idóneo para, 
junto al ejercicio de la acción penal que se le encomienda, realizar de la forma más 
rápida y efectiva la protección de las víctimas (artículos 3 del Estatuto Orgánico de 
Ministerio Fiscal y artículo 773.1 de la LECr), atribuyendo al Fiscal la legitimación para 
emitir acreditaciones que van a desplegar sus efectos ante las administraciones que 
tiene encomendada la asistencia social a estas víctimas. 
 

Esta asistencia social ha sido ampliada a otras esferas no recogidas en los 
artículos mencionados de la LO 1/2004, a través de la modificación posterior de otras 
leyes. 
 

En concreto, la Ley de Extranjería —artículos 19 y 31 bis— y la Ley de la 
Seguridad Social, artículo 174.2 y diversas normas autonómicas, recogen medidas de 
protección en el ámbito social para las víctimas de violencia de género en las que 
también se prevé para su acreditación la emisión de un informe por parte del Ministerio 
Fiscal 
 

Dada la diferente regulación contenida en estas normas, se hace imprescindible el 
estudio separado de cada una de ellas. 
 
 
V.1.  Los Capítulos II y III (artículos 21 a 26) de l Título II de la Ley Orgánica 1/2004 
de medidas de protección integral contra la violenc ia de género   

Los capítulos II y III (arts. 21 a 26) del título II de la LO 1/2004 recogen medidas de 
protección en el ámbito laboral y de Seguridad Social respecto de las mujeres 
trabajadoras por cuenta propia o ajena y de las funcionarías públicas víctimas de 
violencia de género, y el Capítulo IV (art. 27), determinadas ayudas públicas de 
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carácter pecuniario para las mujeres, víctimas de esta violencia, sin ingresos o con 
ingresos mínimos. 
 

Para la acreditación de las situaciones de violencia, el legislador ha exigido la 
existencia de la orden de protección a favor de la víctima si bien, "excepcionalmente, 
será titulo de acreditación de esta situación, el informe del Ministerio Fiscal que indique 
la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género hasta 
tanto se dicte la orden de protección" (Art. 23). 
 

En relación con esta novedosa atribución de funciones al Fiscal, en orden a emitir 
un certificado del que pueden depender el reconocimiento de derechos asistenciales a 
las víctimas de violencia sobre la mujer, se emitió la Instrucción 2/2005 sobre 
"Acreditación por el Ministerio Fiscal de las situaciones de Violencia de Género", que 
establece los supuestos en los que el Fiscal ha de emitir esa acreditación, los 
presupuestos que han de concurrir para ello y el contenido del informe, que se 
mantiene en plena vigencia. 
 

El Ministerio Fiscal puede emitir esa certificación en aquellos supuestos en los que 
no se puede celebrar la comparecencia de la orden de protección, bien porque alguna 
de las partes carezca en ese momento de asistencia jurídica, situación muy 
excepcional, o porque el imputado esté en paradero desconocido. 
 

Para obtener la información necesaria al respecto, los Sres. Fiscales deberán 
consultar el Registro de la Fiscalía así como el Registro Central para la Protección de 
las Víctimas de Violencia Doméstica y de Género. 
 

En cuanto al procedimiento para la emisión de estos informes, han de aplicarse las 
pautas establecidas en la Instrucción 2/05 y ha de ser informada sobre la emisión de 
estos certificados o su denegación, la Fiscal de Sala. 
 
 
V.2.  Ley de Extranjería   

En relación a la reagrupación familiar, el articulo 19 de la L. de Extranjería, hace 
mención expresa a la posibilidad de que la cónyuge reagrupada víctima de violencia 
género o mujer que mantenga con el extranjero residente una relación de afectividad 
análoga (17.4), pueda obtener el permiso de residencia y trabajo independiente "desde 
el momento que se hubiera dictado a su favor una orden de protección o, en su 
defecto, informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de violencia 
de género." 
 

El artículo 31 bis, en los párrafos 2º, 3º y 4º dispone "2. Si al denunciarse una 
situación de violencia de género contra una mujer extranjera se pusiera de manifiesto 
su situación irregular, no se incoará el expediente administrativo sancionador por 
infracción del artículo 53.1.a), y se suspenderá el expediente administrativo 
sancionador que se hubiera incoado por la comisión de dicha infracción con 
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anterioridad a la denuncia o, en su caso, la ejecución de las órdenes de expulsión o de 
devolución eventualmente acordadas" 
 

3.  La mujer extranjera que se halle en la situación descrita en el apartado anterior, 
podrá solicitar una autorización de residencia y trabajo por circunstancias 
excepcionales a partir del momento en que se hubiera dictado una orden de protección 
a su favor o, en su defecto, Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de violencia de género. Dicha autorización no se resolverá hasta que concluya 
el procedimiento penal. En el momento de presentación de la solicitud, o en cualquier 
otro posterior a lo largo del proceso penal, la mujer extranjera, por sí misma o través 
de representante, también podrá solicitar una autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales a favor de sus hijos menores de edad o que tengan una 
discapacidad y no sean objetivamente capaces de proveer a sus propias necesidades, 
o una autorización de residencia y trabajo en caso de que fueran mayores de 16 años 
y se encuentren en España en el momento de la denuncia. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad competente para otorgar la autorización por 
circunstancias excepcionales concederá una autorización provisional de residencia y 
trabajo a favor de la mujer extranjera y, en su caso, las autorizaciones de residencia 
provisionales a favor de sus hijos menores de edad o con discapacidad, o de 
residencia y trabajo si fueran mayores de 16 años, previstas en el párrafo anterior, que 
se encuentren en España en el momento de la denuncia. Las autorizaciones 
provisionales eventualmente concedidas concluirán en el momento en que se 
concedan o denieguen definitivamente las autorizaciones por circunstancias 
excepcionales. 
 

4.  Cuando el procedimiento penal concluyera con una sentencia condenatoria o 
con una resolución judicial de la que se deduzca que la mujer ha sido víctima de 
violencia de género, incluido el archivo de la causa por encontrarse el imputado en 
paradero desconocido o el sobreseimiento provisional por expulsión del denunciado, 
se notificará a la interesada la concesión de las autorizaciones solicitadas. En el 
supuesto de que no se hubieran solicitado, se le informará de la posibilidad de 
concederlas, otorgándole un plazo para su solicitud. 
 

Si del procedimiento penal concluido no pudiera deducirse la situación de violencia 
de género, se incoará el expediente administrativo sancionador por infracción del 
artículo 53.1.a) o se continuará, en el supuesto de que se hubiera suspendido 
inicialmente." 
 

A diferencia de lo que ocurre con los arts. 23 y 27 de la LO 1/2004, en estos 
preceptos, no se condiciona el informe del Ministerio Fiscal a que no se haya podido 
celebrar la comparecencia de orden de protección (art. 544 ter-4 LECr), por lo que aun 
no existiendo solicitud de orden de protección, el Fiscal podría emitir ese informe si se 
constatara la existencia de indicios de hechos delictivos relacionados con la violencia 
de género. 
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Si, a diferencia de aquellos preceptos de la LO 1/2004, la solicitud de la 
demandante no ha de estar necesariamente ligada a la sustanciación de una orden de 
protección (la sola denuncia provoca la suspensión del expediente sancionador 
incoado con anterioridad, incluso la suspensión de la ejecución de las órdenes de 
expulsión o de devolución eventualmente acordadas), el examen que ha de hacer el 
Fiscal vendrá circunscrito a la existencia de esos indicios de delito, pero no será 
necesario, en principio, valorar la existencia de indicios objetivos de riesgo. 
 

El hecho de que no sea necesaria la constatación de un riesgo objetivo, viene 
avalada porque para los supuestos de obtención de los permisos de residencia y 
trabajo por razones excepcionales, la legislación de extranjería prevé que, dictada 
sentencia condenatoria (con independencia de que haya existido o no una orden de 
protección), si la víctima no los hubiere solicitado, "se le informará de la posibilidad de 
concederlas, otorgándole un plazo para su solicitud". 
 

En cuanto al procedimiento para la emisión de estos informes, han de aplicarse las 
pautas establecidas en la Instrucción 2/05. 
 
 
V.3.  El artículo 174.2 de la Ley de Seguridad Soci al  

El artículo 174.2 de la LGSS (modificado por Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010.) dispone: "en todo caso, 
tendrán derecho a la pensión de viudedad las mujeres que, aún no siendo acreedoras 
de pensión compensatoria, pudieran acreditar que eran víctimas de violencia de 
género en el momento de la separación judicial o el divorcio mediante sentencia firme, 
o archivo de la causa por extinción de la responsabilidad penal por fallecimiento; en 
defecto de sentencia, a través de la orden de protección dictada a su favor o informe 
del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de violencia de género, así 
como por cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho.". 
 

Al igual que ocurre en la legislación de extranjería, la ley de Seguridad Social 
amplía los títulos en virtud de los cuales la mujer viuda, pude acreditar haber sido 
víctima de violencia de género en el momento de la separación o divorcio, pues 
además de la orden de protección o el informe del Ministerio Fiscal, se hace referencia 
expresa a la sentencia condenatoria, al auto de archivo por extinción de la 
responsabilidad criminal por el fallecimiento del imputado, y "cualquier otro medio de 
prueba admitido en Derecho". 
 

Por tanto en caso de que no se haya incoado procedimiento penal alguno, y la 
mujer solicitante pretenda acreditar la existencia de tales indicios, podrá presentar ante 
la Administración a la que dirija su solicitud los medios de prueba de que intente 
valerse, siendo la Administración la que tras su examen determinará si, a los fines que 
se le encomiendan, existen o no aquellos indicios. 
 

Al igual que en el supuesto anterior, la solicitud de la demandante de certificación 
del Ministerio Fiscal, cuando no exista sentencia condenatoria, auto de archivo por 
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extinción de responsabilidad criminal u orden de protección, no ha de estar 
necesariamente ligada a la sustanciación de una orden de protección y por tanto, si del 
examen de los procedimientos penales que hubieren existido coetáneamente a la 
tramitación del procedimiento de separación o divorcio, el Fiscal advierte la existencia 
de indicios fundados de violencia de género, podrá emitir aquella certificación sin 
necesidad de valorar el riesgo. 
 

En cuanto al procedimiento para la emisión de estos certificados, rigen, también en 
este supuesto, las pautas establecidas en la Instrucción 2/05. 
 
 
VI. DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS 

El artículo 48.4 del Código Penal establece que, en caso de que un juez o tribunal 
acuerde la pena de prohibición de aproximación a la víctima, podrá asimismo disponer 
que el control de tal medida se efectúe a través "de aquellos medios electrónicos que 
lo permitan". 
 

La LO 1/2004 en el art. 64.3 dispone que para el control del seguimiento de las 
medidas de prohibición de aproximación (alejamiento) "Podrá acordarse la utilización 
de instrumentos con la tecnología adecuada para verificar de inmediato su 
incumplimiento". 
 

De este modo, la posibilidad de utilización de tales mecanismos prevista 
inicialmente sólo para los penados se hace extensiva al control de las medidas de 
alejamiento impuestas con carácter cautelar en los procedimientos que se sigan por 
violencia de género en el ámbito de la Ley Integral. 
 

El Ministerio de Igualdad (Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad), en 
cumplimiento del Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de noviembre de 2008, puso 
en marcha el "Sistema de Seguimiento por Medios Telemáticos de las Medidas de 
Alejamiento en materia de Violencia de Género" y se suscribió, el día 8 de julio de 
2009, por el Ministerio de Interior, Ministerio de Igualdad, Consejo General del Poder 
Judicial y Fiscalía General del Estado, el Protocolo de actuación para la implantación 
del sistema de seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas 
de alejamiento en materia de violencia de género. 
 

Estos mecanismos contribuyen a mejorar la seguridad y protección de las víctimas 
y permiten verificar el cumplimiento de las prohibiciones de aproximación impuestas en 
las resoluciones judiciales, proporcionando información actualizada y permanente 
sobre cualquier incidencia que se produzca tanto en cuanto al funcionamiento del 
sistema como del cumplimiento de la prohibición, generando, por otra parte una 
prueba documental de los incumplimientos que resultará de alto valor en el 
procedimiento penal que se incoe por un presunto delito de quebrantamiento (art. 
468.2 del CP). 
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Si bien el objeto del Protocolo viene referido exclusivamente al control de medidas 
cautelares, pronto se detectó la necesidad de ampliar su aplicación también al ámbito 
del control de ejecución de penas, pues se podrían producir paradójicas situaciones 
como la de tener que proceder a la retirada del dispositivo al condenado que, en 
atención al riesgo detectado, lo había portado durante la tramitación del procedimiento 
para el control de la medida cautelar. 
 

Por ello, se acordó por la Comisión de Seguimiento creada al efecto en la Cláusula 
Tercera del Acuerdo del Consejo de Ministros más arriba referido, la ampliación del 
Protocolo en el sentido expuesto y, con carácter excepcional, y hasta que se lleve a 
cabo tal ampliación, la aplicación de este sistema para el control de la ejecución de 
penas, cuando la resolución judicial acuerde su imposición, ante la necesidad de 
contar con este sistema por el alto riesgo de reiteración detectado, y siempre que el 
condenado no se halle en prisión. 
 

En relación con control de las medidas cautelares, se ha de recordar que este 
dispositivo será un instrumento adecuado para ello salvo que resulte necesario 
acordar la prisión provisional del imputado, por concurrir los presupuestos y fines 
establecidos en el art. 503 de la LECr, lo que ocurrirá cuando la finalidad perseguida 
sea la de evitar el riesgo de reiteración de actos semejantes contra bienes jurídicos de 
la víctima y no se pueda enervar el riesgo detectado con medidas menos gravosas 
como pueden ser la prohibición de aproximación, y en su caso, con la imposición de 
los dispositivos electrónicos. 
 

A estos efectos, la Consulta 2/2006 de la Fiscalía General del Estado "sobre la 
prisión preventiva acordada en supuestos de malos tratos del artículo 153 del Código 
Penal. Límite de su duración" recuerda el carácter excepcional de esta medida y así 
dice en el apartado V sobre "Medidas alternativas menos gravosas que la prisión 
provisional en los supuestos de violencia doméstica o de género" que "la prisión 
provisional sólo será necesaria cuando otras medidas no sean suficientes para 
garantizar el fin pretendido, principalmente, en este ámbito, evitar que el imputado 
pueda actuar contra bienes jurídicos de la víctima, especialmente cuando ésta sea 
alguna de las personas a las que se refiere el artículo 173.2 CP [art. 503.1.3° c) 
LECrim]." 
 

Puede ocurrir sin embargo, que acordada la prisión provisional se haya de dejar 
esta sin efecto por haber transcurrido el plazo máximo establecido en el art. 504 de la 
LECr sin haber concluido el procedimiento o por otras razones, supuestos en los que 
se podría interesar la imposición de estos mecanismos si se consideran necesarios 
para facilitar la protección de la víctima y el control de la medida cautelar de 
alejamiento que haya sido acordada. 
 

En cuanto al control de penas de alejamiento, si el condenado lo fuera a pena de 
prisión, por imperativo del art. 57 del CP la pena de alejamiento ha de ser superior al 
menos en un año a aquélla. La posibilidad de instalar estos dispositivos existe, por 
tanto, no sólo cuando la pena de prisión ha sido suspendida de conformidad con el art. 
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80 y siguientes del Código Penal, sino tras quedar en libertad el condenado, en caso 
de cumplimiento de la pena privativa de libertad, para controlar la pena de prohibición 
de aproximación a la víctima pendiente de cumplimiento. 
 

En torno a los dispositivos telemáticos se han venido planteando problemas sobre 
la calificación penal de ciertas conductas del imputado, cuando no respeta las normas 
de funcionamiento del dispositivo, haciendo éste ineficaz, o fractura 
intencionadamente el dispositivo transmisor RF (brazalete), sin aproximarse a la 
víctima, ni a los lugares determinados en la resolución judicial. 
 

Se puede distinguir: 
 

a)  Situaciones en las que el dispositivo no funciona a consecuencia de la actuación 
voluntaria del imputado (por ejemplo, no carga de forma contumaz la batería de la 
unidad 2Trak, sabiendo que al agotarse ésta deja de funcionar). 
 

Se podría estar ante un delito de desobediencia, pues la imposición de tales 
mecanismos de detección de proximidad ha sido acordada en una resolución judicial, y 
el imputado debe haber sido requerido para colaborar en la instalación y adecuado 
funcionamiento del dispositivo con el apercibimiento de que, de no hacerlo así, puede 
incurrir en el citado delito; tal requerimiento deberá constar en la propia resolución o en 
el acta de la notificación de la resolución en la que se acuerda la imposición de estos 
mecanismos para el control. 
 

En la Conclusiones alcanzadas por los Fiscales Delegados especialistas en el 
Seminario celebrado en Antequera en el año 2010, refrendadas por el Fiscal General 
del Estado, ya se hacía constar que, los Sres. Fiscales debían velar para que se 
hicieran esos requerimientos. 
 

Hay que tener en cuenta, además, que al imputado se le advierte por los técnicos 
en el momento de la instalación del dispositivo, de su funcionamiento y las normas 
básicas del mantenimiento de los aparatos, dejando constancia escrita y firmada por el 
usuario de todo ello y de que lo ha comprendido. 
 

Efectivamente el "Protocolo de actuación para la implantación del sistema de 
seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las medidas de alejamiento 
en materia de violencia de género", en el apartado 1.2.2 establece que "el inculpado 
dejará constancia por escrito de que le han facilitado el DLI, que le han explicado su 
funcionamiento y las normas básicas de mantenimiento y que las ha comprendido", 
documento que ha de suscribirse en todos los supuestos en los que se proceda a la 
instalación de estos mecanismos y del que han de procurarse los técnicos en el 
momento de la instalación. 
 

b)  Supuestos en los que el imputado fractura intencionadamente el brazalete (lo 
que generará inmediatamente la alarma correspondiente), pero no invada las zonas de 
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exclusión establecidas en la resolución judicial, es decir, no se aproxime a la víctima ni 
a su domicilio, ni a los demás lugares afectados por la prohibición de aproximación. 
 

En este caso, no cometería un delito de quebrantamiento de medida cautelar, pues 
no incumple las prohibiciones impuestas en la resolución judicial, dado que el 
dispositivo de detección de proximidad no es más que un mecanismo de control de 
ejecución de la medida cautelar o pena que no se vulnera. 
 

Podría imputarse un delito de desobediencia (artículo 556 del Código Penal), si en 
la resolución judicial, o en el acta de su notificación al imputado consta el expreso 
requerimiento de que ha de colaborar con el adecuado funcionamiento del dispositivo, 
con las advertencias de poder incurrir, en caso contrario, en un delito de 
desobediencia. Además, y en atención al valor pericial de los daños causados, podría 
haber incurrido en una falta o delito de daños (artículos 625 o 263 del Código Penal). 
 
 
VII.  CUESTIONES SUSTANTIVAS PENALES 
 
VII.1.  La pena de prohibición de aproximación: art ículo 57.2 del Código Penal   

VII.1.1.  Sobre el carácter imperativo de la pena d e prohibición de 
aproximación en los supuestos de violencia de géner o y doméstica.  
 

El artículo 57 del CP fue modificado por Ley Orgánica 15/2003, de 25 de 
noviembre, incluyendo en el precepto el párrafo segundo, quedando regulado como 
sigue: 
 

"1.  Los jueces o tribunales, en los delitos de homicidio, aborto, lesiones, contra la 
libertad, de torturas y contra la integridad moral, la libertad e indemnidad sexuales, la 
intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, el honor, el 
patrimonio y el orden socioeconómico, atendiendo a la gravedad de los hechos o al 
peligro que el delincuente represente, podrán acordar en sus sentencias la imposición 
de una o varias de las prohibiciones contempladas en el artículo 48, por un tiempo que 
no excederá de diez años si el delito fuera grave o de cinco si fuera menos grave. 
 

No obstante lo anterior, si el condenado lo fuera a pena de prisión y el juez o 
tribunal acordara la imposición de una o varias de dichas prohibiciones, lo hará por un 
tiempo superior entre uno y 10 años al de la duración de la pena de prisión impuesta 
en la sentencia, si el delito fuera grave, y entre uno y cinco años, si fuera menos grave. 
En este supuesto, la pena de prisión y las prohibiciones antes citadas se cumplirán 
necesariamente por el condenado de forma simultánea. 
 

2.  En los supuestos de los delitos mencionados en el primer párrafo del apartado 1 
de este artículo cometidos contra quien sea o haya sido el cónyuge, o sobre persona 
que esté o haya estado ligada al condenado por una análoga relación de afectividad 
aun sin convivencia, o sobre los descendientes, ascendientes o hermanos por 
naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, o sobre los 
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menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, 
curatela, acogimiento o guarda de hecho del cónyuge o conviviente, o sobre persona 
amparada en cualquier otra relación por la que se encuentre integrada en el núcleo de 
su convivencia familiar, así como sobre las personas que por su especial 
vulnerabilidad se encuentran sometidas a su custodia o guarda en centros públicos o 
privados se acordará, en todo caso, la aplicación de la pena prevista en el apartado 2 
del artículo 48 por un tiempo que no excederá de diez años si el delito fuera grave o de 
cinco si fuera menos grave, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo del 
apartado anterior." 
 

En relación a esta modificación, la Circular 2/2004 de la Fiscalía General del 
Estado sobre "aplicación de la reforma del Código Penal operada por Ley Orgánica 
15/2003 (primera parte)", establece que en los delitos relativos a malos tratos 
familiares es preceptiva la imposición de la pena accesoria de prohibición de 
aproximación a la víctima o personas asimiladas y así, literalmente dice que "debe 
pues tenerse en cuenta que conforme al art. 57.2 CPserá obligatorio promover y 
acordar siempre la prohibición de aproximación delart. 48.2 CPrespecto de los delitos 
relacionados con la violencia doméstica. Por tanto los Sres. Fiscales deberán solicitar 
siempre el alejamiento en tales supuestos, con independencia de la voluntad de la 
víctima." 
 

Sobre el carácter imperativo de la pena en los supuestos del art. 57.2 del CP, 
nunca se había suscitado debate jurídico y sólo de forma tangencial había 
pronunciamientos que no discuten la imposición de la pena incluso contra la voluntad 
de la víctima (STS 69/2006 de 20 de enero; de 19-1-2007; de 28-9-2007; 172/2009 de 
24 de febrero y de 20 de abril de 2007). En concreto la STS de 20 de abril de 2007, 
razona que "el párrafo 1º del art. 57.1 CP, atribuye al tribunal sentenciador la facultad 
u opción de imponer o no las prohibiciones del art. 48 (penas accesorias), dentro de 
unos límites temporales. El mismo criterio se sigue en caso de responsabilidad por 
faltas (art. 57-3 CP). 
 

Sin embargo, en el apartado 2° de ese mismo artículo los términos en que la ley se 
manifiesta son distintos. En dicho apartado se establece con carácter imperativo la 
imposición de las penas accesorias deln° 2 del art. 48, cuando se da el presupuesto 
normativo que allí se contempla (delitos enmarcados dentro de la violencia de género), 
en los siguientes términos "se acordará, en todo caso"; la pena por tanto no es 
discrecional,..., la ausencia de motivación o decisión de imponerla, no debe 
obstaculizar la aplicación de la ley penal, dada su imperatividad,...". 
 

Razonamiento que motivó, igualmente, la inadmisión del recurso de casación en el 
Auto 1645/09 de 9 de julio en relación a un supuesto del art. 153-1 del CP sobre el 
"carácter inderogable de la pena", manteniendo que "su imposición resulta de obligado 
cumplimiento para el juez sin perjuicio de la utilización de la vía de indulto cuando se 
estime oportuno conforme a lo que dispone elartículo 4.3° del Código Penal, que, aun 
así, determina la ejecución de la pena (tanto más la imposición de la misma)." 
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Ahora bien, en aras a evitar los conflictos humanos y familiares que tantas veces se 
han puesto de relieve por la imposición obligatoria de la pena, se emitió el oficio de 16 
de marzo de 2010 a todos los Fiscales Jefes Provinciales y a los Fiscales Delegados 
en el que se establecía, con marcado carácter excepcional, ponderando las 
circunstancias del hecho, las personales del autor y la situación de riesgo de las 
víctimas, la posibilidad de no interesar la pena de alejamiento del art. 57-2 en los 
diferentes supuestos del art. 153-1 y 2 del mismo texto legal. 
 

A consecuencia de esa comunicación se plantearon problemas en orden a su 
interpretación y en concreto a la pertinencia de que esa tesis se extendiera, también, a 
los supuestos de amenazas leves del art. 171-4 y 5 y de coacciones leves del art 172-
2 del CP, y a que la posibilidad de no solicitar la pena de alejamiento quedaría 
reducida a los supuestos en los que se interese como pena principal la de trabajos en 
beneficio de la comunidad, pero no en los casos en los que se solicite la pena de 
prisión, pues cuando proceda la suspensión de esta pena, de conformidad con el art. 
83-1 in fine del CP habría que imponer, como condición imperativa, la prohibición de 
aproximación a la víctima, por lo que el efecto pretendido con la no petición de la pena 
accesoria no se produciría dado que el condenado no podrá acercarse a la víctima en 
virtud del beneficio que le fue concedido. 
 

Con posterioridad existen otros pronunciamientos del Tribunal Supremo y así, la 
sentencia 703/2010 de 15 de julio, que estimó el recurso interpuesto por el Ministerio 
Fiscal entendiendo que "en efecto, en ese precepto se castiga al que por cualquier 
medio o procedimiento golpeare o maltratare de obra a otro sin causarle lesión, 
cuando la ofendida sea o haya sido esposa, o mujer que esté o haya estado ligada a él 
por una análoga razón de afectividad aun sin convivencia. Y ese es precisamente el 
supuesto fáctico que la Sala de instancia declara probado, pues afirma que el acusado 
zarandeó a la denunciante sin causarle lesión. No cabe duda alguna de que el 
zarandeo constituye un maltrato de obra, y como la denunciante no resultó lesionada, 
es claro que la Audiencia debió aplicar el referido precepto, incurriendo al no hacerlo 
en la infracción de ley que alega el Ministerio Fiscal en su escrito de recurso" y en la 
Segunda sentencia condena entre otras, por un periodo de dos años, a la pena de 
prohibición de aproximarse a menos de 500 metros de su ex mujer, ello sin 
fundamentación o motivación alguna que justifique la imposición de esta pena, lo que 
debería haberse hecho de considerarse discrecional y que no se hizo pues el tribunal 
sobreentendió que la pena es de obligada imposición en todos los supuestos del art. 
153 del CP y por tanto, también, en el de malos tratos sin resultado lesivo. 
 

Por su parte la Sentencia del T.S. 1182/2010 de 29 de diciembre, en relación al 
bien jurídico protegido en el art. 153 del CP es clara cuando dice que "... el tipo penal 
del maltrato previsto en el art. 153 del C.Penalresulta homogéneo con el tipo de 
lesiones delart. 148.4 del mismo texto legal, distinguiéndose sólo, tal como se ha 
anticipado, en la no concurrencia de un resultado lesivo que conllevara tratamiento 
médico. La modalidad de la acción es la misma, la base de agravación por el 
parentesco también y, asimismo, se vulnera en ambos casos el bien jurídico de la 
integridad física o la salud de la víctima.". 
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De ello se deduce que no solo sistemáticamente están incluidas todas las 

conductas del art. 153 del CP integradas en el Título referido a "las lesiones", sino que 
el bien jurídico protegido es precisamente la integridad física de la víctima al igual que 
en el resto de preceptos comprendidos bajo tal rúbrica. 
 

En la STS 819/2010 de 21 de septiembre, en un supuesto de lesiones graves 
causadas a la novia del imputado en el que las partes no pidieron la pena de 
alejamiento y ésta fue impuesta por el órgano de enjuiciamiento, razona el Tribunal 
Supremo que "nos encontramos por tanto ante la omisión de petición de una pena 
imperativa e insoslayable, por lo que, de acuerdo con la resolución del Pleno citado, a 
pesar de la no petición de las partes acusadoras, se deberá imponer en su medida 
mínima, que es precisamente lo que ha realizado la Sala que dicta la sentencia que se 
recurre". 
 

En fin, hay que hacer referencia a la Sentencia 60/2010 de 7 de octubre del 
Tribunal Constitucional. El planteamiento de la cuestión, referida al art. 57-2 del CP, se 
basaba en la posible infracción del principio de personalidad de la pena (art. 25.1 de la 
CE), de la prohibición de indefensión (art. 24-1 CE), del principio de proporcionalidad 
de las penas (art. 25.1 CE en relación al 9.1) y del derecho a la intimidad familiar en 
relación al derecho al libre desarrollo de la personalidad (art. 18.1 en relación al art. 
1.1 y 10 de la CE). Además se alega que afecta a la libertad de elegir residencia y a 
circular por el territorio nacional (art. 19.1 de la CE), a contraer matrimonio (19.1 CE) y, 
en este supuesto, habida cuenta que el condenado trabaja en el mismo centro que la 
víctima, al derecho al trabajo en la profesión elegida (35 CE). El TC declara la 
constitucionalidad de la imposición obligatoria de la pena de prohibición de 
aproximación por entender que los fines que persigue son constitucionales, y que la 
pena es adecuada y necesaria para su consecución y, además, es proporcional pues, 
el legislador articula un sistema que permite al juez graduar la pena en atención a las 
circunstancias del caso. 
 

Por último, y como colofón, es preciso referirse a la Sentencia del Tribunal de 
Justicia Europeo (Sala Cuarta) de 15 de septiembre de 2011 dictada en las cuestiones 
acumuladas C-483/09 y C-1/10, que tienen por objeto las cuestiones prejudiciales 
planteadas, con arreglo al artículo 35 UE, por la Audiencia Provincial de Tarragona, en 
el marco de sendos procesos penales incoados contra los imputados, acusados de 
haber infringido la prohibición, impuesta como pena accesoria, de aproximarse a sus 
respectivas parejas víctimas de violencia sobre la mujer. 
 

En ambos procedimientos seguidos por delitos de quebrantamiento de la pena de 
alejamiento, ambas mujeres, refirieron haber reanudado ellas voluntariamente la 
convivencia con los imputados, por lo que en el recurso de apelación que pende ante 
la Audiencia Provincial, los recurrentes entienden que tales hechos no constituyen el 
delito por el que fueron condenados en la instancia. 
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La Audiencia Provincial considera que la confirmación o no de aquella condena 
depende de que el carácter preceptivo de la adopción de medidas de alejamiento en 
los supuestos de delitos de violencia familiar, aun cuando las víctimas se opongan a 
tales medidas, sea compatible con la Decisión marco 2011/220/JAI del Consejo de 
Europa de 15 marzo de 2001, relativa al Estatuto de la víctima en el proceso penal. 
 

En la Sentencia, el Tribunal Europeo recuerda que la Decisión marco referida no 
contiene ninguna disposición relativa a las clases y graduación de las penas que los 
Estados miembros han de establecer en su normativa para sancionar las infracciones 
penales, y que el art. 2 apartado 1, de la propia Decisión marco tiene por objeto 
"garantizar que la víctima pueda participar efectivamente en el proceso penal de un 
modo adecuado, lo cual no implica que una medida de alejamiento preceptiva como la 
controvertida en los procesos principales no pueda imponerse en contra de la opinión 
de la víctima" añade que el derecho procesal de la víctima a ser oída no confiere a 
esta ningún derecho en cuanto a la determinación de las clases ni la graduación de las 
penas aplicables a los autores de los hechos de conformidad con la normativa penal 
nacional, pues "la protección penal contra los actos de violencia doméstica que 
establece un Estado miembro en ejercicio de su potestad sancionadora no sólo tiene 
por objeto la protección de los intereses de la víctima tal como ésta los percibe, sino 
también la protección de otros intereses más generales de la sociedad". Y concluye 
que "los artículos 2, 3 y 8 de la Decisión marco deben interpretarse en el sentido de 
que no se oponen a la imposición de una medida de alejamiento preceptiva con una 
duración mínima, prevista como pena accesoria por el Derecho penal de un Estado 
miembro, a los autores de violencia en el ámbito familiar, aun en el supuesto de que 
las víctimas de esa violencia se opongan a la aplicación de tal medida". 
 

A la vista de la reiterada posición del Tribunal Supremo sobre el carácter imperativo 
de la pena de alejamiento así como de la Sentencia del TC de 7 de octubre de 2010 y 
la del Tribunal de Justicia Europeo de 15 de septiembre de 2011, no puede sostenerse 
el carácter discrecional de la pena en los procedimientos de violencia sobre la mujer y 
doméstica (art. 57.2), por lo que los Sres. Fiscales deberán solicitar siempre la pena 
de alejamiento de conformidad con los parámetros establecidos en el art. 57.1 del CP. 
 

VII.1.2.  Sobre el cumplimiento simultáneo de la pe na de prisión y de las 
penas accesorias de prohibición de aproximación y/o  comunicación  
 

En relación al cumplimiento de la pena de prisión y de las penas accesorias de 
prohibición de aproximación y de comunicación impuestas al acusado, en algunas 
resoluciones judiciales se dispone erróneamente que "se ejecutarán una vez que se 
cumplan las penas privativas de libertad o a partir del momento que en el cumplimiento 
de la pena privativa de libertad el acusado pueda obtener algún tipo de beneficio que 
le facilite salir de prisión". 
 

Este criterio es contrario al establecido en el artículo 57-1 del CP que dispone que 
"se cumplirán necesariamente por el condenado de forma simultánea". La Exposición 
de Motivos de la LO 15/2003, de 11 de noviembre por la que se modificó la LO 10/95, 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 403 - 

de 23 de noviembre, del Código Penal, justifica la modificación efectuada en relación a 
este extremo diciendo que "se amplía la duración máxima de las penas de alejamiento 
y de no aproximación a la víctima, incluyéndose la previsión de su cumplimiento 
simultáneo con la prisión e incluso concluida la pena, para evitar el acercamiento 
durante los permisos de salida a otros beneficios penitenciarios o después de su 
cumplimiento". 
 

En el mismo sentido la Circular 2/04, de 22 de octubre de la Fiscalía General del 
Estado advierte de la necesidad de incrementar estas penas accesorias "... en cuanto 
a su duración para que tras la libertad definitiva y consiguiente extinción de la pena 
principal de prisión, continúe siendo efectivo el alejamiento" y la STS 886/2010 de 20 
de octubre, que resuelve un recurso de casación interpuesto por el Ministerio Fiscal, 
establece que: "la pena de prisión y las prohibiciones antes citadas se cumplirán 
necesariamente por el condenado de forma simultánea". 
 
 
VII.2.  El delito de quebrantamiento   

VII.2.1.  "Quebrantamiento consentido" de la pena o  medida cautelar de 
prohibición de aproximación  
 

Las particularidades de la violencia que los hombres ejercen sobre las mujeres con 
las que han mantenido o mantienen una relación sentimental nos enfrenta a 
situaciones en que las víctimas por diversas razones tales como el abandono, el temor 
a represalias, la esperanza en creer que el agresor cambiará su comportamiento 
violento, la dependencia emocional o económica que les une a ellos, presiones 
familiares, o por considerar que la ausencia del padre pueda resultar perjudicial al 
desarrollo de los hijos, deciden o consienten reanudar la convivencia pese a haberse 
decretado judicialmente una prohibición de aproximación que le ha sido impuesta al 
agresor (arts. 57.2 en relación al art. 48 CP y 544 bis y 544 ter LECr.) 
 

Desde el año 2005 las Memorias de la Fiscalía General del Estado recogen la 
problemática que esta situación genera, y que se ha puesto de manifiesto de forma 
reiterada por la Fiscalía de Sala de Violencia sobre la Mujer, que ha advertido del 
riesgo al que se enfrentan estas mujeres, no solo de sufrir nuevos ataques contra su 
integridad o libertad, sino de sufrir males mayores. 
 

Antes de que entrara en vigor la LO 1/2004, la reforma del Código Penal operada 
por LO 15/2003, de 25 de noviembre, ya había modificado las penas de privación del 
derecho a residir, a aproximarse y a comunicarse con la víctima previstas en los arts. 
48 y 57 del CP. En virtud de dicha reforma, estas penas tienen carácter facultativo 
para el órgano de enjuiciamiento (art. 57.1 y 3 CP), salvo en delitos relativos a malos 
tratos familiares en los que es preceptiva la imposición de la prohibición de 
aproximarse a la víctima o a personas asimiladas. Así, conforme al art. 57.2 CP será 
obligatorio promover y acordar siempre la prohibición de aproximación del art. 48.2 CP 
respecto de los delitos relacionados con la violencia de género y violencia doméstica. 
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Por el contrario, la imposición de la medida cautelar de prohibición de aproximación 
a la víctima es una decisión precedida de un juicio previo que se deja a la facultad del 
juzgador que trata de evitar que, durante el proceso, puedan cometerse nuevos actos 
de violencia de género y que podrá ser acordada por el juez, de oficio, o a instancia de 
la víctima o persona que tenga con ella alguna de las relaciones indicadas en el art. 
173.2 CP, o del Ministerio Fiscal, conforme dispone el art. 544 ter.2 LECr. 
 

Ante estas situaciones, la experiencia de los Fiscales en la tramitación de los 
procedimientos en los Juzgados de Violencia sobre la Mujer les hizo enfrentarse a un 
escenario peculiar comprobando como en no pocas ocasiones, pese a haberse 
dictado una resolución judicial que contenía una medida cautelar o pena de prohibición 
de aproximación, agresor y víctima reanudaban la convivencia pese a la interdicción 
estipulada. 
 

En relación con este último supuesto debe partirse de que el Código Penal tipifica 
como delito, en el artículo 468.2, el hecho de quebrantar una pena de las 
contempladas en el artículo 48 (prohibición de residir, de aproximación a la víctima y 
de comunicación) o una medida cautelar o de seguridad de la misma naturaleza 
impuesta en procesos criminales en que el ofendido sea alguna de las personas del 
art. 173.2 de dicho texto legal. 
 

Lo que en principio no planteaba problemas jurídicos en otros tipos delictivos 
supuso un constante foco de problemas en relación con los delitos relacionados con la 
violencia de género y violencia doméstica que no ha sido fácil resolver por las 
constantes oscilaciones de los pronunciamientos del Tribunal Supremo en torno a su 
solución. Porque la primera STS 1156/2005, de 26 de septiembre que este Tribunal 
dicta en relación a dilucidar (entre otras cuestiones) si se había cometido un delito de 
quebrantamiento de medida cautelar impuesta al agresor, que había reanudado la 
convivencia con su pareja, concluyó con un pronunciamiento absolutorio al interpretar 
que la reanudación de la convivencia de forma voluntaria "acredita de forma fehaciente 
la no necesidad de la protección y por ello supone el decaimiento de la medida de 
forma definitiva, por lo que el plazo de duración de la medida quedaría condicionado a 
la voluntad de aquella sin perjuicio de que ante un nuevo episodio de ruptura violenta 
pudiera solicitarse del juzgado, si es preciso para la protección de su persona, otra 
resolución semejante." Es decir, otorga a la voluntad de la víctima de reanudar la 
convivencia con el agresor, la relevancia jurídica suficiente como para dejar sin efecto 
la orden judicial de alejamiento, dotando así a estas medidas de un carácter disponible 
ajeno a aquél con el cual las delimitó y reguló el legislador. 
 

Con posterioridad a esta resolución, se celebró en el mes de noviembre de 2005 el 
primer Seminario de Fiscales Delegados de Violencia contra la mujer en el que se 
acometió este problema, acordando que: "cuando el Fiscal tenga conocimiento en las 
Diligencias en las que se acordó la medida cautelar de prohibición de aproximación o 
de comunicación, de que el agresor no está cumpliendo la medida de alejamiento o 
incomunicación adoptada como medida cautelar, se deducirá en todo caso, testimonio 
por si los hechos fueren constitutivos de un delito de quebrantamiento delartículo 468 
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del CP. De igual manera se solicitará la deducción de testimonio cuando en la 
ejecutoria (si las prohibiciones referidas hubieren sido impuestas por sentencia firme) 
se apreciara indicios de comisión del delito referido (quebrantamiento de pena). En 
ambos casos, se actuará de la manera referida, aún cuando mediara el consentimiento 
de la víctima, sin perjuicio de la valoración de los hechos en instrucción". 
 

A partir de este momento la Jurisprudencia osciló en los dos años siguientes, 
diferenciando la respuesta según el delito cometido hubiera sido de quebrantamiento 
de medida cautelar o quebrantamiento de pena. En este sentido la citada STS 
1156/2005 es matizada por la STS 69/2006, de 20 de enero, referida tanto a delito de 
quebrantamiento de medida cautelar como de pena y, aunque atribuye eficacia al 
consentimiento firme y relevante por parte de la víctima, lo hace a través del error 
invencible de tipo. Las siguientes resoluciones del Tribunal Supremo (STS 10/2007 de 
19 de enero y STS 775/2007 de 28 de septiembre) comienzan a cuestionar la 
disponibilidad por parte de la víctima de los bienes jurídicos que la norma trata de 
proteger, y no será hasta el 25 de noviembre de 2008 cuando la cuestión fue abordada 
por el Pleno de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, a través del Acuerdo no 
Jurisdiccional en el que se acordó que "el consentimiento de la mujer no excluye la 
punibilidad a efectos del art. 468 CP.", excluyendo, por tanto, cualquier clase de 
eficacia al consentimiento, expreso o tácito, otorgado por la víctima, para la 
reanudación de los encuentros o de la convivencia. 
 

La primera sentencia posterior al pleno que trata la cuestión en relación a un delito 
continuado de quebrantamiento de medida cautelar es la STS 20/2009 de 29 de enero, 
que proclama la irrelevancia absoluta del consentimiento prestado por la víctima a la 
reanudación de la convivencia, independientemente de las condiciones en las que el 
mismo fue emitido. 
 

En las posteriores resoluciones del Tribunal Supremo (39/2009 de 29 de enero, 
172/2009 de 24 de febrero, 349/2009 de 30 de marzo, y otras) que reproducen el 
Acuerdo, no distingue el Tribunal entre quebrantamiento de medida y de pena, 
dispensándoles idénticas consecuencias en cuanto a que el incumplimiento de la 
resolución judicial (Auto o Sentencia) que acuerda la medida o pena de prohibición de 
aproximación a la víctima supone la comisión del delito previsto en el artículo 468.2 del 
CP. De otro modo la eficacia de los principios de legalidad y seguridad jurídica 
desaparecerían si el cumplimiento quedase al arbitrio de las personas obligadas, 
porque frente al interés de la víctima y el agresor en reanudar la convivencia, se 
encuentra el interés del Estado no solo en proteger a la víctima cuando se encuentra 
en una situación de riesgo sino en que las resoluciones judiciales se cumplan, y sean 
eficaces. Lógicamente, dejar al albur de la víctima el cumplimiento efectivo de las 
penas o medidas acordadas las convierte en disponibles y supondría una cesión del 
"ius puniendi del Estado imposible de asumir en un Estado de derecho. Y además, 
esta cuestión trae su causa de una realidad cotidiana que se dilucida en los juzgados y 
Tribunales, y esa práctica diaria, como dice la STS 755/2009 de 13 de julio "... nos 
enseña que los consentimientos se prestan en un marco intimidatorio innegable, en el 
que la ex pareja se conoce demasiado bien y utiliza para lograr la aceptación del otro 
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artimañas engañosas, cuando no el recurso a sentimientos fingidos o falsas 
promesas." Añade además esta resolución que "el derecho penal sobre violencia de 
género tiene unas finalidades que no se pueden conseguir si se permite a la víctima 
dejar sin efecto decisiones acordadas por la autoridad judicial en su favor." 
 

Son una muestra de las peculiaridades que presenta el tratamiento del delito de 
quebrantamiento de pena o medida cautelar relativo a la violencia doméstica y de 
género, que acertadamente describe la STS 1065/2010 de 26 de noviembre cuando 
expresa que: "la pérdida de autoestima por parte de la mujer, que es consustancial a 
los episodios prolongados de violencia doméstica, puede provocar en el órgano judicial 
el irreparable error de convertir lo que no es sino la expresión patológica de un 
síndrome de anulación personal, en una fuente legitimante que lleve a la equivocación 
de anular las barreras alzadas para la protección de la propia víctima, sumiendo a éste 
de nuevo en la situación de riesgo que trataba de evitarse". 
 

En suma, puesto que todas las SSTS dictadas durante los años 2010 y 2011, 
(SSTS 14/2010 de 28 de enero, 61/2010 de 28 de enero, 60/2010 de 29 de enero, 
268/2010 de 26 de febrero, 474/2010 de 17 de mayo, 902/2010 de 21 de octubre, 
117/2010 de 24 de noviembre, 1065/2010 de 26 de noviembre, 9/2011 de 31 de enero, 
126/2011 de 31 de enero, 192/2011 de 18 de marzo, 260/2011 de 6 de abril) no se 
desvían del Acuerdo no jurisdiccional del Pleno de 25 de noviembre de 2008, se puede 
concluir que el problema que ya se puso de relieve en la Memoria del año 2006, y 
respecto del que nos pronunciamos en el año 2005 en el Seminario de Fiscales en 
torno a la irrelevancia del consentimiento de la víctima para perseguir las conductas 
descritas en el artículo 468.2 del CP ha sido ampliamente avalado por todas las 
resoluciones del Tribunal Supremo citadas. 
 

VII.2.2.  Continuidad delictiva en los delitos de q uebrantamiento de medida o 
de pena de aproximación y/o de comunicación  
 

La figura de la continuidad delictiva puede concurrir en la comisión del delito de 
quebrantamiento previsto en el art. 468.2 CP, siempre que se cumplan los requisitos 
previstos en el artículo 74 del mismo cuerpo legal. 
 

Cuando se habla de "quebrantamientos consentidos" es preciso referirse a 
diferentes supuestos que es preciso abordar; en primer lugar porque la figura del 
quebrantamiento puede manifestarse, o bien por reanudación de la convivencia entre 
agresor y víctima, o bien porque se producen encuentros o acercamientos entre ellos, 
desvinculados de la situación de convivencia. Estos diferentes modos van a ser 
merecedores de diferente respuesta punitiva, ya que en algunos casos concurre la 
continuidad delictiva en el delito de quebrantamiento, y en otros no. 
 

No es delito continuado de quebrantamiento: 
 

a)  Cuando el agresor y la víctima reanudan la convivencia, pese a la prohibición 
impuesta. 
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En esta línea se pronunció el Seminario de Fiscales Delegados del año 2010, que 

acordó que "no existe la continuidad delictiva en el delito de quebrantamiento de 
medida cautelar o pena de alejamiento, cuando decretada por resolución judicial la 
pena o medida, se reanuda la convivencia entre agresor y víctima". 
 

b)  Cuando esa convivencia reanudada cesa durante un tiempo, para restablecerse 
de nuevo una o varias veces. 
 

En este caso, se estaría ante la comisión de tantos delitos de quebrantamiento 
como veces se haya restablecido la convivencia, sin que exista tampoco en este caso 
continuidad delictiva, por interrupción de convivencia durante lapsos de tiempo 
independientes. 
 

c)  Cuando en un único encuentro sin haberse interrumpido en el tiempo el 
acercamiento entre agresor y víctima, este se ha extendido a varios y diferentes 
lugares. No hay por tanto interrupción, el encuentro se prolonga en el tiempo, por lo 
que existiría tan solo un único delito de quebrantamiento, sin que tampoco pueda 
predicarse la continuidad delictiva 
 

Así lo expresa la STS 268/2010 de 26 de febrero, que en un supuesto en el que el 
agresor se encuentra con su víctima, pasea con ella, la acompaña... y posteriormente 
la conduce al hospital para curarla de las heridas que le ha causado y permanece allí 
con ella, resuelve que "no ha existido más que un solo encuentro, en donde el 
acusado ha incumplido la orden judicial". 
 

Es delito continuado de quebrantamiento: 
 

a)  Cuando decretada la medida cautelar o pena de aproximación entre agresor y 
víctima, se produzcan entre ambos múltiples y sucesivos encuentros, al margen del 
lugar, ocasión o cualquier otra circunstancia (situación frecuente en la práctica 
reflejada en las causas que se incoan por estos delitos). 
 

Se estaría ante una continuidad delictiva por consistir los hechos en una pluralidad 
de acciones que, por atacar el mismo precepto penal y realizarse aprovechando una 
misma circunstancia u ocasión, so pena de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 74 del CP. 
 

b)  Cuando la prohibición acordada por resolución judicial consiste, además de la 
de aproximación, en la de prohibición de comunicación con la víctima, sea como 
medida cautelar, sea como pena accesoria, y el agresor la quebranta poniéndose en 
contacto con aquélla a través de repetidas llamadas telefónicas o sucesivos mensajes 
telefónicos (sms), o, incluso mensajes electrónicos (mails) al margen de su contenido, 
tales hechos constituyen un delito continuado de quebrantamiento de prohibición de 
comunicación (STS 126/2011 de 31 de enero). 
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c)  Cuando la prohibición acordada por resolución judicial consiste en la de 
prohibición de aproximación y de comunicación con la víctima, sea como medida 
cautelar, sea como pena accesoria, y el agresor la quebranta acercándose a la víctima 
y poniéndose en contacto con ella, con sucesivos encuentros y llamadas al margen del 
lugar, ocasión o cualquier otra circunstancia Esto es, cuando al incumplimiento de la 
medida de alejamiento se suma la de prohibición de comunicación con los requisitos 
del artículo 74 del CP (STAP de Navarra, 427/2005, de 21 de marzo). 
 

Por ello, será necesario analizar la manifestación del delito de quebrantamiento, las 
circunstancias y contexto en que éste se ha producido: a través de reanudación de 
convivencia o de un simple acercamiento, o de múltiples encuentros o contactos entre 
agresor y víctima, para concluir si es o no un delito continuado de quebrantamiento de 
pena o medida cautelar. 
 
 
VII.3.  Problemática en relación con la aplicación del artículo 148-1 y 4 del Código 
Penal 

La LO 1/04 modifica el art. 148 del Código Penal para incluir, como circunstancias 
que permiten la aplicación de este precepto, la alevosía junto al ensañamiento en el 
apartado 2º, en el párrafo 4º que la víctima sea o haya sido esposa o mujer que esté o 
haya estado ligada al autor por una análoga relación de afectividad aun sin 
convivencia y, en el párrafo 5º que la víctima sea una persona especialmente 
vulnerable que conviva con el autor. 
 

Establece el artículo 148: "Las lesiones previstas en el apartado 1 del artículo 
anterior podrán ser castigadas con la pena de prisión de dos a cinco años, atendiendo 
al resultado causado o riesgo producido: 
 

1.  Si en la agresión se hubieren utilizado armas, instrumentos, objetos, medios, 
métodos o formas concretamente peligrosas para la vida o salud, física o psíquica, del 
lesionado. 
 

2.  Si hubiere mediado ensañamiento o alevosía. 
 

3.  Si la víctima fuere menor de doce años o incapaz. 
 

4.  Si la víctima fuere o hubiere sido esposa, o mujer que estuviere o hubiere 
estado ligada al autor por una análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. 
 

5.  Si la víctima fuera una persona especialmente vulnerable que conviva con el 
autor." 
 

La inclusión del párrafo 4° plantea problemas de aplicación del precepto cuando 
concurre esta circunstancia junto a la 1ª o 2ª. 
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Efectivamente, cuando se comete una agresión por quien sea o haya sido esposo o 
compañero sentimental de la víctima (4ª circunstancia) utilizando armas (1ª) o con 
ensañamiento o alevosía (2ª) y causando un resultado del art. 147-1 del CP, se ha 
suscitado el problema de si todas las circunstancias han de ser tenidas en cuenta 
como específicas del art. 148, con la consecuencia penológica de poder sancionar tal 
conducta con la pena que considere el juez adecuada dentro del parámetro marcado 
en dicho precepto (de 2 a 5 años de prisión) o, si una de esas circunstancias se ha de 
tener en cuenta para aplicar el subtipo agravado y el resto como circunstancias 
agravantes genéricas, de manera que ante una agresión con armas u objetos 
peligrosos a quien es o haya sido esposa o pareja del imputado, sería de aplicación el 
art. 148-1 del CP con la agravante genérica de parentesco del art. 23 y la pena a 
aplicar sería la prevista para el subtipo agravado en su mitad superior de conformidad 
con el art. 66-1-3° del CP (de 3 años, 6 meses y 1 día a 5 años de prisión). 
 

La primera postura fue mantenida por las Magistrados de las Audiencias 
Provinciales con competencias exclusivas en materia de violencia de género, en sus 
conclusiones de 2005, estableciendo en la Conclusión 16 que "el hecho de que 
concurran dos agravaciones del art. 148no tiene efecto agravatorio alguno. Se podría 
aplicar elart. 66-1-3° del CP, pero no tiene efecto directopunitivo". 
 

Siguiendo esta posición, la lesión cometida con armas, ensañamiento o alevosía en 
la persona de la esposa o de la mujer unida al autor por una relación de afectividad 
análoga con convivencia, podrá ser castigada con pena de 2 a 5 años de prisión, 
pudiendo ser impuesta, pese a la concurrencia de 2 o más circunstancias la pena 
mínima de 2 años, pena susceptible de suspensión de conformidad con el art. 80 y ss 
del CP, y muy inferior a la que correspondería imponer a la mujer por la misma 
agresión cometida sobre el esposo o compañero sentimental, toda vez que en estos 
casos sería de aplicación el subtipo agravado del párrafo 1º o 2º del art. 148 del CP, 
pero no la circunstancia 4a, dado que no es la mujer la víctima, por lo que, al devenir 
aplicable la agravante de parentesco del art. 23 del CP, la pena a imponer a la mujer 
nunca sería inferior a 3 años, 6 meses y 1 día de prisión, no susceptible de 
suspensión. 
 

La segunda postura parte de que en la interpretación de los nuevos preceptos no 
se puede desconocer la voluntad del legislador que se manifiesta claramente en la 
Exposición de Motivos cuando dice que "en su título IV la Ley introduce normas de 
naturaleza penal, mediante las que se pretende incluir, dentro de los tipos agravados 
de lesiones, un específico que incremente la sanción penal cuando la lesión se 
produzca contra quien sea o haya sido esposa del autor, o mujer que esté o haya 
estado ligada a él por una análoga relación de afectividad, aún sin convivencia". Por 
ello, se defiende que el legislador ha querido (si bien con una defectuosa técnica) 
agravar con el nuevo párrafo 4º la pena para aquellos casos en los que la mujer 
resulta con lesiones graves por la acción de quien es o ha sido su esposo o 
compañero cuando no concurre ninguna de las demás circunstancias previstas en ese 
mismo artículo; si tal agresión se comete con armas, ensañamiento o alevosía, el 
hecho deberá ser sancionado de conformidad con el párrafo 1º o 2º del art. 148 del 
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CP, pero no procedería aplicar la 4a circunstancia, pues ya no es necesaria para 
construir el subtipo agravado, por lo que procedería aplicar la circunstancia agravante 
de parentesco. 
 

El Tribunal Supremo se ha decantado por la segunda postura manteniendo que "la 
circunstancia 4ª, que ya no es necesaria para alumbrar el subtipo, ha de actuar como 
genérica, si queremos que las previsiones punitivas del legislador alcancen los 
objetivos pretendidos por éste, incorporando al hecho todo el desvalor de aquellos 
aspectos que normativamente han merecido un concreto reproche desvalorativo con 
su traducción en la pena" y que "si las circunstancias cualifícativas ...de los distintos 
subtipos agravados no tuvieran su correspondencia en las circunstancias modificativas 
genéricas, resultarían consumidas en el subtipo mismo sin posibilidad de influir de 
forma reglada sobre la pena, ...Pero cuando tienen su equivalencia en el catálogo de 
circunstancias modificativas genéricas, debe acudirse a las mismas, pues ante la 
posibilidad formal de actuar como subtipos o como circunstancias modificativas, 
configurado ya el subtipo con otra cualificación,el art. 8-4° CPimpone la necesidad de 
contemplar toda la energía o virtualidad punitiva que el legislador estableció." 
(Sentencia 103/2007 de 16 de febrero) pues, la postura contraria, "...supondría una 
modificación legislativa favorable para los maridos, y asimilados, frente a la situación 
anterior. Interpretación contraria a los objetivos de una ley titulada como de "Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género" (la Sentencia 113/2008 de 31 de 
enero) 
 

Por último, la Sentencia de la Sala 2ª del Tribunal Supremo 728/2010 de 22 de 
julio, en un supuesto de concurrencia de la 1a circunstancia (utilización de armas) y de 
la 2ª (alevosía) y partiendo de que "el art. 148 CP no tipifica un solo subtipo agravado 
del delito básico de lesiones delart. 147, sino varios subtipos agravados, cada uno con 
individualidad propia por los diferentes elementos típicos que cada uno requiere y que 
les diferencia de los demás" dice que "..no podemos aceptar la aplicación delart. 67 
CPque propugna el recurrido, porque, según lo que hemos expresado, el subtipo 
agravado delart. 148.1°no requiere para la tipicidad del hecho que éste se ejecute con 
alevosía, ni ésta es inherente a este concreto subtipo delictivo que, repite, es 
autónomo del resto de los contemplados en el precepto". 
 

Así, concluye el Alto tribunal que "...resulta obligada su valoración de acuerdo con 
elart. 66.3° CP, sin que ello suponga violentar el principio "non bis in idem" que es lo 
que proscribe elart. 67, debiendo entenderse, a fin de no dar a este precepto una 
extensión desmesurada, que tal inferencia o imposibilidadde comisión del hecho 
delictivo sin el hecho de la agravante, se ha de medir en abstracto y no en concreto, es 
decir, teniendo en cuenta la estructura del tipo del delito [en este caso el subtipo 
concreto aplicado] y si éste puede o no cometerse sin la concurrencia de la 
circunstancia agravante ..." (STS de 17 de marzo de 1992)." 
 

En conclusión, la jurisprudencia ha acogido reiteradamente la segunda posición por 
resultar más conforme con la finalidad perseguida por el legislador con la modificación 
operada por la LO1/2004, de manera que en el caso de concurrir la circunstancia 
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primera del art. 148 —utilización de armas u objetos peligrosos— con la 2ª —alevosía 
o ensañamiento— o la 4ª (ser o haber sido la víctima del delito esposa o pareja con 
convivencia del autor), procederá la aplicación del art. 148.1 (subtipo agravado) con 
las agravantes de alevosía (22-1 del CP), ensañamiento (22.5 del CP) o parentesco 
(23 del CP). 
 
 
VII.4.  El delito de violencia habitual. Principio non bis in idem   

El delito de violencia habitual, que fue introducido por la LO 3/89 en el CP de 1973, 
como se apunta en la introducción de esta Circular, y que fue posteriormente 
modificado por LO 10/1995, LO 14/1999 y LO 11/2003, ha sido objeto de estudio en la 
Circular 4/2003, de 30 de diciembre, "sobre nuevos instrumentos jurídicos en la 
persecución de la violencia doméstica" en la que se desarrolla el concepto de 
habitualidad, sus requisitos y alcance. En ella se señalaba que la noción de 
habitualidad ha sido perfilada por la jurisprudencia, sustentándose este concepto "en 
la prueba de la creación de un clima de temor en las relaciones familiares, más que en 
la constatación de un determinado número de actos violentos" (SSTS 927/2000, de 24 
de junio, 1208/2000, de 7 de julio y 1366/2000, de 7 de septiembre). Tal posición se ha 
mantenido con posterioridad por el TS y así, la Sentencia 474/10 de 15 de mayo dice 
"que lo relevante para apreciar la habitualidad es la repetición o frecuencia que 
suponga una permanencia en el trato violento, siendo lo importante que el Tribunal 
llegue a la convicción de que la víctima vive en un estado de agresión permanente", 
(en el mismo sentido STS 33/2010 de 3 de febrero). 
 

Se configura de este modo el delito de violencia habitual como un delito con 
sustantividad propia, autónomo y distinto del que constituye cada uno de los actos 
violentos, "y sin perjuicio de las penas que pudieran corresponder a los delitos o faltas 
en que se hubieran concretado aquellos actos de violencia física o psíquica" (art. 
173.2 in fine del CP), con independencia de que estos "hayan sido o no objeto de 
enjuiciamiento en procesos anteriores" (art. 173.3) de manera que "los concretos actos 
de violencia sólo tiene el valor de acreditar la actitud del agresor y por ello se 
sancionan separadamente, no impidiendo la sanción adicional de la conducta de 
violencia doméstica como delito autónomo, con sustantividad propia. El bien jurídico 
protegido, como se ha dicho, no es propiamente la integridad física de los agredidos. 
Si lo fuese no podrían sancionarse doblemente las agresiones individualizadas y, 
además, la violencia habitual integrada por las mismas, sin vulnerar el principio non bis 
in idem. El bien jurídico protegido es la pacífica convivencia familiar, por lo que no se 
trata propiamente de un delito contra las personas sino contra la relaciones familiares, 
pese a su ubicación sistemática (STS 20/2001, de 22 de enero)" (SSTS 474/2010 
antes citada y 678/2010 de 13 de julio). 
 

En este sentido, el Tribunal Constitucional, en Sentencia 77/2010 de 19 de octubre, 
tras recordar la doctrina desarrollada por el mismo acerca del principio non bis in idem, 
basado en la triple identidad de sujeto, hecho y fundamento, se pregunta si la violencia 
habitual conforma una realidad independiente y distinta de los diferentes hechos en 
que la habitualidad se funda. Para tener por acreditada la habitualidad no basta la 
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realización de una pluralidad de actos de violencia "sino que es preciso que estos se 
hallen vinculados por una relación de proximidad temporal... de manera que se pueda 
declarar probada una situación de continuidad o permanencia en el trato violento en el 
entorno familiar, siendo por lo demás irrelevante si es una sola o varias las víctimas 
del mismo". Lo que pretende sancionar el tipo penal "no es la mera acumulación o 
sucesión de actos violentos sino... la existencia de una clima de sometimiento y 
humillación hacia los integrantes del entorno familiar". Por tanto, el delito de violencia 
habitual no es equiparable a la mera suma de actos violentos sino que "estamos ante 
un aliud en el que lo relevante no es, por si solo, la realización de los actos violentos 
sino la unidad que quepa predicar de ellos a partir de su conexión temporal y sus 
consecuencias para la relación familiar". Concluye por ello que entre el supuesto de 
hecho del delito de violencia habitual y la suma de delitos "no hay una exacta 
identidad", por lo que no cabe apreciar quebranto de principio non bis in idem. 
 

Por lo expuesto, el art. 173.2 del CP al disponer que la condena por el delito de 
violencia habitual procede "sin perjuicio de las penas que pudieran corresponder a los 
delitos y faltas en que se hubieren concretado los actos de violencia física o psíquica", 
no vulnera el principio non bis in idem 
 

Ahora bien, pese a que en la sentencia referida del TC nada se resuelve en 
relación al párrafo 3º del art. 173.2 del CP, por no haberse dado a las partes el 
preceptivo trámite de audiencia previa del art. 35 de la LOTC en relación a este punto, 
a la misma conclusión ha de llegarse en relación a la vulneración de dicho principio por 
el párrafo 3º del art. 173 del CP. 
 

Respecto a este extremo, la STS 474/2010 ya citada dice que "la STS 14-5-2004, 
n° 645/2004 reiteró que "no cabe hablar de ninguna vulneración del principio non bis in 
idem, por la posible duplicidad de sanciones por unos mismos hechos, por la sencilla 
razón de que el propio precepto legal, cuya infracción se denuncia, prevé 
expresamente que la sanción correspondiente a la conducta descrita en el mismo se 
impondrá,...,"sin perjuicio de las penas que pudieran corresponder a los delitos o faltas 
en que se hubieran concretado los actos de violencia física o psíquica"...,y "con 
independencia de que (...) los actos violentos hayan sido o no objeto de enjuiciamiento 
en procesos anteriores"...Existen dos bienes jurídicos claramente diferenciados (la paz 
familiar y la integridad moral de la persona, de un lado, y la integridad física y psíquica 
de la persona, por otro). Los concretos actos de violencia sólo tienen el valor de 
acreditar la actitud del agresor, no existe, por tanto, infracción del principio "non bis in 
idem" (v. STS de 9 de julio de 2001)". 
 

Efectivamente, si el bien jurídico protegido por el tipo penal es la integridad moral y 
la pacífica convivencia familiar, y lo que se sanciona en el mismo "no es la mera 
acumulación o sucesión de actos violentos sino... la existencia de un clima de 
sometimiento y humillación hacia los integrantes del entorno familiar", nada empece a 
que tal clima se haya producido por la reiteración de actos que hayan sido objeto de 
enjuiciamiento previo, si entre ellos se advierte esa proximidad temporal, continuidad o 
permanencia que caracteriza al delito de violencia habitual. 
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VII.5.  La nueva regulación de la pena de privación  de la patria potestad y de la 
inhabilitación para su ejercicio   

Con anterioridad a la LO 5/2010 de 22 de junio, por la que se modifica la LO 
10/1995 de 23 de noviembre del Código Penal, sólo existía la pena de inhabilitación 
para el ejercicio de la patria potestad y no la pena de privación de ese derecho-deber. 
Además, aquella sólo existía como pena principal y no como accesoria, por lo que su 
imposición quedaba limitada a aquellos delitos en los que expresamente estuviera 
prevista dicha pena. 
 

Ello determinó que en relación a los delitos de violencia de género y doméstica se 
plantearan problemas importantes. 
 

La problemática afectaba a dos vertientes: 
 

a)  La imposibilidad de privar de la patria potestad al condenado, pues no existía tal 
pena en el Código Penal (principio de legalidad) y es inaplicable, en el procedimiento 
penal, el art. 170 del CC que dispone que "el padre o la madre podrán ser privados, 
total o parcialmente, de la patria potestad por sentencia fundada en el incumplimiento 
de los deberes inherentes a la misma o dictada en causa criminal o matrimoniar. 
 

Al no existir la pena de privación de la patria potestad se planteó la posibilidad de 
aplicar en el procedimiento penal la privación de la patria potestad por incumplimiento 
de las obligaciones inherentes a la misma de conformidad con el artículo transcrito. Tal 
posición fue rechazada por el Tribunal Supremo por el Acuerdo del Pleno no 
jurisdiccional de la Sala 2ª de 26 de mayo de 2000 que determinó que no es oportuno 
que se resuelva en la vía penal sobre la privación de la potestad en los casos en que 
el Código penal no prevea expresamente dicha posibilidad. Por su parte, la sentencia 
de la Sala 2ª, 780/2000 de 11 de septiembre, reiterando lo dicho en aquel Acuerdo, 
añade que existen "mecanismos sustantivos y procesales civiles precisos para una 
inmediata y automática protección del menor desamparado, sin necesidad de que la 
jurisdicción penal asuma lo que a la Jurisdicción Civil corresponde mediante la 
aplicación de las correspondientes normas civiles a través de los cauces procesales 
específicamente creados para ello". En el mismo sentido STS de 2.10.2000 y de 13 de 
julio de 2006, entre otras. 
 

b)  La imposibilidad de aplicar la única pena existente, inhabilitación para el 
ejercicio de la patria potestad, en la mayoría de los delitos graves, dado que la misma 
no estaba prevista en la norma que los sanciona. 
 

En relación a dicha imposibilidad, la Sentencia de la Sala 2ª del Tribunal Supremo 
1083/2010 de 15 de diciembre recordaba que "las exigencias insoslayables del 
principio de legalidad penal, sólo permiten acordar esta medida en aquellos casos en 
que las características del delito enjuiciado hayan llevado al legislador a establecer 
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como accesoria la privación de la patria potestad, sin que se pueda extender por 
analogía a otros supuestos diferentes". (En el mismo sentido Sentencia 815/2006). 
 

En consecuencia, al margen de aquellos delitos en los que se preveía 
expresamente la imposición imperativa o discrecional de la pena de inhabilitación para 
el ejercicio de la patria potestad (delitos de los arts. 149-2, 153, 171-4 y 5, 173-2, 
192—en relación a los delitos regulados en el Título VIII del Libro II del CP—, 220-
4,225 bis, 226,229 a 232, del CP), no era posible en el procedimiento penal imponer 
limitación alguna al ejercicio de ese derecho-deber aun cuando el progenitor 
condenado lo fuera por actos tan graves como el homicidio o asesinato del otro 
progenitor o de alguno de sus hijos. En estos casos de extrema gravedad en los que la 
privación de la patria potestad o la inhabilitación para su ejercicio resultaban a todas 
luces necesarias y apropiadas para la adecuada protección de los menores afectados, 
y en base al superior interés de aquellos, se obligaba a acudir a los interesados 
(madre sobreviviente, abuelos o tíos encargados de la custodia de los menores) al 
procedimiento civil para que aquella privación se hiciera efectiva o bien, a instancia de 
los Sres. Fiscales que han "promover en vía civil las medidas en cada caso 
procedentes para salvaguardar el superior interés del menor", como recuerda la 
Circular 4/2003. 
 

La LO 5/2010 de 22 de junio, ha incluido la pena de privación de la patria potestad 
y ha dado una nueva redacción y contenido a la pena de inhabilitación para su 
ejercicio. 
 

Tal modificación ha afectado a los arts. 39, 46, 55 y 56. 
 

En el primero de ellos se incorpora en el catálogo de penas graves (art. 39-1J) la, 
inexistente hasta entonces, pena de privación de la patria potestad. 
 

El art. 46 regula, en la actual redacción, el contenido de las penas de inhabilitación 
especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento y 
de la pena de privación de la patria potestad. 
 

Así, dispone que "La inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, 
tutela, curatela, guarda o acogimiento, priva al penado de los derechos inherentes a la 
primera, y supone la extinción de las demás, así como la incapacidad para obtener 
nombramiento para dichos cargos durante el tiempo de la condena. La pena de 
privación de la patria potestad implica la pérdida de la titularidad de la misma, 
subsistiendo los derechos de los que sea titular el hijo respecto del penado. El juez o 
Tribunal podrá acordar estas penas respecto de todos o alguno de los menores o 
incapaces que estén a cargo del penado, en atención a las circunstancias del caso. A 
los efectos de este artículo, la patria potestad comprende tanto la regulada en el 
Código Civil, incluida la prorrogada, como las instituciones análogas previstas en la 
legislación civil de las Comunidades Autónomas." 
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La regulación de estas penas como accesorias se completa en los arts. 55 y 56 del 
CP en los que se establecen las condiciones para su imposición. 
 

El art. 55 dispone que "La pena de prisión igual o superior a diez años llevará 
consigo la inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena, salvo que ésta ya 
estuviere prevista como pena principal para el supuesto de que se trate. El Juez podrá 
además disponer la inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, 
curatela, guarda o acogimiento, o bien la privación de la patria potestad, cuando estos 
derechos hubieren tenido relación directa con el delito cometido. Esta vinculación 
deberá determinarse expresamente en la sentencia." 
 

Por su parte la regla 3ª del párrafo 1º del art. 56 también ha sido objeto de 
modificación: 
 

"1.  En las penas de prisión inferiores a diez años, los jueces o tribunales 
impondrán, atendiendo a la gravedad del delito, como penas accesorias, alguna o 
algunas de las siguientes: 
 

[...] 
 

3.ª  Inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión, oficio, industria, 
comercio, ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento o 
cualquier otro derecho, la privación de la patria potestad, si estos derechos hubieran 
tenido relación directa con el delito cometido, debiendo determinarse expresamente en 
la sentencia esta vinculación, sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en elartículo 
579 de este Código." 
 

En cuanto al contenido, la diferencia entre la inhabilitación para el ejercicio de la 
patria potestad y la privación de la misma estriba, de conformidad con el art. 46 
transcrito, en que con la inhabilitación se priva al condenado de los derechos 
inherentes a la patria potestad, y la privación supone la pérdida de la titularidad. En 
ambos casos subsisten los derechos de los que sea titular el hijo respecto del penado, 
aun cuando tal salvedad sólo aparezca en el texto legal en relación a la pena de 
privación de la patria potestad, y ello porque, además de afectar la inhabilitación sólo a 
los derechos inherentes a la patria potestad que corresponden al penado, y por tanto 
no a sus obligaciones o deberes, el art. 110 del CC dispone que "El padre y la madre, 
aunque no ostenten la patria potestad, están obligados a velar por sus hijos menores y 
a prestarles alimentos" y el art. 111 expresamente dice que en los casos de exclusión 
de la patria potestad "quedarán siempre a salvo las obligaciones de velar por lo hijos y 
prestarles alimentos". 
 

El artículo 46.1 del CP añade que "El juez o Tribunal podrá acordar estas penas 
respecto de todos o alguno de los menores o incapaces que estén a cargo del penado, 
en atención a las circunstancias del caso" precepto introducido por la LO 15/03 de 25 
de noviembre por la que se modificó el CP de 1995 y que "permite extender sus 
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efectos a los demás menores que estén a cargo del penado, a todos o solo algunos, 
en atención a las circunstancias del caso." (Circular de la FGE 4/2003). 
 

Por último, en este precepto se dispone que "A los efectos de este artículo, la patria 
potestad comprende tanto la regulada en el Código Civil, incluida la prorrogada, como 
las instituciones análogas previstas en la legislación civil de las Comunidades 
Autónomas." 
 

Con esta precisión se aclara que en las penas de inhabilitación para el ejercicio de 
la patria potestad y de privación de la mismas queda incluida la patria potestad 
cualquiera que sea la legislación por la que se regule (Código Civil o legislaciones 
autonómicas) y además se incluye expresamente la patria potestad prorrogada, por lo 
que la pena de privación de la patria potestad y la de inhabilitación para el ejercicio de 
aquella, superando las deficiencias de la anterior regulación, puede afectar también a 
los hijos mayores de edad sometidos a esta patria potestad. 
 

El legislador exige como condición para la imposición de estas penas, la existencia 
de una vinculación entre el delito y los derechos afectados y así, tanto el art. 55 como 
el 56-1.3a del CP prevén la posibilidad de imponer estas penas "si estos derechos 
hubieran tenido relación directa con el delito cometido, debiendo determinarse 
expresamente en la sentencia esta vinculación". 
 

La cuestión es determinar cuándo concurren elementos o circunstancias que hagan 
aconsejable la solicitud y en su caso la imposición de la pena de privación de la patria 
potestad o inhabilitación, tanto como pena principal cuando es discrecional (arts. 153, 
171-4 y 5, 173-2 del CP) como en los casos de pena accesoria que en la nueva 
redacción también se regula con ese carácter optativo (arts. 46, 55 y 56 del CP) 
 

La Circular 4/2003 razona sobre la posibilidad de solicitar esta pena diciendo que 
"lo decisivo será si existen elementos que lleven a un convencimiento racional de que 
respecto de los hijos con los que el delito no guarda relación directa el condenado no 
está en condiciones de desempeñar correctamente las facultades inherentes a la 
patria potestad, atendiendo como criterio fundamental el del superior interés del 
menor." 
 

De igual manera se manifiesta la STS 1383/2010 de 15 de diciembre, que además 
añade que "en consecuencia, es la protección del bien superior del menor la finalidad 
que debe prevalecer para determinar la aplicación de esta pena. Por esa razón es 
necesario exigir una prueba —pericial o de otro tipo—a través de la cual constatar que 
la privación de la patria potestad va a ser beneficiosa para el menor; en consecuencia, 
de no existir prueba o de ser ésta demostrativa de que la privación al padre de la patria 
potestad no va a beneficiar al menor, no puede aplicarse legalmente esta pena." 
 

Por su parte, la sentencia del Alto Tribunal 126/2011 de 31 de enero, en relación a 
la posible imposición de la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la patria 
potestad prevista en el art. 173.2 del Código Penal para el delito de maltrato familiar 
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habitual "cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor", dice que 
este condicionante "evidencia su aplicabilidad no solo en los casos en que el habitual 
maltrato recae directamente sobre el menor, supuesto en que no tendría sentido el 
condicionante por ser evidente la afectación del interés del menor, sino también 
cuando recae el maltrato sobre otras personas, como la madre en este caso, en 
cuanto podría tal conducta afectar negativamente sobre los hijos sometidos a la patria 
potestad de ambos." 
 

En conclusión, la gravedad del hecho y el superior interés del menor serán los 
parámetros a los que haya que atender para la solicitud de la imposición de las penas 
de inhabilitación para el ejercicio de la patria potestad o su privación como penas 
accesorias, o principales cuando su previsión es facultativa. 
 

En aquellos supuestos más graves en los que el progenitor ha atentado contra la 
vida del otro, el sentido común lleva a considerar adecuada al interés del menor y a su 
protección la petición de tales penas pues, con tal actuar, se les ha privado o se les ha 
podido privar, en el caso de intentos fallidos, de uno de sus progenitores, de su 
formación, asistencia, cariño y cuidado, en definitiva, de uno de los referentes 
fundamentales para el desarrollo de su personalidad, lo que les producirá, sin duda, 
enormes perjuicios en todas las esferas. 
 
 
VIII.  CUESTIONES SUSTANTIVAS CIVILES: CUSTODIA COMPARTIDA Y 
VIOLENCIA SOBRE LA MUJER 

La Constitución Española en el artículo 39 recoge el principio rector de política 
social y económica por el cual los poderes públicos vienen obligados adoptar las 
medidas necesarias para asegurar la "protección social, económica y jurídica de la 
familia" y en el párrafo 3o dispone que "Los padres deben prestar asistencia de todo 
orden a los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio, durante su minoría de edad y 
en los demás casos en que legalmente proceda". 
 

La Convención sobre los Derechos del Niño, proclamada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y ratificada por España el 30 de 
noviembre de 1990, obliga a los Estados a respetar el derecho del niño a mantener 
relaciones personales y contacto directo con ambos progenitores de modo regular, 
salvo que fuera contrario al interés superior del niño. Así, en concreto en el artículo 3 
párrafo 1º dispone que "En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los Tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 
atenderá será el interés superior del niño". 
 

El artículo 9.1 establece que: Los Estados partes velarán porque el niño no sea 
separado de sus padres contra la voluntad de estos, excepto cuando, a reserva de 
revisión judicial, las autoridades competentes determinen, de conformidad con la Ley y 
los procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior 
del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo, en 
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los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte de sus padres o 
cuando estos viven separados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar de 
residencia del niño." 
 

Y para el caso de que el niño o niña sea separado de uno de sus padres, la 
Convención establece (art. 9.3) que "Los Estados partes respetarán el derecho del 
niño que este separado de uno o de ambos padres a mantener relaciones personales 
y contacto directo con ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrarío al 
interés superior del niño". 
 

Como dice la Instrucción 1/2006 "Sobre guardia y custodia compartida y el 
empadronamiento de los hijos menores": "La concepción tradicional dominante 
mantenía que si los progenitores vivían separados, la guarda y custodia 
necesariamente debía residenciarse en el padre o en la madre o en tercera persona, 
pero nunca compartida. En los últimos años la posibilidad de establecer sistemas de 
guarda compartida se había ido abriendo camino en nuestra jurisprudencia menor, si 
bien con reticencias y dificultades, motivadas en parte por la falta de previsión 
expresa. Ahora este régimen de ejercicio de las funciones parentales adquiere rango 
legal al introducirse en el Código Civil tras la entrada en vigor de la reforma operada 
por Ley 15/2005, de 8 de julio". 
 

En dicha reforma se recogió la institución de la guardia y custodia compartida como 
una herramienta para garantizar el superior interés del niño, si bien supeditando la 
posibilidad de su adopción a la existencia de acuerdo entre los progenitores y 
excepcionalmente, a instancia de uno de los progenitores, con el informe favorable del 
Ministerio Fiscal, y prohibiendo tal posibilidad si uno de los progenitores está incurso 
en un proceso penal por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la 
integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o, cuando de las 
alegaciones de las partes o de las pruebas practicadas se adviertan indicios de 
violencia doméstica. 
 

Siguiendo la evolución constatada en la Instrucción más arriba referida, algunas 
Comunidades Autónomas han incorporado en su legislación civil de familia la guardia y 
custodia compartida, en algunos casos como preferente, salvo que el interés superior 
del menor haga más conveniente la adjudicación individual a uno de los progenitores. 
 

a)  El art. 92.7 del Código Civil, establece que "No procederá la guarda conjunta 
cuando cualquiera de los padres esté incurso en un proceso penal iniciado por atentar 
contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e 
indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos que convivan con ambos. Tampoco 
procederá cuando el Juez advierta, de las alegaciones de las partes y las pruebas 
practicadas, la existencia de indicios fundados de violencia doméstica". 
 

b)  La Ley aragonesa 2/2010, de 26 de mayo, de igualdad en las relaciones 
familiares ante la ruptura de convivencia de los padres, en el art. 6-6 dispone que "No 
procederá la atribución de la guarda y custodia a uno de los progenitores, ni individual 
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ni compartida, cuando esté incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra la 
vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad 
sexual del otro progenitor o de los hijos o hijas, y se haya dictado resolución judicial 
motivada en la que se constaten indicios fundados y racionales de criminalidad. 
Tampoco procederá cuando el Juez advierta, de las alegaciones de las partes y las 
pruebas practicadas, la existencia de indicios fundados de violencia doméstica o de 
género". 
 

c)  La Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del Código Civil de Cataluña, 
relativo a la persona y la familia, en el art. 233-11 apartado 3 dispone que "en interés 
de los hijos, no puede atribuirse la guarda al progenitor contra el que se haya dictado 
una sentencia firme por actos de violencia familiar o machista de los que los hijos 
hayan sido o puedan ser víctimas directas o indirectas. En interés de los hijos, 
tampoco puede atribuirse la guarda al progenitor mientras haya indicios, 
fundamentados de que ha cometido actos de violencia familiar o machista de los que 
los hijos hayan sido o puedan ser víctimas directas o indirectas". 
 

d)  La Ley Foral de Navarra 3/2011, de 17 de marzo, sobre custodia de los hijos en 
los casos de ruptura de la convivencia de los padres establece en el artículo 3.8 que 
"No procederá la atribución de la guarda y custodia a uno de los padres, ni individual ni 
compartida, cuando se den estos dos requisitos conjuntamente: 
 

a.  Esté incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del 
otro progenitor o de los hijos o hijas. 
 

b.  Se haya dictado resolución judicial motivada en la que se constaten indicios 
fundados y racionales de criminalidad. 
 

Tampoco procederá la atribución cuando el Juez advierta, de las alegaciones de 
las partes y de las pruebas practicadas, la existencia de indicios fundados y racionales 
de violencia doméstica o de género. 
 

Las medidas adoptadas en estos dos supuestos serán revisables a la vista de la 
resolución firme que, en su caso, se dicte al respecto en la jurisdicción penal. 
 

La denuncia contra un cónyuge o miembro de la pareja no será suficiente por sí 
sola para concluir de forma automática la existencia de violencia, de daño o amenaza 
para el otro o para los hijos, ni para atribuirle a favor de este la guarda y custodia de 
los hijos." 
 

e)  Por último, la Ley 5/2011, de 1 de abril, de la Generalitat Valenciana, de 
Relaciones Familiares de los hijos e hijas cuyos progenitores no conviven, que opta 
por el término "convivencia" para designar la guarda y custodia, establece en el art. 5-
6 que "Excepcionalmente tampoco procederá la atribución de un régimen de 
convivencia a uno de los progenitores cuando esté incurso en un proceso penal 
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iniciado por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o 
la libertad e indemnidad sexual del otro progenitor o de los hijos o hijas, y se haya 
dictado resolución judicial motivada en la que se constaten indicios fundados y 
racionales de criminalidad, siempre y cuando, a tenor de dichos indicios, la aplicación 
del régimen de convivencia pudiera suponer nesgo objetivo para los hijos e hijas o 
para el otro progenitor. Tampoco procederá cuando la autoridad judicial advierta, como 
consecuencia de las alegaciones de las partes y las pruebas practicadas, la existencia 
de indicios fundados de violencia doméstica o de género. Cuando se dicte resolución 
judicial que ponga fin al procedimiento, con efectos absolutorios, en cualquiera de los 
procedimientos reseñados en el párrafo anterior, se podrá revisar, de oficio o a 
instancia de parte, la ordenación de las relaciones familiares." 
 

Tanto en el Código Civil como en las leyes autonómicas, se establece una 
prohibición expresa de atribución de la guarda y custodia en dos supuestos distintos: 
 

a)  Que uno de los progenitores se halle incurso en un procedimiento penal por 
atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e 
indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos que convivan con ambos. 
 

Aunque el CC haga referencia sólo a la custodia compartida, tampoco procederá 
otorgar la guarda y custodia individual al progenitor encausado. Tal conclusión se 
refleja en la legislación autonómica posterior y así es recogida expresamente la 
prohibición de la atribución de la custodia en cualquier forma, cuando concurran 
aquellos presupuestos, en las legislaciones de Aragón y Navarra, haciéndose eco de 
la que ya era evidente en la aplicación de la normativa estatal. En Valencia se prohíbe 
la atribución de la custodia (régimen de convivencia") individual al progenitor que se 
halle incurso en esos procedimientos "lo que significa que, obviamente, tampoco cabrá 
la convivencia compartida" como dice la Nota de Servicio 1/11 de la Fiscalía de la 
Comunidad de Valencia. En Cataluña, por su parte, se prohíbe la atribución de la 
guarda al progenitor condenado por sentencia firme o cuando existan indicios 
fundados y racionales de violencia doméstica o de género, lo que implica igualmente la 
prohibición de atribución de la custodia en cualquiera de sus modalidades. 
 

Ahora bien, tal prohibición ha de ser interpretada a la luz del principio inspirador de 
esta reforma que es la salvaguardia del superior interés del menor. Por ello, en ese 
procedimiento han de haber sido objetivados indicios de criminalidad, por lo que la 
simple denuncia no será suficiente para vetar tal posibilidad. Esta precisión es 
recogida expresamente en las Leyes autonómicas de Valencia, Navarra y Aragón, en 
las que se establece la necesidad de contar con una resolución judicial motivada "en la 
que se constaten indicios fundados y racionales de criminalidad" y en Cataluña, se 
exige sentencia firme o "indicios, fundamentados de que ha cometido actos de 
violencia familiar o machista de los que los hijos hayan sido o puedan ser víctimas 
directas o indirectas" 
 

En aquellos supuestos en los que no se acuerde la atribución de la custodia 
(individual o compartida) al progenitor que se halle incurso en un procedimiento penal 
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por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la 
libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos que convivan con ambos, 
precisamente en base a la existencia de ese procedimiento, podría ser revisable la 
resolución civil cuando en el procedimiento penal se dicte sentencia absolutoria, o se 
acuerde el sobreseimiento libre de conformidad con al art. 637-1° y 2 del CP, o el 
provisional, por no resultar debidamente justificada la perpetración del delito, o no 
haya motivos suficientes para acusar a ese progenitor (641-1 y 2). La posibilidad de 
revisar esas resoluciones civiles, se regula expresamente en la Ley de Valencia y de 
Navarra. 
 

b)  Que el Juez advierta, en el procedimiento civil donde se debate el régimen de 
custodia, de las alegaciones de las partes y las pruebas practicadas, la existencia de 
indicios fundados de violencia de género o doméstica. 
 

Cuando el art. 92.7 del CC y las leyes autonómicas prohíben la atribución de la 
custodia cuando el Juez advierta, de las alegaciones de las partes y las pruebas 
practicadas, la existencia de indicios fundados de violencia doméstica o de género, se 
está haciendo referencia al juez de 1ª Instancia que durante la tramitación del 
procedimiento de separación, nulidad o divorcio o de relaciones patemofiliales advierta 
la existencia de tales indicios. 
 

Aunque el CC se refiera a la violencia doméstica y no a la de género, ello no es 
obstáculo para entender que tal alusión abarca todas las formas de violencia 
intrafamiliar entre las que se encuentra, si bien caracterizada por notas bien distintas, 
la violencia sobre la mujer en el ámbito de la pareja, pues aquellos indicios no pueden 
ser otros que los que hubieran podido determinar la incoación de los procedimientos a 
que se refiere el inciso primero del art. 92.7, es decir, de delitos cometidos contra el 
otro cónyuge o los hijos. 
 

La advertencia de tales indicios se puede producir porque llegue al juez el 
conocimiento de la existencia de un procedimiento penal por delito de violencia sobre 
la mujer o doméstica en el que se haya dictado alguna resolución fundada en indicios 
racionales de criminalidad (por ejemplo a través de la aportación de un testimonio de 
aquella resolución) o bien porque de las alegaciones de las partes y de las pruebas 
practicadas en el procedimiento civil se evidencien tales indicios y no exista 
procedimiento penal incoado al respecto. 
 

En el primer caso, cuando se evidencia la existencia de un procedimiento penal, la 
actuación del Juez civil será diferente según se trate de un supuesto de violencia de 
género o doméstica. 
 

Si se evidencia la existencia de un procedimiento penal por actos de violencia de 
genero, de conformidad con el art. 49 bis 1 de la LEC, el juez de 1a Instancia, deberá 
inhibirse a favor del Juzgado de Violencia sobre la Mujer que esté tramitando el 
procedimiento penal, salvo que en el procedimiento civil, se haya llegado a la fase del 
juicio oral de conformidad con la interpretación tratada en el apartado II.2.B de esta 
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Circular. Tanto en uno como en otro procedimiento, no procederá otorgar la custodia al 
progenitor imputado. 
 

Sin embargo, si lo que se evidencia en el procedimiento civil es la existencia de un 
procedimiento penal por violencia doméstica, el Juez de 1a Instancia deberá seguir la 
tramitación de su procedimiento y, al igual que en el caso anterior, si en el 
procedimiento penal se ha dictado una resolución fundamentada en indicios de 
criminalidad no podrá otorgar la custodia al progenitor imputado. 
 

En el segundo de los supuestos, esto es, que el Juez advirtiera la existencia de 
esos indicios de violencia de género y no se hubiera incoado procedimiento penal, el 
Juez de 1a Instancia, deberá convocar a la partes con el Ministerio Fiscal a la 
comparecencia prevista en el art. 49 bis 2 de la LEC, y deberá seguir tramitando el 
procedimiento civil, hasta que, en el caso de que el Fiscal interponga denuncia por 
esos hechos o solicite orden de protección, sea requerido de inhibición por el Juez de 
Violencia, lo que no sucederá si en el procedimiento civil se ha llegado a la fase de 
juicio oral. 
 

Si la evidencia es de indicios de delito de violencia doméstica y no se hubiera 
incoado procedimiento penal, el juez civil seguirá tramitando el procedimiento, sin 
perjuicio de deducir testimonio bastante, y remitirlo al juzgado de Instrucción que 
corresponda para la incoación del procedimiento penal oportuno. 
 

En todos estos casos, no procederá la atribución de la custodia ni compartida ni 
individual al progenitor respecto de quien se adviertan esos indicios de criminalidad. 
 
 
IX.  CONCLUSIONES 

Primera.— Los Sres. Fiscales que estén conociendo de un procedimiento incoado 
por delito de quebrantamiento de medida cautelar de prohibición de aproximación o de 
comunicación acordada en virtud del art. 544 bis o 544 ter de la LECr deberán 
interesar que se remita testimonio bastante de lo actuado al órgano judicial que esté 
tramitando el procedimiento en el que se acordó aquélla a los efectos de convocar y 
celebrar la comparecencia del art. 505 de la LECr de conformidad con el art. 544 bis 
último párrafo del mismo texto legal. 
 

Si el quebrantamiento lo fuera de la pena de prohibición de aproximación el 
testimonio deberá ser remitido al Juzgado de lo Penal que esté ejecutando la pena 
incumplida, a los efectos que procedan. 
 

Segunda.— No serán competentes los Juzgados de Violencia sobre la Mujer para 
la instrucción, y en su caso fallo, de los procedimientos incoados por delitos contra los 
derechos y deberes familiares, salvo que concurra también un acto de violencia de 
género. 
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Tercera.— Las relaciones de noviazgo están incluidas dentro del ámbito 
competencia de la LO 1/04 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género Por tales se entienden las que trascienden de los meros lazos de amistad, 
afecto y confianza. No se incluyen las relaciones ocasionales o esporádicas. 
 

Cuarta.— La víctima menor de edad está incluida en el ámbito de protección de la 
LO, siempre y cuando el vínculo afectivo participe de las características señaladas en 
el apartado anterior. 
 

Quinta.— El hecho de que imputado y/o víctima mantengan más de una relación 
afectiva estable no excluye la aplicación de la LO 1/04. 
 

Sexta.—Las mujeres transexuales están incluidas en la tutela penal y asistencial 
de la LO 1/04 en los términos establecidos en esta Circular. 
 

Séptima.— Se mantienen plenamente vigente la Circular 4/05 "Relativa a los 
criterios de aplicación de la LO de medidas de protección integral contra la violencia de 
género" en relación a la interpretación del concepto de domicilio de la víctima a que se 
refiere el art. 15 bis de la LECr que han sido consolidados jurisprudencialmente. 
 

Octava.— En relación a las excepciones al fuero del domicilio de la víctima los 
Sres. Fiscales atenderán a los siguientes criterios: 
 

a)  Si la orden de protección se solicita en el partido judicial del domicilio de la 
víctima pero fuera de las horas de audiencia o del servicio de guardia del Juzgado de 
Violencia sobre la Mujer, allí donde este exista, la competencia para celebrar la 
comparecencia y resolver la solicitud será del Juzgado de Instrucción en funciones de 
guardia. 
 

b)  Si la orden de protección se solicita en un partido judicial diferente al del 
domicilio de la víctima, hay que diferenciar dos supuestos: 
 

i. que en ese partido judicial exista Juzgado de Violencia sobre la Mujer en 
funciones de guardia. Si la solicitud entra en el juzgado en el horario de prestación de 
tal servicio, la competencia para la tramitación de la orden de protección será del 
Juzgado especializado. Si por el contrario entra fuera del horario de la guardia del 
Juzgado de Violencia, el competente es el Juzgado de Instrucción de guardia 
 

ii. si no existe Juzgado de Violencia sobre la Mujer en funciones de guardia, en 
todo caso, será competente el Juzgado de Instrucción que esté prestando dicho 
servicio. 
 

Novena.— En los supuestos de conexidad subjetiva del art. 17.1 y 2 de la LECr, 
con independencia de la participación de cada uno de los intervinientes, el 
procedimiento penal en su conjunto y en relación a todos los participes es 
competencia el Juzgado de Violencia sobre la Mujer. 
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En los supuestos de agresiones mutuas entre hombre y mujer que son o han sido 

pareja, será competente para la instrucción y, en su caso, fallo el Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer. 
 

En tales supuestos, la calificación inicial de los hechos, cuando el resultado lesivo 
sea de primera asistencia facultativa o no se haya producido menoscabo físico o 
psíquico, será del art. 153.1 en relación al imputado y, del 153.2 del CP en relación a 
la imputada. 
 

Décima.— En el orden civil, además de los procedimientos incluidos en el párrafo 
2º del art. 87 ter de la LOPJ, también son competencia de los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer: 
 

a)  El procedimiento de liquidación del régimen matrimonial que se solicite tras la 
resolución por la que se declare nulo o disuelto el matrimonio o la separación de los 
cónyuges dictada por el propio Juzgado de Violencia sobre la Mujer (art. 807 de la 
LEC) y para la formación de inventario que se inste durante la tramitación de aquellos 
procedimientos o tras su resolución (art. 808 de la LEC). 
 

b)  Los procedimientos de ejecución de sentencias y resoluciones por ellos 
dictadas. 
 

c)  El procedimiento de justicia gratuita en relación al procedimiento que dicho 
juzgado tramita. 
 

d)  El procedimiento para la reclamación derechos y gastos que hubiere suplido, en 
un asunto tramitado en ese juzgado, el procurador, o de honorarios de abogados. 
 

Undécima.— La frase "que se haya iniciado la fase del juicio oral" a que se refiere 
el art. 49 bis 1 de la LEC, de conformidad con lo establecido en la Circular 4/05, 
posición consolidada por la jurisprudencia, se ha de entender referida al inicio de la 
vista en el procedimiento civil. 
 

A tales efectos se ha de entender que la vista en los procedimientos de medidas 
provisionales (previas o coetáneas) y cautelares coincide con el inicio de la 
comparecencia del art. 771 de la LEC. 
 

En el procedimiento principal contencioso el inicio de la fase del juicio oral se 
produce con la providencia de señalamiento. 
 

En el procedimiento de mutuo acuerdo se entenderá iniciada la fase del juicio oral, 
el día de la ratificación de las partes. 
 

Duodécima.— Las relaciones de noviazgo no están incluidas en los supuestos del 
art. 416 de la LECr. 
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Tampoco lo están las relaciones conyugales extinguidas por divorcio ni las 

relaciones de pareja de hecho cuando, en el momento de declarar, ya se ha producido 
la ruptura de la convivencia por voluntad propia. 
 

Decimotercera.— Para poderse acoger a la dispensa del art. 416 de la LECr, el 
vínculo familiar o de afectividad que una al imputado y víctima-testigo ha de concurrir 
en el momento en que es llamada a prestar declaración. 
 

Decimocuarta.— La víctima-testigo deberá ser informada, expresa y claramente, 
de la dispensa de la obligación de declarar, cuando proceda, en todas y cada una de 
las fases procesales y siempre que sea llamada a declarar en la sede judicial (art. 416 
y 707 de la LECr). 
 

No obstante, si la víctima acude de forma espontánea a denunciar, no será 
necesario advertir del contenido del art. 261 de la LECr. 
 

En los supuestos en los que la víctima-testigo no haya sido informada, cuando 
proceda, de la dispensa del art. 416 de la LECr en la fase de instrucción, y en el 
plenario se acoja a tal dispensa, aquella primera declaración carece de efectos, no 
siendo posible introducirla en el acto del Juicio Oral a través del art. 730 ni 714 de la 
LECr. 
 

En el supuesto de que informada adecuadamente de la dispensa en la fase de 
instrucción declare voluntariamente y, posteriormente, en la fase del plenario rectifique 
aquella primera declaración que fue prestada con todas las garantías, podrán 
someterse a contradicción ambas de conformidad con el art. 714 de la LECr a fin de 
que el Tribunal pueda ponderar la credibilidad que le merece cada una de ellas. 
 

Decimoquinta.— La Delegación de Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer de 
conformidad con el art. 29.2 de la LO 1/2004 y las Administraciones Autonómicas, de 
conformidad con sus legislaciones específicas, podrán personarse en el procedimiento 
penal como acusación popular. 
 

No será exigible la presentación de querella de la Delegación de Gobierno contra la 
Violencia sobre la Mujer ni de las Administraciones Autonómicas para admitir su 
personación cuando ya se haya iniciado el procedimiento penal. 
 

En ningún caso les es exigible la prestación de fianza a que se refiere el art. 280 de 
la LECr de conformidad con el art. 12 de la Ley 52/1997 de 27 de noviembre, de 
Asistencia Jurídica del Estado. 
 

Decimosexta.— En relación al informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de violencia de género hasta tanto se dicte la orden de 
protección (art. 23, 26 y 27.3 de la LO 1/04) continua vigente la Instrucción 2/2005 
"sobre la acreditación por el Ministerio Fiscal de las situaciones de violencia de 
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género" añadiendo que de cuantos certificados se emitan se deberá informar 
regularmente a la/el Fiscal de Sala, así como de aquellas solicitudes que, por no 
concurrir los presupuestos requeridos para la emisión del informe, hayan sido 
denegadas. 
 

En los supuestos de mujeres extranjeras irregulares o reagrupadas víctimas de 
violencia de género (arts. 19 y 31 bis de la L Extranjería) y en los supuestos de 
solicitud de certificación del Fiscal de indicios de violencia de género en el momento 
del divorcio o separación de la mujer viuda a efectos de acceder a la pensión de 
viudedad de conformidad con el art. 174.2 de la Ley de Seguridad Social, la 
acreditación por el Fiscal de la existencia de indicios de dicha violencia, podrá ser 
emitida aun cuando no se haya interesado orden de protección y sin necesidad de 
valorar la existencia de indicios objetivos de riesgo. 
 

Así mismo, de cuantos certificados se emitan y de aquellas solicitudes que hayan 
sido denegadas, en los que se ha de seguir en todo caso el procedimiento para su 
emisión establecido en la Instrucción 2/2005, se deberá informar regularmente la/el 
Fiscal de Sala 
 

Decimoséptima.— En los supuestos en los que imputado/condenado no colabore 
de forma reiterada y contumaz con el adecuado funcionamiento del dispositivo 
electrónico de detección de proximidad o fracture el brazalete, podría incurrir en un 
delito de desobediencia del art. 556 del CP siempre y cuando haya sido requerido en 
forma de su obligación de respetar las normas de mantenimiento y funcionamiento y 
de colaborar en el cumplimiento de las mismas y haya sido apercibido que, de no 
hacerlo así, puede incurrir en el delito referido. Además en el caso de que fracture 
intencionadamente el brazalete, podría haber incurrido en un delito o falta de daños 
(art. 263 o 625 del CP) 
 

Decimoctava.— La pena de prohibición de aproximación en los supuestos de los 
delitos mencionados en el artículo 57.1 CP cometidos sobre las personas a que se 
refiere el artículo 57.2 del mismo cuerpo legal, tiene carácter imperativo, por lo que los 
Sres. Fiscales deberán solicitar siempre en tales supuestos la pena de alejamiento. 
 

Decimonovena.— La pena de prisión y las penas de prohibición de aproximación 
y/o comunicación, se cumplirán necesariamente por el condenado de forma 
simultánea, de conformidad con lo previsto en el art. 57.1 párrafo 2 del CP. 
 

Vigésima.— El consentimiento de la víctima en los supuestos de incumplimiento de 
la medida cautelar de aproximación o pena de idéntica naturaleza, es irrelevante a los 
efectos de incoación del procedimiento penal por delito de quebrantamiento del art. 
468.2 CP, sin perjuicio de la valoración de los hechos en Instrucción. 
 

En los casos en que el Fiscal tenga conocimiento en las Diligencias en que se 
acordó la medida cautelar, o en la ejecutoria, del incumplimiento de la medida o pena, 
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interesará deducción de testimonio bastante y su remisión al juzgado competente, 
para la incoación del procedimiento penal que corresponda. 
 

Vigésimoprimera.— No existe continuidad delictiva en el delito de quebrantamiento 
de medida cautelar o pena de alejamiento, cuando decretada por resolución judicial la 
pena o medida, se reanuda la convivencia entre agresor y víctima. 
 

En el supuesto de que esa convivencia cese durante algún tiempo para 
restablecerse de nuevo una o varias veces, existirán tantos delitos de quebrantamiento 
del art. 468.2 CP como veces se haya restablecido la convivencia. 
 

Cuando se produce un único encuentro entre agresor y víctima que se prolonga en 
el tiempo sin interrupciones, existirá un solo delito de quebrantamiento del art. 468.2 
CP. 
 

Cuando se produzcan múltiples y sucesivos incumplimientos de la medida cautelar 
o pena de prohibición de aproximación o de comunicación y se den los presupuestos 
previstos en el art. 74.1 CP, existirá delito continuado de quebrantamiento. 
 

Vigésimosegunda.— En los supuestos de lesiones menos graves del art. 147.1 
CP, en las que, en atención al resultado causado o riesgo producido, proceda aplicar 
el artículo 148 CP y concurran varias de las circunstancias previstas en el mismo, una 
de ellas se tendrá en cuenta para aplicar el subtipo agravado, y el resto funcionarán, 
en su caso, como circunstancias agravantes genéricas. 
 

Vigésimotercera.— La posibilidad de condenar además de por el delito de 
violencia habitual del artículo 173.2 CP, por los delitos o faltas en que se hubiesen 
concretado los actos de violencia física o psíquica, no supone un vulneración del 
principio "non bis in idem". Tampoco se produce cuando para acreditar la habitualidad 
se tengan en cuenta los hechos que hayan sido objeto de enjuiciamiento en procesos 
anteriores. 
 

Vigésimocuarta.— Las penas de privación de la patria potestad o de inhabilitación 
para su ejercicio, cuando proceda, podrán solicitarse respecto de todos o alguno de 
los menores o incapaces que estén a cargo del penado y comprenderá tanto la patria 
potestad regulada en el Código Civil, como en las legislaciones autonómicas, 
incluyendo la patria potestad prorrogada. 
 

La vinculación directa entre los derechos inherentes a la patria potestad con el 
delito cometido, cuya concurrencia exigen los artículos 55 y 56.1.3° del Código Penal, 
supone la existencia de elementos que lleven a un convencimiento racional de que, 
respecto de los hijos con que el delito no guarde relación directa, el condenado no está 
en condiciones de desempeñar aquellas facultades, por lo que los Sres. Fiscales 
deberán atender a la gravedad del hecho y al superior interés del menor como 
parámetros en los que fundar la solicitud de imposición de estas penas como 
accesorias, o principales cuando su previsión es facultativa. 
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Vigésimoquinta.— La referencia del Código Civil y algunas leyes autonómicas a la 

prohibición de la atribución de la guarda y custodia compartida cuando uno de los 
progenitores se haya incurso en un procedimiento penal de violencia de género o 
doméstica, o cuando de las alegaciones de las partes o de las pruebas practicadas en 
el procedimiento civil, el juez advierta de la existencia de indicios fundados de aquella 
violencia, se ha de entender referida también a la prohibición de atribución de la 
custodia individual a aquel progenitor. 
 

Para vetar la adjudicación de la custodia (compartida o individual) por hallarse 
incurso el progenitor en un procedimiento penal por violencia de género o doméstica, 
no será suficiente la simple denuncia, debiendo haber sido objetivados indicios 
fundados y racionales de criminalidad en ese procedimiento. 
 

Si el procedimiento penal finaliza por sentencia absolutoria, sobreseimiento libre 
(arts. 637.1 y 2 LECr) o sobreseimiento provisional (art. 641.1 y 2 LECr), será posible 
revisar la resolución civil que haya vetado la atribución de la custodia a ese progenitor 
por razón del procedimiento penal. 
 

Si en el procedimiento civil se advierten indicios de violencia de género, los Sres. 
Fiscales velarán porque se convoque y celebre la comparecencia prevista en el 
artículo 49 bis 2) LEC, salvo que tales indicios lleguen a través de la aportación de un 
testimonio de una resolución dictada en un procedimiento penal, en cuyo caso se 
procederá de conformidad con lo establecido en al art. 49 bis-1 de la LEC. 
 

Si en el procedimiento civil se advierten indicios de violencia doméstica que no 
hayan motivado la incoación de un procedimiento penal, los Sres. Fiscales velarán 
porque se deduzca testimonio bastante de las actuaciones y se remita al Juzgado de 
Instrucción que corresponda para la incoación del procedimiento penal oportuno. 
 

Por lo expuesto, las/los Sras. Y Sres. Fiscales, en el ejercicio de sus funciones, 
velarán por el cumplimiento de la presente Circular. 
 
 
VIII. NORMATIVA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR 
 
(§ 82) Instrucción 10/2007, de 10 de julio,  de la Secretaría de Estado de Seguridad, 
por la que se aprueba el Protocolo para la valoración policial del nivel de riesgo de 
violencia contra la mujer en los supuestos de la Ley Orgánica 1/2004, de 20 de 
diciembre, y su comunicación a los órganos judiciales y al Ministerio Fiscal 
 

- modificada por Instrucción nº 5/2008, de la Secretaría de Estado d e 
Seguridad, por la que se modifica la Instrucción 10/2007, de 10 de julio 

 
PRIMERA.- Modificación del Anexo de la Instrucción 10/2007. 
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Se modifica el Anexo de la Instrucción 10/2007, que queda redactado con el formato 
que se adjunta a esta Instrucción. 
 
ANEXO A LA INSTRUCCIÓN Nº 10/2007 (Modificado por l a Instrucción nº 5/2008) 
 
“PROTOCOLO PARA LA VALORACIÓN POLICIAL DEL NIVEL DE  RIESGO DE 
VIOLENCIA SOBRE LA MUJER EN LOS SUPUESTOS DE LA LEY  ORGÁNICA 
1/2004, DE 28 DE DICIEMBRE” 
 
Siempre que se tenga conocimiento de un episodio de violencia de género, la actividad 
policial se dirigirá a determinar: 
 
a) Los factores referidos a la violencia sufrida por la víctima. 
b) Las relaciones mantenidas con el agresor. 
c) Los antecedentes del propio agresor y su entorno. 
d) Las circunstancias familiares, sociales, económicas y laborales de la víctima y el 
agresor. 
e) La retirada de denuncias, la reanudación de la convivencia y la renuncia de la 
víctima al estatuto de protección concedido. 
Esta información es imprescindible para poder concretar el nivel de riesgo de violencia 
y las medidas que hayan de adoptarse en cada caso para asegurar la protección. 
La valoración de la situación de riesgo de violencia contra la mujer (Valoración Policial 
del Riesgo, VPR) y su evolución (Valoración Policial de la Evolución del Riesgo, 
VPER), se realizará empleando las herramientas y formularios normalizados 
aprobados al efecto por la Secretaría de Estado de Seguridad, y disponibles en el 
‘Sistema de Seguimiento Integral de los casos de violencia de género’, al que los 
funcionarios actuantes pueden acceder a través de la INTRANET corporativa del 
Cuerpo de Seguridad correspondiente. 
 
1. ESTIMACIÓN INICIAL DE LA SITUACIÓN DE RIESGO. 
 
1.1. La primera evaluación de la situación de riesgo de violencia la realizará el 
funcionario o funcionarios que instruyan las diligencias y se ocupen de las 
investigaciones. 
1.2. Se utilizará la herramienta del Sistema de Seguimiento Integral y el formulario de 
valoración normalizado (VPR). 
1.3. El formulario se cumplimentará cuando se haya recopilado información suficiente 
y contrastada. Se cumplimentarán primero los apartados del formulario cuya respuesta 
ya aparezca con nitidez en el atestado, solicitando de los intervinientes sólo los 
detalles que falten. 
1.4. Si la instrucción de diligencias se va a dilatar en el tiempo, se realizará una 
primera valoración tan pronto como se haya tomado declaración a la víctima (a efectos 
de activar medidas policiales de protección), y otra nueva valoración, una vez 
recopilada toda la información y finalizadas las diligencias del atestado. 
1.5. El Sistema asignará automáticamente uno de los siguientes niveles: ‘no 
apreciado’, ‘bajo’, ‘medio’, ‘alto’ o ‘extremo’. 
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1.6. El resultado de la valoración se hará constar en la oportuna diligencia. En los 
casos en los que el riesgo sea ‘medio’, ‘alto’ o ‘extremo’, se recogerá también en la 
diligencia un informe sobre los principales factores de riesgo apreciados. 
1.7. Cada uno de los niveles llevará aparejadas medidas policiales de protección – de 
acuerdo con el catálogo incluido en el ANEXO a este Protocolo–, de aplicación 
inmediata. 
1.8. Si el nivel de riesgo es ‘medio’, ‘alto’ o ‘extremo’, se informará de ello a la víctima. 
1.9. En todos los casos se informará a la víctima de las medidas policiales de 
protección acordadas. 
1.10. Cuando de la evaluación del riesgo resulten medidas policiales que sobrepasen 
la capacidad de decisión operativa del evaluador, éste dispondrá la comunicación 
inmediata a quien tenga la capacidad de asignar los medios humanos y materiales 
necesarios al efecto. 
1.11. Cuando la aplicación de las medidas policiales de protección corresponda a 
personal de Unidades o Plantillas diferentes de aquellas a las que pertenezcan 
quienes efectuaron la valoración, se les comunicará de inmediato todos los datos 
necesarios para que puedan llevar a cabo esta tarea. 
 
2. ESTIMACIÓN DE LA EVOLUCION DEL NIVEL DE RIESGO. 
2.1. Para mantener actualizada la evaluación del riesgo, los funcionarios o unidades 
encargadas de la protección de las víctimas llevarán a cabo periódicamente nuevas 
valoraciones, realizando, de ser necesario, nuevas entrevistas con la víctima y 
personas de su entorno. 
2.2. Cuando haya nueva información significativa sobre los factores valorados 
inicialmente, se realizará la nueva valoración utilizando el formulario VPR. 
2.3. A continuación, se cumplimentará el formulario de Valoración Policial de la 
Evolución del Riesgo (VPER). 
2.4. En todo caso, se adoptará como nivel de riesgo actual el resultante de la 
evaluación más reciente. 
2.5. Se realizarán las siguientes valoraciones periódicas: 
• Nivel ‘extremo’, cada setenta y dos horas. 
• Nivel ‘alto’, cada siete días. 
• Nivel ‘medio’, cada treinta días. 
• Nivel ‘bajo’, cada sesenta días. 
2.6. También se realizarán nuevas valoraciones en los siguientes casos: 
• A solicitud de la Autoridad Judicial. 
• A solicitud del Ministerio Fiscal. 
• Cuando se conozcan cambios significativos en las circunstancias y/ o conducta de la 
víctima o del agresor. 
2.7. El resultado de la valoración se hará constar en diligencia. En los casos en los que 
el nivel de riesgo sea ‘medio’, ‘alto’ o ‘extremo’, se recogerá también en la diligencia un 
informe sobre los principales factores de riesgo apreciados. 
2.8. En caso de discrepancia entre las medidas de protección policial acordadas por el 
órgano judicial y las que resulten de la valoración de riesgo policial, se aplicarán 
siempre las acordadas por el órgano judicial y se informará de inmediato a la autoridad 
judicial de la discrepancia existente para que acuerde lo que proceda. 
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2.9. Cuando se estime, a través de los formularios de valoración y de evolución, que 
han desaparecido o que han remitido las circunstancias que ponían en riesgo a la 
víctima (nivel de ‘riesgo no apreciado’), se comunicará por diligencia a la Autoridad 
Judicial, informando sobre los factores determinantes de tal valoración. 
 
3. ACTUACIÓN DE LAS UNIDADES ESPECIALIZADAS EN VIOL ENCIA DE 
GÉNERO. 
 
Las unidades especializadas realizarán las siguientes actuaciones: 
3.1. Evaluar el riesgo -de acuerdo con los puntos anteriores-, cuando les corresponda 
la instrucción o investigación de los hechos. 
3.2. Velar por el adecuado cumplimiento de los protocolos de investigación y de 
valoración del riesgo por parte del personal no especializado de su área de 
competencia. Para ello, formarán a dicho personal y le asesorarán cuando sean 
requeridos para ello. 
3.3. Analizar pormenorizadamente los procedimientos de valoración del riesgo y la 
puesta en práctica de las medidas de protección, siempre que se produzcan 
disfunciones y en todos los casos de violencia de género con resultado de muerte, a 
fin de detectar las circunstancias, factores y variables no tenidas en cuenta, para 
incorporarlas al sistema y mejorar su funcionamiento. 
Los análisis realizados se remitirán urgentemente a la Secretaría de Estado de 
Seguridad. 
 
4. COMUNICACIÓN A LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y AL MINIS TERIO FISCAL 
DE LAS ESTIMACIONES DE RIESGO Y SU EVOLUCIÓN. 
 
Hasta que se produzca la aprobación, por la Comisión Nacional de Coordinación de la 
Policía Judicial, de un Protocolo General destinado a facilitar las comunicaciones entre 
los Cuerpos de Seguridad y los Órganos Judiciales y el Ministerio Fiscal en torno a las 
situaciones de riesgo sobre la mujer víctima de violencia de género y su evolución, los 
Cuerpos de Seguridad del Estado actuarán conforme a las siguientes normas: 
4.1. Los funcionarios policiales responsables remitirán al órgano judicial y al Fiscal 
competentes las siguientes comunicaciones: 
• La estimación inicial del nivel de riesgo junto con el informe sobre los principales 
factores de riesgo apreciados. 
• Todas las estimaciones de la evolución del nivel de riesgo que se realicen 
periódicamente -en los plazos establecidos en el Protocolo-, siempre que la valoración 
realizada suponga una modificación, a mayor o a menor gravedad, de la última 
valoración de riesgo comunicada. Todas las valoraciones de riesgo comunicadas irán 
acompañadas de un informe sobre los principales factores de riesgo apreciados, entre 
los que se incluirán necesariamente, siempre que concurran, la retirada de denuncia/s 
previa/s, la renuncia a medidas de protección anteriores y la reanudación de la 
convivencia, en su caso . 
• Todas y cada una de las estimaciones de la evolución del nivel de riesgo que se 
realicen a solicitud de la Autoridad Judicial o del Ministerio Fiscal, y las realizadas 
cuando se conozcan cambios significativos en las circunstancias y/ o conducta de la 



 
          Addenda actualizada a 07 de octubre de 2015 

 

 - 432 - 

víctima o del agresor, junto con el informe sobre los principales factores de riesgo 
apreciados, entre los que incluirán necesariamente, siempre que concurran, la retirada 
de denuncia/s previa/s, la renuncia a las medidas de protección concedidas y la 
reanudación de la convivencia. 
• Las discrepancias existentes entre las medidas de protección policial acordadas por 
el juez y las que resulten de la valoración de riesgo policial. 
• Las revisiones de las valoraciones de riesgo anteriores a la entrada en vigor de este 
Protocolo, realizadas conforme a lo previsto en la instrucción quinta. 
4.2. Las comunicaciones se realizarán - a la mayor brevedad y, en todo caso, dentro 
de las 24 horas siguientes a la valoración del riesgo- utilizando los medios telemáticos 
que permitan su transmisión urgente y segura, sin perjuicio de su remisión posterior a 
través de los medios ordinarios. 
 
ANEXO AL PROTOCOLO DE VALORACIÓN DEL RIESGO 
(Modificado por la Instrucción nº 5/2008) 
 
NIVELES DE RIESGO ESTIMADO Y MEDIDAS POLICIALES DE PROTECCIÓN A 
ADOPTAR 
 
NOTA: LOS NIVELES DE RIESGO BAJO, MEDIO, ALTO Y EXT REMO 
CONLLEVARÁN, ADEMÁS DE SUS MEDIDAS DE PROTECCIÓN ES PECÍFICAS, 
LA APLICACIÓN DE LAS PREVISTAS PARA LOS NIVELES ANT ERIORES QUE 
NO SE ENCUENTREN IMPLÍCITAS EN ELLAS. 
 
Nivel de riesgo NO APRECIADO 
 
Las mismas medidas, de tipo operativo y asistencial, que para cualquier otro 
ciudadano denunciante. Especialmente, información de derechos y de recursos que 
tiene a su disposición. 
 
Nivel de riesgo BAJO 
 
Obligatorias: 
 
Facilitar a la víctima números de teléfono de contacto permanente (24 horas) con las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad más próximas. 
 
Contactos telefónicos esporádicos con la víctima. 
 
Comunicación al agresor de que la víctima dispone de un servicio policial de 
protección. 
 
Recomendaciones sobre autoprotección y modos de evitar incidentes. 
 
Información precisa sobre el servicio de tele asistencia móvil. 
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Complementarias: 
 
Contactos personales, esporádicos y discretos, con la víctima (acordar con ella la 
conveniencia de emplear o no uniforme y/o vehículos con distintivos). 
 
Confección de una ficha con los datos relevantes de la víctima y del agresor, que 
llevará el personal de patrulla. 
 
 Acompañamiento al denunciado a recoger enseres en el domicilio, si la Autoridad 
Judicial acuerda su salida del mismo. 
 
Nivel de riesgo MEDIO 
 
Obligatorias: 
 
Vigilancia ocasional y aleatoria en domicilio y lugar de trabajo de la víctima, así como 
en entrada/salida centros escolares de los hijos. 
 
Acompañamiento a la víctima en actuaciones de carácter judicial, asistencial o 
administrativo, cuando se considere que puede existir algún tipo de riesgo para la 
propia víctima. 
 
Procurar que se facilite a la víctima un terminal móvil (servicio tele asistencia). 
 
Entrevista personal con la víctima por el responsable de su protección. 
 
Complementarias: 
 
Comprobación periódica del cumplimiento por el agresor de las medidas judiciales de 
protección. 
 
Entrevista con personal de Servicios Asistenciales que atienden a la víctima / Puntos 
de Atención Municipal, para identificar otros modos efectivos de protección. 
 
Traslado de la víctima para ingreso en un centro de acogida. 
 
Nivel de riesgo ALTO 
 
Obligatorias: 
  
Vigilancia frecuente y aleatoria en domicilio y lugar de trabajo de la víctima, así como 
en entrada/salida centros escolares de los hijos. 
 
Si no lo ha hecho, insistir a la víctima en su traslado a un centro de acogida o al 
domicilio de un familiar durante los primeros días, especialmente si no se ha procedido 
a la detención del autor. 
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Control esporádico de los movimientos del agresor. 
 
Complementarias: 
 
Contactos esporádicos con personas del entorno del agresor y de la víctima: vecinos, 
familia, trabajo, lugares de ocio,… 
 
Procurar que se faciliten dispositivos electrónicos para la vigilancia del agresor. 
 
Nivel de riesgo EXTREMO 
 
Obligatorias: 
 
Vigilancia permanente de la víctima, hasta que las circunstancias del agresor dejen de 
ser una amenaza inminente. 
 
Control intensivo de los movimientos del agresor, hasta que deje de ser una amenaza 
inminente para la víctima. 
 
En su caso, vigilancia en entrada/salida centros escolares de los hijos. 
 
 
X. JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
 
(§ 87bis) Sentencia del Tribunal Constitucional 45/ 2009, de 19 de febrero de 2009 . 
Cuestiones de inconstitucionalidad 5983-2005 y otras 11 (acumuladas). Planteadas 
por los Juzgados de lo Penal núms. 1 y 4 de Murcia respecto al artículo 171.4 del 
Código penal, redactado por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas 
de protección integral contra la violencia de género. Supuesta vulneración de los 
principios de igualdad, de proporcionalidad penal y de culpabilidad: trato penal 
diferente en el delito de amenazas leves (STC 59/2008) 

En las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas núm. 5983-2005, 8295-
2006, 9765-2006, 954-2007, 1264-2007, 2083-2007, 3088-2007, 6968-2007, 7616-
2007, 8972-2007, 52-2008 y 2315-2008, planteadas, la primera, por el Juzgado de lo 
Penal núm. 1 de Murcia y, las demás, por el Juzgado de lo Penal núm. 4 de Murcia, 
respecto al art. 171.4 del Código penal en la redacción dada al mismo por el artículo 
38 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género. Han comparecido el Abogado del Estado y el Fiscal 
General del Estado. Ha sido Ponente el Magistrado don Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez, quien expresa el parecer del Tribunal. 
I. Antecedentes 

1. El día 19 de agosto de 2005 tiene entrada en este Tribunal con el núm. 5983-
2005, un escrito de la Magistrada-Juez del Juzgado de lo Penal núm. 1 de Murcia —en 
prórroga de jurisdicción por sustitución del titular— al que se acompaña, junto al 
testimonio del correspondiente procedimiento, el Auto del referido Juzgado de 3 de 
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agosto de 2005 en el que se acuerda plantear cuestión de inconstitucionalidad 
respecto al art. 171.4 del Código penal por su posible contradicción con los artículos 
9.3, 10, 14, 24.2 y 25 CE. 

Idéntico planteamiento lo realiza la misma Magistrada, ahora como titular del 
Juzgado de lo Penal núm. 4, en otros once procedimientos, con los siguientes 
números de registro y Autos de cuestionamiento: 8295-2006, Auto de 20 de julio de 
2006 (procedimiento abreviado 213-2006); 9795-2006, Auto de 13 de octubre de 2006 
(p. a. 249-2006); 954-2007, Auto de 23 de enero de 2007 (p. a. 420-2006); 2083-2007, 
Auto de 26 de febrero de 2007 (p. a. 19-2007); 3088-2007, Auto de 22 de marzo de 
2007 (p. a. 66-2007); 6968-2007, Auto de 14 de agosto de 2007 (p. a. 309-2007); 
7616-2007, Auto de 26 de julio de 2007 (p. a. 264-2007); 8972-2007, Auto de 11 de 
octubre de 2007 (p. a. 261-2007); 52-2008, Auto de 29 de noviembre de 2007 (p. a. 
437-2007); 2315-2008, Auto de 31 de enero de 2008 (p. a. 553-2007). 

2. En todos los procedimientos reseñados se celebró el juicio oral y tras el mismo, 
se acordó oír a las partes y al Ministerio Fiscal, por el plazo común e improrrogable de 
diez días, para que pudieran alegar sobre la pertinencia de plantear cuestión de 
inconstitucionalidad respecto al art. 171.4 CP por posible vulneración del principio de 
proporcionalidad (arts. 25, 17.1, 24.2 y 53 CE), y de los derechos a la dignidad de la 
persona (art. 10 CE), a la igualdad (art. 14 CE) y a la presunción de inocencia (art. 
24.2 CE). 

A tal planteamiento no se opuso en ninguno de los casos el Ministerio Fiscal. Lo 
estimaron pertinente la representación de los acusados en los procedimientos 
correspondientes a las cuestiones núm. 5983-2005, 9765-2006, 954-2007, 2083-2007 
y 2315-2008. Consta la oposición al planteamiento de la cuestión de la acusación 
particular en los procedimientos correspondientes a la cuestiones núm. 7616-2007 y 
2315-2008. 

3. Los Autos de planteamiento cuestionan el artículo 171.4 CP en su primer 
párrafo, si bien los de las cuestiones 5983-2005, 8295-2006, 52-2008 y 2315-2008 
excluyen de su objeto la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de la patria 
potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento, de relevancia discutible para el 
órgano cuestionante, al no haber sido solicitada por las acusaciones en ninguno de los 
casos que enjuiciaba. Interpreta la Magistrada que el sujeto activo del delito ha de ser 
un hombre —a partir de la descripción del sujeto pasivo, de la dicción del artículo 1.1 
de la Ley Orgánica 1/2004 y de la diferenciación absurda que generaría entre las 
parejas homosexuales el entendimiento de un sujeto activo neutro— y que la conducta 
objetiva comprende toda amenaza leve, con o sin armas u otros instrumentos 
peligrosos. De este modo se diferencia la pena del delito de amenazas leves con 
armas cuando el sujeto activo es un varón y el sujeto pasivo la mujer que es o fue su 
pareja de la pena que se atribuye a la misma conducta entre los sujetos mencionados 
en el artículo 173.2 CP. Esta diferencia es mayor respecto a las amenazas leves sin 
armas u otros instrumentos peligrosos, que pasan a ser falta cuando no se produce 
entre los sujetos activos y pasivos del artículo 171.4 CP. 

a) Considera el Auto, en primer lugar, que el precepto cuestionado puede vulnerar 
el principio de proporcionalidad, con infracción de los artículos 17.1, 9.3 y 25 CE. 
Invoca para ello la doctrina de las SSTC 55/1996, de 28 de marzo; 161/1997, de 2 de 
octubre, y 136/1999, de 20 de julio, y subraya la diferencia del presente precepto con 
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el que fue analizado en el ATC 233/2004, de 7 de junio (art. 153 CP en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 11/2003), pues se consideran delito, y con pena más grave, 
todas las amenazas leves de un círculo más reducido de personas. 

Resulta notorio que la finalidad de la norma es la protección de un bien, «la libertad 
del individuo como libertad de motivación, como derecho a que, en los procesos de 
formación de su voluntad, no se interpongan presiones intolerables más allá de lo 
socialmente admitido», que no puede calificarse como constitucionalmente proscrito o 
socialmente irrelevante. Es dudoso, sin embargo, que se respete el principio de 
intervención mínima, al suprimirse la posibilidad de castigar las amenazas leves como 
falta —lo que, por ejemplo, en caso de que el autor sea un extranjero sin residencia 
legal, hará que su conducta de amenazas leves pueda comportar su expulsión del 
territorio nacional sin posibilidad de regreso en diez años. Debe repararse en la 
heterogeneidad de supuestos de amenaza y en su carácter limítrofe con la libertad de 
expresión. Por lo demás, carece de razonabilidad la selección de supuestos que han 
sido agravados: al ser la convivencia irrelevante, no cabe su justificación a través de la 
adición de la protección de la paz doméstica como bien jurídico; no se entiende 
además que esta selección de sujetos a efectos de agravación no se haya realizado 
para la violencia habitual; tampoco se descubre razón alguna para destacar este tipo 
de relación sobre otras, como las paternofiliales, en las que cabe encontrar una mayor 
vulnerabilidad en el sujeto pasivo, al no tratarse de relaciones voluntarias y al 
detectarse, en ocasiones (menores y ancianos), menor facilidad de acceso a la 
justicia. No comparte el Auto, en fin, que la nueva regulación pueda sustentarse en la 
atención a necesidades preventivas: por una parte, porque no puede afirmarse para el 
caso de las amenazas leves la necesidad de contrarrestar las presiones para la 
retirada de denuncia de malos tratos, cuando además es irrelevante en estos casos el 
perdón de la ofendida; por otra parte, se están desviando recursos para la represión 
de conductas que merecerían una actitud más vigilante de los poderes públicos. 

«Se estima, pues, en conclusión … que la sanción prevista en el precepto 
cuestionado … significa una lesión excesiva del derecho a la libertad (arts. 17 y 25), no 
sólo por la privación de libertad que acompaña a la previsión típica, sino por la 
afectación que la generación de antecedentes que implica, en comparación con 
supuestos en todo análogos … como son, respecto de las amenazas leves con armas, 
los contemplados en el artículo 171.5, castigados con una pena inferior, y, respecto de 
las amenazas leves sin armas, los recogidos en el artículo 620.2 y último párrafo … En 
cuanto a la existencia de alternativas menos lesivas o gravosas, funcionalmente 
equivalentes, de forma manifiesta, para alcanzar las finalidades de protección de los 
bienes jurídicos perseguidas por el legislador, … se estima que la apertura del tipo … 
a muy heterogéneas conductas … debe ir acompañada de la consiguiente ampliación 
del marco punitivo … En concreto, en relación con el juicio de proporcionalidad estricto 
y considerando la falta de justificación de la selección del círculo de sujetos respecto 
del delimitado por el artículo 173.2 CP, la única solución que se entiende que satisfaría 
las exigencias del principio cuya posible vulneración se plantea, sería el 
mantenimiento de un régimen punitivo idéntico para todos los sujetos comprendidos en 
dicho precepto, de manera que las amenazas leves con armas o instrumentos 
peligrosos se castigasen como delito y las restante amenazas leves, como falta, con 
una agravación específica, pero sin superar esta calificación, estimándose de todo 
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punto insuficientes … las alternativas en el precepto cuestionado o la flexibilidad que 
ampara el artículo 171.6 CP». 

b) La segunda duda de constitucionalidad la refiere el Auto a la conformidad de la 
norma cuestionada con el principio de igualdad (art. 14 CE), que se vería conculcado 
en razón de la discriminación por razón de sexo que dimana de la definición de los 
sujetos activo y pasivo, y la presenta con cita de la jurisprudencia de este Tribunal 
atinente al mandato genérico de igualdad ante la ley. 

Comienza su argumentación la Magistrada cuestionante negando que pueda 
considerarse el precepto cuestionado como una medida de acción positiva, pues en el 
ámbito penal no existiría un desequilibrio previo o una escasez de bienes para la 
mujer, sin que se alcance «a comprender cómo favorece la igualdad de oportunidades 
para la mujer … el castigo más severo de conductas como la enjuiciada, cuando son 
cometidas por un hombre». Tampoco podría caracterizarse el nuevo tipo como una 
fórmula de reparación colectiva por pretéritas discriminaciones sufridas por las mujeres 
como grupo social, pues «se traduciría en la imputación a cada acusado varón de una 
responsabilidad como representante o heredero del grupo opresor», lo que «chocaría 
frontalmente con el principio de culpabilidad». 

Niega a continuación que el mero dato estadístico relativo a que la mayoría de los 
agresores sean varones —común con muchos otros tipos delictivos— sea suficiente 
para justificar la diferenciación, como tampoco puede serlo el que concurra en las 
conductas tipificadas un abuso de superioridad del autor, una situación de 
vulnerabilidad de la víctima o una conducta discriminatoria, pues «se trataría de 
presunciones legales ajenas a la exigencia de prueba en el caso concreto, derivadas 
únicamente del sexo respectivo de autor y víctima, de la naturaleza de la conducta 
objetiva y del tipo de relación entre los sujetos». La presunción de intención 
discriminatoria puede suponer además una extensión de la responsabilidad de grupo 
al concreto individuo juzgado, en recuperación de un Derecho penal de autor. 

La justificación a través del entendimiento de un ánimo discriminatorio implícito en 
el tipo encuentra, como primer obstáculo, el de su propia construcción, con riesgo para 
los principios de seguridad jurídica y legalidad, pues en el tipo no se contiene la 
expresión «violencia de género», y como segundo obstáculo, en cualquier caso, la 
limitación de la agravación por discriminación a las conductas de los varones. 

Tras destacar que la preocupación por la neutralidad sexual en la descripción de 
los tipos penales ha sido una constante en la política criminal española desde la 
aprobación de la Constitución, incluso en los delitos sexuales o en los delitos contra la 
igualdad (genocidio, discriminación en el empleo, provocación a la discriminación, 
discriminación como agravante), alega al Auto que la limitación de la conducta típica a 
la violencia conyugal es sospechosa de arbitrariedad, pues la dominación violenta del 
hombre sobre la mujer «puede darse en otro tipo de relaciones afectivas entre hombre 
y mujer, incluso con mayor virulencia, como sucedería en las paternofiliales». 
Argumenta asimismo que la selección de tipos en los que se procede a la 
diferenciación no parece objetiva y razonable, por la exclusión del tipo de maltrato 
habitual y los delitos contra la libertad, la libertad sexual y la vida, o los más graves 
contra la integridad física y psíquica. 

La explicación de la agravación «desde el plano de la antijuridicidad … a partir de 
un desvalor adicional del resultado» tampoco resolvería la duda de constitucionalidad 
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«toda vez que la diferencia valorativa traería causa de su sexo». Por su parte, la 
fundamentación de la agravación en el abuso de superioridad, «sobre la base de la 
posición dominante del hombre sobre la mujer, en abstracto», es reprobable «desde el 
punto de vista de la igualdad, en cuanto elevaría una observación sociológica a la 
categoría de presupuesto jurídico de agravación en el caso concreto». Por lo demás, 
«la sola previsión paralela y yuxtapuesta de los dos casos agravados constituye una 
invitación al sentimiento de desdoro para la dignidad de la mujer» contraria al valor de 
la dignidad de la persona, en cuanto que «sugiere la equiparación de la mujer a las 
personas especialmente vulnerables». 

En la parte final de la fundamentación de su duda expone la Magistrada 
cuestionante que «el caso límite para contrastar las anteriores reflexiones» es el de las 
amenazas leves recíprocas, donde la ley castiga más al hombre que a la mujer 
«porque en la agresión del hombre a la mujer o existiría un móvil discriminatorio 
presunto o, en el mejor de los casos, precisado de prueba, … o se valoraría, como 
implícito, un desvalor adicional discriminatorio, ausente por decisión del legislador en 
la agresión contraria». De tal modo que al hombre «o se le castiga más por lo que es 
que por lo que hace o se presume en lo que hace algo que no se corresponde 
necesariamente con la totalidad de casos, afirmaciones demasiado problemáticas para 
justificar razonable y objetivamente la desigualdad». 

El Auto finaliza con una recapitulación de su segundo bloque argumentativo: existe 
una diferencia de trato en función del sexo del sujeto activo y pasivo del delito que no 
encuentra justificación en un criterio objetivo suficientemente razonable; no lo es el de 
la prevención general ni el de la acción positiva, pues la norma no tiene naturaleza 
promotora; tampoco se encuentra en la protección de la igualdad, a la que se podía 
haber procedido sin discriminación del sexo de los sujetos, ni selección arbitraria de 
tipos, ni presunción de móvil discriminatorio. 

4. Mediante providencia de 25 de octubre de 2005, la Sección Segunda de este 
Tribunal acuerda, de conformidad con el art. 37.1 LOTC, oír al Fiscal General del 
Estado para que en el plazo de diez días alegue lo que estime conveniente sobre la 
admisibilidad de la cuestión de inconstitucionalidad núm. 5983-2005, por si pudiera ser 
notoriamente infundada. 

Mediante escrito de 16 de noviembre de 2005, el Fiscal General del Estado estima 
que la cuestión debe inadmitirse por ser notoriamente infundada: 

a) Respecto a la vulneración el principio de proporcionalidad considera el Fiscal 
General que el exceso de rigor en las penas se argumenta en el Auto de 
planteamiento «en la suficiencia de una penalidad inferior sin ulterior explicación, 
pareciendo ello contradicho por la constatación de la ingente cantidad de infracciones 
que se perpetran, y, de otro, en la imposibilidad de los juzgadores de dar una 
respuesta adecuada a las circunstancias del caso, al tachar también de modo 
apodíctico de insuficientes la previsión de penas alternativas, o de imposición de las 
penas inferiores en grado», cuando estas posibilidades otorgan «a los juzgadores 
facultades amplísimas para determinar y adecuar las penas a cada caso concreto de 
ataque a la libertad producido». 

b) En relación con la infracción del artículo 14 CE subraya el escrito que el 
legislador ha tomado en cuenta en el precepto cuestionado los datos de que la mayor 
parte de los delitos de violencia doméstica se producen en las relaciones de pareja y 
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por parte de los hombres, por lo que no puede afirmarse que el legislador carezca de 
una justificación objetiva y razonable para afrontar este tipo de violencia. Constata así 
«una forma delictiva con autonomía propia caracterizada por unas conductas que 
encierran un desvalor añadido, un plus de antijuridicidad, al ser expresivas de 
determinadas relaciones de poder y sometimiento del hombre sobre la mujer … A ello 
debe añadirse que la agravación punitiva no sólo se produce en este ámbito específico 
de la violencia doméstica, sino que es extendida por el legislador a cualesquiera 
relaciones familiares … cuando concurran en la víctima circunstancias objetivas de 
desprotección … Por tanto el legislador sólo ha tomado en consideración, dentro de 
los delitos que afectan a la pacífica convivencia en el ámbito doméstico, el tipo de 
relación familiar de que se trata y el sexo de los sujetos intervinientes cuando dichos 
extremos tienen incidencia criminógena, y además teniendo en cuenta que tal 
incidencia es extrema y causante de una brutal magnitud delincuencial en la que 
además de verse afectados una pluralidad de bienes jurídicos, aparece afectado el 
derecho a la igualdad de las víctimas». 

Destaca, además, el Fiscal que el legislador ha dispuesto una pluralidad de 
respuestas punitivas para que los órganos judiciales puedan adaptar la respuesta 
penal a las circunstancias concurrentes, «posibilitando una punición idéntica a la de 
otros supuestos de amenazas en el ámbito familiar cuando tal desvalor no concurra. 
De todo ello fluye que la disparidad normativa que se denuncia se funda en criterios 
objetivos y razonables, sin que las consecuencias jurídicas que se derivan de tal 
distinción resulten desproporcionadas a la finalidad perseguida, esto es una protección 
más eficaz a las mujeres, en un ámbito específico en que son víctimas mayoritarias de 
determinadas agresiones, sin que los resultados puedan ser tenidos por desmedidos o 
excesivamente gravosos, dado el sistema punitivo articulado, habiéndose tomado en 
consideración elementos de indudable trascendencia criminógena para el 
endurecimiento punitivo habido, habiéndose extendido el fin de protección que con 
esta agravación se persigue a todas las relaciones familiares y a todas las víctimas 
que reclaman especial protección sin distinción de sexo». 

5. Las Secciones correspondientes de este Tribunal acuerdan, mediante las 
providencias respectivas, admitir a trámite las cuestiones que sobre la 
constitucionalidad del artículo 171.4 CP han planteado los Juzgados de lo Penal núm. 
1 y 4 de Murcia, así como dar traslado de las actuaciones recibidas, de conformidad 
con el artículo 37.2 LOTC, al Congreso de los Diputados y al Senado, por conducto de 
sus Presidentes, al Gobierno, por conducto del Ministerio de Justicia, y al Fiscal 
General del Estado al objeto de que en el plazo de quince días puedan personarse en 
el proceso correspondiente y formular las alegaciones que estimen convenientes. En 
las mismas resoluciones se acuerda publicar la incoación de las cuestiones en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

6. El Presidente del Senado comunica en los distintos procedimientos que la Mesa 
de la Cámara ha acordado personarse en los mismos y dar por ofrecida su 
colaboración a los efectos del artículo 88.1 LOTC. 

El Presidente del Congreso de los Diputados comunica en los distintos 
procedimientos el Acuerdo de la Mesa de la Cámara por el cual no se personaba ni 
formulaba alegaciones en ellos, poniendo a disposición del Tribunal las actuaciones 
que pudiera precisar. 
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7. El Abogado del Estado se persona en los distintos procedimientos en nombre 
del Gobierno, solicitando en su escrito de alegaciones a la primera cuestión la 
desestimación íntegra de la misma, y en los demás, también, principalmente, la 
inadmisión de las cuestiones en lo que toca al párrafo segundo del artículo 171.4 CP 
por su manifiesta irrelevancia. En la cuestión núm. 8295-2006 solicita principalmente la 
inadmisión total, al considerar que la misma se ha planteado «tras haberse dictado 
sentencia in voce». El mismo óbice lo opone en la cuestión núm. 7616-2007, al que 
añade que la providencia de audiencia a las partes acerca del planteamiento de la 
cuestión lo fuera respecto al artículo 153.1 CP y no respecto al artículo 171.4 CP. 
Alega también un problema de comunicación a las partes, como determinante de la 
admisibilidad de la cuestión, en la núm. 6968-2007, pues en el acta del juicio se afirma 
ya que «se plantea cuestión de inconstitucionalidad». 

Advierte que en los Autos de cuestionamiento sólo algunas de las razones son de 
inconstitucionalidad y que sólo ellas deben ser examinadas: una ley puede ser «no 
sólo ineficaz sino contraproducente» y tener una calidad técnica «deplorable» sin que 
ello la convierta en inconstitucional. 

a) Considera para ello, en primer lugar, que no es relevante la invocación del 
artículo 24.2 CE, pues «el problema planteado por el órgano judicial no radica en la 
prueba de los elementos del tipo, sino en el propio fundamento del tipo cuestionado». 
Por su parte, la alusión a los arts. 1 y 10 CE requiere la conexión con otros preceptos 
constitucionales para fundamentar una concreta vulneración constitucional. 

b) En relación con la posible vulneración del artículo 14 CE y del principio de 
culpabilidad, el Abogado del Estado comienza recordando la doctrina del este Tribunal 
en torno «la potestad exclusiva del legislador para configurar los bienes penalmente 
protegidos, los comportamientos penalmente reprensibles, el tipo y la cuantía de las 
sanciones penales, y la proporción entre las conductas que pretende evitar y las penas 
con las que intenta conseguirlo», y el amplio margen de libertad de que goza para ello. 
Advierte también, que en el precepto cuestionado «no es el sexo femenino el único 
que puede nutrir la condición de víctima», pues puedo serlo cualquier persona 
especialmente vulnerable que conviva con el autor, y tampoco «parece que sólo el 
hombre pueda ocupar la posición de sujeto activo del delito». 

La diferente tutela penal existente «no se establece estrictamente por razón de 
sexo», pues ni toda mujer está protegida en el tipo ni están los sujetos activo y pasivo 
definidos por su condición sexual. La alusión a la mujer que sea o haya sido esposa o 
pareja del autor se debe a la consideración del legislador de que «se encuentran en 
una situación de especial vulnerabilidad que justificaría la pena agravada. … El 
legislador entiende que por circunstancias socioculturales, que subsisten como 
herencia de una organización familiar patriarcal, el entorno de la pareja favorece una 
posición de cierta prevalencia del hombre sobre la mujer. Esta posición de dominio, 
que el legislador considera estructural en las relaciones afectivas, justifica que en el 
entorno de presentes o pasadas relaciones de pareja, deba darse especial protección 
a la mujer. No parece que la apreciación del legislador pueda considerarse irrazonable 
o arbitraria, teniendo en cuanta los datos estadísticos. … La mujer, no por el hecho de 
serlo, sino por circunstancias sociales y culturales fuertemente arraigadas, se 
encuentra en una situación especialmente vulnerable en el entorno de la relación de 
pareja». 
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No se establece una medida de discriminación positiva, sino de «una respuesta 
legislativa dada a una mayor necesidad de tutela penal y social». Tampoco nos 
introduce en un Derecho penal de autor, pues, por una parte, el autor del delito puede 
ser tanto un hombre como una mujer y, por otra, la única diferencia de trato se debe a 
que «el legislador considera que la mujer en el entorno de una relación de pareja es 
especialmente vulnerable, dada la tradicional organización patriarcal de la familia, que 
vendría a favorecer una posición de dominio del hombre sobre la mujer». El artículo 
171.4 CP no castiga así una tipología de autor, una personalidad, un carácter o una 
forma de conducir la propia vida, sino un hecho bien definido. «El autor responde 
únicamente de sus propios actos, y éstos son los únicos que se valoran penalmente». 

Tampoco, en fin, se atenta contra la dignidad del hombre por presumir en él un 
móvil machista, ni contra la dignidad de la mujer por presumir su especial 
vulnerabilidad. «Lo único que ha valorado el legislador es que en el entorno de una 
relación de pareja determinadas circunstancias socioculturales favorecen la 
superioridad del hombre y la correlativa vulnerabilidad de la mujer. … El legislador 
actúa simplemente del mismo modo que con el resto de potenciales sujetos pasivos de 
las distintas infracciones penales: otorgándoles la protección más eficaz para que la 
pena cumpla sus fines de prevención general y especial». 

c) Tras recordar la doctrina de este Tribunal sobre el principio de proporcionalidad 
en materia penal, apunta el Abogado del Estado que la gravedad de una conducta 
delictiva ha de medirse también en atención a sus circunstancias, que por lo general el 
autor de la infracción conoce. «La razón de la agravación de las concretas amenazas 
previstas en el artículo 171.4, párrafo 1, no es otra que la especial necesidad de 
protección en que se encuentra la mujer en el entorno de una relación de pareja» y ha 
de considerarse que tal agravación, por lo ya argumentado, es razonable, por lo que 
tampoco cabe el reproche de proporcionalidad expresado en el Auto de 
cuestionamiento. 

Más detalladamente en los escritos de alegaciones subsiguientes a los de la 
primera cuestión, sostiene el Abogado del Estado que ninguno de los argumentos para 
justificar la infracción del principio de proporcionalidad revisa la idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad estricta de la norma analizada, lo que sería suficiente para la 
desestimación. Sea como fuere, en relación con tales argumentos señala el escrito: 
que «de la Constitución no cabe inferir que el legislador venga obligado a conceder 
amplios márgenes de individualización al juez penal»; que nada se demuestra acerca 
de que la visión de las relaciones heterosexuales de pareja del artículo 1.1 Ley 
Orgánica 1/2004 sea «arbitraria en sí misma o por comparación»; y que ciertamente 
en la abrumadora mayoría de las relaciones heterosexuales de pareja no hay violencia 
contra las mujeres, pero la cuestión está en las relaciones en las que sí la hay, casos 
«legislativamente bien definidos como supuestos en que —por necesidad o al menos 
por la mayor frecuencia— la violencia masculina exhibe, expresa o manifiesta 
discriminación o afán de dominio contra la mujer». 

8. En sus escritos de alegaciones en los correspondientes procedimientos el Fiscal 
General del Estado concluye que el precepto cuestionado no vulnera ninguna norma 
constitucional, remitiéndose, para la fundamentación de esta afirmación, a las 
consideraciones vertidas en su escrito de alegaciones sobre la admisibilidad de la 
primera cuestión (antecedente 4 de esta Sentencia). 
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9. Mediante providencia de 22 de mayo de 2008, el Pleno de este Tribunal 
concede un plazo de diez días al Abogado del Estado y al Fiscal General del Estado 
para que pueden alegar lo que estimen conveniente en torno a la acumulación a la 
cuestión de inconstitucionalidad 5983-2005 las seguidas con los números 8295-2006, 
9765-2006, 954-2007, 1264-2007, 2083-2007, 3088-2007, 6968-2007, 7616-2007, 
8972-2007, 52-2008 y 2315-2008. Tanto Abogado del Estado como el Fiscal General 
del Estado interesan la acumulación, que se acuerda mediante Auto 181/2008, de 24 
de junio. 

10. Mediante providencia de 17 de febrero de 2009 se señaló para deliberación y 
votación de la presente Sentencia el día 19 del mismo mes y año, trámite que ha 
finalizado en el día de hoy. 
II. Fundamentos jurídicos 

1. La Magistrada-Juez titular del Juzgado de lo Penal núm. 4 de Murcia considera 
que el párrafo primero del artículo 171.4 del Código Penal, en su vigente redacción, 
dada por el artículo 38 de la Ley Orgánica 1/2004, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género, puede ser contrario a los artículos 9.3, 10.1, 14, 17.1, 
24.2 y 25.1 de la Constitución por serlo de los principios de igualdad, proporcionalidad 
penal y culpabilidad, y del valor de la dignidad de la persona contemplados en dichos 
artículos. Tanto el Abogado del Estado como el Fiscal General del Estado se oponen a 
esta consideración e interesan la desestimación íntegra de las cuestiones. La petición 
principal del Abogado del Estado es la inadmisión parcial de todas las cuestiones, en 
lo referido al párrafo segundo del artículo 171.4 CP, y la inadmisión total de tres de 
ellas (núms. 8295-2006, 6978-2007 y 7616-2007), en las que observa defectos 
formales. 

El párrafo primero del artículo 171.4 CP sanciona «con la pena de prisión de seis 
meses a un año o de trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta 
días y, en todo caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y 
un día a tres años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés 
del menor o incapaz, inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, 
tutela, curatela, guarda o acogimiento hasta cinco años» a quien «de modo leve 
amenace a quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada a 
él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia». 

2. De un modo principal, el Abogado del Estado solicita la inadmisión de todas las 
cuestiones respecto al párrafo segundo del artículo 171.4 CP («Igual pena se 
impondrá al que de modo leve amenace a una persona especialmente vulnerable que 
conviva con el autor»), porque considera que su validez es irrelevante para la decisión 
del proceso (art. 35.2 LOTC). Atribuye, además, ciertos defectos formales graves a la 
tramitación de los Autos de cuestionamiento correspondientes a las cuestiones núm. 
8295-2006, 6978-2007 y 7616-2007, por lo que respecto a las mismas pide 
principalmente su entera inadmisión. 

a) Aunque ciertamente algunos pasajes del Auto señalan como cuestionado el 
entero artículo 171.4 CP, la resolución concluye el apartado correspondiente a la 
«Norma cuya constitucionalidad se cuestiona» con la exclusión al respecto de su 
segundo párrafo («Igual pena se impondrá al que de modo leve amenace a una 
persona especialmente vulnerable que conviva con el autor»). Tal exclusión del 
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cuestionamiento hace innecesario el análisis del óbice de irrelevancia que opone el 
Abogado del Estado respecto a este párrafo del enunciado legal. 

b) Tampoco procede acordar la inadmisión que solicita asimismo el Abogado del 
Estado respecto a la cuestión núm. 8295-2006, a la que achaca la extemporaneidad 
de su planteamiento (art. 35.2 LOTC), una vez dictada la Sentencia y no en el plazo 
para el dictado de la misma. No se constata, sin embargo, este presupuesto fáctico de 
la petición: el acta correspondiente refleja el contenido de la conformidad alcanzada 
(condena a la pena solicitada por el Ministerio Fiscal) y, a pesar de la dicción del 
formulario que sirve para cumplimentar el acta, señala expresamente por dos veces 
que se suspende el plazo para dictar Sentencia. 

c) No concurre tampoco el defecto de comunicación (art. 35.2 LOTC) que el 
Abogado del Estado atribuye a la tramitación de la cuestión núm. 6968-2007. Que en 
el acta del juicio se expresara que «se plantea cuestión de inconstitucionalidad» no 
inducía a error al Ministerio Fiscal y a las partes en el sentido de que la cuestión 
estuviera ya planteada, puesto que en el propio juicio se anunciaba la concesión del 
plazo para las alegaciones al respecto y puesto que en la posterior providencia se hizo 
lo propio para el dictado de un Auto «decidiendo plantear o no la cuestión». 

d) En cambio debe darse la razón al Abogado del Estado en cuanto a la 
inadmisibilidad de la cuestión 7616-2007, puesto que la providencia para la audiencia 
de las partes en torno a su planteamiento refirió la posible inconstitucionalidad al 
artículo 153.1 CP, y no al artículo 171.4 CP, y sobre tal erróneo objeto se pronunció la 
acusación particular. Procede recordar de nuevo «la importancia del trámite de 
audiencia del artículo 35.2 LOTC», que satisface las funciones de «garantizar una 
efectiva y real audiencia a las partes y al Ministerio Fiscal ante una posible decisión de 
tanta entidad como lo es la apertura de un proceso constitucional, poniendo a 
disposición del órgano judicial un medio que le permita conocer con rigor la opinión de 
los sujetos interesados», y de «facilitar el examen por parte de este Tribunal acerca de 
la viabilidad de la cuestión misma y el alcance del problema constitucional en ella 
planteado» (STC 312/2006, de 8 de noviembre, FJ 6). 

3. El Auto de cuestionamiento divide su argumentación en dos grandes bloques. El 
primero tiene por contenido la posible vulneración del principio de proporcionalidad 
penal por parte del precepto cuestionado. El segundo y más extenso se refiere en su 
epígrafe al derecho a la igualdad, pero incluye también las objeciones atinentes al 
principio de culpabilidad y a la dignidad de la persona. 

Las alegaciones relativas a este segundo apartado del Auto de cuestionamiento 
encuentran respuesta, en gran medida, en la STC 59/2008, de 14 de mayo, que es la 
resolución que resuelve la cuestión de inconstitucionalidad interpuesta por el mismo 
órgano judicial ahora cuestionante respecto al primer inciso del artículo 153.1 CP, 
precepto que recoge un delito de maltrato ocasional con la misma pena y la misma 
descripción de los sujetos activo y pasivo que el artículo 171.4 CP. Ahora como 
entonces la duda central de la Magistrada cuestionante se refería a la existencia de un 
tratamiento punitivo diferente de la misma conducta en función del sexo de los sujetos 
activo y pasivo, que sería por ello contrario al artículo 14 CE. Así, a partir de su 
interpretación del tipo penal que supone una autoría exclusivamente masculina, 
resultará que la pena privativa de libertad imponible en su caso —pues es alternativa a 
la pena de trabajos en beneficio de la comunidad— a un varón que amenace 
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levemente a quien es o fue su pareja afectiva femenina será de seis meses a un año, 
mientras que la misma amenaza leve en los demás supuestos de parejas o ex parejas 
(amenazas de una mujer o amenazas de un varón hacia otro) o hacia los demás 
sujetos del artículo 173.2 CP (respecto al autor, «los descendientes, ascendientes o 
hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente, o 
… los menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, 
tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho del cónyuge o conviviente, o … 
persona amparada en cualquier otra relación por la que se encuentre integrada en el 
núcleo de su convivencia familiar, así como … las personas que por su especial 
vulnerabilidad se encuentran sometidas a custodia o guarda en centros públicos o 
privados») tendrá en todo caso un marco penal inferior: si la amenaza leve se produce 
con armas u otros instrumentos peligrosos el límite mínimo de la pena alternativa de 
prisión será de tres meses (art. 171.5 CP), y si la amenaza se efectúa sin tales 
recursos intimidatorios será sancionada como un mera falta con pena de cuatro a ocho 
días de localización permanente o de cinco a diez días de trabajos en beneficio de la 
comunidad (art. 620, párrafo 3, CP). 

Nuestro primer punto de partida para la resolución de esta duda de 
constitucionalidad ha de ser, como en la STC 59/2008, de 14 de mayo (FJ 6), el 
recuerdo de que «corresponde en exclusiva al legislador el diseño de la política 
criminal», para el que «goza, dentro de los límites establecidos en la Constitución, de 
un amplio margen de libertad que deriva de su posición constitucional y, en última 
instancia, de su específica legitimidad democrática» (SSTC 55/1996, de 28 de marzo, 
FJ 6; 161/1997, de 2 de octubre, FJ 9; AATC 233/2004, de 7 de junio, FJ 3; 332/2005, 
de 13 de septiembre FJ 4). Nuestro actual análisis del artículo 171.4 CP no puede por 
ello «serlo de su eficacia o de su bondad, ni alcanza a calibrar el grado de desvalor de 
su comportamiento típico o el de severidad de su sanción. Sólo nos compete enjuiciar 
si se han respetado los límites externos que el principio de igualdad impone desde la 
Constitución a la intervención legislativa» (STC 59/2008, FJ 6). 

El segundo punto de partida para afrontar la respuesta que se nos pide acerca de 
la constitucionalidad del precepto es el de que la vertiente del artículo 14 CE afectada 
por el mismo es el principio general de igualdad y no la prohibición de discriminación 
por razón de sexo, pues «no constituye el del sexo de los sujetos activo y pasivo un 
factor exclusivo o determinante de los tratamientos diferenciados … La diferenciación 
normativa la sustenta el legislador en su voluntad de sancionar más unas agresiones 
que entiende que son más graves y más reprochables socialmente a partir del 
contexto relacional en el que se producen y a partir también de que tales conductas no 
son otra cosa … que el trasunto de una desigualdad en el ámbito de las relaciones de 
pareja de gravísimas consecuencias para quien de un modo constitucionalmente 
intolerable ostenta una posición subordinada» (STC 59/2008, FJ 7). 

4. A partir de la perspectiva que demarca el principio general de igualdad la 
constitucionalidad de la norma pasa, según nuestra doctrina, por «que el tratamiento 
diferenciado de supuestos de hecho iguales tenga una justificación objetiva y 
razonable y no depare unas consecuencias desproporcionadas en las situaciones 
diferenciadas en atención a la finalidad perseguida por tal diferenciación» (STC 
59/2008, FJ 7). 
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a) El análisis de razonabilidad de la diferenciación ha de comenzar por el de la 
legitimidad del fin de la norma. Como reseñábamos en la STC 59/2008, de la lectura 
de la exposición de motivos y del articulado de la Ley Orgánica de medidas de 
protección integral contra la violencia de género, que es la ley orgánica que introduce 
en el Código penal el precepto ahora cuestionado, se infiere que la misma «tiene como 
finalidad principal prevenir las agresiones que en el ámbito de la pareja se producen 
como manifestación del dominio del hombre sobre la mujer en tal contexto; su 
pretensión así es la de proteger a la mujer en un ámbito en el que el legislador aprecia 
que sus bienes básicos (vida, integridad física y salud) y su libertad y dignidad mismas 
están insuficientemente protegidos. Su objetivo es también combatir el origen de un 
abominable tipo de violencia que se genera en un contexto de desigualdad y de 
hacerlo con distintas clases de medidas, entre ellas las penales» (FJ 8). 

A partir de esta constatación, «tanto en lo que se refiere a la protección de la vida, 
la integridad física, la salud, la libertad y la seguridad de las mujeres, que el legislador 
entiende como insuficientemente protegidos en el ámbito de las relaciones de pareja, 
como en lo relativo a la lucha contra la desigualdad de la mujer en dicho ámbito, que 
es una lacra que se imbrica con dicha lesividad, es palmaria la legitimidad 
constitucional de la finalidad de la ley, y en concreto del precepto penal ahora 
cuestionado, y la suficiencia al respecto de las razones aportadas por el legislador» 
(FJ 8). 

b) El segundo análisis de igualdad enunciado se refiere a la funcionalidad de la 
diferenciación cuestionada para la legítima finalidad perseguida, que se producirá si 
resulta razonable el entendimiento del legislador de que concurre un mayor desvalor 
en las agresiones del hombre hacia quien es o fue su mujer que en cualesquiera otras 
en el ámbito de la relación de quienes son o fueron pareja afectiva, y que, más en 
general, en cualesquiera otras en el ámbito de las relaciones a las que se refiere el 
artículo 173.2 CP (relaciones familiares y de guarda y custodia en centros públicos o 
privados). Si es razonable la apreciación de que tal mayor desvalor concurre en las 
primeras conductas, también lo es la de que debe imponerse una pena mayor para 
prevenirlas. Y, como afirmamos en la STC 59/2008, «no resulta reprochable el 
entendimiento legislativo referente a que una agresión supone un daño mayor en la 
víctima cuando el agresor actúa conforme a una pauta cultural —la desigualdad en el 
ámbito de la pareja— generadora de gravísimos daños a sus víctimas y dota así 
consciente y objetivamente a su comportamiento de un efecto añadido a los propios 
del uso de la violencia en otro contexto. Por ello, cabe considerar que esta inserción 
supone una mayor lesividad para la víctima: de un lado, para su seguridad, con la 
disminución de las expectativas futuras de indemnidad, con el temor a ser de nuevo 
agredida; de otro, para su libertad, para la libre conformación de su voluntad, porque la 
consolidación de la discriminación agresiva del varón hacia la mujer en el ámbito de la 
pareja añade un efecto intimidatorio a la conducta, que restringe las posibilidades de 
actuación libre de la víctima; y además para su dignidad, en cuanto negadora de su 
igual condición de persona y en tanto que hace más perceptible ante la sociedad un 
menosprecio que la identifica con un grupo menospreciado. No resulta irrazonable 
entender, en suma, que en la agresión del varón hacia la mujer que es o fue su pareja 
se ve peculiarmente dañada la libertad de ésta; se ve intensificado su sometimiento a 
la voluntad del agresor y se ve peculiarmente dañada su dignidad, en cuanto persona 
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agredida al amparo de una arraigada estructura desigualitaria que la considera como 
inferior, como ser con menores competencias, capacidades y derechos a los que 
cualquier persona merece» (FJ 9 a). 

c) Tampoco cabe apreciar que la diferencia en las consecuencias jurídicas de las 
normas comparadas entrañe una desproporción que conduzca por esta vía a la 
inconstitucionalidad ex principio de igualdad del artículo cuestionado: 

1) En el caso de las amenazas leves con armas u otros instrumentos peligrosos la 
diferencia básica consiste en la elevación del límite mínimo del marco penal de la pena 
alternativa de prisión de tres (art. 171.5 CP) a seis meses (art. 171.4 CP). Ciertamente 
el hecho de que el tipo del art. 171.4 CP se catalogue por el legislador como de 
«violencia de género» comporta un régimen distinto y más severo de suspensión de la 
ejecución de la pena privativa de libertad y de sustitución de la misma, pero el mismo 
se debe a la previsión específica al respecto de preceptos que no han sido 
cuestionados (arts. 83.1, párrafo 3, 84.3 y 88.1, párrafo 3, CP). 

En el caso de las amenazas leves sin armas u otros instrumentos peligrosos, frente 
a la pena del artículo 171.4 CP, «cuando el ofendido fuere alguna de las personas a 
las que se refiere el artículo 173.2 CP» la pena será de «localización permanente de 
cuatro a ocho días, siempre en domicilio diferente y alejado del de la víctima, o 
trabajos en beneficio de la comunidad de cinco a diez días» (art. 620, párrafo 3 CP). 
No es irrelevante que esta última pena responda a la catalogación del hecho como 
falta, y que la misma abra la puerta a la posibilidad de nuevas diferencias en el 
régimen de consecuencias jurídicas subsiguiente a la responsabilidad penal probable 
o firme. Y así, no podrá ser causa en principio de una detención (art. 495 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal: LECrim) ni de una medida de prisión provisional (arts. 502 y 
ss. LECrim); el plazo de suspensión de la pena es menor (art. 80.2 CP) y tal 
suspensión no podrá quedar condicionada al cumplimiento de obligaciones adicionales 
(art. 83.1 CP); puede interpretarse que su comisión no obsta a la suspensión de otra 
pena privativa de libertad (art. 81.1 CP) ni quiebra la condición básica de una 
suspensión vigente (art. 84.1 CP); no comporta penas accesorias (arts. 56 y 57 CP); 
frente al delito de amenazas leves, no computa a efectos de reincidencia en un futuro 
delito de amenazas (art. 22.8 CP). 

2) No nos corresponde evaluar la entidad en sí de estas diferencias directas o 
potenciales, ni su oportunidad, sino sólo, en el marco del juicio constitucional de 
igualdad que se nos solicita, analizar si las mismas convierten en desproporcionada la 
diferenciación normativa que hemos declarado en principio como no irrazonable, y si 
deparan con ello un juicio negativo de la norma ex artículo 14 CE. 

Ciertamente merece ser subrayada la diferenciación punitiva que se produce entre 
los supuestos comparados en relación con la conducta de amenaza leve sin armas. En 
primer lugar, por la notoria diferencia de los marcos penales iniciales: frente a la pena 
del artículo 171.4 CP de «prisión de seis meses a un año o de trabajos en beneficio de 
la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo caso, privación del derecho a 
la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres años, así como, cuando el Juez 
o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o incapaz, inhabilitación especial 
para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento hasta 
cinco años», la pena del artículo 620, párrafo 3, CP es de «localización permanente de 
cuatro a ocho días, siempre en domicilio diferente y alejado del de la víctima, o 
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trabajos en beneficio de la comunidad de cinco a diez días». Y, en segundo lugar, por 
el hecho de que frente a la consideración como delito de la amenaza leve sin armas 
del varón a la mujer que es o fue su pareja afectiva (art. 171.4 CP) se califique como 
falta la amenaza leve sin armas hacia persona vinculada con el autor por alguna de las 
relaciones familiares, de guarda o de custodia a las que se refiere el artículo 173.2 CP 
(art. 620, párrafo 3, CP), con la significativa levedad comparativa que esta calificación 
como falta supone tanto en el reproche social como, según se ha anotado ya, en 
consecuencias jurídicas derivadas de la pena o relacionadas con la misma. Es notorio 
que, en comparación a lo que sucede con las faltas, la imputación a título de delito 
comporta un sometimiento al procedimiento penal que puede resultar especialmente 
gravoso, y que ya dicha imputación, pero sobre todo la condena como autor o partícipe 
de un delito, puede incidir en la consideración social de la persona afectada, que 
queda de facto sometido a cierto riesgo de estigmatización. 

No es ocioso recordar que esta diferenciación cuantitativa y cualitativa entre delito 
y falta fue una de las que vertebró el cuestionamiento desde la perspectiva de la 
proporcionalidad de la pena de una versión anterior del artículo 153.1 CP, la que 
establecía la Ley Orgánica 11/2003, que tipificaba como delitos ciertas agresiones y 
amenazas en el ámbito doméstico que fuera de él se seguían considerando como 
falta. Este cuestionamiento fue inadmitido como notoriamente infundado en los AATC 
233/2004, de 7 de junio, y 332/2005, de 13 de septiembre. 

A pesar de esta notable diferencia punitiva entre las amenazas leves sin armas en 
los casos que el legislador denomina como propios de violencia de género (los del art. 
171.4, párrafo 1, CP) y el resto de las amenazas leves sin armas que puedan darse en 
el seno de la pareja, no consideramos que dicha diferencia convierta en 
inconstitucional ex art. 14 CE el precepto cuestionado por la desproporción de las 
consecuencias de una diferenciación que en sí ya hemos calificado de razonable. 
Conviene recordar una vez más que es éste un juicio de constitucionalidad, que es el 
único que nos compete, y que el mismo nada dice acerca de la oportunidad de la 
norma ni de su calidad, ni siquiera en términos de axiología constitucional. 

Nuestra conclusión se sustenta, en primer lugar, en las finalidades de la 
diferenciación, que, conviene recordarlo, son la protección de la libertad y de la 
seguridad de las mujeres, «que el legislador entiende como insuficientemente 
protegid[a]s en el ámbito de las relaciones de pareja», y «la lucha contra la 
desigualdad de la mujer en dicho ámbito» (STC 59/2008, FJ 8). Y atiende también, en 
segundo lugar, al complejo y flexible sistema de determinación de la pena 
correspondiente al delito del artículo 171.4 CP, que, como se expone a continuación, 
permite bien la elusión de la imposición de la pena de prisión, bien su rebaja en un 
grado, y que hace con ello que se reduzca la diferenciación punitiva expuesta. 

Así, ha de tenerse en cuenta que la pena de prisión es alternativa a la de trabajos 
en beneficio de la comunidad, de idéntica duración en los artículos 171.4 y 171.5 CP, y 
que por lo tanto el órgano judicial puede decidir no imponer privación de libertad 
alguna. En ambas normas se añade una pena de privación del derecho a la tenencia y 
porte de armas, también de la misma duración para ambos preceptos, y una pena 
potestativa de inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, 
curatela, guarda o acogimiento que, si bien tiene un límite superior más elevado en el 
artículo 171.4 CP (cinco años) que en el 171.5 CP (tres años), tiene también un límite 
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inferior más leve (un día frente a seis meses). Quiere decirse con ello que en la pena 
alternativa a la de prisión y en las demás penas no hay diferencias, o no son 
sustanciales, en la sanción de los supuestos de amenazas leves con armas (arts. 
171.4 y 5 CP); y que en las amenazas leves sin armas la opción posible por la pena de 
trabajos en beneficio de la comunidad reduce significativamente la diferencia punitiva 
en los supuestos comparados (arts. 171.4 y 620, párrafo 3 CP). Esta reducción de la 
diferencia es mayor si se tiene en cuenta que la pena del artículo 171.4 CP puede ser 
la inferior en grado «en atención a las circunstancias personales del autor y a las 
concurrentes en la realización del hecho» (art. 171.6 CP), con lo que la pena del 
artículo 171.4 CP alcanzaría un mínimo de tres meses de prisión y de la mitad de los 
treinta y un días de trabajos en beneficio de la comunidad (art. 70, 1 y 2, CP). 

Es preciso señalar, en fin, en esta valoración constitucional de las diferentes 
consecuencias de los supuestos diferenciados, que el párrafo segundo del artículo 
171.4 CP impone la misma pena «al que de modo leve amenace a una persona 
especialmente vulnerable que conviva con el autor», con lo que se equiparan 
punitivamente a las amenazas leves del varón hacia quien es o fue su pareja femenina 
ciertas otras amenazas leves en el seno de tales relaciones: las que reciba una 
persona especialmente vulnerable (hombre o mujer) que conviva con el autor o con la 
autora. 

5. Como afirmamos en la STC 59/2008, de 14 de mayo, en relación entonces con 
el tipo penal del artículo 153.1 CP, no apreciamos que el precepto del artículo 171.4 
CP vulnere el principio de culpabilidad penal. Por una parte, porque «[e]l legislador no 
presume un mayor desvalor en la conducta descrita de los varones … a través de la 
presunción de algún rasgo que aumente la antijuridicidad de la conducta o la 
culpabilidad de su agente. Lo que hace el legislador, y lo justifica razonablemente, es 
apreciar el mayor desvalor y mayor gravedad propios de las conductas descritas en 
relación con la que tipifica el apartado siguiente» (amenaza leve con armas u otros 
instrumentos peligrosos) y, a título de falta, el párrafo tercero del artículo 620 CP 
(amenaza leve sin armas u otros instrumentos peligrosos). No hay, por otra parte, 
sanción por hechos de otros: «[q]ue en los casos cuestionados … el legislador haya 
apreciado razonablemente un desvalor añadido, porque el autor inserta su conducta 
en una pauta cultural generadora de gravísimos daños a sus víctimas y porque dota 
así a su acción de una violencia mucho mayor que la que su acto objetivamente 
expresa, no comporta que se esté sancionado al sujeto activo de la conducta por las 
agresiones cometidas por otros cónyuges varones, sino por el especial desvalor de su 
propia y personal conducta: por la consciente inserción de aquélla en una concreta 
estructura social a la que, además, él mismo, y solo él, coadyuva con su violenta 
acción» (FJ 11). 

6. En el marco de la argumentación de la duda de igualdad alude también el Auto 
de cuestionamiento a la posible oposición del artículo 171.4 CP al valor de la dignidad 
de la persona en cuanto que «sugiere la equiparación de la mujer a las personas 
especialmente vulnerables»: «la sola previsión paralela y yuxtapuesta de los dos 
casos agravados constituye una invitación al sentimiento de desdoro para la dignidad 
de la mujer». 

Tampoco puede ser acogida esta objeción de constitucionalidad, porque no cabe 
acoger su presupuesto. El precepto no cataloga a la mujer como persona 
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especialmente vulnerable, descripción del sujeto pasivo de otro tipo penal, el del 
párrafo segundo del 171.4 CP. Es en el tipo del primer párrafo donde se contempla un 
sujeto pasivo femenino en atención a que, «de un modo no reprochable 
constitucionalmente, el legislador aprecia una gravedad o un reproche peculiar en 
ciertas agresiones concretas que se producen en el seno de la pareja o entre quienes 
lo fueron, al entender el legislador, como fundamento de su intervención penal, que las 
mismas se insertan en ciertos parámetros de desigualdad tan arraigados como 
generadores de graves consecuencias, con lo que aumenta la inseguridad, la 
intimidación y el menosprecio que sufre la víctima» [STC 59/2008, de 14 de mayo, FJ 
11 a)]. No se trata así de que el legislador presuma o aprecie una especial 
vulnerabilidad de la mujer por el hecho de serlo, sino de la consideración razonable de 
la especial gravedad de ciertos hechos «a partir del ámbito relacional en el que se 
producen y del significado objetivo que adquieren como manifestación de una grave y 
arraigada desigualdad» (STC 59/2008, FJ 9). 

7. El otro bloque de la argumentación que sostiene las dudas de constitucionalidad 
del artículo 171.4 CP se refiere a su compatibilidad con el principio de proporcionalidad 
penal, que el Auto de cuestionamiento deriva de los artículo 9.3, 17.1 y 25.1 CE. Este 
juicio de proporcionalidad no compara las consecuencias de los supuestos 
diferenciados, análisis propio del juicio de igualdad [supra FJ 3 b)], sino que tiene 
como referentes los beneficios y costes de la norma cuestionada en términos de 
axiología constitucional. 

Ciertamente, como refleja el propio Auto, una duda similar se planteó ya con el 
antiguo delito de amenazas leves «con armas y otros instrumentos peligrosos» en el 
ámbito doméstico (art. 153 CP en la redacción dada al mismo por la Ley Orgánica 
11/2003) y fue inadmitida por los AATC 233/2004, de 7 de junio, y 332/2005, de 13 de 
septiembre. Y ciertamente también que entonces como ahora se cuestionaba la 
proporcionalidad de la sanción como delito de conductas que en la regulación anterior 
eran constitutivas de mera falta; en concreto, en el cuestionamiento del anterior 
artículo 153.1 CP, «de conductas que en la regulación anterior eran constitutivas de 
meras faltas y en la dada por la Ley Orgánica 11/2003 pasan a constituir delito en 
atención al ámbito doméstico en el que se producen y a la cualidad del sujeto pasivo» 
(ATC 332/2005, FJ 3). Pero cierto es también, como argumenta la Magistrada 
cuestionante, que entre dicha norma y la que ahora se cuestiona por la desproporción 
de su pena existen diferencias: la conducta del vigente artículo 171.4 CP incluye todas 
las amenazas leves; su pena alternativa de prisión tiene un límite mínimo superior 
(seis meses en lugar de tres), aunque su pena puede reducirse en un grado, lo que 
comportaría una pena de prisión con un mínimo de tres meses (art. 171.6 CP) y una 
pena de trabajos de beneficio de la comunidad inferior a la del anterior a la del citado 
antiguo artículo 153.1 CP; su pena potestativa de inhabilitación especial para el 
ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento es diferente, 
mayor en su máximo y menor en su mínimo (hasta cinco años en lugar del tramo de 
seis meses a tres años). 

Las diferencias punitivas entre el antiguo artículo 153 CP y el vigente artículo 171.4 
CP son pocas y muy limitadas —en esencia sólo afectan a las amenazas leves sin 
armas u otros instrumentos peligrosos—, y no modifican el resultado del juicio 
constitucional de falta de desproporción emitido en los reseñados AATC 233/2004 y 
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332/2005. Procede recordar que este juicio «debe partir en esta sede de la potestad 
exclusiva del legislador para configurar los bienes penalmente protegidos, los 
comportamientos penalmente reprensibles, el tipo y la cuantía de las sanciones 
penales, y la proporción entre las conductas que pretende evitar y las penas con las 
que intenta conseguirlo», y que en esta configuración, que supone «un complejo juicio 
de oportunidad», el legislador goza de un amplio margen de libertad. El juicio que 
procede en esta sede jurisdiccional «debe ser por ello muy cauteloso. Se limita a 
verificar que la norma penal no produzca un patente derroche inútil de coacción que 
convierte la norma en arbitraria y que socava los principios elementales de justicia 
inherentes a la dignidad de la persona y al Estado de Derecho». Cabe afirmar la 
proporcionalidad de una reacción penal cuando la norma persiga «la preservación de 
bienes o intereses que no estén constitucionalmente proscritos ni sean socialmente 
irrelevantes», y cuando además la pena sea «instrumentalmente apta para dicha 
persecución», necesaria y proporcionada en sentido estricto. «Desde la perspectiva 
constitucional sólo cabrá calificar la norma penal o la sanción penal como innecesarias 
cuando, a la luz del razonamiento lógico, de datos empíricos no controvertidos y del 
conjunto de sanciones que el mismo legislador ha estimado necesarias para alcanzar 
fines de protección análogos, resulta evidente la manifiesta suficiencia de un medio 
alternativo menos restrictivo de derechos para la consecución igualmente eficaz de las 
finalidades deseadas por el legislador … Y sólo cabrá catalogar la norma penal o la 
sanción penal que incluye como estrictamente desproporcionada cuando concurra un 
desequilibrio patente y excesivo o irrazonable entre la sanción y la finalidad de la 
norma a partir de las pautas axiológicas constitucionalmente indiscutibles y de su 
concreción en la propia actividad legislativa» (STC 136/1999, de 20 de julio, FJ 23; 
también, SSTC 55/1996, de 28 de marzo, FFJJ 6 y ss; 161/1997, de 2 de octubre, 
FFJJ 9 y ss; AATC 233/2004, de 7 de junio, FJ 3; 332/2005, de 13 de septiembre, FJ 
4). 

8. Como señala el Abogado del Estado, en la extensa argumentación del Auto de 
cuestionamiento no se especifica cuál de los análisis de proporcionalidad es el que 
depararía la inconstitucionalidad de la norma. De los distintos argumentos cabe inferir, 
en primer lugar, una impugnación del carácter mínimo o necesario de la pena, pues se 
invoca la ausencia de necesidades de prevención para la elevación de la pena; por 
otra parte, se enuncian algunas razones para sostener la desproporción estricta de la 
pena: ciertas amenazas leves de las comprendidas en el artículo 171.4 CP deberían 
ser merecedoras de falta; la pena de las amenazas leves con armas u otros 
instrumentos peligrosos en los casos descritos en dicho precepto revelaría el exceso 
de la misma pena para las amenazas leves sin tales recursos intimidatorios; la pena 
devendría excesiva si se la compara con la inferior que merecen las amenazas hacia 
otros grupos de personas y, más en concreto, con la que acompaña a la calificación de 
falta cuando las amenazas se producen sin armas u otros instrumentos peligrosos. 

a) Debe rechazarse la objeción atinente a la falta de necesidad de la agravación 
operada en relación con las amenazas leves sin armas u otros instrumentos 
peligrosos. Más allá de la pura afirmación, y frente a la justificación legislativa de «la 
especial incidencia» que tienen «las agresiones sobre las mujeres» en «la realidad 
española» (exposición de motivos I Ley Orgánica 1/2004), y entre ellas las 
constitutivas de violencia de género en el ámbito de la pareja, el Auto no exterioriza los 
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razonamientos lógicos o los datos empíricos no controvertidos que abonarían una 
«funcionalidad manifiestamente similar» de la pena anterior más leve (por todas, STC 
161/1997, de 2 de octubre, FJ 11). 

b) Ciertamente se intenta también sustentar la falta de necesidad de la nueva pena 
más grave, y además su falta de proporción estricta en relación con el delito, en la 
comparación con las penas que se asignan a otras conductas. Se subraya así, en 
primer lugar, la pena más leve que el legislador asigna a otros delitos que el Auto de 
cuestionamiento considera de gravedad similar, tales como las amenazas leves a 
otras personas en el ámbito doméstico; mayor levedad punitiva sobre todo cuando se 
producen sin armas u otros objetos peligrosos. Se compara también la pena de las 
amenazas leves con armas u otros instrumentos peligrosos del varón hacia la mujer 
que es o fue su pareja afectiva con la misma pena, la del artículo 171.4 CP, cuando 
esa misma amenaza se produce sin armas. Esta comparación sería extensiva a la que 
se produce entre la mayor pena de la amenaza sin armas del artículo 171.4 CP y la 
menor pena de la amenaza con armas cuando, por ejemplo, es la cónyuge el sujeto 
activo del delito y su marido el sujeto pasivo. 

Especial relevancia comparativa a los efectos de mostrar la desproporción de la 
pena que se asigna a la amenaza leve sin armas en los supuestos del artículo 171.4 
CP tendría la pena que se asigna a ese mismo supuesto cuando los sujetos activo y 
pasivo son distintos pero vinculados por relaciones familiares o de guardia y custodia. 
Mientras que en el primer supuesto, el del artículo 171.4 CP, la conducta es 
catalogada como delito y se le asigna una pena de «prisión de seis meses a un año o 
… trabajos en beneficio de la comunidad de treinta y uno a ochenta días y, en todo 
caso, privación del derecho a la tenencia y porte de armas de un año y un día a tres 
años, así como, cuando el Juez o Tribunal lo estime adecuado al interés del menor o 
incapaz, inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, 
guarda o acogimiento hasta cinco años», el segundo supuesto se considera como falta 
y se pena con «localización permanente de cuatro a ocho días, siempre en domicilio 
diferente y alejado del de la víctima, o trabajos en beneficio de la comunidad de cinco 
a diez días» (art. 620, párrafo 3, CP). Para la correcta apreciación de la magnitud de la 
diferencia debe considerarse no sólo la diferencia cuantitativa y cualitativa de los 
respectivos marcos punitivos, sino también el hecho de que un tipo de conducta se 
repute como delito y el otro como falta. Como ya indicamos en el fundamento jurídico 4 
c), cuando realizábamos el juicio de proporcionalidad de las conductas diferenciadas 
en el marco de la duda de igualdad (art. 14 CE), la calificación como delito comporta 
no sólo un reproche social cualificado, sino diversas consecuencias jurídicas más 
gravosas en relación, por ejemplo, con la posibilidad de sufrir una prisión provisional, 
con la suspensión de la pena, o con la asignación de penas accesorias. 

Con independencia de que las comparaciones expuestas por el Auto de 
cuestionamiento no se orientan específicamente a mostrar una desproporción 
inconstitucional («un desequilibrio patente y excesivo o irrazonable entre la sanción y 
la finalidad de la norma» —STC 55/1996, de 28 de marzo, FJ 9—), las mismas 
prescinden de la razonable apreciación por parte del legislador de un desvalor añadido 
en las amenazas tipificadas en el 171.4 CP a partir de «su significado social objetivo y 
de su lesividad peculiar para la seguridad, la libertad y la dignidad de las mujeres» 
(STC 59/2008, de 14 de mayo, FJ 12). Este desvalor mayor es el que justifica una 
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pena mayor y el que hace también que quepa incluso considerar como no relevante 
para la fijación del marco de la pena un modo de utilización de armas que en todo 
caso no altera la calificación de leve de las amenazas. Así, afirmada como razonable 
la especial lesividad de las amenazas cuando provienen del varón y se dirigen a la 
mujer que es o fue su pareja afectiva, no constatamos la desproporción punitiva 
alegada por el hecho de que no varíe el marco penal en función de cierto tipo de 
utilización de armas u otros instrumentos peligrosos. En primer lugar, porque, respecto 
a la comparación interna de las conductas del artículo 171.4 CP, la amplitud del marco 
penal posibilita la valoración de la presencia o de la ausencia de dicho factor de 
agravación con la selección de una concreta pena mayor o menor. En segundo lugar, 
respecto a la comparación que depara la amenaza leve sin armas del artículo 171.4 
CP con la amenaza leve con armas del artículo 171.5 CP, de marco penal más leve, 
porque debe insistirse en la razonable apreciación legislativa en el primer caso de un 
relevante factor de agravación —propio de lo que el legislador denomina «violencia de 
género»— que no concurre en el segundo. De este modo, por lo que respecta al único 
juicio ahora pertinente, la pena que se asigna a la amenaza leve con armas, pero sin 
aquel relevante factor (art. 171.5 CP), no permite apreciar en el inciso del artículo 
171.4 CP que se refiere a la amenaza leve sin armas aquel severo desequilibrio entre 
su pena y su finalidad de protección que lo convertiría en inconstitucional, pues 
precisamente la elevación de la pena en este caso se debe a que al desvalor propio de 
la amenaza leve ha de sumarse de un modo no irrazonablemente cualificado el 
desvalor que añade el tipo de vinculación entre el autor y su víctima. 

Este significativo desvalor mayor de las amenazas en el seno de lo que el 
legislador califica como «violencia de género», que es un desvalor relativo a la 
igualdad, a la libertad y la seguridad de las mujeres en el ámbito de las relaciones de 
pareja, es el que hace que desde la perspectiva constitucional que nos es propia, y 
que en el control de la proporcionalidad estricta de la pena se reduce a constatar si 
existe un desequilibrio patente y excesivo entre la sanción y la finalidad de la norma, 
no pueda afirmarse la desproporción en la que sustenta su duda la Magistrada 
cuestionante. No conduce a tal conclusión ni la comparación de la pena de las 
amenazas leves con armas en los supuestos del artículo 171.4 CP con la misma pena 
de las amenazas leves sin armas en los mismos supuestos; ni la comparación de la 
pena de las amenazas leves sin armas en los supuestos del art. 171.4 CP con la 
menor pena de las amenazas leves con armas en otras relaciones de pareja (art. 
171.5 CP); ni la comparación de la pena del delito de amenaza leve sin armas en los 
supuestos del art. 171.4 con la pena de la falta de amenaza leve sin armas en otras 
relaciones familiares o de guardia y custodia (art. 620, párrafo 3); máxime, en todos los 
casos, si se recuerda tanto que la pena del artículo 171.4 CP puede serlo de trabajos 
en beneficio de la comunidad, como que puede convertirse en la inferior en grado «en 
atención a las circunstancias personales del autor y a las concurrentes en la 
realización del hecho» (art. 171.6 CP). 

En suma, en línea con lo resuelto por los AATC 233/2004, de 7 de junio, y 
332/2005, de 13 de septiembre, y en atención a la cuantía de la pena de la norma 
cuestionada, a sus posibilidades de adaptación a la gravedad del hecho y a sus 
importantes finalidades —la protección de la libertad y la seguridad de las mujeres en 
el ámbito de las relaciones de pareja y la lucha contra la desigualdad de la mujer en el 
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mismo [supra FJ 4 a)]—, hemos de concluir que los argumentos expuestos por la 
Magistrada cuestionante no son bastantes para apreciar la desproporción 
inconstitucional que centra la segunda y última duda de constitucionalidad de sus 
Autos. Tal como hicimos en el ATC 332/2005, de 13 de septiembre, procede concluir 
que «a la vista de la relevancia social y la entidad constitucional de los bienes jurídicos 
que el precepto tutela y de la idoneidad de las sanciones en él previstas para prevenir 
tales conductas (nada de lo cual se cuestiona tampoco en el presente caso), y ante la 
inexistencia de medidas alternativas de menor intensidad coactiva, pero igualmente 
eficaces para conseguir la finalidad legítimamente deseada por el legislador (respecto 
de lo cual el órgano judicial no menciona medida alguna, limitándose a referirse a la 
antigua regulación, que la práctica ha demostrado palmariamente ineficaz, …), ha de 
concluirse que la tipificación de tales conductas como delitos, estableciendo como 
sanción principal a las mismas no sólo la pena de prisión, sino como alternativa a ella 
la de trabajos en beneficio de la comunidad (lo que permite atemperar la sanción penal 
a la gravedad de la conducta), no vulnera el principio de proporcionalidad, al no poder 
constatarse un desequilibrio patente y excesivo entre el desvalor de la conducta y la 
sanción impuesta» (FJ 5). 
FALLO 

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA AUTORIDAD 
QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ESPAÑOLA, 
Ha decidido 

Inadmitir la cuestión de inconstitucionalidad núm. 7616-2007. 
Desestimar las cuestiones de inconstitucionalidad núm. 5983-2005, 8295-2006, 

9765-2006, 954-2007, 1264-2007, 2083-2007, 3088-2007, 6968-2007, 8972-2007, 52-
2008 y 2315-2008. 
 
 


